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///nos Aires, 14 de mayo de 2010.- 

 AUTOS Y VISTOS: 

   Para resolver en la presente 

causa N° 12.466/09 , caratulada “JAMES, CIRO GERARDO Y OTROS 

S/ASOCIACIÓN ILÍCITA” , del registro de la Secretaría N° 13 de 

este Juzgado, y respecto de la situación procesal d e JOSÉ LUÍS 

REY,  argentino, nacido el 19 de julio de 1950 en la Ciu dad de 

Corrientes, Pcia. homónima, casado, de profesión u ocupación 

docente, hijo de Manuel Santiago y de Ana María Bri cighelli, 

domiciliado en Chacra 106, Edificio 4, 3° “B” de la  Ciudad de 

Posadas, Pcia. de Misiones, titular de la L.E. N° 8 .219.952;  

HORACIO ENRIQUE GALLARDO,  argentino, nacido el 6 de agosto de 

1957 en Posadas, Pcia. de Misiones, casado, de prof esión u 

ocupación abogado, hijo de Eliseo y de Olga Hilda F igueroa, 

domiciliado en Av. López Torres 4137 de la Ciudad d e Posadas, 

Pcia. de Misiones, titular del D.N.I. N° 12.705.243 ; JORGE 

ALBERTO PALACIOS, argentino, nacido el 7 de abril de 1949 en 

esta Ciudad, casado, de profesión u ocupación Comis ario Mayor 

(R) de la Policía Federal Argentina, hijo de Jesús y de 

Faustina Ercilla Scaramella, domiciliado en Juan Jo sé Paso 258, 

Martínez, Pcia. de Buenos Aires, titular del D.N.I.  N° 

7.668.555; MAURICIO MACRI,  argentino, nacido el 8 de febrero de 

1959 en la Ciudad de Tandil, Pcia. de Buenos Aires,  divorciado, 

de profesión u ocupación Ingeniero, actualmente Jef e de 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hij o de 

Francisco y de Alicia Blanco Villegas, domiciliado en Ortiz de 

Ocampo 3176 piso 1° “A” de esta Ciudad, titular del  D.N.I. N° 

13.120.469; MARIANO NARODOWSKI, argentino, nacido el 10 de mayo 

de 1961 en esta Ciudad, casado, de profesión u ocup ación 

Docente, hijo de Luís y de Sofía Matilde Apel, domi ciliado en 
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Metán 3846 de esta Ciudad, titular del D.N.I. N° 14 .563.310; y 

GUILLERMO TRISTÁN MONTENEGRO,  argentino, nacido el 30 de 

diciembre de 1962 en Mar del Plata, Pcia. de Buenos  Aires 

casado, de profesión u ocupación abogado, actualmen te Titular 

del Ministerio de Justicia y Seguridad del Gobierno  de la 

Ciudad de Buenos Aires, hijo de Guillermo José y de  Marta Celia 

Argañaraz Alcorta (f), domiciliado en Cramer 2827 p iso 3° “A” 

de esta Ciudad, titular del D.N.I. N° 16.156.529;  

 RESULTA: 

   Que la causa de referencia en el 

acápite se inició el día 22 de septiembre del año 2 009 en 

momentos en que personal de la Comisaría 11ª de la P.F.A. se 

hiciera presente en un domicilio de la jurisdicción , en donde 

se entrevistó con la Sra. Dora Beatriz Viotti quien  manifestó 

que en esa fecha, siendo las 18:49hs., su hija Glen da Burstein 

había recepcionado un llamado telefónico al abonado  4983-5506, 

que según su servicio de identificación de llamadas  figuraba 

como anónimo, en el que una voz de sexo masculino r efirió que 

se trataba de una encuesta, por lo que su hija cort ó la 

comunicación.- 

   Que posteriormente, siendo las 

20:08 hs. de ese día, volvió a recibir un llamado t elefónico en 

esa misma línea, proveniente del abonado 5219-6565,  en el que 

una voz masculina refirió “el teléfono de tu viejo que termina 

en 3107 lo tiene pinchado el Fino PALACIOS” , cortando 

abruptamente la comunicación. Así fue que la Sra. V iotti aclaró 

que el teléfono referenciado se trata del abonado 4 986-3107, y 

que su marido era miembro de la Comisión de Investi gación de 

Víctimas Fallecidas en el Atentado a la A.M.I.A., y  que se 

encontraba de viaje en los EE.UU., formando parte d e la 
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comitiva presidencial en la sede de la O.N.U. en la  Ciudad de 

New York, Estados Unidos de Norteamérica.- 

   Llegadas las actuaciones a 

conocimiento del suscripto, con fecha 23 de septiem bre de 2009, 

se le recibió declaración testimonial a Glenda Burs tein, 

oportunidad en la que aclaró que el llamado relativ o a la 

encuesta se trató de una voz femenina, mientras que  

efectivamente, el llamado intimidatorio fue efectua do por una 

voz masculina. Luego, refirió que el número 4986-31 07, 

correspondía al celular de su padre, Sergio Burstei n.- 

   Una vez recibido el testimonio 

referido en el precedente párrafo, se le corrió vis ta al Sr. 

Agente Fiscal, en los términos del art. 180 del C.P .P.N., quien 

a fs. 10/vta. formuló requerimiento de instrucción,  solicitando 

la realización de diversas medidas a las que se le dio 

cumplimiento a la largo de la presente instrucción. - 

   A fs. 11/30 se glosó el sumario 

72/09 del Departamento Unidad de Investigación Anti terrorista 

de la P.F.A., por medio del cual se determinó que e l abonado 

5219-6565 correspondía a una línea de telefonía púb lica, cuyo 

titular era la Sra. Magdalena Puchuile, con domicil io de 

facturación en la Av. de Mayo 1343 de esta ciudad, lugar donde 

se hallaba establecido un locutorio, precisando que  dicho 

número telefónico estaba emplazado en la cabina N° 2.-  

   Consultados los registros de esa 

cabina se estableció que el día 22 del septiembre d e 2009, 

siendo las 20:06 hs. se entabló comunicación con el  abonado 

4982-5506, agregándose al legajo el ticket pertinen te.-  

   Finalmente se aportó a la 

instrucción una copia en formato digital de las fil maciones 
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efectuadas por las cámaras de seguridad del comerci o, en las 

que se observó a la persona de sexo masculino que h abría 

efectuado el llamado que dio origen a estos autos, plasmándose 

una impresión a fs. 26.-  

   Al interrogarse a los empleados 

del locutorio, respecto de dicho individuo refirier on no 

conocer al mismo.- 

   Asimismo, en fecha 25 de 

septiembre de 2009 se le recibió nuevo testimonio a  Glenda 

Burstein, oportunidad en la que se le exhibió la fo tografía 

glosada a fs. 26, y preguntada para que diga si con ocía a esa 

persona, respondió que no. En igual sentido se mani festó la 

Sra. Viotti.- 

   Por su parte, a fs. 36, luce la 

declaración testimonial prestada por Sergio Leonard o Burstein –

acaecida en fecha 29 de septiembre de 2009-, ocasió n en la que 

refirió que el día anterior había presentado un hab eas corpus 

en el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucció n N° 26, -

aportando en su declaración una copia simple del mi smo-, en el 

que puntualmente manifestó su intención de tomar co nocimiento 

de la posible existencia de una investigación respe cto de su 

persona, como así también, si sus teléfonos números  15-4986-

3107, 15-6758-8101 y 4983-5506 se encontraban inter venidos, y 

de ser así, por orden de qué magistrado.-  

   Finalmente y, respecto de la 

persona cuya fotografía obra a fs. 26 refirió no co nocerlo.- 

   Que a fs. 37, compareció el Sr. 

Burstein –en fecha 30 de septiembre de 2009- por an te los 

estrados de esta Judicatura, oportunidad en la que manifestó 

que en la fecha consignada, se había presentado por  ante el 
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Juzgado de Instrucción N° 26, en donde le habían in formado que 

la Secretaría de Inteligencia del Estado, había rea lizado un 

informe que se encontraba en reserva y secreto por lo que no le 

fue exhibido. En razón de ello, refirió presumir qu e 

efectivamente alguno de sus teléfonos se encontraba  

intervenido.-  

   Dejó constancia el compareciente 

que cuando su hija recibió el llamado denunciado, é l se 

encontraba con la Sra. Presidenta de la Nación, int egrando la 

delegación oficial con motivo de una invitación Esp ecial para 

concurrir a la sede de la Organización de Naciones Unidas, en 

la ciudad de New York, Estados Unidos de Norteaméri ca.- 

   Que a fs. 44, la firma T 

Gestiona, informó a esta Judicatura que el abonado 11-6758-8101 

no se encontraba intervenido.- 

   Asimismo, luce a fs. 47, el 

informe emitido por la firma Nextel Comunications A rgentina 

S.A., a través del cual dio cuenta que el abonado N ° 15-4986-

3107 habría sido intervenido durante el mes de sept iembre del 

año 2009.- 

   En razón del error advertido al 

analizar el ticket glosado a fs. 21, que dio cuenta  de un 

llamado realizado al abonado 4982-5506, cuando el d e 

titularidad de Burstein resultaba ser el 4983-5506,  se glosaron 

a fs. 49/60 las actuaciones complementarias N° 73/0 9 del 

Departamento Unidad de Investigación Antiterrorista  de la 

P.F.A., en las que se incorporaron seis tickets con  las 

llamadas realizadas desde la línea 5219-6565 entre las 19:45 

hs. y las 20:45 hs. del día 22 de septiembre de 200 9.- 
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   Por otra parte, luce a fs. 61/78, 

copias del expediente N° 39.802/09, caratulado “BURSTEIN, 

SERGIO Leonardo S/HABEAS CORPUS”, el cual fuera remitido “ad 

effectum videndi”, por el Juzgado Nacional en lo Cr iminal de 

Instrucción N° 26.- 

   Que a fs. 83, luce el informe 

remitido por la firma T Gestiona, a través del cual  se dio 

cuenta a este Tribunal que, el abonado telefónico 4 983-5506, 

registraba pedido de intervención por la Dirección de 

Observaciones Judiciales de la S.I.D.E..- 

   A su vez, lucen a fs. 86/93, las 

actuaciones complementarias N° 75/09 del Departamen to Unidad de 

Investigación Antiterrorista de la P.F.A., a través  de las 

cuales se estableció, que el titular del abonado 15 -4986-3107 

de la empresa Nextel era Sergio Leonardo Burstein.-  

   Que a fs. 110/136 se agregó el 

Legajo de Actuaciones Reservadas Confidencial, en e l que obran 

glosadas las actuaciones reservadas en el marco de la causa N° 

39.802/2009, caratulada “N.N. S/HABEAS CORPUS. SOLI CITANTE: 

BURSTEIN, SERGIO Leonardo”, del registro del Juzgad o de 

Instrucción N° 26.- 

   Así también, en legajo de marras, 

luce el informe procurado por la Secretaría de Inte ligencia, 

mediante el cual informó que el abonado 4986-3107 r egistraba 

una orden de intervención dispuesta por el Juzgado de 

Instrucción N° 1 de Posadas en el marco del expedie nte N° 

153/05 del registro de la Secretaría N° 2, mientras  que los 

abonados 4983-5506 y 15-6758-8101 no poseían antece dentes de 

intervenciones -vide fs. 121/122-.- 
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   En esa inteligencia, se le 

requirió al Juzgado de Instrucción N° 1 de la Ciuda d de 

Posadas, Pcia. de Misiones, la remisión vía fax del  incidente 

N° 86/09, formado en el marco de la causa N° 153/05 , en el 

cual, mediante resolución N° 685/09 de fecha 8 de s eptiembre de 

2009 se dispuso la intervención telefónica del abon ado N° 15-

4986-3107, cuya respuesta luce a fs. 125/136. De la  misma, se 

desprende que, en el marco del mentado legajo, se h abía 

ordenado la captura del ciudadano “Leka” Figueredo,  y que por 

las constancias de la investigación realizadas al r especto, a 

través de la División Homicidios de la Policía de l a Provincia 

de Misiones, se había determinado que el abonado N°  4234-0526 

pertenecía a un familiar directo del prófugo citado , como así 

también que el abonado N° 011-15-4986-3107 “…sería utilizado 

por unos comerciantes en la Provincia de Buenos Air es, que 

estarían facilitando o comercializando mercaderías de 

procedencia ilícita con el prófugo tipo modalidad p irata del 

asfalto, y de contrabando…”  (conf. fs. 126).- 

    Que dicho informe fue signado 

por el Comisario Inspector Raúl Alberto ROJAS, en e l cual se 

consignó la solicitud de la continuación de autoriz ación al 

Auxiliar 4to. Ciro Gerardo JAMES, L.P. N° 156, con prestación 

de servicios en la Superintendencia de Investigacio nes (Robos y 

Hurtos) de la P.F.A., para que retirara periódicame nte el 

producido de las intervenciones en cuestión.- 

   Así también, a fs. 132/134 luce 

copia de la declaración testimonial del Oficial Aux iliar de la 

Provincia de Misiones Diego Gastón GUARDA, de fecha  2 de 

octubre de 2009, prestada por ante el Juzgado de In strucción N° 

1, Secretaría N° 2 de Misiones, a quien al momento de 
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interrogarlo acerca de la intervención de la línea 011-15-4986-

3107,manifestó que el motivo de la misma, se corres pondía a una 

investigación de un año y medio, cuyo fin era dar c on el 

paradero del requerido Figueredo, contando para ell o con la 

colaboración de JAMES, quien realizaba las pertinen tes 

averiguaciones en la Ciudad de Buenos Aires.-  

   Asimismo, el oficial GUARDA 

agregó, que fue Ciro JAMES quien le dijo que el núm ero 011-15-

4986-3107 sería de un comerciante que estaría compr ando 

elementos robados, contrabandeando, y que integrant es de esa 

banda o el buscado Figueredo realizaban negocios co n esa 

persona, la cual habitaría en la Provincia de Bueno s Aires.- 

   A fs. 136 el Sr. Actuario informó 

que con fecha 2 de octubre del corriente año recibi ó un llamado 

telefónico en el que la Dra. Mónica GONZÁLEZ, titul ar de la 

Secretaría N° 2 del Juzgado de Instrucción N° 1 de Posadas, 

informó que en esa fecha se dispuso la baja de la i ntervención 

telefónica respecto del abonado N° 15-4986-3107, ha ciendo saber 

que de dicho abonado no se había obtenido ningún da to de 

interés para aquella investigación.- 

   El día 5 octubre de 2009, quien 

suscribe se comunicó con el Comisario General Santi no Lioy, a 

cargo de la Superintendencia de Investigaciones Fed erales de la 

P.F.A., quien informó que Ciro Gerardo JAMES presta ba funciones 

en la dependencia a su cargo como Auxiliar Superior  de 4ª de 

Inteligencia, habiendo solicitado la baja el día 5 de agosto de 

2009, la cual se hizo efectiva el 3 de septiembre d e 2009, y 

que consultado su Legajo Personal N° 153, registra C.I.P.F.A. 

N° 11.986.388, fecha de nacimiento 20 de marzo de 1 973 y último 

domicilio asentado en la Av. Acoyte 1237 piso 1° Dp to. “4” de 



 

Poder Judicial de la Nación 
2010 - Año del Bicentenario 

 9 

U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

esta ciudad, residiendo actualmente en la calle Lar rea 1011 

piso 3° de esta ciudad –vide fs. 137-.- 

   Que conforme ello, se ordenó la 

inmediata detención y traslado de Ciro Gerardo JAME S, con el 

objeto de recibírsele declaración indagatoria en lo s términos 

del art. 294 del ritual –Conf. fs. 137/138-.- 

   Asimismo, luce glosado a fs. 

143/vta. la presentación formulada por Sergio Leona do Burstein, 

mediante la cual solicitó ser tenido como parte que rellante en 

el presente legajo, petición que tuvo acogida favor able por 

parte de esta Judicatura –vide fs. 183-.- 

   Declaración indagatoria prestada 

por Ciro Gerardo JAMES .- 

   Que a fs. 177/182 vta., prestó 

declaración indagatoria en los términos del art. 29 4 del 

C.P.P.N., Ciro Gerardo JAMES, quien refirió que en el año 2005 

fue comisionado a la Ciudad de Posadas junto con ot ros 

numerarios de la Superintendencia de Investigacione s, con el 

objeto de detener a tres personas. Sostuvo asimismo , que a 

tales efectos pidieron colaboración a personal poli cial de 

Posadas, entre los que se encontraban ROJAS y Diego  GUARDA, 

quién colaboró mucho con la investigación.- 

   Señaló también, que en ese 

contexto, detuvieron a las tres personas, y uno de ellos era 

primo o sobrino de “Leka” Figueredo, que también er a buscado 

por la Policía de la Provincia de Misiones por un h omicidio.- 

   Apuntó también que, 

posteriormente, en unas vacaciones en el año 2005 o  2006, ayudó 

a la Policía de Misiones, a armar un P.O., lo cual significaba 

un puesto de observación móvil para observación de objetivos de 
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difícil permanencia, y desde esa época a la actuali dad viajó 

varias veces a dicha Provincia.- 

   Que en el año 2007, le 

solicitaron colaboración para ubicar a una persona imputada de 

homicidio en Misiones, agregando que en ninguna opo rtunidad le 

mandaron oficio por ello a la P.F.A., sino que el p edido se lo 

hacían directamente a él por teléfono. Que en esa i nvestigación 

intervinieron teléfonos de Misiones y de Buenos Air es, y como 

la Secretaría de Inteligencia tardaba mucho en envi arles los 

casetes por bolsa le pidieron si él podía retirarlo s y 

mandárselos, a lo que accedió a tal pedido, por lo que la 

Policía de Misiones mandó un oficio facultándolo pa ra ello.-  

   En ese sentido, sostuvo que así 

fue que retiraba los casetes y los mandaba a Mision es sin 

escucharlos. Que luego de ello, le pidieron lo mism o para dar 

con el paradero de “Leka” Figueredo. Que en esa inv estigación 

tenían un número de teléfono de Posadas intervenido , y desde 

ése surgió un abonado de la Provincia de Buenos Air es en el que 

lo autorizaban a retirar los casetes, luego se los enviaba a 

Posadas o los llevaba personalmente cuando viajaba,  pero nunca 

los escuchaba.-  

   Refirió asimismo, con relación al 

hecho que se le imputó, que nunca le dio informació n de ningún 

teléfono a GUARDA, ni le dijo nada de hacer o no ha cer, ya que 

no conocía la causa. Que nunca escuchó los casetes de los 

teléfonos intervenidos en Buenos Aires.- 

   Postuló a su vez, que la semana 

antes de su declaración, estuvo en Misiones junto c on un amigo 

de nombre Jorge Zenarruza “…y en un momento, cuando llegó el 

habeas corpus, Diego GUARDA le dijo, estando Zenarr uza de 
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testigo, “esa información me la dieron en la placit a” no 

recordando si dijo “teléfono” o “información”. Que eso fue 

entre el miércoles o viernes de la semana pasada…” . Que cuando 

tomó conocimiento del habeas corpus le dijeron que el teléfono 

era de Burstein y supo quien era éste a raíz de las  noticias de 

Página 12.- 

   Manifestó también, que en su casa 

podía llegar a tener dos constancias del expreso qu e utilizaba 

para mandar los casetes en cuestión.- 

   Que al momento de interrogarlo 

para que dijera como era el procedimiento que lleva ba a cabo a 

los efectos de realizar las tareas encomendadas por  la Policía 

de la provincia de Misiones, respondió que “…era extraoficial, 

porque debería haberse notificado a la Policía Fede ral que se 

lo comisione en orden a las tareas encomendadas, pe ro que él 

estaba autorizado en el oficio que el Juzgado de Mi siones 

libraba a la S.I.D.E para retirar los casetes.” .- 

   Que al momento de preguntarle, 

respecto de la persona cuya fotografía obra inserta  a fs. 26, 

refirió no conocer a la misma.- 

   Finalmente aclaró, que con el 

objeto de obtener ayuda para su ingreso en la Polic ía 

Metropolitana llamó al Subcomisario Pitaluga, quien  conoce a 

PALACIOS, yendo junto a Pitaluga a ver al Comisario  PALACIOS, 

quien lo mandó a hablar con Chamorro.- 

   Acto seguido, y contando con las 

copias de las actuaciones labradas en Posadas, se e xhortó al 

Juzgado Federal de esa ciudad, solicitando la inmed iata 

detención del Comisario Inspector Raúl Alberto ROJA S de la 

División Homicidios de la Policía de la Provincia d e Misiones, 
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quien suscribiera las solicitudes de intervención d el abonado 

perteneciente a Sergio Burstein, y del Oficial Auxi liar Diego 

Gastón GUARDA, de la misma dependencia policial, qu ien también 

actuara en el marco de las tareas referenciadas (Co nf. fs. 

187/189).- 

   A fs. 200 se presentó en autos 

Carlos Ávila, manifestando haber tomado conocimient o, a raíz de 

una nota periodística, que habría sido víctima de u na 

intervención telefónica ilegal, motivo por el cual,  acompañó en 

un sobre cerrado todos los números telefónicos que el nombrado 

utilizaba.- 

   A fs. 201 luce la nota publicada 

en el diario Página 12 de fecha 7 de octubre del co rriente año, 

en la cual se dieron a conocer los hechos denunciad os en los 

presentes actuados y la intervención de Ciro Gerard o JAMES en 

los mismos.- 

   Luce a fojas 207/vta. el dictamen 

formulado por el Ministerio Público Fiscal, a raíz de la 

presentación efectuada por Carlos Ávila en este Tri bunal, 

mediante la cual manifestó haber sido víctima de la  

intervención ilegal de su teléfono.- 

   Se encuentran agregadas a fs. 

210/248, las actuaciones sumariales N° 260/09 de la  División 

Judiciales de la Superintendencia de Asuntos Intern os de la 

Policía Federal Argentina, labradas como resultado de los 

allanamientos dispuestos sobre la vivienda de la ca lle Larrea 

1011 Piso 3° de esta Ciudad -lugar de residencia de  Ciro 

Gerardo JAMES- y aquella ubicada en la Avenida Córd oba 817 Piso 

1° Dpto. 2 de esta Ciudad; medidas que se llevaron a cabo el 

día 7 de octubre del corriente año.- 
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   Con relación a la primera de las 

fincas mencionadas, se encuentran agregadas las dec laraciones 

testimoniales brindadas por los preventores y los t estigos que 

presenciaran el procedimiento en cuestión, las cual es resultan 

coincidentes entre sí respecto de los elementos que  fueran 

secuestrados y el desarrollo del procedimiento poli cial, como 

así también vistas fotográficas del lugar allanado. (Vide fs. 

223/229).-  

   Del acta glosada a fojas 219 

surge que el día 7 del corriente mes y año se inspe ccionó cada 

uno de los ambientes que conforman la vivienda de m arras, 

secuestrándose de la habitación matrimonial tres ta rjetas 

personales, rezando una de ellas “Dr. Gerardo JAMES , Abogado, 

celular 15-5182-9607”; otra a nombre del citado, qu ien apareció 

como a cargo de la Dirección de Relaciones Instituc ionales, 

Universidad Nacional de La Matanza, y otra con la i nscripción 

“Schwab & Asociados”; una tarjeta a nombre de Agust ín Gamboa, 

Secretario Gral. de Política Criminal y Planificaci ón 

Estratégica, Ministerio Público Fiscal del Gobierno  de la 

Ciudad de Buenos Aires; un papel de actuación manus crita con 

teléfono 15-5185-5085 con el nombre de Gerardo, y m ás abajo 

Daniela: 15-5428-8472.- 

   Se dejó consignado también el 

secuestro de dos remitos de correo de la empresa SI NGER, 

enviado como remitente Gerardo JAMES y destinatario  Diego 

GUARDA -Oficial Inspector- Terminal Posadas, el pri mero con 

número 00448328 de fecha 11-08-09, y el segundo núm ero 00448350 

de fecha 24-09-09 (Posadas-Buenos Aires), y un ofic io sellado 

por el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucci ón N° 22, a 

cargo del Dr. Guillermo Rongo, Secretaría N° 148, C esar López 
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Cabanillas, de fecha 27-09-07 dirigido al Jefe del Departamento 

Delitos contra la Propiedad, en causa 44505/07, car atulada 

“Bareiro Venialgo Sindulfo s/Abuso Sexual Agravado” , en el que 

se autorizaba a personal de dicha dependencia a via jar a la 

Provincia de Misiones, a efectos de continuar con l as 

investigaciones en el marco de las actuaciones menc ionadas.-  

   Dichas constancias fueron 

incautadas de un escritorio continuo al living come dor -un 

remito- y los elementos restantes fueron aportados por la Sra. 

Silvia Zanta, quien se hallaba en el lugar y manife stó ser 

esposa de Ciro Gerardo JAMES.- 

   Continuando con la requisa 

domiciliaria, personal de la División Apoyo Tecnoló gico 

Judicial -Cabo 1° Juan Ignacio Monzalbete y Cabo Se bastián 

Arrata- presentes en el lugar, procedieron a examin ar e 

informar acerca de los siguientes elementos: un CPU  con 

gabinete marca SP color gris con sus componentes co mpleto, 

faltante del cobertor lateral izquierdo, y del disc o rígido, 

elemento éste que se encontraba en el ambiente corr espondiente 

al lugar de trabajo del imputado JAMES, según fuera  referido 

por la esposa del nombrado.- 

   En ese mismo ambiente que 

conformaba la vivienda, se halló una consola de aud io; 

reconociéndose la existencia en el inmueble de la i nstalación 

de un sistema de monitoreo de seguridad, cuyo coman do se 

operaba desde el escritorio de trabajo de JAMES.- 

   Por otra parte, el Subcomisario 

Juan José Francos, perteneciente a la División Oper aciones 

Técnicas Especiales de la Superintendencia de Comun icaciones de 

la P.F.A. –presente en el lugar- definió técnicamen te los 
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elementos de la siguiente manera: una valija con eq uipo 

localizador y analizar averías telefónicas; una val ija de 

armado casero conteniendo un monitor LCD de aproxim adamente 6”, 

con control remoto, con batería 13,8 volt., para al imentar el 

monitor y otros elementos.-  

   También se halló un portafolios 

conteniendo un receptor de comunicaciones de banda ancha marca 

ICOM, modelo ICR1500, con cargador y antena. Asimis mo, se 

encontró un dispositivo transmisor de líneas telefó nicas, una 

mini cámara de video; un transmisor de líneas telef ónicas para 

ser utilizados en la banda de ultratransferencia; u n transmisor 

de radiofrecuencia con micrófono de alta ganancia; un cable 

USB; un transmisor con micrófono de alta ganancia y  antena de 

cobre; un transmisor de audio y video con antena in corporada 

omnidireccional.- 

   En un estuche de tela color 

verde, se encontró un frecuencímetro digital con an tena de 

hasta 2.8GHZ; un HANDY marca YAESU FT 50R, con una batería; y 

un DVD con la inscripción XP ILUSIONS; un estuche p lástico de 

color verde conteniendo una cámara de video para gr abar, sobre 

SIM Card, puerto USB y salida para video; un reprod uctor de MP3 

y MP4, con su puerto USB y cargador; un adaptador p ara 

grabación de línea telefónica.- 

   Los elementos descriptos en los 

párrafos precedentes, fueron secuestrados junto con  un contrato 

de locación de servicios número 2636 de fecha 30 de  mayo de 

2008 cuyas partes son el Gobierno de la Ciudad de B uenos Aires, 

y el Sr. Ciro JAMES; cuatro facturas tipo C con la inscripción 

Ciro Gerardo JAMES, Abogado, números: 00000007-8-10 -11 y un 

talonario de facturas tipo C a nombre de Ciro Gerar do JAMES, 
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Abogado, del N° 00000001 al N° 00000050 (algunas de  ellas 

confeccionadas, las número del 1 al 6 y del 12 al 2 2. Que todos 

los elementos incautados fueron suscriptos por los presentes.- 

   A su vez, y conformando el mismo 

sumario policial, se encuentran agregadas las const ancias 

labradas como resultado del allanamiento dispuesto sobre la 

finca de la Avenida Córdoba 817 Piso 1° Dpto. 2 de esta 

Ciudad.- 

   Del acta obrante a fojas 234 

surge que al momento de proceder al ingreso del dom icilio 

citado, y en presencia de los testigos solicitados,  se pudo 

determinar que el lugar se hallaba deshabitado, con  un cartel 

que rezaba “Alquila Oficina Reciclada, 102 m2, 5 De spachos, 

Rosso E.L. & Asoc. 4315-8836/15-4565-9753”.- 

   Consecuentemente, se estableció 

comunicación telefónica con uno de los abonados men cionados, 

donde se puso en conocimiento de Emiliano Luciano R osso -

propietario- de la manda judicial, quien seguidamen te logró que 

se hiciera presente en el lugar el Sr. Juan Roberto  Garay, 

aportando las llaves del inmueble, lo que permitió el acceso al 

mismo.- 

   El domicilio –conforme el acta- 

se encuentra conformado por un hall de distribución , que tiene 

un acceso a una oficina y luego a un pasillo, permi tiendo a su 

vez el acceso a cuatro oficinas más, existentes hac ia la 

izquierda y hasta una cocina y más atrás un baño; e ncontrándose 

todos los ambientes completamente vacíos, arrojando  la 

diligencia resultado negativo; motivo por el cual s e labraron 

las actas correspondientes, firmando los preventore s y testigos 
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presentes. (Ver fs. 232, 235, 236, vistas fotográfi cas a fs. 

237/241, y croquis a fs. 242).-  

   Mediante nota obrante a fojas 

249/51 hizo saber la Dirección Observaciones Judici ales de la 

Secretaria de Inteligencia, que la intervención del  abonado 

4986-3107 fue requerida por el Juzgado de Instrucci ón N° 1 

Secretaria N° 2 de la Ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, 

en el marco del Expediente N° 86/09 “Dirección de 

Investigaciones s/ Solicita Intervención Telefónica  en 

expediente 153”.- 

   A su vez, informó que el juzgado 

citado presentó el día 11/08/09 ante la Concentraci ón Posadas 

de la Dirección Observaciones Judiciales, un oficio  fechado el 

10/08/09, en el cual se solicitó la intervención, p or el 

término de 30 días, del móvil mencionado anteriorme nte junto 

con un abonado de telefonía fija, y la prórroga de otro celular 

ya observado; agregándose a ello que la medida no s e llevó a 

cabo de inmediato a raíz de la falta de canales de la empresa 

Nextel.- 

   Se puso en conocimiento asimismo, 

que el día 8 de septiembre de 2009 se recibió un nu evo oficio 

(N° 2312/09) donde se solicitaba -una vez más- la 

interceptación del N° 4986-3107, aclarándose en est a ocasión, 

que se requería también la captación del servicio d e radio.- 

   Asimismo, en ambos casos se 

autorizaba a retirar el material producto de las gr abaciones al 

Auxiliar 4to Ciro Gerardo JAMES, L.P. 156, D.N.I. 2 3.303.470, 

con prestación de servicios en la Superintendencia de 

Investigaciones de la Policía Federal Argentina.- 
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   A raíz de haberse comunicado el 

nombrado JAMES, solicitando la urgencia del cumplim iento de las 

intervenciones, con fecha 21 de septiembre de 2009,  se logró la 

activación del abonado y con relación al radio 176* 676 se 

concretó a partir del 24 del mes y año mencionados. -  

   Luego de ello, se retiraban las 

escuchas dos veces a la semana, habiéndose hecho en trega, a 

JAMES, de siete (7) casetes (numerados del 1 al 7) 

correspondientes al abonado N° 4986-3107, en tanto que los 

restantes 8 y los 6 CD de su radio -176*676- no lle garon a ser 

entregados. Asimismo, consta como última fecha de r etiro el 29 

de septiembre de 2009.-  

   Por último se informó que el día 

5 de octubre de 2009, el Juzgado de Instrucción N° 1 de Posadas 

ordenó el cese inmediato de la intervención del abo nado 4986-

3107 -extensiva al radio 176*676-; haciéndose saber  también, 

que se desautorizaba a Ciro Gerardo JAMES a retirar  

periódicamente el producido de los casetes.- 

   Por otra parte, este Tribunal 

solicitó a la Superintendencia de Asuntos Internos de la 

Policía Federal Argentina, se arbitraran los medios  necesarios 

con el objeto de aportar la totalidad de abonados t elefónicos 

que le fueran asignados al auxiliar de 4ta Ciro Ger ardo JAMES; 

encontrándose glosado al presente legajo, el sumari o policial 

262/09 en el cual se hizo saber que los números apo rtados por 

el nombrado eran: Celular 15-5182-9607, Nextel 54*1 50*8544 y 

Particular 4775-2178; agregándose a ello que la dep endencia no 

le asigno teléfono institucional alguno. (Ver fs. 2 52/264).- 

   A fojas 265/70 se adunó el 

informe producido por la Dirección Nacional de Migr aciones, en 



 

Poder Judicial de la Nación 
2010 - Año del Bicentenario 

 19 

U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

el cual consta el control migratorio correspondient e a Ciro 

Gerardo JAMES, habiéndose acompañado listado de ing resos y 

egresos al país, como así también cada una de las f echas de 

dichos movimientos.- 

   Frente al pedido efectuado al 

Juzgado de Instrucción N° 1 de Posadas, Provincia d e Misiones, 

hizo saber el Magistrado subrogante a cargo, Dr. Jo sé Luís REY, 

la imposibilidad de remisión de los casetes product o de las 

intervenciones dispuestas sobre el abonado N° 15-49 86-3107, a 

raíz de no contar con copia de los mismos, y no hab erse 

efectuado la correspondiente transcripción.- 

   Agregó a ello, que en el marco 

del legajo que tramitaba por ante la Judicatura a s u cargo, se 

carecía de informe oficial que determinara la titul aridad del 

número telefónico en cuestión; como así también que  se dispuso 

la suspensión de la intervención de manera preventi va a los 

fines de evaluar el material colectado. (Ver fs. 27 1/272).- 

   Así, se le requirió al Ministerio 

de Justicia y Seguridad de la Ciudad de Buenos Aire s que 

informara, si el Sr. Ciro Gerardo JAMES prestaba fu nciones para 

dicha oficina ministerial, haciéndose saber mediant e nota de 

fecha 8 de octubre del año en curso, que el nombrad o JAMES no 

prestaba servicios para esa repartición bajo ningun a 

modalidad.- 

   Por otro lado, informó el Subjefe 

a cargo de Jefatura de la Policía Metropolitana, Os valdo 

Horacio Chamorro, que el Sr. Ciro Gerardo JAMES ini ció el 

trámite de ingreso a la mentada fuerza, encontrándo se en la 

etapa de preselección, por la que pasaron más de 18 00 

aspirantes con experiencia laboral.- 
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   Agregó a ello, que una vez 

seleccionado el personal y cumplido con la totalida d de 

trámites exigidos para el ingreso, la Sub Jefatura elevaba la 

propuesta al Ministerio para llevar a cabo los nomb ramientos; 

dejando asentado que hasta la fecha no se había for mulado, ni 

llegado a conocimiento del superior.- 

   Por último se acompaño copia 

certificada del Legajo de Preselección de Aspirante s 

correspondiente al imputado en autos, Ciro Gerardo JAMES (Ver 

fs. 285/325), pudiendo observarse a fojas 308 y fs.  323 la nota 

del Departamento Técnico y Análisis para la Investi gación 

Criminal, mediante las cuales se tomaba conocimient o de la 

formación del expediente relacionado con la renunci a a la 

institución por parte del Auxiliar Superior 4ta. Ci ro Gerardo 

JAMES (L.P. 156, D.N.I. N° 23.202.470).-  

   Teniendo en consideración la 

documentación secuestrada como resultado de la requ isa 

domiciliaria en la calle Larrea 1011 Piso 3° de est a Ciudad, se 

citó a prestar declaración testimonial a Carlos Alb erto Lelio -

Ver fs. 275/vta.-, a cargo de la Dirección General de Personal 

Docente y No Docente del Ministerio de Educación de l Gobierno 

de la Ciudad de Buenos Aires, luciendo a fojas 326/ 7 la 

celebración de dicha audiencia.- 

   En dicho acto, se comprometió a 

aportar los documentos que le fueran requeridos al momento de 

librarse la citación, los cuales no pudo aportar en  esa 

oportunidad, a raíz de la urgencia del caso.- 

   Asimismo, reconoció como propia 

la firma atribuida a su persona que presentaba el r everso del 

contrato celebrado el 30 de mayo de 2008 con Ciro G erardo JAMES 



 

Poder Judicial de la Nación 
2010 - Año del Bicentenario 

 21 

U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

y que le fuera exhibido; agregando que es uno de lo s miles de 

actos jurídicos que son firmados, motivo por el cua l no pudo 

aportar precisiones al respecto, ya que no tuvo con tacto con la 

persona contratada.- 

   Con relación al objeto del 

contrato celebrado, expuso que la persona contratad a era en 

calidad de auditor, brindando servicios en la Unida d de 

Auditoría Interna del Ministerio de Educación de la  Ciudad, 

desconociendo cuales eran los alcances de las tarea s 

asignadas.- 

   Por otro lado, expresó que luego 

de los trámites administrativos, y a raíz del cargo  que 

ocupaba, debía firmar la totalidad de los contratos  otorgados, 

sea a personal docente como no docente, vinculados a ese 

organismo y sus dependencias, existiendo en la actu alidad 

alrededor de 1.200 personas contratadas en la últim a categoría 

mencionada.- 

   Respecto al cumplimiento del 

objeto del contrato, especificó que la superioridad  de cada 

área era la encargada de llevar adelante el pertine nte control, 

siendo en este caso la Unidad de Auditoría Interna,  ubicada en 

la calle Paseo Colon 255, Piso 4° o 5° de esta Ciud ad, a cargo 

de Roberto AYUB.-  

   A su vez, hizo saber que se 

encontraba reservado el contrato en la Oficina de C ontratos, la 

cual dependía de la Dirección a su cargo, donde que daban 

resguardadas los antecedentes y resoluciones que fu ndaban la 

contratación.- 

   En atención a los diferentes 

elementos incautados como resultado de uno de los a llanamientos 
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dispuestos en el marco del presente legajo, se soli citó la 

presencia de personal policial idóneo que permitier a analizar y 

describir los objetos.- 

   Así es que concurrió el 

Subcomisario Juan José Francos, perteneciente a la División 

Operaciones Técnicas Especiales de la Policía Feder al 

Argentina, y luego de exhibírsele cada uno de los e lementos 

secuestrados en el domicilio de JAMES, expuso que d entro de la 

valija de plástico negra, se encontraba un analizad or y 

localizador de averías telefónicas, el cual se util izaba para 

detectar posibles fallas de las líneas propiamente dichas o 

realizar un chequeo de las mismas, para ver si las mismas 

estaban en condiciones.-  

   Asimismo explicó, que medía las 

distancias en donde se encontraban las averías en l as líneas y 

de esta forma, permitía establecer cual era el prob lema. Por 

ultimo, agregó que este aparato poseía baterías rec argables y 

que en caso de que hubiera un micrófono instalado e n una línea, 

este aparato lo detectaría, pero como una falla, la  cual 

después debería ser constatada en forma personal.-  

   Con relación a la valija tipo 

morral de color negra, el declarante manifestó que la misma 

contenía un receptor de radio comunicaciones con an tena 

telescópica, elemento que trabajaba con un soft y u na 

computadora común, mediante la cual se operaba. A s u vez, 

poseía un radio de trabajo y todo lo que se encontr aba en el 

mismo podía ser captado y escuchado mediante este a parato.-  

   También contenía un transceptor 

de mano (Handy) bi banda, apto para recibir y trans mitir. 

Asimismo, especificó que, dentro de un estuche de c olor verde 
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se encontraba un frecuenciómetro con antena extensi ble 

omnidireccional, con rango de frecuencia desde 1 mh z a 2.8 ghz, 

el cual servía para capturar frecuencias que se enc ontraban en 

un radio determinado.-  

   Por otro lado, se hallo también 

un transmisor de vídeo con antena omnidireccional, cuya 

función, según sus dichos, era transmitir imágenes de vídeo a 

distancia y una cámara pin hall.-  

   Asimismo, se hallaron dos 

transmisores para ser colocados sobre líneas telefó nicas y 

escucharlas a distancia. Se encontraron asimismo, d os 

transmisores de tipo casero, con antena y micrófono s de alta 

ganancia, pudiendo estos servir para escucha de amb ientes o 

micrófonos de cuerpo.-  

   Describió también a un adaptador 

del tipo casero para tomar una línea telefónica y d e esta forma 

grabarla. Y dentro de un estuche de color negro señ aló la 

existencia de un elemento, el cual podía tener much as 

funciones, tales como transmisión de audio, grabaci ón en 

formato digital, etc.; para lo cual aconsejó el dec larante 

realizar un peritaje para poder determinar su uso.-   

   Por ultimo, y respecto a la 

valija metálica el declarante refirió que poseía un  monitor de 

vídeo y televisor, con pantalla de aproximadamente seis 

pulgadas, que se encontraba montado sobre una conso la de 

fabricación casera, con alimentación a 220 volt, ca bles 

alimentadores de tensión y cables con fichas de aud io y vídeo, 

un control remoto y una batería de 12 volt, sirvien do éste para 

recepción de imagen y vídeo.-  
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   Asimismo, citó a una valija, la 

cual contenía un estuche de plástico color verde qu e presentaba 

en su interior una cámara de vídeo con batería autó noma, la 

cual permitía sacar fotos y filmar, recomendando ta mbién la 

realización sobre la misma de un estudio específico .-  

    A fojas 340/432 se agregaron las 

constancias remitidas por el Director Lelio del Min isterio de 

Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la s cuales se 

comprometiera a aportar al momento de prestar decla ración 

testimonial.- 

   De la lectura de las mismas surge 

que Ciro Gerardo JAMES, titular del D.N.I. N° 23.20 2.470, 

celebró con fecha 30 de mayo de 2008 un contrato de  locación de 

servicios con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Ai res por el 

período comprendido del 16/03/2008 al 31/12/08 perc ibiendo un 

monto mensual de pesos seis mil ($ 6.000), con el o bjeto de 

prestar servicios en la Unidad de Auditoría Interna  dependiente 

del Ministerio de Educación; luciendo agregadas las  

resoluciones administrativas que así lo dispusieron  y el 

contrato celebrado (Ver fs. 362,364,365 y 367/373). - 

   Asimismo, y de las constancias 

obrantes en la carpeta N° 19/2009 del Ministerio de  Educación 

del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, surge qu e las partes 

citadas precedentemente, celebraron un nuevo contra to de 

locación de servicios con fecha 22 de enero de 2009 , con el 

objeto de prestar servicios el locador (Ciro Gerard o JAMES) 

para la Unidad Ministro - Innovaciones de Apoyo a l a Gestión 

Educativa dependiente del Ministerio de Educación, durante el 

plazo comprendido desde el 01/01/09 al 31/12/09; pe rcibiendo el 

locador en concepto de honorarios la suma de pesos setenta y 
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dos mil($ 72.000), en doce cuotas mensuales y conse cutivas de 

pesos seis mil ($ 6.000). (Ver fs. 413, 419 y 423/4 27).- 

   A fs. 436, la firma Nextel, 

aportó un soporte magnético, el cual se encuentra r eservado, 

mediante el cual se indicó: los titulares de los ab onados N° 

5182-9607, 5185-5085 y 5428-8472, como así también detalle del 

listado de comunicaciones telefónicas y radiales qu e se 

cursaron desde y hacia los mismos abonados desde el  1° de julio 

del año en curso.- 

   Que a fs. 441, luce el escrito 

presentado por el Sr. Carlos Ávila, mediante el cua l solicitó a 

este Tribunal ser tenido por parte querellante, tod a vez que 

adujo haber sido víctima de una intervención ilegal  en uno de 

sus teléfonos celulares.(ver fs. 441).- 

   A fs. 443 se solicitó al Sr. Jefe 

de la División Investigaciones de la Policía Federa l Argentina, 

informe a este Tribunal si existía normativa alguna  relativa al 

régimen de incompatibilidades del personal de Intel igencia de 

la Policía Federal Argentina, para ejercer otros ca rgos, tanto 

públicos como privados, y en particular en lo que r especta al 

régimen de incompatibilidades que alcanzaría al Aux iliar 

Superior de 4ª de Inteligencia de la P.F.A Ciro Ger ardo JAMES, 

Legajo Personal 153.- 

   Por otra parte, se requirió al 

señor Juez a cargo del Juzgado Penal de Instrucción  N° 1 de la 

Primera Circunscripción Judicial de la Ciudad de Po sadas, 

Secretaria N° 2, Provincia de Misiones, que con car ácter de muy 

urgente, tuviera a bien autorizar a este tribunal a  que, por 

intermedio de la División Operaciones Técnicas Espe ciales de la 

Policía Federal Argentina, se obtuvieran copias de la totalidad 



 26 

de los casetes, en cualquier formato de audio posib le, en donde 

se registran las escuchas obtenidas de las interven ciones 

dispuestas en el marco de la causa N° 153/05, carat ulada 

“Homicidio agravado…”.- 

   Igualmente, se solicitó al 

titular de la S.I.D.E que practicara un estudio téc nico de la 

especialidad respecto de los elementos secuestrados  en el 

domicilio particular del imputado Ciro Gerardo JAME S, como así 

también se informe si alguno de los elementos secue strados 

guardaba similitud con aquellos secuestrados oportu namente en 

el despacho de la Dra. María Romilda Servini de Cub ría.- 

   Por ultimo, se tuvo por parte 

querellante al señor Carlos Ávila, con el patrocini o letrado de 

los Dres. Oscar Salvi y María Fiorito, quienes, a s u vez, 

constituyeron domicilio en la calle Arenales 1457 p iso 8° de 

esta ciudad.- 

   A fs. 457, Aníbal Ibarra y 

Eduardo Epszteyn se presentaron en estos actuados, oportunidad 

en la que relataron que el diputado mencionado en p rimer 

término había recibido un llamado anónimo por medio  del cual le 

expresaron “PALACIOS te tiene intervenido el teléfono” (sic), y 

tras ello solicitaron se dispusieran las medidas pe rtinentes a 

fin de determinar si Ciro Gerardo JAMES estaba invo lucrado 

asimismo en intervenciones ilegales de sus teléfono s celulares, 

siendo estos, respectivamente, los N° 15-4998-1659 y N° 15-

4193-8148.- 

   A fs. 461/468 se glosaron las 

copias de la carpeta N° 1212087, del registro del M inisterio de 

Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires , la cual da 

cuenta, entre otras constancias, de la renuncia de Ciro Gerardo 
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JAMES al contrato de locación de servicios que cele brara con el 

Ministerio mencionado.- 

   Por su parte, con fecha 9 de 

octubre de 2009, se corrió vista al Sr. Agente Fisc al en virtud 

de lo normado por el art. 180 del C.P.P.N., en torn o al nuevo 

hecho que denunciaran Aníbal Ibarra y Eduardo Epszt eyn.-  

   En igual decreto, se dispuso se 

alojara a los detenidos Raúl Alberto ROJAS y Diego Gastón 

GUARDA, en carácter de incomunicados, en la Unidad N° 29 del 

S.P.F., a los efectos de recibirle declaración inda gatoria en 

el marco de las presentes actuados.- 

   Asimismo, se requirió a la 

Dirección de Observaciones Judiciales de la S.I.D.E  que 

informara la titularidad de los abonados telefónico s N° 011-15-

4972-0514, 011-15-4986-3107, 011-15-4928-9777, 011- 15-3196-6464 

y 011-4234-0526, en tanto aquellos aparecían vincul ados a las 

intervenciones telefónicas que arrojan los expedien tes que se 

labraran ante el Juzgado de Instrucción N° 1, de la  ciudad de 

Posadas, provincia de Misiones (cf. fs. 568).- 

   Declaración indagatoria prestada 

por Raúl Alberto ROJAS .- 

   Que a fs. 573/580 se recibió 

declaración indagatoria a Raúl Alberto ROJAS quien,  en relación 

con la imputación, sostuvo que desde los primeros d ías del mes 

de septiembre del año dos mil ocho, se hizo cargo d e la 

División Homicidios dependiente de la Dirección Inv estigaciones 

Complejas de la Policía de la Provincia de Misiones .- 

   Agregó que, desde esa instancia, 

procedió con investigaciones relacionadas con hecho s de 

homicidios no esclarecidos, pero que dicha división  no obstante 



 28 

continuaba investigando, añadiendo, en tal sentido,  que una de 

dichas pesquisas versaba sobre el homicidio del Con tador José 

María Piccoli ocurrido aproximadamente en el año do s mil 

cinco.-  

   Al respecto, manifestó que esa 

investigación estaba a cargo del Oficial Auxiliar d e Policía 

Diego Gastón GUARDA, encargado de dicho campo inves tigativo.- 

   En relación con las notas 

policiales que se le mencionaran, sostuvo que los d atos 

volcados fueron informados en forma personal por el  encargado 

de dicha investigación, el mencionado oficial GUARD A, al 

tribunal que entendía en dicha, siendo este el Juzg ado de 

Instrucción N° 1, Secretaría N° 2 de la Primera cir cunscripción 

judicial de la Provincia de Misiones.- 

   Añadió que toda medida tomada en 

la investigación y/o en el expediente, había sido c onsultada en 

forma personal y/o telefónica con el juzgado interv iniente, 

quien otorgaba, previo análisis, las órdenes corres pondientes.- 

   Específicamente, y en lo que 

respecta a lo relacionado con los datos sobre los n úmeros 

telefónicos, expresó que aquellos fueron los mismos  que 

aportara el oficial GUARDA, el cual estaba a cargo de la 

investigación y quien previamente informaba al juzg ado.- 

   En lo que hace a la información 

vinculada a los abonados telefónicos mencionados en  la 

imputación, sostuvo que, según le informó Diego GUA RDA, habían 

sido obtenidos a través de la División Robos y Hurt os de la 

Policía Federal Argentina, en la persona de uno de sus 

integrantes de nombre Gerardo JAMES, y que éste se la aportaba 

al mencionado GUARDA en forma telefónica.- 
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   Cuando fue preguntado respecto de 

si conocía la identidad de los titulares de las lín eas 

telefónicas en cuestión, manifestó que no, y en tal  sentido 

añadió que tales números eran informados al tribuna l por el 

oficial GUARDA en forma verbal y telefónica, y que luego se 

ordenaba -sin previa constatación- la solicitud a t ravés de la 

nota correspondiente, quedando librado al análisis o resolución 

por parte del Juzgado.-  

   Manifestó igualmente, que las 

notas que solicitaban las intervenciones telefónica s eran 

firmadas por su persona como titular de la dependen cia, pero 

configuradas por GUARDA.- 

   Agregó, que constaban en las 

actuaciones de la causa “Piccoli”, las diligencias realizadas 

por GUARDA en las que hacía mención que los datos l os había 

obtenido de la División Robos y Hurtos de la P.F.A. , y que 

dicha División colaboraba en forma verbal y telefón ica con la 

investigación.- 

   De igual manera, relató que el 

primer contacto surgió luego del caso “Piccoli”, do nde una 

comisión de Robos y Hurtos de la Policía Federal Ar gentina 

arribó a Posadas presumiendo que varios prófugos, i mplicados en 

un homicidio que había acontecido en el barrio de V illa del 

Parque de esta ciudad, donde resultara muerto un po licía de la 

Policía Federal y herido gravemente su hijo, estarí an en la 

provincia de Misiones, en la casa de una persona id entificada 

como “Leka Figueredo”.- 

   Con relación a ello, manifestó 

que cuando arribó la comisión, constató que la depe ndencia que 

estaba a cargo de ROJAS buscaba a la misma persona. -  
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   Con relación a ello, expresó que 

tras la realización de un operativo cerrojo se logr ó detener a 

las personas buscadas por la División de la Policía  Federal, 

pero no así con el sindicado “Leka” Figueredo.- 

    Sostuvo que a resultas de ello 

surgió un compromiso moral de los integrantes de la  División 

Robos y Hurtos de la Policía Federal hacia la Polic ía de 

Misiones, en razón de que ésta última les había fac ilitado su 

labor, y que con ello se construyó una relación lab oral cuyo 

intermediario resultó ser el Sr. Gerardo JAMES.- 

   Manifestó asimismo que la 

División a su cargo, pero sin su intervención, part icipó en el 

año dos mil ocho con la División Robos Hurtos de la  Policía 

Federal Argentina, junto con Gerardo JAMES, en la r ealización 

de tareas investigativas en esta capital, las cuale s mas tarde 

dieran lugar a la detención en el barrio de La Reco leta, de una 

ciudadana prófuga de un delito de homicidio, de nom bre Cristina 

Vázquez.- 

    En torno a ello, resaltó que en 

dichas operaciones participó el oficial Auxiliar GU ARDA, dando 

lugar luego a las felicitaciones que recibiera por parte el 

personal de la Policía Federal, de parte de sus sup eriores, y 

el agradecimiento escrito de la Policía de Misiones , dado que 

era un hecho trascendental y de importancia en Posa das.- 

   Preguntado respecto de si tuvo 

acceso a las escuchas telefónicas obtenidas en el m arco de la 

causa, en relación con los abonados mencionados en la 

imputación, respondió que no, como así también que el análisis 

y las escuchas eran realizadas por el Oficial GUARD A, en tanto 

él firmaba las elevaciones de las notas al Juzgado. - 
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   Destacó que no recordaba si 

puntualmente en esas escuchas se realizó alguna tra nscripción 

por escrito respecto del número de Ávila, como así también que 

respecto del abonado de Burstein no se habían escuc hado los 

casetes, y en consecuencia así tampoco transcripto el contenido 

de los mismos.- 

   Refirió también, que los últimos 

casetes del mes de septiembre, no fueron escuchados  ni 

transcriptos, sino que fueron elevados al Juzgado d irectamente, 

a requerimiento de aquel tribunal efectuado en form a telefónica 

y por oficio, esté último cuando se hizo la present ación de un 

recurso de habeas corpus.- 

   Por otra parte, y en relación con 

la modalidad de trabajo ante una intervención telef ónica, 

respondió que una vez obtenido el dato, se consulta ba al 

juzgado en forma verbal, personalmente o telefónica , y que tras 

ello desde el Tribunal les decían que “liberaran” u na nota 

solicitando la intervención del teléfono.-  

   Tras ello, refirió que, el 

Oficial GUARDA configuraba la nota, algunas de las cuales eran 

firmadas por él –ROJAS- y otras por quien estaba a cargo en ese 

momento y otras por los anteriores jefes. Posterior mente, la 

nota era diligenciada al Juzgado por personal de Me sa de 

Entradas de la División Investigaciones. De seguido , el Juzgado 

otorgaba la orden judicial, previo análisis, y reti rábamos 

nosotros los oficios y los diligenciaba el oficial GUARDA hasta 

la Dirección de Observaciones Judiciales de la Ciud ad de 

Posadas. Que al principio, los teléfonos que empeza ban con el 

prefijo 03752 que correspondía al área de Misiones eran 

retirados por el Oficial GUARDA en la dependencia d e 
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Observaciones Judiciales de Posadas. Que la totalid ad de los 

teléfonos con prefijo 011 eran retirados en esta ci udad por el 

Sr. Ciro Gerardo JAMES, quien estaba autorizado en los oficios 

que otorgaba el Juzgado”  (textual).- 

   Respecto a cual fue el motivo de 

la solicitud de que se faculte al nombrado JAMES al  retiro de 

los casetes, respondió ROJAS, “justamente por la colaboración 

prestada por la División Robos y Hurtos de la P.F.A  en hechos 

anteriores y en este hecho en particular”  (sic); que para el 

declarante seguía siendo integrante de la División Robos y 

Hurtos de la P.F.A en el grado de Auxiliar 4°, desc onociendo 

que había pedido la baja, apuntando asimismo, que s e enteró de 

esa situación a través de los medios, específicamen te del 

diario digital de Pagina 12, cuando la causa tomó c onocimiento 

público.- 

   Describió su relación con Ciro 

Gerardo JAMES como netamente laboral, señalando que  hablaban 

cada dos meses aproximadamente, que JAMES iba cada tres meses a 

pasear a Posadas y compraba cosas en Paraguay, de t ecnología, 

porque dijo que iba a armar una empresa de segurida d. Señaló 

que su último encuentro con JAMES data de finales d e 

septiembre.- 

   Al ser preguntado para que se 

expida respecto del criterio para levantar una inte rvención, 

respondió que no podía precisar un período de tiemp o, que 

dependía de la complejidad de las investigaciones, afirmando 

que cuando no se encontraban elementos de interés, no se pedía 

la prórroga de la intervención. Consideró que un te léfono debía 

estar un año intervenido, para solicitar el cese de  su 

intervención.- 
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   Continuó relatando que la Sección 

Análisis Telefónico -a cargo del Oficial GUARDA- er a una 

Sección nueva e inexperta, creada en el año 2006 o 2007, y 

cuenta con solo tres personas para trabajar en los casos de 

toda la Provincia de Misiones.- 

   Por ultimo y cuando le fueron 

exhibidas las copias del Expediente N° 86/09 del re gistro del 

Juzgado de Instrucción N° 1 de Posadas, Misiones, r econoció 

como propias las firmas obrantes en las notas de fs . 8, 11, 15, 

18, 21, 24, 33 y 34.- 

   Declaración indagatoria prestada 

por Diego Gastón GUARDA .-    

   Por su parte, a fojas 581/585 se 

encuentra glosada la declaración indagatoria de Die go Gastón 

GUARDA, quien manifestó que ingresó a la Dirección de 

Investigaciones-División Homicidios en el año 2005,  donde se 

presentó una comisión de la Superintendencia de Inv estigaciones 

- División Robos y Hurtos, compuesta por diez integ rantes 

aproximadamente, para investigar un homicidio calif icado por el 

uso de armas con datos de que los autores materiale s del hecho 

estarían en Posadas.- 

   Es así, que se lo comisionó a 

trabajar con esta delegación, brindándoles toda la colaboración 

necesaria.- 

   Agregó, que a raíz de ello se 

constataron los domicilios aportados, determinando que uno de 

ellos, pertenecía a la vivienda de los padres de “L eka” o Pedro 

Antonio Figueredo, sito en el barrio A3-2. Continuó  relatando, 

que se realizaron las tareas de vigilancia y se pro cedió a la 
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detención de lo primos de “Leka”, dándose a la fuga  este 

último.- 

   Apuntó, que en ese procedimiento 

se secuestraron vehículos y armas de fuego, e inter vino el 

Juzgado de Posadas a cargo del Dr. José Luís REY.- 

   Finalizada la labor, se 

trasladaron todos a la Dirección de Investigaciones  donde se le 

presentó al Juez la Comisión de la Federal, y se re alizó un 

agasajo al personal de la P.F.A, lo que creo una ca maradería 

entre las dos fuerzas, siempre en un marco laboral. - 

   Refirió, que fue así que desde 

ese año y hasta hoy se mantuvo comunicación con la 

Superintendencia de Investigaciones de la Policía F ederal, con 

asiento en Buenos Aires.- 

   Así fue como se empezó a trabajar 

en el año 2007 cuando tuvieron una reunión con una Fiscal de la 

Ciudad de Posadas para que intervengan en homicidio s no 

esclarecidos, dividiéndose las tareas entre varios oficiales 

quedando el declarante –GUARDA- a cargo de “ autores materiales 

de homicidios prófugos ”.- 

   En ese contexto, describió una 

investigación en la que trabajó conjuntamente con C iro Gerardo 

JAMES, colaboración autorizada por el Juzgado de In strucción N° 

2 de Posadas, refiriendo que la relación entre ambo s era de 

carácter laboral, en razón de la cooperación mutua a la que 

hiciera mención ROJAS, como consecuencia del trámit e de la 

causa en la que detuvieran a Vázquez.- 

   Que por ello en el marco de la 

causa investigada, refirió que hizo lo mismo que an tes, desde 

su ciudad se dedico a averiguar en Paraguay los pos ibles 
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domicilios de este prófugo solicitando nota de cola boración y, 

optó por trasladarse al Juzgado, solicitando a la D ra. GONZÁLEZ 

a cargo de la Secretaría N° 2 del Juzgado de Instru cción N° 1, 

aplicar la misma técnica de trabajo, que había hech o en la otra 

causa, es decir, solicitar la colaboración de Ciro JAMES, a lo 

que la Actuaria no opuso reparo.- 

   Agregó, que en el tramite de esos 

autos se intervinieron en su ciudad teléfonos de lo s padres, 

hermanos y otras personas, relacionados con el próf ugo “Leka”, 

averiguándose que trabajaría en la Provincia de Bue nos Aires, 

lo que generó que JAMES empezara a recabar informac ión para la 

causa, todo con la autorización del Juzgado y respe tando los 

procedimientos legales correspondientes.- 

   Manifestó también, que el 

nombrado JAMES fue quien informó sobre números tele fónicos de 

conocidos, amigos y parientes, que había recabado d e 

informantes, según sus dichos. Que de ello, el depo nente 

informó en todo momento a la Dra. GONZÁLEZ, tanto t elefónica 

como personalmente.- 

   Apuntó, que dicha información era 

brindada por JAMES de manera telefónica al declaran te, lo que 

éste le trasladaba a su jefe, es decir al Comisario  ROJAS, a 

quien le hacía firmar la nota. Que así se resolvía en el 

Juzgado la intervención de las líneas se remitía a 

Observaciones Judiciales y luego JAMES retiraba las  grabaciones 

de acuerdo a las autorizaciones efectuadas a ese re specto. 

(Sic).- 

   Agregó, que luego de ello y a 

modo de favor entre fuerzas le solicitaban a JAMES que 
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escuchara las grabaciones y chequeara los elementos  que 

pudieran surgir de las mismas.- 

   Asimismo expresó que JAMES, se 

presentó en la localidad de Posadas en reiteradas o portunidades 

en las que asesoró al Jefe de Policía para la const rucción de 

la futura Cámara Gesell. Que hizo entrevistas para la venta de 

un dispositivo de rastreo vehicular, siendo así que  siguieron 

trabajando en la causa, donde aportó un número de l a supuesta 

hermana de Figueredo en la zona de Tristán Suárez, aclarando 

que nunca le hizo saber la titularidad del mismo.- 

   En esa oportunidad –refirió 

GUARDA- JAMES le aportó un número fijo y otro celul ar, 

aduciendo que los mismos eran de un conocido o amig o del 

prófugo. Que ese numero era el que se mencionó como  

perteneciente al Sr. Ávila. Que atento a lo narrado , el dicente 

procedió a dar la novedad al Tribunal, a solicitar -por 

intermedio de su jefe- la intervención de la línea. -  

   Recordó, que JAMES una vez le 

refirió que a ese celular –el que termina en 0260- habían 

llamado diciendo que al teléfono fijo debían llamar  a “Leka”. 

Que toda esa información JAMES se la brindaba por t eléfono o en 

persona cuando JAMES viajaba a Posadas. Aclarando q ue el 

nombrado “era imprevisible, se aparecía sin avisar o llamaba  y 

llegaba de un día para otro”  (textual).- 

   Asimismo aclaró, que se generó 

una relación de confianza con JAMES porque hasta de  manera 

institucional éste aportó mucho a su Fuerza, ayudan do a 

modernizarla. Que como retribución cada vez que iba  se le 

trataba con suma deferencia, se le conseguía hotel o 

alojamiento en los casinos de oficiales.- 
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   Expresó que en ese campo 

investigativo, JAMES le dijo que había recabado inf ormación en 

la localidad bonaerense de Tristán Suárez respecto de una 

persona que se encontraba vinculada con piratas del  asfalto y 

respecto de quien solo había extraído un teléfono, que 

terminaba en 07, aclarando que desconocía a quien p ertenecía.- 

   Es así que le informó a la Dra. 

GONZÁLEZ, lo manifestado por JAMES, ordenándose así  la 

intervención del numero de Burstein.- 

   Señaló, que unos días antes del 

30 de septiembre de 2009, le llegó por expreso Sing er una 

encomienda con los CD de la intervención del teléfo no 0260, los 

cuales nunca escuchó.- 

   Siguiendo con su relato manifestó 

que, luego que le dieran el número del supuesto com erciante 

vinculado con piratas del asfalto, es que se prorro gó la 

intervención del número fijo de Tristán Suárez y de l 0260.- 

   Que en los primeros días de 

octubre, mientras se encontraba en Ciudad del Este,  República 

del Paraguay, recibió un llamado de su jefe refirié ndole que 

regresara urgente a Posadas, porque lo había llamad o la Dra. 

GONZÁLEZ.- 

   Al otro día llegó al Juzgado a 

las 7:30 u 8 de la mañana en donde el Dr. REY, le h abló en una 

oficina con la Dra. GONZÁLEZ, quienes le preguntaro n si él 

tenía algo que ver con un tal Fino PALACIOS o con o tro de 

apellido Burstein, respondiéndole el declarante que  no.- 

   Allí fue donde le explicaron el 

tema de los teléfonos, prestando declaración al res pecto.- 



 38 

   Negó su vinculación con Burstein 

y/o Ávila. Que nunca había escuchado hablar de los nombrados y 

que desconocía la titularidad de los teléfonos.- 

   Aportó los números de teléfonos a 

través de los que se comunicaba con JAMES: (03752) 44-7675 o 76 

y al (03752) 15-54-6861 y (03752) 15-70-8696.- 

   Por ultimo, agregó que nunca 

escucho ningún casete y que el Juzgado nunca le rec lamó las 

grabaciones de las intervenciones.- 

   Ampliación de declaración 

indagatoria prestada por Ciro Gerardo JAMES .-  

   A fojas 586/590 obra glosada la 

ampliación de declaración indagatoria de Ciro Gerar do JAMES, 

quien manifestó que con respecto al nuevo hecho que  se le 

imputara, se remitía a lo declarado por ante este T ribunal en 

la audiencia del día 6 de octubre de 2009.- 

   Con respecto a los elementos que 

se le secuestraran en virtud del allanamiento orden ado en su 

domicilio (Larrea 1011, piso 3° Cap. Fed.), explicó  entre otras 

cuestiones cual era el funcionamiento de los mismos , como los 

obtuvo, y cual era su función.- 

   Agregó que los mismos eran 

utilizados para dar charlas, las cuales se realizab an una vez 

al año en la Superintendencia de Investigaciones de  la Policía 

Federal Argentina, mas precisamente en el curso que  preparaba 

la División Robos y Hurtos, que mediante estos elem entos 

explicaba su utilización a las personas que asistía n a dicha 

charla.- 

   Respecto al CPU que también se le 

secuestrara de su domicilio refirió; que en su casa  tenía 
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instaladas cámaras y que las mismas quedaban grabad as en el 

disco rígido de la maquina, que el disco que tenia instalado 

era de 30gb, pero que como era muy chico lo tenia q ue cambiar, 

es por eso que la maquina se encontraba sin el mism o. Al ser 

preguntado para que diga donde se encontraba ese di sco rígido, 

manifestó que no lo recordaba.- 

   Asimismo manifestó que el era 

auxiliar de investigaciones y no de inteligencia, e xplicando 

las diferencias existentes entre ambos cargos.- 

   Respecto a los contratos que el 

declarante poseía con el Gobierno de la Ciudad de B uenos Aires, 

expresó que eran contratos de asesoramiento como ab ogado para 

el Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciuda d de Buenos 

Aires.- 

   En este sentido agregó que no 

tenia una persona de referencia dentro del Minister io, que 

cualquier área dentro del Ministerio lo podía reque rir, y el 

daba el asesoramiento ya sea telefónica o personalm ente.- 

   Cuando fue preguntado para que 

precisara sobre el asesoramiento legal que brindaba , manifestó 

que colaboraba con lo que necesitaba el auditor o c ualquiera 

que se lo pidiera ya que lo llamaban de distintas á reas del 

Ministerio.- 

   Por ultimo, refirió que nunca 

escucho los casetes de las intervenciones aquí cues tionadas, y 

que el retiro de los mismos lo realizaba cada cuatr o o cinco 

días aproximadamente.- 

   Luego, a raíz de las 

discrepancias entre los dichos vertidos por Diego G astón GUARDA 

y Ciro Gerardo JAMES, en sus respectivas declaracio nes 
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indagatorias, se ordeno la realización de un careo entre ambos, 

en virtud de lo normado por el art. 278 del C.P.P.N ., en cual 

cada uno se mantuvo en sus dichos ver fs. (597/598) .- 

   Asimismo, a fs. 607/608, se le 

recibió declaración testimonial a Roberto Luís Ayub , auditor 

titular del Ministerio de Educación desde el 10 de diciembre de 

2007.-  

   El nombrado explicó, que la 

Unidad de Auditoría Interna se componía de siete in tegrantes. 

Cuando el Licenciado NARODOWSKI asumió el cargo de Ministro de 

Educación, le solicitó la elaboración de un plan pa ra reforzar 

el ámbito de control del Ministerio. Fue así que le  propuso 

incorporar perfiles profesionales y no profesionale s. Que estos 

se incorporaron por recomendación de personal de la  Sindicatura 

General de la Ciudad y, por recomendación propia, s iendo 

algunos reclutados por convocatoria interna y otros  por 

recomendación de la Unidad del Ministro.- 

   Sostuvo asimismo, que durante los 

primeros meses de 2008, la Jefa de Gabinete, Rosana  Alejandro 

Barroso lo llamó y le presentó a un abogado que sup uso se trata 

de JAMES, con quien mantuvo una entrevista de diez minutos. 

Pasadas aproximadamente dos semanas, Barroso le dij o que esa 

persona se iba a desempeñar en el área a su cargo. Que de 

hecho, esta persona nunca trabajó en la Auditoría, salvo en ese 

lapso de estudio en el que no estuvo físicamente en  la 

Auditoría, pero presupuestariamente, según consta e n el 

contrato, quedó cargado en el área.-  

   Al ser preguntado para que dijera 

si alguna vez se cruzó con la persona a la que hizo  referencia 

en su relato, respondió que sólo una vez en 2008.-  
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   Finalmente, hizo entrega de 

copias de las resoluciones N° 227, por la que se re solvió 

autorizar la contratación de Ciro Gerardo JAMES, ba jo la 

modalidad Locación de Servicios y la descripción de  función 

“Servicios Personalizados no Especificados – Abogad o-”, desde 

el 1-1-09 hasta el 31-12-09; y la N° 2636, por la q ue se 

resolvió autorizar la contratación del nombrado JAM ES, para 

prestar servicios en la Unidad de Auditoría Interna  dependiente 

del Ministerio de Educación, desde el 16-3-08 hasta  el 31-3-08 

y desde el 1-4-08 hasta el 31-12-08 bajo la misma d escripción 

de función ya mencionada.- 

   Que a fs. 610/612, se le recibió 

declaración testimonial a Rosana Alejandra Barroso,  la cual 

refirió que Ciro Gerardo JAMES fue contratado el dí a 16 de 

marzo de 2008 para la Auditoría, pero que tuvieron un problema 

con su contrato, ya que se había advertido una inco mpatibilidad 

con su trabajo en la Universidad de La Matanza.-  

   Finalmente se lo asignó como 

asesor legal del Ministerio, agregando que el mismo  no cumplía 

un horario fijo, ni concurría a la dependencia en d ías 

determinados, sino que era encargado de asesorar re specto de 

los Expedientes que se le asignaban, siendo su tare a específica 

la de asesorar respecto de algunas contrataciones, o temas 

legales.- 

   Que no realizaba dictámenes por 

escrito, sino que su tarea se limitaba a un asesora miento 

informal.- 

   Por otra parte agregó que, previo 

a una contratación se mandaba la carpeta al Ministe rio de 
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Hacienda, que eran los encargados de verificar que no existían 

impedimentos para la contratación.- 

   Respecto de quién recomendó a 

JAMES, refirió que el nombrado llegó con un equipo de trabajo 

de la Universidad Nacional de La Matanza, agregando  que varios 

empleados provenían de esa universidad.- 

   Con relación a la función de la 

compareciente, dijo que era Jefa de Gabinete, encar gada de 

revisar todos los papeles que tenía acceso el Minis tro 

NARODOWSKI, y que JAMES, en su carácter de Asesor L egal, era 

encargado de asesorarla en los expedientes que lleg aban al 

Ministro en temas legales.- 

   Luego relató que cuando JAMES 

presentó su renuncia, argumentó que era para irse a  la Policía 

Metropolitana, ya que lo habían convocado, siendo e llo en fecha 

28 de septiembre de 2009, presentando su renuncia a  partir del 

1 de octubre de 2009.- 

   Asimismo, la deponente sostuvo 

que JAMES concurría al Ministerio aproximadamente dos veces por 

semana. Que en los meses de enero y febrero concurr ía menos, 

porque había menos cuestiones laborales.” ; y respecto de su 

función específica sostuvo textualmente que”…  a veces llegaban 

expedientes con tres dictámenes diferentes, que ase soraba 

respecto de licencias, justificaciones de ausencias , que busque 

normativa sobre la Ley de Empleo Público. Que Rober to Ayub lo 

asesoró con material al principio, pero no quería t rabajar con 

él porque ya tenía su equipo de trabajo” . Por su parte 

manifestó que JAMES trabajaba para su área, comunic ándose con 

el a su teléfono celular N° 15-6939-6960, o desde e l número de 

su oficina en el Ministerio que era el 4339-7751, o  bien lo 
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llamaba alguno de los integrantes de su equipo, y a l número que 

lo llamaban era el 15-5185-5085.- 

   La Secretaría de Inteligencia 

informó a fs. 617/618 que el abonado 15-5669-0260 r egistraba 

una intervención por disposición del Juzgado de Ins trucción N° 

1, Secretaría N° 2 de Posadas, en el marco de la ca usa N° 

86/90, caratulada “DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES S/S OLICITA 

INTERVENCIÓN TELEFÓNICA EN EXPTE. N° 153/05”, desde  el 17 de 

marzo de 2009 hasta el 6 de octubre de 2009.- 

   El Actuario informó a fs. 626 que 

realizada que fuera la comunicación telefónica pert inente, se 

había constatado que, el Comisario Mayor Rubén Albe rto QUINTANA 

revestía funciones como Director de Investigaciones  de la 

Policía de la Provincia de Misiones.- 

   En ese sentido, luce a fs. 

627/631, la resolución mediante la cual, dispuso li brar la 

correspondiente rogatoria con el objeto de ordenar el 

allanamiento al domicilio laboral de QUINTANA, como  así también 

su inmediata captura y posterior traslado a la sede  de este 

Tribunal. 

   Que a fs. 632, la empresa 

Telefónica de Argentina S.A. puso en conocimiento q ue la línea 

4234-0526, había sido asignada a Víctor Hugo Rolón. - 

   Por su parte, a fs. 633/636, la 

Secretaría de Inteligencia hizo saber que el abonad o N° 4972-

0514 pertenecía a Alicia Costa, como así también qu e el N° 

4928-9777 le correspondía a Daniel Leonardo Néstor,  y el N° 

3196-6464 a Daniela Rocca.- 

   A fs. 649/650 se glosó un informe 

Veraz Risc del imputado JAMES, quien informó que el  nombrado 
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registraba cuentas en los bancos HSBC, Santander Rí o y 

Galicia.- 

   Que el Dr. Alberto Nisman, Fiscal 

General titular de la Unidad Fiscal de Investigacio nes del 

atentado a la causa AMIA tomó intervención en estos  autos 

mediante el escrito presentado a fs. 657/658.- 

   Se le recibió testimonio a 

Osvaldo Horacio Chamorro, en su calidad de Sub Jefe  de la 

Policía Metropolitana quien explicó detalladamente el trámite 

de preselección para ingresar a la Policía Metropol itana y 

refirió puntualmente que JAMES se encontraba pre-se leccionado 

dentro de un segundo grupo que comenzaría el curso de 

capacitación el día 2 de noviembre de 2009.- 

   Respecto de una manifestación 

efectuada por JAMES al momento de recibírsele decla ración 

indagatoria, la que se transcribe a continuación: “Asimismo, 

aclara que a los efectos de ayudarlo en el ingreso a la Policía 

Metropolitana, llamó al Subcomisario Pitaluga, quie n conoce a 

PALACIOS, yendo junto a Pitaluga a ver a PALACIOS, quien lo 

mandó a hablar con Chamorro.” , manifestó que con PALACIOS 

habían acordado que todos los que venían con título  de Abogado 

iban a ser recibidos, porque era el perfil que busc aban. Que 

por el perfil de JAMES estaban viendo si ubicarlo e n el Área de 

Legales o en Área de la Superintendencia de Investi gaciones, 

específicamente en las sub áreas descentralizadas q ue 

trabajarían en las Fiscalías.- 

   Continuó con su relato refiriendo 

que tenía entendido que JAMES conocía personalmente  PALACIOS, 

dado que prestó servicios en Robos y Hurtos de la P .F.A., que 

dependía de la Superintendencia de PALACIOS. Que JA MES no 
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realizó ningún curso en la Policía Metropolitana, q ue si se lo 

seleccionaba con carácter provisorio, iba a empezar  el curso en 

noviembre.- 

   Interrogado que fuera para que 

diga si a algún personal que iba a entrar a la Fuer za se le 

asignó un contrato de locación de servicios, respon dió que a 

los oficiales superiores, de dirección y a algún op erador de 

comando o perito se le asignó un contrato de locaci ón de 

servicios de la Universidad de Tres de Febrero, los  cuales son 

administrados con fondos de la ciudad, y estos cont ratos se 

celebraban hasta que al personal le salía el retiro  de la 

fuerza correspondiente, facturando como monotributi sta por el 

lapso de que duraba el trámite.-  

   Afirmó que los montos de los 

contratos iban de $ 1500 hasta $ 6000, dependiendo del nivel 

jerárquico de la fuerza de origen y que con esta mo dalidad, se 

contratarían alrededor de cien personas, y que al m omento de su 

testimonio serían unos quince los contratados .- 

   Respecto de la categoría que se 

le iba a asignar a JAMES, dijo generalmente se asig na un grado 

equivalente al de la fuerza de origen, y a JAMES le  

correspondía la de Subinspector, pero por ser aboga do, se lo 

podría haber nombrado con el grado de Inspector.- 

   Por último refirió que JAMES 

quería desempeñarse en el área de legales y tener u n buen 

sueldo. –vide fs. 661/665-.- 

   A fs. 670, la empresa Nextel 

aportó a la instrucción un diskette conteniendo el listado de 

mensajes SMS que se habrían cursado desde y hacia l os abonado 

15-5182-9607, 15-5185-5085 y 15-5428-8472.- 
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   Dicho diskette fue remitido a la 

División Judiciales de la Superintendencia de Asunt os Internos 

de la P.F.A. a los efectos de proceder con el entre cruzamiento 

de datos.- 

   Se agregaron a fs. 681/682 los 

antecedentes del sistema financiero–bancario de Cir o Gerardo 

JAMES, aportados por Veraz.- 

   El Banco de la Ciudad de Buenos 

Aires informó que el incuso JAMES era titular de la  Caja de 

Ahorros N° 130459/0 de la Sucursal N° 46, adjuntand o copias de 

sus movimientos desde su apertura. (conf. fs. 683/6 89).- 

   Que a fs. 691/2, luce glosada la 

declaración testimonial de Mariano NARODOWSKI, Mini stro de 

Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Bue nos Aires, 

quien explicó que JAMES prestó funciones en el Mini sterio de 

Educación a su cargo, siendo contratado con un cont rato de 

locación de servicios desde aproximadamente el mes de marzo de 

2008 hasta su renuncia en septiembre de 2009. Que e n los 

primeros meses fue destinado a la Unidad de Auditor ía Interna, 

y posteriormente a cargo de Rosana Barroso, en la U nidad 

Ministro, en ambos casos para desempeñar tareas leg ales, sin 

tener determinado exactamente que tareas hacía.- 

   Negó saber quien le recomendó a 

JAMES y que éste había trabajado en la Policía Fede ral 

Argentina.- 

   Que al momento de interrogarlo 

acerca de si tenía conocimiento de dictámenes que h aya 

realizado JAMES en el Ministerio, respondió textual mente: “…Que 

las personas contratadas mediante contratos de loca ción de 

servicio no tienen firma autorizada, es decir, los autorizados 



 

Poder Judicial de la Nación 
2010 - Año del Bicentenario 

 47 

U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

a firmar los trabajos son los empleados de planta, con lo cual 

no sé específicamente que dictámenes o tareas prest ó JAMES” .- 

   Se agregó a fs. 693/698 copia de 

los movimientos migratorios, incluidos los pases 

internacionales informatizados bajo responsabilidad  de 

Gendarmería Nacional de Ciro Gerardo JAMES.- 

   Que a fs. 703, Aníbal Ibarra 

ratificó su denuncia, agregando que cuando tomó con ocimiento de 

que Ciro Gerardo JAMES podía figurar contratado en el Área de 

Educación del Gobierno de la ciudad de Buenos Aires , envió a 

Jorge Rapaport a hablar con una asesora del Ministr o 

NARODOWSKI, de nombre Rosana Barroso, para verifica r esa 

circunstancia. Que luego de concurrir al Ministerio , Rapaport 

le comentó a Ibarra textualmente: “…que efectivamente 

admitieron que estaba trabajando desde diciembre de  2007, que 

había renunciado días antes, por una situación de 

incompatibilidad ya que iba a ser designado como Di rector 

General de la Policía Metropolitana…” .- 

   En esa fecha, Eduardo Ezequiel 

Epszteyn ratificó también su denuncia –vide fs. 704 -. 

   Obra glosado a fs. 705/739 el 

sumario N° 269/09 de la Superintendencia de Asuntos  internos de 

la P.F.A., en el que se efectuó el entrecruzamiento  de datos 

respecto de los abonados 15-5182-9607, 15-5185-5085  y 15-5428-

8472, conforme al listado de llamados aportado en u n disco 

compacto por la empresa Nextel, en el que se destac ó la 

declaración de Auxiliar 1ro. Pettinati, quien aboca do a la 

tarea requerida, expresó puntualmente “…se procedió  a 

entrecruzar los abonados antes mencionados y los ab onados 11-

4234-0526, 11-4986-3107 y 11-5669-0260, como así ta mbién todas 
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aquellas comunicaciones que se cursaron desde o hac ia los 

abonados Nextel cuya titularidad pertenecerían al G obierno de 

la Ciudad. En este sentido se informa que se encont raron 2 

(DOS) comunicaciones o intentos de comunicación, en tre los 

abonados 11-5185-5085 cuya titularidad pertenece a la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA MATANZA y el abonado 11- 4986-3107 

cuyo titular es BURSTEIN SERGIO Leonardo realizada el día 

06/08/2009 a las 11:18:41 (duración 0 seg.) y 11:22 :08 hs. 

(duración de 185 seg.) y se encontraron numerosas 

comunicaciones con abonados cuya titularidad perten ecerían al 

Gobierno de la Ciudad y que se adjunta en el inform e que se 

anexa en el punto 4…”.- 

   Seguidamente –conforme se 

desprende de la compulsa del disco compacto que se acompañó-, 

el mismo día -06/08/2009-, pero una hora más tarde JAMES 

intentó comunicarse con el abonado celular 03752-15 -80-7865 

(ver llamado del 06/08/09, 12:28 horas).-  

   Segundos después, desde el 

abonado celular 03752-70-8696 cuyo titular resulta ser el 

imputado ROJAS, se efectuó un llamado al abonado 15 -5182-9607, 

también utilizado por Ciro Gerardo JAMES.- 

   Surge también de ese listado de 

llamados entrantes y salientes que la comunicación telefónica 

intentada por JAMES al abonado de BURSTEIN fue prec edida de 

otros cuatro llamados efectuados el mismo día desde  el abonado 

03752-70-8696 (propiedad de ROJAS), más precisament e a las 

07:47, 07:48, 07:51 y 07:52 horas, respectivamente. - 

   Se agregó también a fs. 753/68, 

el sumario N° 271/09 de la Superintendencia de Asun tos internos 

de la P.F.A., en el cual luce glosado el listado de l personal 
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policial que manifestó en forma afirmativa respecto  de su 

incorporación a la Policía Metropolitana, los que s e encuentran 

resaltadas con color marrón.  

   Que conforme se desprende de fs. 

769 se formó Anexo Documental II que contiene copia s 

certificadas de los legajos personales del Comisari o Mayor (R) 

Jorge Alberto PALACIOS y del Subcomisario Gabriel E duardo 

Pittaluga. Que de la lectura de dicha documentación  se 

desprendió que el nombrado PALACIOS estuvo a cargo de la 

Superintendencia de Investigaciones de la P.F.A. de sde el 11 de 

octubre de 2003 hasta el 13 de abril de 2004. Asimi smo, surge 

que Pittaluga revestía situación de retiro obligato rio desde el 

1 de julio de 2005. Que ambos compartieron dependen cia como 

Jefe y subalterno, respectivamente, en la División Operaciones 

Federales, en la Superintendencia de Investigacione s Federales 

y en la División Robos y Hurtos de la P.F.A.- 

   De la lectura del Legajo 

correspondiente a Ciro Gerardo JAMES, surge que pre stó 

servicios en la División Robos y Hurtos desde su no mbramiento 

en el año 2003, hasta que solicitó su baja en el añ o en curso, 

la que se hizo efectiva en el mes de septiembre, y que con 

fecha 7 de septiembre de 2007 y 1 de octubre de 200 7 constaban 

sendas autorizaciones para concurrir a la Localidad  de El 

Dorado, Provincia de Misiones, con el objeto de rea lizar tareas 

de inteligencia en la causa N° 44.505/07 del regist ro del 

Juzgado de Instrucción N° 22, Secretaría N° 148.- 

   Que a fs. 770/771 vta., se 

agregaron las fojas de servicios prestados por pala cios y 

Pittaluga, respectivamente en la Policía Federal Ar gentina.- 
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   Que a fs. 778/779, se le recibió 

nuevo testimonio a la Sra. Rosana Alejandra Barroso , acto en el 

que ratificó la declaración prestada por ante este juzgado el 

día 13 de octubre de 2009.- 

   En dicha ocasión, manifestó que 

JAMES le refirió que había sido convocado para la P olicía 

Metropolitana, pero que no especificó que cargo ocu paría.-  

   Cuando se le preguntó si en la 

ocasión en la que concurriera al Ministerio de Educ ación Jorge 

Rapaport, la compareciente le manifestó que Ciro JA MES iba a 

desempeñarse como Director General dentro de la Pol icía 

Metropolitana, respondió “que ella le comentó a Jor ge Rapaport, 

que JAMES le dijo que necesitaba presentar su renun cia para 

irse a la Policía Metropolitana, pero que nunca le dijo el 

cargo que ocuparía” y que JAMES nunca le comentó cu anto dinero 

iba a cobrar en esa fuerza.- 

   Luce a fs. 781/784, la 

declaración testimonial prestada por Jorge Walter C arrano, Jefe 

del Departamento de Delitos Contra la Propiedad de la P.F.A., 

quien según sus dichos, en noviembre de 2006 fue de signado como 

Jefe de División Robos y Hurtos de la Policía Feder al 

Argentina. Que dentro del numerario de la dependenc ia, se 

encontraba el actual ex Auxiliar Superior de 4ª L.P . 156 Ciro 

Gerardo JAMES, cuya alta data del 1° de febrero de 2003 siendo 

destinado al Departamento Técnico y Análisis para l a 

Investigación Criminal en comisión en la División R obos y 

Hurtos de la P.F.A., hasta el momento de su desvinc ulación de 

la Institución.- 

   Que las funciones de JAMES eran 

la de acopiación de información con las distintas b rigadas 
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operativas, obtención de fotos encubiertas, cámaras  ocultas, 

averiguaciones en general solicitadas por los disti ntos 

Juzgados y Fiscalías actuantes.- 

   Cuando se le preguntó si JAMES le 

manifestó cuánto iba a ganar en la Policía Metropol itana, 

respondió textualmente: ”..que no me dijo expresamente, pero que 

era una diferencia muy importante. Que en la Policí a Federal 

ganaba alrededor de $ 3500, pero que era mucho más.  Que me dio 

a entender que era un cargo de importancia, que era  un cargo de 

Oficial, originado en su contacto laboral con el Sr . 

PALACIOS”.- 

   En otro orden, refirió que en 

este último año no se le asignó tarea alguna vincul ada con la 

Provincia de Misiones. Que en la División Robos y H urtos no se 

recibió comunicación alguna respecto de la solicitu d de 

colaboración de Ciro JAMES por parte de la División  Homicidios 

de la Dirección de Investigaciones de la Policía de  la 

Provincia de Misiones en el marco de la investigaci ón N° 153/05 

del registro del Juzgado de Instrucción N° 1 de esa  Provincia, 

como así tampoco tenía conocimiento de que el nombr ado prestara 

algún tipo de colaboración extraoficial para esa ca usa.- 

   A fs. 811/834, obra el sumario N° 

273/09 de la División Judiciales del Departamento d e Asuntos 

Internos de la Policía Federal Argentina, el cual f ue recibido 

junto con un Anexo Documental N° I.- 

   En dicho Anexo luce la orden de 

presentación ordenada por el Dr. Ramón Claudio Cháv ez, sobre la 

sede de la División Homicidios de la Dirección de 

Investigaciones de la Policía de la Provincia de Mi siones, con 

el objeto de obtener la totalidad de la documentaci ón 
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relacionada con las intervenciones telefónicas de l os abonados 

N° 15-4986-3107 (Sergio Burstein) y 15-5669-0260 (C arlos 

Ávila).- 

   A fs. 17 de dicho Anexo 

Documental, se informó que la medida mencionada arr ojó 

resultado negativo, toda vez que las instalaciones sometidas a 

búsqueda estaban siendo remodeladas, por cuanto la 

documentación existente había sido trasladada a otr as 

dependencias.- 

   A fs. 964 se encuentra glosado el 

informe presentado por la Universidad Nacional de l a Matanza, 

mediante el cual el Dr. Fernando Lujan Acosta, Deca no de dicha 

casa de Estudios, informó que el número telefónico 011-5185-

5085 pertenece a esa Universidad y fue asignado a C iro Gerardo 

JAMES.- 

   Que a fs. 965, obra la 

presentación remitida por el Banco de Galicia, medi ante la cual 

se informó que Ciro JAMES no poseía productos en la  entidad.- 

   Luce a fs. 981 –fax- y 991 –

original-, el escrito remitido por la Jefatura de l a Policía 

Metropolitana del Gobierno de la Ciudad de Buenos A ires, 

mediante el cual se informó que los celulares N° 11 -6991-9671, 

11-69918613 y 11-69919735, fueron asignados a Rober to Salvador 

Ontivero, Eduardo Mario Orueta y Adalberto Carlos O ntivero. 

   Por su parte, a fs. 990, la firma 

Iplan Telecomunicaciones S.A., informó que la titul aridad del 

abonado N° 11-5219-6565 correspondía a una línea de  telefonía 

pública, cuyo titular era la Sra. Magdalena Puchiel e, 

adjuntándose a dicho informe un CD, el cual contení a en formato 

Excel, los registros de llamadas entrantes y salien tes de dicho 
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abonado. Que de la compulsa del mismo, se pudo esta blecer que 

previo a las llamadas efectuadas desde dicho abonad o al 

teléfono N° 4983-5506 –domicilio de Burstein-, se e fectuó un 

llamado al abonado N° 4982-5506, cuya titularidad l e 

corresponde a la Sra. Mónica Manfredini.- 

   Que a fs. 990/1104, el HSBC 

aportó la nómina de productos de dicha entidad banc aria 

utilizados por Ciro Gerardo JAMES.- 

   Por su parte, lucen a fs. 

1106/1238, las diligencias elaboradas por la Divisi ón 

Judiciales de la P.F.A., a través de las cuales se da cuenta de 

los resultados de la Orden de Presentación efectuad os en el 

ámbito del Ministerio de Hacienda del Gobierno de l a Ciudad de 

Buenos Aires, como así también constan los resultad os de los 

allanamientos efectuados en los domicilios sitos en  Maipú 216 

de esta Ciudad (Consultora Strategic Security S.R.L .), Sarandí 

296 de esta Ciudad (Arpa Organización de Seguridad S.R.L.), 

Gobernador Ugarte 3058, Olivos, Pcia. de Buenos Air es (Arpa, 

Organización de Seguridad S.R.L.), Cerviño 4990 y P aseo Colón 

255 (Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciu dad de 

Buenos Aires).- 

   Que a fs. 1243/1254, luce la 

denuncia formulada por el Dr. Gabriel Jenkins y a f s. 

1255/1256, luce la denuncia promovida por la Sra. M aría José 

Libertino.- 

   Asimismo, a fs. 1260/1261, luce 

la providencia mediante la cual se dispusieron los 

allanamientos a los despachos asignados y/o pertene cientes a 

Osvaldo Chamorro, Roberto Salvador Ontivero, Eduard o Mario 

Orueta y Adalberto Carlos Ontivero, todos ellos ubi cados en el 
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ámbito del Ministerio de Justicia y Seguridad del G obierno de 

la Ciudad de Buenos Aires. En ese sentido, obran a fs. 

1268/1323, los sumarios correspondientes a los resu ltados de 

los allanamientos citados precedentemente.- 

   Ampliación de declaración 

indagatoria prestada por Rubén Alberto QUINTANA .-  

      Que a fs. 

1325/1330, obra la ampliación de indagatoria de Rub én Alberto 

QUINTANA, en la cual negó pertenecer a organización  alguna 

destinada a cometer delitos. Por el contrario, mani festó formar 

parte, por profesión, vocación y formación ética, a  una 

institución dedicada a combatir delitos.- 

      Sostuvo que su 

forma de proceder fue siempre la misma que empleara  durante sus 

veintiocho años de servicio en la Policía de Mision es, la cual 

encuadró siempre dentro del marco de la Ley, cumpli endo con 

todos los reglamentos de dicha fuerza.- 

 Puntualmente, en relación a su participación en el  

expediente del homicidio del contador Picoli, sostu vo que la 

misma fue al solo efecto de reemplazar momentáneame nte a quién 

por entonces fuera Jefe de la División Homicidios d e la Policía 

de Misiones, Comisario Inspector Raúl Alberto ROJAS , quién en 

aquella oportunidad se habría tomado unos días de l icencia.- 

 Al respecto sostuvo que tal cual surge del 

expediente, solo durante un término breve intervino  en la 

investigación del homicidio, señalando que una de s us 

obligaciones consistía en reemplazar a un Jefe de D ivisión que 

se encontrara ausente en forma justificada, ya que por su 

carácter de Director de Investigaciones, tenía resp onsabilidad 

administrativa sobre las distintas divisiones que l e dependían 
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en forma directa. Indicó haberse hecho cargo de la Dirección de 

Investigaciones con fecha cuatro de septiembre de d os mil ocho, 

por lo que nunca pudo haber tenido conocimiento de todo lo que 

se investigó, firmó, o realizó, desde esa fecha par a atrás.- 

  Conforme al relato, fue en 

aquella suplencia cuando firmara las notas que le f ueran 

arrimadas a su despacho, ya confeccionadas de antem ano por el 

Oficial Auxiliar Diego Gastón GUARDA.- 

  Manifestó QUINTANA, que en dichos 

documentos se solicitaba la intervención de líneas telefónicas 

que pertenecerían a familiares o allegados del auto r material 

del homicidio de Picoli (conocido como “Leka” Figue redo y 

actualmente prófugo), líneas a las que el nombrado se estaría 

comunicando. Dichas circunstancias harían presumir,  según la 

visión del indagado, que al lograrse la conexión de  los 

abonados, se podría dar con la ubicación del prófug o y lograr 

su consecuente aprehensión.- 

  Por su parte, QUINTANA sostuvo 

que fue recién ante estos estrados cuando se enteró  que una de 

las líneas intervenidas pertenecía al Sr. Carlos Áv ila, a quién 

el indagado manifestó no conocer.- 

  Recordó haber firmado también una 

nota anterior de fecha 18 de febrero de 2009 (regis trada como 

nota R N° 10, la cual le fuera exhibida en la audie ncia), la 

que también le fuera acercada por el Oficial Auxili ar GUARDA. 

En dicho escrito se solicitaba la prórroga de dos 

intervenciones telefónicas sobre dos abonados que y a habían 

sido conectados anteriormente en la misma causa. Se gún rememoró 

el incuso, una de las líneas era con prefijo de la ciudad de 

Posadas, mientras que la restante era cero once.-  
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  Según el descargo, la nota habría 

sido presentada con la finalidad de proseguir con u na 

intervención que se encontraba próxima a vencerse, siendo el 

propósito concreto, dar con la localización del pró fugo 

Figueredo.-  

  Quiso aclarar el indagado que su 

participación en el expediente fue únicamente la me ncionada, no 

habiendo tenido más contacto con el sumario, ya que  a su 

regreso el Comisario Mayor ROJAS continuó con la in strucción de 

la investigación, juntamente con el Oficial GUARDA,  quién era 

encargado de las tareas de inteligencia y responsab le de la 

desgrabación de escuchas telefónicas.-  

  Con respecto a los pedidos de 

intervención telefónica realizados por otros funcio narios de la 

policía de Misiones, aclaró no haber tenido partici pación 

alguna, ni relación con dichas circunstancias.- 

  Por otro lado sostuvo haber 

firmado las notas, convencido de que la información  era 

correcta, y que la presentación de las mismas perse guía el 

único propósito de esclarecer el homicidio del cont ador Picoli. 

Aclaró que se trabaja en la Policía de Misiones com o en 

cualquier otra institución, en un marco de confianz a entre 

superior y subalterno, delegándose funciones.- 

  Independientemente de lo 

mencionado, el imputado relató un hecho ocurrido en  la misma 

fecha en la que prestara su segunda declaración ind agatoria. Al 

respecto sostuvo que mientras era trasladado desde el Penal de 

Marcos Paz hacia este Tribunal juntamente con el Co misario 

Inspector ROJAS, el Oficial GUARDA, y el Auxiliar C iro JAMES, 
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éste último saludó a los tres restantes, produciénd ose el 

siguiente diálogo:  

 En un primer momento dirigiéndose a ROJAS, JAMES 

habría manifestado: “Quédense tranquilos que ustedes salen hoy, 

me lo dijo mi abogado” .- 

 Luego, dirigiéndose al indagado, habría dicho: 

“¿Usted qué hace acá?” , a lo que QUINTANA no le habría 

respondido.-  

 Horas después, de regreso hacia el Penal y en un 

móvil de traslados diferente, JAMES habría sido ubi cado por 

personal penitenciario en un asiento contiguo al de  QUINTANA, 

hablándole JAMES sobre la causa, y tratando de conv encerlo que 

le dijera al Oficial GUARDA que los números telefón icos los 

había obtenido en “la placita” de Posadas (Dicho lu gar se 

trataría de un mercado municipal donde se venderían  productos 

electrónicos). Según QUINTANA, las palabras textual es de JAMES 

fueron: “Mire, dígale a Diego que declare, que esos números  se 

lo dieron en la placita, porque acá no importa de d onde provino 

la información; si con un simple informe de intelig encia se 

puede pedir. Dígale también que en uno de los caset es salta uno 

de los números que se pidió”.  Sostuvo el indagado que JAMES 

insistía con este tema, a lo que QUINTANA le restó importancia 

ya que no tendría mucho diálogo con este hombre, a quién solo 

habría visto anteriormente dos veces en su vida. In cluso aclaró 

el encartado que si los guardia cárceles no lo hubi eran 

mencionado, el no lo hubiera reconocido.-  

  Otro suceso narrado por el 

declarante habría acontecido entre el nueve y el on ce de 

noviembre del año dos mil ocho, cuando se habría vi sto obligado 

junto a toda su familia a viajar a la ciudad de Bue nos Aires 
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para internar a su hijo Facundo Emmanuel en el Hosp ital 

Garraham, ya que éste habría padecido una grave enf ermedad 

neurológica.-  

  Desde esa fecha QUINTANA y su 

familia habrían permanecido en esta ciudad hasta el  

veinticuatro de diciembre del mismo año, fecha en l a que le 

dieron el alta provisoria al menor. En ese lapso, n o recordando 

la fecha exacta, y en momentos en que se encontraba  en el 

nosocomio, recibió dos o tres llamados telefónicos a su celular 

de una persona que le habría dicho: “¿Cómo está Mayor, así que 

tiene un hijo enfermo internado en el Garraham?” , a lo que al 

preguntar QUINTANA quién llamaba, le habrían respon dido: “Soy 

Gerardo JAMES, amigo de Diego ”, aclarando posteriormente que se 

refería a Diego GUARDA. Según QUINTANA, JAMES sostu vo que fue 

GUARDA quién le había comentado lo de su hijo, brin dándole su 

número telefónico. Ante ello el imputado le contest ó que 

efectivamente tenía un hijo gravemente enfermo, a l o que JAMES 

le habría preguntado si había venido con su familia , y al 

obtener una respuesta afirmativa, le habría ofrecid o un 

departamento para alojarse. Dicho ofrecimiento habr ía sido 

rechazado, ya que QUINTANA se encontraba alojado en  un hotel 

pagado por su obra social. En otra llamada posterio r le 

preguntó nuevamente por el estado de su hijo, volvi éndole a 

ofrecer el departamento, no volviendo a comunicarse  

posteriormente. El indagado no recordó desde qué te léfono se 

produjo el llamado, aclarando que la llamada fue re cepcionada 

por la línea 03752-15-38-2177.- 

  A preguntas del Tribunal, 

QUINTANA reconoció como propias las firmas que se l e atribuyen 
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en las notas R N° 10/09, R N° 11/09 y R N° 13/09, q ue lucen en 

los expedientes 86/09 y 146/08.- 

   Posteriormente, interrogado a 

instancias de la Unidad Fiscal del caso A.M.I.A., p ara que 

dijera si conservaba el teléfono celular al cual lo  llamara 

JAMES, QUINTANA respondió: “Sí lo tengo en Posadas, es un 

aparato de la Policía de la Provincia de Misiones. La línea 

está activa, y pertenece a la firma Claro. El chip lo tengo 

acá, lo que tengo en mi domicilio en Posadas es el aparato. 

Estoy dispuesto a ofrecer el teléfono y el chip si es 

necesario. Tanto el chip como el aparato son de la policía de 

Misiones. Quiero aclarar que el aparato está quemad o, no 

funciona, es un Nokia de color negro grisáceo, pero  no recuerdo 

el modelo” .- 

   Preguntado nuevamente a 

instancias de la Unidad Fiscal, para que dijera si tenía alguna 

otra línea de telefonía celular además de la mencio nada, 

respondió negativamente; sin perjuicio de aclarar q ue cuenta 

con un servicio de telefonía fija a su nombre.- 

  Interrogado para que especifique 

el día y la hora en que se produjeron las llamadas realizadas 

por JAMES, el indagado no pudo brindar un día y hor ario 

específico, presumiendo que las llamadas pudieron d arse entre 

la primera y la segunda semana en que su hijo estuv o internado, 

antes del mediodía.- 

  Al indagarse a QUINTANA para que 

manifestara si Ciro JAMES le había brindado detalle s del 

departamento que le ofrecía, respondió en forma neg ativa.- 

  Preguntado a instancias de la 

Unidad Fiscal para que dijera si cuando le presenta ron al Sr. 
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Ciro JAMES, el nombrado se encontraba acompañado, Q UINTANA 

respondió: “Se encontraba solo, me lo presentaron en mi 

despacho. Solo se encontraban GUARDA y ROJAS quiéne s lo habían 

recibido”.- 

  Por su parte, respecto a si 

alguien pudo haber escuchado las palabras que JAMES  le 

refiriera en el camión de traslados durante el viaj e de vuelta 

al Penal, QUINTANA sostuvo que a su entender nadie pudo haber 

oído los dichos de su consorte de causa, ya que JAM ES se 

expresaba en un bajo volumen de voz, sumado ello a las voces de 

varios detenidos que se encontraban hablando detrás  de ellos.- 

  Corresponde señalar que al 

responder sobre lo señalado en el párrafo precedent e, QUINTANA 

rememoró que en ese viaje JAMES se disculpaba con R OJAS y con 

GUARDA por lo sucedido, hablando siempre con la mir ada gacha.-  

  A su vez, al ser interrogado para 

que manifieste si conoce el abonado celular: 03752- 80-7865 a 

nombre de Víctor Martín Arrigoni Bermúdez, QUINTANA  sostuvo 

desconocer dicha numeración, como así también al ti tular del 

servicio.- 

  Preguntado a instancias de la 

defensa, para que manifestara si al momento de su d etención 

tenía conocimiento de algún viaje que GUARDA y JAME S hayan 

realizado a Iguazú y a Ciudad del Este (Paraguay), respondió: 

“Al momento de mi detención no, posteriormente sí. En contactos 

que tuve, GUARDA y ROJAS me confiaron que Diego GUA RDA había 

acompañado a JAMES a Iguazú y al Paraguay, creo que  a Ciudad 

del Este. Me dijeron que JAMES estaba acompañado po r un 

funcionario, o ex funcionario de inteligencia del e jército, que 

si mal no recuerdo sería Coronel. GUARDA me dijo qu e, según 
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JAMES, esta persona que lo acompañaba habría sido f uncionario 

del Gobierno de Carlos Menem. Quiero aclarar que en  su momento 

yo no estaba enterado de estas situaciones porque G UARDA le 

informaba las novedades a su superior inmediato que  era el 

Comisario Inspector ROJAS, por lo tanto éste lo aut orizaba o no 

a realizar viajes. No era necesario que se me pidie ra 

autorización sobre estos viajes, ya que ROJAS de po r sí ya 

estaba facultado en su condición de Jefe de Divisió n, a 

autorizar los viajes, y tomar decisiones respecto a  su 

personal. Por otro lado, tanto ROJAS como GUARDA, t enían 

contacto directo con Jueces y Secretarios, de quién es recibían 

instrucciones en forma directa. En muchos casos, el  Oficial 

GUARDA recibía directivas del Secretario del Juzgad o en la 

investigación de un hecho, con conocimiento de S.S. ” .- 

  A raíz de estos últimos dichos, y 

preguntado para que dijera el nombre del funcionari o, y qué 

cargo ostentaba durante dicho Gobierno, respondió c reer que el 

nombre sería José, no recordando el cargo que osten taba durante 

el Gobierno del ex Presidente Carlos Menem.- 

  Repreguntado para que dijera si 

el apellido de esta persona sería Zenarrusa, el ind agado 

respondió de manera afirmativa.- 

   Finalmente, el incuso manifestó 

no conocer a Jorge PALACIOS, de quién solo escucho hablar por 

medios periodísticos, y que al resto de los co-impu tados solo 

los conoce por una relación institucional, y a los jueces y 

secretarios en relación a su trabajo, no teniendo u na relación 

de amistad con estos últimos.- 
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   Asimismo, a fs. 1337/39, el Dr. 

Alberto Nisman propuso una serie de medidas, las cu ales fueron 

debidamente cumplimentadas y serán citadas a poster iori.-  

   Se glosó a fs. 1340/1346 el 

informe producido por la Dirección de Observaciones  Judiciales, 

mediante el cual, entre otras cosas, puso en conoci miento de 

este Tribunal la totalidad de los retiros de casete s que Ciro 

Gerardo JAMES realizara en el marco de la causa en trámite por 

ante el Juzgado de Instrucción N° 1 de Posadas, Pro vincia de 

Misiones, siendo dichos abonados el 4234-0526, 5669 -0260, 3196-

6464, 4986-3107, 03752-48-1051, 03752-59-2070 y 037 52-21-5134.- 

   El mentado informe, fue recibido 

con un Anexo compuesto por un total de 204 fojas, c onteniendo 

estas un remito que acreditaba los retiros efectuad os Ciro 

Gerardo JAMES desde esa secretaría de Estado.- 

   A fs. 1347/52, luce el informe 

remitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos 

(A.F.I.P.), respecto de las constancias obrantes en  dicha 

Administración de Ciro Gerardo JAMES.- 

   Luce a fs. 1381/1382, la 

providencia por la cual se ordenó librar exhorto al  Juzgado 

Federal de Posadas, a los fines de llevar a cabo la s 

correspondientes ordenes de presentación contra los  Juzgados de 

Instrucción N° 1, Secretaría N° 2 y Juzgado N° 2, S ecretaría N° 

1 de la mentada Ciudad, con el objeto de obtenerse copias de 

los expedientes N° 1107/07, 1622/07, 1414/07, 19/08  y 696/08.- 

   Que a fs. 1386, obra el proveído 

mediante el cual se resolvió librar oficios a los s itios web 

“Argentina.com”, “Arnet.com.ar” y a la Universidad de la 

Matanza, con el objeto con el objeto de que fueran remitidas la 



 

Poder Judicial de la Nación 
2010 - Año del Bicentenario 

 63 

U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

totalidad de las constancias correspondientes a la apertura de 

correos electrónicos por parte de Ciro Gerardo JAME S.- 

   Que a fs. 1394/1395, prestó 

declaración testimonial, Jorge Daniel Rapaport, qui en al 

momento de relatar respecto de su visita al Ministe rio de 

Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires , sostuvo 

que al momento de entrevistarse con la Sra. Rosana Barroso, le 

comentó que Ciro JAMES trabajaba en la Auditoría in terna del 

edificio, siendo propuesto para ese cargo por el Au ditor, quien 

había sido designado durante la gestión de Telerman . Asimismo, 

refirió el deponente que, Barroso le comentó que JA MES le había 

manifestado que sería designado Director General de  la Policía 

Metropolitana y, que como dicho cargo era incompati ble con su 

gestión en el Ministerio de Educación porteño, pres entaría la 

renuncia a dicho Ministerio. Que al momento de esta  

conversación, Rapaport sostuvo que se encontraba a solas con 

Barroso, no habiendo nadie más en dicho lugar.- 

   Que a fs. 1401/1406, luce el 

informe remitido por el Ministerio de Justicia y Se guridad del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, mediante el cual aportó 

una nómina completa del personal que cumple funcion es en el 

tercer y cuarto piso del mentado Ministerio.- 

   Que a fs. 1407, luce la 

presentación formulada por el Dr. Nisman, en la cua l solicitó 

la citación a prestar declaración testimonial del S r. Roberto 

Digón y Gabriela Cerruti.- 

   Luce a fs. 1430/1431, la 

audiencia de careo entre Rosana Alejandra Barroso y  Jorge 

Daniel Rapaport, quienes se mantuvieron en sus dich os vertidos 

al momento de prestar declaración testimonial.- 
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   Por su parte, obra a fs. 

1442/1502 el informe remitido por el Registro de la  Propiedad 

Inmueble respecto de Ciro Gerardo JAMES.- 

   Asimismo, a fs. 1503/1510, obra 

la nota remitida por el Club Atlético Boca Juniors,  mediante la 

cual puso en conocimiento que Ciro JAMES no prestó función 

alguna en dicha institución.- 

   A fs. 1514/1604, obran glosadas 

las actuaciones elaboradas por la División Judicial es del 

Departamento de Asuntos Internos de la P.F.A., a tr avés de las 

cuales se informó acerca de los entrecruzamientos d e llamadas 

entre el abonado fijo N° 4234-0526 y los abonados m óviles N° 

15-4986-3107 y 15-5669-0260.-  

  Obra glosado a fojas 1605, la 

nota N° 1206/09del registro de la División Judicial es del 

Departamento de Investigaciones Judiciales de la Po licía 

Federal Argentina, mediante la cual, el Comisario J erónimo 

Alberto Molina, puso en conocimiento de este Tribun al que 

habiéndosele cursado distintas requisitorias a las Empresas 

Telefónica de Argentina (respecto del abonado N° 42 34-

0526),Nextel (respecto del abonado N° 15-4986-3107)  y Movistar 

(respecto del abonado N° 15-5969-0260); se recepcio naron en la 

sede de la citada División distintos soportes magné ticos 

conteniendo la información requerida.- 

  A fojas 1606/1625, obra glosado 

informe N° 2066 del registro de la Dirección de Obs ervaciones 

Judiciales de la Secretaría de Inteligencia, en el cual se 

analizaron distintos elementos secuestrados en el m arco del 

allanamiento practicado sobre el domicilio de la ca lle Larrea 

1011 piso 3ro., de esta Ciudad, en el que se conclu yó que:   
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 a) Respecto de la Valija metálica conteniendo un 

monitor de video y audio LCD con una batería de 13. 8 volt y 

consola de fabricación casera y conexión a 220v , la misma 

“ …podría ser utilizada para la comprobación del func ionamiento 

y la corrección de la posición de los transmisores de video 

subrepticios encontrados en el allanamiento .” (fs. 1607).- 

 b) Aparato tipo mp3 (Modelo R600 First Electronics,  

Taiwán )  “…es un elemento para realizar escuchas en un ambi ente 

y que posee un micrófono interno de alta ganancia.” …”Este 

elemento podría ser utilizado como transmisor de au dio 

subrepticios, controlado a través de un teléfono ce lular” (fs. 

1609/1610).-  

 c) Receptor ICOM 1500, “ …se trata de un receptor de 

comunicaciones radioeléctricas controlado a través de un cable 

del tipo USB por una computadora tipo PC”,” Este re ceptor 

podría ser utilizado para la recepción de los eleme ntos 

transmisores de audio encontrados en el allanamient o” (fs. 

1611).- 

 d) Elemento identificado como “Estuche Verde” , “ Este 

equipo posee una cámara interna, la cual puede saca r fotos en 

formato JPG y grabar video en formato AVI. Posee un  slot para 

memoria interna de 15 Mb ”, “ Este Elemento podría ser utilizado 

para grabaciones de video subrepticias ” (Fs. 1612).- 

 e) Cámara de video tipo pin hole,  “cámara miniatura 

color, que simula ser un botón la cual trasmite la imagen con 

audio hacia un receptor en la frecuencia 995 mhz. A lcanza una 

distancia aproximada no mayor a los 50 metros” “Est e transmisor 

se utiliza en combinación con un receptor de video.  Dicho 

elemento no se encontró entre los objetos recibidos ”, “Dicho 
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dispositivo se utiliza para efectuar grabaciones de  video 

encubiertas  (Fs. 1613)”.- 

 f)  Frecuencíometro Digital rango 1mhz a 2.8ghz. , 

“Este equipo de medición podría ser utilizado para la 

comprobación del funcionamiento de equipos transmis ores 

subrepticios como también para ajustar frecuencias en el caso 

de que los mismos lo permitan”  (fs. 1614).- 

 g)  Adaptador para realizar grabaciones sobre líneas 

telefónicas , “ Este dispositivo se utiliza para conectar un 

grabador en la salida de audio y poder grabar la co nversación 

deseada. Posee un jack RJ11 destinado a la posibili dad de 

agregar un teléfono. Además posee un filtro ADSL el  cual se 

utiliza para filtrar la señal proveniente de un ser vicio de 

Internet .”… “ Este elemento de ser instalado sobre una línea 

telefónica permite la grabación de todas las conver saciones que 

se efectúen a través de la misma ” (fs. 1615).- 

 h)  Transmisores para ser utilizados sobre líneas 

telefónicas I y II “Se trata de un transmisor de baja potencia 

con un alcance no mayor a unos 60 metros. Este disp ositivo va 

conectado en serie a una línea telefónica. Se encie nde una vez 

levantado el tubo, y se apaga al colgar siendo así más difícil 

su detección” …” Este equipo puede ser recibido por  cualquier 

receptor que este en la banda UHF como por ejemplo el receptor 

ICOM PCR-1500 o también el receptor YAESU FT-50R lo s cuales 

fueron recibidos en la entrega” (fs. 1616/1617).-  

 i)  Transmisor de Video con antena omnidireccional ; 

“Transmisor de Video y Audio con antena con un alca nce no mayor 

a 50 metros”, “Este dispositivo es utilizado para g rabaciones 

encubiertas de audio y video”.- 
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 j)  Valija Plástica que contiene un equipo de análisis 

y localización de averías de líneas telefónicas.  “Se trata de 

un analizador y localizador de averías 3m Dinatel, que permite 

chequear los cableados de líneas telefónicas o eléc tricas, 

asimismo puede ser utilizado para la búsqueda de lo s pares 

telefónicos que van a ser objeto de una escucha cla ndestina” 

(fs. 1119).-  

 k) Transceptor portátil marca YAESYU FT 50r Dual 

Band, “Este equipo está modificado, pues según vemos en l a 

tabla de frecuencias memorizadas, los canales 9 y 2 2 

corresponden a frecuencias que no se encuentran den tro del 

rango correspondiente a un equipo estándar” (fs. 16 20/1621).- 

 l)  Transmisores con micrófonos de alta ganancia y 

antenas con fichas cocodrilo . “Este equipo se conecta 

directamente a la red eléctrica de 220 volt pudiend o transmitir 

al aire el audio proveniente de un micrófono incorp orado. Este 

dispositivo se trata de un transmisor de baja poten cia con 

alcance aproximado no mayor a los 60 metros y frecu encia de 

transmisión de 418 mhz.” … “Este equipo puede ser r ecibido por 

cualquier receptor que este en la banda UHF (Fs. 16 22/1623).-   

 Luce a fs. 1633/84 el auto de mérito por el cual s e 

ordenó el procesamiento con prisión preventiva de C iro Gerardo 

JAMES en orden a los delitos tipificados por los ar tículos 153, 

2° y 4° párrafos y 293 del Código Penal de la Nació n, en 

concurso ideal entre sí, reiterado en dos oportunid ades, las 

que concursan realmente entre sí, en concurso real con el 

delito previsto por el art. 246 del Código Penal de  la Nación, 

en calidad de autor (art. 306 C.P.P.N y arts. 45, 5 4 y 55 del 

C.P.N). Por su parte, en el mismo auto, se ordenó e l 

procesamiento sin prisión preventiva de Diego Gastó n GUARDA y 
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Raúl Alberto ROJAS, en orden a los delitos tipifica dos por los 

artículos 153, 2° y 4° párrafo y 293 del Código Pen al de la 

Nación, los que concursan idealmente entre sí, reit erado en dos 

oportunidades, las que concursan realmente entre sí  (art. 306 y 

310 C.P.P.N y arts. 45, 54 y 55 del C.P.N).- 

  Que a fs. 1705/vta., luce el 

Requerimiento de Instrucción formulado por el Sr. A gente 

Fiscal, Dr. Jorge Di Lello, en virtud de las presen taciones por 

derecho propio que oportunamente hicieran María Jos é Lubertino 

y el Dr. Gabriel Jenkins, impulsando la acción pena l respecto 

de dichas denuncias.- 

  Que a fojas 1706/1707 se halla 

glosada la nota N° 1313485 de la Dirección General de 

Coordinación Legal e Institucional del Ministerio d e Educación, 

de fecha 23 de octubre de 2009, en donde el Dr. Cés ar Carlos 

Neira, informó que, la contratación de locación de servicio 

realizada entre el Ministerio de Educación y Ciro G erardo 

JAMES, no se encuadraba en el escalafón de personal , toda vez 

que dicha modalidad de contratación carecía de rela ción de 

dependencia con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, 

indicando que sin perjuicio de ello, la partida pre supuestaria 

correspondiente a los contratos de locación de serv ios se 

identificaban como 3.4.9..- 

  En segundo lugar, sostuvo que los 

montos de los distintos contratos que dicho Ministe rio 

celebraba con el personal que no pertenecía a la pl anta 

permanente ni transitoria, oscilaban entre un mínim o de mil 

pesos ($ 1.000.-) hasta un máximo de seis mil pesos ($ 6.000.-), 

pudiendo haber casos asilados por montos inferiores  al mínimo 

señalado. Por último el Dr. Neira informó que en cu anto al 
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“escalafón presupuestario” de los contratos de loca ción de 

servicios, debía tenerse en cuenta los parámetros s eñalados en 

primer lugar.- 

  Conforme luce a fojas 1712 con 

fecha 23 de octubre de 2009 el Dr. Alberto Nisman, solicitó a 

este Tribunal, se requiriera a la Dirección de Obse rvaciones 

Judiciales de la Secretaría de Inteligencia, la rem isión con 

carácter de muy urgente, de las cintas de video 

correspondientes a los días y horas en las cuales C iro Gerardo 

JAMES retiró casetes en la causa N° 153/05 caratula da “Miguel 

José Luís y otro s/ Homicidio en ocasión de robo ag ravado por 

su comisión con arma de fuego”  en trámite por ante el Juzgado 

de Instrucción N° 1 de la Ciudad de Posadas, así co mo en las 

causas N° 1414/07 “Dirección de investigaciones sobres 

intervención telefónica” , 19/08 “Dirección de Investigaciones 

sobre intervención telefónica” , “Dirección de Investigaciones 

sobre intervención telefónica en 1288/04 nota J. 66 /08 ” y N° 

696/08 “Dirección de Investigaciones sobre intervención 

telefónica ”, así como en todas aquellas que registraran 

intervención del Juzgado de la Provincia de Misione s, y 

resultara autorizado para proceder al retiro Ciro G erardo 

JAMES, todo ello, en pos de determinar el automóvil  en que se 

movilizaba el nombrado.- 

  Por otro lado se halla glosada la 

nota aportada por la Universidad Nacional de la Mat anza, en 

donde el titular de la Secretaría de Informática y 

Comunicaciones de dicha casa de Estudios, remitió a  esta 

judicatura, un informe relacionado con la apertura de la cuenta 

de correo electrónico de Ciro Gerardo JAMES 

( comes@unlam.edu.ar ), así como los documentos recibidos y/o 
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enviados de la misma, sus contactos y la nota de or igen de 

apertura de la citada cuenta, y la habilitación de código 

telefónico (Fs. 1719/1728).-  

  Se destaca de la citada 

presentación, la nota efectuada por el Dr. Fernando  Lujan 

Acosta en su carácter de Decano del Departamento de  Humanidades 

y Ciencias Sociales de la Universidad de la Matanza , quien 

expuso textualmente: a) No se le han asignado línea s 

telefónicas a Ciro Gerardo JAMES; b) En lo atinente  al 

desempeño de Ciro Gerardo JAMES informó que el mism o cumplía 

tareas de asesoramiento al mentado decanato, con ac tividades 

tales como análisis y estudio de proyectos de Ley d e Educación 

Superior, y su articulación con la Ley de Educación  de la 

Provincia de Buenos Aires.- 

  A fojas 1731/1747 obra glosado el 

Srio. 282/09 del registro de la División Judiciales , del 

Departamento de Investigaciones Judiciales de la 

Superintendencia de Asuntos Internos de la Policía Federal 

Argentina, el que dio cuenta del diligenciamiento d el exhorto 

cursado al Juzgado Federal de la Ciudad de Posadas,  de la 

Provincia de Misiones, mediante el cual se requirió  al citado 

Magistrado: a) Se libre orden de presentación, en l os términos 

del art. 232 del C.P.P.N – contra el Juzgado en lo Criminal de 

Instrucción N° 1, Secretaría N° 2 de la Circunscrip ción 

Judicial de la Ciudad de Posadas, de la Provincia d e Misiones, 

sito en Santa Fe 1630 de la ciudad de Posadas, al s olo efecto 

de obtener copias certificadas del expediente N° 11 07/07 

caratulado “Dirección de Investigaciones s/solicita  

intervención telefónica” y del expediente N° 1266/0 7 caratulado 

“Dirección de Investigaciones s/ solicita intervenc ión 
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telefónica”; y b) Se libre orden de presentación, e n los 

términos del art. 232 del C.P.P.N – contra el Juzga do en lo 

Criminal de Instrucción N° 2, Secretaría N° 1 de la  

Circunscripción Judicial de la Ciudad de Posadas, d e la 

Provincia de Misiones, sito en Santa Fe 1630 de la ciudad de 

posadas, al solo efecto de obtener copias certifica das del 

expediente N° 1414/07 caratulado “Dirección de Inve stigaciones 

s/ solicita intervención telefónica” así como del e xpediente N° 

19/08 caratulado “Dirección de Investigaciones s/ s olicita 

intervención telefónica en 1288/04 nota J. 66/08” y  del 

expediente N° 696/08 caratulada “Dirección de Inves tigaciones 

s/ solicita intervención telefónica”.- 

  En tal sentido, a fojas 2738 obra 

la declaración testimonial de Subcomisario Sergio O mar Perisse, 

quien refirió que habiendo comparecido por ante los  estrados 

del Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Crim inal y 

Correccional de Posadas, se entrevisto con la Dra. Alicia 

Borches, a cargo de la Secretaría Penal N° 4, quien  dio curso 

al Exhorto N° 4-6161/09, motivo por el cual de segu ido 

compareció por ante los estrados del Juzgado de Ins trucción 

Penal N° 1, a cargo del Dr. Horacio Enrique GALLARD O, 

Secretaría N° 2 a cargo de la Dra. Mónica GONZÁLEZ,  a quien 

puso en conocimiento de los motivos de la presencia  policial, y 

previa lectura del exhorto mencionado, la Dra. GONZ ÁLEZ, le 

manifestó que no podría recepcionar el mismo toda v ez que aquel 

se encontraba mal confeccionado, y dirigido en form a equívoca 

al Sr. Jefe de la División Judiciales.- 

  Que en consecuencia, el 

Subcomisario Perisse, entabló comunicación telefóni ca con el 

Juzgado Federal de Posadas, ocasión en la que se co municó con 
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el Dr. Sergio Salvi Grabulosa quien le indicó que r egresara al 

Tribunal, a los efectos de subsanar los errores que  la 

presentación en cuestión presentaba. De seguido la Dra. Mónica 

GONZÁLEZ, se comunicó con el titular del Juzgado de  Instrucción 

Penal N° 2, a cargo del Dr. REY, quien según dichos  de la 

recién nombrada no se encontraba en su despacho.- 

  Luego de subsanar el error, y 

habiéndose hecho presente el personal policial, en los estrados 

del Juzgado de Instrucción N° 1, se les hizo saber que las 

copias solicitadas, iban a ser entregadas en las pr imeras horas 

del día siguiente. Como consecuencia de ello, el Su bcomisario 

Perisse se apersonó nuevamente en el Tribunal, ocas ión en la 

que personal del referido Tribunal le hizo saber qu e los 

expedientes en cuestión habían sido elevados al Tri bunal Oral 

Penal N° 1, de la Ciudad de Posadas, con motivo de la audiencia 

de debate.- 

  Que sin perjuicio de ello, en 

aquella ocasión se hizo entrega al personal prevent or de los 

siguientes expedientes: 1414/07, 19/08, y 696/08.- 

  Por último, y en lo referente al 

cierre del sumario detallado párrafos arriba, sólo resta hacer 

mención a lo declarado por el Auxiliar 1° Icia. Nés tor Eduardo 

Pettinati, quien manifestó que procedió a entrecruz ar y 

analizar, la información recibida perteneciente al sumario 

interno N° 269/09 y 274/09 compuesta de 36.646 comu nicaciones 

vía telefónica y radio de los abonados 11-5182-9607 , 11-5185-

5085, 11-5428-8472, 11-4986-3107, 11-6991-9664, 11- 6381-2713, 

11-6991-8613, 11-6991-9671, 11-6991-9735, 11-5669-0 260, 11-

4234-0526, 37-5270-8696 y el 03752-80-7865, habiénd ose remitido 

dicho labor en el marco del anexo documental III.- 
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  Que a fojas 1752/1755 luce 

glosada, la nota DTRO N° 15636 del Registro de la D irección 

Nacional de los Registros de la Propiedad Automotor  y de 

Créditos Prendarios, en el que se informó que Ciro Gerardo 

JAMES era titular del dominio GXX-722.- 

  Que a fojas 1760/1770 obra 

glosada la ampliación de denuncia efectuada por el Dr. Gabriel 

Jenkins, como así también solicitó en la misma ser tenido por 

parte querellante.- 

  Que a fs. 1771/1772, luce el 

testimonio de Pablo Martín Legorburu, quien al mome nto de 

aclarar los motivos que llevaron a justificar el di ctado de un 

reajuste presupuestario para poder ejecutar el cont rato de Ciro 

Gerardo JAMES, respondió “ … que todos los años, una vez que 

está promulgada la ley de presupuesto, a los pocos días se 

dicta un decreto que se titula Normas Anuales de Ej ecución 

Presupuestaria, el cual establece las pautas que de ntro de la 

potestad del Ejecutivo, permiten realizar modificac iones 

presupuestarias, reajustes, cambios de partida, etc ., mediante 

resoluciones sea del Ministerio de Hacienda o de lo s 

Ministerios o Secretarías, según el caso. Siendo la  

distribución de las partidas presupuestarias, al in icio del 

ejercicio, una estimación como su nombre lo indica,  es un 

presupuesto, y dado que un adecuado control presupu estario, 

exige reflejar el gasto en el Programa y Actividad donde éste 

se produce, en caso de haber crédito suficiente en la partida 

global, aunque faltare en algún programa o activida d 

especifico, es frecuente propiciar redistribuciones  

presupuestarias entre programas y/o partidas. Este fue el caso 

del contrato del Sr. JAMES, al momento de tramitars e su 
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expediente, y no fue excepcional ya que el ajuste q ue 

finalmente realizó cubrió un conjunto de casos. ”  

  De seguido y preguntado que fue 

para que diga si resulta habitual la práctica de re asignación 

de partidas presupuestarias para efectuar contratac iones de 

personal bajo la modalidad de locación de servicios , expuso: 

“…para cuantificar la frecuencia de estas tramitaci ones de 

ajustes, puedo mencionar que en el año 2008 se real izaron doce 

redistribuciones al interior de la partida 3.4.9, q ue es como 

nosotros designamos a la partida que refleja los cr éditos para 

los contratos de locación de servicios y de obra. Y  también en 

el mismo año, la totalidad de ajustes presupuestari os fue de 

93, afectando en total aproximadamente un 5% del pr esupuesto 

del Ministerio. Es decir que se trata de una prácti ca normal. 

Asimismo, al inicio del ejercicio 2008, los crédito s totales 

asignados a la partida 3.4.9 eran 39.6 millones, mi entras que 

se ejecutaron al cierre del ejercicio aproximadamen te 25 

millones.- 

  Que a fojas 1778, 1780 y 1782 

obran glosados los escritos presentados por Diego G astón 

GUARDA, Ricardo Raúl ROJAS y Rubén Alberto QUINTANA , en donde 

constituyen nuevo domicilio, sustituyen su defensa y proponen 

abogados codefensores., como así también lucen a fs . 1779 y 

1781 las aceptaciones del Dr. Carlos A. G. Broitman , como 

abogado defensor de Diego Gastón GUARDA y de Ricard o Raúl 

ROJAS; en tanto que respecto del imputado Rubén Alb erto 

QUINTANA, luce a fs. 1783 la aceptación de cargo de  la Dra. 

Natalí Ximena Broitman.- 

  A fojas 1788/1789 se encuentra le 

fax recepcionado por ante este Tribunal proveniente  del Juzgado 
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de Instrucción N° 1, Secretaría N° 2, de la Ciudad de Posadas, 

Provincia de Misiones, mediante el cual el Dr. Hora cio Enrique 

GALLARDO, hizo saber al Tribunal, respecto de la im posibilidad 

de dar curso a la remisión de los soportes magnétic os 

conteniendo las intervenciones ordenadas en el marc o de los 

autos N° 153/05.- 

  En el marco del sumario N° 287/09 

de la División Judiciales de la Superintendencia de  Asuntos 

Internos de la P.F.A., se informó respecto al lugar  de 

instalación del abonado N° 4315-8836 (Av. Córdoba 8 17, piso 1°, 

Of. 2; titular: Agropecuaria Campos Australes S.A.)  

 Asimismo, se puso en conocimiento que, en dicho lu gar 

se encontraba también instalada la línea 4312-3373.  Finalmente, 

se estableció en el marco de dicho sumario, que en dicho 

domicilio se observaron carteles con la leyenda: “A lquila 

oficina reciclada, 102 mts., Rosso E. 1 & Asoc. 431 5-8836”. 

(fs. 1791/1807).- 

  Por otro lado y colaborando 

nuevamente con la investigación, la Secretaría de I nteligencia 

informó que desde enero de 2007 a la fecha del info rme 

(22/10/09), Ciro JAMES retiró casetes en el marco d e los autos: 

1423/07, 1414/07, 757/08 y 1997/07 (todos del regis tro de la 

Secretaría N° 1 del Juzgado Penal de Instrucción N°  2 de 

Posadas); ello con exclusión de los anteriormente i nformados 

(fs. 1841/1843).- 

A fs. 1897/1901 el G.C.B.A. informó que las contrat aciones 

de Ciro JAMES ante el Ministerio de Educación, no f ueron 

publicadas en el Boletín Oficial de la ciudad de Bu enos Aires.- 

  El Dr. Gómez D´hers, en 

representación de Telefónica de Argentina S.A., hiz o saber que 
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Diego GUARDA tuvo asignada la línea 3752-546861 des de el 

28/9/04 al 18/07/09, adjuntando el detalle de las l lamadas 

facturadas desde el 01/01/09 al 18/07/09, con indic ación de las 

antenas a través de las cuales se cursaran los llam ados (fs. 

1908/1909).- 

  En el marco del sumario N° 292/09 

de la División Judiciales de Asuntos Internos de la  P.F.A., se 

instrumentó el allanamiento practicado sobre la Div isión Robos 

y Hurtos de la P.F.A., en el cual se incautaron la totalidad de 

casetes y actuaciones correspondientes a la causa N ° 29.604/07 

(fs. 1930/1944).- 

  La misma División informó que el 

Juzgado de Instrucción N° 3 de Posadas le solicitó que 

informara acerca de si JAMES pertenecía a la fuerza , y en caso 

afirmativo se informara sobre su rango, lugares de prestación 

de servicios, tareas, funciones, etc.. (Ver fs. 194 5/1980).- 

  A fs. 1982/2043 obra el informe 

del Banco Santander Río, en el que se remitieron ex tractos de 

la cuenta N° 0051-1271652 a nombre de Ciro Gerardo JAMES, como 

así también, se agregó a fs. 2044/2049 el informe d e la 

Dirección Nacional de Migraciones, mediante el cual  se remitió 

a este Tribunal el listado en relación a los movimi entos 

migratorios efectuados por el encausado entre el 24  de mayo de 

2007 y el 2 de octubre de 2009, pudiendo advertirse  que en este 

lapso temporal registró 46 (cuarenta y seis) tránsi tos desde y 

hacia los países limítrofes de Brasil, Uruguay y Pa raguay, y un 

viaje a España.- 

  Asimismo a fs. 2068, obra el 

informe de la empresa Nextel, adjuntando un diskett e 

conteniendo cinco mapas en los que se detallan las ubicaciones 
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de las antenas identificadas en los listados de lla madas ya 

remitidos así como su radio de acción aproximado.- 

  A fs. 2076/2077, prestó 

declaración testimonial Romina Avellaneda, apoderad a de la 

firma Nextel Comunications Argentina S.A., en la qu e expresó 

que cada antena poseía tres sectores, a saber: nort e, suroeste 

y este, con una cobertura de 120° (ciento veinte gr ados) cada 

uno, y que ese dato se encontraba consignado como “ sector 

antena” en los informes elaborados por la compañía.  Asimismo 

agregó que cuando una persona se encontraba en movi miento, en 

caso de estar comunicándose por PTT, si la comunica ción no es 

interrumpida por más de seis segundos, desarrollará  toda su 

comunicación en base a la primera antena, pese a qu e luego 

existan otras antenas más cercanas.- 

  Agregó a su vez, que en caso de 

comunicaciones telefónicas en movimiento, sí es pos ible que 

distintas antenas capten la comunicación a lo largo  del 

recorrido.- 

  A fs. 2078/2086, se encuentra 

agregado el requerimiento del Fiscal General, Dr. A lberto 

Nisman, solicitando la detención y recepción de dec laración 

indagatoria de los Jueces Horacio GALLARDO y José L uís REY, 

magistrados misioneros a cargo de los Juzgados de I nstrucción 

de la Primera Circunscripción Judicial de Posadas N ° 1y 2, 

respectivamente, debiéndose a tal fin iniciar el pr oceso de 

remoción de dichos magistrados. Asimismo solicitó s e recibiera 

declaración indagatoria a Antonio Cesar FERNÁNDEZ y  a David 

Santiago AMARAL, Comisario Mayor y Comisario Inspec tor de la 

Policía de la Provincia de Misiones, respectivament e. Ello, 

toda vez que éstos fueron quienes habían firmado la s 
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solicitudes de intervención telefónica de los abona dos 

correspondientes a Sergio Burstein y Carlos Ávila, y los 

primeros las ordenes de intervención respectivas.- 

  En este mismo sentido a fs. 

2087/2089 se adunó el escrito del querellante Sergi o Leonardo 

Burstein quien solicitó la recepción de declaración  indagatoria 

a los magistrados de mención.- 

 Por otro lado obra glosado a fs. 2100/2155, el 

informe de la empresa GeoRed Internet junto con imp resiones de 

todos los mails que se encontraban al momento en la  bandeja de 

entradas de la cuenta geradoJAMES@argentina.com  y CD 

conteniendo copia digital de dicha información.- 

  Por otro lado a fs. 2404/2408 se 

encuentra adunado el peritaje efectuado por la Divi sión Apoyo 

Tecnológico Judicial de la Policía Federal Argentin a, respecto 

de un ordenador marca “HP” que presentaba en su fre nte una 

lecto grabadora de CD, y dos etiquetas autoadhesiva s con las 

inscripciones “AMD ATHLON X2” y “Windows Vista”, ha biéndose 

procedido con el resguardo de los archivos que resu ltaran de 

interés para la investigación en un CD marca “Sony” .- 

  A fs. 2414/2419 se encuentra 

glosado el escrito presentado por los Dres. Salvi, Fiorito y 

Morán, por una de las querellas de autos, solicitan do la 

ampliación de la declaración indagatoria de Ciro Ge rardo JAMES, 

respecto de la intervención telefónica dispuesta so bre el 

abonado utilizado por Carlos Ávila (15-5669-0260) d esde el 25 

de octubre de 2007 al 24 de diciembre del mismo año  y desde el 

18 de febrero de 2008 al 17 de julio del mismo año,  por parte 

del Juzgado de Instrucción N° 2, Secretaría N° 1 de  Posadas, 

Misiones.- 
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  Se acumuló a fs. 2420/2423 el 

informe elaborado por la Dirección de Observaciones  Judiciales 

de la Secretaría de Inteligencia, relativo al pedid o formulado 

por esta Judicatura de “…la totalidad de intervenciones 

dispuestas a partir del año 2007, por orden de los Juzgados de 

Instrucción N° 1 y N° 2 de Posadas, Pcia. de Mision es…”.- 

  Surge del Anexo I de dicha pieza, 

la nómina de abonados que registran órdenes de inte rvención por 

parte del Juzgado de Instrucción N° 1 de Posadas, e n tanto que 

del Anexo II, aquellos dispuestos por el Juzgado de  Instrucción 

N° 2 de aquella jurisdicción.- 

  En una tercera nómina –

identificada como Anexo III- se informaron las inte rvenciones 

aún vigentes o pendientes de cumplimiento, aclaránd ose que el 

Juzgado de Instrucción N° 2 no registraba medidas e n trámite.- 

  Por último, la Secretaría de 

Inteligencia remitió tres anexos (identificados com o “IV”, “V” 

y “VI”) donde lucen adunados, los listados de las c ausas por 

las cuales se ordenara cada una de las medidas soli citadas por 

los juzgados provinciales.- 

  A fs. 2424/2426 se encuentra 

acumulado el informe pericial elaborado respecto de  un 

ordenador marca “Hewlett Packard – Compaq”, modelo DC850 Small 

Form Factor; del que surgió que, una vez desinterve nido por los 

preventores actuantes de la División Apoyo Tecnológ ico Judicial 

de la P.F.A, se procedió con el resguardo de cuaren ta archivos 

de interés para la investigación, en un CD marca “S ony”.- 

  Por su parte, la defensa de Ciro 

JAMES, -Dr. Luís Hernández-, solicitó, mediante el escrito 

glosado a fs. 2429, la ampliación de la indagatoria  de su 
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defendido, a la vez que reiteró su solicitud de pro ducción de 

prueba, atinente a la declaración como testigo de J orge 

Zenarruza.- 

  Se encuentra documentado a fs. 

2435/2437 la declaración testimonial brindada por N éstor Daniel 

Leonardo, refiriendo en aquella oportunidad, que el  abonado 

celular N° 15-4928-9777 era de su propiedad desde h acía 17 

años, siendo el único teléfono móvil a su nombre.- 

  Por su parte, expuso que no 

conocía la Provincia de Misiones, como así tampoco a persona 

alguna de nombre Pedro Antonio Figueredo o a famili ares de 

éste.- 

  En su testimonio, dio cuenta que 

atribuía la intervención telefónica de su celular d esde el 23 

de mayo de 2008 hasta el 22 de junio del mismo año,  a la 

relación que lo unía con la familia MACRI.- 

  Sobre el particular, puntualizó 

que desde el inicio de su relación con su esposa (S andra 

Cristina MACRI), el padre de ésta, Franco Macri se opuso a 

dicha relación, agregando que en reiteradas oportun idades 

quiso ”…comprar  su  disolución matrimonial…” (textual, cfr. fs. 

2435 vta.) habiendo amenazado tanto al deponente co mo a su 

letrado personal, Dr. Luís Eduardo Conde, en reiter adas 

ocasiones.- 

  Relató Leonardo diversas 

cuestiones de índole familiar que se suscitaron en tiempos 

cercanos a las fechas de intervención de su abonado  celular, 

refiriendo que era intención de Franco Macri alejar lo de su 

esposa, habiéndole ofrecido, personalmente y a trav és de su 
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abogado, Dr. Conde, dinero a los efectos de culmina r su 

matrimonio.- 

  Luce a fs. 2438 la deposición en 

calidad de testigo brindada por el Dr. Francisco Ig nacio 

Castex, quien afirmara que era el usuario del abona do móvil N° 

15-5226-3743, desde hacía mas de seis años para su actividad 

profesional como abogado.- 

  En cuanto a la intervención de su 

teléfono celular, remarcó que no intervenía en caus a alguna que 

hubiera tramitado ante la provincia de Misiones, co mo así 

tampoco actuaba en causas vinculadas al narcotráfic o o 

relativas a asuntos políticos.- 

  Agregó que era de público 

conocimiento su intervención en dos causas penales que 

tramitaban ante la Justicia de Instrucción de la Ci udad de 

Buenos Aires: una de ellas, relativa a la corrupció n judicial, 

en donde se encontraba procesado el ex juez Murator io; en tanto 

la restante vinculada a actos de corrupción efectua dos por 

Peritos Contadores de la Justicia Nacional.- 

  A fs. 2439 se encuentra glosado 

el testimonio brindado por Carlos Ávila, quien refi riera que el 

abonado telefónico 4402-0022 se encontraba asignado  a su yerno, 

Federico Infante, quien se encuentra casado con la hija del 

deponente, María Celeste.- 

  Agregó, que Infante revestía un 

cargo gerencial en la empresa Torneos y Competencia s, habiendo 

ingresado a dicha firma en el año 2004, desempeñánd ose como 

gerente de programación y artística para la producc ión de la 

señal de cable FOX SPORTS.- 
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  Por último, dejó sentado que “…el 

asunto tiene su origen en un conflicto comercial…” que mantenía 

con ex socios, manifestando que, oportunamente, har ía saber sus 

datos a los efectos de la profundización de la inve stigación.- 

  Agregados a fs. 2440 y 2441/2442 

se encuentran las presentaciones efectuadas por Fra ncisco 

Castex y Néstor Leonardo, mediante las cuales solic itaron ser 

tenidos por parte querellante en las presentes actu aciones.- 

  Se encuentra incorporado a fs. 

2443/2465, el informe elaborado por el Gobierno de la Ciudad de 

Buenos Aires, atinente a la nómina de personal que prestaba 

funciones ante alguna dependencia gubernamental y q ue, 

previamente, hubieran revistado ante la Policía Fed eral 

Argentina.- 

  Así las cosas, de aquellas 

piezas, surge que Pascual Miguel Mazzeo prestaba se rvicios en 

calidad de contratado a través de la Universidad Na cional de 

Tres de Febrero, brindando asistencia profesional a l Plan 

General de Seguridad Pública (vide fs. 2450).- 

  Por su parte, la Policía 

Metropolitana del Gobierno de la Ciudad de Buenos A ires, supo 

informar que diecinueve personas se encontraban des ignadas 

(Sergio Caccia, Alejandro Paz, Miguel De Luca, Patr icio 

Guerrero, Luís Pellegrini, Carlos Castro, María Ont ivero, María 

De los Santos Leiba, Sebastián Ahumada Roig, Christ ian Álvarez, 

Pablo Jara, Laura Malventano, Cecilia Padilla, Romi na García, 

Nora Pérez, Martín Salvadori Sosa, Maximiliano Guer rero, Marina 

Ontivero, y Juan Romero), en tanto que otras tres d esignaciones 

se encontraban aún en trámite (Nicolás Buono, Diego  Taddeo, y 

Claudio Maeso, cfr. fs. 2461).- 



 

Poder Judicial de la Nación 
2010 - Año del Bicentenario 

 83 

U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

  Surge del expediente N° 

01.357.599/DGTALMJYS-2009 que se encuentra glosado a fs. 

2466/2475, que el Gobierno de la Ciudad de Buenos A ires no 

contaba dentro de sus documentos con los contratos suscriptos 

por diversas personas, a través de la Universidad d e Buenos 

Aires, la Universidad de Tres de Febrero y la Unive rsidad de 

San Martín, siendo que tales convenios se encontrar ían 

resguardados por la respectiva universidad o el ben eficiario 

del mismo.- 

  A fs. 2478/2483 se encuentra 

documentado el informe elaborado por la Dirección N acional de 

Migraciones, dando cuenta de los movimientos fronte rizos de 

Ciro Gerardo JAMES durante los años 2007 y 2009.- 

  De tal informe, se desprende que 

JAMES poseía cuarenta y ocho entradas y salidas del  país desde 

el día 24 de mayo de 2007.- 

  De la nómina, se advierte la 

realización de un viaje en avión con destino a Espa ña (salida 

el 24/05/07 y entrada el 01/07/2007), dos viajes me diante 

servicio de la empresa Buquebus (salidas los días 0 9/12/07 y 

17/04/09, entradas los días 11/12/07 y 19/04/09, 

respectivamente), en tanto que los restantes viajes  los hizo 

hacia Brasil (uno de ellos, a través de la empresa aérea TAM, y 

los restantes por vía terrestre) y Paraguay (todos ellos vía 

terrestre).- 

  Luce a fs. 2484/2494 la 

información suministrada por la Policía Federal Arg entina, 

relativa al personal que revistaba en dicha fuerza. - 

  De aquellos actuados, surge que 

Martín Roth, Ricardo Ferrón, Roberto Ontivero, Edua rdo Orueta, 
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Claudio Serrano, Alfredo Zaracho, se encontraban re vistando 

como “Disponibilidad artículo 48…”, que Silvia Merc ado, Sonia 

Edith Vitale, Ricardo Cajal, Juan García, Pedro Pet inatti, 

Norberto Rabioglio, Carlos ROJAS, Juan Sarlinga y A ntonio 

Villagra habían pasado a revistar en categoría “Ret iro 

voluntario”, en tanto que no existían constancias d e servicios 

prestados por Ariel Ponce de León.- 

  A fs. 2495 se encuentra 

incorporada el acta de quita de fajas de secuestro efectuadas 

sobre el ordenador de gabinete, color negro, que pr esentara en 

su frente la inscripción “Bangho” y de una computad ora tipo 

notebook marca “HP” modelo “HP 530”. Por su parte, a fs. 

2498/2500 se encuentra glosado el informe técnico e laborado 

respecto de tales ordenadores, habiéndose procedido  con la 

grabación de la totalidad de archivos que resultaba n de interés 

para la investigación en sendos discos compactos ma rca “Sony”.- 

  Del sumario N° 298/09 de la 

División Judiciales de la Superintendencia de Asunt os Internos 

de la Policía Federal Argentina, glosado a fs. 2501 /2532, surge 

que Ciro Gerardo JAMES pertenecía al Departamento T écnico y 

Análisis para la Investigación Criminal, con pase e n comisión a 

la División Robos y Hurtos de la fuerza, habiendo c umplido 

tareas de campo cooperando con las brigadas operati vas (cfr. 

fs. 2516).- 

  Se hizo saber asimismo, que las 

comisiones asignadas a JAMES eran efectuadas por la  jefatura de 

la dependencia donde revestía, en tanto que no cont aba con 

espacio físico en la órbita del Departamento de Del itos contra 

la Propiedad, ni habiéndosele asignado telefonía ce lular 

institucional, siendo contactado por medio de su ce lular 
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particular o el teléfono fijo instalado en su domic ilio (cfr. 

fs. 2516).- 

  A su vez, el actual Jefe de la 

División Robos y Hurtos, Comisario Guillermo Coluss i, informó 

que JAMES había sido comisionado por dicha dependen cia en fecha 

13 de mayo de 2005, con destino a la provincia de M isiones, con 

relación al sumario 619/05 en donde se investigaba el homicidio 

del Suboficial Oriente Herrera (cfr. fs. 2517).- 

  Hizo saber, asimismo, que JAMES 

había realizado dieciséis cooperaciones con las bri gadas de la 

dependencia, tanto en el ámbito capitalino como en el conurbano 

bonaerense, detallándose los sumarios y sus instruc tores a fs. 

2517/2518.- 

  Asimismo, el Crio. Colussi hizo 

saber que no existía “…soporte documental que acredite en 

elementos visibles la intervención en cada investig ación del 

causante JAMES, toda vez que su participación en ca da labor de 

inteligencia, se hallaba vinculada estrictamente a la obtención 

de imágenes fotográficas, filmaciones e información  obtenida 

durante el transcurso de las actuaciones, que en to dos los 

casos era aludida y vinculada por el testimonio de los 

Oficiales abocados a la investigación…”  (cfr. fs. 2518).- 

  Por último, hizo saber que JAMES 

“…no tenía un horario determinado o una presentació n regular, 

sino que era requerido permanentemente  […] por radio o teléfono 

celular, acorde a las necesidades de trabajo. No oc upaba 

Oficina alguna, ni tampoco tenía teléfono de línea asignado…”  

como así tampoco “…tenía asignado teléfono celular, de esta 

repartición…” (cfr. fs. 2518 vta.).- 



 86 

  Por su parte, el Crio. Salvador 

Franchina, actual Jefe de la División Sustracción A utomotores 

de la P.F.A., hizo saber que JAMES había sido comis ionado 

durante el año 2007 a la provincia de Misiones en d os 

oportunidades (entre los días 9 al 15 de noviembre y 2 al 8 de 

octubre), en el marco de una investigación tendient e a dar con 

el paradero de Venialgo Sindulfo Bareiro (la cual n o arrojó 

resultados positivos, puesto que, al parecer, el bu scado había 

abandonado la República Argentina con destino a su país de 

origen – República del Paraguay, cfr. fs. 2521).- 

  Asimismo, expuso que en otras 

seis investigaciones JAMES había colaborado, durant e los años 

2008 y 2009, haciendo saber que su colaboración se limitaba a 

obtener información o vistas fotográficas, no cumpl iendo 

horario determinado, como así tampoco poseía lugar físico o 

abonado celular asignados (cfr. fs. 2521).- 

  Por su parte, la defensa de JAMES 

presentó, conforme se da cuenta a fs. 2533, veintis éis recibos 

de sueldo emanados por la Universidad de La Matanza , como así 

también un resumen de cuenta desde el 1° de julio a l 30 de 

septiembre de 2009, correspondientes a la cuenta de  su asistido 

en el Banco Supervielle.- 

  Se encuentra incorporado a fs. 

2538, el requerimiento de instrucción elaborado por  la Fiscalía 

a cargo del Dr. Jorge Di Lello, respecto de los hec hos 

delatados por Néstor Leonardo y Francisco Castex en  sus 

respectivas deposiciones como testigos.- 

  Mediante tal dictamen, el Sr. 

Representante de la Vindicta Pública, impulsó la ac ción penal 

en orden a las “…intervenciones sobre los teléfonos celulares 
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de uso particular de cada uno de ellos…”  (cfr. fs. 2538), 

solicitando la producción de medidas probatorias en  este 

sentido.- 

  Conforme se da cuenta a fs. 

2543/2544, con fecha 6 de noviembre próximo pasado,  esta 

Judicatura dispuso el allanamiento de los Juzgados de 

Instrucción N° 1 y 2 de Posadas, provincia de Misio nes, con el 

objeto de obtener copias certificadas de diversos e xpedientes 

en los cuales se hubieran ordenado las intervencion es 

telefónicas investigadas en esta causa (a saber, de l Juzgado N° 

1, los identificados con los números 485, 966, 1441 , 229, 769, 

1107, 1622, 146, 86, 1263, 1657, 768, 153 y 2066; y  del Juzgado 

N° 2, los expedientes número 572, 599/97, 367. 714,  2170, 1399, 

1423, 1074, 75, 1228, 757, 1414, 1997, y 696).- 

  A fs. 2557 luce agregada la 

presentación efectuada por Sergio Burstein, mediant e la cual 

aportara copia simple de una denuncia presuntamente  efectuada 

por el Procurador General de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, Dr. Pablo Tonelli (la cual acompañó, cfr. fs . 

2252/2256), solicitando se certificara la existenci a de una 

causa y, en su caso, se convoque al denunciante a p restar 

declaración en estos actuados.- 

  Se incorporó a fs. 2562/2587, el 

Sumario 299/09 de la División Judiciales de la Supe rintendencia 

de Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina , en las 

cuales se hallan agregadas las constancias relativa s al 

allanamiento dispuesto por esta Judicatura sobre el  domicilio 

emplazado en Cerviño 4490/6, Planta Baja “2” de est a Ciudad.- 

  A fs. 2573 luce la deposición del 

Principal Abarca que da cuenta que, una vez constit uidos en el 
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domicilio de marras, fueron atendidos por María Lou rdes Acosta, 

en tanto que, revisada la propiedad, se logró el se cuestro de 

dos hojas correspondientes a un resumen de expensas  expedido 

por la administradora “Araujo y Lablanca S.A.”, cor respondiente 

al inmueble allanado, mediante el cual se pudo esta blecer que, 

el propietario de la unidad en cuestión resultaba s er Ciro 

Gerardo JAMES.- 

  Lucen a fs. 2574 el acta del 

procedimiento y a fs. 2576/2577, las hojas secuestr adas, 

encontrándose luego volcado el testimonio brindado por los 

testigos de actuación, Jorge Argentino Martínez y A zucena del 

Valle Lazarte (cfr. fs. 2579 y 2580).- 

  Que a fs. 2588/2589, luce glosada 

la información brindada por la firma AMX Argentina S.A., a 

través de la cual hizo saber al tribunal, los datos  de 

titularidad de la línea 3752807865, desprendiéndose  de ello, 

que la misma se encontraba registrada a favor de Ví ctor Martín 

Arrigoni Bermúdez, con fecha de activación 22 de di ciembre del 

año 2008, siendo el domicilio de facturación el de la Av. 

Marqués de Aguado 2724 de la Ciudad de Posadas, Pci a. de 

Misiones.- 

  A su vez, la empresa Nextel 

Communications Argentina S.A. remitió, en soporte m agnético, el 

listado de llamados de telefonía y de radio entrant es y 

salientes correspondiente a los abonados 11-5182-96 07,11-5185-

5085 y 11-5428-8472, desde el mes de agosto de 2007  hasta el 

mes de marzo de 2009, conforme luce a fs. 2590.- 

  Asimismo, mediante dicha nota, la 

firma Nextel hizo saber que “…el radio de alcance de cada una 

de las celdas es variable, de acuerdo con las carac terísticas 
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de las mismas…”  en tanto que “…el curso de una llamada por 

determinada celda no determina la posición del equi po móvil…”  

(cfr. fs. 2590).- 

  A fs. 2592/2607, se encuentran 

glosadas las copias del expediente 9806/2009 caratu lada “JAMES 

Darío Gustavo y otro c/ Schor David Samuel s/ Medid as 

Precautorias” del Juzgado Nacional en lo Civil N° 4 .- 

  Ampliación de declaración 

indagatoria prestada por Ciro Gerardo JAMES .-  

Que a fs. 2608/2613, amplió su 

declaración indagatoria Ciro Gerardo JAMES, oportun idad en la 

que el nombrado justificó el llamado del día 6 de a gosto del 

corriente año efectuado desde su celular al número de Burstein, 

expresando que ese mismo día en horas de la mañana recibió un 

llamado proveniente de Misiones, a través del cual GUARDA le 

manifestó que tenían la intención de ordenar la int ervención de 

dicho servicio y que el mismo era de Buenos Aires. 

    Luego de ello, continuó su 

descargo, manifestando que volvió a llamar a GUARDA  y le avisó 

que el teléfono era un celular y que el mismo se en contraba 

activo.- 

  Refirió también que si bien no 

resultaba habitual que se hicieran llamados de esa naturaleza 

en investigaciones policiales, lo cierto es que en el caso 

concreto, dado a que no se encontraba actuando de m anera 

oficial lo cual lo imposibilitaba a librar el corre spondiente 

oficio, optó por efectuar las averiguaciones de la manera en 

que lo mencionó. Aclaró que de haber sabido que la línea 

realmente no pertenecía a ninguna persona vinculada  con la 
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investigación, jamás hubiera efectuado el llamado y  menos aún a 

través de un servicio telefónico de su propiedad.- 

  Luego habiendo sido interrogado 

al respecto, declaró que atendiendo al tiempo trans currido no 

podía dar explicación alguna con relación al llamad o efectuado 

al número 11-6381-2713 a nombre de ARPA Organizació n y 

Seguridad S.R.L., aclarando a su vez, que tomó cono cimiento de 

la existencia de la misma al momento de ser legitim ado 

pasivamente.- 

  Acto seguido le fue exhibido al 

imputado el listado obrante a fs. 1210 y las copias  de las 

facturas de Nextel de fs. 1209, de las cuales surgí a que el 

abonado telefónico detallado era utilizado por Jorg e PALACIOS, 

refiriendo que a partir de la semana posterior a la s elecciones 

del 28 de octubre mantuvo diálogos con el nombrado,  todos ellos 

vinculados a la posibilidad de su incorporación a l a Policía 

Metropolitana, negando haber efectuado trabajo algu no por 

encargo de aquél.- 

  A la hora de explicar el motivo 

por el cual, los teléfonos celulares de Nextel que utilizaba el 

encartado, se encontraban a nombre de Zenarruza, ex plicó que él 

no llenaba los requisitos formales exigidos por la empresa 

prestataria, por lo que aprovechó a que el nombrado  estaba por 

solicitar una flota de teléfonos, solicitándole dos  aparatos 

para él. De seguido explicó a requerimiento del Tri bunal que el 

nombrado conoció a Zenarruza, en la época en que er a dueño de 

un local de computación ubicado en Santa Fe, entre la Av. 

Callao y Rodríguez Peña, más precisamente al lado d e La 

Madelaine, y Zenarruza era vecino de la zona, momen to a partir 

del cual siendo primero éste cliente de su local, t erminaron 
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siendo amigos y haciendo negocios juntos en virtud de lo cual 

se encontraban ambos en la provincia de Misiones al  momento del 

comienzo de las presentes actuaciones.- 

  Refiriéndose nuevamente al 

listado ya mencionado, expresó no conocer a las fir mas Lynx 

Eyes S.R.L. y Centro de Ingeniería de Seguridad S.R .L. y 

explicó que Guillermo Ghiotto era su instructor de buceo, en 

tanto que Emilio Luciano Rosso era el dueño del Est udio Rosso y 

Asociados en el que el encartado manejaba algunos e xpedientes 

civiles.- 

  Explicó, con respecto a las 

diferencias que pudieran existir entre el Cuerpo Fe deral de 

Inteligencia y el Cuerpo de Auxiliares para la Inve stigación 

Criminal, que para pertenecer al primero se debía r endir un 

examen de ingreso, para acceder a la Escuela Federa l de 

Inteligencia donde, debía realizarse un curso de do s años. 

  Que una vez egresado de la misma, 

sostuvo el deponente que se le otorgaba una credenc ial por la 

cual se lo equiparaba al rango de oficial de la Pol icía 

Federal, pudiendo realizar detenciones, como así ta mbién estaba 

autorizado a practicar todas las tareas inherentes a un oficial 

de dicha fuerza.- 

  Por otra parte explico que los 

Auxiliares para Investigación Criminal no hacían un  curso de 

ingreso, ni tenían estado policial, como así tambié n refirió 

que sus miembros eran nombrados a pedido del Superi ntendente.- 

   Agregó a su vez que, como el 

decreto S2352/71 del PEN establecía que los auxilia res de 

investigación, nombrados por aplicación de dicha no rma, tenían 

prohibido revelar su condición de tales, nunca dio aviso de tal 
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cargo, al momento de ingresar al Ministerio de Educ ación del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ni en la Univ ersidad de 

La Matanza.- 

  Posteriormente se agregaron a fs. 

2614/2648 y 2649/2653 los informes periciales lleva dos a cabo, 

en el primero de los casos sobre los teléfonos celu lares 

secuestrados a Ciro JAMES y en el segundo de los ca sos respecto 

de las computadora; en tanto, luego se agregó la pe ricia 36022 

efectuada sobre un disco óptico marca Sony que tamb ién le fuera 

secuestrada al nombrado.- 

  Del primero de los estudios 

mencionados, surgió que se habían volcado los direc torios 

telefónicos de los aparatos de telefonía celular, c omo así 

también se había procedido a efectuar una trascripc ión del los 

mensajes de texto almacenados en los mismos y un de talle del 

registro de llamadas tanto efectuadas como recibida s.- 

  Que a fs. 2659/2660, se 

recepcionó el oficio proveniente de la Dirección de  

Observaciones Judiciales de la S.I.D.E de fecha 30 de octubre 

del corriente año, a través del cual se informó: “…que 

compulsados los registros de entrega de casetes a l a División 

Robos y Hurtos de la Policía Federal Argentina para  el período 

de interés (enero 2007 a la fecha), no se han halla do 

constancias de material por parte de Ciro Gerardo J AMES para 

dicha repartición.” . Sin perjuicio de ello fue informado que: 

“…se ha determinado que el citado agente estuvo aut orizado en 

forma particular, para retirar producido, como nume rario de la 

Superintendencia de Investigaciones de la Policía F ederal 

Argentina en el marco del Expte. N° 4-4491/08 carat ulado 

‘Quiroga, Viviana Ester s/Denuncia Pta. Trata de Pe rsonas’, en 
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trámite por ante el Juzgado Federal de 1ª Instancia  en lo 

Criminal y Correccional de Posadas.”  .- 

 En dicho oficio se consigno también que: “al respecto 

cabe señalar que sin perjuicio de dicha venia, por razones 

operativas, el material en definitiva fue retirado desde 

nuestra sede en la ciudad de Posadas, alternadament e, por 

personal de la Policía de la Provincia de Misiones. ”  (ver 

constancias de fs. 2657/2658).- 

  Luego, se agregó otro oficio 

emitido también por los responsables de la Oficina de 

Observaciones Judiciales de la Secretaría de Inteli gencia de la 

Nación, el que se remite a una respuesta dada con a ntelación y 

a fin de informar si los abonados 4831-4235, 15-418 3-1078 y 15-

6548-8878 habían sido objeto de intervenciones judi ciales (ver 

fs. 2659/2660.- 

  Por medio de las actuaciones de 

fs. 2661/2665 el Director General de Coordinación L egal e 

Institucional del Ministerio de Educación informó a l Jefe de 

Gabinete de Ministros del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 

y con motivo de un requerimiento efectuado desde és te Tribunal 

que: “…no se registra ningún sumario administrativo rela cionado 

con las dos contrataciones de Ciro Gerardo JAMES en  el 

Ministerio de Educación por no haber existido en su  oportunidad 

causa alguna que ameritase tal medida.” .- 

  También dentro del ámbito de la 

administración local se efectuó a pedido de éste Tr ibunal un 

rastreo para verificar si el encartado Ciro Gerardo  JAMES 

reviste o revistió en la Policía Metropolitana. Ant e ello la 

Licenciada María Estela Moreno, Auditora Interna de l Ministerio 

de Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad d e Buenos 
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Aires refiere que: “Es de hacer notar que las tareas de 

relevamiento de esta Unidad no arroja resultados qu e 

justifiquen la recomendación de iniciar sumarios 

administrativos, excediendo el alcance de la tarea encomendada 

relevar la existencia de los mismos.”  (ver constancias de fs. 

2670).- 

  Que a fs. 2700/2714, se presentó 

espontáneamente por ante esta Judicatura, el Sr. Jo rge Walter 

Carrano, Jefe del Departamento de Delitos Contra la  Propiedad 

de la Superintendencia de Investigaciones Federales  de la 

P.F.A., quien efectuó un descargo conforme las prev isiones 

plasmadas por los artículos 73 y 279 del Código Pro cesal Penal 

de la Nación.- 

  Por medio del oficio librado por 

el Decano de la Universidad Nacional de San Martín de fecha 9 

de noviembre del corriente año recibido en la misma  fecha, se 

acumularon a las presentes actuaciones copias de lo s Contratos 

de Locación de Servicios celebrados con los agentes  cuya nómina 

allí se detalla a saber: Ricardo Jorge Cajal, Juan Manuel 

García, Roberto Salvador Ontivero Carlos Claudio Pa lleros, 

Ariel Esteban Ponce de León, Antonio José Villagra y Alfredo 

Javier Caracho (ver constancias de fs. 2720/2734).-  

  En la fecha señalada -9 de 

noviembre del corriente año- se recibió declaración  testimonial 

a Rodrigo Blas Velasco quien manifestó ser Gerente de la 

empresa COTO S.I.C.S.A., encontrándose a cargo de l a 

negociación compra y venta de mercadería y en el ma nejo de las 

ofertas de dicha firma, siendo usuario del teléfono  celular N° 

5415-8639, el cual se encontraba habilitado a nombr e de la 

mencionada empresa. Aclaró asimismo, que era el res ponsable del 
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manejo de las ofertas, lo que siempre se hacía de m anera muy 

reservada, para evitar que los datos surjan a la lu z y llegaran 

a conocimiento de la competencia. 

 Señaló también que a través del mencionado servici o 

telefónico tenía contacto con el Presidente de la f irma y con 

todo su directorio. Por otra parte respecto del abo nado 3348-

2758 expresó que el mismo pertenecía a su celular p articular, 

el que usaba para motivos privados y no para asunto s laborales, 

por lo que no encontró motivo o causa alguna para s er escuchado 

mediante dicha vía (ver fs. 2741/2742).- 

  Que a fs. 2743/vta., prestó 

declaración testimonial, Diego Natalio Molaro quien  refirió que 

ocupaba el cargo de Gerente Comercial de COTO, dond e se ocupaba 

fundamentalmente al rubro de las bebidas y artículo s de 

limpieza. Que con respecto a la intervención de la línea 5415-

6849, la cual se encontraba a nombre de la menciona da firma, 

sostuvo que el deponente era el nexo entre su área y el 

Directorio y se comunicaba para ello a través del m entado 

teléfono.  

  Expresó también que la información que pudiera su rgir 

de las escuchas de las conversaciones mantenidas a través del 

teléfono de referencia, podrían ser de interés de l a 

competencia directa de Coto, siendo ello el único m otivo por el 

cual entendía se pudo haber ordenado la intervenció n del 

servicio (ver fs. 2743/vta.).- 

  Por otra parte se ha sumado al 

trámite de las presentes, las manifestaciones efect uadas por 

Luís Eduardo Conde en calidad de testigo, quien se refirió a 

una reunión que mantuvo con el Dr. Granero, abogado  de Franco 

Macri. 
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 Es así, que expreso que el año pasado en horas del  

mediodía almorzaron con Granero previa charla telef ónica a 

través de la que le hacía saber que Franco Macri te nía la 

intención de llegar a un acuerdo para que el nombra do Leonardo 

se separe de su hija Sandra Cristina MACRI. Atendie ndo a ello, 

el deponente le refirió al Sr. Granero que la parej a en 

cuestión se fundaba en el amor y que no tenía eleme ntos para 

pensar que se estuvieran lastimando, por lo tanto n o aceptó 

ninguna propuesta que le quisiera hacer ya que tení a expresas 

instrucciones de su cliente y amigo de dar por fina lizado el 

tema.  

 Con relación al encuentro mantenido por el deponen te 

con el Sr. Richard Ford Jefe de Seguridad de la fam ilia MACRI, 

expresó que la misma se llevó a cabo en Edelweiss e n horas de 

la noche en el mes de julio o agosto de 2008 y, don de se le 

planteo que debía negociar una suma de dinero para arreglar el 

divorcio de Daniel Leonardo y Sandra Macri dando el  Sr. Conde 

la misma respuesta que le diera con anterioridad a Granero.  

  Finalmente habría efectuado un 

arreglo a pedido de Ford para que los hijos de Sand ra Macri se 

acercasen al abuelo y mantuvieran una reunión famil iar que no 

se pudo llevar a cabo en razón de un viaje que tuvo  que 

enfrentar el nombrado Franco Macri (ver fs. 2780/27 81).- 

  También en esa fecha del 11 de 

noviembre se recibió declaración testimonial a Nést or Daniel 

Leonardo quien refirió que el día que estaba en el hospital 

Italiano, fue citado a tener una reunión al día sig uiente con 

Franco Macri. Que los testigos de ese acontecimient o fueron su 

sobrina Paula Olea, su sobrino Jorge Luís Paganini,  un amigo 

Germán Álvarez y el Sr. Ponce. 
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 Que al día siguiente se encontraron en la casa de 

Franco, siendo la única testigo de ello la empleada  doméstica. 

 Por ultimo agregó que él escucho cuando Franco Mac ri, 

le dijo al Dr. Conde, que estaba en una lista negra  y que tenia 

una banda china. (ver constancias de fs. 2782).- 

  En la misma fecha -11 de 

noviembre del corriente-, se le recibió declaración  en los 

términos del art. 294 del C.P.P.N. al Comisario Ins pector de la 

Policía de Misiones David Santiago AMARAL, Jefe de la División 

Trata de Personas de esa Fuerza. 

  En ese sentido y, al efectuar su 

descargo negó los hechos que se le imputaron. Refir ió que 

cuando fue designado en la División Homicidios depe ndiente de 

la Dirección de Investigaciones, era subalterno suy o el Oficial 

Diego Gastón GUARDA, que era el encargado de solici tar la 

intervención de teléfonos, constándole al deponente  que con él 

colaboraba Gerardo JAMES, en representación de la P .F.A..- 

  Asimismo, relató que en una oportunidad, el 15 de  

diciembre de 2008, tuvo que viajar a Buenos Aires p or razones 

laborales. En dicha ocasión ubicó a JAMES, y este l o llevó 

hasta un edificio de la Superintendencia de la P.F. A., que era 

como un taller logístico, en donde le presentó a su s 

superiores.  

 En este orden de ideas, refirió que no tenia dudas  

que la colaboración de JAMES era altamente confiabl e, con 

relación al intercambio de información que éste rea lizaba con 

GUARDA. Exhibidas que le fueron las copias de las c ausas de los 

Juzgados Penales de Instrucción N° 1 y 2 de Posadas , y de los 

expedientes que corren por cuerda a la presente, re conoció como 

propias las firmas obrantes en las notas identifica das como “J 
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N° 70/08” del 12/marzo/2008; “R N° 22/08” del 09/05 /2008, “R N° 

29/08” del 03/06/2008; y “R N° 30/08” del 04/06/200 8.- 

  En relación a si tenía 

conocimiento respecto del origen de la información del abonado 

15-5669-0260, manifestó desconocerlo, que le llegab a a través 

de GUARDA, quien trabajaba con JAMES en sus investi gaciones, en 

todos los hechos e intercambiaban información.  

  Agregó que cuando GUARDA aportaba la información 

acercaba a la firma la nota solicitando prórroga o 

intervención, explicaba que guardaba relación con e l hecho 

investigado, informando que el teléfono estaba sien do o sería 

utilizado por autores de los hechos o personas vinc uladas. 

  Que el respectivo pedido se hacía sin constatar l a 

titularidad de la línea, pero creía que el Juez lo hacía. 

Manifestó también que GUARDA directamente informaba  a sus jefes 

de manera verbal acerca de los motivos y la necesid ad de 

producir una intervención. Que normalmente nunca se  le exigía a 

los Oficiales que trabajan con informantes que depo ngan y 

escriban sobre ello, en función de mantener la rese rva de los 

informantes, pero sí le constaba que era el Oficial  GUARDA era 

quien estaba instruido en cuanto al trabajo de la d esgravación 

de los casetes y que constantemente contaba con la colaboración 

de JAMES.- 

  Que con relación a los 

informantes del abonado en cuestión, la información  provenía de 

JAMES, quien se la proporcionaba a GUARDA; que el a nálisis de 

la información de inteligencia e intercambio de inf ormación de 

todas las causas lo hacía directamente con GUARDA, y era tal la 

confianza en JAMES, que en las notas al Juez se acl araba para 

que lo autorice a retirar los casetes, por ser repr esentante de 
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la P.F.A. y considerarlo una persona de máxima conf ianza a 

nivel personal como institucional.- 

  Continuó su relato manifestando 

que a GUARDA se lo había designado para realizar la s tareas de 

analizar los elementos probatorios para los pedidos  de 

intervenciones telefónicas junto a JAMES, con la in formación 

que éste suministraba, porque GUARDA era el encarga do de la 

Sección de Escuchas, dependiente de la División Hom icidios, por 

lo tanto él participaba como encargado de analizar la 

información y solicitar la intervención.  

  Postuló además, que no existía 

orden escrita, pero cuando el deponente asumió supo  que estaba 

designado, que era de conocimiento de todos que GUA RDA estaba 

autorizado para trabajar con JAMES, desconociendo q uién había 

dado la orden y como era dada.- 

  Aclaró que él nunca tuvo acceso a 

las escuchas telefónicas obtenidas, porque el único  designado 

era GUARDA, como encargado de la Sección Escuchas.-  

  Con relación a la periodicidad 

con la que se elevaban las transcripciones de los c asetes 

producto de las intervenciones, dijo no recordar ha ber elevado 

transcripción alguna.- 

  Preguntado para que diga como era 

la modalidad de trabajo ante una intervención telef ónica, 

respondió que GUARDA era el encargado de hacer los pedidos, 

tramitarlos a través del Juzgado y remitirlos a don de 

correspondiera, siendo la única función del declara nte 

suscribir la nota solicitando la intervención o la prórroga.- 

  Respecto de la necesidad o no de 

contar con una conversación de interés para solicit ar la 



 100 

prórroga de una intervención telefónica o para leva ntarla, 

refirió que todos esos detalles los manejaba GUARDA .- 

  Que con relación a la causa N° 4-

4491/08 caratulado “Quiroga Viviana Ester s/ denunc ia Pta. 

Trata de Personas” del registro del Juzgado Federal  de Posadas 

dijo no recordar los números intervenidos, como así  tampoco el 

haber solicitado la autorización de JAMES para el r etiro de 

casetes (ver fs. 2799/2804).- 

  Declaración indagatoria prestada 

por Antonio César FERNÁNDEZ .-  

   A fs. 2805/2810 se encuentra 

glosada la declaración indagatoria del Comisario An tonio César 

FERNÁNDEZ, quien refirió que negaba todos los cargo s que se le 

imputaran, por cuanto se desempeñó a cargo de la Di visión 

Homicidios desde el año 2006 hasta el año 2007, pos teriormente 

en diciembre de 2007, quedó a cargo de la Dirección  de 

Investigaciones de la Policía de Misiones.- 

  Señaló al respecto que en ningún 

momento ha falseado información a la justicia misio nera, que 

siempre había actuado bajo las normas legales vigen tes, y que 

no había forma de evitar las reglamentaciones legal es 

existentes para la tarea de la policía.- 

  En lo atinente a este caso 

puntual, apuntó que trabajó en colaboración con el ex oficial 

Ciro JAMES, quien ha colaborado en la investigación  

específicamente del caso de la Sra. Cristina Vázque z, que 

culminó con su detención. Agregó que la colaboració n de JAMES 

consistía en suministrar informes de inteligencia q ue eran 

recibidos en su momento por el Oficial Auxiliar Die go GUARDA, 

informándole este al dicente el hallazgo de nuevas evidencias 
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para el caso, lo que el imputado FERNÁNDEZ le hacía  saber al 

Juez, siendo éste último quien analizaba la situaci ón y 

autorizaba el pedido de intervención telefónica.- 

  Agregó, que Ciro JAMES no tenía 

contacto con el deponente, sino solo con Diego GUAR DA, mas allá 

de ello, nunca sospechó que la información que JAME S brindaba 

era falsa, por cuanto en este caso, la tarea que JA MES realizó 

obtuvo resultado positivo y se pudo detener en Buen os Aires a 

Cristina Vázquez.- 

  En lo relativo al origen de la 

información, afirmó que JAMES hacía tareas de intel igencia en 

Buenos Aires respecto de esta causa, manejándose co n 

informantes que él tenía en Buenos Aires. Explicó e l 

procedimiento que llevaba a cabo y que desconocía l a identidad 

de los informantes, para mantener su confidencialid ad, volcando 

lo actuado como producto de tareas de inteligencia que 

confeccionaba GUARDA.- 

  Respecto de su relación con 

JAMES, señaló que este último concurrió en diversas  ocasiones a 

la Provincia de Misiones en calidad de Policía Fede ral y que 

con motivo de la detención de Cristina Vázquez, que  fuera 

llevada a cabo en esta ciudad, se cursó el pedido a l Juez de 

Instrucción de Posadas para que exhorte a su simila r de Buenos 

Aires para proceder al allanamiento y detención de la 

nombrada.- 

  Asimismo, refirió que se cursó 

nota al Sr. Jefe de la División de la Policía Feder al 

Argentina, en la que JAMES prestaba funciones, soli citando su 

colaboración.- 
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  Reconoció a GUARDA como aquel 

encargado de desgrabar los casetes, señalando que e n este caso 

las transcripciones, los casetes y la totalidad de las 

actuaciones policiales se elevaron al Juzgado de In strucción N° 

2 de Posadas, Misiones, cuando se efectivizó la det ención de 

Vázquez.- 

  Señaló también, que Ciro JAMES 

retiraba los casete desde la S.I.D.E en Buenos Aire s 

generalmente los días viernes y los enviaba a Misio nes, 

desconociendo el tiempo que los mismos quedaban en su poder y 

si éste los escuchaba.- 

  Al ser preguntado para que diga 

cual fue el motivo de la solicitud de que se facult e al 

nombrado JAMES al retiro de los casetes, respondió “que con 

anterioridad a este caso él era colaborador con la Policía de 

Misiones, que por pertenecer a la Policía Federal p ara nosotros 

era una persona de suma confianza” (sic.) y que su relación con 

Ciro JAMES era nula. Que nunca hablo de ningún tema  laboral con 

JAMES.- 

 Que JAMES estuvo una semana en Posadas 

aproximadamente en el año 2007, siéndole presentado  al 

deponente, agregando que con el Oficial GUARDA era con quien 

tenía mayor relación, pero siempre vinculada al tra bajo.-  

  Manifestó que no tenía conocimiento si JAMES tení a 

relación con los Jueces o Secretarios de los Juzgad os de 

Misiones. Que la semana que JAMES estuvo en Misione s recordó 

haber participado de un almuerzo de Oficiales con é l.- 

  No recordó los motivos que 

justificaron la prórroga en las escuchas del abonad o 

perteneciente a Ávila.- 
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  Al serle exhibidas las copias de 

los Expedientes detallados del registro del Juzgado  de 

Instrucción N° 2 de Posadas, Misiones y preguntado para que 

diga si reconocía como propias las firmas obrantes en el 

Expediente N° 1414/07 notas de fecha 15/10/2007 y 1 6/11/2007, 

Expediente N° 19/08 nota de fecha 6 de febrero de 2 008 y 

Expediente N° 696/08 nota de fecha 14/04/2008, resp ondió 

afirmativamente.- 

  A fs. 2845 la firma Nextel aportó 

un Cd. con el detalle del listado de comunicaciones  telefónicas 

y radiales realizadas desde y hacia el abonado N° 1 5-6381-2713, 

desde el mes de agosto de 2007 a la fecha, dejando constancia 

de que no se habría concretado ningún tipo de comun icación 

desde o hacia el abonado desde el 1-1-09 al 1-5-09.  Así también 

hizo saber que el radio de alcance de cada una de l as celdas 

era variable de acuerdo con las características de las mismas, 

y que el curso de una llamada por determinada celda  no 

determinaba la posición del equipo móvil.- 

  Así también, a fs. 2846 dicha 

firma aportó un Cd con el listado de llamadas de ra dio 

entrantes y salientes correspondientes a los abonad os N° 11-

5182-9607, 11-5185-5085 y 11-5428-8472, desde el me s de agosto 

de 2007 al mes de marzo de 2009. Finalmente, se inf ormó que no 

se habrían cursado comunicaciones de radio desde y hacia el 

abonado N° 11-5185-5085 desde el 1-9-07 hasta el 1- 10-07.- 

  A fs. 2847/2849 el Dr. Nisman 

realizó una presentación, solicitando la realizació n de 

diversas medidas de interés para la investigación, las cuales 

fueron cumplimentadas a la brevedad.- 
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  Con fecha 12 de noviembre de 

2009, se le recibió declaración testimonial al Proc urador 

General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Pabl o Gabriel 

Tonelli, quien aportó copias de la denuncia incoada  ante el 

Juzgado a cargo del Dr. Rafecas, glosada a fs. 2851 /2854. 

Aclaró que dentro de la Procuración General hay poc os casos de 

abogados contratados que perciben $ 6000 de sueldo,  en virtud 

de la índole de las tareas que realizaban, el horar io flexible 

que poseían, y el tiempo que concurrían al lugar de  trabajo, ya 

que muchas veces trabajan en sus casas. Que esos ca sos son muy 

pocos y dependen directamente de él.- 

 Que estas personas no siempre realizaban actividad es 

que requirieran su firma, dado que en general prepa raban 

borradores, que después firmaba el declarante, y la s únicas 

constancias de sus labores serían los archivos info rmáticos que 

ellos le pasaban, careciéndose de registros de actu aciones 

formales.- 

  A fs. 2859 la Universidad 

Nacional de Tres de Febrero aportó a la instrucción  copias de 

los contratos celebrados entre esa casa de altos es tudios y 

Silvia Beatriz Mercado, Martín Jorge Roth, Sonia Ed ith Vitale, 

Raúl Ricardo Ferrón, Carlos Agustín Figueroa Linare s, Pascual 

Miguel Mazzeo, Eduardo Mario Orueta, Carlos Alberto  Pérez, 

Pedro Pablo Pettinato, Norberto Hugo Rabiolo, Carlo s Gabriel 

ROJAS, Juan Alberto Carlinga y Claudio Enrique Serr ano.- 

  El Dr. Luís Horacio Comparatore 

acompañó a fs. 2860/2861 copia de la denuncia efect uada por el 

nombrado ante la Excma. Cámara del fuero, solicitan do que se 

investigara si la contratación de Ciro Gerardo JAME S por parte 

del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  dado sus 



 

Poder Judicial de la Nación 
2010 - Año del Bicentenario 

 105 

U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

características, monto y destino que ostentaba, pod ría llegar a 

configurar algún ilícitos de aquellos previstos en el Capítulo 

IV, del Título XI del C.P.N.- 

  La firma Claro, adjuntó un 

disquete con el detalle de llamadas entrantes y sal ientes 

registradas durante el período comprendido entre el  1-3-09 y el 

22-10-09, respecto de los abonados N° 3752-807865 y  3752-

7088696 (conf. Fs. 2874).- 

  Se glosó a fs. 2875/2899 el 

sumario N° 301/09 de la Superintendencia de Asuntos  Internos de 

la P.F.A., en el que se dejó constancia de haberse procedido a 

la compulsa de los DVD que fueran secuestrados de l a calle 

Paseo Colón 255, estableciéndose como datos de inte rés varios 

archivos Excel donde versaban los nombres “contrato s agosto 

2008”, “contratos renovaciones 2009” y “visitas fre cuentes 

entrega credenciales”, cuyos datos y nombres allí v olcados 

resultarían de interés para la presente pesquisa.- 

  Así también se aportó el anexo 

documental N° 1, con copias de los expedientes N° 9 66, 229, 

769, 1107, 1622, 146, 86/09, 1263, 768, 2066, 1915/ 09, del 

registro del Juzgado de Instrucción Penal Secretarí a N° 1; y de 

los expediente N° 367/09, 494/09, 714/07, 2170/08, del registro 

del Juzgado de Instrucción Penal Secretaría N° 2; y  de los 

expediente N° 1399, 1423/07, 1074/07, 757, 1414, 19 97, 696, 

1657/07 y 153, que habían sido elevados al Tribunal  Penal N° 

1.- 

  La Secretaría de Inteligencia 

informó que el titular del abonado N° 4928-9777 era  Néstor 

Daniel Leonardo, marido de Sandra Macri, hija de Fr anco Macri; 

del abonado 5945-4564 era Susana Beatriz Saint Porr es, que para 
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la época de la intervención era usado por Carolina Saint 

Porres, esposa de un famoso anticuario de nombre Hu go Breitman; 

y del abonado 4972-0514, cuya titularidad pertenecí a a Alicia 

B. Costa, esposa de Jorge Navarro Castex, hermano d el 

empresario Juan Navarro (vide fs. 2900/vta.).- 

  El día 13 de noviembre de 2009 se 

le recibió declaración testimonial a Susana Beatriz  Saint 

Porres, quien con posterioridad a haber tomado cono cimiento del 

trámite de la causa N° 1423/07, del registro del Ju zgado de 

Instrucción N° 2, Secretaría N° 1 de la Ciudad de P osadas, en 

la que se ordenó con fecha 26 de octubre de 2007, l a 

intervención a través del Departamento de Observaci ones 

Judiciales del abonado N° 15-5945-4564, manifestó q ue ese 

teléfono celular le pertenecía aún en la actualidad .- 

  Que dicha intervención la atribuía a su ex marido , 

Valentín Hugo Breitman, de quien se encontraba sepa rada de 

hecho, pero a la fecha de la intervención se encont raban 

juntos. Refirió que como el nombrado tenía mucho di nero, 

conocía a mucha gente poderosa quien a cambio de di nero le 

hacían cualquier tipo de trabajos, incluidos interv enciones 

telefónicas y seguimientos.-  

  Adunó a lo expuesto que luego de separada, hacia 

fines de 2007 y durante el 2008, recibió llamadas a nónimas de 

teléfonos públicos, en las que le decían que su ex marido 

estaba pagando mucho dinero para que ella fuera ame nazada de 

muerte, como así también que estaba siendo vigilada .  

  Agregó saber que su ex marido aportó dinero para la 

campaña de Mauricio MACRI para las elecciones de Je fe de 

Gobierno. Finalmente manifestó antes de que los inv estigados en 

esta causa fueran conocidos públicamente, que jamás  había 
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escuchado hablar de Ciro Gerardo JAMES, y que nunca  tuvo una 

causa judicial que ameritara la intervención de su teléfono, y 

menos aún en la ciudad de Posadas, en donde solo es tuvo de 

paseo en 2005.- 

  Luego se le recibió declaración 

testimonial a Claudio Ariel Garbarz, Coordinador de l Proyecto 

Nacional de Seguridad Teleinformática integrado por  la UTN y la 

UBA. Que a pedido del Diputado Epszteyn, realizó un  control 

teleinformático sobre su teléfono celular utilizand o el 

software DBA del Proyecto que coordinaba, detectand o que el 

mencionado celular estaba interceptado con el mismo  sistema 

detectado en abril de 2006 desde la UBA, cuyo infor me de 

control y auditoria aportó en copia (fs. 2952/2953) .- 

  Torneos y Competencias informó a 

fs. 2973 que el abonado N° 15-4402-0022 era utiliza do desde 

junio de 2003 por Federico Carlos Infante, Director  de 

contenidos y empleado de TyC.- 

  Advirtiéndose que de uno de los 

Cds. correspondientes a una CPU de la firma Consult ora 

Strategic Security S.R.L., sita en la calle Maipú 2 16 de esta 

ciudad, se determinó la existencia de una carpeta i dentificada 

como “Osvaldo” que contenía un archivo titulado “no sis” 

conteniendo la siguiente información “CONTACTO: MIG UEL 

MEMBRIVES. TELÉFONO: 6316-0000. USUARIO: 296929. CL AVE: 419193” 

y una serie de pasos a seguir para la compulsa de l a página 

www.nosis.com.ar , a fs. 2985/2986, se ordenó la intervención de 

dicho usuario, por un plazo de 30 días corridos.- 

  Que a fs. 2988/2989, prestó 

testimonio Jorge Enrique Navarro Castex, quien con 

posterioridad a haber tomado conocimiento del trámi te de la 
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causa N° 153/05, del registro del Juzgado de Instru cción N° 1, 

en la que se ordenó la intervención del abonado N° 4972-0514 a 

nombre de Alicia De Costa, entre el 7 de marzo de 2 008 y el 

1ro. de abril de 2009, manifestó que si bien ese nú mero está a 

nombre de su señora, el mismo le pertenecía, el cua l formaba 

parte de una flota de varios celulares.  

 Que desconocía los motivos por los que el Juzgado de 

Posadas ordenara la intervención del mismo, ya que no tiene 

ningún tipo de contacto, ni causa penal en la Provi ncia de 

Misiones, y que tampoco conoce a Ciro Gerardo JAMES .- 

 Finalmente dejó asentado que tiene una querella en  su 

contra, iniciada por su hermano Juan Carlos, patroc inado por el 

Dr. Alejandro Mitchell, iniciada en el mes de novie mbre de 

2007, en trámite por ante el Juzgado de Instrucción  N° 45, 

Secretaría N° 122, registrada bajo el número 66.418 /07.- 

  A fs. 2990/2991, ofreció su 

testimonio Federico Carlos Infante, a quien se le h izo saber 

que el abonado N° 4402-0022 había sido intervenido por orden 

del Juzgado de Instrucción N° 1 de la Ciudad de Pos adas, en el 

período comprendido entre el 17 de septiembre de 20 07 y el 16 

de noviembre de ese año.-  

  Ante ello el nombrado refirió que ese número lo 

utilizaba él exclusivamente, desde el año 2003, des conociendo 

los motivos de la intervención. Aclaró que Carlos Á vila era su 

suegro, a quien conoce desde hace 30 años, y su hij o es su 

mejor amigo. Que con Carlos se comunicaba telefónic amente desde 

ese número, como así también desde el de su viviend a y por 

otras vías.- 

  Refirió desconocer a Pedro Antonio Figueredo; y q ue a 

la fecha en la que su teléfono fue intervenido, rec ordó que 
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Carlos Ávila mantenía contacto con la A.F.A., para negociar la 

futura comercialización de los derechos del fútbol,  siendo ese 

uno de los activos más importantes de TyC, y en bas e a ello, 

había un conflicto de intereses.- 

  A fs. 2993/2995, el suscripto 

resolvió solicitar al Presidente del Jurado de Enju iciamiento 

para Magistrados y Funcionarios de la Provincia de Misiones, el 

inicio de la promoción del Juicio Político de los D res. José 

Luís REY y Horacio GALLARDO, Jueces a cargo de los Juzgados de 

Instrucción N° 1 y 2 de la Primera Circunscripción de Posadas, 

respectivamente, de conformidad con las prerrogativ as de la 

Constitución de la Provincia de Misiones, la Ley Na cional N° 

25.320 y la Ley Provincial N° 2818.- 

  Que a fs. 2997/3011 obran los 

informes N° 61 y 63 de la Dirección de Observacione s 

Judiciales, siendo remitidos en CD con registros de  las cámaras 

exteriores de esa dependencia registrando las oport unidades en 

las que JAMES retiró casetes de las intervenciones ordenadas 

ilegítimamente, junto con detalle de horarios de la  

concurrencia. También se remitió un sobre cerrado c onteniendo 

información de los abonados intervenidos por el Juz gado Federal 

de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional de Posadas, 

Provincia de Misiones, respectivamente.- 

Que a fs. 2997/3011, obran los 

informes N° 61 y 63 de la Dirección de Observacione s 

Judiciales, por medio de los cuales se remitieron a  estos 

estrados discos compactos con registros de las cáma ras 

exteriores de esa dependencia, dando cuenta de las 

oportunidades en las que JAMES retiró los casetes d e las 
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intervenciones ordenadas ilegítimamente, donde asim ismo constan 

los detalles de horarios de la concurrencia.-  

También se remitió un sobre 

cerrado conteniendo información de los abonados int ervenidos 

por el Juzgado Federal de Primera Instancia en lo C riminal y 

Correccional de Posadas, Provincia de Misiones, 

respectivamente.- 

 Que a fs. 3029/3033, se adunó el 

peritaje realizado por la División Scopometría de l a P.F.A en 

torno a una agenda verde en espiral, oportunamente secuestrada, 

el cual arrojó como resultado que en la página corr espondiente 

a la letra “G”, debajo de una corrección realizada con “liquid 

paper”, se encontraba el patronímico “Glimoldi”, co n el número 

telefónico 4806-0927.- 

 A fs. 3035 se encuentra glosado 

el informe de la empresa Telefónica de Argentina S. A., relativo 

a la titularidad de diversas líneas, el cual aporta  información 

de relevancia únicamente respecto de Adalberto Carl os Ontivero, 

al cual le corresponde el abonado 11-4487-0133.- 

 Obra a fs. 3041/3042 (copia) y 

3041/2 (original), el informe de la Secretaría de I nteligencia 

de la Dirección de Observaciones Judiciales, por me dio del cual 

se tomó conocimiento de la orden de intervención, p or un plazo 

de 30 días del usuario 296929, Clave 419193, del si tio 

www.nosis.com.ar.- , como así también se hace saber que se cursó 

la correspondiente solicitud a la empresa Nosis SA a efectos de 

identificar la titularidad del usuario.- 

  Por su parte, el Dr. Nisman a 

fojas 3045 solicitó se identifique a la persona cuy a fotografía 

luce a fojas 26 de los presentes autos, la cual hab ría 
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efectuado la llamada telefónica hacia el abonado 49 83-5506, el 

día 22 de septiembre de este año, a las 20.06 hs., desde el 

locutorio sito en Av. De Mayo 1343 de esta ciudad, mediante la 

cual se alertó a la hija de Sergio Burstein que el abonado 15-

4986-3107 se encontraba intervenido.- 

  Se agregan a ello las diversas 

declaraciones testimoniales recogidas en autos. Así , a fojas 

3058, se recibió declaración a Gonzalo Ruanota, Leg islador de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien hizo sabe r al 

Tribunal que participó de la campaña pública de rec hazo a la 

designación de Jorge Alberto PALACIOS como Jefe de la Policía 

Metropolitana, junto con diferentes organizaciones de 

familiares y víctimas del atentado a la sede mutual  AMIA.- 

Agregó que dicha campaña 

coincidió temporalmente con el momento en que se cu rsaron las 

solicitudes de sus datos personales desde la comput adora de 

Silvio Chamorro. Por último expresó que entendía qu e era una 

maniobra destinada a amedrentar a los Diputados que  se 

opusieron a la designación de PALACIOS.- 

  Por otra parte, el mismo 17 de 

noviembre del corriente año, se receptó declaración  testimonial 

a Silvia Paola La Ruffa (fs. 3059), quien se desemp eña como 

Presidenta de la Comisión de Seguridad de la Legisl atura 

Porteña, oportunidad en la cual manifestó que supus o que 

figuraba en el sistema NOSIS atento a su público su  rechazo a 

la designación de PALACIOS.- 

  Por otro lado, el Tribunal en lo 

Penal N° 1 de la primera circunscripción judicial d e la 

Provincia de Misiones, remitió el día 12 de noviemb re pasados, 

copias certificadas de la causa 430/07 caratulada “ ROJAS, Lucia 
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Cecilia y otros s/ homicidio agravado” en VIII cuer pos, las 

cuales se reservaron en la caja fuerte del Tribunal (fs. 

3065/3067).- 

  De igual manera, se agregó a fs. 

3068/3072, el Srio N° 315/09 de la División Judicia les de la 

Superintendencia de Asuntos Internos de la P.F.A., mediante el 

cual se remitió el entrecruzamiento de llamados rea lizado entre 

los abonados 11-5182-9607, 11-5185-5085, 11-5428-84 72, 11-4234-

0526, 11-4986-3107, 11-5663-0260, 11-6991-9664, 11- 6991-8613, 

11-6991-8613, 11-6991-9671, 11-6991-9735, 03752-70- 8696, 03752-

80-7865, a partir de la información aportada por la  empresa 

Nextel, compuesta por 1821 registros de comunicacio nes 

telefónicas y 19292 registros de comunicaciones vía  radio del 

abonado 11-6381-2713.- 

  A dichos efectos, hicieron 

entrega a este Tribunal de diez informes –en format o papel y 

digital-, conteniendo la siguiente información, a s aber: 

listado de archivos recibidos y procesados, gráfico  de 

información recibida del abonado 2713, listado de u nificación 

de titulares obtenidos, informe de entrecruzamiento  de los 

observados, gráfico de entrecruzamiento de los obse rvados, 

listado de entrecruzamientos detallados de abonados  observados 

de posible interés para la causa, gráfico de contac tos, informe 

de entrecruzamiento total por vía telefónica, infor me de 

entrecruzamiento total por vía radio y listado deta llado de 

todas las comunicaciones del abonado 2713; todo lo cual se 

reservó en la caja fuerte del tribunal.- 

  A fs. 3076/3086, se agregó el 

escrito aportado por Adolfo Felipe Chouhy, represen tante 

letrado de la empresa Nosis, por medio del cual adj untó un 
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informe de la empresa Strategic Security Consultanc y S.R.L., 

C.U.I.T. 30-70989920-8, con domicilio Fiscal en Mai pú 216, piso 

7, departamento “B”, de esta ciudad, que responde a l sitio web 

www.strategicsecurityconsultancy.com , junto con una impresión 

de consulta de C.U.I.T.-  

Asimismo, informaron respecto de 

las consultas realizadas por el usuario 296929 “Str ategic 

Security Consultancy S.R.L.”, desde el 14 de octubr e de 2008 al 

16 de noviembre de 2009.- 

 Luego, el Dr. Nisman, a fs. 

3087/3095, solicitó se reciba declaración indagator ia a Jorge 

Alberto PALACIOS, como así también se ordene su inm ediata 

detención, ello con motivo de la interceptación de las 

comunicaciones telefónicas de Sergio Burstein y de su estrecha 

relación con Ciro JAMES, quien tenía a su cargo la tarea.- 

  En otro orden de cosas, a fs. 

3118/3120, Rodrigo Blas blanco solicitó ser tenido como parte 

querellante con el patrocinio de los Dres. Martín O rozco y Juan 

Pablo Vázquez Ávila, en virtud de considerarse damn ificado por 

la intervención de sus abonados telefónicos celular es, laboral 

y particular, en el marco de la causa 153/05 del Ju zgado de 

Instrucción N° 1 de Posadas.- 

A continuación, fueron los Dres. 

Francisco Castex y Luciano Pauls, apoderados de Tor neos y 

Competencias S.A., los que acudieron a esta judicat ura con 

igual solicitud de ser tenidos como parte querellan te, ante la 

intervención del teléfono celular de la compañía y la aducida 

posible intervención del conmutador y otras líneas telefónicas 

de la misma.-  
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Por otra parte, el Tribunal tuvo 

por parte querellante a Rodrigo Blas Velasco a fs. 3148/3149, 

el día 18 de noviembre.-  

 De igual manera, se agregó a fs. 

3122/3147, el Srio N° 2433 que da cuenta de la dete nción de 

Jorge Alberto PALACIOS en la sede de esta judicatur a, junto con 

las diligencias de rigor.- 

 En la línea de declaraciones 

testimoniales prestadas en autos, se adunó a fs. 31 54, la 

correspondiente a Diana Helena Mafia, legisladora p orteña, 

quien expresó que tomó conocimiento de estar compre ndida en la 

investigación en tanto se encontraban sus datos en el sistema 

NOSIS y en la computadora de Chamorro, a partir de un llamado 

de radio 10, como así también del Ministro MONTENEG RO.- 

Manifestó que entendía que el 

motivo podría radicar en la circunstancia que desde  su cargo se 

opuso a las designaciones de PALACIOS y Chamorro, y  denunció 

posibles hechos de corrupción dentro de la policía 

Metropolitana.- 

Agregó que cualquier dato sobre 

dichas denuncias, así como su información personal,  se 

encuentra en su blog www.dianamaffia.com.ar, siendo  públicas, 

por lo que no cree que pudiese surgir del sistema N OSIS más 

información que la publicada por ella misma en form a 

voluntaria.- 

  A fs. 3155, obra la declaración 

testimonial de María Peña Luque de MACRI, esposa de  Mariano 

MACRI, del cual se encuentra separada de hecho, qui en informó 

que aquél contrató a la empresa de seguridad privad a Ackerman 
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Group a efectos de controlarla, como así también qu e sus 

teléfonos se encuentran intervenidos ilegítimamente .-  

Agregó que en diversas 

oportunidades encontró camionetas con vidrios polar izados en la 

puerta de su domicilio, las que según sus allegados  se utilizan 

para captar las señales de los teléfonos celulares. - 

Refirió igualmente que la empresa 

Ackerman Group pertenece a un ex miembro de la CIA,  que 

participó en la investigación del secuestro de Maur icio MACRI 

en 1991, como así también aportó detalles de los co nflictos 

judiciales pendientes con su marido, y agregó que M ariana 

Seguí, amiga de la dicente y testigo en algunos de los pleitos, 

fue víctima de intimidaciones, ocurrida la última d e ellas el 

día 16 de noviembre pasado.- 

Por último, aportó una nómina de 

teléfonos de línea y celulares a efectos de que se verifique si 

estaban o habían sido intervenidos ilegítimamente.-  

  Declaración indagatoria prestada 

por Jorge Alberto PALACIOS .-  

Que a fs. 3157/3161, ante la 

convocatoria a deponer en los términos del art. 294  del Código 

Procesal Penal de la Nación, Jorge Alberto PALACIOS  se remitió 

a la presentación espontánea que hiciera con anteri oridad, 

negando su vinculación con la intervención telefóni ca a que se 

hace referencia sobre el Sr. Sergio Burstein.- 

  Señaló también, que antes de 

prestar declaración respecto de los elementos de pr ueba 

colectados por el Tribunal, pretendía realizar un a nálisis 

previo, razón por la cual no se expidió respecto de  los 

llamados que se registraban con Ciro JAMES.-  
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  Definió a JAMES como un 

subalterno, que conoció en ocasión de ser Superinte ndente de la 

Policía Federal, y negó conocer a los Dres. José Lu ís REY y 

Horacio GALLARDO.- 

  De igual manera, reconoció 

utilizar un teléfono celular NEXTEL a nombre de la firma ARPA 

con característica 381.- 

  Manifestó en un pasaje de la 

audiencia “que en el marco de la causa, Ciro Gerard o JAMES ha 

expresado que no cuenta con Credencial de la Policí a Federal 

Argentina, y que sin perjuicio de ello en la Secret aría de 

Inteligencia le hicieron entrega de los distintos c asetes por 

orden del Juzgado de Instrucción N° 1 de la ciudad de Posadas, 

Provincia de Misiones. Que de acuerdo al oficio exh ibido, el 

mismo refiere que los casetes se debían entregar al  Auxiliar 4° 

Ciro Gerardo JAMES, L.P. 156, vale decir al respect o, que para 

ello, su señoría cuando lo autorizó debió tener ant e sus ojos 

la credencial que le exhibió Ciro JAMES para acredi tarse como 

tal y el personal de la Secretaría debió haber requ erido esa 

credencial o en su defecto, constatar con la depend encia 

preventora el carácter de tal”.- 

  Al ser interrogado a instancia 

del Dr. Nisman para que manifestara si recordaba en  que año se 

creó la Sección Triple Frontera del Departamento Un idad de 

Investigación Antiterrorista, respondió que la DUIA  se creó el 

12 de agosto de 1997, y al poco tiempo se creó la S ección 

Triple Frontera, cuyo primer jefe fuera Roberto Sal vado 

Ontivero.- 

  Manifestó asimismo, que 

desconocía los viajes de JAMES a la Triple Frontera , reiterando 
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que éste no tenía destino en la Sección Triple Fron tera y que 

recién lo conoció en la Superintendencia de Investi gaciones.- 

  Refirió que en el ámbito del 

Ministerio de Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad de 

Buenos Aires, tuvo contacto con JAMES en dos o tres  

oportunidades, aproximadamente, que en esas ocasion es se 

entrevistó con su persona, la primera vez cuando se  presentó 

junto con el Subcomisario retirado Pittaluga.- 

  Enumeró a otros aspirantes que 

por recomendación concurrieron a entrevistarlo a la  Policía 

Metropolitana, entre ellos, Patricia Taboada, Fumag ali, 

Subinspector Femenino Peña, Subinspector Femenino M arotta, 

Carlos Ontivero, Jorge GONZÁLEZ.- 

  Más allá de su negativa a 

declarar respecto de los llamados telefónicos, dejó  constancia 

que desde que pasó a retiro en la P.F.A, en el año 2004, en 

forma esporádica JAMES lo llamaba, circunstancia qu e también 

expuso en su declaración espontánea.- 

  Dijo también, que JAMES nunca 

prestó servicios en Boca Juniors, sino que esa vers ión es 

solamente periodística y fue emitida por un dirigen te de la 

oposición interna de Boca Juniors a Mauricio MACRI. - 

  Respecto de su relación comercial 

con Osvaldo Chamorro, expresó que éste se desempeña  en forma 

autónoma, y la consultoría que él declarante integr aba –

PALACIOS- lo contrató como monotributista para dete rminados 

trabajos, los que le son pagados contra entrega de la 

correspondiente factura, aclaró que la consultoría tenía una 

única clave de ingreso al programa NOSIS, a la que tenían 

acceso Chamorro, la empleada Patricia Biondo y su p ersona.- 
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En forma negativa también se 

manifestó al ser cuestionado sobre los informes ped idos 

mediante NOSIS.- 

  Reconoció que la consultora que 

integra realizaba trabajos en países limítrofes, pa ra lo cual 

se contrataba a otra firma, la cual no recordaba si n constatar 

en sus registros.- 

  Por último, señaló que no 

entendía como Ciro JAMES, siendo Auxiliar 4ª, tenía  manejo de 

tanta información, en tanto los sumarios policiales  los 

instruía un Jefe como instructor y un Oficial como Secretario.- 

Por otro lado, a fs. 3169/3180 obra el Srio N° 319/ 09 de 

la División Judiciales de la Superintendencia de As untos 

Internos de la P.F.A, el cual guarda relación con l as tareas de 

inteligencia dispuestas respecto de la Unidad N° 10  de la 

Planta Baja, y de la Unidad N° 2 del edificio de la  calle 

Pueyrredón 1307/1325 de esta Ciudad.- 

Al respecto, se consignó que el 

edificio posee una única entrada por la numeración catastral 

1317; del piso 3 al 9 se encuentran los departament os A al F, y 

el piso 10 sólo posee el departamento E.-  

Que respecto de la numeración 

1325, se consignó que se encuentra la entrada del g arage del 

edificio. En la planta baja existen diversos locale s 

comerciales, respecto de uno de los cuales se corro boró que se 

encontraba identificado como “la vida es bella”, en  el que se 

solicitó una factura.- 

Por otra parte, el personal 

preventor se entrevistó con el encargado del lugar,  de nombre 
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Luís, a través del portero eléctrico, el cual le hi zo saber que 

no existía allí la unidad 102.-  

Asimismo, los efectivos 

policiales se entrevistaron con una persona de sexo  masculino, 

encargado de las cocheras, el cual no quiso brindar  información 

en torno a quien pertenecía la cochera número 10, c omo así 

tampoco aportar otros datos al respecto.-  

Que a fs. 3182/3193, obra la orden de presentación de 

fecha 17/11/09 cursada al Ministerio de Justicia y Seguridad 

del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  sito en 

Regimiento Patricios 1142 de esta Ciudad, por medio  de la cual 

se requirió la entrega del resguardo magnético de l as imágenes 

que capturan las distintas cámaras de seguridad ins taladas en 

esa sede, desde el 1 de marzo de 2009 al 5 de octub re del mismo 

año.- 

Que el personal policial fue 

recibido por Guillermo Héctor Arancibia, Director G eneral de 

Estudios y Tecnología de la Información, quien refi rió que en 

el edificio había 28 cámaras instaladas, conectadas  a dos 

grabadoras digitales de 250 GB, marca Samsung, mode lo SVR-

1650E.- 

Asimismo, hizo entrega de dos 

discos rígidos correspondientes a cada una de las m entadas 

cámaras, con grabaciones desde el día 12 de septiem bre del 

corriente año, e igualmente aportó tres juegos de c opias de 

expedientes realizados por el contador Lonegro.- 

  A su turno, el Sr. Fiscal Federal formuló ampliac ión 

de requerimiento instrucción (cf. fs. 3197), a efec tos que se 

determine si el abonado aducido por la empresa TyC S.A., se 

encontraba intervenido en alguna investigación, com o así 
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también aquellos que fueran aportados por Luque de MACRI y, a 

las resultas de ello, se amplié la declaración inda gatoria de 

los encausados.- 

 Que a fs. 3206/3211 luce el informe oportunamente 

requerido a la Organización Veraz, por medio del cu al el 

mentado organismo remitió los informes VERAZ RISC, Localiza y 

Credit Bureau, respecto de los ciudadanos Jorge Raú l Zenarruza 

y Víctor Martín Arrigoni.- 

  Luce a fs. 3212, el escrito 

oportunamente presentado por el Sr. Jorge Enrique N avarro 

Castex, mediante el cual solicitó ser tenido por pa rte 

querellante.- 

Por su parte, a fs. 3223/3220, obra la presentación  del 

Sr. Antonio Conrado De Martino, presidente y repres entante 

legal de la firma Automóviles S.A., a través del cu al solicitó 

tomar vista del presente legajo, a fin de determina r si 

figuraba en la lista de aquellos que habían sido ví ctimas de 

escuchas telefónicas ilegales, toda vez que el nomb rado 

mantenía un pleito comercial con la firma Fiat Arge ntina, cuyo 

titular era el actual Jefe de Gobierno.- 

  Que a fs. 3221, obra el escrito 

presentado por el Sr. Horacio Rodríguez Larreta, me diante el 

cual aportó sus teléfonos particulares, laborales y  celular, 

como así también su dirección de correo electrónico , con el 

objeto de que este Tribunal profundizara la investi gación, 

respecto de si esos medios de comunicación fueron 

ilegítimamente intervenidos en alguna oportunidad.-  

  En otro orden de cosas, se 

encuentra glosada a fs. 3222/3247, la declaración t estimonial 

prestada por la Diputada de la Ciudad Autónoma de B uenos Aires, 
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Gabriela Carla Cerruti, quien refirió que podía apo rtar 

información de interés para la causa.- 

   Así, manifestó que a partir de su 

secuestro en 1991, Mauricio MACRI estableció una re lación con 

el Comisario PALACIOS, quien desde allí le prestó c olaboración 

en sus empresas, protección de su familia y en el C lub Boca 

Juniors donde fue nombrado jefe de Seguridad en el año 2003.- 

Asimismo la dicente refirió que 

siendo Ministra del Gobierno de la Ciudad y candida ta a 

legisladora en el año 2007, se produjo un incidente  en el cual, 

tanto ella, como otros funcionarios, recibieron mai ls que iban 

dirigidos a otras personas pero que contenían infor mación de 

los nombrados.-  

Agregó que en dicha ocasión, en una reunión del equ ipo de 

campaña, le pidieron tanto a ella como así también al resto de 

los funcionarios y candidatos, que no usaran los ce lulares o 

mails para cosas personales, porque había una infor mación que 

decía que el candidato opositor, que era Mauricio M ACRI, tenía 

al Fino PALACIOS interviniendo los teléfonos de tod o el mundo, 

incluyendo su propia gente.- 

  Sostuvo, por su parte, que cuando 

asumió como legisladora, un empleado de la Corporac ión del Sur, 

le comentó que PALACIOS iba seguido ahí, ya que dic ha 

corporación contrataría a la empresa de seguridad d e éste, y en 

tal sentido la testigo mostró preocupación por la p osibilidad 

de que se hiciera una contratación directa con la e mpresa de 

PALACIOS.- 

En ese sentido, Cerruti refirió 

que había efectuado en su momento un pedido de info rmes que 
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nunca fue contestado, y para constancia de ello lo aportó al 

momento de prestar testimonio (fs. 3222/3245).- 

  Asimismo, refirió que el titular 

de dicha corporación era Humberto Schiavone, miembr o del 

Tribunal Superior de Justicia de la provincia de Mi siones 

durante el Gobierno de Puerta.- 

Agregó igualmente, que la Fiscal 

que solicitó las escuchas en la causa de Misiones e ra prima 

hermana del Gobernador Ramón Puerta, la cual solía frecuentar 

la plantación del nombrado en la localidad de Apóst oles, 

llamada “El Cruce”, añadiendo que tanto la Fiscal, como Puerta, 

son oriundos de dicho lugar.- 

  Por otra parte, sostuvo que el 

domicilio fijado por MACRI en Misiones era en esa p lantación, 

refiriendo igualmente que MACRI pasó muchos fines d e semana en 

dicho lugar, por lo que no le resultaba extraño que  el nombrado 

conociera a la mencionada Fiscal.- 

Del mismo modo, refirió la deponente que Horacio Ro dríguez 

Larreta, Jefe de Gabinete de la Ciudad, se presentó  el día 4 de 

agosto de 2009 a realizar el informe semestral en l a 

legislatura, oportunidad en la que ella le preguntó  si el Fino 

PALACIOS era el propietario de una consultora y de una agencia 

de seguridad, y que éste refirió que le preguntó a PALACIOS si 

era dueño de esas empresas y que aquel respondió en  forma 

negativa.- 

  Postuló, por su parte, que con 

respecto a la relación de PALACIOS con el Club Boca  Juniors, el 

mismo había sido contratado como Jefe de Seguridad del Club, 

pero la Agencia que figura como contratada era una Agencia 

llamada “Bank Prot”, la cual se encontraba en proce so de 
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quiebra desde hace varios años, por lo que no se en tendía como 

podía estar a cargo de la seguridad del citado club , agregando 

que toda la comitiva que acompañaba a MACRI aludía que la 

seguridad de Boca la manejaba el fino PALACIOS. 

Finalmente, Cerruti manifestó que a partir de la ap arición 

de información pública sobre JAMES, surgieron difer entes 

testimonios, tanto de dirigentes de Boca, como ser Roberto 

Digón, como así también de otros, aunado a los dich os de 

empleados del área del Gobierno Nacional que trabaj aron en el 

destacamento de la triple Frontera durante la gesti ón de Miguel 

Ángel Toma, que daban cuenta que Cirio JAMES era un a de las 

personas de mayor confianza de PALACIOS, como así t ambién que 

le delegaba muchas tareas.- 

  Que a fs. 3250/3454, obran 

glosadas las actuaciones N° 13945/09, caratuladas “ N.N. 

S/Falsedad Ideológica”, las cuales fueran remitidas  por 

conexidad a esta sede procedentes del Juzgado Nacio nal en lo 

Criminal y Correccional Federal N° 3, Secretaría N°  6.- 

  A fs. 3460/vta., prestó 

declaración testimonial la Sra. Daniela Rocca, quie n contestó 

afirmativamente a la pregunta de si la nombrada era  titular del 

abonado telefónico N° 15-3196-6464, a la vez que re firió que la 

línea en cuestión había sido intervenida entre el 2 8 de mayo y 

el 27 de julio de 2009, en el marco del expediente N° 153, de 

trámite por ante el Juzgado de Instrucción N° 1 de la Ciudad de 

Posadas, provincia de Misiones.-  

En ese sentido, la deponente refirió que desconocía  el 

motivo de la intervención de su abonado celular, qu e no tenía 

ningún tipo de relación ni conocía a quienes se enc ontraban 

imputados en la causa, que no se encontraba imputad a en causa 
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alguna, ni conocía a nadie de la causa en trámite p or ante el 

Juzgado de Misiones.- 

Respecto a las causales que podrían haber llevado a  la 

intervención de su teléfono, refirió que, a partir del año 

2004, mantuvo una relación con el Sr. Samuel Liberm an, de quien 

quedo embarazada a fines de ese año, agregando en t al sentido 

que dicha persona decidió no reconocer a su hijo.- 

  Asimismo, sostuvo la deponente 

que igualmente continuó con la relación sentimental , haciéndose 

cargo el Sr. Liberman de la manutención tanto suya como la de 

su hijo, hasta que en marzo de este año pidió judic ialmente un 

reconocimiento legal de la paternidad de su hijo.- 

A partir de allí, refirió que se 

realizó un estudio de ADN entre la dicente, su hijo  y el Sr. 

Liberman, cuyo resultado fue que el Sr. Liberman re sulta ser el 

padre del niño, encontrándose actualmente en trámit e la 

registración de la verdadera filiación del menor, a clarando por 

último que, a partir de fines de 2008, finalizó la relación 

sentimental con el Sr. Liberman por decisión de ell a.- 

  Que a fs. 3461, este Tribunal 

solicitó al Juzgado Nacional en lo Criminal y Corre ccional 

Federal N° 12, una amplia certificación de los auto s originados 

mediante la denuncia del Dr. Luís Horacio Comparato re, el día 9 

de noviembre de 2009, relativa a la contratación de  Ciro 

Gerardo JAMES en el Gobierno de la Ciudad de Buenos  Aires.- 

Que conforme luce del proveído 

obrante a fs. 3462, la mentada Judicatura contestó que en 

referencia a los autos N° 14.461/09, caratulados “N .N. 

S/Nombramientos Ilegales”, el Tribunal había declin ado su 
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competencia, y con sustento en ello se había remiti do todo lo 

actuado a la Sala de Sorteos de la Excma. Cámara de l fuero.- 

Obra a fs. 3466, el escrito 

presentado por el Dr. Alberto Nisman, mediante el c ual solicitó 

al Tribunal se requiriera a la Compañía telefónica 

correspondiente, todas las llamadas entrantes y sal ientes de 

los abonados telefónicos 15-4986-6245, 4312-4545 y 156399-8728, 

este último a nombre de María Fernanda Gómez Lorenz o, con 

domicilio en la calle Lavalle 1580, piso 2° “B”.- 

Asimismo, en el referido libelo, 

solicitó la realización de tareas de inteligencia s obre el 

citado domicilio, tendientes a establecer si la act ividad allí 

desempeñada guardaba algún tipo de relación con Cir o JAMES, 

Jorge PALACIOS y/o la presente investigación.- 

  Luce a fs. 3467, el escrito 

presentado por el Sr. Osvaldo Horacio Chamorro, a t ravés del 

cual hizo saber su plena disposición a colaborar y aportar todo 

dato que se le requiera en el marco de la presente 

investigación.- 

  Obra a fs. 3468/vta., una nueva 

presentación procurada por el Dr. Nisman, en la cua l solicitó 

una serie de medidas, remitiéndome a su lectura en homenaje a 

la brevedad.- 

  Que a fs. 3484, luce el acta 

donde se dejó sentada la comparecencia efectuada po r el Dr. 

Jorge Enrique Navarro Castex, acto en el cual aport ó un recorte 

periodístico del Diario la Nación, de fecha 22 de n oviembre 

próximo pasado., titulado “Fue un error designar a PALACIOS” .- 

  Por otro lado, a fs. 3485/3500, 

obra la declaración testimonial prestada por Robert o Secundino 
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Digón, quien refirió que había ocupado distintos ca rgos en la 

Comisión Directiva del Club Boca Juniors, desde el año 1995 

hasta el día 31 de diciembre de 2003, siendo su últ imo cargo el 

de Vicepresidente Tercero de la Institución citada. -  

Asimismo, sostuvo que el 

Comisario PALACIOS fue designado desde el año 2006,  como Jefe 

de Seguridad de Club Boca Juniors, dependiendo dire ctamente del 

Gerente General, Sr. Andrés Ibarra, refiriendo adem ás que éste 

último respondía directamente al Presidente de Boca , Mauricio 

MACRI, al cual conocía desde la época del Correo Ce ntral.- 

   Asimismo, manifestó que MACRI y 

PALACIOS tenían una relación directa, ya que, según  comentarios 

del propio MACRI, la relación con PALACIOS provenía  desde la 

época de su secuestro, en tanto el funcionario poli cial en 

aquella época se avocó en la investigación de dicho s 

acontecimientos.- 

En cuanto a si JAMES prestaba servicios en el Club Boca 

Juniors, Digón sostuvo que según comentarios de per sonal del 

Club, había una persona que respondía al nombre de Ciro, que 

concurría en varias oportunidades al Club a ver a P ALACIOS, 

pero que no le constaba que el mismo haya trabajado  en la cita 

institución, o haya sido empleado directo de la mis ma.- 

  A su vez, sostuvo el deponente 

que las personas con las que PALACIOS tenía mayor r elación eran 

Mauricio MACRI y Andrés Ibarra, no constándole que éste último 

tuviera, o haya tenido, relación directa con JAMES. - 

Asimismo, refirió el dicente que 

por comentarios que surgen de los pasillos de Boca,  Ciro JAMES 

hacía de nexo entre el Comisario de Boca y los Jefe s de la 

Barra Brava.- 
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Por otra parte, manifestó Digón 

que en alguna oportunidad le habían comentado que P ALACIOS era 

un “as” en la pinchadura de teléfonos.- 

  Por último, Digón aportó a la 

causa fotografías que fueran tomadas tanto por la e sposa del 

dicente, como por socios del Club Boca Juniors, el día 2 de 

abril de 2006, las cuales retrataban el momento en que personal 

de seguridad de Boca y de la Policía Federal Argent ina, entre 

ellos el Comisario PALACIOS, intentaron imponerle a l nombrado 

el derecho de admisión a lo fines de echarlo de su propia 

platea.- 

  A fs. 3521, obra el oficio 

remitido por el Sr. Decano del Departamento de Huma nidades y 

Ciencias Sociales de la Universidad de la Matanza, en el cual 

hizo mención a las tareas desarrolladas por Ciro Ge rardo JAMES 

en la mentada Casa de Estudios.- 

  Por su parte, a fs. 3522, luce un 

nuevo oficio proveniente de la Universidad “ut supr a” citada, 

en el cual se solicitara información acerca de la s ituación 

procesal de Ciro JAMES en el marco del presente leg ajo.- 

  Que a fs. 3533/vta., prestó 

declaración testimonial el Oficial Aldo Ariel Berne da, quien 

refirió que durante el año 2006, prestó servicios e n la 

Comisaría 24° de la P.F.A., sita en Pinzón 456 del barrio de La 

Boca, Ciudad de Buenos Aires.-  

Asimismo, y exhibidas que le 

fueran las fotografías oportunamente tomadas por el  Sr. Roberto 

Digón en la cancha del Club Boca Juniors, el día 2 de abril de 

2006 , refirió que quien aparecía en ellas era él, habiend o 
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concurrido ese día al estadio de Boca por el servic io de 

adicional del partido que el club local jugaba con Banfield.- 

De igual manera, refirió que durante esos dos años trabajó 

en la Comisaría 24°, específicamente en la Brigada de dicha 

Seccional.-  

Agregó que ese día, por orden de 

la superioridad, concurrió a la platea preferencial  del club 

Boca Juniors, a fin de labrar un acta contravencion al al Sr. 

Roberto Digón, ya que el Comisario de la Seccional 24ª. de la 

Policía Federal le refirió a él que días antes la C omisión 

Directiva del club había dado una orden para que Di gón no 

ingresara al estadio.- 

Refirió, además, que a raíz de 

ello el Comisario Meta le manifestó que él mismo ha bía 

realizado la consulta en la Fiscalía Contravenciona l a cargo 

del Dr. Unrein, el cual había dado la orden de que se le 

labrara el acta a Digón, a los fines de ponerlo en conocimiento 

del artículo del Código Contravencional que hacía r eferencia al 

derecho de admisión, y que este había sido el motiv o de su 

concurrencia a la platea antes citada.- 

  Sostuvo, por su parte, que al 

Comisario PALACIOS lo conocía como a un jefe más de ntro de la 

Policía Federal, y que no poseía ningún tipo de rel ación 

personal con el nombrado, y que nunca había manteni do una 

conversación personal con aquel. 

Luego, agregó que no conocía, ni 

había visto nunca, a Ciro JAMES, como así tampoco s abía si 

aquél trabajaba para Boca Juniors o a las órdenes d e PALACIOS.- 

  A fs. 3543, obra el oficio 

librado por el Complejo Penitenciario II –Marcos Pa z-, a través 
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del cual el Director de dicha Unidad Carcelaria sol icitó –en 

caso de no haber objeción alguna- la instalación de  un sistema 

de cámaras en torno a la seguridad del interno Ciro  JAMES.- 

  Que a fs. 3550/3, lucen las 

actuaciones labradas por la División Individualizac ión Criminal 

de la P.F.A., las cuales dan cuenta del resultado n egativo de 

la búsqueda efectuada en el registro Computarizado de Personas 

y Antecedentes, sobre la base de las fotografías ap ortadas por 

el Tribunal (fs. 3551/3552).- 

  En otro orden de cosas, presto 

nuevamente declaración testimonial Claudio Ariel Ga rbarz, 

oportunidad en la que refirió que quería formular u na denuncia 

por amenazas que recibiera.- 

La primera de ellas, por mensaje de texto a su telé fono 

celular N° 44238554, databa del día 19 de noviembre  pasado, a 

las 22:53 hs., proveniente de un servicio de mensaj ería que 

pertenecía a la empresa Movistar, donde se consigna ba 

textualmente: “TE METES CON LA METRO Y SOS BOLETA. SALUDOS A 

TALENTO, A TRUCO Y A ARSLANIAN. ATTE. FIRMADO BALTA ZAR Y TOE”.  

Asimismo, el testigo dejó 

aclarado que antes de recibir ese mensaje, se había  comunicado 

mediante ese mismo teléfono con el embajador en Mia mi, Miguel 

Talento, con el Subdirector del RE.N.AR, Héctor Tru co, y con el 

ex. Ministro de Seguridad, León Arslanian, por lo q ue la 

amenaza provenía de un N.N. que no pudieron detecta r el origen 

y destino de esas llamadas telefónicas.- 

  Por otro lado, sostuvo que el día 

24 de noviembre próximo pasado, y desde el mismo re mitente, 

siendo las 12:44hs, recibió el mensaje con el texto  “GARIN-NO 

JODAS CON GARIN. PENSA EN TUS HIJOS. BALTAZAR Y TOE ”, tras lo 
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cual recibió tres llamados telefónicos, todos con n úmero de 

origen 1111111111, con una voz femenina que decía “ GARIN-NO 

HABLES MAS DE GARIN PENSA EN TU FAMILIA”.- 

   Asimismo, y en torno a si conocía 

alguna persona con los nombres Baltasar y Toe, resp ondió, que 

no sabía de persona alguna que se llamara TOE, como  así también 

que el único BALTAZAR que conocía era el Juez Balta zar Garzón y 

al ex. Jefe de la Policía Federal Argentina Baltaza r García, el 

cual cumpliera funciones durante el Gobierno de Car los Menem.- 

En cuanto al contenido textual de la amenaza, sostu vo que 

en la declaración testimonial prestada por ante est e Tribunal 

el día 13 de noviembre pasado, manifestó que había detectado el 

origen de la intercepción al celular del diputado E pszteyn, 

desde el sistema interceptor que fue encontrado en un 

allanamiento en la localidad de Garín, oportunidad en la que se 

verificó además que había otros 29 números telefóni cos 

interceptados por este mismo sistema.- 

Agregó, que estas detecciones realizadas, eran 

pericialmente indubitables ya que se habían hecho c on el 

software DBA (Digital Bug Analyzer).En cuanto a la referencia 

“Garín” en la amenazas, el deponente sostuvo cuando  se mencionó 

esa palabra, a su entender se hacía referencia al e dificio de 

la empresa Telecom situado en la localidad de Garín , en el cual 

había participado, como perito consultor de la Fisc alía de San 

Isidro con motivo de un allanamiento, en el cual se  encontraron 

equipos interceptores – multiplexores - demultiplex ores marca 

NEC modelo 5711A, que estaban interceptando miles d e números 

telefónicos, dentro de ellos estaban los celulares y fijos de 

los legisladores de la Ciudad de Buenos Aires, como  así también 

del Gabinete de Ministros y Secretarios de Estados del 
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Gobernador de la Provincia Felipe Sola, incluido el  de Santiago 

Montoya, quien fuera denunciante en esa causa.-  

Asimismo, Garbarz manifestó que 

al momento de realizarse el allanamiento del edific io 

mencionado, le había llamado la atención, tanto a l os peritos 

ingenieros y al personal policial interviniente, qu e sobre los 

equipos interceptores se habían pegado, en forma mu y 

rudimentaria, papeles con leyendas escritas en biro me que 

decían “líneas judiciales Av. Incas”, haciendo esto  referencia 

a la Dirección de Observaciones Judiciales dependie ntes de la 

S.I.D.E, que se encuentra en Av. De los Incas 3834,  de esta 

ciudad (ver fs. 3557/60).- 

  En otro sentido, a fs. 3561/6, 

prestó declaración testimonial Néstor Daniel Leonar do, por 

medio de la cual efectuó un pormenorizado relato de  los hechos 

acaecidos el día 11 de noviembre pasado, a las 20.3 0 horas, 

oportunidad la que fue herido de bala en su mano, y  a cuyos 

pormenores me remito en un todo por cuestiones de b revedad.- 

  Que a fs. 3564/5, obra la 

declaración prestada por Carlos Eduardo Massicot, q uien refirió 

que se dedicaba a la consultoría de seguridad.- 

Asimismo, relató que el día 

sábado 21 de noviembre pasado, tomó conocimiento a través de 

allegados suyos, que aparecía nombrado en un “infor me virtual”, 

el cual era un “web informativo” denominado “Inform e 

Reservado”.-    

Que al ingresar al mismo, en una 

nota periodística dedicada a Chamorro y PALACIOS, a parecía el 

nombre del testigo como uno de la lista de los inve stigados en 

el marco de la presente causa; noticia que confirma ra a través 
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de un informe publicado por la edición sur del peri ódico “El 

Argentino”.- 

 A partir de ese momento, el nombrado comenzó a ver  como 

era que se lo había relacionado con este tema, conc luyendo, 

luego de mucho pensar, que solo tres de sus cliente s podían 

haberlo vinculado con este tema.- 

 El primero de ellos, era Sergio Spolsky, dueño de la 

empresa “Comunidad Virtual S.A.”, otro podía ser “U nifarma 

S.A.”, y el tercero, y mas reciente cliente, que po día vincular 

espacialmente al conflicto, era aquel que asociaba a una 

gestión que realizó para una empresa de la Ciudad d e Córdoba, a 

raíz de una licitación propiciada por el Ministerio  de 

Seguridad de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cu yo objeto 

principal era la construcción de una isla de decisi ón para el 

sistema de CCTV (Circuito cerrado de televisión) pa ra la 

Ciudad, tras haber adquirido los respectivos pliego s.- 

 Respecto a ello, refirió que al iniciar su gestión  en 

este tema, comenzó a encontrar cierta resistencia e n la 

presentación documental, por lo cual, y conforme la s exigencias 

del pliego, se debió conformar una UTE con tres emp resas mas, a 

los fines de poder participar con los demás oferent es.- 

Asimismo, aclaró que, en relación 

a los restantes oferentes, en realidad había uno so lo, 

constituido por una empresa que a su entender no re unía el 

perfil tecnológico para participar en este tipo de licitación.- 

Ello así, toda vez que la empresa 

denominada “Congress Rental” se dedicaba habitualme nte a otras 

actividades, no relacionadas en forma directa para lo que se 

había abierto la licitación, siendo uno de sus serv icios el 

proveer de equipamiento tecnológico a eventos y exp osiciones.-  
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  Sostuvo, que al momento de llegar 

el período de apertura de los sobres, personal de l a 

Corporación Sur le informó que se suspendía la aper tura de 

aquellos, y que se extendía o reabría el plazo para  la compra 

de pliegos. Ello devino a consecuencia de la partic ipación de 

dos oferentes en la licitación, no recordando los n ombres de 

los mismos.- 

Llegado el nuevo plazo de 

apertura de los sobres, la “Corporación Sur” les no tificó que 

el Ministerio de Seguridad de la Ciudad de Buenos A ires, había 

declarado desierta la licitación, motivando dicha d ecisión una 

reestructuración del presupuesto, quedando en “stan d by” la 

licitación.- 

  A fs. 3568, luce el escrito 

presentado por Néstor Leonardo, mediante el cual so licitó, en 

su calidad de querellante, se requiriera por ante q uien 

corresponda, la cantidad de viajes realizados por J AMES a 

Paraguay y España.- 

  Que a fs. 3570/3603, luce el 

sumario N° 321/09 de la Superintendencia de Asuntos  Internos de 

la P.F.A., el cual cuenta con las distintas medidas  ordenadas a 

la Superintendencia de Asuntos Internos de la P.F.A .- 

  Por otra parte, se haya glosado a 

fs. 3604/3609, la nota N° 1.438.025 del registro de l Ministerio 

de Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad d e Buenos 

Aires, en donde su titular, el Dr. Guillermo T. MON TENEGRO, 

hace saber lo siguiente: 

a) Que el abonado N° 11-6991-

8549 , había sido asignado al Sr. Eduardo Martino, 
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Superintendente de Comunicaciones de la Policía Met ropolitana 

con fecha 08/06/09;  

b) Que el abonado N° 11-6991-

8022 , había sido asignado al Sr. Carlos Kevorkian, 

Superintendente de Investigaciones de la Policía Me tropolitana 

con fecha 05/06/09;  

c) Que el abonado N° 11-6991-

5936 , había sido asignado al Sr. Oscar Antonio Álvarez,  

Comisionado Mayor a cargo del Área de Investigacion es con fecha 

08/06/09; 

d) Que el abonado N° 11-6991-

8948 , había sido asignado al Sr. Ricardo Raúl Ferron, e n su 

carácter de personal contratado, con fecha 08/06/09 .- 

  Asimismo, el Ministro MONTENEGRO 

informó que en lo relativo al Sr. Roberto Osvaldo O ntivero, a 

quien se le había asignado el abonado N° 11-6991-69 71, no 

existían en la dependencia a su cargo constancias m ediante las 

cuales se le haya asignado otra línea telefónica co n 

anterioridad el mes de septiembre del corriente año .- 

Con fecha 25 de noviembre de 

2009, y conforme luce a fojas 3610/3613, los Dres. Francisco 

Castex y Luciano Pauls, en representación de la emp resa Torneos 

y Competencias S.A., formularon apelación contra el  resolutorio 

mediante el cual no se hizo lugar al pedido de ser tenidos como 

parte querellante, motivando dicha presentación en el hecho de 

que el resolutorio de mención generaba un gravamen irreparable 

en su representada.-  

Al respecto, sólo resta hacer 

mención que en igual fecha se formó el correspondie nte 
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incidente de apelación, elevando el mismo al Tribun al de Alzada 

(en tal sentido ver fs. 3616).- 

  De seguido, Lidia Beatriz 

KRUCHOWSKI, se presentó en estos actuados, designad o como 

abogados defensores a los Dres. Arturo Cesar Goldst raj y Mónica 

Rita Olivera.- 

  Se desprende de la lectura de la 

foja 3617, la certificación actuarial realizada en virtud de 

haberse recepcionado en Secretaría diversa document ación junto 

al sumario N° 321/09 –al cual se hiciera referencia  en párrafos 

anteriores-; certificación a la cual me remito en a ras a la 

brevedad.- 

  A fojas 3622, obra una nota 

actuarial mediante la cual se deja constancia que c on fecha 25 

de noviembre del corriente año, se entabló comunica ción 

telefónica con el Dr. José Luís REY, titular del Ju zgado de 

Instrucción N° 2 de la Ciudad de Posadas, de la Pro vincia de 

Misiones, en donde se pudo determinar que Lidia KRU CHOWSKI se 

desempeña, desde hacía aproximadamente un año, en e l Juzgado de 

Instrucción N° 3 de la misma circunscripción judici al.-  

Que en la misma nota, se hace referencia que luego se 

recepcionó en este Tribunal un llamado telefónico d e la 

nombrada, quien confirmó que en la actualidad prest aba 

funciones en el Juzgado a cargo del Dr. Fernando Ve rón 

(Instrucción N° 3), y que efectivamente había recib ido la 

citación cursada.- 

  A fojas 3623 se encuentra la 

comparecencia del Dr. Arturo Cesar Goldstraj, media nte la cual 

acepta el cargo oportunamente conferido como abogad o defensor 

de Lidia Beatriz KRUCHOWSKI.- 
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  De seguido, se observa el 

requerimiento de instrucción formulado por el Dr. J orge Felipe 

Di Lello, de fecha 27 de noviembre de 2009, mediant e el cual se 

impulsa la acción penal en lo relativo a las manife staciones 

vertidas por la Sra. Daniela Rocca (fs. 3460), por aquellas 

realizadas por el Sr. Claudio Ariel Garbarz (fs. 35 57/3560), y 

en relación con la presentación efectuada por el Sr . Horacio 

Rodríguez Larreta a fojas 3221.- 

  Luce glosado a fojas 3625/3627, 

el escrito presentado por el Dr. Alberto Nisman, me diante el 

cual solicitó diversas medidas de interés, a las qu e me remito 

en un todo por cuestiones de brevedad.- 

  Que con fecha 26 de noviembre de 

2009, y de conformidad con lo normado por el art. 2 39 del 

C.P.P.N., se le recibió declaración testimonial a l a Sra. Ana 

Moschini, en su carácter de Secretaría Privada de M auricio 

MACRI, en su calidad de Jefe de Gobierno de la Ciud ad de Buenos 

Aires.- 

Al respecto, preguntada que fue 

respecto desde cuanto tiempo hacía que trabajaba co n la familia 

MACRI, refirió que ella fue secretaria de Francisco  MACRI en 

las empresas donde éste estaba, desde el año 1971, no habiendo 

realizado ninguna actividad de carácter personal, t oda vez que 

el nombrado “ tenía otras personas para ocuparse de sus temas 

familiares ”.-  

Asimismo, agregó que no fue secretaria de la famili a, ya 

que se manejaba de distinta forma, y siempre con Fr ancisco 

MACRI, con quien trabajó hasta el 30 de diciembre d e 2006.-  

Añadió que en el año 2007, hizo 

un curso de actualización y colaboró con una instit ución para 



 

Poder Judicial de la Nación 
2010 - Año del Bicentenario 

 137 

U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

ciegos, siendo un año sabático a nivel laboral, y q ue el día el 

4 de febrero de 2008 comenzó a trabajar con el Inge niero 

Mauricio MACRI; actividad que realizaba hasta el dí a de la 

fecha, y en tareas de secretaría.- 

  Preguntada que fue respecto de si 

conocía a Néstor Daniel Leonardo y a Sandra Macri, manifestó 

que a Sandra Macri la conocía desde hacía mucho tie mpo, desde 

que trabajaba con Franco Macri, pero que no tenía u n trato 

diario, sino que la veía o hablaba por teléfono con  ella, en 

tanto que a Néstor Leonardo no lo conoció personalm ente, sino 

que habló en algunas ocasiones por teléfono.-  

En el mismo sentido, y consultada 

que fue respecto de la relación que Sandra Macri y Néstor 

Leonardo tenían con Mauricio y Franco Macri, manife stó 

desconocerla, agregando que Franco Macri siempre se  refería a 

su hija y a su yerno de forma afectuosa, ello así h asta tanto 

dejó de trabajar él.- 

  Por otro lado, la nombrada 

reconoció como propia la casilla de correo 

amoschini@buenosaires.gov.ar , así como el comunicado de prensa 

obrante en autos, siendo que respecto de éste últim o manifestó 

no haber participado en la redacción; que el Ingeni ero Mauricio 

MACRI le dio el texto y le dijo que lo mande cuanto  antes a su 

hermana.-  

Asimismo, afirmó que el día en el 

cual envió el mail en cuestión, intentó comunicarse  en forma 

telefónica por orden de Mauricio MACRI, con el Sr. Néstor 

Leonardo, lo cual arrojó resultado negativo, motivo  por el cual 

le dejó tres mensajes en su correo de voz.- 
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  Continuando con su relato, la 

Sra. Moschini, expuso que conoce al Sr. Andrés Ibar ra, que éste 

había sido Gerente del Club Atlético Boca Juniors, y que en la 

actualidad se desempeña en el Ministerio de Educaci ón, creyendo 

que con el cargo de Subsecretario, pero sin poder p recisarlo, 

así como tampoco la relación que éste tiene con el Ingeniero 

Mauricio MACRI.- 

  Por último, la declarante expuso 

que nunca le había pasado llamados a Mauricio MACRI , de parte 

del Sr. Jorge Alberto PALACIOS.- 

  Que a fojas 3641/3680 se haya 

glosado el exhorto cursado al Juzgado Federal de Pr imera 

Instancia de la ciudad de Posadas de la Provincia d e Misiones, 

mediante el cual se solicitó: 

a)  Se ordene el allanamiento – en 

los términos del art. 224 del C.P.P.N.- del Juzgado  en lo 

Criminal de Instrucción N° 1 de la Circunscripción judicial de 

la Ciudad de Posadas, de la Provincia de Misiones y  a los 

efectos de extraer copias certificadas del expedien te 485  

caratulado “Dirección de Investigaciones s/ Interve nción de 

teléfono” en el cual se ordena la intervención del abonado N° 

03752-25-9709 y 03752-62-7429; 966  caratulado “Dirección de 

Investigaciones s/ Intervención de teléfono” en el cual se 

ordena la intervención del abonado N° 03752-228-248 5; 1441  

caratulado “Dirección de Investigaciones s/ Interve nción de 

teléfono” en el cual se ordena la intervención del abonado N° 

03752-33-8330, 03752-36-5559, 03752-48-1478, 03752- 53-4250 y 

03752- 69-6405; 229  caratulado “Dirección de Investigaciones s/ 

Intervención de teléfono” en el cual se ordena la i ntervención 

del abonado N° 03752-36-2589; 796  caratulado “Dirección de 
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Investigaciones s/ Intervención de teléfono” en el cual se 

ordena la intervención del abonado N° 03752-21-5134 ; 1107  

caratulado “Dirección de Investigaciones s/ Interve nción de 

teléfono” en el cual se ordena la intervención del abonado N° 

03752-48-1051; 1622  caratulado “Dirección de Investigaciones s/ 

Intervención de teléfono” en el cual se ordena la i ntervención 

del abonado N° 03752-48-1051; 146  caratulado “Dirección de 

Investigaciones s/ Intervención de teléfono” en el cual se 

ordena la intervención del abonado N° 03752-59-2070  y 4972-

0514; 86  caratulado “Dirección de Investigaciones s/ 

Intervención de teléfono” en el cual se ordena la i ntervención 

del abonado N° 176*676, 3196-6464, 4234-0526, 4986- 3107 y 5669-

0260; 1263  caratulado “Dirección de Investigaciones s/ 

Intervención de teléfono” en el cual se ordena la i ntervención 

del abonado N° 3348-2758; 1657  caratulado “Dirección de 

Investigaciones s/ Intervención de teléfono” en el cual se 

ordena la intervención del abonado N° 4402-0022; 768  caratulado 

“Dirección de Investigaciones s/ Intervención de te léfono” en 

el cual se ordena la intervención del abonado N° 49 28-9777; 153  

caratulado “Dirección de Investigaciones s/ Interve nción de 

teléfono” en el cual se ordena la intervención del abonado N° 

5415-6849 y 5415-8639;  2066  caratulado “Paiva de Jiménez Ratti 

Teresa s/ Denuncia de Muerte” en el cual se ordena la 

intervención del abonado N° 03752-42-2757; 

b) Ordenar el allanamiento – en 

los términos del art. 224 del C.P.P.N.- del Juzgado  Nacional en 

lo Criminal de Instrucción N° 2, de la Circunscripc ión Judicial 

de la Ciudad de Posadas, de la Provincia de Misione s, a los 

efectos de extraer en el acto copias certificadas d e los 

expedientes que a continuación se detallan: 572  caratulado 
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“Dirección de Investigaciones s/ Intervención de te léfono” en 

el cual se ordena la intervención del abonado N° 03 42-484-1061; 

599/97  caratulado “Agente Fiscal N° 4 s/eleva denuncia. N ° 

70/07 Arturo Raúl Pelaitay s/ Intervención de teléf ono” en el 

cual se ordena la intervención del abonado N° 0351- 365-5940, 

0351-366-7816 y 03758-42-3247;  367  caratulado “Uset, Esteban s/ 

Denuncia” en el cual se ordena la intervención del abonado N° 

03722-75-7160;  714  caratulado “Dirección de Investigaciones s/ 

Intervención de teléfono” en el cual se ordena la i ntervención 

del abonado N° 03752-32-9683;  2170  caratulado “Dirección de 

Investigaciones s/ Intervención de teléfono” en el cual se 

ordena la intervención del abonado N° 03752-35-8884 , 03752-65-

1338 y 03752-75-5746;  1399  caratulado “Dirección de 

Investigaciones s/ Intervención de teléfono” en el cual se 

ordena la intervención del abonado N° 03752-29-1501  y 03752-42-

1209;  1423  caratulado “Dirección de Investigaciones s/ 

Intervención de teléfono” en el cual se ordena la i ntervención 

del abonado N° 03752-36-5441 y 5945-4564;  1074  caratulado 

“Dirección de Investigaciones s/ Intervención de te léfono” en 

el cual se ordena la intervención del abonado N° 03 752-42-1209;  

75  caratulado “Dirección de Investigaciones s/ Interv ención de 

teléfono” en el cual se ordena la intervención del abonado N° 

03752-48-1051 y 03752-59-2070; 1228  caratulado “Dirección de 

Investigaciones s/ Intervención de teléfono” en el cual se 

ordena la intervención del abonado N° 03752-29-1501  y 03752-64-

7872;  757  caratulado “Jefe de la División Homicidios s/ 

Intervención de teléfono” en el cual se ordena la i ntervención 

del abonado N° 3050-9252;  1414  caratulado “Dirección de 

Investigaciones s/ Intervención de teléfono” en el cual se 

ordena la intervención del abonado N° 3204-2457, 56 69-0260 y 
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6963-5266;  1997  caratulado “Dirección de Investigaciones s/ 

Intervención de teléfono” en el cual se ordena la i ntervención 

del abonado N° 5226-3743;  696  caratulado “Dirección de 

Investigaciones s/ Intervención de teléfono” en el cual se 

ordena la intervención del abonado N° 5969-0260.- 

  Por otra parte, de la presente se 

desprende, a fojas 3649/3650, el resolutorio median te el cual 

el Dr. Ramón Claudio Chávez, ordena librar oficio a l Sr. 

Presidente del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de 

Misiones, solicitando se arbitren los medios necesa rios a los 

fines de que se de cumplimiento al exhorto de refer encia.-  

En el mismo sentido, y a fojas 

3653, el Presidente del Excelentísimo Tribunal Supe rior de 

Justicia de la Provincia de Misiones, informó que p or 

unanimidad se resolvió disponer que los Señores Jue ces de 

Instrucción N° 1 y 2 de la Primera Circunscripción Judicial con 

asiento en Posadas, procedan a extraer copias de lo s 

expedientes solicitados.- 

  Que en virtud de ello, se dio 

cumplimiento con lo ordenado en la mentada rogatori a, 

hallándose glosadas las actas correspondientes a fo jas 

3656/3680.- 

  A fojas 3681/3690 obra glosado el 

exhorto N° 1-6270/09, del registro del Juzgado Fede ral de 

Primera Instancia de la Ciudad de Posadas, el que s e solicita 

se notifiqué en forma personal a la Dra. Mónica Eli zabeth 

GONZÁLEZ que se había resuelto hacer lugar a la sol icitud de 

exención de prisión bajo caución juratoria, solicit ando por 

otro lado se arbitren los medios necesarios en pos de que la 

Dra. Susana Audano, Auditora Médica Psiquiátrica de  la Cámara 
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de Apelaciones en lo Federal de Posadas, realice un  amplio 

estudio sobre la nombrada.- 

  En tal sentido, a fojas 3687 obra 

la constancia de la notificación de la nombrada, en  tanto que a 

fojas 3688/3689 luce el estudio de especialidad rea lizado por 

la Dra. Audano, la cual concluye que “. ..en Mónica Elizabeth 

GONZÁLEZ, al momento del examen no se constata alie nación 

mental (no es demente en sentido jurídico), ni pade ce 

enfermedad física. Desde la óptica forense no se re gistran 

alteraciones significativas pero presenta sintomato logía acorde 

con una depresión de tipo reactiva de evolución fav orable con 

tratamiento psicoterapéutico. De ser autora de los hechos que 

se le imputan, no han existido al momento de los mi smos, causas 

psicopatológicas que le impidieran percibir adecuad amente la 

realidad, discriminar y obrar en consecuencia. Tien e conciencia 

además de la significación social de los mismos. Al  momento del 

examen no reviste peligro, ni para ella, ni para lo s demás. ”.- 

  Que a fojas 3704/3705 obra la 

declaración testimonial de Di Teodoro Juan Manuel, quien en 

ocasión de comparecer por ante los estrados de este  Tribunal, 

hizo saber que se desempeña como director general d e despacho 

parlamentario en la legislatura porteña, y a su vez  prestaba 

funciones como asesor del Diputado Pablo Failde.- 

Agregó que el día martes 24 de 

noviembre de 2009, siendo las 9:54 A.M., recibió un  mensaje en 

el contestador de su celular (N° 1535476789 de la e mpresa 

Nextel), en el cual se oía una conversación que tuv o en la 

calle el Diputado Pablo Failde con otra persona, ha cía 

aproximadamente quince días o un mes atrás, la que se 

encontraba saturada por “ mucho ruido ambiente ”.- 
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Como consecuencia de ello, el 

martes siguiente por la noche el citado diputado oy ó dicho 

mensaje y afirmó que había tenido esa conversación reconociendo 

su voz.- 

  Así las cosas, y preguntado que 

fue el compareciente respecto de si se encontraba r egistrado el 

número del abonado que dejó dicho mensaje, así como  si podría 

precisar quien le pudo dejar ese mensaje, manifestó  que 

respecto del abonado que realizó la llamada, en el horario de 

la misma no tuvo en su celular ningún tipo de regis tro. 

En lo concerniente a quien podría 

haber realizado el llamado en cuestión, manifestó q ue no sabía, 

pero que a su entender, tenía que ver con la supues ta red de 

espionaje llevada a cabo por el Ex. Comisario Palac io, ya que 

el Diputado Failde estuvo en la comisión de segurid ad de la 

legislatura, siendo uno de los redactores de la ley  de creación 

de la Policía Metropolitana y uno de los opositores  de la 

designación de Palacio al frente de la Policía Metr opolitana.- 

Por último agregó, que creía que 

el mensaje había sido dirigido a él por haber tenid o 

participación pública en los medios de comunicación  y 

escribiendo en los blogs “buenosairesfuria.bolgspot .com” 

y”www.blogs.clarin.com/buenosairesfuria “.- 

  Que a fojas 3706/3708, luce la 

declaración testimonial del señor Deciani Carlos Mi guel, 

Supervisor adjunto del Distrito Escolar 16, el que manifestó 

que desconocía el motivo por el cual aparecía en el  listado de 

fojas 3082/3085, siendo que lo único que le pareció  oportuno 

destacar era que había ingresado en la Municipalida d de la 

Ciudad de Buenos Aires, el 17 de abril del año 1967 , habiendo 
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prestado servicios durante cuarenta y dos años en e l Ministerio 

de Educación.- 

  Por último, sólo resta destacar 

que al final de su audiencia el Sr. Deciani, manife stó su deseo 

de ser tenido como parte querellante en los present es 

actuados.- 

  De seguido, y conforme se 

desprende a fojas 3707/3708, se le recibió declarac ión 

testimonial al Sr. Pablo Failde Moure, quien refiri ó haber 

recibido un llamado del Director de Despacho Parlam entario de 

la Legislatura (Dr. Juan Manuel Diteodoro), quien l e informó 

que chequeando los mensajes de su celular, recibió un correo de 

voz que, para su sorpresa, era una grabación de una  

conversación del declarante.- 

  Que luego de escuchar dicha 

conversación, pudo determinar que efectivamente era  su voz, que 

la otra persona no la pudo identificar, y que dicha  

conversación se tenían que haber realizado aproxima damente 

quince días antes de que se presentara a declarar.-  

  Asimismo, manifestó que la razón 

de dicho llamado podría responder al hecho de que e l nombrado 

reviste la calidad de Diputado miembro de la Comisi ón de 

Seguridad, coautor de la Ley de Seguridad de la Ciu dad de 

Buenos Aires, autor de la ley de la Creación del In stituto de 

formación policial y miembro del COPYSED (Comité de  Prevención 

y Seguridad de Eventos Deportivos).- 

  Preguntado que fue respecto a que 

motivo atribuye el hecho de que el llamado en cuest ión lo 

recibiera el Dr. Diteodoro, relató que además de lo  expuesto en 
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el párrafo que antecede, se opuso públicamente a la  designación 

de Jorge PALACIOS al Frente de la Policía Metropoli tana.- 

  Por último, el Legislador Pablo 

Failde Moure agregó que en virtud del llamado intim idatorio, se 

comunicó con Ariel Garbarz, a quien conoce personal mente, y le 

solicitó que chequera mediante su sistema de softwa re si alguna 

de las líneas telefónicas que utilizaba se encontra ba 

intervenida, a lo que manifestó que cría que el lla mado en 

cuestión se habría realizado en su abonado celular N° 15-6282-

2792.- 

  En la misma fecha, se le 

recepcionó declaración testimonial al Sr. Néstor Da niel 

Leonardo, a quien se interrogo respecto de la causa les por las 

cuales no hizo saber al Tribunal la existencia de u n mail 

recibido en la casilla de correo de Sandra Macri, e n el cual 

fuera enviado desde la casilla de correo electrónic o 

amoschini@buenosaires.gov.ar  y que se titula comunicado de 

prensa, a lo que el compareciente refirió que en re alidad no se 

acordó de traerlo a su declaración de fecha 24 de n oviembre del 

corriente, y que la falta de presentación de dicho documento no 

obedeció a ningún motivo particular, ya que ese com unicado 

había sido publicado en la revista Noticias.- 

  Que a fojas 3722/3724 luce el 

informe N° 67 del registro de la Dirección de Obser vaciones 

Judiciales de la Secretaría de Inteligencia, en el que se 

informa que en dicha repartición, con fecha 14 de o ctubre del 

corriente año, se recibió un oficio en el marco del  expediente 

N° 1563/09, caratulado “Juez de Instrucción N° 1 s/ ordena 

cabeza de sumario” del registro del Juzgado de Inst rucción N° 

3, de la ciudad de Posadas, en donde el titular de dicha 
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judicatura solicitaba se informara si se habían rec epcionado 

resoluciones y/o oficios –en el marco del expedient e N° 153/05 

por Homicidio Calificado–, disponiéndola intervenci ón de la 

líneas telefónicas a) 011-15-479863107 (móvil Nexte l); b) 011-

4234-0526 (fijo 9), y c) 011-15-56690260 (móvil sis tema GSM), y 

en su caso se informara la fecha de alta, y si aque llas fueron 

suspendidas, a la vez que se solicitó igualmente se  indique la 

identidad del funcionario que retiraba los casetes de las 

escuchas telefónicas y la cantidad retirada.- 

  Que, en consecuencia, la citada 

Dirección de la Secretaría de Inteligencia, mediant e nota de 

fecha 26 de octubre de 2009, solicitó al mentado ma gistrado se 

sirviera brindar el marco fáctico de tal requerimie nto, a los 

fines de formular las consideraciones y trámites qu e pudieran 

corresponder en orden a los arts. 16 y 17 de la ley  de 

Inteligencia Nacional, que lleva el N° 25520, y de los 

preceptos reglamentarios aplicables, según lo dispu esto por los 

arts. 10 y 11 del Decreto 950/02.- 

  En virtud de ello, el Juzgado de 

Instrucción respondió, mediante oficio de fecha 12 de noviembre 

de 2009, que “ …el marco fáctico del requerimiento es la 

investigación que lleva adelante este Juzgado por l a supuesta 

captación indebida de telecomunicaciones ”.- 

Consecuentemente, y haciendo 

mérito al encuadramiento expuesto, y luego de haber  realizado 

una prolija revisión de los antecedentes que en ord en a la 

materia obraban en la sede de la Dirección de Obser vaciones 

Judiciales, se verificó que lo solicitado por el Ju zgado de 

Instrucción N° 3 de Posadas, ha sido con anteriorid ad materia 

de requerimiento por parte de ese tribunal, lo cual  ameritó 
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sucesivos informes que fueran remitidos a esos estr ados con los 

recaudos de protección y seguridad del caso.-  

  Por último, en el informe de 

mención, se expone que en virtud del lineamiento ex puesto 

precedentemente y a fin de preservar las medidas tu telares 

adoptadas respecto de la información brindada, es q ue se le 

sugirió al magistrado provincial se sirviera requer ir a esta 

Judicatura los informes en cuestión.- 

  Que a fojas 3725, luce el informe 

de la empresa Nextel Communications Argentina S.R.L ., por medio 

del cual se remitió un soporte magnético conteniend o una 

planilla de datos de quien sería titular del abonad o 11-6399-

8728, desde el 01/05/07 al 30/10/09.- 

De igual manera, se informó que 

el alcance de cada celda es variable de acuerdo a l as 

características de las mismas, y que Roberto Salvad or Ontivero 

no sería ni habría sido titular de otra número de a bonado.- 

  Se encuentra a fojas N° 

3726/3733, el informe remitido por la Administració n Federal de 

Ingresos Públicos, por medio del cual se dio a cono cer a esta 

Judicatura que Víctor Martín Arrigoni Bermúdez, reg istro N° de 

C.U.I.L. 20-92703559-7, no era contribuyente de imp uestos, como 

así también que figuraba el sistema S.I.P.A. como e mpleado de 

la firma AMX Argentina Sociedad Anónima.- 

  Declaración indagatoria prestada 

por Lidia Beatriz KRUCHOWSKI .- 

  Con fecha 27 de noviembre del 

corriente año, y en virtud del cúmulo probatorio re señado 

precedentemente, se le recibió declaración indagato ria a Lidia 

Beatriz KRUCHOWSKI, quien en ocasión de comparecer por ante los 
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estrados de este Tribunal, expuso que hacía aproxim adamente 20 

años que era Secretaria en la Provincia, y que en e l mes de 

diciembre del año 2006 se hizo cargo de la Secretar ia N° 1, del 

Juzgado de Instrucción N° 2, a cargo de Dr. REY, en  forma 

provisoria.- 

Añadió que a los meses de haber 

asumido el Juez REY, éste le comentó que gente de l a Dirección 

de Investigaciones iban a pedir la intervención tel efónica en 

una causa que se estaba investigando sobre un homic idio.- 

Sostuvo que días después fue al 

Juzgado el oficial GUARDA con el pedido de interven ción, tras 

lo cual le comunico esto al juez, quien ordenó y fi rmó que se 

hagan los oficios para realizar las intervenciones,  firmando 

ella los mismos en carácter de fedatario.- 

De igual manera, manifestó que en 

todas las ocasiones se actuó de la misma forma, ind icando que 

el oficial GUARDA concurría al Juzgado, se entrevis taba con el 

juez, entregaba el pedido de intervención; y el Jue z le 

ordenaba cumplimentar la medida.- 

Al respecto, adujo que solo 

firmaba en carácter de fedataria, siempre con la co nvicción de 

que se estaban interviniendo teléfonos que serian d e interés 

para la investigación, y que por cuestiones de rapi dez se había 

autorizado a Ciro Gerardo JAMES que retirara los ca setes de la 

Ciudad de Buenos Aires y se los entregara a la Brig ada de 

Investigaciones de la Provincia de Misiones, para p oder así 

volcarlas en el acta, que serian enviadas luego al Juzgado.- 

  De seguido, y preguntada que fue 

la Dra. KRUCHOWSKI respecto de lo pormenores de la 

investigación a la que se hace mención en la imputa ción, esta 
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explicó que se trataba de lograr la detención de Cr istina 

Liliana Vázquez, quien se encontraba prófuga por el  delito de 

homicidio y robo agravado.- 

Posteriormente, y interrogada que 

fue en lo relativo a la modalidad de trabajo con la  División 

Homicidios de la Policía de la Provincia de Misione s, esta 

expuso que la División hacia la investigación, y en  el caso que 

necesitaran alguna orden, la solicitaban por nota a l Juzgado, 

agregando que la causa estaba reservada porque los imputados 

estaban rebeldes.-  

Expresó, de igual manera, que la 

relación con la brigada era a través de los pedidos  de 

intervención, los cuales eran solicitados mediante nota, 

indicando asimismo que estos últimos estarían inves tigando el 

paradero de la prófuga.- 

  De seguido, y preguntada que fue 

respecto de la modalidad de actuación en las causas  en que no 

se encontraban rebeldes los imputados, la Dra. KRUC HOWSKI 

manifestó que desconocía la modalidad en el resto d e los casos 

donde había intervenciones, ya que siempre trabajan  con la 

misma División de Investigaciones, porque es la úni ca que hay 

en Posadas, y según su código de procedimientos, la  Policía 

Administrativa actúa como Policía Judicial en los s umarios del 

Juzgado.- 

  Así las cosas y consultada que 

fue para que manifestara si conoce a Ciro Gerardo J AMES, 

respondió que no lo conocía, que tampoco nunca lo h abía visto y 

que el motivo de la autorización a éste para el pro ducido de 

los casetes había sido por una cuestión de distanci a y tiempo.- 
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  Continuando con su declaración y 

en lo relativo a su relación con Diego Gastón GUARD A, David 

Santiago AMARAL y Cesar Antonio FERNÁNDEZ, esta ref irió que a 

GUARDA lo conoció cuando fue con la nota al Juzgado  solicitando 

la intervención telefónica, pero que antes de ello,  no lo había 

visto nunca. En tanto que a FERNÁNDEZ y a AMARAL, l os conocía 

por el cargo que estos desempeñaban, pero solo teni a una 

relación laboral con ellos.- 

  Interrogada que fue respecto de 

si se constató la titularidad de los abonados telef ónicos 

intervenidos en el marco de esa investigación, mani festó que 

por escrito el Juzgado no constato nada, y que sólo  se baso en 

los pedidos de intervención que hacia la policía, a gregando que 

normalmente no se constata la titularidad de los ab onados, por 

practicidad y por una cuestión de tiempo, toda vez que 

cualquier informe de esos, tarda aproximadamente en tre tres y 

seis meses.- 

  Cuando se le exhibieron los 

Expedientes N° 696/08, 144/07, 1423/07, 1997/07, es ta reconoció 

como propia su firma. En el mismo sentido, y pregun tada que fue 

respecto de si se habían cursado notificaciones al Sr. Fiscal 

de las intervenciones allí dispuestas, esta aclaró que si se 

notifico al Sr. Agente Fiscal, y que las notificaci ones se 

encontraban en el anverso de los oficios en que se ordenan las 

intervenciones.- 

Sobre este punto, sostuvo que se 

debió haber notificado siempre, pero que por cuesti ones de 

exceso de trabajo se pudo haber pasado por alto alg una, en 

dicho ocasión la declarante dejó constancia que en la Ciudad de 
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Posadas hay tres Juzgado de Instrucción, en los cua les ingresan 

más de 2500 expedientes por Secretaria por año.- 

  Encontrándose presente en la 

audiencia el Sr. Agente Fiscal, y preguntada que fu e la 

declarante a instancias de éste, para que manifesta ra si se 

comunicaba con el personal policial por las interve nciones 

ordenadas, la nombrada refirió que no, asimismo afi rmó que todo 

lo relacionado con las intervenciones de los abonad os 

telefónicos lo manejaba personalmente el Dr. REY, y  que ella 

era Secretaria.- 

Manifestó, asimismo, que su 

función era ser fedataria, jefa de personal y custo dia de los 

expedientes de la Secretaria, siendo que por reglam ento su 

función era muy restrictiva; que no tomó ningún tip o de 

determinación, y que las conversaciones en referenc ia a la 

utilidad o no de la intervención telefónica de un a bonado las 

realizaba el Dr. REY.- 

  En el mismo sentido, y a 

instancia del representante de la vindicta pública se requirió 

a la nombrada que manifestara si recordaba que se h aya 

autorizado a alguna otra persona de la fuerza polic ial, aparte 

de Gerardo Ciro JAMES, al retiro del material produ cido de las 

intervenciones dispuestas, a lo que manifestó que n o.- 

Por otra parte, y preguntada que 

fue respecto de si la Policía de Misiones le remití a el 

material de las intervenciones al Juzgado, lo negó,  agregando 

que ellos le reclamaban a GUARDA el material, y que  este le 

contestaba que estaban desgravando el contenido, a lo que 

agregaba que no se había dejado constancia de ese r eclamo.- 
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  Continuando con las preguntas 

formuladas por el representante del Ministerio Públ ico Fiscal, 

se interrogó a la nombrada para que manifestara el motivo por 

el cual se glosaban actuaciones relacionadas con la  

intervención de un mismo teléfono, y de una única c ausa 

principal en incidentes con distinta numeración, an te lo cual 

refirió dicha modalidad se daba de esa manera en ta nto llegaba 

el pedido de intervención y se armaba un incidente,  se 

constataba si el mismo estaba fundado o no, y ahí e l juez 

autorizaba la intervención.- 

Aclaró que por cada nuevo pedido 

de intervención se formaba un incidente distinto, y  para el 

caso de una prorroga se agregaba aquel en el mismo incidente. 

Asimismo negó conocer a los titulares de las líneas  telefónicas 

intervenidas, agregando que tomó conocimiento que e sos 

teléfonos les correspondían a esas personas a raíz de la 

existencia de la presente causa.- 

  En lo relativo a su relación con 

el Dr. REY, antes de trabajar en su Juzgado, refiri ó que lo 

conocía por temas laborales, pero que su traslado a l Juzgado de 

Instrucción N° 2 se debió a una disposición del Sup erior 

Tribunal de Justicia, por un pedido que ella había realizado 

para ser trasladada a la Ciudad Posadas.- 

De igual manera, y respecto de si 

tenía conocimiento si el Dr. REY conocía a Ciro JAM ES, 

manifestó estar segura de que no tenían una relació n fluida, 

pero desconocía si en alguna oportunidad se vieron por 

cuestiones laborales.- 

  Por otra parte, cuando le fuera 

exhibida la fotocopia del exhorto glosado a fojas 1 973, y 
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preguntada que fue a instancia de la Fiscalía para que 

manifestara si estando fechado el exhorto el 20 de junio de 

2008, porque continuó con la intervención de los ab onados 

pertenecientes a Carlos Ávila y a Alfredo Iribarren , ya que se 

había detenido a la prófuga Cristina Liliana Vázque z, manifestó 

que ello respondía al hecho de que las ordenes habí an salido 

con anterioridad a la detención, y una vez detenida  esta 

persona no se dejo sin efecto la intervención sino que se dejo 

vencer el plazo, ello así, adujo, en virtud del cúm ulo de 

tareas que había en el Juzgado.- 

  Por último, manifestó no conocer 

a ningún funcionario del Gobierno de la Ciudad, com o así 

también que las intervenciones en su totalidad habí an sido 

solicitadas mediante escrito por parte de la Policí a de la 

Provincia de Misiones (3736/3744).- 

  Declaración indagatoria prestada 

por Mónica Elizabeth GONZÁLEZ .-  

  Que el día 27 de noviembre de 

2009, se le recibió declaración en los términos del  art. 294 

del Código Procesal Penal de la Nación, a la Dra. M ónica 

Elizabeth GONZÁLEZ, quien en ocasión de ser invitad a a exponer 

aquello que consideraba necesario, manifestó que ne gaba cada 

uno de los hechos que se le imputaban en forma cate górica, como 

así también que la presencia de su rúbrica en las r esoluciones 

judiciales lo era al sólo fin de refrendar la firma  de S.Sa., 

por lo cual nunca había firmado junto a S.Sa., sino  después del 

magistrado, al solo efecto que ya mencionara.- 

  Así las cosas e interrogada que 

fue para que explicara los pormenores de la investi gación a la 

que se hace mención en la imputación, y específicam ente en que 
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marco se formaron los legajos en cuestión, respondi ó que su 

ingreso a la Secretaría N° 2 del Juzgado de Instruc ción N° 1, 

lo fue el día 22 de agosto de 2007, y que en dicha Secretaría 

se encontraba reservado en un legajo de copias el E xpediente N° 

153/05 en virtud del homicidio del Contador José Ma ría 

Piccoli.- 

Al respecto, aclaró que en dicha 

causa se encontraba prófuga una persona que tenía u na orden de 

detención del año 2005, apodada “Leka” y de apellid o Figueredo, 

como así también que el pedido de la Dirección de 

Investigaciones de intervenciones telefónicas se re cepcionó por 

Mesa de Entradas del Juzgado y que, previa consulta  con S.Sa., 

se emitieron las distintas órdenes al sólo efecto d e dar con el 

paradero del prófugo.- 

  Interrogada que fue respecto de 

la modalidad de trabajo con la División Homicidios de la 

Policía de la Provincia de Misiones en este caso pu ntual, 

afirmó que se recepcionaba la nota por mesa de entr adas con el 

pedido de intervención telefónica, en el cual se ha cía alusión 

a las relaciones que habrían entre los números tele fónicos y el 

prófugo de la causa, y consecuentemente S.Sa. valor aba la 

información dada por la pesquisa policial referente  a los 

números, y que luego se daba cumplimiento a lo soli citado.- 

  Preguntada que fue respecto de 

los medios por los cuales el Tribunal tomaba conoci miento de lo 

actuado por la División Homicidios en el marco de l os 

expedientes referenciados, afirmó que se tomaba con ocimiento 

mediante las notas elaboradas por la mentada Divisi ón, y que el 

Juzgado se comunicaba en forma verbal con el Oficia l GUARDA 

respecto de los avances de la investigación. Si ést e refería 
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que no había avances en la pesquisa que se estaba s iguiendo la 

investigación a través de los teléfonos, ella se lo  comunicaba 

al juez. De igual manera, relató que el oficial GUA RDA era 

quien llevaba el pedido formal al tribunal.- 

  Por otro lado, agregó que sólo 

recibían el pedido, y que desconocía si más allá de  aquel, la 

División Homicidios acercaba al Tribunal alguna dec laración, o 

tarea de inteligencia que dé cuenta de la informaci ón 

colectada.- 

Seguidamente, se indagó a la 

compareciente respecto de si resultaba habitual que  ante un 

pedido de las características de los descriptos en la 

imputación, el Juzgado ordenara una intervención te lefónica, a 

lo que respondió que no le competía opinar sobre la s decisiones 

que tomara el Magistrado.- 

  En lo relativo a Ciro Gerardo 

JAMES, refirió que el mismo concurrió una sola vez al Juzgado 

de Instrucción N° 1, junto con el oficial de la Pol icía de la 

Provincia Diego GUARDA, y dos personas más, en hora rio laboral, 

y aproximadamente en el mes de septiembre de este a ño.- 

En relación con ello, manifestó 

que fue presentado por el Oficial GUARDA como el pe rsonal de la 

Policía Federal que colaboraba con la investigación , y que en 

dicha oportunidad se habló exclusivamente de temas laborales, 

ajenos al expediente en general, agregando que el m otivo de la 

autorización a Ciro JAMES de retirar el producido d e los 

casetes fue una decisión que adoptó el Juez en el m arco de sus 

potestades jurisdiccionales, y que no le correspond ía emitir 

opinión sobre ello.- 
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  Por otro lado, agregó que mantuvo 

conversaciones telefónicas con Ciro Gerardo JAMES, 

aproximadamente en el mes de julio del presente año , cuando 

recibió un llamado telefónico a su número celular –  N° 15-71-

0098-, de un número que figuraba en la pantalla, en  el que se 

observaba la leyenda “retenida”.- 

Al respecto, en dicha oportunidad 

Ciro Gerardo JAMES le hizo saber que tenía unas fot os tomadas 

de una casa en la localidad de Tristán Suárez, de q uienes 

serían los parientes del prófugo de la causa “Leka Figueredo”, 

a lo cual la declarante le respondió que no era a q uien debía 

llamar, como así también que informara de ello al O ficial Diego 

GUARDA, que era quien estaba detrás de la pesquisa,  y que éste 

informara luego a su Señoría.- 

 Continuó su relato manifestando 

que posteriormente recibió otras dos llamadas, y qu e en 

principio Gerardo JAMES le preguntó por lo mismo, e s decir, si 

habían llevado al Juzgado las fotos, a lo cual le c ontestó que 

se comunicara con el oficial a cargo de la pesquisa , ocasión en 

la que el nombrado le dijo “Doctora me dijeron que usted es una 

mujer muy linda”, por lo que la declarante refirió haberle 

respondido que era muy desubicado de su parte, para  luego 

cortar la comunicación telefónica, agregando que es os llamados 

se habrían dado en los meses de julio y agosto, y e n horas de 

la noche.- 

  De seguido y habiéndosele 

exhibido a la Dra. GONZÁLEZ una impresión del lista do de 

llamadas salientes del abonado N° 15-5855-5085 al a bonado N° 

03752-15-71-009, y preguntada que fue para que se e xpidiera 

respecto de las conversaciones allí obrantes, negó haber 
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mantenido conversaciones en el mes de febrero, y qu e en 

relación al llamado del mes de septiembre, recordó que cuando 

Diego GUARDA concurrió al Juzgado con JAMES, la hab ía llamado a 

su celular desde un número que no aparecía en la pa ntalla, y 

que le había dicho que estaba con el oficial de la Policía 

Federal que colaboraba con la investigación, y que si estaba de 

acuerdo pasaría por el Juzgado para presentarlo, a lo cual la 

compareciente le solicitó que sea breve la presenta ción porque 

tenía mucho trabajo.- 

  Asimismo, manifestó no recordar 

las comunicaciones realizadas entre su celular y el  de Ciro 

Gerardo JAMES, los días sábados 1 y 8 de agosto del  año 2009.- 

  Continuando con las preguntas 

realizadas a Instancias del Sr. Agente Fiscal, e in dagada que 

fue respecto de si puntualmente el día 5 de agosto de 2009, 

(fecha de la nota policial que requirió la interven ción del 

abonado de Sergio Burstein, en la cual se registró una 

conversación de 10 minutos a las 20:00 horas aproxi madamente), 

recordaba cual había sido el tema de la conversació n, expuso no 

recordarlo.- 

Al respecto, lo único que pudo 

decir fue que en lo relativo a la decisión jurisdic cional de la 

intervención telefónica del número abonado con term inación 

3107, del cual se desconocía absolutamente su titul aridad, ella 

no había refrendado la resolución por la cual el ma gistrado 

adoptó dicha decisión.- 

  Luego y respecto a la llamada del 

día 7 de agosto de 2009 a las 21:20 horas aproximad amente, día 

en el cual se recibiera el pedido de intervención t elefónica 

del abonado perteneciente a Sergio Burstein, afirmó  que las 
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llamadas siempre versaban sobre la insistencia JAME S y los 

comentarios que le hacían a este, agregando que una  ocasión el 

citado agente de la Policía Federal le refirió que quizás iría 

a Posadas, sin decir fecha alguna, como invitándola  a salir, y 

que por dicho motivo cuando el Oficial GUARDA se di rigió al 

Juzgado, junto a las demás personas, hizo todo lo p osible para 

que sea breve y se retiren, ello en base a la incom odidad que 

le habían generado las llamadas anteriores.- 

  Seguidamente, y a instancia de la 

defensa técnica de la compareciente, manifestó que la reunión 

en cuestión se había celebrado en su despacho, a pu ertas 

abiertas, entrando y saliendo del mismo los emplead os del 

Juzgado, y con la presencia del Dr. Fernando CASTEL LI, que el 

cual se desempeñaba como Secretario del Juzgado de Instrucción 

N° 3 de la Ciudad de Posadas, el cual habitualmente  pasaba a 

saludar, como así también a charlar de temas de índ ole laboral, 

en tanto se encontraba en el mismo edificio.- 

  Asimismo, manifestó no recordar 

la identidad de las otras dos personas que se encon traban en la 

reunión, como así también refirió que al único que conocía era 

al Oficial GUARDA, quien le presentó a JAMES y a lo s otros dos, 

y que la reunión en cuestión se había dado aproxima damente en 

el mes de septiembre del presente año.- 

  Consecuentemente y preguntado que 

fue la nombrada a instancias del Ministerio Público  Fiscal, 

para que manifestara si la reunión a la que hizo re ferencia 

podía ser identificada como aquella a la que alude Diego GUARDA 

en la declaración indagatoria que prestara en autos  -en tanto 

aquel refirió la existencia de una reunión que se h abría 

producido el día 1 de octubre de 2009, y en la que habrían 
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participado Ciro JAMES, Jorge Zenarruza, Fernando C ASTELLI y la 

nombrada, y que fuera celebrada con motivo del hábe as corpus 

presentado por el Sr. Burstein-, respondió que no, y aclaró que 

no fue una reunión pactada, o acordada de antemano,  sino que 

partir del llamado de ese mismo día, y en la que se  hablaron 

temas generales, escuchó al pasar que GUARDA mencio nó un habeas 

corpus, al cual no le había dado importancia porque  

posteriormente a eso se había recibido el primer of icio del 

Juzgado de Instrucción de Buenos Aires referente a un hábeas 

corpus.- 

Añadió, de igual manera, que 

pensó que en la reunión estaban hablando de un hábe as corpus en 

general, como así también que días después se recib ió el oficio 

vía fax cuyo contenido fue puesto en conocimiento d e S.Sa. 

inmediatamente.-  

  Asimismo manifestó desconocer a 

Jorge Zenarruza, como así también que no le constab a si los 

magistrados José Luís REY y Horacio GALLARDO conocí an a Ciro 

Gerardo JAMES; agregando que no tenía ningún tipo d e relación 

con Diego Gastón GUARDA, Raúl ROJAS y Rubén QUINTAN A.- 

En relación con ello, expresó que 

la única comunicación que mantenía con el Oficial G UARDA en el 

Juzgado, versaba sobre motivos estrictamente labora les, y que 

incluso hablaban con los empleados en forma general .- 

  Preguntada por S.S., para que 

manifestara si por motivos laborales en alguna opor tunidad se 

comunicó con los Sres. Raúl ROJAS y/o Rubén QUINTAN A, expuso 

que fue en una reunión por motivos de la investigac ión del 

homicidio de Cesar Javier Pauluk, acaecido en Posad as, el día 

10 de abril del presente año.- 
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En tal sentido, subrayó que dicha 

reunión fue con posterioridad al mes de abril, a ef ectos de 

analizar la pesquisa y coordinar acciones para dar con el autor 

del hecho.- 

De igual manera, expresó que esa reunión la mantuvo  el 

juez con los dos Jefes de las Divisiones, y que ell a solamente 

estuvo presente. Destacó que el caso en cuestión er a muy 

resonante, y que jamás había visto una reunión del Juez con los 

Jefes.- 

En el mismo sentido, añadió que 

había un pedido específico de la hermana de la víct ima por el 

avance de la investigación, como así también que fu e la única 

vez que fue a una reunión entre el Juez, el Jefe de  la División 

Homicidios y el Jefe de la Dirección de Investigaci ones de la 

Policía de Misiones.- 

Asimismo, agregó que nunca se 

constató la titularidad de los abonados telefónicos  

intervenidos y que dicha decisión quedaba al arbitr io del 

Juez.- 

  Al momento de exhibirle a la 

declarante los expedientes aludidos, y preguntada q ue fue para 

que manifestara si reconocía como propias las firma s que se le 

atribuían en la descripción realizada en la imputac ión, 

manifestó que respecto al Expediente 768/08, la res olución de 

la fecha 8 de mayo no fue firmada por ella, porque se 

encontraba de licencia por embarazo, como así tambi én que la 

firma creía que le correspondía al Dr. CASTELLI.- 

De igual manera, sostuvo que las 

firmas obrantes a fojas 2 del expediente 1263/09, y  asimismo la 

de fojas 2 del expediente 1622/07, le pertenecían, agregando en 
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ese momento que su ingreso al Poder Judicial databa  del día22 

de agosto del año 2007, habiendo sido firmada esa ú ltima 

resolución unos días posteriores.- 

Por otra parte, reconoció como 

propias las firmas obrantes a fojas 2, 9, 12/vta., 19, 25 y 28, 

del expediente N° 86/09; aquellas glosadas a fojas2 7 de fs. 27 

de fecha 28 de julio de 2008, de fs. 33, fechada 25  de agosto 

de 2008, de fs. 40, fechada el 22 de septiembre de 2008, de fs. 

44, fechada el 22 de octubre de 2008, de fs. 51 fec hada el 10 

de diciembre de 2008, de fs. 54 fechada el 19 de en ero de 2009, 

y de fs. 57 fechada el 23 de febrero de 2009, del e xpediente 

146/08, y aclaró que la de fecha 28 de julio de 200 8 fue una 

prórroga dispuesta el primer día que se reintegró d espués de su 

licencia por maternidad.- 

  Respecto de las notificaciones al 

Ministerio Público Fiscal, manifestó que aquellas r esoluciones 

que ella firmo siempre fueron notificadas en forma verbal, ello 

así por cuestiones del cúmulo de tareas ya que en e l citado 

Juzgado ingresan aproximadamente dos mil causas anu ales, 

omitiéndose la notificación formal, aclarando que a  ello debía 

sumársele el hecho de que la Secretaría a su cargo contaba con 

solo dos empleados en la mesa de entradas, en tanto  el resto de 

las Secretarías había como mínimo cinco personas, y  que se 

encargan de las notificaciones; agregando que las n otificación 

eran comunicadas a la Sra. Fiscal Dra. Amalia Spina tto.- 

  Preguntada que fue a instancia de 

la Fiscalía para que manifestara si procesalmente e xistía 

alguna obligación impuesta por el Código Procesal d e la 

Provincia de Misiones para cursar este tipo de noti ficaciones, 

manifestó que si, que el Código Procesal de la Prov incia de 
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Misiones estipula que se deben cursar las notificac iones que se 

exijan.- 

  Por otro lado refirió desconocer 

a Víctor Martín Arrigoni Bermúdez, y exhibida que l e fue una 

impresión del listado de llamadas telefónicas perte neciente al 

abonado N° 3752-80-7865, a nombre del sujeto mencio nado, y 

preguntada que fue para que manifestara si reconocí a con quien 

mantuvo tales conversaciones, manifestó que al titu lar no lo 

conocía, pero no tenía presente quien era el usuari o de esa 

línea, como así también que podría ser del Oficial GUARDA, pero 

que no lo sabía.-  

En dicha ocasión la nombrada 

manifestó que trabajó mucho con el Oficial GUARDA e n la causa 

Pauluk, el cual colaboraba en el análisis del cruce  de llamadas 

del teléfono de la víctima. Agregó que las veces qu e recepcionó 

llamadas del Oficial GUARDA, o por parte de ROJAS, nunca le 

figuraba en la pantalla el número con el cual entab laba tales 

comunicaciones, ya que siempre aparecía como “reten ida”.- 

  Preguntada que fue a instancias 

de la Fiscalía para que precise con que teléfonos s e comunicaba 

con los oficiales GUARDA y ROJAS de la Policía de M isiones, 

respondió que principalmente la llamaban a ella, y que los 

llamados que recordaba haber realizado podrían habe r sido 

hechos desde el Juzgado, o en alguna otra oportunid ad desde su 

celular.-  

Añadió que esos llamados los hizo 

a GUARDA a un número de teléfono celular que él apo rtó, no 

recordándolo en ese momento, y que todas las conver saciones que 

mantuvo con GUARDA eran relacionadas con la causa P auluk.-  
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En este sentido, apuntó que S.Sa. 

le ordenaba preguntar al Oficial si habían recepcio nado en la 

dirección de mail de la Dirección de Investigacione s, informes 

de las empresas prestatarias de telefonía, ya que d emoraban 

mucho, como así también que en el oficio se les hab ía 

solicitado que a los fines de otorgar celeridad a l a 

investigación, sean remitidos a esa dirección de ma il.-  

  Cuando fue preguntada para que 

manifestara si más allá de no solicitar la titulari dad de los 

teléfonos, en el marco de los expedientes que en ge neral se 

realizaban otro tipo de averiguaciones tendientes a  determinar 

el domicilio, o los demás teléfonos del titular de la línea 

intervenida, con los que podría comunicarse o ser h abido un 

prófugo de una investigación, la Dra. GONZÁLEZ mani festó que 

dicha decisión le correspondía al juez y que el mis mo debía 

evaluar cuales son las líneas investigativas a segu ir en cada 

causa, como así también que siempre se trabajaba co n la Policía 

de la Provincia, y ello así en virtud de carecer de  una Policía 

Judicial.- 

  Interrogada que fue a instancia 

de la Fiscalía para que manifestara por qué no dejó  constancia 

alguna en el expediente de lo que le informaba el o ficial 

GUARDA en lo relativo a la investigación, expuso qu e el Oficial 

citado, las únicas veces que mencionaba alguna info rmación 

referente a esta causa era cuando concurría al Juzg ado con el 

pedido de nota, y que jamás informó ninguna otra cu estión 

referente a esa causa.- 

  Respecto de la identificación de 

los expedientes, como así también respecto de los m otivos por 

el cual se asignaban distintos números a distintos expediente, 
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a los efectos de tramitar la intervención y la prór roga de una 

misma línea telefónica, expuso que según lo que sur gía de la 

lectura de los incidentes en la mayoría, la resoluc ión y 

prórroga constan en el mismo número de Incidente.-  

En tanto que, en los restantes, 

simplemente se debía a un error del personal de mes a de 

entradas, los cuales recepcionaban los pedidos, lue go les daban 

ingreso con las carátulas y pasaban al empleado enc argado de 

hacer la resolución o lo que dispusiera el finalmen te el 

magistrado.-  

Aclaró que el error al que hizo 

mención se debía al cúmulo de ingresos diarios que se 

recepcionaban en la mesa de entradas del Juzgado de  Instrucción 

N° 1, Secretaría N° 2, consistentes en escritos de 

profesionales, de la Fiscalía, denuncias, sumarios,  

documentales, etc.-  

  De seguido, e indagada que fue 

para que manifestara si en su rol de Secretaria hab ía notado 

que JAMES estaba designado para colaborar en la cau sa y que era 

un oficial de la Policía Federal, como así también que no tenía 

la correspondiente autorización, respondió, nuevame nte, que no 

le correspondía opinar sobre las resoluciones que a doptaba el 

Magistrado, agregando que las resoluciones dispuest as por 

S.Sa., son parte del poder jurisdiccional del mismo , y que no 

hacía a su función de Secretaría en el Juzgado inte rvenir en la 

toma de decisiones de quien era el director del pro ceso, ni 

antes, ni durante, ni después; por eso reiteró que su función 

fue solo a los fines de refrendar la firma del Juez .- 

  Por último la Dra. Mónica 

Elizabeth GONZÁLEZ expuso que no conocía personalme nte a 
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Mauricio MACRI, Jorge Alberto PALACIOS, Osvaldo Hor acio 

Chamorro, Roberto Salvador Ontivero, Guillermo MONT ENEGRO y/o 

Mariano NARODOWSKI.- 

Por otro lado, luce a fojas 3768/3770, el informe N ° 65 

del registro de la Dirección de Observaciones Judic iales de la 

Secretaría de Inteligencia, por medio del cual se r emitió a 

estos estrados un cuerpo de cuatrocientas setenta f ojas 

conteniendo transcripciones, y un disco compacto (N ° de serie 

N° FB46-59FD) con idéntico contenido, y respecto de  los 

siguientes abonados: ID: 176*676;4402-0022; 3204-24 57; 5415-

6849.- 

  A fojas 3785/3787 de los autos 

principales, obran las constancias de la labor real izada por la 

División Apoyo Tecnológico de la Policía Federal Ar gentina, 

respecto del abonado N° 15-3547-6789 a nombre de Ju an Manuel Di 

Teodoro.-     

  De igual manera, a fojas 

3795/3799 obra glosada la nota N° 1.224.594 –DGAR-0 9, del 

registro de la Dirección General de Administración de Recursos 

del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciud ad de Buenos 

Aires, en la que el Dr. Pablo M. Legorburu, informó  que no 

había tramitado en la dependencia a su cargo ningun a 

autorización para la realizar viajes al interior y/ o exterior 

del país respecto de Ciro Gerardo JAMES, como así t ampoco se 

gestionó ningún pago de viáticos, o reintegro de ga stos y/o 

cualquier otra suma no remunerativa a favor del nom brado.-  

  A fs. 3803/3821 de las presentes 

actuaciones, la Dirección Nacional de Migraciones i nformó los 

movimientos migratorios obrantes en los Registros d e Ingresos y 

Egresos de Personas al Territorio Nacional (informa tizados bajo 
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responsabilidad de Gendarmería Nacional), ello en r elación con 

el señor Roberto Salvador Ontivero.- 

Sin perjuicio de lo expuesto, se 

dejó asentado que se encontraban pendientes los reg istros de 

ingresos y salidas del nombrado que pudieran haber sido 

consignados en la Prefectura Naval Argentina.- 

  Por otra parte, en un informe 

arrimado por la Dirección de Observaciones Judicial es de la 

Secretaría de Inteligencia, se hizo saber que el us uario 

296929, clave 419193, del sitio web: www.nosis.com.ar , no 

registró movimientos desde el 17 de noviembre de 20 09, al 

momento de la presentación (Fs. 3825/3826).- 

  A fs. 3842/3857, el Ministerio de 

Educación del G.C.B.A. hizo saber que durante el pe ríodo en que 

Ciro JAMES prestara funciones en dicha cartera, no se autorizó 

viaje alguno a favor del nombrado al interior del p aís, como 

así tampoco al exterior, agregándose que no se tram itaron pagos 

de viáticos alguno o reintegro de gastos y/o cualqu ier otra 

suma no remunerativa en su favor. En igual sentido se expidió 

la Universidad Nacional de La Matanza a fs. 3858.- 

  De igual manera, el Ministerio de 

Justicia y Seguridad del Gobierno porteño, informó que el 

abonado N° 11-6991-8549 fue asignado al Sr. Eduardo  Martino 

(Superintendente de Comunicaciones), como así tambi én se hizo 

saber que el conducto N° 11-6991-8022 había sido es tablecido a 

Carlos Kevorkian (Superintendente de Investigacione s), y en 

torno a la línea N° 11-6991-5936, se consignó que h abía sido 

asignado al Sr. Oscar Antonio Álvarez (Comisionado Mayor a 

cargo del Área de Investigaciones) y, por último, s e informó 
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que el servicio N° 11-6991-8984 fue asignado a Rica rdo Raúl 

Ferrón (en su carácter de personal contratado).- 

Asimismo, se hizo saber que no 

existían constancias de habérsele asignado al Sr. R oberto 

Salvador Ontivero otra línea telefónica con anterio ridad al mes 

de septiembre del año 2009, más allá de la línea 11 -6991-6971, 

la cual le fuera adjudicada al nombrado en ese perí odo (Fs. 

3861/3869).- 

  A su turno, la Dirección General 

de Administración de Recursos del G.C.B.A., informó  no haber 

autorizado viaje alguno a favor de Ciro JAMES al in terior del 

país, como así tampoco al exterior, ni trámite de p ago de 

viáticos alguno, reintegro de gastos y/o cualquier otra suma no 

remunerativa en su favor (Ver fs. 3844/3850).- 

Al respecto, corresponde aclarar 

que dicha manifestación fue elevada de manera compl ementaria a 

su similar arrimada anteriormente en autos por el M inisterio de 

Educación porteño.- 

  A fs. 3951/vta., prestó 

declaración testimonial Vicente Federico Rodríguez (Director 

del Boletín Oficial y Registro del G.C.B.A.). En su  relato, el 

nombrado manifestó que la contratación de Ciro Gera rdo JAMES 

ante el Ministerio de Educación porteño no fue publ icada, ya 

que el Boletín Oficial capitalino solo publicaba aq uello que le 

es remitido por los distintos organismos del Gobier no de la 

Ciudad, no siendo tarea del Boletín Oficial averigu ar o 

constatar las normas, o designaciones, emitidas por  el 

G.C.B.A.-  

Sostuvo también, que dicha dependencia no separaba la 

información recibida para su publicación, limitándo se el 



 168 

Boletín Oficial solo a publicar lo que es aportado por los 

diferentes organismos del Gobierno, describiendo as imismo en 

que consiste el procedimiento de publicación.-  

De igual manera, y consultado en 

torno a quiénes eran los responsables de cada Minis terio o 

dependencia del G.C.B.A., en lo que respecta a la p ublicación 

de las distintas normas o resoluciones, refirió que  eran los 

Subsecretarios de cada Ministerio o los Directores Generales de 

los mismos, y que ello dependía del alcance de las norma 

publicar.-  

Específicamente, y en relación 

con la designación de un empleado o agente de un Mi nisterio, el 

declarante expresó que dicha publicación debe ser e ncomendada 

por el Ministro de cada área, y en caso de tratarse  de un 

funcionario de jerarquía, el decreto debía ser susc ripto por el 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.-  

Finalmente, el testigo manifestó, 

tras ser consultado por el Tribunal, que la publica ción de la 

designación de un empleado de un Ministerio era dis crecional de 

cada cartera, siendo obligatoria solamente la publi cación de 

normas de carácter general.- 

  De igual manera, la sociedad 

First Data Cono Sur S.R.L. informó que el Sr. Jorge  Raúl 

Zenarrusa no figura registrado como socio titular n i adicional 

de ninguna tarjeta de crédito de la marca Master Ca rd (Ver fs. 

3977).- 

  A su turno, y a tenor del Art. 

239 del C.P.P.N., declaró el periodista Omar Ariel Mariano 

Said, el cual expresó haber recibido, vía correo el ectrónico, 

la dirección de un “blog” del cual se desprendía la  escucha de 
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conversación celebrada entre un hombre y una mujer,  y consideró 

que aquella tenía interés periodístico, ya que una de las 

personas allí nombradas, llamada Luca Bosetti, se e ncontraba 

incluida en la lista de los Nosis secuestrados en a utos.-  

A preguntas del suscripto, el testigo refirió que s olo él 

tenía acceso a la cuenta de mail en la que recibier a la 

información, añadiendo que no existía otra persona autorizada a 

ingresar a la casilla de correo.- 

Refirió también, que el correo 

electrónico no tenía más contenido que la dirección  del “blog”. 

Finalmente, aportó al Tribunal la grabación en cues tión (fs. 

3994/vta.).- 

En otro sentido, a fojas 4001 

luce agregada la nota remitida por la Dirección de Personal del 

Ejército Argentino, de la cual se desprende que Jor ge Raúl 

Zenarruza (Coronel de Infantería Retirado), fue dad o de baja 

por retiro voluntario con fecha 31 de agosto de 199 7.- 

  Mediante el escrito presentado 

por Ernesto López, en su carácter de apoderado del Banco Macro 

S.A., se informó que el número telefónico 5222-6500  no 

pertenece a una línea celular sino que se trata de una de las 

líneas entrantes del conmutador de la citada entida d bancaria. 

Asimismo, se hizo saber que el ID 146*3051 correspo nde a un 

equipo Nextel asignado al área de seguridad del edi ficio del 

Banco ubicado en la calle Sarmiento 731, PB de esta  Ciudad (ver 

fs. 4005).- 

  En contestación a lo requerido a 

la Secretaria de Inteligencia de la Presidencia de la Nación 

con fecha 1 del mes y año en curso, se encuentra gl osado a 

fojas 4006/4009 y fs. 4039/4042 el informe enviado vía fax en 
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el cual obran los datos personales de las personas que se le 

requiriera, a saber: Altamirano Rosalía Del Carmen,  Alsina Juan 

Federico, Juncos Rodolfo Ceferino, Gauna Mirta Yola nda, Faetani 

Julieta, Correa María del Carmen, Fleitas Carlos An tonio, Ríos 

Aníbal Antonio, Grand Ana María, Vázquez José Rosa,  Antunez 

Arlindo, GONZÁLEZ Aurora, Gómez Gisela Soledad, Fru et Domínguez 

Yolanda Guillermina, Vázquez Rossana Sofía, Chilesk i Olga 

Esther, Martínez Roberto Javier, Altamirano Alfredo , Pauluk 

Cesar Javier, Quiroz Antonio Nicolás, De Olivera Mi rta Gladis, 

Patricia Dewallena, Sánchez Teresa Elsa, Figueredo Pedro 

Domingo, Velazco Blas Rodrigo, Rolón Victor Hugo, T eresa de 

Jiménez, García Celeste Soledad, Bello Thompson Món ica Susana y 

Jiménez Daniel Antonio.- 

  La Gerencia de Requerimientos 

Judiciales de la empresa Tgestiona informó con fech a 7 de 

diciembre del corriente año que la línea 1132042457  se 

encuentra asignada a Celeste García, aportando tamb ién el 

domicilio de facturación.- 

  El oficio glosado a fojas 4036 y 

que fuera remitido por el Tribunal Penal N° 1 de la  primera 

circunscripción judicial de Posadas, Provincia de M isiones, da 

cuenta que ante dicho Tribunal de Juicio se encuent ra 

tramitando el legajo 430/07 caratulado “ROJAS Lucia  Cecilia y 

otro s/ Homicidio Agravado”, en el cual se encuentr an 

procesados Ricardo Omar Jara y Lucía Cecilia ROJAS;  y los autos 

121/09 donde se encuentra procesada Cristina Lilian a Vázquez.- 

  Además, se informó que dichos 

legajos tramitaron ante el Juzgado de Instrucción N ° 2 

Secretaria N° 1, ambos registrados bajo el número 1 228/04.- 
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  Aportó la empresa Telecom S.A. 

mediante la elevación de la nota T31010, un Cd cont eniendo las 

llamadas correspondientes al Cliente 4312-4545. Asi mismo, 

informó que el número de abonado 4986-6245 no perte nece a dicha 

compañía (ver fs. 4038).- 

  A fojas 4043/6 se encuentran 

glosadas las constancias remitidas desde el Complej o 

Penitenciario Federal II Marcos Paz, mediante las c uales se 

desprende el informe psicológico de Ciro Gerardo JA MES, como 

así también informe médico de Jorge PALACIOS.- 

  Surge de la lectura de la nota 

1930/2009 de la Dirección Observaciones Judiciales que los 

números de abonados telefónicos allí consignados no  registran 

antecedentes de intervención alguna (Ver fs. 4047/4 049).- 

  Ampliación de declaración 

indagatoria prestada por Diego Gastón GUARDA .- 

  A fojas 4055/4088 se le recibió 

ampliación indagatoria a Diego Gastón GUARDA, quien  en primer 

lugar se remitió y ratificó todo lo declarado por a nte este 

Tribunal el día 9 de octubre de 2009.- 

  Entre otras cosas, expresó que 

atento a la hora y al estado de nervios que tenía c uando 

declaró por primera vez se olvidó de mencionar algu nas 

cuestiones.- 

  Así, agregó que JAMES cuando se 

presentaba en Posadas en reiteradas oportunidades ( de 2006 

hasta 2009), lo hacía casi siempre por vía aérea, o  en ómnibus, 

y en dos ocasiones en vehículos que no eran de su p ropiedad.- 

  Que llegaba a Misiones sin ningún 

aporte por parte de la Policía de Misiones, y le co mentaba que 
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venía por cuestiones de trabajo y aparte le traía i nformación 

sobre las investigaciones que venían realizando. Qu e en ciertas 

ocasiones JAMES le entregaba un papel en el cual se  encontraba 

anotado un número, y le decía que ese teléfono se l o había 

entregado un informante suyo que se encontraba trab ajando en la 

provincia y en la zona de Barracas de esta Ciudad.-  

  Que en el año 2008, JAMES fue a 

Posadas, con equipamiento electrónico siendo alojad o en el 

hotel Posadas. Que ese equipamiento lo presentó en la Jefatura 

de Policía de la Provincia de Misiones, en represen tación de 

una empresa de dispositivos de rastreo satelital mó vil.- 

  Explicó que los modos de 

comunicación que JAMES tenia con él, era por vía te lefónica al 

número de la Dirección de Investigaciones, N° 03752 -44-7675/6, 

y a sus celulares N° 03752-15-54-6861 de la empresa  Movistar, 

el cual fue dado de baja el año pasado por falta de  pago; y el 

otro (03752-15-80-7865 o 03752-15-80-7665, de la em presa Claro) 

el cual estaba a nombre de ROJAS por una cuestión m ás ventajosa 

para el trabajo, ya que no tenían mas medios de com unicación 

que radios.- 

  Agregó que al caer la última 

línea mencionada, porque la Jefatura dispuso entreg arles otros 

números telefónicos para que ahorren dinero, le die ron otra 

línea siendo esta la N° 03752-15-70-8696.- 

  Por otro lado refirió que él, le 

reclamaba las grabaciones que JAMES había retirado,  y le decía 

que se las mande, porque sino se atrasaba en su tra bajo, en el 

cual era la única persona encargada de proceder a l a escucha y 

trascripción. Que en una oportunidad JAMES, le dijo  que también 

iba a escuchar los casetes desde Buenos Aires, para  poder darle 
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una mano en su trabajo, que esta circunstancia era conocida por 

la Dr. Lidia KRUCHOWSKI, la Dra. Mónica GONZÁLEZ y el Dr. REY.- 

  Que JAMES en algunas ocasiones 

tenía comunicación directa con la Dra. Mónica GONZÁ LEZ, ya que 

en varias oportunidades la nombrada lo llamaba por teléfono a 

GUARDA, tanto a su celular, como al teléfono fijo d e la 

Dirección Investigaciones, avisándole que Gerardo l a había 

llamado dándole nueva información sobre la investig ación que 

estaban realizando.- 

  Refirió también que entre los 

días día 27 y 30 de septiembre de 2009, cuando esta ban en 

Iguazú junto con JAMES y con Jorge Zenarruza, este último se 

presentó como ex Coronel de Inteligencia del Ejérci to y amigo 

de Gerardo.- 

  Que Jorge Zenarruza, dijo ser el 

dueño del Chevrolet Vectra, de color gris, con los vidrios 

polarizados, en el cual JAMES viajo a Posadas, por lo menos en 

dos oportunidades. Que a su vez con este mismo vehí culo JAMES, 

Zenarruza y él fueron a Brasil, haciendo Migracione s en el 

puente internacional Tancredo Neves, por razones de  trabajo, 

mas precisamente por las investigaciones que desarr ollaba para 

el Juzgado de Posadas y también para comprar equipa mientos para 

JAMES.- 

  Agregó que, cuando JAMES compraba 

los equipamientos en Ciudad del Este, le decía que lo espere 

enfrente de la “Monalisa”, y le decía que se tenía que ir a ver 

a unas personas con la que trabajaba, que nunca JAM ES se los 

presentó, y que esta era su modalidad habitual.- 

  Por otro lado, manifestó que en 

una oportunidad JAMES lo llamo al teléfono N° 03752 -44-7675, el 
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cual esta instalado en la Guardia de la Dirección d e 

Investigaciones, reclamándole en que los estaba met iendo con el 

tema de la Amia, respondiéndole JAMES, que eso no e ra así, que 

se iban a dar cuenta de que ese teléfono es de un j oyero que 

tiene un local por la avenida libertador y que es 

contrabandista.- 

  En otro sentido, GUARDA explicó 

su modalidad de trabajo, siendo esta la siguiente: JAMES le 

daba información a él en forma telefónica o en pape les con 

pequeñas anotaciones, luego le informaba el dato de  JAMES a su 

superior. Posteriormente, se pasaba la información a las 

Secretarias del Juzgado (Dras. KRUCHOWSKI y GONZÁLE Z), quienes 

le solicitaban la nota en la cual pedían la interve nción del 

abonado.- 

  Que esa nota la realizaba él 

mismo y se la entregaba a su jefe para que la firme , una vez 

firmada era entregada en la mesa de entradas del Ju zgado 

correspondiente.- 

  Cuando fue preguntado por este 

Tribunal para que diga si las Secretarias del Juzga do le dieron 

la instrucción de chequear la titularidad de los ab onados, 

manifestó que nunca le dieron esa tarea.- 

  Al preguntarle si recordaba haber 

escuchado o transcripto alguna de las escuchas de l os teléfonos 

que JAMES le había dado, manifestó que no escuchó n ada, debido 

al cúmulo de trabajo que tenía, que había confiado en los 

dichos de JAMES, en cuanto le decía que no había na da 

importante, que siga, que cualquier cosa él le avis aba, siendo 

éste uno de los motivos por los cuales seguían soli citando las 

prórrogas de los teléfonos intervenidos.- 
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  Asimismo y al exhibirle la nota 

N° 11 de fecha 23 de febrero de 2009, y ser pregunt ado por la 

media firma que aparece en la parte inferior izquie rda de la 

misma, la reconoció como propia, y explicó que esa firma 

corresponde a quien realiza la nota, la cual luego es firmada 

por el responsable de la dependencia o en ausencia de ellos por 

el oficial en jefe que se encuentre.- 

  Al preguntarle por qué el número 

telefónico 15-5669-0260, fue intervenido tanto en l a causa 

donde se encontraba prófuga Vázquez, como en la que  se 

encontraba prófugo “Leka Figueredo”,y las dos con i déntico 

fundamento; manifestó que desconocía de quién era e se teléfono, 

que confió en los datos que le dio JAMES. Que debid o al cúmulo 

de trabajo, le era casi imposible poder chequear y/ o verificar 

si ese teléfono ya había sido intervenido, y agregó  que nunca 

se chequea si un teléfono ya fue intervenido en otr a causa.- 

  Por último, refirió que negaba 

formar parte de una organización ilícita destinada a intervenir 

teléfonos, y explicó que si hubiese formado parte d e la misma 

hubiera destruido todos los casetes, cosa que no hi zo.- 

  Ampliación de declaración 

indagatoria prestada por Raúl Alberto ROJAS .- 

  Por otro lado, se encuentra 

agregada a fojas 4091/4109 la ampliación de declara ción 

indagatoria oportunamente recibida al Comisario Raú l Alberto 

ROJAS en audiencia celebrada en fecha 9 de diciembr e de 2009, 

oportunidad en la que se le recordaron los hechos q ue le habían 

sido imputados en la primer declaración y se le hiz o saber que 

se le imputa también su participación en una organi zación 
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destinada a cometer los ilícitos investigados en la s presentes 

actuaciones.- 

  Así, el nombrado negó cualquier 

pertenencia a una organización destinada a cometer ilícitos, a 

la vez que calificó de aberración tal aseveración. Expresó que 

se hizo cargo de la División Homicidios en el mes d e septiembre 

del año 2008, continuando las investigaciones ya en caradas 

sobre delitos de homicidios. Que esas investigacion es las 

llevaba adelante el Oficial Auxiliar Diego Gastón G UARDA y 

existía en cada caso, un expediente instruido y con feccionado 

por él mismo con firmas de los anteriores titulares  de dicha 

División, donde ya se habían solicitado intervencio nes y donde 

tenía conocimiento el Juzgado de Instrucción N° 1 d e la ciudad 

de Posadas.- 

  Refirió que existían ya en tal 

expediente oficios otorgados por el Juez que entend ía en dicha 

causa y donde ya estaba autorizado el Policía Feder al Ciro 

Gerardo JAMES, por lo que únicamente se habría limi tado a 

continuar con el trámite que los mismos ya tenían, siempre con 

conocimiento del Juzgado y actuando de acuerdo al C ódigo de 

procedimiento de la provincia de Misiones. Aclaró n uevamente, 

que el encargado de la investigación y quien ponía en 

conocimiento del Juzgado de lo que fuera surgiendo era el 

Oficial GUARDA, quien ya lo venía haciendo.- 

  Relató que, a Ciro Gerardo JAMES 

lo conoció en el año 2005 en circunstancias en que el encartado 

se desempeñaba como Oficial de la División Homicidi os y que en 

esa dependencia trabajó hasta principios del año 20 06. Luego, 

fue trasladado a otras dependencias de la policía d esconociendo 

si la relación de camaradería iniciada en el año 20 05, entre el 
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personal de la División Robos y Hurtos de la Policí a Federal y 

los integrantes de la División Robos y Hurtos de la  policía 

provincial continuó o no.- 

  Detalló posteriormente que en el 

mes de diciembre de 2008, en circunstancias en que se 

desempeñaba como jefe de la División homicidios, y como tenían 

problemas con las comunicaciones entre los miembros  de la 

misma, fue adquirido un plan corporativo de la empr esa de 

telefonía celular Claro, al que pertenecía una flot a de unos 25 

a 30 teléfonos que fueron distribuidos entre los mi embros de la 

dependencia a su cargo. Luego en el mes de julio de  2009, se 

cambió ese plan corporativo por otro más barato, al  que se 

agregaron más teléfonos, siempre con el mismo fin d e aplicar la 

flota al funcionamiento de la División a su cargo y  

explicitando que todas esas líneas fueron atribuida s a nombre 

de su persona por ser el Jefe y responsable de la d ependencia.- 

  Ello, fue el prólogo de la 

explicación que después brindó en el sentido de jus tificar los 

dos llamados telefónicos que le efectuó Ciro Gerard o JAMES el 

día que se encontraba en Iguazú con el Oficial GUAR DA y 

tuvieron que convocar de urgencia la presencia de é ste último 

ante los estrados del Juzgado de Instrucción N° 1 d e la ciudad 

de Posadas. 

  Manifestó que en dicha 

oportunidad, JAMES al haberse enterado que GUARDA d ebía 

regresar a Posadas –ya que se encontraban ambos de viaje en la 

ciudad de Iguazú- lo llamó para averiguar los motiv os de ello.  

  Asimismo, explicó que nunca había 

recibido llamados telefónicos de JAMES a través de ese conducto 

telefónico y que nunca le brindo el número al nombr ado, 
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conjeturando que lo pudo haber conseguido, o bien p or el mismo 

GUARDA, o bien llamando a la guardia de prevención de la 

Dirección de Investigaciones.- 

  Explicó que, las comunicaciones 

con JAMES se establecían habitualmente a través de los números 

fijos de la División o a través de los teléfonos ce lulares que 

utilizaba GUARDA, pero no por medio del suyo.- 

  Con relación a las notas elevadas 

a los Juzgados y que fueran firmadas por él, refiri ó que la 

utilidad de proceder a efectuar las intervenciones telefónicas 

que se solicitaban a través de las mismas, era esta blecida en 

virtud de lo que JAMES le decía al Oficial Auxiliar  Diego 

GUARDA.- 

  Por otra parte, solicitó tomar 

conocimiento de lo declarado por las Dras. Lidia KR UCHOWSKI y 

Mónica GONZÁLEZ, manifestando al respecto que, de l o declarado 

por las nombradas queda plasmado que las decisiones  de efectuar 

las medidas de intervención telefónica era de los M agistrados 

actuantes en cada caso y que la investigación de lo s hechos la 

realizaba el Oficial GUARDA con quien, tanto los Ju eces como 

las Secretarias tenían contacto directo.-  

Refirió nuevamente, que tales 

investigaciones eran de época anterior a su gestión  como jefe 

de la División y que él sólo se limitó a proseguir el trámite 

que ya venía haciéndose desde antes, encontrándose ya 

establecida la modalidad de las mismas.- 

  Habiendo sido interrogado por 

solicitud del representante del Ministerio Público Fiscal, 

ROJAS explicó que nunca escuchó grabación alguna, n i leyó 

ninguna transcripción de las intervenciones que se hacían, ya 
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que la persona asignada y encargada de realizar ese  trabajo era 

el Oficial Auxiliar Diego Gastón GUARDA. Que él veí a a GUARDA 

haciendo ese trabajo, pero no pudo precisar si esta ba 

trabajando sobre las escuchas que se encuentran vin culadas a 

ésta investigación o no. Luego, al vencer cada una de las 

intervenciones GUARDA le manifestaba que había que solicitar la 

prórroga o incluso había veces que del Juzgado les avisaban que 

había que hacer la prórroga y GUARDA escribía la no ta.- 

  Respondió al ser interrogado a su 

tenor, no conocer a Jorge Zenarrusa, aunque expresó  si haber 

conocido a Funes quien era efectivo de la Policía F ederal y a 

quien había conocido en la época en que la División  Robos y 

Hurtos trabajó en conjunto con la División Homicidi os de la 

policía Misionera para esclarecer el homicidio de u n efectivo 

policial ocurrido en Buenos Aires.- 

  Con respecto a lo mencionado en 

reiteradas oportunidades respecto del viaje de JAME S con GUARDA 

a la ciudad de Iguazú, explicó que su subordinado l e solicitó 

permiso para hacerlo a efectos de comprar en Ciudad  del Este, 

República de Paraguay, equipamiento para el trabajo  de JAMES. 

Finalmente, refirió que sabe por dichos de Diego GU ARDA que 

JAMES se entrevistaba con otras personas en oportun idad de 

hacer viajes como el referido, desconociendo quiene s eran o de 

que hablaban, a la vez explicó que cree que GUARDA no 

participaba de tales reuniones.- 

  Cabe señalar que, habiéndosele 

requerido y no objetando su realización, el encarta do ROJAS 

confeccionó durante la ampliación de su indagatoria  un cuerpo 

de escritura que forma parte integrante del acta la brada en 

aquella oportunidad, tal como surge de su simple le ctura.- 
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  Ampliación de declaración 

indagatoria prestada por David Santiago AMARAL .- 

Respecto de David Santiago AMARAL, 

luce a fojas 4113/4147 la audiencia de ampliación d e 

indagatoria del nombrado, quien en dicha ocasión ra tificó en 

forma completa las manifestaciones vertidas en su a nterior acto 

de defensa.- 

  En esta oportunidad, negó 

completamente el hecho que se le imputó, a lo cual agregó que 

pertenece a una institución policial y en todo mome nto actuó 

dentro de los marcos legales y de procedimiento.- 

  Respecto a su labor, manifestó 

que de todas las medidas que se instruían -con el o bjeto de 

lograr el esclarecimiento de los distintos hechos d e homicidio-

, tenían pleno conocimiento los Juzgados intervinie ntes en las 

causas.-  

  Refirió nuevamente, que la tarea 

de Ciro Gerardo JAMES era brindar colaboración en l as causas, 

motivo por el cual nunca tuvo dudas ni sospechas de  los datos 

que este aportaba.- 

  Asimismo, expresó que el nombrado 

JAMES se contactaba en todo momento con el Oficial GUARDA, 

quien actuaba de nexo entre ambos, aclarando que tu vo solamente 

contacto con JAMES en dos oportunidades, siendo una  de ellas 

cuando el nombrado brindó una charla de elementos t écnicos de 

ubicación satelital de vehículos, y en otra oportun idad en el 

despacho del Director de Investigaciones, lo cual s ucedió 

durante su cargo como Jefe de la División Homicidio s.- 

  También manifestó, haber sido 

Jefe de la División de Homicidios desde el mes de e nero de 
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2008, cargo que ocupo por poco tiempo, durante cuat ro o seis 

meses; siendo luego designado como Jefe de la Divis ión Trata de 

Personas de la Policía de la Provincia de Misiones,  donde 

continúa prestando servicios.- 

  Con relación a la intervención de 

los números de abonados telefónicos que se le repro charan, el 

declarante expresó desconocer a que personas le per tenecían los 

mismos, desconociendo su titularidad, agregando a e llo, que 

pudieron haber pertenecido a cualquier otra persona  distinta a 

las mencionadas, ya que lo que se buscaba mediante dichas 

medidas era la ubicación de los autores del hecho d elictivo.-  

  Al ser preguntado para que diga 

si posee algún tipo de vínculo con las personas que  se le 

hicieran saber al momento de dársele lectura del he cho que se 

le atribuyó, manifestó conocer a las personas integ rantes de la 

Justicia de Misiones y aquellos integrantes de la f uerza 

policial, a los cuales conoció en virtud de su func ión 

específica como Policía de la Provincia de Misiones , siendo 

estas personas los Dres. Horacio GALLARDO, José Luí s REY, 

Fernando CASTELLI, Augusto Gregorio BUSSE, y las Dr as. Mónica 

E. GONZÁLEZ y Lidia Beatriz KRUCHOWSKI; con quienes  solamente 

tuvo vínculo laboral desde que se encuentra en la i nstitución 

policial desde hace 22 años.- 

  Que a Ciro Gerardo JAMES lo 

conoció en enero de 2008, durante su cargo como Jef e de 

Homicidios de la Policía de la Provincia de Misione s; dejando 

de tener cualquier tipo de contacto con el nombrado  luego de 

haber pasado a brindar servicios como Jefe de la Di visión Trata 

de la Policía de dicha provincia.  
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  Tampoco estableció contacto 

telefónico con el Auxiliar JAMES durante el tiempo que estuvo a 

cargo de la división policial, siendo el Oficial GU ARDA quien 

actuaba como nexo.- 

  Respecto a Jorge Albero PALACIOS, 

manifestó no haber tenido contacto con el nombrado como así 

tampoco haberlo conocido.— 

  Por otra parte, a Rubén Alberto 

QUINTANA, a César Antonio FERNÁNDEZ, a Raúl Alberto  ROJAS y a 

Diego Gastón GUARDA, los conoce desde que se encuen tra en la 

Dirección de Investigaciones de la Policía de Misio nes, con 

quienes mantuvo siempre vinculo laboral, teniendo e n todo 

momento ese tipo de contacto por cuestiones corresp ondientes a 

la fuerza policial.- 

  Especificó que, el Oficial GUARDA 

era su Subordinado, y que durante el tiempo que pre stó 

funciones para la División Homicidios, era encargad o y 

responsable en la Sección Escuchas de la Dirección de 

Investigaciones, consistiendo tal tarea en la desgr abación de 

casetes.-  

  Con relación a su labor como Jefe 

de la División policial citada, explicó que su tare a no 

abarcaba realizar desgrabaciones de los casetes, ni  del cuidado 

de estos elementos, siendo –tal como expuso anterio rmente- 

Diego Gastón GUARDA, la persona que se encontraba a  cargo de 

todo ello. Éste –refiriéndose a GUARDA- era quien i ngresaba 

solamente a su oficina, quien tenía las llaves de a cceso a la 

misma, a la cual nunca ingresó el declarante sin la  presencia 

del nombrado.-  
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  Al ser interrogado para que diga 

si tuvo conocimiento de cómo JAMES comenzó a tomar intervención 

con la División de Investigaciones de la Provincia de Misiones, 

contestó AMARAL que comenzó a tomar intervención y brindar sus 

servicios con anteriores directores de la fuerza, d urante el 

año 2005; por lo cual en el año 2008 ya se encontra ba prestando 

colaboración JAMES, quien mantuviera contacto con G UARDA.- 

  Se le preguntó también si tuvo 

conocimiento de haberse comunicado el Auxiliar 4° J AMES con 

otra persona distinta al Oficial GUARDA –durante el  período que 

estuvo a cargo de la división policial, contestando  a ello el 

declarante que lo desconocía.-  

  Preguntado a instancias de la 

defensa para que diga si los Juzgados interviniente s tenían 

conocimiento de la intervención de Ciro Gerardo JAM ES a los 

efectos de colaborar en las investigaciones, respon dió que los 

Juzgados sabían de la intervención del Auxiliar 4° Ciro Gerardo 

JAMES como fuerza de la Policía Federal Argentina, prueba la 

detención de Cristina Vázquez aquí en Bs. As. donde  intervino 

personal de la Policía Federal Argentina, participa ndo con el 

nombrado JAMES el Oficial GUARDA.  

Explicó, a su vez, en la 

declaración indagatoria de la Secretaria Dra. GONZÁ LEZ surge el 

pleno conocimiento por parte de esta y del Juzgado de la 

colaboración en las diferentes tareas que desarroll aba Ciro 

Gerardo JAMES en Bs. As. y a su vez, se le requería  que eleven 

las actuaciones al Oficial GUARDA.- 

  Por otra parte, al ser preguntado 

por esta Judicatura para que diga en su carácter de  Jefe de la 

División Trata de Personas, en que consiste el 
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procedimiento/modalidad para requerir a un Juzgado Federal la 

intervención de un abonado telefónico y en tal caso  si le 

solicitan algún dato específico, el declarante resp ondió que, 

comúnmente el Juzgado Federal emite la orden de int ervención 

telefónica en base a las constancias que ya tiene a creditadas 

en la causa, siendo que si surge un nuevo teléfono deben 

solicitarle la intervención fundando ello en base a  las 

averiguaciones que surjan de las tareas de intelige ncia, 

precisando el lugar de conexión y el vínculo que pu eda existir 

con el objeto de la causa. A su vez expresó, que el  juzgado 

interviniente les requiere que pidan diferentes inf ormes a las 

empresas prestatarias del abonado.- 

  Respondió de similar manera a la 

pregunta formulada a instancias de la Fiscalía resp ecto de la 

mecánica del pedido de intervenciones telefónicas d esde el 

cargo que actualmente ocupa; a lo cual agregó que e l Juzgado 

Federal interviniente le hace saber que ordenó una intervención 

telefónica.-  

Manifestó que, también GUARDA se 

encargaba de darle curso a las intervenciones que l e requieren 

los Juzgados, como así también que para una interve nción le 

solicitan que el abonado se encuentre vinculado con  los lugares 

que se están investigando en el marco de la investi gación, 

siendo un bar o departamento o burdel, según que su rja de las 

tareas de inteligencia.- 

Al ser interrogado respecto de su 

relación con los Juzgados de Instrucción N° 1 y 2 a l momento de 

solicitar la intervención de un abonado telefónico y elevar 

dicha requisitoria, expuso el encartado que él se e ncargaba de 

firmar la nota de solicitud de intervención y/o pró rroga de 
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abonado, siendo el Oficial GUARDA quien la elevaba a los 

Juzgados. Asimismo, agregó que dichas notas las red actaba 

GUARDA, siendo este quien le transmitía las novedad es al 

declarante, para luego firmarlas.- 

  Agregó que la labor de Ciro 

Gerardo JAMES, consistía en agilizar el trámite de las 

intervenciones a través de una persona de la Policí a que 

pudiera darle curso a dicha medida con mayor rapide z, teniendo 

en cuenta que el abonado telefónico pertenecía a la  Capital 

Federal.- 

  Al momento de formularle 

preguntas a instancias de la Fiscalía, se lo interr ogó para que 

diga si tuvo conocimiento de quien se encontraba a cargo de la 

División Homicidios antes de que asuma el declarant e en dicho 

cargo, manifestó que se encontraba a cargo del actu almente 

Comisario General Antonio César FERNÁNDEZ, quien a su vez se 

encargaba de la División Homicidios; reiterando nue vamente el 

período que ocupo el declarante en la mentada divis ión y el 

actual cargo que ocupa.-  

  Se lo interrogó también para que 

diga si tuvo conocimiento de la existencia de una r eunión 

existente en el Juzgado de Instrucción N° 1, a la c ual 

concurrieron la Dra. Mónica GONZÁLEZ, Ciro Gerardo JAMES, el 

Dr. CASTELLI y otras personas más, a lo que expuso el 

declarante desconocer la existencia de dicha reunió n. Asimismo, 

al preguntársele si conoce a Jorge Zenarruza, manif estó, no 

haber escuchado nunca de tal persona.- 

  A instancias de la Fiscalía se le 

preguntó para que diga si tuvo conocimiento de cómo  se enviaban 

los casetes producto de las grabaciones entre JAMES  y GUARDA, 
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manifestó que se remitían vía correo –desconociendo  la empresa- 

y en algunas oportunidades cuando se encontraban lo s nombrados 

personalmente en la provincia de Misiones, en la Di visión.-  

  Se lo invitó a realizar un cuerpo 

de escritura, a lo cual accedió, confeccionándolo e n foja 

aparte. Por otro lado, le fueron exhibidas las copi as de los 

Expedientes detallados del registro del Juzgado de Instrucción 

N° 1 y Juzgado de Instrucción N° 2 Primera Circunsc ripción 

Judicial de Posadas, provincia de Misiones, en los cuales obran 

las notas identificadas como “N° 70/08” del 12/marz o/2008, “N° 

69/08 del 2/03/08”, “ N° 22/08” del 09/05/2008, “N°  29/08” del 

03/06/2008, “N° 05/08 del 28/03/08”, “N° 12/08 del 24/04/08”, 

“N° 22/08 del 21/05/08” y “N° 33/08 del 01/07/08”; y preguntado 

para que diga si reconoce como propias las firmas o brantes en 

las citadas notas, respondió que las reconocía, sie ndo su firma 

la allí plasmada.- 

  Ampliación de declaración 

indagatoria prestada por Antonio César FERNÁNDEZ .- 

  Por otra parte amplió su 

declaración indagatoria Antonio César FERNÁNDEZ en los términos 

del art. 294 y 303 del C.P.P.N., quien respecto de la nueva 

imputación que se le formulara – ver fs. 4148/4179-  refirió que 

negaba formar parte de una organización junto a las  personas 

que le fueran citadas, y que el mismo pertenecía a una 

institución que era la Policía de la Provincia de M isiones, 

prestando servicio efectivo desde el año 1984 hasta  la fecha, 

sosteniendo asimismo, que todas sus actuaciones en la policía 

de Misiones, se ajustaban a derecho, siempre con co nocimiento y 

aval de la justicia misionera.- 
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  Por otro lado, manifestó que 

ratificaba su declaración anterior del día 11 de no viembre 

pasado, aclarando que habiendo accedido a la declar ación de la 

Dra. GONZÁLEZ, a simple vista se desprendía como Ci ro JAMES 

realizaba tareas de inteligencia con respecto a la causa de 

Leka Figueredo, informándole vía telefónica JAMES a  la Dra. 

GONZÁLEZ.- 

  Asimismo y, al momento de 

interrogarlo respecto de su relación con Ciro Gerar do JAMES, 

Diego Gastón GUARDA, Raúl Alberto ROJAS, David Sant iago AMARAL, 

Rubén Alberto QUINTANA, José Luís REY, Horacio Enri que 

GALLARDO, Lidia Beatriz KRUCHOWSKI, Mónica Elizabet  GONZÁLEZ, 

Augusto Gregorio BUSSE, Fernando Javier CASTELLI y Jorge 

Alberto PALACIOS , refirió que respecto de JAMES, no tuvo ningún 

tipo de relación, salvo el haber compartido un almu erzo de 

camaradería entre oficiales durante el año 2007. Re specto de 

GUARDA, el deponente expresó que el mismo era subor dinado 

directo suyo, desde mayo de 2006 hasta enero de 200 8. Con 

referencia a ROJAS y QUINTANA, manifestó que nunca tuvo ningún 

tipo de relación personal, como así tampoco laboral  dentro de 

la fuerza, sin perjuicio de que el nombrado era el Superior de 

ambos, agregando que si bien los mismos eran subalt ernos de 

este, nunca fueron sus subordinados. En Cuanto a AM ARAL, 

refirió que fue su segundo, ya que era Subdirector de 

Investigaciones y Jefe de Homicidios, no uniéndolo ningún tipo 

de relación, mas allá de la laboral.- 

  A su vez y, con respecto a los 

Dres. REY y GALLARDO, como así también de los Actua rios 

GONZÁLEZ, KRUCHOWSKI, BUSSE y CASTELLI, refirió que  sólo lo 

unía una relación laboral, ya que la Policía de Mis iones, 
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cumplía la función de policía judicial, colaborando  activamente 

en la investigación de los hechos Judiciales. Por ú ltimo y, 

respecto de Jorge Alberto PALACIOS, refirió que no lo conocía, 

como así tampoco lo vio jamás y en consecuencia no lo unía 

ningún tipo de relación.- 

  Asimismo y, al momento de invitar 

al deponente a confeccionar un cuerpo de escritura,  el mismo se 

negó a realizarlo por entender que, en su oportunid ad reconoció 

todas las firmas de las notas que le fueron exhibid as en su 

anterior declaración. 

Por otro lado, sostuvo el deponente –a la pregunta 

efectuada a instancias de la U.F.I. AMIA- que no ha bía visto a 

Ciro JAMES, en oportunidad de haber realizado éste un viaje a 

la Ciudad de Posadas, hacia fines de septiembre y p rincipio de 

octubre de 2008. Negó a su vez, conocer el abonado celular N° 

3752807865, y aportó el número de su teléfono celul ar, siendo 

este el 03752-34-1176.- 

  Declaración indagatoria prestada 

por Rubén Alberto QUINTANA .- 

Llegado el momento del descargo 

de Rubén Alberto QUINTANA (Art. 294 y 303 del C.P.P .N.), y 

luego de escuchar la imputación dirigida en su cont ra, el 

indagado negó pertenecer a organización alguna dest inada a 

cometer delitos. Por el contrario, manifestó formar  parte, por 

profesión, vocación y formación ética, a una instit ución 

dedicada a combatir delitos.- 

  Sostuvo que, su forma de proceder 

fue siempre la misma que empleara durante sus veint iocho años 

de servicio en la Policía de Misiones, la cual encu adró siempre 
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dentro del marco de la ley, cumpliendo con todos lo s 

reglamentos de dicha fuerza.- 

  Puntualmente, en relación con su 

participación en el expediente del homicidio del co ntador 

Picoli, sostuvo que la misma fue al sólo efecto de reemplazar 

momentáneamente a quién por entonces fuera Jefe de la División 

Homicidios de la Policía de Misiones, Comisario Ins pector Raúl 

Alberto ROJAS, quién en aquella oportunidad se habr ía tomado 

unos días de licencia.- 

  Al respecto sostuvo que tal cual 

surge del expediente, sólo durante un término breve  intervino 

en la investigación del homicidio, señalando que un a de sus 

obligaciones consistía en reemplazar a un Jefe de D ivisión que 

se encontrara ausente en forma justificada, ya que por su 

carácter de Director de Investigaciones, tenía resp onsabilidad 

administrativa sobre las distintas divisiones que l e dependían 

en forma directa.  

Indicó haberse hecho cargo de la 

Dirección de Investigaciones con fecha cuatro de se ptiembre de 

dos mil ocho, por lo que nunca pudo haber tenido co nocimiento 

de todo lo que se investigó, firmó, o realizó, desd e esa fecha 

para atrás.-      

 Conforme al relato, fue en aquella suplencia cuand o 

firmara las notas que le fueran arrimadas a su desp acho, ya 

confeccionadas de antemano por el Oficial Auxiliar Diego Gastón 

GUARDA.- 

  Manifestó que, en dichos 

documentos se solicitaba la intervención de líneas telefónicas 

que pertenecerían a familiares o allegados del auto r material 

del homicidio de Picoli (conocido como “Leka” Figue redo y 
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actualmente prófugo), líneas a las que el nombrado se estaría 

comunicando. Explicó que dichas circunstancias harí an presumir, 

que al lograrse la conexión de los abonados, se pod ría dar con 

la ubicación del prófugo y lograr su consecuente ap rehensión.- 

  Por su parte, QUINTANA sostuvo 

que fue recién ante estos estrados cuando se enteró  que una de 

las líneas intervenidas pertenecía al Sr. Carlos Áv ila, a quién 

el indagado manifestó no conocer.- 

  Recordó haber firmado también una 

nota anterior de fecha 18 de febrero de 2009 (regis trada como 

nota R N° 10, la cual le fuera exhibida en la audie ncia), la 

que también le fuera acercada por el Oficial Auxili ar GUARDA. 

En dicho escrito se solicitaba la prórroga de dos 

intervenciones telefónicas sobre dos abonados que y a habían 

sido conectados anteriormente en la misma causa. Se gún rememoró 

el incuso, una de las líneas era con prefijo de la ciudad de 

Posadas, mientras que la restante era cero once.- 

  Según el descargo, la nota habría 

sido presentada con la finalidad de proseguir con u na 

intervención que se encontraba próxima a vencerse, siendo el 

propósito concreto, dar con la localización del pró fugo 

Figueredo.-  

  Agregó, que su participación en 

el expediente fue únicamente la mencionada, no habi endo tenido 

más contacto con el sumario, ya que a su regreso el  Comisario 

Mayor ROJAS continuó con la instrucción de la inves tigación, 

juntamente con el Oficial GUARDA, quién era encarga do de las 

tareas de inteligencia y responsable de la desgraba ción de 

escuchas telefónicas.-  
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  Con respecto a los pedidos de 

intervención telefónica realizados por otros funcio narios de la 

policía de Misiones, aclaró no haber tenido partici pación 

alguna, ni relación con dichas circunstancias.-  

  Independientemente de lo 

mencionado, relató un hecho ocurrido en la misma fe cha en la 

que prestara su segunda declaración indagatoria. Al  respecto 

sostuvo que mientras era trasladado desde el Penal de Marcos 

Paz hacia este Tribunal juntamente con el Comisario  Inspector 

ROJAS, el Oficial GUARDA, y el Auxiliar Ciro JAMES,  éste último 

saludó a los tres restantes, produciéndose el sigui ente 

diálogo:  

  En un primer momento dirigiéndose 

a ROJAS, JAMES habría manifestado: “Quédense tranquilos que 

ustedes salen hoy, me lo dijo mi abogado” .  

  Luego, dirigiéndose al indagado, 

habría dicho: “¿Usted que hace acá?” , a lo que QUINTANA no le 

habría respondido.-  

  Horas después, de regreso hacia 

el Penal y en un móvil de traslados diferente, JAME S habría 

sido ubicado por personal penitenciario en un asien to contiguo 

al de QUINTANA, hablándole JAMES sobre la causa, y tratando de 

convencerlo que le dijera al Oficial GUARDA que los  números 

telefónicos los había obtenido en “la placita” de P osadas 

(Dicho lugar se trataría de un mercado municipal do nde se 

venderían productos electrónicos).-  

Indicó que, las palabras 

textuales de JAMES fueron: “Mire, dígale a Diego que declare, 

que esos números se lo dieron en la placita, porque  acá no 

importa de donde provino la información; sí con un simple 
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informe de inteligencia se puede pedir. Dígale tamb ién que en 

uno de los casetes salta uno de los números que se pidió”.- 

Sostuvo el indagado, que JAMES insistía con este te ma, a 

lo que le restó importancia ya que no tendría mucho  diálogo con 

este hombre, a quién solo habría visto anteriorment e dos veces 

en su vida. Incluso aclaró el encartado que si los GUARDA 

cárceles no lo hubieran mencionado, el no lo hubier a 

reconocido.-  

  Otro suceso narrado por el 

declarante habría acontecido entre el nueve y el on ce de 

noviembre del año dos mil ocho, cuando se habría vi sto obligado 

junto a toda su familia a viajar a la ciudad de Bue nos Aires 

para internar a su hijo Facundo Emmanuel en el Hosp ital 

Garraham, ya que este habría padecido una grave enf ermedad 

neurológica.- 

  Que desde esa fecha él y su 

familia habrían permanecido en esta ciudad hasta el  

veinticuatro de diciembre del mismo año, fecha en l a que le 

dieron el alta provisoria al menor. En ese lapso, n o recordando 

la fecha exacta, y en momentos en que se encontraba  en el 

nosocomio, recibió dos o tres llamados telefónicos a su celular 

de una persona que le habría dicho: “¿Cómo está Mayor, así que 

tiene un hijo enfermo internado en el Garraham?” ,  

Agregó, que al preguntar quién 

llamaba, le habrían respondido: “Soy Gerardo JAMES, amigo de 

Diego ”, aclarando posteriormente que se refería a Diego GUARDA. 

Según QUINTANA, JAMES sostuvo que fue GUARDA quién le había 

comentado lo de su hijo, brindándole su número tele fónico. Ante 

ello el imputado le contestó que efectivamente tení a un hijo 

gravemente enfermo, a lo que JAMES le habría pregun tado si 
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había venido con su familia, y al obtener una respu esta 

afirmativa, le habría ofrecido un departamento para  alojarse.- 

Infirió que, dicho ofrecimiento había sido rechazad o, ya 

que QUINTANA se encontraba alojado en un hotel paga do por su 

obra social. En otra llamada posterior le preguntó nuevamente 

por el estado de su hijo, volviéndole a ofrecer el 

departamento, no comunicándose posteriormente. El i ndagado no 

recordó desde que teléfono se produjo el llamado, a clarando que 

la llamada fue recepcionada por la línea 03752-15-3 8-2177.- 

  A preguntas del Tribunal, 

QUINTANA reconoció como propias las firmas que se l e atribuyen 

en las notas R N° 10/09, R N° 11/09 y R N° 13/09, q ue lucen en 

los expedientes 86/09 y 146/08.- 

   Posteriormente, interrogado a 

instancias de la Unidad Fiscal A.M.I.A., para que d ijera si 

conserva el teléfono celular al cual lo llamara JAM ES, QUINTANA 

respondió que, sí que lo tenía en Posadas, es un ap arato de la 

Policía de la Provincia de Misiones. La línea está activa, y 

pertenece a la firma Claro. Aclaró, que el chip lo tenía acá, 

que lo que tenía en su domicilio en Posadas es el a parato. Que 

está dispuesto a ofrecer el teléfono y el chip si e s necesario. 

Tanto el chip como el aparato son de la policía de Misiones.-  

Explicó que, el aparato estaba 

quemado, no funciona, es un Nokia de color negro gr isáceo, pero 

que no recordaba el modelo.- 

  Preguntado nuevamente a instancias de la Unidad 

Fiscal, para que dijera si tenía alguna otra línea de telefonía 

celular además de la mencionada, respondió negativa mente.- 

  Interrogado para que especifique 

el día y la hora en que se produjeron las llamadas realizadas 
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por JAMES, el indagado no pudo brindar un día y hor ario 

específico, presumiendo que las llamadas pudieron d arse entre 

la primera y la segunda semana en que su hijo estuv o internado, 

antes del mediodía.- 

  A su vez, al ser interrogado para 

que manifieste si conoce el abonado celular 03752-8 0-7865 a 

nombre de Víctor Martín Arrigoni Bermúdez, QUINTANA  sostuvo 

desconocer dicha numeración, como así también al ti tular del 

servicio.- 

  Preguntado a instancias de la 

defensa, para que manifieste si al momento de su de tención 

tenía conocimiento de algún viaje que GUARDA y JAME S hayan 

realizado a Iguazú y a Ciudad del Este (Paraguay), respondió 

que al momento de su detención no, posteriormente s í. Que en 

contactos que tuvo, GUARDA y ROJAS le confiaron que  Diego 

GUARDA había acompañado a JAMES a Iguazú y al Parag uay, que 

cree que a Ciudad del Este.-  

Agregó que, le dijeron que JAMES 

estaba acompañado por un funcionario, o ex funciona rio de 

inteligencia del ejército, que si mal no recuerda s ería 

Coronel. Que GUARDA le dijo que, según JAMES, esta persona que 

lo acompañaba habría sido funcionario del Gobierno de Carlos 

Menem.- 

Indicó que, en su momento no 

estaba enterado de estas situaciones porque GUARDA le informaba 

las novedades a su superior inmediato que era el Co misario 

Inspector ROJAS, por lo tanto éste lo autorizaba o no a 

realizar viajes. Que no era necesario que le pidier an 

autorización sobre estos viajes, ya que ROJAS de po r sí ya 

estaba facultado en su condición de Jefe de Divisió n, a 
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autorizar los viajes, y tomar decisiones respecto a  su 

personal.-  

Por otro lado, refirió que tanto 

ROJAS como GUARDA, tenían contacto directo con Juec es y 

Secretarios, de quiénes recibían instrucciones en f orma 

directa. En muchos casos, el Oficial GUARDA recibía  directivas 

del Secretario del Juzgado en la investigación de u n hecho, con 

conocimiento del juez.- 

  A raíz de estos últimos dichos, y 

preguntado para que dijera el nombre del funcionari o, y que 

cargo ostentaba durante dicho Gobierno, respondió c reer que el 

nombre sería José, no recordando el cargo que osten taba durante 

el Gobierno del ex Presidente Carlos Menem.- 

  Repreguntado para que diga si el 

apellido de esta persona sería Zenarrusa, el indaga do respondió 

de manera afirmativa.- 

  Finalmente, el imputado manifestó 

no conocer a Jorge PALACIOS, de quién sólo escucho hablar por 

medios periodísticos, que al resto de los co-imputa dos sólo los 

conoce por una relación institucional, y a los juec es y 

secretarios en relación con su trabajo, no teniendo  una 

relación de amistad con estos últimos. (Ver fs. 418 3/4230).- 

  Declaración indagatoria prestada 

por Mariano NARODOWSKI .- 

  En su descargo, y luego de 

aportar su Currículum Vitae este manifestó desconoc er los 

hechos que le fueran atribuidos; agregando a ello, que no 

existía ninguna relación entre la contratación que efectuó el 

Ministerio de Educación de la Ciudad Autónoma de Bu enos Aires 

de Ciro Gerardo JAMES en calidad de abogado y las a ctividades 
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de carácter ilegal que desempeñara en su carácter d e Policía 

Federal o en cualquier otro carácter.- 

  Refirió que consta en los 

presentes actuados que las actividades de Escuchas telefónicas 

comenzaron mucho tiempo antes, no solamente del mom ento de la 

contratación de JAMES en el Ministerio, sino inclus o antes de 

que asumiera como Ministro de Educación con fecha 1 0 de 

diciembre de 2007.- 

  Aclaró también que las 

actividades ilegales de Ciro Gerardo JAMES no concl uyeron por 

su renuncia a su puesto de abogado, sino por causa de la 

detención del nombrado a raíz de la presente invest igación.- 

  Por otra parte, expuso que nunca 

conoció al Sr. Leonardo –víctima de tal actividad i legal-, 

tomando conocimiento de su existencia por los medio s de 

comunicación; agregando respecto a ello, que nunca habló 

personalmente ni por teléfono con el Sr. Franco Mac ri, a quien 

conoce por las revistas y televisión.- 

  Manifestó desconocer a las 

restantes víctimas, empresarios, o abogados profesi onales, al 

Dr. Castex, al Sr. Infante, a quienes desconoce y n unca tuvo 

trato con ninguna de dichas personas.-  

  Expresó conocer al Sr. Burstein, 

por ser una víctima del atentado terrorista contra la AMIA, ya 

que es un referente por el conocimiento de la verda d de los 

hechos, con quien participó de diferentes actos vin culados con 

tal atentado.- 

  Tampoco tuvo relación con los 

Sres. Jueces de la Provincia de Misiones, ni con el  personal 

policial del citado lugar, a quienes no conoce; exp resando que 
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durante el año 2003 asistió a un Congreso de Educac ión en dicha 

provincia.- 

  Negó conocer a Jorge PALACIOS, 

con quien nunca tuvo contacto personalmente, y con respecto a 

Osvaldo Chamorro expuso que nunca se contactó telef ónicamente 

con éste, a quien solamente lo vio en un acto públi co con 

posterioridad a los hechos denunciados.- 

  Expresó que el accionar de Ciro 

JAMES establecido en autos, se encuentra vinculado a circuitos 

policiales, judiciales y de la S.I.D.E., los cuales  nada tienen 

que ver con el Ministerio de Educación.- 

  Agregó que al momento de la 

contratación de JAMES desconocía que éste perteneci era a la 

Policía Federal Argentina; como así también que res ultaba 

absurdo que se sospeche de él o de que el Ministeri o de 

Educación tenga la capacidad como para identificar las 

actividades ilegales, teniendo en cuenta que ni la Policía 

Federal ni la S.I.D.E. lo hicieran.- 

  Manifestó que hace veintinueve 

años que se dedica a la docencia y a la investigaci ón 

científica, y jamás tuvo contacto personal con pers onas 

vinculadas a la policía, S.I.D.E., a la justicia o a servicios 

de inteligencia, resultando ser un ambiente complet amente ajeno 

a su ámbito de desarrollo personal y profesional.- 

  Referente a la contratación de 

JAMES, expuso que el nombrado fue contratado por re comendación 

de un grupo de directivos de la Universidad Naciona l de La 

Matanza, junto con otros profesionales provenientes  de dicha 

universidad pública y de otras instituciones del mi smo ámbito y 

privadas, que conformaron equipos de gestión.- 
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  Expuso que JAMES ingresó a la 

Unidad Ministro, conformada por 400 empleados (250 planta 

permanente, planta transitoria y comisiones de serv icios y 

reubicaciones y 150 contratados bajo la modalidad d e locación 

de obra o servicios); la cual cuenta con un tamaño similar al 

de una subsecretaria, y posee un número mayor inclu so a la 

dotación de personal que otros Ministerios de la Ci udad; si es 

que se incluye la Dirección General de Coordinación  Legal e 

Institucional, la cual también depende de Unidad Mi nistro, el 

número de personal asciende a 600.- 

  Explicó las actividades que 

fueran desarrolladas en la Unidad Ministros, de la cual depende 

la Unidad de Auditoría Interna, Despacho, Jefatura de Gabinete, 

Prensa, Relaciones Institucionales y diferentes pro gramas como 

Educación y Memoria, Ciudad Educativa, Biblioteca d el Docente, 

entre otros. A su vez, el personal designado en Uni dad Ministro 

ocupaba diferentes espacios físicos, ubicados sobre  la calle 

Paseo Colón 255, otros en Bolívar 190, etc.- 

  Por otro lado, refirió que se 

cumplieron con todos los pasos formales y legales a tinentes con 

la contratación de Ciro Gerardo JAMES bajo la modal idad de 

locación de servicios, ingresando en todas las área s 

correspondientes: Dirección General de Personal de 

Administración y la Subsecretaria de Gestión Económ ica, 

Financiera y de Administración de Recursos; siendo que el 

expediente tuvo un trámite absolutamente normal y u sual, 

excepto por la demora generada por la incompatibili dad 

presentada por el cargo de funcionario de la Univer sidad de La 

Matanza que ostentaba el contratado.- 
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  Agregó que al momento de ingresar 

el contrato en la OGESE, se identificó “falta de re flejo 

presupuestario para la contratación”, lo cual es re suelto con 

una reasignación de partidas para el contrato del S r. JAMES y 

para otras actividades del Ministerio de Educación;  siendo una 

situación completamente normal dentro de la Adminis tración 

Pública de la Ciudad de Buenos Aires, habiéndose re alizado en 

el año 2008 en 93 oportunidades y en el 2009 alrede dor de 110 

cambios de tales partidas.- 

  Manifestó que la contratación de 

Ciro Gerardo JAMES fue publicada como acto de gobie rno en el 

Boletín Oficial, conforme fuera estipulado por Ley;  pudiendo 

verificarse ingresando al Sistema de Administración  de 

Expedientes, donde la Dirección General de Personal  Docente y 

No Docente del Ministerio de Educación debió realiz ar los giros 

respectivos en el año 2008 y 2009 para que la Secre taria Legal 

y Técnica del Gobierno procediera con tal publicaci ón.- 

  Respecto de las tareas que 

realizaba Ciro Gerardo JAMES en su carácter de abog ado 

contratado por la Cartera a su cargo, eran similare s a aquellas 

practicadas por los demás asesores profesionales, l as cuales 

también fueran similares a aquellas consignadas en el 

Expediente que realizaba en la Universidad Nacional  de La 

Matanza.- 

  Explicó que las tareas de los 

asesores profesionales, las cuales consistían en co rregir 

proyectos de actos administrativos y revisar los mi smos, igual 

tarea con relación a convenios o acuerdos que las d istintas 

áreas del Ministerio pudieran llegar a realizar con  organismos 

externos o propios del Gobierno; analizar la normat iva y 
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proyectos de Ley, decretos, brindan su opinión resp ecto de 

expedientes vinculados con Sumarios administrativos , proyectos 

de veto de leyes emanadas de la Legislatura.- 

  Con relación a la remuneración 

que percibiera JAMES, expuso que resultaba equivale nte a 

aquella que pudiera recibir cualquier profesional q ue fuera 

contratado, la cual oscilaba entre los 5.000 y 6.00 0 pesos 

mensuales; haciendo la mención que durante agosto/s eptiembre de 

2009 el Ministerio contaba con 93 profesionales con tratados con 

locación de servicio, que percibían tal remuneració n.- 

  Hizo referencia que en cada 

oportunidad que fuera solicitada la colaboración de  tal 

Ministerio a raíz de la contratación de Ciro Gerard o JAMES y el 

objeto de los presentes actuados, se dio cumplimien to con lo 

requerido a la mayor brevedad posible; entendiendo de esta 

forma, que no resulta posible sospechar algún tipo de 

entorpecimiento del funcionamiento de la justicia; aclarando 

nuevamente la absoluta falta de conexión entre la c ontratación 

de JAMES con las actividades ilegales que este llev aba a cabo 

usurpando su cargo de policía, el cual se desconocí a.- 

  Por último, el declarante 

manifestó que el Ministerio contrató un abogado, el  cual nunca 

brindó soporte técnico, teléfonos fijos, teléfonos celulares, 

pasajes, viáticos al Sr. JAMES y se encuentra compl etamente 

desvinculado de sus actividades ilegales.- 

  Seguidamente se le exhibieron al 

imputado Mariano NARODOWSKI las carpetas confeccion adas a raíz 

de la contratación de Ciro Gerardo JAMES (3625/MEGC /2008 y 

19/MEGC/2008), al momento de serle preguntado como conoció a 

Ciro Gerardo JAMES refirió que lo vio algunas veces  en el 
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Ministerio de Educación, teniendo conocimiento que era una de 

las personas que había llegado por La Matanza, con quien se lo 

cruzó en varias ocasiones en la oficina de Rosana B arroso.- 

  Preguntado que fuera para que 

diga si podía precisar –aproximadamente- cuántas ve ces se cruzó 

con JAMES durante los casi dos años de contratación , respondió 

que entre 7 y 10 veces.- 

  Al serle preguntado para que diga 

si en alguna ocasión tuvo alguna entrevista persona l con Ciro 

Gerardo JAMES, expresó que: “junto con Rosana Barroso, en 

situación de estar en su oficina, yo siempre voy a la oficina 

de Rosana Barroso a buscar un expediente o a realiz ar alguna 

consulta y siempre hay dos o tres personas y me que do charlando 

unos minutos. Entrevista personal cara a cara, no r ecuerdo, 

forma parte de los abogados externos de la Universi dad de La 

Matanza, no tengo contacto directo con ellos, ni co n JAMES, ni 

con Cabral, ni con los otros abogados externos” .- 

  Al ser interrogado respecto del 

lugar físico donde funcionara la oficina de Rosana Barroso, 

respondió que se encuentra en el piso 9°, a quince metros 

aproximadamente de su oficina.- 

  Asimismo, se le pregunto para que 

diga si JAMES al concurrir al Ministerio se dirigía  al piso 9°, 

contestó que en principio JAMES se reportaba ante A yub –durante 

los primeros meses del contrato- que se encuentra e n el piso 3° 

y posteriormente se reportaba con Rosana Barroso. A gregó que 

JAMES no contaba con espacio físico, por lo cual co ncurría a 

retirar el trabajo y después entregaba la factura. Tampoco los 

asesores profesionales contratados bajo locación de  servicio 
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cuentan con espacio físico, entendiendo que trabaja rían desde 

sus propios estudios o en sus casas.- 

  Al serle preguntado para que diga 

la cantidad de abogados que se encontraban contrata dos en 

similar condición que JAMES, respondió que varios 

profesionales, y los que reportaban a Barroso eran JAMES, 

Cabral y Di Nardo, existiendo otros que reportaban a la Oficina 

de Despacho, siendo estos entre seis y ocho persona s.- 

  Frente a la pregunta efectuada 

referente a la cantidad de personas que trabajaban en el piso 

9° del Ministerio, expresó que no puede precisar el lo, a raíz 

de la existencia de muchas oficinas y personas que trabajan en 

forma estable y además otros que no trabajan en for ma estable, 

citando como ejemplo la mesa de entradas donde ingr esan y 

egresan muchas personas. A su vez, hizo saber la ex istencia de 

una sala de reuniones de uso común, existente en di cho piso.- 

  Al ser preguntado a instancias 

del Sr. Fiscal, para que diga que persona le hizo s aber quien 

era JAMES y como lo identificaron, respondió que se  lo había 

presentado Rosana Barroso, y que en el Ministerio e ra conocido 

como Gerardo, el abogado.- 

  Por otro lado, y a instancia de 

la defensa, se le preguntó para que diga si cumplía  sus 

funciones de manera permanente en el edificio centr al o salía 

por las demás sedes o dependencias, a lo cual respo ndió que su 

jornada en el Ministerio era entre 12 y 14 horas di arias. Que 

en dicha oficina ministerial se encuentra alrededor  de tres o 

cuatro horas máximo; recorriendo otras dependencias  y sedes del 

Gobierno.- 
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  Preguntado a instancia de la 

Fiscalía para que diga la actividad concreta que de bía realizar 

JAMES, contestó que ya se había dado contestación a  ello, 

agregando también que Barroso lo había manifestado al momento 

de brindar declaración testimonial.- 

  A instancia del Representante del 

Ministerio Público se le preguntó para que diga cua l era la 

razón de contratar a un profesor de derecho penal p ara asesorar 

sobre cuestiones de licencias, asistencias; contest ó que en 

principió no son sólo cuestiones de licencias sino que también 

las hay de sumarios, que incluyen situaciones penal es, 

agregando que son alrededor de diez mil empleados n o docentes 

por lo cual es posible tal situación.- 

  Expuso el declarante que si bien 

su función de profesor de derecho penal no era lo m ás 

atrayente, lo relevante era que desempeñaba en la U niversidad 

de La Matanza actividades similares, ya que era Dir ector de 

Relaciones Institucionales, Asesor de Gabinete; por  lo tanto 

después de haber trabajado allí varios años, ostent aba 

experiencia en institucionales y educacionales.-  

  Al serle preguntado para que diga 

cuanto tiempo Ciro JAMES se desempeñó en la Unidad de Auditoría 

Interna del Ministerio de Educación, a lo cual refi rió que 

durante muy poco tiempo, entendiendo que fue durant e unos dos 

meses aproximadamente.- 

  Interrogado que fue para que diga 

cuando se efectivizó el traspaso de Ciro JAMES al á rea de 

Rosana Barroso, expresó que sucedió con posteriorid ad a la 

salida de la Unidad de Auditoría Interna y según la s 

declaraciones de Barroso, tuvo que ver el retraso e n la 
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sustanciación del contrato, siendo lo habitual en e l Gobierno 

de la Ciudad que los contratos tarden en salir seis  meses; 

agregando también no tener conocimiento de la exist encia de 

constancia documental que acredita tal traspaso.- 

  Así las cosas, manifestó que era 

una practica habitual, que después se corregía con la 

formulación del siguiente contrato, como fue ese ca so, que los 

agentes contratados mediante contrato de locación d e servicios, 

presten funciones en lugares distintos a aquellos p ara los que 

fueran asignados.- 

  Asimismo y en relación a la 

cantidad de agentes con remuneración similar a la p ercibida por 

JAMES se encontraban contratados en el Ministerio d e Educación 

del G.C.B.A y específicamente en la Unidad Ministro , manifestó 

que en el Ministerio de Educación había mas de 90 c ontratados 

entre $ 5000 y $ 6000 pesos mensuales y específicam ente en la 

Unidad Ministro habría 20 contratados por esos mont os.- 

  Preguntado que fuera para que 

diga que innovaciones de apoyo a la gestión educati va realizó 

Ciro Gerardo JAMES conforme surge del objeto del co ntrato de 

fecha 27 de enero de 2009, dispuesto mediante resol ución nro 

227/MEGC/2009, refirió que ese era el nombre que te nia la 

partida presupuestaria, y que las tareas que realiz aba el Sr. 

JAMES como los otros profesionales ya las había des cripto mas 

arriba.- 

  En relación a la frecuencia con 

la que JAMES iba al Ministerio, manifestó no consta rle, que por 

los dichos de Rosana Barroso una vez por semana, si endo que su 

contacto era con los jefes, resultando una estructu ra muy 

compleja como resulta habitual en la administración  pública.- 
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  Exhibidas que le fueran las 

resoluciones Ministeriales nro 2636/MEGC/2008 y nro  

227/MEGC/2009 y preguntado para que diga que valide z tenían las 

mismas, teniendo en cuanta que ambas carecían de su  firma, 

respondió que las resoluciones que tenían firmas ib an al 

Archivo, y las que se le exhibían eran resoluciones  válidas, 

con número de resolución y estaban publicadas en el  Boletín 

Oficial. Agregando que en el año 2008 firmó alreded or de 10.500 

resoluciones, más los referendos de proyecto de dec reto y las 

notas de eleve a la Jefatura de Gabinete, a la Jefa tura de 

Gobierno o al Ministerio de Hacienda contabilizando  alrededor 

de 15.000 actos administrativos.- 

  A preguntas relativas a si Rosana 

Barroso tenía facultades para proponer la renovació n del 

contrato de Ciro Gerardo JAMES conforme fuera consi gnado a fs. 

1 de la Carpeta 19/MEGC/2009 refirió que la nombrad a se 

encontraba facultada. Agregó que técnicamente era p lanta de 

Gabinete, es decir que entraba con los funcionarios  políticos y 

se iba con los mismos como así también tenían firma s como si 

fuesen jefes de planta.- 

  Preguntado que fuera a instancia 

de la Fiscalía para que precise si además de la gen te que llegó 

al Ministerio de la Universidad de la Matanza había  otra gente 

con un sueldo similar al de JAMES respondió que si,  el Dr. 

Cabral, el Dr. Dinardo y luego por la suma de $ 500 0 la Dra. 

Sbarra y la Dra. Pace, desempeñándose esta última e n la Unidad 

de Coordinación de Proyectos con el Ministerio de E ducación de 

la Nación.- 

  Agregó que fueron entre 8 o 10 

personas las que llegaron al Ministerio proveniente s de la 
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Universidad de la Matanza, no recordando si con alg una de ella 

se dio la situación de “falta de reflejo presupuest o” como en 

el caso de JAMES, pudiendo haber sucedido ya que er a una 

situación habitual en la administración pública.- 

  Preguntado que fuera para que 

diga cual era la relación de la Universidad de la M atanza con 

el Ministerio de Educación a su cargo, expresó que la 

incorporación de profesionales de la Universidad Na cional de la 

Matanza, la UBA, la Universidad de Quilmes, no obed ecía a un 

convenio formal, sino a vínculos que tenían que ver  con la vida 

académica.- 

  A ello, aclaró que el vínculo con 

la Universidad de la Matanza, respondía a que el de clarante 

conocía personalmente a Luján Acosta, Decano de la Facultad de 

Humanidades de la Universidad de la Matanza, y al L ic. Roberto 

Ayub, Secretario de Extensión Universitaria de la U niversidad 

de la Matanza y Auditor Interno del Ministerio de E ducación.- 

  Agregó que Ayub ya era auditor 

adjunto en la gestión de Telerman, y pasó de ser Au ditor 

Adjunto a Auditor. Asimismo, manifestó que otra per sona que 

conocía desde antes de la gestión era al Dr. Cristi an Cabral, 

Secretario legal y técnico de la Universidad de la Matanza, 

quien terminó siendo asesor del Ministerio, como as í también a 

Rolando Echave, Director de la Editorial de la Univ ersidad 

mencionada anteriormente. Que con ellos, no había u na relación 

formal, sino una relación de confianza en virtud de  la 

vinculación académica. Por último manifestó conocer  al Rector 

de la Universidad de la matanza y que a JAMES, Di n ardo y las 

otras profesionales que nombró fueron recomendados por ellos.- 
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  Así las cosas, refirió no saber 

si la fecha de contratación de JAMES coincidía con la 

contratación de alguna otra persona proveniente de la 

Universidad de la Matanza.- 

  Preguntado que fuera para que 

diga si en alguna oportunidad Barroso le comentó si  JAMES 

concurría al Ministerio de Justicia y Seguridad del  G.C.B.A, 

respondió que por los dichos de la nombrada sabía q ue presentó 

la renuncia en atención a que iba a presentarse a l a Policía 

Metropolitana.- 

  A preguntas relativas a si la 

entrevista inicial de JAMES fue con Rosana Barroso respondió no 

saberlo, suponiendo que si.- 

  Preguntado que fuera a instancias 

de la Fiscalía para que diga quien toma la decisión  de 

reasignar partidas que permitan contratar a persona s que en 

primera instancia la resolución advierte algún tipo  de 

dificultad, expuso que es propuesta por el Director  General de 

Administración ya que los cambios de partida se dab an para 

muchísimas actividades, no solamente para contratac iones, 

siendo una práctica completamente usual en la admin istración 

pública. Habiendo una decisión de contratar a algui en se 

buscaba la partida presupuestaria para realizarlo. A ello 

agregó, que una vez que es tomada la decisión de re alizar un 

actividad que no tiene reflejo presupuesto se puede  buscar 

presupuesto en otras partidas siempre que la normat iva lo 

permita, siendo la OGESE la que verificaba si exist ía o no el 

reflejo presupuestario y si se estaba cumpliendo co n la 

normativa, actividad que la AGESE realizó en este c aso y en los 

restantes.- 
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  Al serle preguntado a instancias 

de la Fiscalía en relación a los motivos por los cu ales no se 

publicó en el Boletín Oficial la contratación de Ci ro Gerardo 

JAMES manifestó desconocer los motivos, ya que depe ndía de la 

Secretaría Legal y Técnica, la cual debería haber r ecibido su 

giro para que la misma sea publicada, tanto en el a ño 2008, 

como en el 2009, ya sea de este contrato en particu lar como de 

todos los contratos, toda vez que así lo marcaba la  ley de 

presupuesto.- 

  Así las cosas y preguntado que 

fuera a instancias de la Fiscalía para que diga si en el caso 

concreto de JAMES recibió alguna información oficia l o de 

manera extraoficial de porque efectivamente no fue publicado en 

el Boletín Oficial, específicamente una vez que sal e a la luz 

esta problemática, refirió que una vez que todo est o salió a la 

luz, se ocupo de verificar que el procedimiento adm inistrativo 

de la contratación haya sido correcto dentro del ma rco legal 

desde el Ministerio de Educación y así pudo estable cer que el 

pedido de publicación había sido girado a la Secret aría de 

Legal y Técnica.- 

  Exhibida que fuera la nota COJ N° 

1317155/MGEYA-20099 correspondiente al requerimient o efectuado 

respecto de las constancias de publicación de la co ntratación 

de Ciro Gerardo JAMES, mediante la cual se hizo sab er que no 

habían sido publicadas y preguntado que fuera al re specto 

respondió que debió haber sido publicado y el Minis terio de 

Educación realizó todos los trámites para que hubie ra sido 

publicado. Asimismo manifestó desconocer los motivo s por los 

cuales no se publicó y que la Oficina de Legal y té cnica no 

dependía de su Ministerio.- 
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  A ello, agregó que era público 

desde varias semanas que le Ministerio de Educación  había hecho 

ese giro, dado que en virtud de su visita a la Legi slatura de 

la Ciudad de Buenos Aires en razón de este tema, la  Comisión de 

Justicia le requirió esta información y el declaran te se la 

hizo saber por nota, adjuntado el número de giro he cho tanto en 

el 2008 como en el 2009.- 

  Al ser interrogado a instancias 

de la Fiscalía respecto de si tuvo en su poder o to mó 

conocimiento de dictámenes, informes, o algún tipo de 

prestación por escrito vinculada a su función que h aya 

realizado JAMES durante el período en que duró su c ontratación 

al Ministerio de Educación, expuso que el Sr. JAMES  no dependía 

del encausado directamente y que al mismo no le pre sentó ningún 

informe o presentación escrita, al igual que ningún  otro de los 

asesores legales.- 

  Aclaró no tener conocimiento de 

que lo haya realizado más allá de las declaraciones  de Rosana 

Barroso y manifestó que ningún asesor de ninguna pr ofesión 

contratado de esa manera firma dictámenes, ya que n o tienen 

firma.- 

  Por otro lado, y preguntado que 

fuera a instancias de la Fiscalía para que diga si tenia 

conocimiento la forma en que presentaba sus trabajo s Ciro 

JAMES, refirió que lo que le informó Barroso es que  ella tenía 

contacto con él, le solicitaba la consulta, la evac uaba 

personalmente o vía telefónica y él se apersonaba a  la oficina 

de ella en el Ministerio y entraba en contacto con la 

documentación que ella le presentaba, entendiendo e l imputado 
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que ese era el funcionamiento habitual en ese tipo de 

contrataciones.- 

  En atención a la respuesta 

brindada precedentemente, y al ser interrogado a in stancias de 

la Fiscalía respecto de que reflexión le merecía la s 

circunstancias que durante un año y medio de contra to JAMES 

solamente se había comunicado telefónicamente con B arroso, 

según surge de la presente investigación, en no más  de 17 días 

diferentes aproximadamente, y que gran parte de las  llamadas, 

las que no superaban el número de 28 en total, hall an sido solo 

de 30 segundos de duración, y en el mejor de los ca sos, de 2 

minutos de duración, respondió que entendía que era  la forma en 

que Rosana Barroso habría establecido el régimen de  trabajo con 

Ciro JAMES.- 

  En razón de ello, y preguntado 

que fuera para que diga, teniendo en cuenta el perí odo de 1 año 

y medio que duró el contrato, y que no obra en la c ausa otras 

constancias de trabajos efectuados, si ese número d e 

comunicaciones se ajustaba a su criterio, a la cant idad de 

trabajo que en dicho período de tiempo desempeñaba un asesor 

con uno de los sueldos más elevados, expuso que en principio 

entendía que pudieron haber habido otros trabajos q ue no se 

encuentren constancias en la causa por que no habrí an sido 

registrados o guardados dados que ninguno de esos a sesores 

tenía firma registrada o producía dictámenes oficia les.- 

  Así las cosas, y preguntado a 

instancias de la Defensa para que diga si controlab a o si tenía 

la posibilidad de controlar directamente el trabajo  que 

prestaban las personas contratadas por el Ministeri o o bien que 

pertenecieran a la planta permanente, declaró que e l Ministerio 
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de Educación tiene 52.000 empleados entre docentes y no 

docentes, que era una estructura muy compleja y los  sistemas de 

control eran de abajo hacia arriba.- 

  Agregó que particularmente, para 

los cuatrocientos empleados de la Unidad Ministro e l declarante 

solamente tenía control sobre su planta de Gabinete , los 

Directores Generales y los Subsecretarios, resultan do imposible 

controlar a cada uno de los cuatrocientos empleados . Que la 

planta de Gabinete estaba compuesta por los funcion arios 

políticos que cada uno aporta a la gestión, los Sub secretarios, 

el titular fe la Unidad de Auditoría Interna y al D irector a 

cargo de la Dirección General de Coordinación Legal  e 

Institucional.- 

  Sumado a ello, el deponente 

añadió que Rosana Barrosos era Personal político ap ortado por 

su persona, en atención a tener presupuesto para de signar a 

cuatro personas como asesores, permaneciendo en sus  funciones 

mientras así lo haga el Ministro a diferencia de lo s contratos 

de locación de servicio que estaban hechos con el G obierno y no 

con el Ministerio.- 

  Al serle preguntado para que diga 

si tenía conocimiento o le constaba si Rosana Barro so tenia 

contacto o relación personal de la Universidad de l a Mataza, 

respondió antes de iniciar la gestión tenia relació n en le 

Ministerio de Educación con el Dr. Cabral y con Ayu b, siendo 

que con JAMES la relación era posterior a la design ación de 

éste en el Ministerio.- 

  Asimismo expresó, que la única 

información que tenía respecto a si Ciro Gerardo JA MES durante 

algún período de la vigencia del contrato del Minis terio a su 
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cargo, cumplió funciones formal o informalmente en la Policía 

Metropolitana era que fue a despedirse al Ministeri o para decir 

que iba a trabajar en la Policía Metropolitana.- 

  Preguntado que fuera a instancias 

de la Fiscalía y haciéndole saber que, según surge de los 

registros obrantes en autos, entre los meses de ago sto y hasta 

el 5 de octubre inclusive del corriente año, el tel éfono 

celular del Sr. JAMES se activó en 480 oportunidade s, 477 de 

las cuales ocurrió en las antenas correspondientes al 

Ministerio de Justicia y Seguridad, donde tenia su ámbito la 

Policía Metropolitana, y teniendo en cuenta que en ese período 

se encontraba vigente su contrato en la cartera a s u cargo 

respondió que el Dr. JAMES tenía un contrato de loc ación de 

servicio, y no tenía obligación de concurrir al Min isterio de 

Educación. En atención a si cumplía alguna función en el 

Ministerio de Justicia y Seguridad manifestó que lo  desconocía 

ya que no era su cartera.- 

  Al respecto expresó que la única 

información oficial que tenía era la que se dio en la 

conferencia de prensa y las respuestas que diera  en dicha 

oportunidad el Dr. MONTENEGRO, aclarando que cuando  JAMES 

concurrió a renunciar al Ministerio de Educación, B arrosos le 

expresó que había sido por que tenía una incompatib ilidad para 

su ingreso en la Policía Metropolitana.- 

  Así las cosas, refirió no tener 

conocimiento respecto de la existencia de las llama das por 

parte de JAMES a PALACIOS, Chamorro, Orueta y Ontiv ero durante 

el período comprendido entre el 1 de agosto de 2009  y el 1 de 

octubre de 2009, como así tampoco de ellos a ningun o, tomando 

conociendo a posteriori con el inicio de esta causa  en base a 
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la información periodística de los hechos que se co mentaban 

públicamente.- 

  En relación a lo manifestado 

precedentemente y al ser interrogado a instancias d e la 

Fiscalía para que diga si efectúo algún tipo de ave riguación o 

investigación tendiente a dilucidar tales extremos,  expresó que 

respecto del inicio de un proceso sumarial en gener al respecto 

de esta cuestión, dado el carácter del contrato de locación de 

servicios de JAMES, había un dictamen de la Direcci ón General 

de Coordinación Legal Institucional que constaba en  el 

expediente que aclaraba la imposibilidad del inicio  del 

sumario.- 

  NARODOWSKI, agregó que tomó 

conocimiento de la información pública que brindara  el 

Ministerio de Justicia y Seguridad y que más a allá  de sumarios 

y averiguaciones su disposición hacia el mismo y ha cia todo su 

Ministerio fue prestar colaboración inmediata hacia  este 

Juzgado en forma rápita y fehaciente, prestando dec laraciones y 

documentación probatoria toda vez que el Juzgado as í lo 

requiriere.- 

  Sumado a ello, y preguntado que 

fuera para que diga si tomó conocimiento que Ciro G erardo JAMES 

habría intervenido en la escucha ilegal a Sergio Bu rstein 

realizó algún tipo de averiguación o pregunta a sus  allegados o 

a funcionarios de la Universidad de la Matanza sobr e quien era 

concretamente la persona que había recomendado y te nía relación 

con Ciro JAMES, manifestó haberlo comentado con Ayu b, con 

Echave, con Cabral, mostrándose todos ellos sorpren didos por lo 

acontecido, siendo los que conocían a JAMES de la U niversidad 

de la Matanza y el grupo que lo había recomendado.-  
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  A ello añadió no haber recibido 

ni antes de la firma del contrato con JAMES o duran te su 

transcurso recibió por parte del algún funcionario del Gobierno 

de la Ciudad de Buenos Aires, algún pedido o recome ndación 

respecto de Ciro JAMES.- 

  En lo relativo a si el declarante 

tenía conocimiento que JAMES y Andrés Ibarra con an terioridad 

se hayan desempeñado juntos laboralmente respondió que cuando 

hubo informaciones periodísticas en relación a esta  situación, 

le preguntó a Andrés Ibarra y este le dijo que no l o conocía.- 

  Continuando con su descargo y en 

relación a si dentro del Ministerio, JAMES reportab a a Ibarra o 

si tenían trato laboral entre ellos, expuso que JAM ES reportaba 

primero a Ayub y después a Rosana Barroso, desconoc iendo otros 

contactos personales de JAMES dentro del Ministerio  de 

Educación, ni con Andrés Ibarra ni con otro.- 

  Preguntado que fuera a instancias 

de la Fiscalías para que diga si luego de haber tom ado 

conocimiento de la intervención telefónica que sufr ió el Sr. 

Leonardo, se enteró que el contrato que ligó a JAME S con el 

Ministerio se formalizó el 30 de mayo de 2008, una semana 

después de aquellos hechos, manifestó tener conocim iento por 

los medios y lo atribuyó a las actividades ilegales  que 

realizaba Ciro JAMES como Policía Federal, al igual  que el 

resto de las escuchas que él llevaba a cabo.- 

  Por otro lado, y a preguntas 

relativas para que precise que se refería el contra to al 

mencionar “servicios personales no específicos”, re firió “que 

es un tipo administrativo, que es un contrato de lo cación de 
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servicio, poniéndose personal no específico, siendo  la 

contratación para ser abogado.- 

  Preguntado que fuera para que 

diga si un contrato de locación de servicios por el  monto de $ 

6000 mensulaes es el monto más elevado de las contr ataciones 

del Ministerio de Educación, respondió que no, pudi éndose 

contratar por hasta la suma de doce mil pesos ($ 12 .000) y diez 

mil ($ 10.000) pesos mensuales con un permiso espec ial del 

entregado por el ministerio de Hacienda, pero que t odos los 

profesionales eran contratados por cifras similares .- 

  Continuando con su descargo, e 

indagado que fue el ex Ministro, para que especifiq ue los 

diálogos que mantuvo con Ciro Gerardo JAMES en form a personal, 

manifestó que fueron contactos en los pasillos del Ministerio 

de Educación, y en lo particular en la oficina de l a Sra. 

Rosana Barroso, en aquellas ocasiones en que el Min istro 

ingresaba al despacho de la nombrada, agregando que  los 

diálogos siempre revestían el carácter de cordiales  en términos 

muy superficiales y generales.- 

  Por otro lado manifestó no 

recordar si JAMES, concurría sólo o acompañado al r eferido 

Ministerio, así como tampoco si éste lleva consigo algún 

elemento que le podría llamar su atención, y que la  última vez 

que lo vio fue el día en que se despidió, agregando  que nunca 

lo vio junto al Sr. PALACIOS.- 

  Preguntado que fue para que diga, 

teniendo en cuenta el contrato suscripto por JAMES,  ante quien 

debía reportarse, manifestó que en primer lugar al Licenciado 

Ayub, y en segundo lugar a Rosana Barroso, siendo q ue las veces 

que lo vio a JAMES, este se encontraba junto con la  Sra. 
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Barroso, informando que la mayoría de los asesores 

profesionales se reportaban ante la nombrada y que la mayoría 

de los asesores resultan ser abogados, diseñadores,  contadores 

y algún que otro arquitecto.-  

  Por último, y ya sobre el final 

de su declaración el ex Ministro Mariano NARODOWSKI , refirió 

que no había sido amenazado o advertido por persona  alguna, por 

el hecho de venir a prestar declaración en los térm inos del 

art. 294 del Código Procesal Penal de la Nación.- 

  A fs. 4289, Tgestiona aportó en 

soporte magnético, el detalle de llamadas entrantes  y salientes 

correspondientes a la línea 11-4928-9777, desde el 1-3-08 al 4-

12-09.- 

  Por medio de la División 

Operaciones Técnicas Especiales de la P.F.A. se pro cedió a 

establecer el estado de la línea telefónica N° 4783 -4131, la 

que no presentó anomalía alguna (vide fs. 4295/4302 ).- 

  La Secretaría de Inteligencia 

informó que los abonado N° 4831-4235, 4183-1078 y 6 548-8878 no 

registran antecedentes de intervención alguna (conf . 

4304/4305).- 

  La Secretaría “ut supra”  

mencionada aportó en carácter de segundo envío, un anexo de 

cuatrocientas cincuenta y un fojas de transcripcion es y un cd 

con idéntico contenido, correspondiente a las desgr abaciones de 

los casetes numerados 1 al 29 del abonado N° 3348-2 758 (ver fs. 

4306/4307).- 

  Así también, por medio de la 

S.I.D.E. se procedió al copiado de la totalidad de las escuchas 

que oportunamente le fueran solicitadas al Juzgado de 
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Instrucción N° 1 de la Ciudad Posadas, Pcia. Mision es, en el 

marzo de la causa N° 153/05. Dicho tarea dio como p roducto los 

casetes 1 a 30 del abonado 3348-2758, casetes 1 a 3 6 del 

abonado 4402-0022, casetes 1 a 20 del abonado 5415- 6849, 

casetes 1 (25-8-8) al 105 (14-5-09) del abonado 037 52-59-2070, 

casetes 1 (20-6-08) al 15 (19-8-08) del abonado 037 52-59-2070, 

casetes 1 (11-3-08) al 12 del abonado 03752-59-2070 , casetes 14 

al 18 (7-6-08) del abonado 03752-59-2070, casetes 1  al 19 del 

abonado 3196-6464, casetes 23 a 39 del abonado 3196 -6464, 

casetes 41 a 63 del abonado 3196-6464, casetes 1 al  34 del 

abonado 4928-9777, casetes 1 (5-7-07) a 7 (3-7-08) del abonado 

03752-48-1051, casetes 1 (20-9-07) al 15 (18-11-07)  del abonado 

03752-48-1051, casetes 1 al 15 del abonado 03752-21 -5134, cds. 

1 al 24 del abonado 5415-8639, casetes 1 (26-2-09) al 31 (27-3-

09) del abonado 4234-0526, casetes 1 (20-4-09) al 9 1 (18-7-09) 

del abonado 4234-0526, casetes 1 (20-8-09) al 30 (1 8-9-09) del 

abonado 4234-0526, casetes 1 (7-3-08) al 174 (17-9- 08) del 

abonado 4972-0514, casetes 249 (11-12-08) 329 (31-3 -09) del 

abonado 4972-0514, cd 1 (17-3-09) al 50 (7-5-09) de l abonado 

5669-0260, cds. 51 (8-5-09) al 100 (27-6-09) del ab onado 5669-

0260, cds. 101 (28-6-09) al 108 (5-7-09) del abonad o 5669-0260, 

cds. 118 (15-7-09) al 130 (27-7-09) del abonado 566 9-0260, cds. 

138 (4-8-09) al 150 (16-8-09) del abonado 5669-0260 , cds. 152 

(18-8-09) al 157 (23-8-09) del abonado 5669-0260, c ds. 161 (27-

8-09) al 185 (20-9-09) del abonado 5669-0260, caset es 1 al 7 

del abonado 4986-3107. (Fs. 4308/4314).- 

  Se adunó a fs. 4315/4326 el 

sumario N° 347/09 por medio del cual se informó los  teléfonos 

utilizados por el Comisario Inspector Jorge Walter Carrano, 

siendo estos los números 15- 3197-0930, 15-4435-895 5, 15-4426-
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3625, 4651-4811 y 249*1420. Aquellos utilizados por  el 

Comisario Claudio Colussi, 15-3197-0933, 15-4419-08 30, 4452-

9083 y 249*1233. Y los números 15-3197-0949, 15-499 3-6187, 

4856-7458 y 54*354*10808, utilizados por el Subcomi sario 

Ricardo Grisolía.- 

  El Tribunal en lo Penal N° 1 de 

la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia  de Misiones 

hizo saber que el expediente caratulado “ROJAS, Luc ía Cecilia y 

otros S/homicidio agravado”, del registro de dicho Tribunal, 

consta de siete cuerpos con un total de 1297 fojas,  y que al 

mismo corren por cuerda los incidentes N° 759/09, 9 77/09, 87 

(A) 2007, 212 (A) 2008, 36 (A) 2009 y un expediente  de 

transcripciones de escuchas telefónicas (conf. fs. 4355/vta.).- 

  Informó a fs. 4356/4365 la 

Policía Metropolitana, que al cargo de Oficial Insp ector de esa 

fuerza le corresponde un sueldo bruto de $ 8325,39 y neto de 

6910,08.- 

  El día 11 de diciembre de 2009 se 

le recibió declaración testimonial a Gabriele Valer io Bosetti, 

oportunidad en la que hizo entrega de dos equipos c elulares, 

los que anteriormente había dejado para su reparaci ón en el 

servicio técnico de la empresa Personal, sita en la  calle 

Alicia M. de Justo 50, debido a su mal funcionamien to.- 

  Ampliación de declaración 

indagatoria prestada por Mónica GONZÁLEZ .- 

  En fecha 11 de diciembre del año 

2009 le fue ampliada la declaración indagatoria a M ónica 

GONZÁLEZ, quien refirió negar en forma categórica f ormar parte 

de una asociación destinada a cometer delitos.- 
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Manifestó que, de la misma imputación surge que si las 

notas presentadas al juzgado eran ideológicamente f alsas, que 

ello produjo que tanto el magistrado como la declar ante, como 

parte integrante del mencionado juzgado, hayan sido  inducidos a 

error resultando ello claro y manifiesto. Que de ni nguna manera 

el juzgado tenía posibilidad de tomar conocimiento que el 

contenido de la nota era falso, tal cual surgió lue go durante 

el trámite de la presente causa.- 

  Ratificó que, su único fin era 

proceder a la búsqueda de un prófugo de la justicia  misionera 

sindicado como autor material del delito de homicid io. 

Asimismo, expresó que en virtud del artículo 174 de l código 

procesal penal de la provincia de Misiones, habitua lmente se 

faculta a la policía de la provincia como auxiliar de la 

justicia numerosas diligencias procesales lo que ne cesariamente 

requiere de que el trabajo de campo, efectuado en l a calle en 

la pesquisa inicial de cualquier investigación lo h ace el 

personal de dicha fuerza, tal como en el presente c aso.-  

Continuando con su descargo, refirió que el juzgado  estaba 

convencido que el contenido de las notas no sólo er a verdadero, 

sino que además era producto de un trabajo serio re sponsable y 

leal del personal policial al que se le había encar gado.- 

  Por otra parte, refirió que por 

el hecho de que el origen de las mentadas notas fue ran 

versiones aportadas por un informante anónimo, él n o creía que 

cauce sorpresa ya que en cualquier investigación la  Dirección 

de Investigaciones, cualquier policía necesita esos  informantes 

desconocidos, tal cual ocurre por ejemplo en las di stintas 

causas de estupefacientes, las cuales generalmente tienen 

origen en un informante anónimo y quien seguramente  no venga al 
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juzgado a decir nombre y apellido o que el Juez y S ecretario lo 

conozcan.-  

Reiteró, que instruir a la 

policía llevaría al absurdo de que la Secretaria, J uez o un 

empleado del Juzgado tenga que efectuar los trabajo s de campo 

de Inteligencia.- 

  Asimismo, que en lo que respecta 

a quienes resultaban titulares de los servicios tel efónicos 

cuya intervención era solicitada por medio de la el evación de 

las notas referidas, consideró que aún en el caso d e haber 

solicitado a las diversas empresas prestatarias que  informen la 

titularidad de los mismos, tampoco les hubiera resu ltado 

familiar la identidad de los mismos ya que Sergio B urstein o 

Carlos Ávila o New Hollywood Producciones no son pe rsonas –

físicas o jurídicas- conocidas en la vida cotidiana  de la 

provincia; por lo que, lógicamente, hubiera seguido  creyendo en 

el informe presentado por la policía de la provinci a a través 

del cual aseveraban que el numero terminado en 3107  pertenecía 

a un contrabandista de la modalidad pirata del asfa lto, y que 

hasta ante la eventualidad de haber conocido la tit ularidad de 

la línea, también se hubiera ordenado la intervenci ón.- 

  Por todo ello, ratificó en forma 

absoluta el desconocimiento total del juzgado al qu e pertenece, 

de la titularidad de los abonados intervenidos, agr egando que 

tanto ella como el magistrado a cargo del Juzgado s on en 

realidad víctimas de un ardid pergeñado por persona s 

desconocidas para ella.- 

  Ratificó que, su ingreso al Poder 

Judicial fue el 22 de agosto de 2007 con el sólo fi n de poner 

empeño en lograr llevar adelante una mejor administ ración de 
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justicia, y que desde el 3 de marzo de 2008 hasta e l 28 de 

julio de 2008 estuvo de licencia por maternidad, po r lo que 

solicitó que se requieran informes para determinar las llamadas 

que ha efectuado o que ha recibido en ese período.-  

  Advirtió que, el mismo número 

perteneciente al ciudadano Carlos Ávila también fue  intervenido 

por el Juzgado de Instrucción N° 2, lo que le produ jo gran 

sorpresa debiendo concluir que el oficial a cargo d el pedido de 

las notas no pudo desconocer que estaba mudando un número de un 

tribunal a otro, conociendo además dicho Oficial, q ue es 

imposible que se entrecrucen los datos entre Juzgad os, ya que 

éstos funcionan de manera independiente.- 

  En lo relativo a los Comisarios 

AMARAL y FERNÁNDEZ, manifestó no conocerlos persona lmente.- 

  Posteriormente, se remitió a 

constancias obrantes en la causa que tramita bajo e l N° 310/09 

del registro de la Secretaría N° 2 del Juzgado de I nstrucción 

N° 1 de la ciudad de Posadas, las que contienen ped idos 

efectuados por los Comisarios ROJAS y QUINTANA e in formes 

elevados al Juzgado, del análisis de cruces de llam adas entre 

la víctima y otros números telefónicos, efectuados por el 

Oficial Diego GUARDA para ratificar lo declarado en  su anterior 

indagatoria y explicar así cuales eran los motivos por los que 

tiene registradas llamadas con los nombrados ROJAS,  GUARDA y 

QUINTANA; llamados éstos realizados exclusivamente por temas 

relacionados al tramite de la causa mencionada.-  

  Al ser interrogada a su tenor, 

refirió que esa confianza en la policía de la provi ncia a la 

que aludió en su descargo, es la que hizo que no se  verificara 

la titularidad de las líneas.-  
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  Relató que, ante el requerimiento 

del Dr. REY para que GUARDA manifestara como había conseguido 

la información en virtud de la cual solicitó al tri bunal las 

órdenes de intervención, el Oficial GUARDA le dijo 

textualmente: “pero doctora, ese es mi informante d e la 

placita” ante lo cual la encartada le contestó: “vo s sabrás 

quien es, lo que te puedo decir es que el doctor RE Y te va a 

pedir nombre y apellido, y que lo traigas a declara r.”.-  

Que luego, cuando él declaró que 

era Ciro JAMES quien le aportaba los datos que plas maba en las 

notas, recién en ese instante el Juzgado tomó conoc imiento de 

que verdaderamente nunca hubo trabajo serio y respo nsable por 

parte del Oficial a cargo de la pesquisa.- 

  Declaró también que, es el Juez 

quien tiene a cargo la línea investigativa en difer entes causas 

y en éste caso es claro que el magistrado confió en  que cada 

una de las notas enviadas al Juzgado por la Divisió n 

Investigaciones, estaba fundada en la premisas verd aderas y que 

atento a la distancia con Buenos Aires, y a que la Dirección de 

Investigaciones informaba que el prófugo residía al lí, la vía 

más rápida era la intervención.- 

  Para explicar los motivos por los 

cuales se ordenó cesar con la intervención del telé fono 

perteneciente al Sr. Burstein, al enterarse los mie mbros del 

Juzgado de que éste había interpuesto un “ habeas corpus”  y para 

explicar los motivos por los que una vez conocido e se apellido 

se le pidió la identidad del informante al Oficial GUARDA, 

manifestó que fue una decisión adoptada por el Dr. REY y que lo 

hizo con carácter preventivo, a la vez que requirió  la 

presencia de GUARDA con urgencia porque claramente se había 
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vislumbrado que el contenido de la nota era falso y  porque 

sabían que él era el Oficial a cargo de la pesquisa  resultando 

imperioso escuchar sus explicaciones.- 

  Aclaró que, por ello el Dr. REY 

dispuso,  luego de la declaración de GUARDA formar cabeza de 

sumario, convencido en la responsabilidad penal del  Oficial 

GUARDA y policías a cargo de la investigación, para  que se 

investigue, inhibiéndose posteriormente por ser el Magistrado 

una de las personas víctimas involucradas en el hec ho, ante lo 

cual la causa recayó en el Juzgado de Instrucción N ° 3 del Dr. 

Verón.- 

  Al serle exhibida la firma sin 

sello aclaratorio obrante a fs. 54 del cuerpo de fo tocopias 

certificadas de los autos N° 146/08 caratulados: “Dirección de 

Investigaciones s/solicitud de prorroga de interven ción te en 

expte. 153/05”  del registro de la Secretaría N° 2 del Juzgado 

de Instrucción N° 1, manifestó que, el autor de la misma es el 

Dr. César Jiménez, Juez en lo Correccional de Menor es, quien se 

encontraba designado como juez de feria en la oport unidad en 

que estampó la mentada firma.- 

  Por otra parte, negó rotundamente 

que desde el Juzgado se llamara a la División Homic idios para 

recordar que se debían prorrogar las escuchas telef ónicas 

refutando de ésta manera lo vertido por el Comisari o ROJAS al 

momento de ampliar su declaración en éste Tribunal con 

anterioridad a la nombrada. Abundó manifestando que  ello era 

totalmente falso y que nunca hubo consulta telefóni ca, ni 

personal con ella, ni con el magistrado a cargo; si no que 

simplemente elevaban la nota.- 
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  Manifestó, no haber conocido con 

anterioridad al trámite de las presentes actuacione s que JAMES 

escuchaba los casetes desde Buenos Aires.- 

  Reiteró que, las comunicaciones 

que tuvo con JAMES se debían a la insistencia de él  para 

conocerla cuando fuera a la ciudad de Posadas, aten diendo a su 

condición de separada y por no ser descortés, no le  cortaba la 

comunicación de inmediato. En una de estas comunica ciones, 

JAMES le refirió que era abogado, que trabajaba en una 

Universidad como profesor.-  

  Con relación a la autorización 

del mentado JAMES para retirar los casetes, explicó  que el 

fundamento dado por la Dirección de Investigaciones  era que con 

la valiosa colaboración de la Policía Federal, el c ontenido de 

las escuchas se tendría a las 48 horas en Posadas, agilizando 

de esta manera la investigación en tanto que de lo contrario 

siguiendo las grabaciones el derrotero normal demor arían 15 

días en llegar.- 

  Negó haber recibido llamados de 

JAMES a través de los cuales éste le diera informac ión de la 

investigación, y que como consecuencia de ello se h ubiera 

comunicado con GUARDA para ponerlo al tanto de ello  a la luz de 

lo dicho por éste último en su declaración.  

Expresó que sería para GUARDA, un 

medio de escaparse de la responsabilidad que le cab e por los 

graves sucesos.- 

  Agregó que, esta claro que en las 

intervenciones dispuestas por los Juzgados de Instr ucción N° 1 

y 2, estando de licencia o no y firmando o no, siem pre el 

factor común era el Oficial GUARDA, siendo el único  oficial que 
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demostraba interés en las causas de esos juzgados. Que él es la 

misma persona que pide la intervención en la causa Vázquez, 

llevada adelante en el Tribunal del Dr. REY del núm ero de 

Carlos Ávila y la misma persona que con el mismo nú mero muda a 

otra causa diferente, en otro Juzgado y pide la mis ma 

intervención, por lo que nunca podía desconocer que  el número 

no tenía relación alguna con la prófuga Vázquez o e l prófugo 

Leka Figueredo.- 

  También quiso dejar asentado que, 

si el Dr. REY intervino en la presente causa fue po rque 

naturalmente al Juzgado de Instrucción N° 1 lo subr oga el 

Juzgado de Instrucción N° 2, pero en lo que respect a a ella 

nunca tuvo ingerencia en la causa “Vázquez”, y que si su Juez -

quien es el titular del Juzgado 1 Dr. Horacio GALLA RDO- no 

hubiera tenido inconvenientes de salud por los que solicitó 

licencia, el Dr. REY nunca hubiera intervenido en l a causa de 

“Leka”.- 

Con relación a la reunión que 

habría acontecido en su despacho con JAMES y con GU ARDA el día 

1ro. de octubre de 2009, manifestó que nunca fue un a reunión, 

que fue una presentación casual, previo llamado que  le hiciera 

GUARDA a su celular, la que duró muy poco tiempo, e n la que se 

sentía muy incomoda atento a las llamadas de JAMES anteriores y 

su existencia de querer entablar una relación con l a 

declarante. Que por ello la reunión fue a puertas a biertas y 

que ella entraba y salía.  

Agregó que, nunca se exhibió foto 

alguna, ni se mencionó nada de algún “ habeas corpus”  

específico. Si escuchó -entre que entraba y salía- que se 

hablaba de un “habeas corpus”  y quien lo decía era GUARDA.- 
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  Preguntada que fuera para que 

explique si en ese encuentro estando presente el Dr . Fernando 

CASTELLI se conversó sobre la causa de “Leka” Figue redo, 

manifestó que no se habló de ninguna causa y record ó vagamente 

que cuando CASTELLI llegó, le presentó al Oficial J AMES y a las 

dos personas mayores que la acompañaban que no recu erda quienes 

eran, alabándolo a CASTELLI diciendo que era el Sec retario 

Penal más antiguo y que en su Juzgado se resolvían todos los 

hechos (ver fs. 4378/4397).- 

  Ampliación de declaración 

indagatoria prestada por Lidia Beatriz KRUCHOWSKI .- 

  A fojas 4401/4435, obra glosada 

la ampliación de declaración indagatoria a Lidia Be atriz 

KRUCHOWSKI, quien prestó conformidad para llevar a cabo la 

audiencia, oportunidad en la cual refirió que en ni ngún momento 

responsabilizó –en su anterior acto de defensa- a l os 

Magistrados del Juzgado N° 1 y N° 2 de Misiones, lo  cual fuera 

publicado en los medios de comunicación, reiterando  su 

responsabilidad como fedataria.- 

  Agregó a ello, que se encontraba 

segura de que el Magistrado desconocía la ilegitimi dad de las 

notas de solicitud de intervención telefónicas que fueran 

presentadas por la Policía de la Provincia de Misio nes, 

vinculadas con la imputación que se le reprochara.-  

  A su vez, expresó que consideraba 

que el Tribunal fue estafado procesalmente, entendi endo que 

debería encontrarse brindando declaración testimoni al junto con 

los jueces, y no revistiendo calidad de imputada, y a que se 

encuentran en la mismas situación que la oficina de  la 

Dirección de Observaciones Judiciales de la Preside ncia de la 
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Nación; toda vez que si bien a la oficina mencionad a les causó 

un perjuicio, también le sucedió al Juzgado, el cua l dispuso 

del personal y del tiempo de trabajo, creyendo en l a legalidad 

del contenido de las notas presentadas por la Polic ía, como así 

también que los abonados telefónicos pertenecían a los 

familiares de las personas allí citadas.- 

  Por otro lado, manifestó que la 

Policía Administrativa, actúa como Policía Judicial , siendo 

estos encargados de la búsqueda de información, act uando como 

auxiliares de la Justicia, motivo por el cual no ti ene sentido 

verificar la información que estos brindan.- 

  A su vez, aclaró que luego de su 

primer acto de defensa, se contactó con el Dr. REY a quien le 

preguntó si conocía a Ciro Gerardo JAMES, respondie ndo el 

nombrado en forma negativa.- 

  Por otra parte, y al preguntarle 

esta Judicatura para que diga si posee algún tipo d e vínculo 

con las personas que se le hicieran saber al moment o de dársele 

lectura del hecho atribuido, contestó que a Ciro JA MES nunca lo 

vio ni tuvo relación alguna con el nombrado, ya que  no lo 

conoce.- 

  Con relación a Diego Gastón 

GUARDA, expresó que lo conoció cuando comenzaron la s 

intervenciones telefónicas, ya que éste era quien e levaba las 

notas al Juzgado, con quien no tuvo ningún tipo de trato.- 

  En base a lo vertido, se le 

preguntó para que diga con qué personas del Juzgado  de 

Instrucción, tenía trato Diego GUARDA, a lo cual la  declarante 

contestó que tenía trato con todo el personal, pero  con 
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relación a las intervenciones tenía trato directo c on el Juez -

Dr. REY-.- 

  Asimismo, se le preguntó si la 

declarante tenía conocimiento de la elevación de la  nota de 

solicitud de intervención y/o prórroga por parte de  GUARDA, 

contestando a ello, que la nota ingresaba como cual quier otra, 

a la cual se le daba ingreso y se lo ponía en conoc imiento al 

Juez a cargo.  

Reiteró que el Juez desconocía 

totalmente que los números que se consignaran en la s 

intervenciones eran realmente de las personas que f ueran, 

agregando a ello que pensaban que pertenecían a par ientes, 

amigos de la persona que estaban tratando de ubicar .-  

  Por otro lado, manifestó que 

respecto de los restantes integrantes de la Policía  de la 

Provincia de Misiones, los conoce como integrantes de dicha 

fuerza, existiendo una relación de trabajo.- 

  Expuso que, al Dr. REY lo conoció 

por trabajar en la Justicia a la cual pertenece des de hace 

veinte años, como así también a FERNÁNDEZ y AMARAL,  con quienes 

sólo tuviera relación laboral.- 

  Asimismo, la declarante explicó 

que estuvo a cargo de la Secretaria N° 1 del Juzgad o de 

Instrucción N° 2, durante el período comprendido en tre el mes 

de diciembre de 2006 hasta mediados del año 2008, s iendo el Dr. 

REY el Juez a cargo de la Judicatura.-  

  A su vez, refirió que con la Dra. 

Mónica GONZÁLEZ posee una relación laboral existent e en virtud 

del cargo de Secretaria de la nombrada en el Juzgad o de 

Instrucción N° 1; desconociendo, por otra parte, a Jorge 
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PALACIOS, de quien nunca escuchó nombrar hasta habe r tenido 

conocimiento de los presentes actuados.-     

  Al preguntársele respecto de si 

tuvo conocimiento de la intervención de Ciro Gerard o JAMES en 

causas que hayan tramitado anteriormente a su desig nación como 

Secretaria de la Secretaria N° 1 del Juzgado de Ins trucción N° 

2, contestó que no.-  

  Se la interrogó para que diga si 

durante el tiempo que fuera Secretaria de la Judica tura 

mencionada, resultaba que la Policía de la Provinci a de 

Misiones requiera la colaboración de otras fuerzas de seguridad 

del país, siendo en este caso la Policía Federal Ar gentina, a 

lo cual contestó no haber tenido experiencia que la  Policía 

solicite la colaboración de otra fuerza, aclarando que tal 

circunstancia podía ocurrir.-  

  Así, y preguntada por este 

Tribunal para que diga si tuvo conocimiento de cómo  JAMES 

comenzó a tomar intervención con la Policía de Inve stigaciones 

de Misiones, contestó no tener conocimiento de ello .- 

  Posteriormente, se invitó a la 

imputada KRUCHOWSKI a realizar un cuerpo de escritu ra, a lo 

cual accedió, confeccionándolo en foja a parte. Por  otro lado, 

le fueron exhibidos los expedientes número19/2008 “ Dirección de 

Investigaciones s/ Intervención Telefónica”; número  1997/2008 

“Dirección de Investigaciones s/ Intervención Telef ónica”; N° 

696/2008 “Dirección de Investigaciones s/ Intervenc ión 

Telefónica”; N° 1423/08 caratulado “Dirección de 

Investigaciones s/ intervención Telefónica” y N° 14 14/07 

caratulado “Dirección de Investigaciones s/interven ción 

telefónica”, todos ellos del registro de la Secreta ria N° 1 del 
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Juzgado de Instrucción N° 2, de la primera circunsc ripción 

judicial de Posadas, Provincia de Misiones; y pregu ntada para 

que diga si reconocía como propia la firmas allí in sertas 

atribuidas a su persona, manifestó que las reconocí a, siendo su 

firma la allí plasmada.-  

  Preguntada a instancias de la 

Fiscalía para que diga a que se refirió la declaran te al 

exponer el trato directo entre el Oficial GUARDA y el Juez, Dr. 

REY, contestó que la nota se presentaba por mesa de  entradas, y 

en supuesto caso que el Oficial GUARDA quisiera hab lar respecto 

de la intervención, debía hacerlo con el Juez, quie n es el 

encargado de resolver, siendo la declarante fedatar ia.- 

  Agregó a lo vertido, que el Juez 

no permitía el ingreso de personas al Juzgado, debi endo ser 

atendidas en la mesa de entradas, lugar al cual el Magistrado 

se trasladaba en caso de ser requerida su presencia .- 

Asimismo, y refiriéndose a las 

notas, asegura la declarante, que en todo momento s e charló 

respecto de las personas que fueran consignadas en las notas de 

la Policía y los números de abonados allí insertos. - 

   Al ser interrogada a instancias 

de la Fiscalía para que diga si tuvo conocimiento d el motivo 

por el cual se autorizó la intervención del Auxilia r Ciro 

Gerardo JAMES sin poner en conocimiento de ello a l a Policía 

Federal Argentina, contestó desconocerlo. Que esa c olaboración 

fue por pedido de la Policía de Misiones, aclarando  que se 

autorizó a JAMES solamente a retirar los casetes.- 

  Aduno a lo expuesto, que en este 

caso se lo autorizó a JAMES a pedido de la policía con el 

objeto de economizar el tiempo, estando el nombrado  sólo 
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autorizado al retiro de los casetes, los cuales deb ía 

remitirlos a GUARDA, persona encargada de las inter venciones 

telefónicas.- 

  Ante ello, se le preguntó para 

que diga el motivo por el cual se continuó autoriza ndo a JAMES 

al retiro de los casetes sin que los haya recibido el Juzgado, 

contestó la declarante que en varias oportunidades se le 

solicitó a GUARDA que eleve las transcripciones, y que como no 

tenía detenidos, no tuvo tanta urgencia; agregando a ello que 

creían que se encontraban en poder del Oficial GUAR DA, y que 

nunca pensaron que los casetes los tuviera JAMES y que éste los 

escuchara.- 

  Por otro lado, expresó no haberle 

solicitado en ninguna ocasión a la Policía de la Pr ovincia de 

Misiones que eleve notas de prórroga de intervencio nes 

telefónicas. A su vez, desconoció haber mantenido u na 

conversación con el Dr. REY en la cual le hiciera s aber de la 

colaboración que brindara JAMES en la causa.- 

  Se la interrogó también a 

instancia de la Fiscalía para que diga si para comu nicarse por 

cuestiones laborales, utilizaba los números asignad os al 

Juzgado o utilizaba otros números, respondió que ge neralmente 

utiliza los laborales, pero al estar de turno, podí an 

establecerse comunicaciones al fijo o al teléfono c elular 

particular de todos; no pudiendo aportar su número de teléfono 

celular a raíz de haberlo cambiado en varias ocasio nes, 

pudiendo recordar que el mismo pertenecía a la empr esa Personal 

S.A. –mediante modo de tarjeta prepaga-, como así t ambién haber 

tenido, posteriormente, un abonado de un plan empre sas de la 

firma Movistar, siendo la persona titular Walter To ledo; los 
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cuales utilizara durante su cargo de Secretaria en la 

Secretaria N° 1 del Juzgado de Instrucción N° 2.- 

  Ampliación de declaración 

indagatoria prestada por Jorge Alberto PALACIOS .- 

  A fs. 4693/4724 se encuentra la 

ampliación de indagatoria de Jorge Alberto PALACIOS , quien 

refirió que no conocía a nadie de las personas que se le 

mencionaron en la imputación, salvo a Ciro Gerardo JAMES y que 

era lo único que tenia que decir al respecto.- 

Por otro lado manifestó que no se encontraba en 

condiciones de contestar preguntas relacionadas con  los 

llamados que recibiere de parte de Ciro Gerardo JAM ES, toda vez 

que todavía no había terminado de analizar la total idad de los 

llamados que lo involucran.- 

 Cuando fuera preguntado por el motivo mediante el 

cual a partir del día 28 de septiembre de 2009, se 

interrumpieron las comunicaciones entre el declaran te y el 

imputado JAMES, respondió que entendía que debe ser  porque no 

estaba mas en la Policía Metropolitana y no podía v er mas su 

legajo ni tenía información de cómo iba el tramite. - 

   Preguntado que fuera a instancia 

de la Fiscalía para que diga si recordaba si Ciro J AMES le 

comentó que mantuvo comunicaciones con la Amia, man ifestó que 

no.- 

  Declaración indagatoria prestada 

por Fernando Javier CASTELLI .-  

  Con fecha 15 de diciembre de 

2009, le fue recibida declaración indagatoria al Dr . Fernando 

Javier CASTELLI, Secretario del Juzgado de Instrucc ión N° 3 de 
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la ciudad de Posadas oportunidad en la que no opuso  reparo para 

que se lleve a cabo dicho acto.- 

  Así comenzó su descargo 

expresando que rubricó las resoluciones a través de  las que se 

ordenaron las cuestionadas intervenciones de servic ios 

telefónicos como fedatario subrogante del Juzgado d e 

Instrucción N° 1.- 

  Depuso, que prestaba servicios en 

el Poder Judicial desde hacía 16 años como Secretar io a cargo 

de la Secretaría N° 1 del Juzgado de Instrucción N°  3 de la 

ciudad de Posadas y que por ello en oportunidad de firmar una 

de las resoluciones que se le imputan, recuerda que  la titular 

de la Secretaría N° 1 del Juzgado de Instrucción N°  1 se 

encontraba en uso de licencia, por maternidad; y al  no hallarse 

en el edificio quien realmente era el subrogante, q ue 

correspondía que fuera el otro secretario de ese mi smo Juzgado, 

aunque se encontraban los Secretarios del Juzgado N ° 2 pero 

éstos se encontraban de turno, es así que firmó com o subrogante 

el encartado.- 

  Respecto de la otra resolución, 

de fecha de agosto, contó que la Dra. GONZÁLEZ habí a sufrido un 

inconveniente familiar, y que el otro Secretario no  se 

encontraba en ese momento, por lo que el imputado s uscribió 

como fedatario subrogante refrendando la firma de S S el Dr. 

Horacio Enrique GALLARDO.- 

  Asimismo negó formar parte de una 

organización destina a cometer éstos hechos y refir ió que su 

intervención en estas actuaciones se debió a su tra bajo y 

siempre en carácter de Secretario subrogante dando fe de las 

firmas de su señoría.- 
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  Explicó que la subrogación 

establecida para el Poder Judicial de la provincia de Misiones, 

es de carácter automática y se da en la práctica co n mucha 

asiduidad, dado que en la ciudad de Posadas solo ex isten tres 

Juzgados de Instrucción y por ello, siempre algún S ecretario se 

encuentra en uso de licencia o fuera del edificio, por lo que 

se tienen que subrogar entre ellos. Incluso, contó que le ha 

tocado subrogar durante más de un año la Secretaría  N° 1 del 

Juzgado de Instrucción N° 2 antes de que asuma el D r. REY a 

cargo del mismo y que también le ha tocado subrogar  la 

Secretaria N° 1 del Juzgado de Instrucción N° 1; tr atando así 

de explicar que resulta habitual tener que subrogar  al titular 

de otra Secretaria distinta a la propia.- 

  También dejó asentado que en la 

ciudad de Posadas, solo hay tres juzgados para aten der una 

población de seiscientos mil habitantes y que la ju risdicción 

del departamento abarca desde la ciudad capital has ta la 

localidad de Gobernador Roca, lo que implica una sa turación de 

causas, toda vez que cada Secretaría recibe de mane ra anual 

entre 2000 y 3000 expedientes.- 

  Describió también que el Poder 

Judicial de la Provincia, aún hoy carece de un sist ema 

informatizado y las condiciones de trabajo son defi nitivamente 

malas; existiendo todavía registros manuales, conta ndo con una 

dotación de personal insuficiente y habiendo llegad o a una 

situación tal que generó que en el mes de abril de 2008 el 

imputado de forma conjunta con otra secretaria –de la que no 

dio identidad- informaron y solicitaron al Superior  Tribunal de 

la provincia, que se arbitren los medios para logra r una mayor 
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dotación de personal e infraestructura acorde a las  

necesidades.- 

  Volviendo luego a los hechos que 

forman parte de la imputación que se le efectuó en dicha 

oportunidad, reiteró que su intervención se debió s olo como 

fedatario y en carácter subrogante. Agregó luego, q ue como 

Secretario son también jefes de personal, tienen 

responsabilidades en relación a la custodia de los elementos de 

las causas y de los expedientes en los que se mater ializan las 

mismas, que rubrican las decisiones jurisdiccionale s del juez 

como fedatario.- 

  Puso de manifiesto que ésta 

situación le ha provocado un grave daño personal, p rofesional y 

laboral dado que por ella les ha sido abierto un su mario 

administrativo, el que se encuentra en trámite y lo  que les 

significa a los implicados, desde un perjuicio patr imonial, 

hasta profesional ya que les impide presentarse a c oncurso.- 

  Al serle preguntado a efectos de 

que explique si cuando actuaba como Secretario subr ogante por 

alguna de las Secretarias de otro tribunal, firmaba  antes o con 

posterioridad a que lo hiciera el magistrado a carg o del mismo, 

explicó que en el caso de las dos resoluciones que se le 

achacan, las mismas ya se encontraban firmadas por el Dr. 

Horacio GALLARDO y en ambas oportunidades se limitó  a dar fe de 

la firma del magistrado.- 

  Aclaró que dicho incidente le fue 

llevado por un empleado del Juzgado, sin recordar q uien, pero 

que ya se encontraba firmado por el Dr. GALLARDO; a nte lo cual 

hizo un difuso control de legalidad, habiendo verif icado que en 

el mismo se hallaba una persona prófuga, que había también una 
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nota de solicitud de la policía, y luego la resoluc ión, la que 

estaba ya firmada por el Juez.- 

  Manifestó desconocer a Ciro 

Gerardo JAMES, aunque aclaró que en una oportunidad , de la que 

no recuerda la fecha compareció al Juzgado de Instr ucción N° 1, 

porque tenía que entregarle a la Dra. GONZÁLEZ un p apel o una 

ley que le había solicitado, además de ir a saludar la y al 

ingresar, en el corredor que lleva al despacho de l a Dra. 

GONZÁLEZ, se encontró con un oficial de la policía de apellido 

GUARDA quien le manifestó que había una Delegación de la 

Policía Federal. Luego, ingresó al despacho y efect ivamente se 

encontró con un grupo de personas a los que saludo rápidamente. 

Señaló que saludo para no pecar de mal educado y fu e tan rápido 

que no registro ni nombres ni caras. Así GONZÁLEZ l e presentó a 

los presentes rápidamente sólo recordando que eran tres, dos 

personas mayores y uno un poco más joven.-  

  Recordó también que una de las 

tres personas mencionadas, le mencionó que era de l a triple 

frontera o algo así y que le quedó la impresión que  se trataba 

de una visita de cortesía, más que una reunión prof esional o 

laboral. Unos días después la Dra. GONZÁLEZ le mani festó que 

uno de los que estaba en aquella oportunidad era el  Sr. JAMES, 

aclarando que era el que describió antes como el má s joven, y 

dicho comentario se lo habría hecho la nombrada en virtud de la 

publicidad que tuvo la detención de aquel. Aclaró q ue ingresó 

al despacho de GONZÁLEZ porque la puerta estaba abi erta y que 

habrá estado ahí unos tres minutos solamente.- 

  Al ser interrogado a su respecto 

refirió no recordar que la Dra. GONZÁLEZ hubiera sa lido de la 
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habitación mientras duraba la referida reunión. Al menos en el 

corto plazo en el que el encartado estuvo allí.- 

  También negó haber escuchado 

alguna conversación relacionada con la posible pres entación de 

un habeas corpus, pero que sólo estuvo el tiempo su ficiente 

para cruzar unas palabras con GONZÁLEZ, hablar brev emente con 

una de las tres personas tal como ya lo describió y  luego se 

fue.- 

  Posteriormente, al ser 

interrogado a su tenor a instancias del representan te del 

Ministerio Público Fiscal, para que de cuenta si co nocía a los 

Comisarios PALACIOS y Ontivero, en virtud de existi r en la 

provincia de Misiones una Delegación del Departamen to Unidad 

Antiterrorista de la Policía Federal, siendo el pri mero de 

ellos el jefe del mentado departamento y el segundo  el jefe de 

la Delegación en la Triple Frontera, manifestó que no los 

conocía, y explicó que en realidad laboralmente no tenía 

demasiado contacto, ni con la Policía Federal, ni c on la 

Justicia Federal. Aclaró que sabía de la existencia  de la 

Unidad Antiterrorista pero no que tuviera una sede efectiva en 

Misiones.- 

  Luego se le solicitó al encartado 

que explique el procedimiento que habitualmente se utilizaba en 

su tribunal cuando debían ordenar intervenciones te lefónicas, a 

lo que CASTELLI refirió que al menos desde hace un año o año y 

medio que no ordenan ninguna intervención telefónic a, sin 

perjuicio de lo cual cuando se hacían, se llevaban a cabo a 

través de algún Oficial de la Policía de Misiones a  quien se lo 

autorizaba a retirar las escuchas. Aclaró también, que dicha 

persona variaba y no necesariamente era la misma. N o descartó 
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la posibilidad de que cuando hacían intervenciones las mismas 

pudieran haber sido efectuadas por intermedio del n ombrado 

GUARDA o de cualquier otro efectivo policial.- 

  A fin de dar razón del 

conocimiento que tenía del mencionado Oficial GUARD A explicó 

que a éste lo conocía en virtud de su trabajo ya qu e el 

nombrado prestaba servicios en la Policía de la pro vincia de 

Misiones y así lo conoció hace unos tres años, o ta l vez, un 

poco mas, en época en que aquel estaba destinado en  la 

Dirección de Investigaciones. Abundó explicando que  al mentado 

Oficial GUARDA lo conoció de la misma forma en que conocía a 

casi todos los Oficiales de la Policía de la provin cia, que han 

tenido asiento en la ciudad de Posadas.- 

  Al solicitarle explicaciones para 

que diga como se enteró que uno de los teléfonos ce lulares 

intervenidos era de Sergio Burstein y que este era miembro de 

la organización de familiares caídos en virtud del atentado 

producido en la sede de la A.M.I.A., manifestó que se enteró 

por el diario Página 12 y aclaró que no sabía quien  era el 

nombrado Burstein hasta ese momento.- 

  A la luz de lo antedicho el 

representante del Ministerio Público Fiscal solicit ó se lo 

interrogue al Dr. CASTELLI para que explique si una  vez 

enterado de tales sucesos no solicitó al Dr. GALLAR DO o a la 

Dra. GONZÁLEZ alguna explicación de los mismos, dep uso que sin 

perjuicio de haberle surgido la inquietud y en virt ud de la 

relación jerárquica que lo vincula al Dr. GALLARDO no le 

preguntó nada. Apuntó que sí lo hizo con la Dra. GO NZÁLEZ 

aunque nunca recibió ninguna respuesta satisfactori a a través 

de la que le pudiera brindársele alguna razón valed era.- 



 

Poder Judicial de la Nación 
2010 - Año del Bicentenario 

 239 

U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

  Interrogado que fue de manera 

puntual para que señale quien era el Secretario sub rogante a 

cargo de la Secretaría de GONZÁLEZ mientras duró su  licencia 

por maternidad, refirió que era el Dr. BUSSE, por s er del mismo 

tribunal; pero que luego, y ante las ausencias mome ntáneas del 

nombrado, dicha subrogación pasa a los Secretarios del Juzgado 

de Instrucción N° 2, pero como en los meses de mayo  y agosto 

éstos estaban de turno, subrogan los secretarios de l Juzgado N° 

3. Por ello es que el deponente intervino en las re soluciones 

aquí tratadas.- 

  Declaró también desconocer los 

motivos por los cuales las resoluciones no fueron n otificadas 

debidamente al Fiscal, a la vez que refirió que no era 

responsabilidad suya aunque le pareció al menos rar a tal 

circunstancia.- 

  Se le pidieron explicaciones al 

respecto y expresó que en virtud de las explicadas 

subrogaciones, siempre firmaba con posterioridad a la rúbrica 

de parte del Magistrado interviniente cuando se tra taba de 

resoluciones o decretos, en tanto que si tenían que  librar un 

oficio lo hacía, también con posterioridad a que el  Juez 

impartiera debidamente la correspondiente orden.- 

  Finalmente le fueron exhibidas 

las copias de los documentos que forman parte de la  imputación, 

refiriendo respecto de la copia de la resolución y del oficio 

obrante en el expediente N° 86/09 del Juzgado de In strucción N° 

1, Secretaría N° 2 -fs. 22/23 del mismo- que una de  las firmas 

insertas al pie de tales documentos eran de su puño  y letra. 

Señaló que las aclaraciones manuscritas que rezan 

“p/subrogación” estampadas debajo de su sello, tamb ién fueron 
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hechas de su puño y letra. Con relación a la copia de la 

resolución de fecha 8 de mayo de 2008 obrante en el  expediente 

N° 768/08 del mencionado Juzgado de Instrucción N° 1, 

Secretaría N° 2, refirió también que era su firma, en tanto 

reconoció la otra ubicada en el costado derecho com o la del Dr. 

GALLARDO. Cabe señalar que ninguna de las dos prese ntan debajo 

el correspondiente sello aclaratorio de estilo.- 

  Reconoció también la firma 

inserta al pie de la copia del oficio de fs. 3 del mencionado 

expediente como de su puño y letra.- 

  Declaración indagatoria prestada 

por Augusto Gregorio BUSSE .-  

  En este mismo contexto se le 

recibió declaración indagatoria a Augusto Gregorio BUSSE, 

oportunidad en la cual expresó no pertenecer a ning una 

organización delictiva; agregando que la imputación  que se le 

achacara le significa un perjuicio gravísimo, tanto  en la faz 

laboral como en lo personal.- 

  Manifestó también que en todas 

las oportunidades no hizo más que refrendar la firm a del Sr. 

Juez, que ya se hallaba estampada en las órdenes en  cuestión, 

ya que de acuerdo a la normativa legal vigente en l a Pcia. de 

Misiones, el declarante carece de cualquier tipo de  facultades 

en cuanto a tomar decisiones.- 

  Expresó también que en las seis 

oportunidades achacadas actuó como subrogante de la  Dra. 

GONZÁLEZ, lo cual sucedió durante la licencia médic a de la 

nombrada por embarazo del año 2008; no pudiendo pre cisar en que 

circunstancia específica es que subrogó a la nombra da durante 
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el año en curso, explicando el sistema de subrogaci ón 

automático que existe en los Tribunales de Misiones .- 

  Asimismo, se le exhibieron las 

ordenes de intervención telefónicas glosadas a los expedientes 

N° 146/08, N° 86/09, y al serle preguntado para que  diga si 

reconocía como propia la firma allí inserta, contes tó que si, 

que las reconocía como propias con excepción de aqu ella de 

fecha 1 de julio de 2008, en la cual dudó que sea p ropia por el 

tipo de trazado de la firma.- 

  Por otro lado, se le preguntó 

para que diga como era el procedimiento llevado a c abo por la 

Judicatura desde la recepción de la nota solicitand o la 

intervención, hasta la emisión de la resolución por  parte del 

Tribunal. Asimismo, en dicha oportunidad se le preg untó para 

que diga el motivo por el cual no se notificaba al Misterio 

Público Fiscal de las resoluciones en cuestión, a l o cual el 

declarante respondió que la nota ingresaba por mesa  de entradas 

del Tribunal, en donde se le daba carátula como inc idencia o se 

agregaba a una incidencia preexistente; siendo esta  

posteriormente remitida al Sr. Juez para que dispus iera lo que 

estimara procedente respecto de la medida; siendo d icho trámite 

idéntico a la solicitud de una orden de allanamient o.- 

  Por otra parte, y en cuanto a la 

notificación al Sr. Fiscal, manifestó el declarante  que éste 

debió haber sido notificado, en virtud de la medida  

investigativa dispuesta. Expresó que al subrogar la  Secretaria 

N° 2, se encontró con numerosas causas en trámite, con un 

Juzgado que se hallaba colapsado, estimando que la falta de 

notificación al Ministerio Público obedeció más que  nada a 

desinteligencias con la mesa de entradas del Juzgad o –la cual 
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se encarga normalmente de las notificaciones-, no q ueriendo con 

ello deslindar ningún tipo de responsabilidad.- 

  Al serle preguntado respecto de 

la relación que pudiera tener (personal o laboral) con las 

personas que se le menciono al darle lectura de la imputación, 

contestó que respecto a Ciro JAMES nunca lo conoció , habiéndose 

cruzado en una sola oportunidad con el nombrado den tro del 

recinto del Juzgado, en un pasillo cercano a la coc ina. 

  Agregó a ello, que en dicha 

ocasión GUARDA los presentó, no durando el encuentr o más de 

cinco segundos, creyendo que los nombrados –GUARDA y JAMES- se 

dirigían al despacho de la Dra. GONZÁLEZ.- 

  Respecto de GUARDA, manifestó que 

éste era un oficial de la Policía Provincial, al cu al conoció 

por su cargo como Secretario; teniendo conocimiento  que había 

prestado servicios en la Dirección de Investigacion es de la 

Policía, a quien en muchas ocasiones había recibido  en su 

despacho por su trayectoria laboral y haber interca mbiado 

información respecto de las causas judiciales, dond e también se 

encontraba presente el Juez (en ese momento el Dr. Eduardo 

Orsaneo) como así también los jefes de GUARDA de ap ellido 

Vásquez y Aguirre, siendo ello hace algunos años at rás.- 

  En cuanto a ROJAS y FERNÁNDEZ, la 

relación con estos fue meramente laboral, semejante  a la 

describiera respecto de GUARDA, ya que ambos tambié n se 

desempeñaban en investigaciones.  

Con respecto a AMARAL, refirió que era Comisario a cargo 

de la Seccional Primera, por lo que también tuvo un a relación 

laboral, no tan fluida como con la gente de investi gaciones, 

por la propia naturaleza de la función.- 
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  En relación a QUINTANA expresó 

que éste era Jefe de la Unidad de Investigaciones e n el último 

año, con quien no tuvo últimamente contacto, salvo alguna 

conversación telefónica esporádica.- 

  En lo referente al Dr. REY, 

manifestó que éste era el Juez del Juzgado de Instr ucción N° 2, 

el cual se encuentra en el mismo edificio donde tra baja, y que 

ha sido su subordinado como Secretario en ferias ju diciales o 

también por razones de subrogación cuando el Dr. GA LLARDO se 

encontraba de licencia, siendo su relación merament e laboral. 

Asimismo, manifestó que trabajó con el Juez GALLARD O durante 

seis años aproximadamente, retornando luego a dicho  juzgado el 

año pasado, primero cubriendo una licencia de la Dr a. GONZÁLEZ 

y luego como Secretario de la Secretaría N° 1 en ma rzo de 2009, 

no existiendo ninguna relación salvo la laboral.- 

 Respecto a la Dra. KRUCHOWSKI, expuso que si bien 

trabajan en el mismo edificio, no tenía ningún cont acto con la 

misma, salvo el saludo que le podía brindar cuando la veía al 

momento de ingresar al edificio de Tribunales o cru zarse en 

algún pasillo.- 

  Por otra parte, respecto de la 

Dra. GONZÁLEZ expresó que se encontraba a cargo de la otra 

Secretaría del Juzgado, donde él trabaja, existiend o entre 

ellos una relación laboral estrecha.- 

  Expuso que entre los años 2005 a 

2008, se desempeño como Secretario de la Secretaría  N° 2 del 

Juzgado de Instrucción N° 3, encontrándose CASTELLI  a cargo de 

la Secretaría N° 1 de dicho Juzgado, por lo cual tr abajaron 

durante ese período en forma conjunta, siendo que c on el Sr. 

CASTELLI sí existía una relación de amistad que iba  más allá de 
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lo laboral. Por último y con respecto a PALACIOS, r efirió que 

nunca lo vio ni lo conocía, que lo único que sabía de él, es lo 

que salía en los diarios.- 

  A instancias de la Fiscalía se le 

preguntó para que diga de qué dependía la formación  de una 

incidencia o la continuación de la misma, contestó que si era 

un pedido de intervención nueva se formaba un incid ente, y si 

era un pedido de prórroga se continuaba con la mism a incidencia 

ya conformada.- 

  Se lo interrogó a instancias del 

Ministerio Público Fiscal para que diga a que podrí a atribuirse 

que en lo que respecta al número telefónico a nombr e de Alicia 

de Costa, para su intervención se halla dado inicio  al 

expediente 76/08 y para prorrogar esa misma conexió n se halla 

formado un nuevo incidente N° 146/08, a lo cual res pondió que 

pudo haber sucedido a raíz de carecer de sistema in formático en 

Mesa de Entradas y frente a la enorme cantidad de c ausas en 

trámite existentes; por lo cual al momento de solic itarse la 

prórroga, no se halla encontrado el incidente origi nal, 

formándose por ello un nuevo incidente.- 

  Al serle preguntado respecto de 

si antes de firmar la resolución que disponía una i ntervención, 

se chequeaba por iniciativa propia del dicente o de l Juez toda 

la información respecto del teléfono a intervenir, respondió 

que como Secretario, se encontraba vedado de cuesti onar 

cualquier decisión del Juez, limitándose a verifica r la 

existencia de la causa y del prófugo a los fines de  satisfacer 

un control interno de la legalidad de la medida, qu e era para 

lo único que tenía facultades, magnificada esta cir cunstancia 
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por el hecho de que dicente era subrogante de la Se cretaría N° 

2.- 

  Por otro lado, respondió que 

nunca escuchó las grabaciones producto de las inter venciones y 

prórrogas que suscribiera y le fueran exhibidas, de sconociendo 

también que hayan sido escuchadas por el personal p olicial o el 

Juez interviniente.- 

  A instancias de la defensa se le 

preguntó para que diga si tuvo conocimiento de cuan do llegaron 

las grabaciones al Juzgado, a lo cual el declarante  respondió 

desconocer la fecha de llegada de las grabaciones p ero que sí 

recuerda tener conocimiento que hace un mes atrás -

encontrándose la Dra. GONZÁLEZ de licencia médica-,  se apersonó 

en el Juzgado, según directivas de este Tribunal, p ersonal de 

la Secretaría de Inteligencia de Estado, a los fine s de 

efectuar copias de la totalidad de los casetes y Cd  existentes 

en el Juzgado, momento en el cual y en razón de enc ontrarse 

transitoriamente en posesión de la llave de donde s e guardan 

los efectos secuestrados de la Secretaría, buscó y cree haber 

encontrado la totalidad de las cintas y/o CDs cuyas  copias se 

había ordenado, siendo esta la única oportunidad qu e los vio.- 

  Por otra parte, se lo interrogó a 

instancias de la Fiscalía para que diga si en algun a 

oportunidad en la que se reunió con los jefes polic iales o con 

el Oficial GUARDA en su despacho, por medio telefón ico se trató 

la intervención de alguna línea telefónica, respond ió que no ya 

que como Secretario Titular jamás ha suscripto una orden de 

intervención telefónica y tampoco se ha ocupado de averiguar 

los resultados de aquellas que suscribió como subro gante.-  
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  A su vez se le preguntó para que 

diga en que consistía la división interna administr ativa por la 

cual se adjudican causas a las Secretarias N° 1 y N ° 2 del 

Juzgado, explicó que las Secretarias se manejaban c on un 

sistema de turnos mensuales.- 

  Respecto del sistema de 

subrogación automática explicó que únicamente los S ecretarios 

se encuentran autorizados por reglamento a subrogar  a sus 

colegas sin la necesidad de ningún tipo de licencia  y/o 

constancia. De modo que incluye desde prolongadas l icencias 

médicas hasta ausencias momentáneas, aclarando que no rige para 

jueces, defensores o fiscales; siguiéndose el orden  de 

subrogación legal, primero se subrogan los secretar ios del 

mismo Juzgado y luego se subroga a los secretarios de los 

Juzgados en orden correlativo, aclarando que hay un  uso 

judicial de respetar a los Juzgados de turnos.- 

  Asimismo, se le preguntó para que 

diga si podía aportar su número de abonado fijo par ticular como 

así también el celular y número de teléfono laboral , respondió 

que el particular era el 03752-42-7098, mientras qu e el celular 

era el 03752-15-56-1144 y laboral era 03752-44-6460 , interno 

120, refiriendo que estos teléfonos ya los tenía du rante el año 

2008.- 

  Se le exhibió la firma obrante a 

fojas 47 del expediente 146/08 para que diga si rec onocía a 

quien le pertenecía la misma, respondiendo el decla rante que 

dicha firma por su grafía le pertenecería a la Dra.  Grisela 

Robalo, quien era Secretaria de la Secretaria N° 1,  quien 

actualmente se despeñaba como Secretaria en el Juzg ado en lo 

Correccional N° 2.- 
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  A instancias de la Fiscalía se le 

preguntó para que diga si la firma respecto de la c ual 

manifestó su duda acerca de si era propia o no, si tuviera 

conocimiento de que otra persona pudo haberla suscr ipto o si la 

misma guardaba similitud con la de otro secretario actuante, 

contestó que le pareció extraña por la forma del tr azo, 

pudiendo ser posible que ello obedezca a que la fir mó –BUSSE- 

sobre una superficie irregular.- 

  Por último se lo invitó al 

declarante a realizar un cuerpo de escritura, prest ando 

conformidad para ello, el cual fuera confeccionado en foja 

separada.- 

 Por otro lado, y con fecha 16 de diciembre del 

corriente año, Jorge Walter Carrano se presento esp ontáneamente 

ante S.S., a tenor de lo normado por los artículos 73 y 279 del 

Código procesal Penal de la Nación, con el fin de a portar 

elementos que pudieran resultar de interés para la presente 

pesquisa.- 

  En dicho escrito, expuso que tomó 

conocimiento del secuestro de tres aparatos electró nicos de 

alta tecnología en el domicilio del encartado JAMES , cuyas 

características pudo apreciar por fotografías publi cadas en 

distintos periódicos.- 

 En este sentido, entendió oportuno mencionar que l os mismos en 

ninguna oportunidad fueron utilizados en tareas inv estigativas 

mientras él se desempeñaba como Jefe de la División  Robos y 

Hurtos o Jefe del Departamento Delitos Contra la Pr opiedad. 

  Por ultimo, agregó que en 

relación con el curso de especificidad Dictado en l a División 

Robos y Hurtos, a cursantes de distintas áreas oper ativas de la 
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policía en los cuales JAMES era uno de los disertan tes, se pudo 

establecer, fehacientemente, por medio del Subcomis ario 

Alejandro Rolle -encargado de supervisar la asisten cia y 

control del mismo- que Ciro Gerardo JAMES tampoco a portó los 

elementos electrónicos mencionados como material di dáctico.- 

  Ampliación de declaración 

indagatoria prestada por Ciro Gerardo JAMES .- 

En dicha oportunidad, el nombrado 

prestó conformidad para la realización del acto y a gregó que 

deseaba manifestar únicamente que iba a realizar su  descargo 

sin responder a preguntas que pudieran formularle l os 

Representantes del Ministerio Público o el Juzgado. -  

En tal sentido, negó la 

imputación de todos los hechos, como así también se r parte de 

una asociación ilícita, a la vez que expresó, por o tra parte, 

que nunca realizó transcripciones, escuchó o aportó  datos sobre 

ningún teléfono a investigaciones realizadas por la  policía de 

Misiones y mucho menos respecto de los hechos imput ados.-  

De igual manera, sostuvo que con 

la única persona con la que tenía relación en Misio nes era con 

GUARDA, refiriendo que se remitía a lo anteriorment e declarado 

en lo relativo a como lo conoció y demás circunstan cias.- 

Añadió, que deseaba agregar que a 

fs. 132/133 lucía la declaración testimonial de GUA RDA en 

Misiones, el cual expresó en dicha oportunidad como  consiguió 

la información de los teléfonos.- 

Con respecto a su labor como 

abogado en la Universidad, expresó que se dedicaba al 

desarrollo de actividades universitarias, como así también que 

estaba probado en el expediente, por informes que e nvió la 
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facultad, que al Ministerio de Educación llegó con el mismo 

afán de mejorar sus condiciones de vida, trabajando  como 

abogado; manifestaciones que también sostuvo en su anterior 

declaración indagatoria.- 

Además, manifestó haber ido al 

Ministerio de Seguridad, más precisamente a la Poli cía 

Metropolitana, motivado en pasar de trabajar de la Policía 

Federal a la Metropolitana, puesto que el sueldo er a mucho 

mejor y su labor también, ya que trabajaría en lega les.- 

Relató, asimismo, que su contacto 

con el Sr. PALACIOS fue únicamente con intención de  ingresar a 

la Policía Metropolitana, y nada más, y volvió sost ener que en 

la investigación de Misiones lo único que hizo fue cumplir con 

lo que le pedían, como así también que había una or den 

judicial, por lo cual el creyó que era legal, e igu almente 

manifestó que son investigaciones que existían y qu e las 

intervenciones las ordenaba un juez dentro del marc o de sus 

facultades.- 

  Por último, expresó que no tenía 

nada más que agregar en su descargo, ante lo cual s e le 

exhibieron las actas de fs. 177/182, 586/590, 597/5 98 y 

2608/2613, ocasión en la que reconoció como suya un a de las 

firmas y ratificó el contenido de aquellas.- 

  Que a fs. 5053/5244 vta., luce el 

resolutorio mediante el cual, esta judicatura ampli ó el 

procesamiento con prisión preventiva de Ciro Gerard o JAMES, por 

considerarlo “prima facie” coautor penalmente respo nsable de 

los delitos previstos en los arts. 153 (redacción l ey 23.077), 

248, 293 y 174 inc. 5°, todos ellos del Código Pena l, 

concursando dichas figuras en forma ideal entre sí y en forma 
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real con los otros ocho hechos por los que había si do procesado 

anteriormente. Asimismo, se resolvió que todos ello s concurrían 

materialmente con el delito de asociación ilícita e n calidad de 

miembro, figura prevista en el art. 210 del Código Penal de la 

Nación.- 

  Asimismo, en la mentada 

resolución, se ordenó la ampliación del procesamien to sin 

prisión preventiva de Diego Gastón GUARDA, Raúl Alb erto ROJAS, 

Rubén Alberto QUINTANA, por considerarlos “prima fa cie” 

coautores penalmente responsable de los delitos pre vistos en 

los arts. 153 (redacción ley 23.077), 248, 293 y 17 4 inc.5° 

todos ellos del Código Penal, concursando dichas fi guras en 

forma ideal entre sí y en forma real con los otros ocho hechos 

por los que había sido procesado anteriormente. Asi mismo, se 

resolvió que todos ellos concurrían materialmente c on el delito 

de asociación ilícita en calidad de miembros, figur a prevista 

en el art. 210 del Código Penal de la Nación.-  

  Por su parte, se dictó el 

procesamiento sin prisión preventiva de Augusto Cés ar 

FERNÁNDEZ, David Santiago AMARAL, Lidia Beatriz KRU CHOWSKI, 

Mónica Elizabet GONZÁLEZ, Augusto Gregorio BUSSE, F ernando 

Javier CASTELLI, por considerarlos “prima facie” co autores 

penalmente responsable de los delitos previstos en los arts. 

153 (redacción ley 23.077), 248, 293 y 174 inc.5°, todos ellos 

del Código Penal, concursando dichas figuras en for ma ideal 

entre sí y en forma real con los otros ocho hechos por los que 

habían sido procesado anteriormente.- 

  Asimismo, se resolvió que todos 

ellos concurrían materialmente con el delito de aso ciación 
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ilícita en calidad de miembros, figura prevista en el art. 210 

del Código Penal de la Nación.- 

  A su vez, en el referido libelo, 

se ordenó la ampliación del procesamiento con prisi ón 

preventiva de Jorge Alberto PALACIOS, por considera rlo “prima 

facie” coautor penalmente responsable del delito de  asociación 

ilícita en calidad de miembro (art. 210 del C.P.), figura que 

concurre materialmente con los otros delitos por lo s que fuera 

procesado anteriormente.-  

  Por último, en dicho resolutorio 

se ordenó la prohibición de salida del país de Davi d Santiago 

AMARAL, Augusto César FERNÁNDEZ, Augusto Gregorio B USSE, 

Fernando Javier CASTELLI, como así también la impos ición a 

Mónica Elizabet GONZÁLEZ y a Lidia Beatriz KRUCHOWS KI de 

comparecer semanalmente por ante las autoridades de  la 

Delegación Posadas de la P.F.A.- 

  Que a fs. 5263/5269, luce el 

escrito presentado por el Dr. Claudio Adarvez, letr ado defensor 

de Gregorio BUSSE y Fernando CASTELLI, mediante el cual 

acompañó copia del reglamento de subrogaciones de S ecretarios 

de la Pcia. de Misiones, como así también copia de la nota que 

se elevara al Superior Tribunal, comunicando el exc eso de 

trabajo, como así también la falta de condiciones e dilicias y 

materiales.- 

  Que a fs. 5277/5292 vta., luce la 

resolución mediante la cual se ordenó ampliar los 

procesamientos de Jorge Alberto PALACIOS, Ciro Gera rdo JAMES, 

Diego Gastón GUARDA, Raúl Alberto ROJAS y Rubén Alb erto 

QUINTANA, respecto del hecho por el cual se dictara  auto de 

procesamiento de fecha 26 de octubre de 2009, por e ncontrarlos 
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“prima facie” coautores penalmente responsables del  delito 

tipificado por el art. 174 inc. 5° del Código penal , en 

concurso ideal con los que en el decisorio citado s e le 

achacaran a los nombrados.- 

  A fs. 5301/5306, lucen las 

actuaciones remitidas a esta Judicatura por la Secr etaría de 

Inteligencia del Estado, mediante las cuales se dio  respuesta a 

esta Judicatura, respecto del costo que le represen taba a dicho 

organismo la intervención por el lapso de una hora,  de 

comunicaciones telefónicas, tanto de teléfonos de r ed, 

celulares, equipos de radio y/o mensajes de texto.-  

  Luce a fs. 5307/5310, el informe 

enviado a este Tribunal por el Jurado de Enjuiciami ento de 

Magistrados y Funcionarios de la Provincia de Misio nes, en el 

cual se informó a la Judicatura respecto de los pro cesos de 

Jurado de Enjuiciamiento seguidos contra Horacio En rique 

GALLARDO y José Luís REY.- 

  Que a fs. 5312/5333, obran las 

actuaciones remitidas por el Ministerio de Educació n del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, mediante las  cuales se 

puso en conocimiento al Tribunal de un listado de c ontratos de 

locación de servicio y obra celebrados con los prof esionales 

abogados que trabajaron para dicho Ministerio.- 

  Obra glosado a fs. 5359/5378, el 

escrito presentado por la Asociación Sindical Ademy s, mediante 

el cual solicitaron ser tenidos como parte querella nte en el 

presente legajo.- 

  Luce a fs. 5379/5380, el informe 

remitido por la Secretaría de Inteligencia del Esta do, en el 
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cual se dio cuenta que los abonados N° 4783-4131 y 155180-2888 

no registraban antecedentes de intervención.- 

  Que a fs. 5382/5383, obra el 

escrito presentado por Gonzalo Ruanova, mediante el  cual 

solicitó ser tenido como querellante en las present es 

actuaciones.- 

  Asimismo a fs. 5388/5590 luce 

acumulado al legajo principal el incidente de inhib itoria, 

formado con motivo del oficio inhibitorio librado p or el Sr. 

Juez a cargo del Juzgado de Instrucción N° 3 de Pos adas, Pcia. 

de Misiones, librado en el marco del expediente N° 2260/09 

caratulado “GONZÁLEZ, Mónica Elizabeth S/Plantea In hibitoria”.- 

  Que a fs. 5468/5476 vta., luce lo 

resuelto por esta Judicatura en donde se rechazó el  planteo 

inhibitorio efectuado por el Dr. Verón, requiriéndo se a dicho 

Magistrado poner en conocimiento de este Tribunal, todo lo 

actuado en el marco de la causa 1563/02 del registr o de la 

Secretaría N° 2 del Juzgado de Instrucción N° 3.- 

  Que a fs. 5516/5523, obra la 

resolución dictada por el Juzgado de Instrucción N°  3, en la 

cual, el Dr. Verón declaró la Jurisdicción y compet encia de 

dicho Tribunal para el conocimiento de los presente s actuados.- 

  Asimismo, a fs. 5587, obra lo 

resuelto por la Corte Suprema de Justicia de la Nac ión, quien 

declaró que debía entender en el presente legajo es te 

Tribunal.- 

  Luce a fs. 5591/5593, los 

escritos presentados Dres. Carlos Broitman y Natalí  Broitman, 

letrados defensores de QUINTANA, GUARDA, ROJAS, AMA RAL y 

FERNÁNDEZ, quienes solicitaron, a través de los lib elos de 
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marras, la suspensión de los plazos para apelar la resolución 

de mérito de fecha 18 de diciembre de 2009, hasta t anto fueran 

aportadas las copias del mentado resolutorio.-   

  Lucen agregados a fojas 

5605/5607, los recursos de apelación interpuestos c ontra el 

decisorio de fecha 18 y 21 de diciembre de 2009, po r parte del 

Dr. Diego I. Richards, como así también a fs. 5608/ 5612 aquel 

interpuesto por quien fuera la defensa particular d e Ciro 

Gerardo JAMES, Dr. Enrique Villarreal.- 

  Se glosaron a fojas 5625/5633, 

las actuaciones remitidas por la Dirección General de Seguridad 

Interior de la Policía Federal Argentina, mediante las cuales 

se puso en conocimiento que se había dado cumplimie nto a la 

anotación del pedido de detención de Jorge Alberto PALACIOS.- 

  Por otro lado, y frente al pedido 

efectuado por esta Judicatura, hizo saber que la Le gislatura 

del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires no contab a con 

registros de haberse celebrado un convenio entre la  

Vicepresidencia Primera y la Facultad de Ciencias E conómicas de 

la U.B.A., destinado a la protección de las líneas telefónicas 

de los legisladores porteños. A su vez, se aportaro n dos 

expedientes relativos a la contratación del servici o de 

protección telefónica de la citada Legislatura.-  

  Por otro lado, la Dirección 

Observaciones Judiciales de la Secretaria de Inteli gencia de la 

Presidencia de la Nación, aportó mediante nota 1930 /2009 las 

desgrabaciones (en formato Cd y en 663 fojas) corre spondientes 

a los casetes numerados del veinte al treinta y cin co del 

abonado 4928-97777 (ver fs. 5655/5656).- 
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  Aportó el Ministerio de Justicia 

y Seguridad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Air es, detalle 

de antecedentes de las empresas de seguridad que le  fuera 

requerida por esta Judicatura, como así también el listado de 

integrantes de la Policía Metropolitana y de las pe rsonas que 

fueran indicadas oportunamente (ver fs. 5692).- 

  A fojas 5700/5702, se encuentra 

agregado el recurso interpuesto por el Dr. Gustavo E. Kollmann 

a cargo de de la Defensoría Oficial N° 2 del Fuero,  quien 

ejerce la defensa de Fernando Javier CASTELLI y de Augusto 

Gregorio BUSSE; a fojas 5706/5715 luce el recurso i nterpuesto 

por el Dr. Arturo César Goldstraj, abogado defensor  de Mónica 

Elizabeth GONZÁLEZ y de Lidia Beatriz KRUCHOWSKI; y  a fojas 

5717/5720 aquel presentado por los abogados defenso res de Rubén 

Alberto QUINTANA, Diego Gastón GUARDA, Raúl Alberto  ROJAS, 

Augusto César FERNÁNDEZ y David Santiago AMARAL. Se guidamente, 

fueron concedidos los recursos de apelación interpu estos contra 

el auto resolutorio de fecha 18 y 21 de diciembre d e 2009.- 

  Por su parte, fueron remitidos a 

estos estrados, por parte de la División Custodias Especiales 

de la Gendarmería Nacional Argentina, las constanci as 

correspondientes a las consignas implementadas en l os presentes 

actuados, vinculada con Néstor Leonardo. (Ver fs. 5 703/5705).- 

  De igual manera, se encuentran 

glosadas a los presentes actuados, las constancias remitidas 

por la Jefatura de la Policía Federal Argentina, la s cuales 

lucen a fojas 5722/5851, mediante las cuales se pus o en 

conocimiento que Ciro Gerardo JAMES ingresó a dicha  fuerza con 

fecha 1 de febrero de 2003, desempeñándose en sus a ctividades 

ante la División Robos y Hurtos de la P.F.A., hasta  el 3 de 
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septiembre de 2009, momento en el cual presentó su renuncia; 

información aportada por la Dirección Nacional de I nteligencia 

Criminal.- 

  Se informó también, que con fecha 

13 de mayo de 2005, el Auxiliar Superior 4ta. Ciro Gerardo 

JAMES participó de comisiones que tuvieran como des tino la 

Provincia de Misiones, en el marco del sumario 619/ 05, causa N° 

22868/05 del Juzgado Nacional en lo Criminal de Ins trucción N° 

9, Secretaria N° 118.- 

  Asimismo, se agregó que el 

nombrado JAMES no efectuó viajes al exterior vincul ados con 

comisiones de la fuerza policial. Sin perjuicio de ello, se 

comunicó de la realización de un viaje a la Repúbli ca 

Federativa del Brasil durante el mes de enero de 20 09, con 

motivo de su licencia, y asimismo de la realización  de un viaje 

al Reino de España (fecha 30 de mayo de 2007).- 

  De igual manera, se adjuntaron 

fotocopias del exhorto librado por el Juzgado de In strucción N° 

9 dirigido a la Justicia de la Ciudad de Posadas, P rovincia de 

Misiones, habiendo tenido intervención el Juzgado d e 

Instrucción N° 2 de la citada provincia; como así t ambién 

fotocopias de las solicitudes de adelanto de fondos  –viáticos- 

destinada a los integrantes de la comisión policial  que viajara 

hasta la Ciudad de Posadas (Ver fs. 5727/5734).- 

  Obra glosada a fojas 5735, la 

nota remitida por la División Sustracción de Automo tores de la 

Policía Federal Argentina, de la cual se desprende que en el 

marco del legajo 44505/07 “Bareiro Venialgo Sindulf o s/ Abuso 

Sexual Agravado” del Juzgado de Instrucción N° 22, se 

realizaron tareas de investigación con fecha 14 de agosto de 
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2007 donde prestó colaboración el imputado JAMES, l as que 

tenían como finalidad lograr el paradero y detenció n de la 

persona imputada en dichos actuados.- 

  Por otra parte, se hizo saber que 

posteriormente el encartado (desde los días 9 al 15  de 

septiembre, y del 2 al 8 de octubre, ambos del año 2007) viajó 

a la Ciudad de Posadas, concurriendo sin acompañant es, con el 

objeto de recabar información relativa al prófugo e n razón de 

poseer esta persona familiares en dicho lugar.- 

  Asimismo, se acompañaron las 

copias de los informes producidos a raíz de tal dil igencia, de 

las autorización de viajes, de los oficios producid os por el 

Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción N° 2 2, de las 

diligencias que fueran encomendadas por dicha Judic atura, de 

las solicitudes de adelanto de viáticos, de los iti nerarios de 

viaje, de las autorizaciones por parte de la fuerza  policial a 

realizar tales viajes, de las constancias aportadas  por la 

División Erogaciones del Departamento Delitos contr a la 

Propiedad donde constan los destinos de Ciro Gerard o JAMES (Ver 

fs. 5735/5851).- 

  De igual manera, se indicó 

mediante dichas constancias, cada uno de los destin os, fechas y 

en el marco de los legajos judiciales en los cuales  efectuaba 

viajes a la Ciudad de Posadas, Provincia de Misione s durante su 

permanencia en la Policía Federal Argentina.- 

  Por otro lado, se encuentran 

agregadas las actuaciones labradas por la Defensorí a General 

del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, identifica das bajo el 

número 5097/09, iniciadas de oficio a raíz de la co ntratación 

de Ciro Gerardo JAMES en el Ministerio de Educación  de la 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  Tales actuaciones  se 

encuentran conformadas por diferentes notas periodí sticas 

vinculadas con el objeto de la presente investigaci ón como así 

también con la contratación de Ciro JAMES en dicha oficina 

ministerial.- 

  Se aportó también copias de los 

contratos suscriptos con JAMES y las respectivas re soluciones 

mediante los cuales se lo contrataba bajo la modali dad de 

locación de servicios (Carpeta 3625/08 y N° 19/09),  donde se 

hizo saber que a su vez, JAMES se encontraba asigna do a la 

Unidad de Auditoría Interna y al Programa innovacio nes de Apoyo 

a la Gestión Educativa del Ministerio de Educación. - 

  De igual manera, se hizo saber 

que en base a los informes del Ministerio de la Ciu dad 

contratante, como así también aquellas constancias que fueran 

requeridas a la Administración Nacional de la Segur idad Social, 

y a la Defensoría General del Pueblo, mediante el d ictado de la 

resolución N° 4838/09 –la cual luce agregada en aut os-, se 

recomendó la apertura de una investigación sumaria a fin de 

determinar las responsabilidades de los funcionario s que 

tomaran intervención en la contratación de Ciro Ger ardo JAMES 

en el Ministerio de Educación de la Ciudad, donde s e debía 

además poner en conocimiento al Procurador General del Gobierno 

de la Ciudad de Buenos Aires. (Ver fs. 5852/5950).-  

  La Dirección Observaciones 

Judiciales de la Secretaria de Inteligencia de la P residencia 

de la Nación, remitió, mediante la nota 1930/2009, un Cd y la 

cantidad de cuatrocientas treinta y siete fojas, 

correspondientes a las desgrabaciones de los abonad os: N° 6963-



 

Poder Judicial de la Nación 
2010 - Año del Bicentenario 

 259 

U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

5266 (en 63 fs.), N° 4986-3107 (en 208 fs.) y N° 30 50-9252 (en 

166 fs.).-  

  A fojas 5956/5975, lucen 

agregadas las actuaciones remitidas por el Juzgado Federal de 

Posadas, como resultado del exhorto que fuera libra do por esta 

Judicatura.- 

  Por otra parte, se solicitó 

mediante tal rogatoria que se disponga la realizaci ón de tareas 

de vigilancia sobre el domicilio de la calle Avenid a Marques de 

Aguado 2724 de la localidad de Posadas, Provincia d e Misiones 

con el objeto de determinar si Víctor Martín Arrigo ni Bermúdez, 

residía en el lugar, y que en caso afirmativo si el  nombrado 

utilizaba el abonado celular 3752807865 pertenecien te a la 

firma AMX Argentina S.A., como así también si traba jaba para 

dicha firma.- 

  De esta manera, y habiendo tomado 

intervención la Unidad Especial de Investigaciones y 

Procedimientos Judiciales de la Gendarmería Naciona l, constató 

el personal interviniente la existencia real del in mueble, 

donde se encontraba estacionado un automóvil marca Chevrolet 

modelo Astra, dominio FYZ-506, figurando como titul ar Arrigoni 

Bermúdez Víctor Martín, determinándose también que este 

trabajaría para la empresa Claro AMX Argentina S.A. , ubicada en 

la calle Colón 1859 de dicha Ciudad.- 

  Asimismo, hizo saber los datos 

personales del sujeto, que fueran consignados como resultado de 

la consulta efectuada al momento de determinar la t itularidad 

del rodado. No se logró, por otra parte, determinar  si la 

persona utilizaba el abonado de telefonía celular e n cuestión.- 
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  De igual manera, se aportaron 

vistas fotográficas del domicilio investigado, del automóvil y 

el sujeto investigado. (Ver fs. 5956/5975).- 

  A fs. 6011/6054 obra un informe 

producido por la A.F.I.P, por medio del cual se rem itió la 

totalidad de la información que obra en los registr os de dicha 

Administración, respecto de Jorge Raúl Zenarruza.- 

  Por su parte, la firma Caja de 

Valores S.A. hizo saber a fs. 6090/6092 las subcuen tas en las 

que figura Jorge Raúl Zenarruza como parte integran te de la 

misma.- 

  De igual manera, La Secretaría de 

Inteligencia de la Presidencia de la Nación remitió , en 

carácter de sexto envío, las transcripciones del ab onado 4234-

0526, en trescientas cincuenta y tres fojas, junto con un 

soporte digital de las mismas (ver fs. 6114/6115).-  

  En otro orden de cosas, La 

Universidad de Buenos Aires aportó a la instrucción  copias del 

contrato de locación de servicios suscripto con Rob erto Hugo 

Chacón y de las resoluciones (CD) N° 5061/08 y (CD)  N° 4313/07 

(conf. fs. 6121/6131).- 

  Citado que fuera el Sr. Pablo 

Facundo Martínez al domicilio de la calle Gorriti 2 040 de 

Boulogne, P.B.A. se determinó que el nombrado no vi ve en el 

lugar (vide fs. 6142).- 

  Por medio del escrito de fs. 

6172/6173, Sergio Leonardo Burstein con el patrocin io letrado 

del Dr. Del Gaizo, solicitó una amplitud de la quer ella que ya 

desarrollaba, teniendo esta una acogida favorable p or el 

Tribunal.- 
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  Por otra parte, con la 

colaboración de la División Delitos Federales Compl ejos de la 

P.F.A. (ver fs. 6176/6177), se logró determinar lo siguiente, a 

saber: 

 1.- El abonado N° 03752-33-8330 de la empresa 

Personal le corresponde a Alfredo Lamirano. 

 2.- El N° 03752-36-5441 de la empresa Personal se 

encuentra a nombre de Arlindo Antunez. 

 3.- El N° 03752-65-1338 de la empresa Personal est á 

registrado a nombre de Carlos Antonio Fleitas. 

 4.- El N° 03752-29-1501 de la empresa Personal fig ura 

a nombre de José Valdez. 

 5.- El N° 03752-42-1209 de la empresa Telecom le 

corresponde a Aurora GONZÁLEZ. 

 6.-El N° 03752-48-1051 de la empresa Telecom se 

encuentra a nombre de Gisela Soledad Gómez. 

 7.- El N° 03752-59-2070 de la empresa Telecom está  

registrado a nombre de Yolanda Guillermina Fruet Do mínguez. 

 8.- El N° 03752-36-2589 de la empresa Personal fig ura 

a nombre de César Javier Pauluk. 

 9.- El N° 03752-36-5559 se encuentra a nombre de 

Antonio Quiroz. 

 10.- El N° 03752-48-1478 de la empresa Telecom est á 

registrado a nombre de Mirta Gladis de Olivera de K owalewski. 

 11.- El N° 03752-62-7429 de la empresa Personal 

figura a nombre de Patricia Dewallena. 

 12.- El N° 03752-69-6405 de la empresa Personal le  

corresponde a Teresa Elsa Sánchez. 

 13.- El 03752-21-5234 se encuentra a nombre de Ped ro 

Domingo Figueredo. 
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 14.- El N° 03752-42-2757 le corresponde a Teresa 

Giménez Ratti.- 

  Por otro lado, La Secretaría de 

Inteligencia de la Presidencia de la Nación remitió , en 

carácter de séptimo envío, las transcripciones del abonado 

5945-4564, en cuatrocientas veintitrés fojas, junto  con un 

soporte digital de las mismas (según fs. 6188/6189) .- 

  A su turno, la firma Nextel 

aportó en soporte digital el listado de comunicacio nes de 

telefonía, radiales y mensajes de texto entrantes y  salientes 

que se habrían cursado desde y hacia los abonados N ° 5182-9607, 

5185-5085, 5428-8472 y 6381-2713 entre el 1-3-09 y el 31-12-09, 

como así también de las comunicaciones telefónicas entrantes y 

salientes cursadas desde y hacia el N° 5308-3516 de sde el 1-9-

07 al 31-10-09 (conf. fs. 6215).- 

  Con fecha 18 de febrero de 2010 

se le recibió declaración testimonial a Carlos Vice nte Ávila, 

oportunidad en la que manifestó haber tomado conoci miento por 

medio de la prensa, que habían sido detectadas conv ersaciones 

telefónicas entre Jorge PALACIOS y Eugenio Burzaco que se 

remontan al año 2007, período en el cual comenzaron  las 

escuchas telefónicas del teléfono celular que él ut iliza, 

motivo por el cual consideró necesario explicar los  términos en 

que se hizo efectiva su desvinculación de Torneos y  

Competencias S.A.-  

  Agregó que en el mes de octubre 

de 2006, se llevó a cabo una asamblea en el Directo rio de la 

firma mencionada, en la cual mantuvo un conflicto c on uno de 

los socios, que produjo la desvinculación del decla rante.- 
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  Añadió, que en ese entonces, 

existía un conflicto entre la A.F.A, y los poseedor es de los 

derechos de televisación del fútbol, es decir, la s ociedad 

formada entre Torneos y Competencias S.A. y el Grup o Clarín, 

agregando que Julio Grondona, Presidente de A.F.A.,  negoció 

“vanamente” (sic) el aumento de los derechos de la TV con ese 

grupo.-  

  Refirió asimismo, que en el 

primer trimestre del año 2007 mantuvo una reunión c on Julio 

Grondona, dónde éste le manifestó no haber obtenido  a esa fecha 

ningún incremento por la televisación de los partid os de 

fútbol.- 

  Continuó manifestando que, como 

creador de Torneos y Competencias, y desarrollador del nuevo 

negocio del fútbol a través de los sistemas de cabl e analizó, a 

pedido de Grondona, de qué manera finalmente la A.F .A. podría 

aumentar sus ingresos.-  

  Así, fue que realizó un estudio 

jurídico del contrato en ese momento vigente entre A.F.A. y el 

Grupo Clarín y Torneos y Competencia, mediante el a nálisis 

jurídico presentado y realizado por el estudio Abel edo-Gotheil, 

para luego desarrollar los contratos entre A.F.A y Torneos y 

Competencias.- 

  Agregó, que luego de varias 

reuniones mantenidas con Grondona, como así también  con un 

miembro del Comité Ejecutivo de A.F.A llamado Orlan do 

Salvestrini, Pedro Pompilio, Presidente de Boca Jun iors, Luel 

actual Secretario Ejecutivo de A.F.A, José Luís Mei sner, se le 

presentó un proyecto económico garantizado que supe raría 
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ampliamente las expectativas económicas de la A.F.A , además de 

recuperar sus derechos para la explotación directa del fútbol.-  

  Refirió además que el Sr. 

Grondona, analizó el proyecto, pero finalmente -el declarante 

supuso-, que negoció con el Grupo Clarín y Torneos y 

Competencias ese proyecto.-  

  Agregó que a partir de ese 

momento la relación, que ya se había cortado entre él, el Grupo 

Clarín y Torneos y Competencias, se volvió en una e nemistad de 

parte de los permisionarios, al grado tal, que la S ociedad que 

mantenía él con Direct TV -empresa de Estados Unido s-, finalizó 

con una denuncia de parte de esa firma en relación a la 

sociedad que tenían por el canal de golf GOLF CHANN EL.-  

  En virtud de ello, Direct TV lo 

acusó en los Estados Unidos de haber cometido una a nomalía en 

el contrato de sociedad, y mantuvo un juicio en Est ados Unidos 

hasta fines del año 2009, el que finalmente terminó  en la 

adquisición por parte de la firma Direct TV del 55%  de las 

acciones de la sociedad que Ávila mantenía a esa fe cha.-  

  Asimismo manifestó que 

curiosamente hoy la señal Golf Channel sigue en el aire en el 

área de Latinoamérica con la producción de la empre sa Torneos y 

Competencias.-  

  Por otro lado, afirmó que tiene 

razones fundadas para sostener que las escuchas ven ían de ese 

grupo, ya que tenían un fuerte temor de que el nomb rado crezca 

en su relación con Direct TV, de la cual era socio a esa fecha, 

y actualmente es socia de ese grupo.-  

  En consecuencia, el compareciente 

estimó que creció como productor en esa área, en ra zón de que 
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Direct TV, Cablevisión y Multicanal, resultan ser 

distribuidoras de señal de televisión por cable.- 

  De igual manera, refirió que la 

razón que lo llevó a expresar todo esto, radica en que Eugenio 

Burzaco es el hermano del CEO de Torneos y Competen cias S.A., 

Alejandro Burzaco, quien al año 2007 ya participaba  de las 

reuniones del Directorio de la firma.-  

  Aclaró finalmente, que en Torneos 

y Competencias trabaja Federico Infante, Gerente de  

programación de FOX Sports, cuyas producciones las realiza 

Torneos y Competencias y que oportunamente su teléf ono también 

fue intervenido, justamente en el año 2007.- 

  A fs. 6224, la empresa Telefónica 

aportó el soporte magnético que contiene el detalle  de llamadas 

entrantes y salientes de los abonados 5063-2686 y 4 173-6709.- 

  A fs. 6226, se presentó en autos 

Marcelo Bombau, en su calidad de Presidente del Dir ectorio de 

Torneos y Competencias S.A., designando como abogad os 

defensores a los Dres. Iribarren, Pauls y Canessa, éste último 

en los términos del art. 111 del C.P.P.N..- 

  Por otra parte, con fecha 23 de 

febrero del corriente, se resolvió que por medio de  la División 

Operaciones Judiciales de la Superintendencia de As untos 

Internos de la P.F.A., se procediera al allanamient o de las 

sedes de las firmas que se detallarán a continuació n: 

Litoralpampa S.R.L. sita en la Av. Paseo Colón 588;  Malvinas 

Seguridad, ubicada en Luís Viale 2905, 1er. piso; B ank Prot 

S.A., sita en Hipólito Irigoyen 1534, 2do. “A” y en  Av. de Mayo 

1130, 5to. “J”; Luson Seguridad S.A. sita en Andona egui 1600, 

Lynx Eyes S.R.L. ubicada en Maipú 464, 3ro. “307”; Logistica 
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DCN S.A. -Grupo Dorsac- sita en la Av. Gaona 3737; Digital 

Security Networks Argentina S.A., ubicada en Florid a 537; 

Fundar Justicia y Seguridad, sita en Tucumán 141, 9 no “X”, 

todas ellas de esta Capital Federal, y de las firma s Protect 

Compañía de Seguridad S.R.L., sita en Hipólito Yrig oyen 10826, 

P.B. de Temperley,; Integral Análisis for Companies  S.A., 

ubicada en la Calle 45 N° 7774 de José León Suárez, ; y Centro 

Ingeniería de Seguridad S.R.L. sita en Ignacio Arri eta 3517, 

1ro. de San Justo, todas ellas de la Provincia de B uenos Aires; 

y finalmente de la finca sita en la Av. Córdoba 118 4, 2do. “A” 

de este medio.- 

  El objeto de dichas medidas fue 

proceder al secuestro de la totalidad de elementos que 

guardaren relación con Ciro Gerardo JAMES y Jorge A lberto 

PALACIOS, y específicamente con el objeto procesal de estos 

autos.- 

  Por otro lado, la empresa Telecom 

aportó a fs. 6255/6353 un listado de llamadas entra ntes y 

salientes correspondiente a los abonados 5182-9607,  5185-5085, 

5428-8472 y 6381-2713.- 

  A fs. 6354/6378 la firma Personal 

acompañó un listado de llamadas entrantes y salient es de 

diversos números telefónicos de interés para la inv estigación, 

la titularidad de todos los abonados que mantuviero n 

comunicaciones de cualquier tipo con los nros. 15-5 182-9607, 

15-5185-5085, 15-6381-2713, y 11-5428-8472, durante  el periodo 

comprendido entre 1 de marzo y 31 de diciembre de 2 009.- 

  De igual manera, la firma 

Tgestiona a fojas 6387 hizo entrega a esta Judicatu ra, un 

diskette conteniendo una respuesta al pedido que se  le 



 

Poder Judicial de la Nación 
2010 - Año del Bicentenario 

 267 

U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

efectuara el día 17 de febrero de 2010, en el que s e informan 

los diversos abonados que pertenecen a esa firma.- 

  Por otro lado, a Fs. 6397/6491 se 

encuentran incorporadas las actuaciones labradas po r la 

División Operaciones Judiciales del Departamento 

Investigaciones Judiciales de la P.F.A. (sumario N°  055/2010), 

las cuales dan cuenta de los allanamientos llevados  a cabo por 

la mentada dependencia policial en las firmas LITOR ALPAMPA 

S.R.L. (Av. Paseo Colon 588, de esta ciudad), MALVI NAS 

SEGURIDAD (Luís Viale 2905 piso 1°, de esta ciudad) ,BANK PROT 

S.A. (Hipólito Yrigoyen 1534 piso 2° “A”, de esta c iudad), BANK 

PROT S.A. (Av. De Mayo 1130 piso 5° “J”, de esta ci udad), LUSON 

SEGURIDAD S.A.(Andonaegui 1600, de esta ciudad), LY NX EYES 

S.R.L. (Maipú 464 piso 3° of. 307, de esta ciudad),  LOGISTICA 

DCN S.A. –GRUPO DORSAC- (Av. Gaona 3737, de esta ci udad), 

DIGITAL SECURITY NETWORKS ARGENTINA S.A., (Florida 537 piso 12° 

“B”, de esta ciudad), FUNDAR JUSTICIA Y SEGURIDAD ( Tucumán 141 

piso 9° “X”, de esta ciudad) ; como así también en la  finca 

ubicada en la Av. Córdoba 1184 piso 2° “A”, de esta  ciudad.-  

  Asimismo, se encuentran anexados 

los resultados de los allanamientos dispuestos por el Juzgado 

Federal en lo Criminal y Correccional N° 3 de Morón , en la 

firma CENTRO INGENIERÍA DE SEGURIDAD S.R.L. (Ignaci o Arrieta 

3517 piso 1° de San Justo, Provincia de Buenos Aire s); por el 

Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional de 3 de Febrero, 

en la firma INTEGRAL ANALYSIS FOR COMPANIES S.A. (C alle 45 7774 

de José León Suárez, Provincia de Buenos Aires); y por el 

Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional N° 1 de Lomas de 

Zamora, en la firma PROTECT COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S .R.L. 
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(Hipólito Yrigoyen 10826 Planta Baja de Temperley, Provincia de 

Buenos Aires).- 

  Obran glosados a Fs. 6572/6583, 

los resultados de las tareas de inteligencia practi cadas por la 

División Operaciones Judiciales del Departamento 

Investigaciones Judiciales de la P.F.A. (sumario N°  056/2010), 

las cuales fueron llevadas a cabo con el fin de det erminar el 

domicilio de la Fundación FUNDAR JUSTICIA Y SEGURID AD.-  

  Con fecha 24/02/10, habiendo 

compulsado el contenido del diskette aportado por l a firma 

Telefónica Móviles Argentina –el cual detalla titul aridades de 

abonados que mantuvieron conversaciones con los tel éfonos 

observados en autos- surgió que el número telefónic o (011) 

4164-0102 podría pertenecer a la Secretaría de Inte ligencia de 

la Presidencia de la Nación.- 

  Conforme ello, se requirió a la 

mentada dependencia que informe si el abonado de re ferencia se 

encuentra asignado a ese organismo estatal, y que p recisara en 

tal sentido la/s persona/s físicas que lo utiliza/n  desde el 1° 

de agosto a la fecha del requerimiento, a lo que se  obtuvo como 

respuesta que el abonado le corresponde al aparato telefónico 

asignado de manera permanente al Puesto de Control de Ezeiza 

dependiente de la Dirección General de Operaciones de esa 

institución, con asiento en el Aeropuerto Internaci onal 

“Ministro Pistarini”, encontrándose registrado a no mbre del 

titular del área, junto con el resto de la flota de  teléfonos 

celulares que pueden o pudieron ser asignados por e sa Dirección 

General a sus dependencia y/o agentes en el marco d e su misión 

y funciones. Asimismo, se informó que era conocido y utilizado 

para comunicarse, entre otros, con distintas fuerza s de 
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seguridad e inteligencia y dependencias públicas. ( Cfr. fs. 

6626).-  

  A Fs. 6585, se encuentra glosada 

la certificación actuarial de la cual se desprende que se 

procedió a la apertura de los sobres que se encontr aban 

anexados a fojas 6492, 6511, 651, 6552, 6553, y la recepción de 

la documentación recibida conjuntamente con los sum arios 

provenientes de la División Operaciones Judiciales del 

Departamento Investigaciones Judiciales de la P.F.A .-  

  De Fs. 6588/6597, se vislumbra el 

listado de llamadas entrantes a las líneas 11-5182- 9607, 11-

5185-5085, 11-5428-8472 y 11-6381-2713, aportado po r la firma 

Telefónica de Argentina S.A.- 

  A Fs. 6598, se encuentra 

incorporado el escrito presentado por el Secretario  General de 

la Asociación Docente ADEMYS, Manuel Gutiérrez, qui én se 

expidió en forma negativa, respecto a la unificació n de 

querellas que fuera solicitada por el Dr. Arturo Ce sar 

Goldstraj.-  

  Luce glosado a Fs. 6599, el 

informe de la firma Personal S.A., del cual se desp rende que el 

abonado telefónico 11-4423-2565, no corresponde a c liente 

alguno de esa compañía.- 

  A Fs. 6601, obra el informe de la 

firma Nextel Communications Argentina S.R.L., por m edio del 

cual se aporto en soporte magnético del listado de llamadas 

entrantes y salientes, que se habrían cursado desde  y hacia el 

abonado 11-6092-3542 desde el día 01/08/2007 hasta el día 

23/02/2010.- 
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  Por otra parte, el Dr. Francisco 

Castex a fojas 6602 solicitó que se disponga lo nec esario para 

el cese del delito previsto por el art. 157 del C.P ., ordenando 

que se quiten las escuchas ilegales publicadas en e l sitio de 

Internet denominado “ www.consejopodrido.blogspot.com .”.- 

  A Fs. 6603/6614, se encuentra 

glosado el informe respecto de la ubicación de las computadoras 

correspondientes a los IP solicitados a la firma GE O RED 

Internet.-  

  A Fs. 6616, obra el escrito 

presentado por el Dr. Marcelo A. Rigueira, letrado del Sr. 

Héctor Adolfo Vila, por medio del cual informó -por  

encomendación del Sr. Vila-que la firma Aguacil S.A . -dedicada 

a la actividad agropecuaria y de la que el Sr. Vila  es 

presidente- es la que actualmente ocupa la oficina de la Av. 

Córdoba 1184, piso 2° “A”, de esta Ciudad; oficina que fue 

allanada, no habiendo entre la firma mencionada ni el Sr. Vila, 

ninguna relación con quienes resultan imputados o i nvolucrados 

en la investigación que dio origen a estas actuacio nes y cuyos 

nombres aparecen en la orden de allanamiento.- 

  Glosado a fojas6617, se encuentra 

el oficio de la firma Claro S.A., en el cual se inf ormó que las 

líneas 11-5182-9607, 11-5185-5085, 11-5428-8472 y 1 1-6381-2713, 

no pertenecen a esa compañía.- 

  A Fs. 6618/6619, luce el oficio 

de la Secretaría de Inteligencia de la Presidencia de la 

Nación, junto con el cual se remitieron cuatrocient as ocho 

fojas de transcripciones y un CD (N° de serie 723C- E190), 

correspondientes a las desgrabaciones de los abonad os 5945-4564 

y cuatrocientas ocho fojas correspondientes a las 
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transcripciones de los casetes numerados del diecio cho al 

treinta y dos.-  

  A Fs. 6620/6621, se encuentra 

adunado el informe de Titularidades que le fueran s olicitado a 

la Firma Personal S.A., en el oficio fechado el 17 de febrero 

del corriente año.- 

  A Fs. 6624, se encuentra 

incorporado el oficio proveniente de la firma Telef ónica de 

Argentina S.A., por medio del cual aportó a la inst rucción, 

soporte magnético de los detalles de llamadas reali zadas por 

sus clientes a las líneas 11-5182-9607, 11-5185-508 5, 11-5428-

8472 y 11-6381-2713.-  

  Se encuentran glosadas a Fs. 

6633/6672 las actuaciones aportadas por el Jefe de Gabinete de 

Ministros del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires , entre las 

cuales obran las copias de los planos correspondien tes a los 

pisos 2°, 4°, 5° y 6° del Ministerio de Justicia y Seguridad 

del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ubicado en la 

Avenida Patricios 1142, de esta Ciudad, que fueran elaborados 

por la Dirección General de Infraestructura de la P olicía 

Metropolitana, y el listado de nombres y cargos de las personas 

que ocupan y ocuparon los mismos desde el mes de ma rzo de 2009 

a la fecha del requerimiento (11/02/10).-  

  Con fecha 2 de marzo de 2010, se 

solicitó al Responsable de la entidad NIC Argentina  dependiente 

del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio I nternacional 

y Culto de la Nación, que informe si se encuentran registrados 

los siguientes dominios: a) http://quienesbosetti.blogspot.com  

y b) http://consejopodrido.blogspot.com , debiendo informar la 

titularidad del mismo, fecha de registración y la t otalidad de 
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los datos que hubiere en sus registros al respecto,  obrando la 

respuesta a tal diligencia a Fs. 6711/6712.- 

  En la misma fecha se solicitó a 

la firma MOVISTAR que informe respecto del abonado N° 4423-

2565, la titularidad y domicilio de facturación.- 

  A su vez, se requirió a la 

Dirección Observaciones Judiciales de la Secretaría  de 

Inteligencia de la Presidencia de la Nación, que in forme las 

personas físicas que utilizaron en el Puesto de Con trol Ezeiza 

el abonado N° (011) 4164-0102, durante los días y h orarios en 

que el mismo fue utilizado para comunicarse con el abonado N° 

(011) 5182-9607, propiedad de Ciro JAMES.- 

  A Fs. 6682, el Fiscal General de 

la Unidad Fiscal AMIA, Dr. Alberto Nisman, solicitó  la 

realización de medidas probatorias, las cuales fuer on 

realizadas a la brevedad, entre las cuales se desta can las 

siguientes, a saber: 

 a) Se profundice la investigación respecto de Jorg e 

Raúl Zenarruza, debiéndose determinar en forma feha ciente todos 

sus domicilios (personales, laborales, comerciales,  etc.) y sus 

números abonados telefónicos, respecto de los cuale s deberá 

requerirse el detalle de llamadas entrantes y salie ntes en el 

período comprendido entre el mes de enero de 2009 h asta el mes 

de octubre del mismo año.- 

 b) Se requiera a la Suprema Corte de la Provincia de 

Misiones que informe la totalidad de los teléfonos oficiales 

que eventualmente hayan sido asignados a José Luís REY, Horacio 

Enrique GALLARDO, Mónica Elizabet GONZÁLEZ, Lidia B eatriz 

KRUCHOWSKI, Augusto Gregorio BUSSE y Fernando Javie r CASTELLI.- 
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 c) Se oficie a las firmas prestatarias de servicio  

telefónico a fin de que informen todos los abonados  fijos y 

móviles a nombre de los enunciados en el punto b, c omo así 

también a nombre de Silvia Daniela Zanta y de Samue l Liberman.- 

 d) Se oficie a las empresas prestatarias de servic io 

telefónico que informe el domicilio de facturación y remitir 

toda la documentación vinculada con la solicitud de  servicio de 

los siguientes abonados: 15-3-204-2457 pertenecient e a Celeste 

García; 15-6-963-5266 perteneciente a Mónica Bello y 15-3-050-

9252 perteneciente a Daniel Jiménez.- 

  Con fecha 05/03/10, se 

recepcionó, vía fax, un oficio del Ministerio de Ju sticia, 

Seguridad y Derechos Humanos, adjuntándose al mismo  copia del 

acta de fecha 04/11/09 labrada en la Comisión Inter americana de 

Derechos Humanos en el marco del caso N° 12.204 - A sociación 

Mutual Israelita Argentina. (Cfr. Fs. 6696/6700).- 

  A Fs. 6701/6704, obran glosados 

los informes de la Secretaría de Inteligencia, en l os cuales se 

informó que con relación al oficio remitido el 02/0 3/10, su 

respuesta sería remitida una vez obtenido el result ado; 

respecto al oficio librado con fecha 17/02/10, se i nformó que 

habían cesado la totalidad de las intervenciones in cluidas en 

el “Anexo VI Intervenciones Juzgado de Instrucción N° 1 de 

Posadas Vigentes”, adjuntándose tabla con los respe ctivos 

vencimientos.-  

  Que a Fs. 6711/6712, el 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Inter nacional y 

Culto, informó que los dominios 

http://quienesbosetti.blogspot.com  y 

http://consejopodrido.blogspot.com , corresponden a dominios 
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genéricos, y no a ccTLD (country code Top Level Dom ain) “AR” y, 

por lo tanto, no es de competencia de NIC Argentina .-  

  Sin perjuicio de ello, informó 

que podía consultarse el sitio de Internet 

http://www.internic.net , correspondiente al InterNIC – servicio 

del Departamento de Comercio de Estados Unidos, con  licencia de 

la ICANN destinado a brindar información sobre regi stros de 

dominios, por lo que se remitió a esa Dirección Gen eral el 

informe a fin que de cumplimiento a lo solicitado p or este 

Tribunal.- 

  A Fs. 6714/6734, se encuentra 

glosado el exhorto librado al Juzgado Federal N° 1 de Lomas de 

Zamora, por medio del cual se llevó a cabo el allan amiento en 

la sede de la firma PROTECT COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S .R.L., 

situado en la calle Hipólito Irigoyen 10826, PB, Te mperley, 

Provincia de Buenos Aires, al efecto de incautar la  totalidad 

de los elementos que allí se encontraban reservados  en relación 

con Ciro Gerardo JAMES y Jorge Alberto PALACIOS, y 

específicamente con el objeto procesal de la presen te 

pesquisa.- 

  Se encuentra glosado a Fs. 

6735/6754, el exhorto librado al Juzgado Federal N°  3 de Morón, 

por medio del cual se llevó a cabo el allanamiento en la sede 

de la firma CENTRO DE INGENIERÍA DE SEGURIDAD S.R.L ., situado 

en la calle Ignacio Arrieta 3517, piso 1°, San Just o, Provincia 

de Buenos Aires, al efecto de incautar la totalidad  de los 

elementos que allí se encontraban en relación con C iro Gerardo 

JAMES y Jorge Alberto PALACIOS, y específicamente c on el objeto 

procesal de la presente pesquisa.- 
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  A Fs. 6756, luce el informe 

proveniente de la Secretaría de Inteligencia de la Presidencia 

de la Nación, en contestación al oficio librado con  fecha 

02/03/10, respecto de las personas que utilizaron e l Puesto de 

Control Ezeiza para comunicarse con Ciro Gerardo JA MES.-  

  A Fs. 6758/6759, la firma Claro 

informó los datos de los titulares de los teléfonos  03752-35-

8884, 03752-28-2485, 03752-25-9709 y 03752-77-5746. -  

  Con fecha 10/03/10, se le recibió 

declaración testimonial a Rosa Isabel Zamudio -empl eada 

doméstica de Néstor Daniel Leonardo-, quién refirió  que el día 

anterior recibió tres llamados al número particular  de la casa 

del Sr. Leonardo, siendo el primero alrededor de la s cinco de 

la tarde, en el cual escuchó una grabadora.  

  Al instante de cortar la 

comunicación, recibió el segundo llamado mediante e l cual le 

preguntaron si era sobrina del Sr. Leonardo y le co rtaron, 

agregando que era la voz de un hombre con tono grav e, 

prepotente; y en el tercer llamado le refirieron “q ue se cuide 

porque lo van a secuestrar”, siendo esa voz la de u n hombre 

como con miedo.- 

  Aclaró que las voces no le 

resultaron conocidas, y que luego de los llamados l e dio aviso 

al gendarme que estaba de custodia en el domicilio. - 

  Atento a lo manifestado por la 

Sra. Rosa Isabel Zamudio, el día 11/03/10, se extra jeron 

testimonios de las partes pertinentes y se remitier on al 

Juzgado Federal en turno con jurisdicción en la loc alidad de 

Morón, Provincia de Buenos Aires, a los fines de qu e se 

investigue la posible comisión de un delito de acci ón pública.- 
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  A fs. 6996/7008 obran glosadas 

las actuaciones remitidas por la Corte Suprema de J usticia de 

la Provincia de Misiones de las que se desprenden l os teléfonos 

oficiales que fueran asignados a los Magistrados y Funcionarios 

oportunamente solicitados, a saber: 

 Magistrados: 

 a) Dr. José Luís REY – Juzgado de Instrucción N° 2  de 

la Primera Circunscripción Judicial con asiento en Posadas - 

Dirección Santa Fe N° 1630 (Planta Baja) – Conmutad or: 03752-

44-6440/44-6459/44-6460 (líneas rotativas) – Intern o 130.- 

 b) Dr. Horacio Enrique GALLARDO, Juzgado de 

Instrucción N° 1 de la Primera Circunscripción judi cial con 

asiento en Posadas – Dirección Santa Fe N° 1630 (2°  piso) – 

Conmutador: 03752-44-6440/44-6459/44-6460 (líneas r otativas 

interno 110).- 

 Secretarios: 

 a) Dra. Mónica Elizabeth GONZÁLEZ, Secretaria del 

Juzgado de Instrucción N° 1 de la Primera Circunscr ipción 

Judicial con asiento en Posadas, desde el 22 de Ago sto hasta el 

16 de Diciembre de 2009. Dirección, Santa Fe N° 163 0 (2° piso) 

– Conmutador: 03752-44-6440/44-6459/44-6460 (líneas  rotativas 

interno 112). Desde el 16 diciembre de 2009 afectad a 

provisoriamente al Archivo General de Tribunales – Dirección 25 

de mayo N° 441 teléfono 03752-44-6485.-     

 b) Dra. Lidia Beatriz KRUCHOWSKI de FERNÁNDEZ, 

Secretaria del Juzgado de Instrucción N° 1 de la Cu arta 

Circunscripción Judicial con asiento en Puerto Rico  desde el 13 

de diciembre de 1991 hasta el 07 de diciembre de 20 06 – 

Dirección Sarmiento N° 251 teléfono: 03743-420433. Desde el 07 

de diciembre de 2006 hasta el 25 de Agosto de 2008,  Afectada 
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transitoriamente al Juzgado de Instrucción N° 2 de Posadas. 

Dirección Santa Fe N° 1630 (Plana Baja) – Conmutado r 03752-44-

6440/44-6459/44-6460 (líneas rotativas). Desde el 2 5 de Agosto 

de 2008 hasta el 18 de diciembre de 2008, afectada 

provisoriamente al Juzgado de Familia de Posadas. D irección: 

Av. Santa Catalina N° 1735 (1er piso) teléfono 0375 2-44-6700. 

Desde el 18 de diciembre de 2008 hasta el 16 de dic iembre de 

2009, afectada provisoriamente al Juzgado de Instru cción N° 3 

de Posadas. Dirección Santa Fe N° 1630 (1er piso) C onmutador 

03752-44-6440/44-6460 (líneas rotativas). Desde el 16 de 

diciembre de 2009, afectada provisoriamente a las D efensorías 

Civiles de Posadas. Dirección Santa Catalina N° 173 5 teléfono 

03752-44-6700.- 

 c) Dr. Augusto Gregorio BUSSE, desde el 16 de 

diciembre de 2004 hasta el 26 de diciembre de 2007,  se 

desempeño en el Juzgado de Instrucción de Posadas. Dirección: 

Santa Fe N° 1630 (1er piso) Conmutador 03752-44-644 0/44-

6459/44-6460 (libreas rotativas). Desde el 27 de di ciembre de 

2007 hasta el 11 de marzo de 2008, afectado proviso riamente al 

Tribunal Penal N° 1 de Posadas. Dirección Calle la Rioja N° 

1561 (ex 470) Teléfono: 03752-44-6412/3/4 (líneas r otativas), 

desde el 11 de marzo de 2008 hasta el 11 de Agosto de 2008, 

afectado provisoriamente al Juzgado de Instrucción N° 1 de 

Posadas. Dirección Av. Santa Fe N° 1630 (2° piso). Conmutador 

03752-44-6440/44-6459/44-6460 (líneas rotativas). D esde el 11 

de agosto de 2005 hasta el 15 de diciembre de 2008,  afectado 

provisoriamente al Superior Tribunal de Justicia. D irección Av. 

Santa Catalina n 1735 (5to piso) Conmutador: 03752- 44-6700 

(líneas rotativas). Desde el 16 de diciembre de 200 8 hasta el 

16 de diciembre de 2009, afectada al Juzgado de Ins trucción N° 
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1 de Posadas. Dirección Av. Santa Fe N° 1630 (2do p iso). 

Conmutador 03752-44-6440/44-6459/44-6460 (líneas ro tativas). 

Desde el 16 de diciembre de 2009, afectado al Tribu nal Penal N° 

1 de Posadas. Dirección Calle la Rioja N° 1561 (ex 470) 

teléfono 03752-44-6412/3/4 (líneas rotativas).- 

 d) Dr. Fernando Javier CASTELLI, Secretaria de 

Juzgado de Instrucción N° 3 de la Primera Circunscr ipción 

Judicial desde el 01 de octubre de 1993 hasta el 16  de 

diciembre de 2009. Dirección Santa Fe N° 1630 (1er.  piso 9 

Conmutador 03752-44-6440/44-6459/44-6460 (líneas ro tativas). 

Desde el 16 de diciembre de 2009, afectado provisor iamente al 

tribunal Penal N° 2 de Posadas. Dirección Calle San  Martín N° 

1432 (ex 553) teléfono: 03752-44-6430.- 

  Con fecha 26 de marzo del 

corriente año, prestó declaración testimonial Sergi o Leonardo 

Burstein, oportunidad en la que manifestó que cuand o el grupo 

de familiares y amigos de las victimas de la AMIA s e enteraron 

que el Sr. Jorge PALACIOS se encontraba trabajando dentro de la 

Gobernación de la Ciudad, y llevando adelante el re clutamiento 

de quienes iban a integrar la futura Policía Metrop olitana, 

comenzaron a hacer pública su disconformidad, como así también 

poner en público conocimiento, que tal nombramiento  debía estar 

supeditado hasta que el Dr. Ariel Lijo se expidiera  respecto de 

la causa penal en la que PALACIOS se encontraba ind agado.- 

  Agregó, que el hecho de que su 

persona resultase ser una de las caras más visibles  del grupo 

de familiares y amigos de las victimas, llevo a que  los medios 

de comunicación y la opinión pública lo señalasen c omo quien 

lleva adelante la opinión respecto de que era un de spropósito 
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que el Jefe de Gobierno, Mauricio MACRI, designara a PALACIOS 

como Jefe de la Policía Metropolitana.- 

  Asimismo refirió que en virtud 

del acto que se iba a llevar a cabo el día 18 de en ero del año 

2009, en el cual el testigo daría un discurso, reci bió la noche 

anterior de su exposición un llamado telefónico de Claudio 

Avruj, persona cercana a MACRI, a quien conocía por que era 

Director Ejecutivo de la DAIA.- 

  En esa comunicación, Avruj le 

preguntó si iba a mencionar algo con respecto al no mbramiento 

de PALACIOS, a lo que el testigo respondió que si, razón por la 

cual Avruj le aclaró que iba a quedar pedaleando en  el aire ya 

que tal designación se había dejado sin efecto. Ant e tal 

comentario, le refirió que igualmente mantendría su  postura 

hasta tanto tal decisión se comunique públicamente. - 

  De seguido expresó, que en el mes 

de marzo de 2009 aproximadamente, solicitó por inte rmedio de 

Ceremonial del Gobierno de la Ciudad, una reunión c on Mauricio 

MACRI, sin recibir respuesta. El 14 de marzo de 200 9, en el 

acto por el 17° aniversario del atentado de la Emba jada de 

Israel, Claudio Avruj se encontró con Olga Degtiar -madre de 

una víctima del atentado de la AMIA-, quien le info rmó que si 

bien Burstein había solicitado tener una reunión, n o la habían 

tratado en atención a existir problemas internos en  el grupo y 

en virtud de que Burstein no representaba a nadie, haciéndole 

saber a la Sra. Degtiar, que el Sr. Burstein repres entaba al 

grupo de familia y amigos de las victimas de la AMI A; dándose 

finalmente lugar al pedido de reunión.- 

  Asimismo, refirió que al día 

previsto para que se llevara a cabo la reunión, le informaron 



 280 

que la misma sería postergada por media hora, resul tando 

finalmente cancelada por problemas de agenda, habié ndose fijado 

nueva fecha.- 

  Aclaró que días después de las 

elecciones nacionales del 28 de junio del año pasad o, el 

Gobierno de la Cuidad de Buenos Aires anunció públi camente la 

designación de Jorge Alberto PALACIOS al frente de la Policía 

Metropolitana, llevándose acabo posteriormente una audiencia 

pública en la legislatura Porteña con la presencia del Dr. 

Guillermo MONTENEGRO, Ministro de Justicia y seguri dad de 

G.C.B.A, donde se trató el tema del nombramiento de  PALACIOS, 

audiencia a la que el testigo concurrió acompañado por Daniel 

Kamarovsky y Juan Degtiar, quienes resultaron agred idos.- 

  Seguidamente, manifestó que a los 

pocos días los familiares y otras organizaciones in termedias 

comenzaron a juntar firmas con el fin de llegar al número 

100.000, para ser presentadas ante al Jefe de Gobie rno, con el 

objetivo de que se deje sin efecto el nombramiento de 

PALACIOS.- 

  Posteriormente, expresó que en el 

acto aniversario del atentado a la AMIA, y en razón  de la Gripe 

A – formuló un discurso en el cual, al mencionar a Mauricio 

MACRI, se lo silbó. También aclaro que MACRI no se encontraba 

presente en el acto, ya que alego tener una reunión  de 

gabinete, designando para que lo representara en ta l ocasión al 

Ministro NARODOWSKI.- 

  Es así que refirió que el 

principal argumento que esbozaron con el grupo de f amiliares de 

las víctimas del atentado a la AMIA, radicó en que Jorge 

PALACIOS iba a ser procesado (circunstancia que pos teriormente 
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ocurrió) por encubrir la pista Siria en el atentado  a la mutual 

judía.- 

  Que por ello, su cuestionamiento 

a tal designación se fundó en hechos que ocurrieron  a partir 

del año 2005, cuando denunció en el acto del 18 de julio que 

PALACIOS le había avisado a Kanore Edul Alberto que  le iban a 

allanar los domicilios, lo que nunca podría ser atr ibuido como 

un desprestigio a la candidatura del Jefe de Gobier no de la 

ciudad por cuanto, en esa fecha ni siquiera lo era,  ni se 

candidateaba a presidente, y menos aún estaba por d esignar a 

PALACIOS al frente de una fuerza aún inexistente.-  

  Por último manifestó, que con 

posterioridad a tal alegato, Jorge PALACIOS renunci ó al cargo 

de Jefe de la Policía Metropolitana. En razón de es e discurso, 

es que el testigo entendió que Mauricio MACRI era e l primero en 

desprestigiarlo en razón de los dichos que sostuvo,  como así 

también la renuncia de PALACIOS y el desprestigio q ue ello 

conllevó a su gestión.- 

  A fs. 7014/7015, la Secretaría de 

Inteligencia de la Presidencia de la Nación, remiti ó a este 

Tribunal un total de cuatrocientas cuarenta y dos f ojas de 

transcripciones, y 1 CD (N° serie CC06-93FC) con id éntico 

contenido correspondiente al abonado 5669-0260.- 

  Por otra parte, lucen a fs. 

7016/7069 las tareas de inteligencia encomendadas a  la División 

Operaciones Judiciales de la P.F.A., de las cuales se desprende 

que Jorge Raúl Zenarruza se domiciliaria en la call e Pacheco de 

Melo 2058 piso 8, Dpto. B de esta Capital Federal y  Emilio 

Luciano Rosso desarrollaría sus tareas laborales en  la calle 

Rivadavia 323 piso 1, Dpto. B, San Isidro de la P.B .A.- 
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  Luego, con fecha 29 de marzo del 

año en curso, Sergio Leonardo Burstein presentó un escrito 

mediante el cual complementaba su declaración de fe cha 26 del 

mismo mes. En dicha presentación manifestó que la d esignación 

de PALACIOS como primer Jefe de la Policía Metropol itana 

provocó un conflicto entre el Sr. Jefe de Gobierno de la 

Ciudad, Ing. Mauricio MACRI y él, debido a su públi ca oposición 

a dicha decisión.- 

  Asimismo, adjuntó documentación a 

la que agrupó en diferentes Anexos: Anexo I, el cua l contiene 

impresión de la noticia publicada por el Diario La Nación; 

Anexo II el cual contiene impresión obtenida por me dio del 

buscador de noticias de la Legislatura 

( www.legislatura.gov.ar ); Anexo III, el cual contiene 

impresiones de las páginas 1, 3, 73 y 74 de la vers ión 

taquigráfica publicada en www.lesgislatura.gov.ar ; Anexo IV, el 

cual contiene texto del discurso pronunciado el 18 de agosto de 

2009; y Anexo V, el cual contiene una impresión de las noticias 

publicadas en www.buenosaires.gov.ar  correspondiente al 25 de 

agosto de 2009.- 

  Así las cosas, se acumuló al 

presente sumario, el incidente de apelación de la r esolución de 

fecha 18 y 21 de diciembre de 2009, en el cual la S ala I de la 

Excma. Cámara del Fuero, con fecha 31 de marzo del año 2010, 

resolvió: “ I . No hacer lugar a las nulidades interpuestas por 

las defensas de los Sres. GONZÁLEZ, KRUCHOWSKI, BUS SE y 

Catelli. II . Confirmar los puntos I, II, III, IV, V, VI, VII, 

VIII, IX, X, XI, XII, XV, XVI, XXI y XXII del pronu nciamiento. 

III  revocar los puntos XIII, XVII y XIX del pronunciam iento y 

en consecuencia Decretar la Falta de Merito de los Sres. 
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Augusto Gregorio BUSSE, Fernando Javier CASTELLI y Lidia 

KRUCHOWSKI. IV. Revocar los puntos XIV, XVIII, XX, XXV, XXVI y 

XXVIII del pronunciamiento. V. Revocar los puntos I, II, III, 

IV, V, VI, VII, VIII, XIX y X.-”.- 

  Con fecha 5 de abril, el Sr. 

Sergio Leonardo Burstein presentó un escrito solici tando se le 

reciba declaración indagatoria al Sr. Jefe de Gobie rno de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ing. Mauricio MACR I, al Sr. 

Ministro de Justicia y Seguridad de la Ciudad, Dr. Guillermo 

MONTENEGRO, y ampliación al ex Ministro de Educació n porteño 

Mariano NARODOWSKI como integrantes de la asociació n ilícita 

que conformaba un aparato paraestatal de espionaje la cual se 

investiga en autos, como así también por los delito  vinculados 

a la interceptación de sus comunicaciones (ver fs. 7545/7554).- 

  A fs. 7556/7557, la Empresa de 

Telefonía Claro aportó las líneas bajo la titularid ad del Sr. 

Jorge Raúl Zenarruza y Emilio Luciano Rosso, junto con su 

domicilio de facturación.- 

  Con fecha 5 de abril del año en 

curso, este tribunal dispuso recibirle declaración indagatoria, 

en los términos del Art. 294 del C.P.P.N., al Sr. J efe de 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ing . Mauricio 

MACRI, al Sr. Ministro de Justicia y Seguridad del Gobierno de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dr. Guillermo M ONTENEGRO, 

como así también dispuso en términos del Art. 294 y  303 del 

C.P.P.N la declaración indagatoria en ampliación de l Lic. 

Mariano NARODOWSKI (ver fs. 7560/7562).- 

  A fs. 7581, el Dr. Alberto 

Nisman, Fiscal General, titular de la Unidad Fiscal  para la 

investigación del atentado a la sede de la AMIA, so licitó se 
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arbitren los medios necesarios para la realización de diversas 

medidas de interés para la presente investigación, a las cuales 

se dieron cumplimiento a fs. 7589/7594.- 

  Con fecha 7 de abril de 2010, 

esta Judicatura en atención a lo manifestado por el  Superior en 

el Considerando X del decisorio de fecha 31 de marz o del año en 

curso, solicitó a la Corte Suprema de Justicia de l a Provincia 

de Misiones que arbitre los medios necesarios con e l objeto de 

llevar a cabo una auditoría respecto de los Expedie ntes en los 

cuales se habían dispuesto intervenciones telefónic as en el 

marco de la totalidad de las causas radicadas en lo s Juzgados 

en lo Criminal de Instrucción N° 1 y N° 2, de la ci udad de 

Posadas, desde enero de 2006 a la fecha, a los efec tos de 

precisar en cada uno de ellos.-  

  De igual manera, se le requirió 

que hiciera saber los fundamentos en virtud de los cuales las 

autoridades policiales solicitaron a los tribunales  de 

referencia, las intervenciones telefónicas pertinen tes, 

debiendo indicarse además, la dependencia policial que la 

solicitó, como así también si se efectivizaron las 

notificaciones pertinentes a la Fiscalía intervinie nte de la 

órdenes de intervención que se cursaron en cada uno  de los 

expedientes.- 

  De igual manera, se requirió que 

se comunicara la indicación de la cantidad de prórr oga 

ordenadas respecto de cada una de las intervencione s 

telefónicas; igualmente si se requirió la titularid ad de los 

abonados telefónicos intervenidos, y por último la 

identificación del juez y del actuario que intervin o en cada 
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uno de los pedidos de intervención y de sus respect ivas 

prórrogas.- 

  Luce agregada a fs. 7620/7626, el 

acta de declaración testimonial de Emilio Luciano R osso, quien 

refirió ser abogado con veintidós años de ejercicio  en la 

Capital y dieciocho en la de San Isidro.- 

  Relató que siempre poseyó estudio 

propio, habiendo adquirido en el año 1994 el inmueb le de la 

avenida Córdoba 817, piso 1°, Depto. 2 de esta Ciud ad, en donde 

radicó su estudio hasta el mes de mayo de 2009, en que mudó el 

mismo a la calle Rivadavia 323 piso 1 Depto. “B” de  San Isidro, 

provincia de Buenos Aires.- 

  Agregó que siempre se dedicó a 

temas de derecho Civil y Comercial, patrocinando en  algunas 

ocasiones Sindicaturas B en Concursos y Quiebras y participando 

en asesoramiento empresarial en general y compra-ve nta de 

carteras de derechos litigiosos.-  

  Acompañó fotocopias del contrato 

y última factura de su teléfono celular de la empre sa Nextel N° 

15-5308-3516, y de una línea de la empresa Claro N°  15-3240-

5224, ambas utilizadas por el declarante, informand o que eran 

las únicas dos líneas que tenía a su nombre.- 

  Con relación al abonado de 

telefonía fija del estudio, informó que se trataba del número 

4743-4050 (y líneas rotativas que no recordaba), en  tanto que 

la línea 4315-8836 radicada en la Av. Córdoba 817 d e esta 

Ciudad fue cabeza de rotativas de su estudio desde hacía trece 

años, siendo que, con motivo de su traslado transfi rió dicha 

línea al 4743-4050 de San Isidro, a efectos de que sus clientes 
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fueran atendidos y poder pasarle las nuevas líneas 

telefónicas.- 

  Afirmó asimismo, que dicha 

transferencia duró hasta el mes de noviembre del mi smo año, 

fecha esta en la que logró alquilar la oficina de l a Av. 

Córdoba.- 

  Agregó también, que las líneas 

4315-8836 y 4312-3373 (radicadas en aquel domicilio ) se 

encontraban registradas a nombre de la firma Agrope cuaria 

Campos Australes S.A., sociedad de la cual es apode rado, 

Director Suplente y Socio y que se dedica a la fabr icación de 

quesos con una planta ubicada en Villa Tesei de la Provincia de 

Buenos Aires, remarcando que habían sido registrada s tales 

líneas a nombre de la sociedad en función del crédi to de IVA 

que su consumo brinda.- 

  Asimismo, informó que dichas 

líneas, como así también aquella instalada en su es tudio 

jurídico seguían estando a nombre de Agropecuaria C ampos 

Australes S.A.- 

  Remarcó que el domicilio fiscal 

de la agropecuaria fue el de la Av. Córdoba, habien do sido 

transferido a Rivadavia 323 piso 1° depto. B de San  Isidro, en 

orden a la mudanza de su estudio, aportando copias del título 

de propiedad de la unidad funcional del edificio de  la Av. 

Córdoba.-  

  Afirmó que la decisión de mudar 

su estudio a la localidad de San Isidro, fue adopta da en el mes 

de enero de 2009, entregando la oficina a la firma Toribio 

Achabal y Compañía S.A., firmando convenio de exclu sividad con 

ellos en dicha oportunidad.- 
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  Agregó que en el mes de abril de 

2009, rescindió dicho convenio y comenzó a publicar  en forma 

directa la oficina en alquiler, en tanto que, hacia  finales de 

mayo de ese año, se colocó un cartel sobre el frent e de la 

oficina el cual decía Estudio Rosso y Asociados, co n la 

descripción de la oficina en alquiler y los teléfon os 4315-8836 

y 4743-4050.-  

  Por otra parte, hizo entrega, en 

esa ocasión, de copias de la carta documento y su a viso de 

recepción dirigida a la firma Toribio y Achaval con  fecha 14 de 

abril de 2009, rescindiendo la autorización conferi da en el mes 

de enero, fotocopia de la pagina de Internet de Tor ibio 

Achaval, donde se publicaba en alquiler su oficina,  fotocopias 

de facturas y avisos del diario Clarín relativo al ofrecimiento 

en alquiler de la oficina, de fechas 30 de mayo de 2009, 3 de 

junio de 2009 y 13 de junio de 2009; contrato de lo cación de su 

actual oficina en la localidad de San Isidro (Rivad avia 323 

piso 1 ° depto. B) de fecha 16 de marzo de 2009 y f actura por 

el primer servicio de alquileres correspondiente al  mes de 

abril de 2009, del locador Via Mamma S.A., el cual suscribiera 

en calidad de apoderado de Agropecuaria Campos Aust rales S.A., 

en carácter de locataria, y de donde surge en su cl áusula 1° su 

destino especifico para el uso comercial y profesio nal como 

estudio jurídico; copia de inscripción ante la A.F. I.P, de 

Agropecuaria Campos Australes S.A., de donde surge el domicilio 

de dicha firma (Rivadavia 323 piso 1 ° B San Isidro ); tarjeta 

personal como apoderado de Agropecuaria Campos Aust rales S.A., 

establecimiento lácteo 2 de Agosto, con el domicili o de la 

planta en Hurlighan y el domicilio de Córdoba 817 p iso 1° 

depto. 2; de la asamblea de accionistas extraordina ria N° 5 del 
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libro de Actas de Asamblea y Directorios de la firm a 

Agropecuaria Campos Australes S.A., de donde surge la 

composición actual del directorio de la Sociedad; P oder general 

de administración y disposición, escritura 165 de f echa 25 de 

junio de 2007 de la firma mencionada, fotocopia de Boletín 

Oficial, de fecha 8 de mayo de 2008 donde se public a la 

adquisición del establecimiento lácteo por la firma  

agropecuaria, constancia otorgada por la municipali dad de 

Hurligham, a favor de Campos Australes sobre la tit ularidad a 

su nombre de la habilitación municipal, resolución de APDS de 

la Provincia de Buenos Aires, que deja constancia d el cambio de 

titularidad, ante esa entidad del establecimiento 2  de Agosto a 

nombre de Agropecuaria Campos Australes, y resoluci ón del 

Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires , por el que 

se reconoce como propietaria del citado establecimi ento a la 

firma Agropecuaria Campos Australes S.A.-  

  Posteriormente, agregó que en lo 

relativo al procedimiento realizado el día 7 de oct ubre próximo 

pasado sobre la finca sita en Av. Córdoba 817 piso 1° depto 2, 

de esta Ciudad, el personal policial a cargo de la diligencia 

llamó al abonado N° 4315-8836, siendo atendido por el deponente 

en su estudio de San Isidro, en virtud de la transf erencia de 

línea ya apuntada.- 

  Afirmó que le hizo saber al 

encargado de aquella locación que debía abrir la pu erta de la 

vivienda, agregando que no consideró necesario pres entarse ante 

esta Judicatura, si bien lo pensó, puesto que enten día que la 

diligencia tenia que ver con el domicilio constitui do por JAMES 

en el Colegio de Abogados.- 
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  Respecto a su relación con Ciro 

Gerardo JAMES, manifestó que lo conoció en el año 2 003, al 

concurrir a su estudio junto a su madre por un juic io de 

desalojo en el cual él era demandado (autos “Doldan  Aristizabal 

María Fernanda c/ JAMES Ciro Gerardo s/ desalojo”, del Juzgado 

Nacional Civil N° 54), en tanto que en el año 2004 concurrió 

nuevamente a su estudio, conjuntamente con su madre  y sus tías, 

por tres sucesiones que tramitaban en la Provincia de San Luís 

y una que tramitaba en España (autos “Gil Nieto Pio  s/ sucesión 

ab intestato” -abuelo de Ciro JAMES- del Juzgado en  lo Civil 

Comercial y de Minería N° 3 de San Luís; autos “Río s Rosa 

Argentina s/ sucesión ad instestato” -abuela de Cir o JAMES- del 

Juzgado Civil y Comercial N° 1 de San Luís); autos “Gil Ríos 

Alberto Aníbal s/ sucesión ad intestato” -Tío de Ci ro JAMES- 

del Juzgado Civil y Comercial N° 2 de San Luís; y a utos “Gil 

Quintas Gerardo s/ sucesión” -Bisabuelo de Ciro JAM ES- , con 

trámite en España).-  

  A su vez, recalcó que durante los 

años año 2004 y 2005, se presentó en su estudio par a consultar 

sobre departamentos de dos o tres ambientes en vent a 

correspondientes a alguna sucesión, para comprarlos  más barato, 

sin concretar operación alguna.-  

  Manifestó asimismo, que en el 

transcurso de aquellos años JAMES comenzó a estudia r Derecho, 

solicitándole al deponente si podía derivarle algun os asuntos 

que le llegaran al estudio, siendo que en el año 20 06 le derivó 

un accidente de transito con una muerte por el cual  se tuvo que 

iniciar los autos “Molina Olga Edith s/ sucesión ab  intestato” 

con tramite en el Juzgado Civil N° 75, afirmando qu e JAMES 
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buscaba, con estas derivaciones, obtener una partic ipación 

económica.- 

  Expuso que, a partir de aquel año 

hasta el momento que fue detenido, JAMES siempre re alizó 

consultas en su estudio sobre todo tipo, ya sea sob re derechos 

litigiosos en general y en particular ejecuciones d e expensas, 

ejecuciones hipotecarias, derivando asuntos en algu nos casos y 

en otros procuraba hacerle comprar a alguna de sus tías alguno 

de estos derechos para obtener luego un beneficio e n la 

realización judicial de dichos créditos.- 

  Expresó, de igual manera, que a 

fines de 2006 o principios del 2007, la relación co n JAMES se 

fue acrecentando cada vez mas, por las cuestiones q ue el traía 

y consultaba, siendo que, cuando se encontraba pron to a 

recibirse de abogado, le solicitó un trabajo fijo e n el 

estudio, dado que él se quería casar y proyectaba d ejar la 

policía y trabajar de abogado.- 

  El letrado hizo saber que le 

respondió negativamente a la solicitud de JAMES, re comendando 

que siguieran con la modalidad de derivar asuntos y  que a 

partir de que tuviera la matricula de abogado, y qu e él incluso 

podía firmar como abogado y obtener una participaci ón formal en 

esos asuntos, agregando que si contaba con dinero p odía comprar 

propiedades en litigio o derechos litigiosos (prend as 

hipotecas) y de esta forma obtener una diferencia, y obtener 

honorarios por causa propia, ofreciéndole el declar ante el 

asesoramiento del estudio.- 

  Remarcó el testigo que, en dicho 

marco, JAMES comenzó a realizar consultas de cualqu ier derecho 

litigioso que pudiera conseguir, en tanto que en el  año 2007 
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derivó algunos reclamos laborales a las ART, entre ellos 

“Buontempo Luís Alberto c/ Consolidar ART”, con acu erdo 

arribado en mediación el 7/5/07, a fines del 2007 p articipó 

profesionalmente en las sucesiones “Cifre Juan s/ s ujeción ab 

intestato” del Juzgado Civil N° 100, patrocinando a l heredero 

Héctor Cifre, con muchas presentaciones y negociaci ones, 

relacionadas a un acuerdo particionario con muchos pasivos que 

hacían muy difícil la realización del acervo.- 

  Agregó que en el mismo año, y en 

relación a los autos anteriores tuvo una participac ión de 

iguales características en autos “Oubiña Inés s/ su cesión ab 

intestato”, del registro del Juzgado Nacional Civil  N° 79, 

ambas en tramite en la actualidad.- 

  Participó en el mismo año 

asesorando y negociando con los acreedores Longhita no y Fusco, 

del sucesorio Oubiña ya mencionado y obtuvo un dist racto de 

sesión de derechos hereditarios que se plasmó por e scritura 240 

del registro Notarial 1113 de Capital Federal, fech a 4/12/07. 

En el mes de noviembre de 2007, adquirió por boleto  de compra 

venta del heredero Héctor Cifre, un departamento ub icado en la 

Av. Independencia N° 2410 piso 10 depto 47 Cap. Fed . Para poder 

concretar la escritura traslativa de dicho inmueble  se debían 

realizar una serie de gestiones en los decisorios m encionados, 

que JAMES efectuó, con el patrocinio del estudio y que vendió 

aproximadamente en el mes de julio de 2008.- 

  Remarcó que si bien había 

facultado a JAMES para que éste constituyera domici lio para el 

Colegio de Abogados en la Av. Córdoba 817, el nombr ado nunca 

había trabajado dentro del estudio, siendo que toda s las 
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consultas que debía realizar las efectuaba mayorita riamente por 

teléfono.-  

  Expresó, por otra parte, que 

JAMES lo llamaba mucho en horas del mediodía, puest o que éste 

era el momento del día en que el Dr. Rosso concurrí a a la 

Capital y él, supuestamente tenía más tiempo, procu rando 

encontrarse con el letrado para consultar sus temas , afirmando 

que JAMES “…tiene un perfil de mucha ansiedad y casi obsesivo  

con el teléfono, porque llamaba muchísimas veces, a l punto de 

que yo en otras muchas veces también no le contesta ba…”.- 

  El Dr. Rosso recordó asuntos 

llevados por JAMES durante el año 2008 y 2009, agre gando que el 

imputado viajó en varias oportunidades a San Luís, para 

negociar con su tío, consultando al estudio desde a quella 

provincia; como así también que había viajado a Cór doba por 

otro caso, en el cual él personalmente se ocupó de “…obtener el 

material fotográfico y fílmico necesario para la pe ricia de 

parte a realizarse en Buenos Aires, a efectos de la  mediación 

con las compañías de Seguros implicadas. También se  ocupo 

personalmente del contacto telefónico con la U.F.I de Alta 

Gracia, a fin de que se citara a indagatoria al dem andado 

Domínguez y se pudiera tener acceso a la causa para  sacarle 

fotocopias…” .- 

  Recordó que JAMES, a su vez, 

solicitó asesoramiento en el estudio sobre alguna “…compraventa 

de inmuebles personales de fechas: 27/11/07 compra por boleto 

Av. Independencia 2420, piso 10 uf. 47, 23/05/08 co mpra por 

escritura pública el inmueble de la calle Cerviño 4 494 uf. 2 de 

C.A.B.A., 17/06/08 venta por escritura pública del inmueble de 

la calle Yatay 53, piso 6° perteneciente a Daniela Santa de 
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C.A.B.A, 26/06/08 donación recibida por escritura p ública de su 

tía Maria del Rosario Gil Ríos y 07/08 venta por tr acto 

abreviado del inmueble sito en la Av. Independencia  2420, piso 

10, Depto. 47…” .-  

  Por último, afirmó que no conocía 

“…ni personalmente, ni había tenido contacto alguno , con 

ninguna de las personas vinculadas a la causa, sea cual sea su 

estado procesal, como así también que no conocía ni  tenía 

relación con ningún político, agregando que no tení a ni había 

tenido nunca contacto alguno con ningún político, q ue siempre 

he vivido de su profesión en forma independiente, c on clientes 

propios, abonados y asuntos generados en el mismo e studio y que 

se encontraba a plena disposición del tribunal…”.- 

  Al ser preguntado, remarcó que 

cuando conoció a JAMES a comienzos del año 2003, no  revestía en 

la Policía Federal Argentina, siendo que en el año 2006 le 

comentó que había ingresado a dicha fuerza, en tant o que JAMES 

nunca le había comentado que realizaba viajes a la Provincia de 

Misiones, como así también que desconocía su nexo c on la 

Policía de aquella provincia.- 

  Luce agregada a fs. 7628, la nota 

enviada por RTA. S.E., mediante el cual se remitier a a esta 

Judicatura una copia en formato DVD del programa “6 , 7, 8” 

emitido por la TV Pública – Canal Siete, el día 6 d e abril 

próximo pasado.- 

  A fs. 7649/7658 luce agregada la 

información remitida por la Administración Federal de Ingresos 

Públicos, relativas a diversas empresas.- 

  De aquella información, se 

desprende la carencia de información respecto de “A ckerman 
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Group” y “Ackerman Security S.A.”; en tanto que se aportó 

copias de los reflejos del Sistema Registral Tribut ario de las 

denominaciones sociales “A.P. Security S.A.” y “Seg ar Seguridad 

S.R.L.”.- 

  Agregadas a fs. 7659/7671, se 

encuentran las actuaciones labradas por el Departam ento de 

Asuntos Internos de la P.F.A, de las cuales se desp rende que el 

Ing. Mauricio MACRI poseía custodia, en su carácter  de Jefe de 

Gobierno, en la calle J. F. Kennedy 1250 de San Mig uel, 

provincia de Buenos Aires (quinta Los Abrojos); en la Av. Las 

Heras 4051, Planta Baja “8” de esta Ciudad; en la A v. 

Regimiento de Patricios 1142 de esta Ciudad; en la Av. de Mayo 

525, 4° piso de esta Ciudad; y en la Av. del Libert ador 1784, 

9° “A” de esta Ciudad.- 

  A fs. 7690/7691, se presentó la 

Asociación de Personal Legislativo – APL – Misiones , a través 

de su Secretaria General, Nidia Estela Figueredo, s olicitando 

obtener vistas de las actuaciones puesto que había tomado 

conocimiento de que el abonado telefónico 04752-429 938 habría 

sido ilegalmente intervenido, conforme información de la 

S.I.D.E agregada a este sumario; en tanto que a fs.  7694/7697 

se encuentra agregada la deposición testimonial de la 

nombrada.- 

  Surge de ésta última que, a 

través de medios periodísticos, tomó conocimiento q ue el 

abonado 03742-42-9938, se encontraba intervenido, s iendo este 

el único abonado telefónico que posee el Sindicato por ella 

representado.- 

  Expuso que, según su 

conocimiento, la intervención habría comenzado en e l mes de 
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agosto de 2009, siendo que ”…en ese momento  lo que intentaba la 

patronal era dividir al gremio, haciendo reuniones con los 

delegados, dejando de lado a la Comisión Directiva de APL…”.- 

  Asimismo recordó que, en orden a 

una deuda, el Presidente de la Cámara de Representa ntes les 

pidió que no salieran a la prensa con sus reclamos,  en tanto 

que, al salir en los medios periodísticos la actitu d fue 

cuestionada, “en tono amenazante” (sic) por el Secr etario 

Legislativo a cargo del Área Administrativa.- 

  Agregó, que el Jefe de Seguridad 

del Presidente de la Cámara de Representantes, era un comisario 

ya retirado de la Policía de la Provincia de Mision es, quien 

llevaba un control a través de cámaras ubicadas en el pasillo 

que da al recinto de la Cámara, en el patio externo  de la misma 

y en el primer piso, pasillo que da a las comisione s de 

trabajo, siendo dicho lugar donde la Asociación man tenía 

asambleas y reuniones informativas con el personal 

legislativo.- 

  A fs. 7730/7731, la firma Nextel 

hizo saber que no resultaban ser clientes de su com pañía Samuel 

Liberman, Valentín Hugo Breitman, Mauricio MACRI o Mariano 

NARODOWSKI, en tanto que con relación al Dr. Guille rmo 

MONTENEGRO, la empresa de telefonía celular consult ada hizo 

saber que registraba diversas líneas, informando qu e en el 

período 01/09/07 al 31/09/09 las mismas se encontra ron 

desactivadas.- 

  Se encuentran agregadas a fs. 

7736/7860 copias de la auditoría externa policial y  la 

auditoría interna del Ministerio de Justicia y Segu ridad del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.- 
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  De aquella se desprende que, a 

raíz de la orden emanada por el Ministro a cargo de  la cartera 

antes señalada, se procedió a la realización de las  medidas 

necesarias en pos de determinar si Ciro Gerardo JAM ES prestó 

servicios en la Policía Metropolitana de la Ciudad de Buenos 

Aires, obteniendo resultados negativos.- 

  Asimismo, de dichas actuaciones 

se desprende la orden de resguardo de las imágenes que 

capturaron las distintas cámaras de seguridad insta ladas en 

aquella sede ministerial, como así también su análi sis en pos 

de determinar la presencia de JAMES en dicho organi smo, 

lográndose determinar que en dos oportunidades, el imputado 

JAMES ingresó al edificio (fechas 14 de septiembre y 28 de 

octubre de 2009).- 

  Con fecha 9 de abril del 

corriente, el Contador Gustavo Darío Morón, en su c arácter de 

Auditor Externo (Auditoria Externa Policial) del Mi nisterio de 

Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad de B uenos Aires, 

en respuesta a lo oportunamente solicitado, remitió  al Tribunal 

copias de las actuaciones 306.248 – MJGGC/10, en la s que lucen 

las diversas diligencias cursadas a las distintas r eparticiones 

dependientes del citado Ministerio, y en las que la  Dirección 

General de Servicios concluyó que “…no existe ningu na evidencia 

de ingreso del Sr. JAMES Ciro Gerardo en las Consta ncias de 

Visitas que se completan en la Recepción para acces o al 

Ministerio de Justicia y Seguridad del G.C.B.A. …”. - 

  Al respecto cabe destacar lo 

expuesto por la Dirección General Técnica Administr ativa y 

Legal, en la providencia N° 5/653/DGTALMJYS/2009 (f s. 785, en 

donde Beatriz López Mardaras expuso que sin perjuic io de lo 
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señalado precedentemente y mediante nota N° 1159719 -UOAPM/09 el 

Director General de la Unidad de Organización Admin istrativa de 

la Policía Metropolitana solicitó la emisión de 

incompatibilidades SIGAF de una nómina de personas en la que se 

incluyó al Sr. Ciro Gerardo JAMES, toda vez que se había 

constatado que el nombrado mantenía un contrato de locación de 

servicios con vigencia desde el 01/01/09 hasta el 3 1/12/09 con 

el Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciuda d de Buenos 

Aires.- 

  Que a fojas 7861/7866, lucen 

diversos informes los cuales fueron aportados por l a Gerencia 

de Requerimientos Judiciales de la firma T-Gestiona  en los que 

su apoderado informó respecto de las firmas Telefón ica de 

Argentina S.A. y Telefónica Móviles Argentina S.A.-  

  En razón de la primera de ellas, 

expuso conforme oficio N° 507156 que no surge de lo s registros 

informáticos de su mandante que Mauricio MACRI (tit ular del 

D.N.I. N° 13.120.469) sea o haya sido cliente, sien do que por 

otro lado y conforme oficio N° 507053 refirió que S amuel 

Liberman (L.E. 4.144.296), Mauricio MACRI (D.N.I. N ° 

13.156.529), Guillermo Tristán MONTENEGRO (D.N.I. N ° 

16.156.529) y Mariano NARODOWSKI(D.N.I. N° 14.563.3 10) tampoco 

han sido clientes de la referida empresa, agregando  por último 

que a Valentín Hugo Breitman (D.N.I. N° 7.866.676) se le asignó 

la línea 11-4322-9090, registrando domicilio de ins talación en 

la calle Esmeralda N° 600, Planta Baja Unidad N° 7,  Código 

Postal 1007 de esta Ciudad.- 

  Por otro lado y en lo relativo a 

la firma Telefónica Móviles Argentina S.A., informó  que Mariano 

NARODOWSKI (D.N.I. N° 14.563.310) resultaba ser tit ular de la 
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línea telefónica 1136972465, con domicilio de factu ración en la 

calle Jantín N° 2162, Código Postal N° 1400 de esta  Ciudad, 

datando la misma desde el día 23 de julio de 2008.-  

  Que respecto de Guillermo Tristán 

MONTENEGRO (D.N.I. N° 16.156.529), Samuel Liberman (D.N.I. N° 

4144296), Valentín Hugo Breitman (D.N.I. N° 7.866.6 76) y 

Mauricio MACRI (12.120.469) informó que los mismos no han sido 

clientes de la referida entidad, siendo que por últ imo se 

aportó a la instrucción detalle de las llamadas ent rantes y 

salientes de los abonados N° 1131966464 y de la lla madas 

entrantes facturadas a la línea 11-4928-9777.- 

  En igual sentido y conforme luce 

a fojas 7867, la empresa Nextel Communications Arge ntina S.R.L. 

informó que el Sr. Mauricio MACRI D.N.I. N° 13.120. 469 no sería 

ni habría sido cliente de la misma.- 

  A fojas 7869/7953, luce la nota 

N° 317 DGAJ-2010 en donde la Dra. Florencia P. Mosc ariello en 

su carácter de Directora General de la Dirección Ge neral de 

Asuntos Jurídicos de la Legislatura de la Ciudad Au tónoma de 

Buenos Aires, remitió el informe elaborado por la D irección 

General de Taquigrafía.- 

  De la lectura de dicho informe se 

desprenden las versiones taquigráficas de: a) Sesió n Especial 

del 4 de agosto de 2009 (Comisión de Seguridad), b)  Parte 

Pertinente de la Sesión ordinaria del 15 de octubre  de 2009; 

yc) Reunión de la Comisión de Seguridad de fecha 8 de julio de 

2009, con la presencia del Ministro Guillermo MONTE NEGRO.- 

  En lo relativo a la sesión 

identificada en el parágrafo precedente como c) (fs . 

7872/7900), debe destacarse en primer lugar que en dicha sesión 



 

Poder Judicial de la Nación 
2010 - Año del Bicentenario 

 299 

U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

fue convocado el Ministro de Justicia y Seguridad d el 

G.C.A.B.A., Guillermo MONTENEGRO, desprendiéndose d e la lectura 

de la misma que se han tratado temas tales, como la  designación 

de Jorge Alberto PALACIOS al frente de la Policía 

Metropolitana, citándose asimismo los posibles impe dimentos 

legales que tal designación encontraría, y poniéndo se de 

resalto en las interpelaciones hechas al mentado Mi nistro, 

aquellas actuaciones en las que PALACIOS se encontr aba imputado 

e inclusive procesado.- 

  Por otro lado y, en lo referente 

a la sesión identificada con la letra b), debe dest acarse que 

en aquella el Legislador Epszteyn afirmó conforme l uce a fojas 

7907, que “…el Ministro de Seguridad del Gobierno d el ingeniero 

MACRI, tenía y tiene como primera función, más allá  de la 

creación de la Policía Metropolitana, la de formar un aparato 

de inteligencia para espiar a la política porteña y  a los 

críticos de esta gestión…”. De igual forma el citad o legislador 

continuó su discurso aseverando que “…Digo esto por  que hay una 

causa judicial abierta con un agente de inteligenci a llamado 

Ciro JAMES, que trabajaba con el Ministro NARODOWSK I, en la 

Unidad de Auditoria Interna del Ministerio de Educa ción, sin 

que nadie sepa, hasta ahora, que función efectiva r ealizaba 

este señor en ese Ministerio”, así el Legislador Ep szteyn, 

continuó realizando consideraciones propias y subje tivas 

relacionadas con el desempeño de Guillermo MONTENEG RO, y su 

relación con Ciro JAMES, y el Jefe de Gobierno de l a Ciudad de 

Buenos Aires.- 

  A fojas 7954 la empresa Telecom 

Argentina S.A. y conforme los requerimientos oportu namente 

cursados, informó que Lidia Beatriz KRUCHOWSKI regi straba la 
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línea 3752-439032 con fecha de alta que data del 16 /02/2007, 

así como la línea 3743420894 registrando la baja co n fecha 

24/07/07; que Augusto Gregorio BUSSE, registraba la  línea 

3752427098; que Fernando Javier CASTELLI registraba  la línea 

3752434612.- 

  Con fecha 2 de marzo de 2010 la 

Dra. Claudia Chiquin, en su carácter de Titular del  

Departamento de Atención de Oficios de la Dirección  Nacional de 

Migraciones, mediante la nota N° 2250/10, informó q ue Roberto 

Salvador Ontivero, no registraba movimientos migrat orios por 

los pasos fronterizos donde la Prefectura Naval Arg entina, 

ejercía dicho control.- 

  De seguido y mediante nota N° 

3006/10 la misma dependencia informó que conforme l o informado 

por la Gendarmería Nacional, tampoco surgían movimi entos 

migratorios respecto de Emilio Luciano Rosso.- 

  En el mismo sentido y conforme 

luce a fojas 7657/7960, la Dra. Chiquin aportó a la  instrucción 

impresiones de las planillas correspondientes a los  movimientos 

migratorios efectuados por Jorge Raúl Zenarruza.- 

  A fojas 7966/7981, luce el 

escrito aportado por el Dr. Arturo Cesar Goldstraj,  en donde el 

letrado defensor aportó copias del “Informe y Concl usiones” 

ordenado por el Superior Tribunal de Justicia de la  Provincia 

de Misiones, en donde no se formularon cargos respe cto de 

Augusto Gregorio BUSSE, Mónica Elizabet GONZÁLEZ, L idia Beatriz 

KRUCHOWSKI y Fernando Javier CASTELLI.- 

  Luce a fojas 7986, el escrito 

aportado por el Dr. León Tenenbaum, en su carácter de 

representante de la Administración Nacional de la S eguridad 
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Social, en donde puso en conocimiento de esta judic atura, que 

la registración de un trabajador autónomo o en rela ción de 

dependencia la realizaban las empresas ante la Admi nistración 

Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P), atento a qu e por 

decreto 507/93, el que se encuentra vigente, se tra nsfirió a 

ese organismo la competencia sobre aportes, registr o de 

empresas, declaraciones juradas de los empleadores,  empleados, 

domicilios, contribuciones y su debido contralor, r ecaudación 

registración y fiscalización de los recursos de la Seguridad 

Social.-  

  Posteriormente y, ya con fecha 13 

de abril de dos mil diez, prestó declaración testim onial la 

Sra. Susana Beatriz Sainz Porres, quien ratificó lo s dichos 

vertidos a fojas 2932/2933, a la vez que agregó que  en el mes 

de octubre del año 2007, residía junto con su ex ma rido 

Valentín Hugo Breitman, en la calle Costa Rica N° 4 053 de esta 

Ciudad.- 

  Que dicha finca poseía instaladas 

dos líneas telefónicas a) 4865-1558 y b) 4866-2811,  ambas de la 

empresa Telefónica, y que su ex marido utilizaba la  línea de 

telefonía celular 15-4449-0111, que asimismo result aba poseedor 

de diversos abonados de telefonía celular, de los c uales no 

recordaba los números y, que ello encontraba su raz ón en el 

hecho de que el Sr. Breitman resultaba ser el titul ar de la 

empresa de Antigüedades Meissen y Compañía.- 

  Al respecto, manifestó que la 

empresa se encontraba emplazada en la calle Defensa  N° 1016 de 

esta Ciudad, y que el número telefónico de la misma  era 4361-

3325.- 
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  Por otro lado e interrogada que 

fuera en lo relativo a si era de su conocimiento qu e el Sr. 

Breitman, resultara ser titular de alguna empresa q ue prestara 

servicios de seguridad, expuso que no, pero que rec ordaba que 

en el año 2007 el nombrado había contratado una emp resa que 

brindaba servicios de seguridad personal así como d el comercio 

de antigüedades.- 

  Continuó su relato refiriendo que 

desconocía el domicilio particular de Breitman, a l a vez que 

aseveró que todo tipo de facturación dirigida a la persona del 

nombrado era recepcionada en su domicilio laboral d e la calle 

Defensa al 1016 de esta Ciudad.- 

  Por último concluyó su 

declaración exponiendo que supo por comentarios de su ex 

marido, que éste había aportado dinero para la camp aña de 

Mauricio MACRI (elecciones 2007), y que su empleada  de 

confianza era la Sra. Mabel Simoens, quien era la m ano derecha 

del Sr. Breitman y que a principios del año en curs o renunció 

desconociendo los motivos de dicha decisión.- 

  Con fecha 13 de abril del 

corriente, se le recibió declaración testimonial al  Sr. Jorge 

Enrique Navarro Castex, quien revistiendo el caráct er de 

damnificado solicitó ampliar sus declaraciones de f s. 2988 y 

fs. 3484.- 

  En este sentido y conforme luce a 

fojas 8007/8008, el compareciente expuso que en la primera de 

ellas, manifestó “ …a) ser el usuario habitual del teléfono 

celular N° 4972-0514 – cuya intervención ilegal, en tre el 

07/03/08 y el 01/04/09, se investigaba en estos aut os; b) que 

lo que podía conocer de la causa que tenía como imp utado a Ciro 
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JAMES y que tramitaba por ante esta Judicatura, lo supo a 

través de los medios periodísticos y que no conocía  a ni 

ninguna de las personas investigadas; c) que tenía una querella 

en su contra, iniciada el 30/11/07 por su hermano J uan Carlos 

Navarro Castex (junto con su otro hermano Alberto L uís Navarro 

Castex como co-querellante, y el patrocinio del abo gado 

Alejandro Mitchell), la cual tramitaba por ante el Juzgado de 

Instrucción N° 45, Secretaría N° 122, causa N° 66.4 18/07, 

caratulada “Extorsión en Tentativa”; y d) que, a ra íz de su 

comparecencia ante este Tribunal, temía algún tipo de 

represalia directa o indirecta - a través de testaf erros - por 

parte de su hermano Juan Carlos Navarro Castex. ”.- 

  Continuando con el desarrollo de 

su declaración agregó que en las anteriores declara ciones 

aportó diversa documentación referida a la querella  antes 

mencionada, y en particular, un escrito de fecha 09 /06/08, (fs. 

328/332), mediante el cual quedaba demostrada la 

infraestructura y la logística de espionaje e intel igencia 

disponibles por Juan Carlos Navarro para armarle di cha 

querella, que en su segunda declaración, aportó el recorte de 

una entrevista a Mauricio MACRI publicada por el di ario La 

Nación del domingo 22/11/09 titulada “ Cometí un error al 

nombrar a PALACIOS ”. Entre otras cosas, manifestaba haber 

tomado conocimiento que sus hermanos Juan Carlos y Alberto Luís 

Navarro Castex estarían “armando” otra querella en su contra 

mediante la intervención de terceras personas (Sr. Eugenio 

“Pipo” Ecke, D.N.I. N° 12:491.686); y que ante el t emor de que 

se le iniciara infundadamente una nueva querella, e ntendió que 

era necesario tratar de ponerle un freno a esa mani obra, por lo 

que sugirió en esa oportunidad que podría resultar de interés 
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para la presente investigación determinar la titula ridad de la 

“agencia de seguridad norteamericana” que habría co ntratado el 

Sr. Franco Macri conforme los dichos de su hijo Mau ricio, en la 

publicación periodística antes referida.- 

  Agregó que creía conveniente 

investigar la ruta del dinero entre esa supuesta ag encia de 

seguridad norteamericana y el imputado Ciro JAMES, y/o entre 

éste y cualquier otra compañía, de cualquier nacion alidad, que 

pudiese estar vinculada con Eugenio Eduardo Ecke - empleado de 

Juan Carlos Navarro Castex en el grupo Exxel-, por lo que a 

dichos efectos acompañó en una de sus declaraciones , 

documentación relacionada con la subordinación labo ral de Ecke 

con el grupo Exxel; y que a su entender, quienes se  

encontrarían preparando una nueva querella criminal  en su 

contra, podrían estar vinculados con los sucesos qu e se 

investigan en la presente pesquisa .- 

  Por otro lado, manifestó que en 

cuanto a la querella que le iniciaron dos de sus he rmanos, en 

la misma, el Sr. Fiscal solicitó su sobreseimiento,  dando fe de 

ello la copia simple del Dictamen Fiscal de fecha 2 6/11/09.- 

  Que en relación a dicha causa, 

aportó a la instrucción una copia simple de su escr ito de fecha 

31/03/10 (por ante el Juzgado de Instrucción N° 45)  en el cual, 

entre otras cosas, ratificó su actuación del 09/06/ 08 a fs. 

328/332 mencionada supra.- 

  Asimismo, amplió sus denuncias 

sobre el habitual “accionar” de Juan Carlos Navarro  Castex; 

refiriendo que Ciro JAMES junto con Jorge Zenarruza , formaron 

una empresa de seguridad e información tecnológica denominada 

“S.T.I.”; en el mismo sentido y en lo relativo a la  empresa de 
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seguridad “Segar”, cuyo titular sería Marcelo Segar ra, solicitó 

se investigue su acta de creación y sus estados con tables; así 

como si Eugenio Eduardo Ecke, D.N.I. N°.12.491.686,  figura o 

figuró como uno de sus integrantes, o si dicha empr esa contrató 

sus servicios en alguna oportunidad; y si la empres a “Segar” 

tiene o tuvo algún tipo de vinculación con el “Exxe l Group” de 

Juan Carlos Navarro, con sus escribanos, abogados y /o 

contadores, y/o con alguno de sus otros empleados. (fs. 

7999/8009).- 

  En igual fecha y conforme luce a 

fojas 8014/16 obra la declaración testimonial prest ada por 

Gabriela Carla Cerruti, en donde la Diputada de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, en primer lugar ratificó su 

declaración de fecha 19 de noviembre de 2009, hacie ndo saber a 

esta Judicatura que el día posterior a su audiencia  se 

entrevistó con el Jefe de Gobierno Mauricio MACRI, en el 

Palacio del Gobierno de la Ciudad, siendo que cuand o la 

compareciente le preguntó al nombrado respecto de l a causa de 

las escuchas, el mismo le refirió “ …en este país todo el mundo 

escucha, no es grave por que es un delito no carcel able y que 

su cuñado Néstor Leonardo, había sido escuchado por  orden de su 

padre Franco ”, para de seguido exponer que dicha tarea había 

sido encargada a una empresa norteamericana, quien a su vez 

habría contratado a Ciro JAMES, que ante ello, la D iputada le 

preguntó sino le llamaba la atención que justamente  dicha 

empresa había contratado a alguien que prestaba fun ciones 

dentro de la cartera del Gobierno de la Ciudad de B uenos Aires, 

a lo que el Jefe de Gobierno, le respondió que no m uchas 

personas podían realizar esos trabajos, agregando q ue si lo que 
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le pasó a su hermana le hubiera pasado a su hija, é l hubiera 

hecho lo mismo.- 

  Por otro lado, la declarante 

agregó que para la elaboración de su libro pudo con statar que 

tanto Mauricio MACRI, como su padre se manejaban pa ra 

cuestiones de seguridad con la empresa americana “A ckerman 

Group”, siendo que para el nombramiento de PALACIOS  al frente 

de la Policía Metropolitana, también habrían consul tado a dicha 

entidad.- 

  Por último, afirmó que la Empresa 

“Ackerman Group” trabajaba en este país con la empr esa AP 

Security, quien a su vez le brindaba seguridad a la  empresa 

SOCMA, y cuyo titular sería el Jefe de la Policía F ederal 

Argentina, Adrián Pelacchi, y que a su vez Ackerman  trabajaría 

con la consultora de seguridad del Sr. Jorge PALACI OS.- 

  Que a fojas 8016, luce la 

constancia que da fe de la presentación efectuada p or el Dr. 

MONTENEGRO, en la que solicitó la inhibición del su scripto, 

planteando supletoriamente la recusación en los tér minos del 

art. 55 inciso 8° del Código Ritual.- 

  Luce a fojas8020/8022, el informe 

N° 80 Ref. O.J. N° 1930/2009 del registro de la Dir ección de 

Observaciones Judiciales de la Secretaría de Inteli gencia, en 

donde se pone en conocimiento de esta judicatura qu e los 

casetes numerados del 1 al 21 correspondientes a la  

intervención del abonado 3752-42-9938, fueron retir ados en la 

oficina de dicha Dirección en la Ciudad de Posadas,  por 

personal de la Dirección de Investigaciones de la P olicía de la 

Provincia de Misiones entre el 31/08/09 y el 15/10/ 09, en tanto 

que los numerados del 22 al 43 fueron remitidos con  fecha 
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21/12/09 a la Secretaría N° 2 del Juzgado de Instru cción N° 1 

de la Ciudad de Posadas, ello en virtud de la incom parecencia 

del personal autorizado.- 

  De seguido, se observa el informe 

N° 81 Ref. O.J. N° 1930/2009 del registro de la Dir ección de 

Observaciones Judiciales de la Secretaría de Inteli gencia, en 

donde se remitió copia certificada del oficio que o rdenó la 

captación de las líneas telefónicas a) 11-15-541568 49 y b) 11-

15-54158639.- 

  A Fs. 8036/8079, la Dra. Mariela 

Ester Corti, en representación de A.N.Se.S., inform ó que 

habiendo compulsado el aplicativo informativo “Cons ulta 

Información de Empleadores”, por la búsqueda de la razón social 

“Ackerman Group”, “Ackerman Security S.A.” y “A.P. Security 

S.A.” no se registraron datos de tales empresas en la base.- 

  Asimismo, de la búsqueda por la 

razón social “Segar Seguridad S.R.L.” le surgió que  el 

domicilio legal registrado es aquel situado en la c alle 

Bonpland 2262, piso 5°, dpto. “h”, de esta Ciudad, acompañando 

nómina de empleados dependientes de la firma de men ción, 

correspondiente al período devengado marzo 2010.- 

  A Fs. 8080, luce el oficio 

presentado por el Canal 4 Televisión Abierta, por m edio del 

cual aportó a la instrucción en formato DVD la tota lidad de 

notas periodísticas con las que cuentan en sus arch ivos.-  

  Que a Fs. 8091, el Archivo 

General de la Nación informó que no figuran los dat os 

requeridos en el fichero del Sector Civil Familia, respecto a 

la radicación del juicio de filiación y manutención  iniciados 
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en el año 2009 por la Sra. Daniela Rocca contra el Sr. Samuel 

Liberman.- 

  La firma Personal S.A. aportó a 

la instrucción un diskette conteniendo la titularid ad y el 

registro de llamadas entrantes y salientes correspo ndientes al 

servicio telefónico N° 11-6440-1663 a nombre de Gui llermo 

MONTENEGRO, D.N.I. N° 16.156.529. ( ver Fs. 8094).-  

  A Fs. 8099/8110, la Inspección 

General de Justicia remitió a este Juzgado, copias del estatuto 

y sus modificaciones correspondientes a la firma “S egar 

Seguridad S.R.L.”, e informó que las sociedades “Ac kerman 

Group”, “Ackerman Security S.A.” y “A.P. Security S .A.”, no se 

encuentran registradas con esa denominación en el s istema de 

automatización de ese organismo, resultando indispe nsable 

contar con la denominación exacta y tipo societario  en 

cuestión; y que es factible que las sociedades requ eridas se 

encuentren inscriptas en la Dirección de Personas J urídicas o 

Registro Público de Comercio de Extraña Jurisdicció n.- 

  Lucen agregados a fs. 8112/8113, 

dos oficios de la firma Claro S.A., de los cuales s e desprende 

que: a) el Sr. Mauricio MACRI no es, ni ha sido cli ente de 

dicha compañía; b) se adjuntaron los datos de la ti tularidad de 

la línea registrada a nombre del Sr. Mariano NARODO WSKI; c) que 

no se registraron llamadas entrantes ni salientes e n la línea 

11-5011-7123, desde el 01/09/07 al 31/09/09; y d) q ue los Sres. 

Samuel Liberman, Valentín Hugo Breitman y Guillermo  Tristán 

MONTENEGRO, no eran clientes de esa compañía.- 

  Por otro lado a Fs. 8114, el Dr. 

Nisman solicitó que el día 20/04/10, luego de la le ctura 

pública del veredicto del Jurado de Enjuiciamiento de 



 

Poder Judicial de la Nación 
2010 - Año del Bicentenario 

 309 

U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

Magistrados y Funcionarios de la Provincia de Misio nes, en caso 

de que se dispusiera la destitución de los magistra dos Horacio 

Enrique GALLARDO y José Luís REY, con la consecuent e pérdida de 

los fueros, se arbitren los medios necesarios para proceder a 

su inmediata detención y se les recibiera declaraci ón 

indagatoria.- 

  Con fecha 19 de abril del 

corriente año, se le recibió declaración testimonia l a Agustín 

Christian Gamboa, en dicha ocasión el mismo refirió  que a 

través de su función como Secretario General de Pol ítica 

Criminal y Planificación Estratégica del Ministerio  Público 

Fiscal de la Ciudad de Buenos Aires, y para los mom entos en que 

el señor PALACIOS era Jefe de la Policía Metropolit ana, éste le 

solicitó que en el marco de su funcionalidad reciba  a Roberto 

Ontivero, ya que el mismo se encontraba pronto a fo rmar parte 

de la nueva policía, y ante dicho requerimiento, fi jó una fecha 

para llevar a cabo una reunión en su despacho.- 

  Continuó su relato refiriendo que 

de esa manera Ontivero acudió junto con Ciro JAMES,  y en esa 

oportunidad, les explicó (ya que iban a incorporar a la fuerza 

en el área de investigaciones), cuales eran los lin eamientos 

generales del fuero contravencional y de faltas, en  materia 

investigativa.- 

  Que también les explicó el marco 

de competencia que se tenía en el ámbito de la ciud ad, y 

específicamente de los fiscales, ya que son ellos l os 

encargados directos de llevar a cabo la investigaci ón desde sus 

inicios, puesto que rige un sistema acusatorio puro , y es el 

Fiscal quién se encarga de toda la investigación. T ambién les 

manifestó cuales eran las contravenciones que reves tían mayor 
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complejidad para que en un futuro y de establecerse  la Policía 

Metropolitana, se podía trabajar en conjunto sobre aquellos 

delitos y contravenciones de mayor preponderancia a  nivel 

investigativo. Expuso que terminada la reunión le e ntregó una 

tarjeta a cada uno de ellos y quedó a su disposició n para lo 

que necesitaran.- 

  Agregó que el marco de su función 

tenía distintas áreas a su cargo, entre ellas la Po licía 

Judicial ante lo cual se hacía necesario mantener c ontacto con 

las fuerzas de seguridad, entre ellas la Policía Me tropolitana, 

sobretodo para pedir colaboración y establecer line amientos de 

trabajo conjunto, que también estaba a cargo de la 

modernización del Ministerio Público Fiscal, por ej emplo de 

diseñar modelos de gestión diferentes e innovadores , los que se 

aplican en todo el sistema judicial argentino, como  establecer 

unidades fiscales de grupos de fiscales, con unidad es de 

tramitación común y unidades de decisión temprana.-  

  Explicó que a través de esa 

metodología de trabajo el fiscal solo contaba con t res 

auxiliares y se encargaba de llevar los casos a jui cio y de 

valerse de las estructuras administrativas para tod o aquello 

atinente al trámite diario del expediente, que tamb ién 

dictaminó o elaboró dictámenes que traían como resu ltado los 

criterios generales de actuación que después dictab a el Fiscal 

General, como por ejemplo el de alcoholemia, agrega ndo que a su 

vez se encargaba de la capacitación de los fiscales , y de la 

organización de congresos y jornadas.- 

  Asimismo refirió que cuando 

necesitaba interactuar con la Policía Metropolitana  llegó a 

hablar con PALACIOS, Chamarro y Burzaco, que de hec ho habían 
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firmando un convenio de colaboración mutua entre la  

metropolitana y el Ministerio Público Fiscal. Por o tro lado 

relató que lo conoció a PALACIOS cuando él era Jefe  del 

Departamento Unidad de Investigación Antiterrorista  de la 

P.F.A., en la época de la investigación del atentad o a la AMIA, 

cuando el era Prosecretario en el Juzgado Federal N ° 9, a la 

vez que aseveró que nunca tuvo una relación persona l, siendo 

que lo volvió a ver cuando asumió como Jefe de la M etropolitana 

(8126/8127).- 

  En otro sentido luce agregado a 

Fs. 8142/8159, el estudio pericial practicado por l a División 

Individualización Criminal de la Superintendencia d e 

Investigaciones Federales de la P.F.A., el cual con cluyó lo 

siguiente: “I.- Las imágenes del Ministerio de Just icia y 

Seguridad del G.C.B.A de los días 14/09/09 y 28/09/ 09 donde 

aparece el masculino indicado con las letras “C” y “D” 

respectivamente se tratarían de Ciro Gerardo JAMES señalado en 

láminas con la letra “B”. II.- Con el material fílm ico 

analizado, no surgen en las imágenes la presencia d e Guillermo 

MONTENEGRO, debiendo tener en cuenta las restriccio nes técnicas 

advertidas y señaladas con antelación”.- 

  Con fecha 20 de abril del 

corriente año, se recibió la contestación emitida p or la firma 

Telecom a uno de los requerimientos efectuados, a t ravés del 

cual informó que no se habían localizado líneas tel efónicas de 

dicha compañía registradas a nombre de Samuel Liber man, 

Valentín Hugo Breitman, Guillermo Tristán MONTENEGR O y Mariano 

NARODOWSKI; en tanto que bajo el nombre de Mauricio  MACRI 

localizaron el servicio N° 4313-2702 registrado a n ombre de 

Xeneize SOC/GRTE. F.C.I.S.A. Pres/Ing. Mauricio MAC RI, en el 
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domicilio de la calle 25 de mayo 347, piso 5°, dept o. 528 

siendo sus fechas de alta y baja el 21-07-97 y 08-1 0-08 

respectivamente (ver fs. 8231).- 

  Posteriormente se agregó un 

informe enviado por el Jefe de Gabinete de Ministro s del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, por medio de l cual se 

hizo saber que ninguna de las líneas telefónicas de l edificio 

sito en Av. De Mayo 525 eran de acceso restringido,  ni poseían 

código o clave de seguridad de acceso para ser util izadas. (ver 

fs. 8234/8238).- 

  En fecha 21 de abril próximo 

pasado., se presentó a través del escrito agregado a fs. 

8249/8254 José Luís REY efectuando una serie de con sideraciones 

respecto de los hechos que son materia de investiga ción en las 

presentes actuaciones, y a través de las cuales for muló una 

desvinculación de su persona con los mismos.- 

  El 25 de marzo del año en curso, 

se solicitó al Jefe de Gabinete de Ministros del Go bierno de la 

Ciudad de Buenos Aires, la remisión de copias certi ficadas de 

la totalidad de los sumarios administrativos labrad os en las 

diferentes áreas de gobierno que se relacionen con la actuación 

de Ciro Gerardo JAMES, tanto en lo relativo al Mini sterio de 

Educación como su ingreso a la Policía Metropolitan a; las que 

fueron recepcionadas en esta sede el 21 del mismo m es y año 

(ver constancias de fs. 8255/8431).- 

  A fs. 8437, se encuentra agregado 

el informe emanado del Ministerio de Justicia y Seg uridad del 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a t ravés del 

cual se puso en conocimiento de éste Tribunal que l a Secretaría 

Privada de la mencionada cartera tenía asignadas la s líneas 
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telefónicas correspondientes a los números 4323-890 2, 4323-8926 

y 4323-8911. Quien suscribe la providencia menciona da, Dr. 

Guillermo MONTENEGRO, aclaró en el mismo que todo l lamado 

efectuado era derivado a través de la Secretaría Pr ivada por 

cuanto el nombrado no atendía llamados de manera di recta y 

personal.- 

  Surge agregado un oficio de la 

firma Tgestiona del 15 de abril del corriente a tra vés del cual 

su apoderado informó que la línea 11-4323-9400 esta ba asignada 

a la Municipalidad de Buenos Aires con domicilio de  instalación 

en Avenida de Mayo N° 525 Capital Federal. (ver con stancia de 

fs. 8453).- 

  A partir de fs. 8459 y hasta fs. 

8476 se acumularon las actuaciones complementarias labradas por 

el Departamento Investigaciones Judiciales de la 

Superintendencia de Asuntos Internos de la Policía Federal 

Argentina formadas con motivo del libramiento del e xhorto 

dirigido al Juez Federal de la ciudad de Posadas, a  efectos de 

solicitar la expedición de una orden de presentació n contra el 

Juzgado en lo Criminal de Instrucción N° 1 de la 

circunscripción judicial de Posadas, provincia de M isiones, a 

fin de que se hiciera entrega de copias certificada s del 

incidente N° 1005/09 caratulado “Dirección de Investigaciones 

s/solicitud intervención de nuevos números telefóni cos 

Expediente N° 153/05”  del registro de la Secretaría N° 2 del 

mencionado Tribunal y el cual tenía por objeto disp oner la 

intervención telefónica de los abonados N° 011-15-5 4156849 y 

011-15-5415-8639; diligencia esta que arrojó result ados 

positivos de conformidad con lo que surgía de la le ctura de las 

referidas actuaciones.- 
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  Ampliación de declaración 

indagatoria prestada por Mariano NARODOWSKI .- 

  A los 26 días del mes y año le 

fue ampliada su declaración indagatoria a Mariano N ARODOWSKI 

quien en ésta nueva oportunidad negó las imputacion es que le 

fueron efectuadas remitiéndose en un todo a su ante rior 

declaración, a la vez que se puso a disposición del  tribunal a 

efectos de contestar las preguntas que pudieran ser le 

formuladas. En virtud de lo cual al ser interrogado  a ese 

tenor, expresó desconocer a Mónica Elizabeth GONZÁL EZ, Lidia 

Beatriz KRUCHOWSKI, Augusto Gregorio BUSSE, Fernand o Javier 

CASTELLI, José Luís REY, manifestando saber quien e s Horacio 

Enrique GALLARDO por creer que se trataba de uno de  los jueces 

involucrados en autos por haberlo leído en los diar ios. Negó 

también conocer a Jorge Zenarrusa y a Emilio Rosso. - 

  Refirió haber conocido a Mauricio 

MACRI en el año 2001 a raíz de un trabajo que le fu e 

encomendado por una fundación denominada “Creer y C recer”, la 

que era presidida por el nombrado.- 

  Luego de la campaña electoral de 

2003 el imputado siguió con sus actividades académi cas aunque 

siguió colaborando con los diputados del PRO en cue stiones de 

educación. Posteriormente estuvo fuera del país en los años 

2006 y 2007, y a su regreso, MACRI le ofreció encab ezar la 

lista de Legisladores de la Ciudad de Buenos Aires;  y luego, al 

ganar las elecciones le ofreció, unos tres meses an tes de 

asumir, de hacerse cargo del Ministerio de Educació n de la 

misma, por lo cual renunció a su banca antes de asu mir.- 

  Fue interrogado para que explique 

si Mauricio MACRI le recomendó gente para integrar el 
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Ministerio del que se haría cargo, por lo que manif estó que 

efectivamente le sugirió a gran cantidad de persona s para 

formar parte de aquel, como Andrés Ibarra quien fue  

Subsecretario de Administración de dicha cartera y luego pasó a 

ser Secretario General de Educación.- 

  Asimismo refirió haberle sido 

recomendados los Sres. Pablo Legorburu, Carlos Leli o, Néstor 

Gasparoni entre otros. También refirió que algunos de los 

nombrados habían prestado servicios anteriormente p ara el club 

Boca Juniors, en tanto que otros lo habían hecho en  el Correo, 

tal como sucede en todas las áreas del Gobierno de la Ciudad. 

Con relación a estos temas, manifestó que Andrés Ib arra le 

recomendó a buena parte de las personas que trabaja n en su 

línea, como el caso de Mónica Moccia quien se desem peñaba en el 

área de Imagen Institucional, habiendo muchos casos  porque se 

trataba de toda una Subsecretaría.- 

  Aclaró que Andrés Ibarra tenía 

facultades dentro del Ministerio relacionadas a tem as de 

administración, salarial, recursos humanos, infraes tructura 

escolar, asociaciones cooperadoras, etc.; siendo su s funciones 

las propias de un Subsecretario, secundando al Mini stro, con 

facultades de contratación, de emitir resoluciones y con 

capacidad de compra hasta un monto previamente dete rminado.- 

  Con relación al modo en que 

conoció al Dr. Guillermo MONTENEGRO, expresó que se  lo 

presentaron cuando se estaba formando el Gabinete d e Ministros 

en el mes de noviembre de 2007.- 

  Asimismo refirió tener relación 

personal con Cristian Cabral y Rolando Echave, ambo s de la 

Universidad de La Matanza y que se encontraban cons ignados como 
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quienes recomendaron la contratación de JAMES, a la  vez que 

afirmó no recordar los detalles de cómo se dieron l as 

negociaciones para ello.- 

  Expresó que a Rosana Barroso la 

conocía desde el año 1996 al haber sido alumna del encartado en 

la materia de Pedagogía en la Universidad de Quilme s, habiendo 

trabajado con él como ayudante de cátedra y a raíz de eso es 

que la nombrada comenzó a trabajar con el proyecto político de 

Mauricio MACRI.- 

  Finalmente, al concluir con el 

acto indagatorio, el encartado manifestó que con re lación a la 

contratación de Ciro JAMES ya se encontraba siendo investigado 

por otro Tribunal en virtud de lo ordenado en su mo mento por la 

Cámara Federal. Que su conducta fue contratar y la misma 

resultaba única e indivisible por lo que resultaba improponible 

que estuviera encubriendo a un espía, toda vez que la 

contratación se hizo en el ámbito del Ministerio y en su 

calidad única de Ministro.- 

  Explicó que el mentado Ministerio 

de Educación tenía dos Subsecretarías, las que conf ormaban el 

segundo escalón del mismo, y luego presentaba diez Direcciones 

Generales y nueve Direcciones de Área que constituí an los 

terceros y cuartos escalones de aquel y un organism o fuera de 

nivel, sumando todas ellas veintidós unidades opera tivas que 

podían contratar y que podrían haberlo hecho si el encartado 

así lo indicaba.- 

  De seguido negó que las 

actividades ilegales de Ciro JAMES fueran realizado s con algún 

tipo de apoyo de recursos o cobertura del Ministeri o de 

Educación, sino que las efectuaba en su carácter de  Policía 
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Federal. Nunca pudo haber encubierto el espionaje y  así lo 

entendió la Cámara Federal que resolvió que la cont ratación del 

nombrado JAMES no tiene nada que ver con las activi dades 

ilegales investigadas en éstos autos.- 

  Surge agregada a fs. 8587 el 

oficio librado por el Director de Observaciones Jud iciales de 

la Secretaría de Inteligencia de la Presidencia de la Nación a 

través del cual fue remitido a éste Tribunal el déc imo tercer 

envío en un total de trescientas setenta fojas corr espondientes 

a las desgrabaciones del abonado N° 5669-0260, las que se 

reservaron en caja fuerte de Secretaría conforme lo  ordenado en 

el decreto de fecha 27 de abril del corriente. (Ver  fs. 

8591/8592).- 

  En la misma fecha mencionada se 

recibió declaración testimonial a Cristian Javier C abral de 

acuerdo al acta labrada en dicha oportunidad agrega da a fs. 

8596/8597. El nombrado refirió que había tomado con ocimiento a 

través de una nota del diario Clarín publicada ese día, que el 

Ministro NARODOWSKI había referido en sus declaraci ones 

prestadas en el ámbito del presente proceso, que él  junto a 

Rolando Echave recomendaron en el Ministerio de Edu cación del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, al Sr. Ciro Gerardo 

JAMES; haciendo la aclaración que nunca ha realizad o ningún 

tipo de recomendación como Secretario Legal y Técni co de la 

Universidad de La Matanza; a la vez que aclaró que fue 

designado en ese cargo el 8 de octubre de 2003 en l a que 

también se desempeña como docente.- 

  Adunó a lo expuesto que en el mes 

de diciembre de 2007, Rolando Echave lo recomendó c omo abogado 

ante el Ministerio de NARODOWSKI, quien en una opor tunidad le 
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efectuó una consulta profesional que fue evacuada e n su estudio 

jurídico, luego de lo cual le solicitó la realizaci ón de un 

informe sobre una nota periodística que apareció en  el diario 

Perfil a fin de mensurar la procedencia o no de una  denuncia.- 

  A raíz de ello, y con 

posterioridad a eso, el Ministerio de Educación lo contrató 

para efectuar tareas de asesoramiento respecto de d istintas 

contrataciones y actos administrativos habiendo pre sentado 

todos los informes de avance de obra en todos los m eses en los 

que estuvo contratado.- 

  Con respecto de Ciro Gerardo 

JAMES expresó que trabajaba en la Universidad Nacio nal de La 

Matanza, en el Departamento de Humanidades y Cienci as Sociales 

y que al tomar conocimiento de su condición de poli cía se le 

inició sumario administrativo y se le dio de baja e n el 

transcurso de ese año.- 

  Aclaró también que el nombrado 

JAMES dependía de otro departamento y sólo lo trató  

circunstancialmente, saludándolo en los pasillos de  la 

Universidad. Negó haberle recomendado dicha figura al Ministro 

NARODOWSKI y de haber sabido que el mismo dependier a del 

Ministerio de éste, circunstancia de la que tomó co nocimiento 

por los diarios.- 

  Lucen agregadas a fs. 8613/8640 

las actuaciones labradas por la Comisaría 46ª de la  Policía 

Federal Argentina, atinentes a la detención del Dr.  José Luís 

REY en la sede de esta Judicatura.- 

  A fs. 8641/8672 se encuentran 

glosadas las copias de la historia clínica del Dr. Horacio 

GALLARDO, suministradas por la Fundación Favaloro.-  
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  El Banco Meridian hizo saber, 

conforme luce a fs. 8673, que ninguno de los invest igados 

registraba cuentas bancarias en dicha institución.-  

  Agregada a fs. 8675/8797 se 

encuentra la diligencia judicial efectuada por la D ivisión 

Operaciones Judiciales de la Superintendencia de As untos 

Internos de la Policía Federal Argentina (sumario 1 19/10) en 

orden al exhorto emanado por esta Judicatura median te el cual 

se solicitara la detención de Horacio Enrique GALLA RDO y José 

Luís REY.- 

  Con relación a ello, se desprende 

de tales actuados la diligencia de detención del Dr . GALLARDO, 

quien se hallaba internado en el Sanatorio Boratti de la ciudad 

de Posadas, Provincia de Misiones, como así también  su traslado 

sanitario al ámbito capitalino.- 

  Surge de fs. 8798 la información 

suministrada por el Banco de Santiago del Estero S. A., atinente 

a que ninguno de los imputados de autos poseía cuen ta 

registrada en dicha entidad bancaria.- 

  A los 28 días del mes de abril de 

2010 se le recibió ampliación de declaración indaga toria a 

Jorge Alberto PALACIOS, oportunidad en la que aport ó un escrito 

mediante el cual el imputado manifestó su ajenidad con los 

hechos que le fueran imputados.- 

  En este sentido, PALACIOS relató 

que no existía probanza alguna que lo vinculara con  la indebida 

intervención telefónica del Sr. Burstein, careciend o a su 

entender de razón suficiente el motivo alegado en e ste legajo, 

atinente a la voluntad del imputado de escuchar las  

conversaciones del damnificado relativas a la causa  AMIA.- 
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  Remarcó que su imputación 

radicaba en los contactos telefónicos que tuviera c on otro de 

los imputados –Ciro JAMES-, siendo el nombrado la ú nica persona 

que conocía, no conociendo al resto de los sujetos sometidos a 

proceso.- 

  En cuanto a las líneas 

telefónicas intervenidas, negó categóricamente su p articipación 

en los hechos, aclarando que, además de Burstein, c onocía al 

Dr. Iribarren por cuestiones profesionales, descono ciendo al 

resto de los damnificados.- 

  En cuanto a sus comunicaciones 

con JAMES, entre el 1° de diciembre de 2008 hasta f ines de 

junio de 2009, atribuyó las mismas, primero, a su f utura 

designación como Jefe de la Policía Metropolitana, y las 

restantes a la intención de JAMES de concretar su i ngreso a 

dicha fuerza policial.- 

  Explicó que al Sr. MACRI lo 

conoció personalmente en oportunidad en que fuera s ecuestrada 

su hermana y el compareciente se desempeñaba como D irector 

General de Terrorismo Internacional y Delitos Compl ejos a la 

cual estaba subordinada la Dirección Antisecuestros .- 

  Al exhibírsele el informe de la 

Secretaría de Inteligencia de la Presidencia de la Nación 

obrante a fs. 3000/3008 en el que constan los horar ios de 

entrada y salida de Ciro Gerardo JAMES de la Direcc ión de 

Observaciones Judiciales, como así también el folio  158 de la 

carpeta reservada en Secretaría confeccionado por l a misma 

dependencia, en el que consta el retiro de casetes 

perteneciente al abonado N° 5669-0260 y el listado de 

comunicaciones entre los abonados N° 15-6381-2713 y  15-5182-



 

Poder Judicial de la Nación 
2010 - Año del Bicentenario 

 321 

U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

9607 –utilizado por Ciro JAMES- y en oportunidad de  ser 

preguntado para que diga si recordaba la conversaci ón mantenida 

el día 28 de mayo de 2009 a las 20:20 horas, contes tó que todas 

las conversaciones que mantuvo con JAMES fueron vin culadas a su 

incorporación a la Policía Metropolitana y que como  ya lo 

expresó en el escrito, no tenía nada que ver con la s personas 

involucradas, porque no las conocía, como así tampo co con las 

intervenciones telefónicas que fueron dispuestas po r los 

Magistrados de la ciudad de Posadas Misiones.- 

  Luego se le preguntó si podía 

relatar la cronología de su designación al frente d e la Policía 

Metropolitana, a lo que contestó que se reunió con el Dr. 

Guillermo MONTENEGRO, Ministro de Justicia y Seguri dad del 

G.C.B.A, quien le hizo saber la intención del Jefe de Gobierno, 

Ingeniero Mauricio MACRI, de designarlo al frente d e la Policía 

Metropolitana.- 

  Que aceptó el cargo, pero luego 

de ver los inconvenientes que había con la Ley de S eguridad 

Pública aprobada por la Legislatura, que le quitaba n toda 

facultad al Jefe de Policía en el ámbito administra tivo y de 

prevención del delito, considerando que era imposib le que 

funcionara una policía donde su jefe carecía de fac ultades, 

pero sí de toda responsabilidad, presentó su renunc ia al 

cargo.- 

  Agregó que no recordaba la fecha 

en que le propusieron el cargo de Jefe de la Policí a 

Metropolitana, pero que fue aproximadamente un mes antes de su 

nombramiento, alrededor de los primeros días del me s de junio 

de 2009.- 
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  Manifestó que el mayor 

inconveniente que vio, fue que al presentarse disti ntas fuerzas 

federales a incorporarse en esta nueva fuerza, le s olicitó al 

Sr. Ministro de Justicia y Seguridad que cursara no ta a su par 

de la Nación, a efectos de que las distintas instit uciones 

federales informaran los antecedentes de los respec tivos 

legajos, circunstancia esta, que le fue negada. Ate nto a ello, 

se optó porque todos los aspirantes debían presenta rse ante el 

Registro de Reincidencia y Estadística Criminal y C arcelaria 

con el fin de lograr el correspondiente certificado , donde 

constara que no registraban causas penales.- 

  Interrogado para que diga si en 

su carácter de Jefe de la Policía Metropolitana le indicó a 

Roberto Ontivero que concurriera a entrevistarse co n personal 

del Ministerio Público Fiscal de la Ciudad de Bueno s Aires, 

refirió que sí, que primero fue invitado por el Fis cal General 

a una reunión donde estaban presentes todos los Fis cales del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, se hizo la p resentación 

formal y luego de ello, le indicó al Comisario Onti vero que 

concurriera a entrevistar al segundo del Fiscal Gen eral, 

creyendo que esa reunión se realizó con posteriorid ad a que el 

compareciente renunciara.- 

  Finalmente se le preguntó si, en 

su carácter de Jefe de la Policía Metropolitana le indicó a 

Ciro Gerardo JAMES que concurriera a entrevistarse con personal 

del Ministerio Público Fiscal de la Ciudad de Bueno s Aires, a 

lo que contestó que no, que él le indicó a Ontivero  que como a 

JAMES lo único que le faltaba era su renuncia al Mi nisterio, y 

como iba a ser designado en la parte jurídica, que concurriera 

para escuchar cuales iban a ser las directivas de a cuerdo al 
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Código de Procedimientos de la Ciudad de Buenos Air es.- (ver 

fs. 8799/8839).- 

  Luce a fs. 8841/8847, el acta 

elaborada en fecha 3 de diciembre de 2009, por el J urado de 

Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la Provincia de 

Misiones, en el marco del “Expediente N° 02-J.E.-2009- DR. 

NORBERTO M. OYARBIDE…. S/ PEDIDO DE JUICIO POLÍTICO  DE LOS 

DRES. JOSÉ LUÍS REY…. Y HORACIO GALLARDO..” , en el cual se 

resolvió desestimar la solicitud del suscripto en e l marco de 

dicho expediente.- 

  Obra a fs. 8862/8911, la 

declaración indagatoria prestada por el Dr. José Lu ís REY, 

quien previo a exponer su defensa, ratificó todos y  cada uno de 

los términos de la presentación obrante a fs. 8249/ 8254, 

reconociendo como propia una de las firmas que lo s uscribía.- 

  Asimismo, expresó que en todo 

momento había colaborado con el proceso investigati vo de autos 

y comparecido por escrito en la forma en la que res ultaba 

posible conforme a la restricción constitucional ex istente en 

la Provincia de Misiones, particularmente en el ord inal 140 del 

citado cuerpo legal.- 

  Sostuvo por su parte que, con el 

respeto debido a la investidura del suscripto, posi ción esta 

que resultaba luego reafirmada por la resolución de l Jurado de 

Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios en la Provincia de 

Misiones, resolución N° 21-JE2009 en Expediente N° 02-JE2009 

“Dr. Norberto M Oyarbide, Juez Federal a cargo del Juzgado 

Nacional en lo Criminal y Correccional N° 7 s/pedid o de juicio 

político a los Dres. José Luís REY – Juez titular d e 

Instrucción N° 2 y Horacio GALLARDO – titular del J uzgado de 
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Instrucción N° 1 – ambos de la 1ª circunscripción j udicial. En 

tal sentido el citado órgano de la constitución hiz o referencia 

al art. 140 aludido precedentemente, donde se desta caba en 

forma expresa que “…los Magistrados no podían ser a cusados, 

interrogados judicialmente, ni molestados por las o piniones que 

emitían en sus fallos, resoluciones o dictámenes, n i arrestados 

excepto en el caso de ser sorprendido el flagrancia …”. Como así 

también, puso en conocimiento del Tribunal de que l a Ley de 

Fueros, Ley Nacional 25.320, invocada como fundamen to o como 

sustento normativo del pedido de destitución, no re sultaba de 

aplicación a los Magistrados Provinciales, por cuan to ya se 

había dejado claramente sentado que en lo que respe cta a 

inmunidades judiciales, era una materia no delegada  

expresamente a la Nación y reservada por las Provin cias, por 

ende los jueces, custodios de la Constitución Nacio nal, no 

podían desconocerlas sin violar las autonomías prov inciales.- 

  Por su parte, sostuvo el Dr. REY, 

que no había sido su intención sustraerse al requer imiento del 

Tribunal, sino que tenía un impedimento de carácter  

constitucional dónde se le desconocía y negaba a la  vez, la 

posibilidad de comparecer a dar las explicaciones p ertinentes.- 

  Asimismo, el deponente quiso 

dejar constancia, de que en ningún momento se había  profugado, 

ya que muy por el contrario, había realizado los es fuerzos 

necesarios para estar a derecho, viéndose ello corr oborado por 

su presentación física ante este Tribunal.- 

  Agregó asimismo, que habiéndose 

pronunciado el Jurado de Enjuiciamiento con fecha 2 0 de abril 

del corriente año, destituyendo al suscripto en su cargo de 

Magistrado, y no obstante que la Ley 2818 de la Pro vincia de 
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Misiones, establecía la inapelabilidad de la resolu ción, ello 

obedecía a la antigüedad de la ley, la que no se aj ustaba al 

nuevo entramado constitucional donde la Corte Supre ma de 

Justicia de la Nación de manera reiterada venía pro nunciándose 

a favor de la revisibilidad por vía judicial de dic ho 

pronunciamiento y al estar de la aplicación supleto ria que 

disponía la citada normativa del Código Procesal Pe nal vigente 

en la Provincia de Misiones, se establecía conforme  lo dispone 

el art. 446 de dicho ordenamiento procesal, que los  recursos 

tenían efecto suspensivo.- 

  Sostuvo asimismo, que respecto a 

los hechos objeto de la imputación, el contexto en el cual se 

desenvolvía la Justicia de Instrucción Penal en el ámbito de la 

Ciudad de Posadas, Misiones, distaba de ser idílica , ya que muy 

por el contrario, eran solo tres los Juzgados de In strucción en 

la ciudad capital, a los que se sumaban en la prime ra 

circunscripción el Juzgado de Instrucción N° 4 en l a localidad 

de Apóstoles, distante a unos 60 kilómetros de la c iudad de 

Posadas, y el Juzgado de Instrucción N° 5 de la loc alidad de 

Leandro N. Alem, distante aproximadamente a 110 kil ómetros de 

la ciudad capital, dónde se debía cubrir la demanda  de un poco 

más del 50% de la población de la Provincia.- 

  Agregó, que de las estadísticas 

de la Secretaría del Ministerio del Interior y aún de las 

propias existentes en la Provincia de Misiones, se podía 

advertir que esta primera circunscripción judicial y 

particularmente la Ciudad de Posadas, absorbe alred edor del 62% 

de los hechos delictivos ocurridos en la Provincia de 

Misiones.- 
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  Sostuvo asimismo, que en el 

período crítico, en el cual se realizaban las inter venciones 

telefónicas motivo de la presente investigación, se  planteaba 

una situación muy particular en la justicia penal d e la ciudad 

de Posadas. En primer término en el período que aba rcaba del 1 

de enero del año 2007 a septiembre del año 2009, in gresaron 

aproximadamente un promedio de 15.000 expedientes p or juzgado, 

agregando que dicha particularidad a la cual hacía referencia 

estaba dada en función de que un juzgado de Posadas  –Juzgado de 

Instrucción N° 3- y el Juzgado de la localidad de A póstoles –

Instrucción N° 4- no tenían jueces, razón por la cu al el 

dicente y otros jueces se alternaban en la subrogac ión de 

dichos juzgados, tal era el caso del titular del Ju zgado de 

Instrucción N° 1, Dr. Horacio Enrique GALLARDO.- 

  Manifestó por su parte que, la 

razón de ser de que varios de los incidentes perten ecientes al 

Juzgado de Instrucción N° 1 aparecieran suscriptos por el 

declarante, era el hecho de que la subrogación lega l conforme 

la legislación vigente en la provincia determinaba que al 

Juzgado de Instrucción N° 1, le debía subrogar el N ° 2, al nro 

2 el N° 3 y al N° 3 el 1, cerrando el circuito y, q ue luego de 

agotar este circuito de subrogación, recién tomaban  ingerencia 

los Juzgados de Instrucción N° 4 y 5 y los juzgados  

correccionales y de menores.- 

  Agregó que, en el período 

comprendido entre enero 2007 y septiembre 2009, hab ía subrogado 

al titular del Juzgado de Instrucción N° 1 en trece  

oportunidades, por razones varias, siendo la mayor causa su 

estado de salud, como así también en cinco oportuni dades estuvo 
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como juez de feria a cargo de todos los juzgados de l fuero, 

incluidos los Correccionales y de menores.- 

  Que en el año 2006, por acordada 

del Superior Tribunal de Justicia N° 119 y a raíz d e los 

precedentes “Llerena” y “Fracticcelli” se modificó el sistema 

de subrogación, donde ponían a los Jueces de dicha Provincia, 

como subrogantes de los Tribunales Orales y como Ju eces de 

Sentencia en materia correccional, habiendo interve nido el 

nombrado en numerosos debates en tal condición.- 

  Postuló asimismo, que merecía 

particular referencia el hecho de que el despacho d iario del 

declarante en su juzgado, ascendía en promedio a la  firma de 

140 expedientes diarios, siendo que lo que uno se p roponía 

siempre en estas circunstancias, era una suerte de ejercicio 

mental, siendo que si uno se detenía 10 minutos por  expediente 

a leerlos, se encontraba en que en diez horas corri das de 

trabajo, le quedaba un poco mas del 60% sin firmar.  Asimismo, 

era sabido que dentro del sistema que rige en la Pr ovincia de 

Misiones el Juez de Instrucción no solamente firmab a, sino que 

también debía intervenir en todos los sucesos vincu lados con la 

comisión de hechos delictivos, ergo concurrir al es cenario de 

los hechos, ordenar la realización de diligencias d e prueba, 

asistir a las audiencias en las que fuere posible y  resolver. 

Agregó, que con ello no pretendía escudarse en esa particular 

circunstancia, pero que era bueno saber que para va lorar una 

conducta se debía necesariamente conocer el context o, siendo 

que los controles de gestión eran bastante reducido s.- 

  Respecto a los hechos materia de 

imputación, refirió que, en una de esas circunstanc ias en las 

cuales estaba subrogando el Juzgado de Instrucción N° 1, 
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específicamente en el mes de septiembre de 2009, ll egó un 

pedido de informe de un recurso de amparo interpues to en la 

ciudad de Buenos Aires y, que por la naturaleza del  juicio, 

como éste requería celeridad en el trato, la Secret aria de ese 

Juzgado N° 1, Dra. Mónica GONZÁLEZ lo puso inmediat amente en 

conocimiento de la existencia de ese pedido.- 

  A modo de aclaración, el Dr. REY 

refirió que los tres juzgados de instrucción y los dos 

correccionales y de menores de la ciudad de Posadas , 

funcionaban dentro del mismo edificio. Que el Juzga do N° 2 

estaba en la planta baja, en el entrepiso estaba el  Juzgado de 

Instrucción N° 3 y en el nivel más elevado estaba e l Juzgado de 

Instrucción N° 1.- 

  Que la Dra. GONZÁLEZ fue a verlo 

con el oficio referido a la intervención de un núme ro 

telefónico, razón por la cual el deponente le solic itó los 

antecedentes vinculados con el pedido. Allí, la Dra . GONZÁLEZ 

le informó de que esta persona resultaba desconocid a, -referida 

al Sr. Sergio Burstein-, agregando que ninguno lo c onocía.- 

  Explicó que, para mayor 

conocimiento de cómo se manejaban normalmente los e xpedientes 

con una multiplicidad de Incidentes, es que la mayo ría de las 

veces, estos no estaban apiolados al principal, sin o que 

estaban en una caja para su mejor manejo del instru ctor.- 

  Manifestó que, la Dra. GONZÁLEZ 

le entregó la totalidad de los incidentes y le hizo  saber que 

había mantenido una conversación telefónica con el Secretario 

de este Juzgado – Dr. Russo- quien le manifestó, qu e el Sr. 

Burstein estaría vinculado con algún tema de la AMI A y con un 

tal Sr. PALACIOS, que tampoco sabíamos de quién se trataba.- 
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  Que al ponerse a cotejar los 

incidentes, refirió el declarante, que le llamó la atención la 

existencia de numerosos teléfonos con el prefijo 01 1, 

consultándole a la Dra. GONZÁLEZ de dónde habían sa lido dichos 

números, respondiéndole la citada Actuaria, que el personal 

policial le había dicho que era de informantes loca les de la 

ciudad de Posadas, específicamente de un mercado co nocido como 

“La Placita”, lugar donde se comercializaban casi l os mismos 

productos que en Encarnación, Paraguay.- 

  Agregó que la DDI tenía gente 

metida en ese lugar para colectar información, sobr e todo en 

materia de compraventa de productos robados. Que an te esta 

circunstancia, refirió que en el mismo incidente di spuso el 

comparendo de dos oficiales de la Policía perteneci entes a la 

DDI, el Oficial ROJAS y el Oficial GUARDA, siendo q ue ROJAS 

compareció inmediatamente, mientras que GUARDA no e staba en la 

ciudad, razón por la cual se requirió a la Jefatura  de Policía 

en forma telefónica que se lo hiciera bajar a base para que 

comparezca ante el Juzgado.- 

  Que el Oficial ROJAS, expresó en 

su declaración testimonial, que supuestamente estos  números 

telefónicos habrían surgido de las escuchas. Agregó  por su 

parte que, cuando compareció el Oficial GUARDA, pus o en 

conocimiento por primera vez ante la instrucción y su persona 

que la fuente de suministro de esos números telefón icos había 

sido un oficial de la Policía Federal Argentina, Ci ro Gerardo 

JAMES, quien estaba colaborando con la Policía de l a Provincia 

de Misiones.- 

  Que ante esta circunstancia, él 

desconocía de que algo parecido había ocurrido con una causa 



 330 

que se había sustanciado con intervención del Juzga do de 

Instrucción N° 2 a su cargo, vale decir, la supuest a fuente de 

información de los números telefónicos habría sido este oficial 

de policía.- 

  Ante esta circunstancia y al 

advertir que había contradicción entre lo expresado  por ROJAS, 

en cuanto a que los números salieron de las escucha s y lo dicho 

por GUARDA, de que esos números los había suministr ado JAMES, 

el deponente refirió que dispuso las siguientes med idas; la 

suspensión de la intervención de la línea telefónic a 

relacionada con el recurso que fue la que disparara  todo lo 

demás, no solo por la sospecha de la eventual irreg ularidad, 

sino porque la intervención se había tornado inocua  a partir 

del momento de que el propio titular de la línea ha bía 

formulado la denuncia ante la eventual sospecha de una 

intervención de su línea; ordenó la formación de ca beza de 

sumario a los fines de que se procediera a la inves tigación de 

la existencia o no de alguna conducta ilícita; se l e corrió 

vista al Ministerio Público, quien requirió instruc ción 

formal.- 

  Es así que, no obstante estar 

convencido de que el destinatario de la acción era la justicia 

de la provincia de Misiones y en razón de que como subrogante 

legal había dispuesto la prórroga de la intervenció n de la 

línea telefónica de Burstein y para dotar de transp arencia al 

trámite investigativo, resolvió inhibirse, remitién dose todas 

las actuaciones al juzgado de Instrucción N° 3 por razones de 

economía procesal, ya que por la Ley de subrogación  le hubiera 

tocado intervenir al Juzgado de Instrucción N° 2, p ero siendo 
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el deponente quien se inhibía, se remitió directame nte al 

Juzgado N° 3.- 

  Sostuvo asimismo que, con las 

mismas piezas procesales tenidas en cuenta para la formación de 

cabeza de sumario, se remitió a la Jefatura de Poli cía de la 

Provincia de Misiones a los fines de que la misma l levara 

adelante el sumario administrativo interno para des lindar la 

responsabilidad de los oficiales intervinientes.- 

  Que posteriormente se remitieron 

al Juzgado Federal N° 7, a cargo del Dr. Oyarbide, las 

declaraciones testimoniales tomadas al Oficial ROJA S y GUARDA 

de donde surgía que la fuente de información era el  Sr. Ciro 

Gerardo JAMES, conjuntamente con un Incidente vincu lado con el 

homicidio del contador Piccoli, donde obraban todas  las 

diligencias realizadas, a fin de lograr la ubicació n y paradero 

del Sr. Pedro Figueredo, alias Leka, sindicado como  autor 

material del homicidio.- 

  Con posterioridad, receptó el 

pedido de informe en el Juzgado de Instrucción N° 2  a mi cargo, 

se le requirió al dicente copia de los incidentes d onde se 

dispusieran intervenciones telefónicas relacionadas  con la 

ubicación y paradero de la Sra. Cristina Liliana Vá zquez, quien 

era buscada por su intervención en el homicidio de la Sra. 

Ersilia Dávalos.- 

  Que el portante del oficio de 

requerimiento, era un oficial de la P.F.A quien era  comisionado 

para ese cometido, a quien por oficio administrativ o se le hizo 

saber que los incidentes requeridos obraban en el T ribunal en 

lo Penal N° 1 de la ciudad de Posadas en razón de q ue la causa 

había sido elevada a juicio.- 



 332 

  Relató que, posteriormente y, 

realizando un proceso investigativo personal para t omar 

conocimiento de lo que había ocurrido, y en función  de esa gran 

parafernalia periodística que se había desatado en tan poco 

tiempo, refirió el deponente que lo condujeron al a nálisis de 

algunas circunstancias. De dicho análisis, lo que s urgía era 

que, ese expediente “J” identificado en el escrito presentado 

oportunamente por el declarante, era que quien tení a la 

participación directa en las solicitudes de interve nción de 

líneas telefónicas, era el oficial Diego Gastón GUA RDA.- 

  Aclaró que, si uno miraba 

mentados incidentes, mencionados como prueba de car go, lo que 

se podía advertir era que el mencionado oficial no suscribía 

ninguna nota de pedido ante los jueces, pero sí lo hacía en el 

referido expediente donde informaba el día a día de  la 

evolución de la investigación a sus superiores, mot ivo por el 

cual las notas que ingresaban a los expedientes est aban 

suscriptas por los oficiales superiores de la Direc ción de 

Investigaciones, no teniendo el suscripto ninguna r eferencia al 

momento de imponer la intervención o la prórroga de  algún 

elemento extraño que le hiciera sospechar de que la  información 

fuera falsa o que estuviera direccionada a otro fin .- 

  Agregó asimismo, que los pedidos 

cumplían en un todo las formalidades que establecía  el art. 221 

del Código Procesal Penal vigente en la Provincia d e Misiones, 

norma con la cual uno podía o no estar de acuerdo, pero era la 

única que regulaba el mecanismo de las escuchas y e n este caso, 

en una interpretación estricta esa norma ni siquier a requería 

que se ordenara la intervención por auto fundado, s ino que 

podía hacerlo por simple decreto.- 
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  Asimismo sostuvo que, con el 

andar de la práctica, se podía decir que se estable ció un 

estándar jurídico de interpretación de la norma, y en ese 

sentido, se comenzaron a autorizar las intervencion es ya no por 

simple decreto sino por auto fundado, siguiéndose a lgunos 

criterios sustentados por la Cámara Nacional de Cas ación que 

resultaba suficiente fundamento.- 

  Manifestó que, en su calidad de 

juez y ante un proceso investigativo llevado a cabo  por 

personal de la Policía, cumpliendo las formalidades  exigidas 

por el art. 221 no le daba margen alguno al deponen te para no 

autorizar y en ese sentido, aclaró que debía establ ecerse un 

matiz diferenciador, cuando la intervención tenía p or objeto la 

prueba de la comisión de un hecho delictivo, la exi gencia de 

mayores recaudos se volvía necesario, toda vez que servía de 

elemento de acusación y de defensa como se estilaba  en la 

investigación, por ejemplo en los delitos de trafic o de 

estupefacientes. Pero en el caso tratado, sostuvo q ue no se 

trataba de acreditar un hecho delictivo sino de coa dyuvar a ese 

proceso de investigación para la ubicación, parader o y 

detención de un prófugo, tal cual se pudo observar de las 

constancias de la causa penal, el resultado de la u tilización 

de esta vía –ergo intervención telefónica- fue posi tivo ya que 

se logró la ubicación y detención de la prófuga Cri stina 

Liliana Vázquez.- 

  Refirió a su vez, que resultaba 

necesario hacer particular hincapié, en que en los incidentes 

que intervino como juez titular, han tomado interve nción los 

sujetos del proceso con facultades de contralor sin  que haya 

merecido objeción alguna al respecto.- 



 334 

  Asimismo, el deponente aportó 

copia del oficio N° 222 de fecha 26 de marzo de 201 0 del 

Tribunal en lo Penal N° 1 a los fines de su agregac ión a autos. 

Sostuvo el declarante que, en dicho oficio se infor maba la 

detención de la imputada Vázquez. Que además, resul taba 

necesario destacar que por informe suministrado por  la 

Secretaría de Inteligencia del Estado (S.I.D.E) est arían 

intervenidas como promedio mensual en la ciudad de Posadas, 

veintiséis líneas telefónicas, modalidad grabación 24 hs., 

utilización de casetes de audio de 90 minutos y que , teniéndose 

en cuenta que los casetes son de 90 minutos se util izarían 16 

casetes por día por líneas, por veintiséis líneas p or treinta 

días, por lo que calculó que estaría entre los 12.0 00 casetes, 

y 18.000 horas de escuchas al mes.- 

  Que dicho material fue acompañado 

al Jurado de Enjuiciamiento a pedido del deponente.  Asintió 

que, ello se vinculaba con el informe que suministr aba la 

jefatura de policía de la cual era el personal afec tado para 

las escuchas y la desgrabación y en ese caso, en re spuesta al 

oficio N° 30 JE del 2010, por nota N° JN 122, en el  punto 3° 

específicamente decía que la tarea de escucha y des grabación de 

los casetes y/o CD era realizada por el oficial ayu dante de 

policía Diego Gastón GUARDA con la colaboración del  Sargento 

Ayudante retirado Juan Alberto Flores y el cabo 1° José María 

Romero Báez.- 

  Agregó que traía a colación dicha 

circunstancia, en razón de evidenciar la existencia  de un 

objeto de cumplimiento imposible, ello es pretender se la 

desgrabación “in integrum” de todas las escuchas, s iendo por 

ello que el material existente en el expediente “J”  al igual 
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que en el legajo de transcripciones de escuchas del  mismo 

expediente “J” las transcripciones eran parciales.-  

  Adunó a ello, que del expediente 

“J” también surgían los informes negativos realizad os por el 

oficial GUARDA en relación a algunos teléfonos inte rvenidos, 

donde hacía saber que no había ningún dato de inter és, y donde 

quedara registrada la intervención de dicho oficial  que era el 

factor común que existió entre ambos juzgados.- 

  Por su parte, solicitó dejar 

constancia de que nunca había realizado ninguna man iobra de 

ocultamiento de ningún elemento de prueba sino que,  por el 

contrario no solamente había posibilitado el curso 

investigativo sino que también había cumplido con s u deber 

legal de promover la investigación ante la justicia  de la 

Provincia de Misiones, quien a su criterio aún sigu e siendo la 

damnificada de toda esta cuestión, mas allá de lo q ue a él le 

atañe, porque si hay algo que todavía uno no se pue de explicar, 

es cual era el interés que uno podría tener en inte rvenir 

teléfonos de terceros sin un fin específico como el  que ya se 

ha expresado, ubicación, paradero y detención.- 

  Por otro lado postuló que el Sr. 

Ciro Gerardo JAMES era introducido a todas las caus as 

judiciales por la Policía de la Provincia de Mision es, siendo 

ello manifestado públicamente por el jefe de la Pol icía y por 

el Ministro de Gobierno, de que este oficial trabaj aba en 

colaboración interfuerzas con la policía de la prov incia de 

Misiones y que inclusive los habría asesorado acerc a de la 

remodelación edilicia que se estaba realizado en la  jefatura de 

policía y les daba clases de inteligencia al person al 

policial.- 
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  Que luego de conocer cual era el 

grado que detentaba el citado oficial en la fuerza,  el 

suscripto no encontraba explicación alguna de cómo había podido 

penetrar la estructura de la jefatura de policía y por esta vía 

posibilitar la realización de las escuchas objeto d e la 

investigación.- 

  Adujo que, muchas voces se han 

levantado pretendiendo atribuir al suscripto alguna  suerte de 

vinculación o dependencia política de algunos funci onarios, 

ergo el Sr. Ramón Puerta, el Sr. Mauricio MACRI, lo s Sres. 

PALACIOS y Ciro JAMES, siendo en este caso, que el declarante 

no recordaba haber tenido jamás, alguna entrevista personal ni 

intercambio telefónico con ninguna de esas personas , 

solicitando a tal fin, se investigara su celular, p erteneciente 

a la empresa Personal.- 

  Aclaró que algunos hacían 

referencia a que quien declara fue designado como M agistrado 

por el Sr. Ramón Puerta, siendo ello según sus dich os, total y 

absolutamente falso, agregando que ingresó a la jus ticia el 31 

de octubre de 2002, por concurso, siendo su pliego elevado por 

el entonces gobernador Carlos Rovira. Que con respe cto a MACRI, 

solo lo conocía por la imagen televisiva, no tenien do con este 

ningún cambio de palabra en forma personal ni telef ónica. Que 

respecto del Sr. PALACIOS tampoco lo conocía, cabié ndole a este 

las mismas afirmaciones que respecto de los dos ant eriores. Por 

último y, respecto de Ciro JAMES, solo lo conocía d e nombre en 

razón de los escritos judiciales, desconociendo si en alguna 

oportunidad pudo o no haber realizado alguna activi dad policial 

cuando su juzgado estaba de turno.- 
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  Sostuvo asimismo que como 

Misiones era una zona de frontera, habitualmente po r los pasos 

internacionales se producía la detención de persona s que tenían 

pedido de captura, ocurriendo ello, mas o menos tre s o cuatro 

veces por turno, ocasión en la que se informaba al juez 

requirente y se producía el envío de la persona, pu diendo haber 

sido en alguna oportunidad el declarante, como cual quier otro 

oficial, siendo que dicho tema lo manejaban los Sec retarios y 

el personal de mesa de entradas.- 

  Agregó que amen de pensar que 

quien ha sido damnificada era la justicia de Mision es, refirió 

que al declarante, le había generado y producido un  daño 

irreparable, no solamente por la perdida de su cond ición de 

juez sino de verse vinculado en una causa como esta , siendo 

ello –según sus dichos-, pura pérdida, ya que no hu bo ninguna 

ganancia y que en algunos momentos se sentía violen tado por 

haber tenido una conducta intachable durante 36 año s con el 

derecho penal y verse en una situación como esta do nde desde 

hace seis meses se veía expuesto a una sin razón me diática 

donde se debían sumar a los costos de la perdida la  afectación 

a la familia.- 

  Asimismo refirió, que tenía 

conocimiento de que QUINTANA, FERNÁNDEZ y AMARAL er an oficiales 

de policía de la Dirección de Investigaciones, KRUC HOWSKI era 

Secretaria en el Juzgado a su cargo, la cual había llegado 

trasladada del interior, siendo designada por el Su perior 

Tribunal de Justicia, agregando que en seis años ha bía cambiado 

seis veces de Secretarios.- 

  Agregó que CASTELLI, BUSSE y 

GONZÁLEZ eran Secretarios, la Dra. GONZÁLEZ y BUSSE  eran 
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secretarios del Juzgado de Instrucción N° 1, siendo  que el Dr. 

BUSSE estuvo también en la Cámara y en el Superior Tribunal de 

Justicia. Que el Dr. CASTELLI era Secretario del Ju zgado de 

Instrucción N° 3 desde su creación a quien conoció como 

Secretario cuando el deponente era abogado de la ma trícula. 

Agregó el deponente, que no socializo con ninguno d e los 

empleados, ni funcionarios, ni magistrados del Pode r Judicial, 

que solo lo unía una relación pura y exclusivamente  laboral.- 

  Asimismo, sostuvo que el pedido 

de intervención lo formalizaba la policía, individu alizando al 

imputado, a la causa a la cual pertenecía, la supue sta 

vinculación de ese número telefónico con esta perso na, y la 

necesidad de contar con esa información para lograr  su 

detención, siendo desde el punto de vista objetivo que lo que 

se miraba en el Juzgado, era la existencia de la ca usa, el 

delito, los responsables del delito y si los mismos  habían sido 

detenidos o alguno de ellos se encontraba prófugo. En base a 

ello, se autorizaba la intervención.- 

  Respecto a su intervención como 

Juez subrogante en el homicidio del Contador Piccol i, refirió 

que para esa época, subrogaba el Juzgado intervinie nte, por 

razones de ausencia de su titular, así como también  actuó como 

Juez de Feria. Agregó asimismo, que lo que uno no d ebía perder 

de vista, era de que en todos los casos relacionado s con la 

presente investigación la policía era la que tenía sobre sí la 

responsabilidad del proceso investigativo, porque n o se trataba 

de probar la existencia de un hecho ilícito.- 

  Manifestó que, en el caso del 

homicidio de Ersilda Dávalos la referencia realizad a por la 

Policía, la mayoría de las veces se compadecía con la 
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afirmación de la desgrabación, cuando se decía que el teléfono 

era utilizado por la prófuga Cristina Vázquez para comunicarse 

con su hermana Andrea o Alejandra, para comunicarse  con la 

madre, con el padre, por la pareja Gustavo y una am iga Celeste, 

estaban en las desgrabaciones, vale decir que ello adunaba a la 

credibilidad de la información que uno contaba al m omento de 

disponer la intervención telefónica.- 

  Agregó que si bien uno puede 

estar de acuerdo en que media la afectación o puede  mediar la 

afectación de alguna garantía constitucional o even tualmente el 

derecho a la intimidad, no menos cierto es el hecho  que otras 

medidas de carácter judicial también producen afect ación a 

similares del hecho y que uno se preguntaba: ¿cuánt os 

allanamientos dan resultado positivo y cuantos no? ¿Y en qué se 

basaba uno para disponer un allanamiento? ¿O una ev entual 

requisa? ¿O un eventual secuestro?, no queriendo de cir el 

deponente que uno estaba de acuerdo, ni tampoco le satisfaga en 

lo personal la redacción del art. 221 C.P. Provinci a Misiones 

que no le imponía como deber legal la obligación de  tales 

requerimientos.- 

  Respecto a la pregunta de la 

Fiscalía para que dijera si el objetivo era lograr el paradero 

y detención de Dávalos, por qué motivos prosiguiero n como en el 

caso de Carlos Ávila por al menos 20 días después d e que esa 

detención se haga efectiva, si ese era el objetivo,  respondió 

el deponente que seguramente fue pedido antes, habi endo 

probablemente un error en no comunicar el cese de l a 

intervención. Agregó que los pedidos de intervenció n eran por 

30 días y en caso de que hubiera sido excedida por 20 días 

probablemente había sido ordenada con anterioridad. - 
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  En cuanto a otra pregunta de la 

Fiscalía, para que dijera como se compadecía su afi rmación 

respecto de que el objetivo de la investigación era  

individualizar al prófugo con lo informado por su p ersona a fs. 

271/272 en cuanto a que no podía descartarse la par ticipación 

del Sr. Burstein en el hecho delictivo que se inves tigaba en 

otro Juzgado, subrogado en ese entonces por el comp areciente, 

refirió que en lo que hacía referencia el declarant e en la foja 

referida por el Sr. Fiscal, estaba vinculado a la s olicitud del 

contenido de los casetes objeto de la grabación, y en ese 

sentido, destacó el declarante que era una de las ú ltimas 

actuaciones que tuvo en esa causa porque ya había s ido 

informado que el Dr. GALLARDO se reintegraba al Juz gado, razón 

por la cual ni siquiera en esa oportunidad procedió  a la 

valoración del material contenido, dejando que el j uez de la 

causa lo realizara.- 

  Cuando fue preguntado a instancia 

de la Fiscalía para que dijera qué explicación enco ntraba al 

hecho de que las empresas prestatarias de servicio telefónico 

hayan informado que el teléfono personal del depone nte, había 

recibido tres llamados del Sr. Ciro JAMES, todos el  día 19 de 

junio del año 2008, el primero a las 22:32 y los re stantes a 

las 22:33 de 18, 5 y 37 segundos respectivamente, r espondió que 

se pudo haber dado en alguna oportunidad relacionad o con la 

detención de alguna persona con pedido de captura.-  

  Asimismo, refirió que ante un 

pedido de captura se ponían en contacto con el Juzg ado, 

informándoseles la comisión que iría a contactarse con el 

preso.- 
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  Al preguntársele acerca de si era 

habitual que el personal policial se comunicara dur ante un 

procedimiento directamente con la figura del Juez, respondió 

que sí, que directamente se comunicaban con el Magi strado, para 

poder dar las directivas al respecto.- 

  Cuando fue preguntado a instancia 

de la Fiscalía para que dijera si, teniendo en cuen ta que Ciro 

JAMES era justamente a quien los juzgados de Mision es N° 1 y 2 

autorizaban con asiduidad a retirar los casetes con  el producto 

de las intervenciones, no permitiéndole recordar es ta 

circunstancia que fue lo que habló con Ciro JAMES e n esas 

oportunidades y específicamente, si fue respecto de l retiro de 

casetes, respondiendo que respecto del retiro de ca setes no, 

solicitando el deponente la exhibición de la fecha en que fue 

realizada la detención de Cristina Liliana Vázquez” .- 

  Exhibida que fuera la información 

solicitada, de la cual se desprende que la detenció n de 

Cristina Vázquez se realizó el día 19 de junio de 2 009. Al 

respecto, REY aclaró textualmente que “… es probabl e que la 

llamada haya sido realizada por algún integrante de  la comisión 

policial que compareció días previos para proceder a la 

detención a fin de informar acerca del resultado de  la misma y 

asimismo aclaró que todas las llamadas que realiza personal 

policial vía celular nunca le aparece en pantalla e l número de 

teléfono sino la palabra “privado” o “particular”.-  

  Al preguntársele a instancias de 

la Fiscalía para que dijera si conocía a alguna de las 

siguientes personas Sergio Burstein, Carlos Ávila, Federico 

Infante, Alfredo Coto, Diego Molaro, Blas Velazco, Néstor 

Daniel Leonardo, Dr. Alfredo Iribarren, Dr. Francis co Castex, 
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Susana Saint Porres, Alicia Costa y Jorge Enrique N avarro 

Castex. Contestó que no conocía a nadie y que al ún ico que 

había conocido el día del Jurado de enjuiciamiento fue al Sr. 

Burstein, a quien solo lo conoció de vista y antes de esa 

oportunidad no lo conocía ni sabía quien era.- 

  Siguiendo con la audiencia y 

preguntado que fuera a instancias de la Fiscalía ac erca de que 

conocimiento tenía acerca de que a muchas de las pe rsonas que 

se le intervinieron los teléfonos según surge de la  causa, no 

habían siquiera pisado la Provincia de Misiones en los últimos 

años, como por ejemplo, el Sr. Carlos Ávila. Contes tó 

textualmente que: “a mi no me consta, absolutamente  nada, no me 

consta de que hayan ido o no ido es una afirmación de la 

fiscalía”.- 

  Cuando fue preguntado para diga a 

instancias de la Fiscalía acerca de si tomó conocim iento de que 

luego de que en su juzgado terminara la intervenció n a Carlos 

Ávila, a quien se vinculó con una prófuga del homic idio de 

Dávalos, posteriormente se le volvió a intervenir e l teléfono 

en una causa del Juzgado de Instrucción N° 1 donde también se 

investigaba un homicidio, donde también se lo vincu la a Ávila 

con un prófugo de esa causa. Contestó textualmente “..que no 

sabe si el teléfono era de Ávila, porque no hay ref erencia de 

ello en la causa penal, luego de un informe del Dr.  Oyarbide 

que da cuenta de que el usuario de esa línea telefó nica sería 

el Sr. Carlos Ávila, pero que el titular de la líne a era una 

persona ideal “New Hollywood Producciones”, pero no  figura a 

nombre de Carlos Ávila”.- 

  Preguntado a instancias de la 

Fiscalía si sin tener en cuenta el nombre del usuar io del 
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teléfono al que se hacía referencia en la pregunta anterior, 

qué conocimiento tenía de que un mismo teléfono fue  intervenido 

primero por el Juzgado a su cargo y luego por el Ju zgado N° 1 

de Posadas. Contesto textualmente que “El suscripto  no recuerda 

los números de teléfono, si recuerda esa circunstan cia de que 

le atribuían una línea telefónica a Ávila que estab a a nombre 

de “New Hollywood Producciones”.- 

  Cuando fue preguntado a 

instancias de la Fiscalía para que dijera los motiv os por los 

cuales el día 5 de octubre de 2009, una vez anotici ado por el 

titular de este Tribunal del “habaeas corpus ” presentado por el 

Sr. Burstein, dejo sin efecto la totalidad de las 

intervenciones telefónicas que habían sido dispuest as en la 

causa N° 153 del Juzgado de Instrucción N° 1 firman do como 

subrogante, respondió textualmente “la pregunta fue  contestada 

y específicamente hice las especificaciones de porq ue tomé la 

decisión que tomé, no como se decía que era para en cubrir 

maniobras ilícitas, lo cual sería un acto de suma t orpeza toda 

vez que hay constancias de las intervenciones en lo s organismos 

del Estado y en los propios expedientes y la decisi ón que tomé 

en ese momento entendí que era la más lógica”.- 

  Al ser preguntado a instancias de 

la Fiscalía si luego de haberse anoticiado de todos  los hechos 

que se ventilaban en esta causa se interiorizó o re alizó alguna 

averiguación sobre los motivos que culminaron con l a 

intervención de teléfonos de personas que en princi pio no 

tendrían vinculación con ninguno de los dos hechos de homicidio 

materia de investigación de la justicia misionera, contesto 

textualmente “que realizó las cuatro actividades ha  las que 

hizo referencia precedentemente…”.- 
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  Al ser interrogado acerca del por 

qué de la formación de los distintos incidentes de intervención 

telefónica en el marco de una misma causa, respondi ó el 

deponente que eso obedecía a un error de mesa de en tradas, ya 

que cuando ingresaba algún pedido y se forma un inc idente como 

si fuera un expediente nuevo y en algunas oportunid ades la 

documentación que correspondía a un incidente se ag regaba a 

otro porque correspondía a una misma causa. Que el control de 

esas situaciones lo debía hacer el secretario.- 

  Que al preguntarle cual era el 

contralor que ejercía el Juzgado como órgano jurisd iccional 

respecto de intervenciones telefónicas tales como l as de los 

abonados utilizados por Francisco Castex y Carlos Á vila que 

habían estado intervenidos por 5 y 7 meses, respond ió 

textualmente “que uno tiene un fundamento que da in icio a una 

intervención y después tiene el transcurso del tiem po. Que a 

uno le dicen que no se pudo desgravar o escuchar to do. Nosotros 

hacemos un control formal, es decir, hay un expedie nte hay un 

prófugo y hay un pedido fundado del personal polici al que esta 

a cargo de la investigación”.- 

  Al preguntársele para que dijera 

cuantas prórrogas podría disponer sin que le inform ara ningún 

resultado positivo en la investigación, respondió q ue dicho 

contexto no estaba establecido en la ley.- 

  Luego se le pregunto cual fue el 

motivo de que el abonado a nombre de “New Hollywood  

Producciones” haya sido intervenido en diciembre de  2007 y 

vuelto a intervenir en febrero del año siguiente”, respondió 

que no lo tenía presente.- 
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  A instancia de la Fiscalía se lo 

interrogo para que dijera si participó o supo de la  existencia 

de una reunión llevada a cabo en el Juzgado de Inst rucción N° 1 

de Posadas, el día 1 de octubre de 2009 de la que p articiparon 

Ciro JAMES, Jorge Zenarruza, Mónica GONZÁLEZ y el D r. Fernando 

Javier CASTELLI, respondió textualmente “que no, qu e no tuve 

conocimiento de esa reunión en ese momento y contem poráneamente 

con la época. Si tomé conocimiento cuando nos forma n el jurado 

de enjuiciamiento y nos entregan una copia de las a ctuaciones 

llevadas a cabo en este Juzgado, donde recuerdo que  en una de 

las declaraciones indagatorias se menciona la reuni ón. Que no 

conozco a Jorge Zenarruza.”.- 

  Luce a fs. 8916/8917 vta., la 

ampliación de declaración testimonial de Cristian J avier 

Cabral, quien refirió que con el Ministerio de Educ ación del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, celebró tres  contratos 

de locación de obra. El primero fue celebrado desde  el 1° de 

enero hasta el 31 de marzo de 2008, el segundo desd e el 1° de 

abril hasta el 31 de diciembre de 2008, mientras qu e el 

tercero, lo celebró desde el 1° de enero hasta el 3 1 de 

diciembre de 2009.- 

  Asimismo, el deponente aportó en 

dicha audiencia la documentación a que hiciera refe rencia en su 

escrito presentado en fecha 28 de abril próximo pas ado, 

agregando asimismo, que nunca había visto en el ámb ito del 

Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aire s a Ciro 

Gerardo JAMES, conociendo al nombrado de la Univers idad de la 

Matanza, lugar en el que dialogó en varias oportuni dades con 

éste, aunque no mantenían una relación personal.- 
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  Por otra parte, al momento de 

interrogarlo acerca de si aparte del deponente, hab ía otros 

abogados trabajando en el Ministerio de Educación, resaltó que 

sí, que varios abogados lo hacían, no encontrándose  entre estas 

personas Ciro JAMES.- 

  Refirió por último, que mientras 

prestó servicios en la Unidad de Ministro del Minis terio 

citado, percibía la suma mensual de cinco mil pesos  ($ 5000).- 

  Que a fs. 8921, obra el informe 

elaborado por el Standard Bank, el cual dio cuenta que José 

Luís REY, Horacio Enrique GALLARDO, Mónica Elizabet h GONZÁLEZ, 

Diego Gastón GUARDA, Raúl Alberto ROJAS, Rubén Albe rto 

QUINTANA, David Santiago AMARAL, Antonio César FERN ÁNDEZ y 

Jorge Alberto PALACIOS no registraban cuentas en di cha 

institución bancaria.- 

  A fs. 8924/8925, luce el informe 

remitido a este Tribunal por el Sanatorio Boratti S .R.L., al 

cual se adjuntó un resumen de historia clínica de H oracio 

Enrique GALLARDO.- 

  Asimismo, a fs. 8939/8940 bis, 

luce el informe adelantado vía fax por el Cuerpo Mé dico 

Forense, en el cual se concluyó que las facultades mentales del 

Dr. Horacio Enrique GALLARDO encuadraban dentro de la 

normalidad desde la perspectiva médico legal. Asimi smo, 

concluyó dicho informe que el nombrado poseía efect ivamente la 

capacidad para ejercer actos personalísimos, tales como prestar 

declaración indagatoria.- 

  Luce a fs. 8942, el informe 

elaborado por el Hospital Cosme Argerich, en donde se 

diagnosticó que, Horacio GALLARDO poseía hipotensió n en 
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estudio, con lesión en CD (único vaso) y SPECT sin desarrollo 

de isquemia miocárdica.- 

  Asimismo, obra a fs. 8944, el 

informe elaborado por el Banco Patagonia, el cual d io cuenta 

que José Luís REY, Horacio Enrique GALLARDO, Mónica  Elizabeth 

GONZÁLEZ, Diego Gastón GUARDA, Raúl Alberto ROJAS, Rubén 

Alberto QUINTANA, David Santiago AMARAL, Antonio Cé sar 

FERNÁNDEZ y Jorge Alberto PALACIOS no registraban c uentas en 

dicha institución bancaria.- 

  A fs. 8949/8953, luce la 

comparecencia prestada por el Dr. Cristian Javier C abral, quien 

aportó a la causa documentación relacionada con los  contratos 

del nombrado en el ámbito del Ministerio de Educaci ón del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.- 

  Se encuentra glosada a fs. 

8954/8955 vta., la declaración testimonial prestada  por Rolando 

Echave, quien refirió no haber trabajado nunca en e l Ministerio 

de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Ai res, 

agregando conocer a NARODOWSKI desde hacía trece añ os 

aproximadamente, cuando NARODOWSKI era Profesor de la 

Universidad de Quilmes y el declarante, Gerente de la Red de 

Editoriales de Universidades Nacionales.- 

  Refirió asimismo, que también 

conoció a JAMES, ya que en la actualidad el nombrad o era 

Director de la Universidad de la Matanza, conociénd olo en la 

circunstancia en que le solicitó le explicara cuale s eran los 

mecanismos para poder editar un libro. Es por ello,  que tuvo 

una serie de encuentros con JAMES, comentándole al declarante 

que era abogado y si conocía a alguien que necesita ra servicios 

de abogado.- 
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  Agregó, que el deponente sugirió 

a JAMES que se presentara en el Ministerio de Educa ción del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, toda vez que  en ese 

tiempo, había convocatoria abierta de currículum. Q ue dicha 

sugerencia, se la había realizado en el periodo del  primer 

semestre del año 2008.- 

  Adunó a ello que a JAMES no lo 

había recomendado para el Ministerio, no así el cas o de Omar 

Dinardo, quien era su suegro, y a él si lo recomend ó en el 

Ministerio ya que era abogado laboralista con mas d e cuarenta 

años de ejercicio.- 

  Al preguntársele si cuando JAMES 

le pidió que le explicara los pasos normales para p ublicar un 

libro, éste trabajaba en la Universidad de la Matan za. 

Manifestó textualmente: “que JAMES ya estaba trabaj ando en la 

Universidad de la Matanza”. Asimismo, relató que JA MES 

trabajaba en el Departamento de Humanidades de la U niversidad, 

no conociendo cual era su función específica.- 

  Por otro lado luce a fs. 8966, el 

escrito presentado por el letrado defensor de Horac io Enrique 

GALLARDO, en el cual solicitó la realización de una  serie de 

medidas a favor de su asistido, remitiéndome al esc rito citado 

para su conocimiento, en homenaje a la brevedad.- 

  Declaración indagatoria prestada 

por Guillermo Tristán MONTENEGRO .- 

  A fs. 8967/8999, obra la 

declaración indagatoria prestada por el Dr. Guiller mo Tristán 

MONTENEGRO, Ministro de Justicia y Seguridad del Go bierno de la 

Ciudad de Buenos Aires, quien para dicho acto, pres entó un 

descargo por escrito, solicitando fuera agregado co mo parte 
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constitutiva de la referida declaración. Asimismo, refirió que, 

en virtud de encontrarse un recurso de casación int erpuesto, en 

el cual se trataba la recusación del suscripto en e l presente 

legajo y, hasta tanto fuera resuelta dicha cuestión , entendía 

pertinente estar a la espera de la resolución defin itiva y, en 

su oportunidad ampliaría la presente declaración.- 

  Es así, que en el mentado libelo 

el Dr. MONTENEGRO manifestó no conocer ni haber vis to jamás a 

Ciro Gerardo JAMES, no teniendo por tal motivo rela ción 

personal, funcional o telefónica con el nombrado.- 

  Posteriormente, el Dr. MONTENEGRO 

hizo un relato acerca de su renuncia al cargo de Ju ez Federal, 

en octubre de 2007, con motivo del ofrecimiento efe ctuado por 

el Actual Jefe de Gobierno, Mauricio MACRI, para ha cerse cargo 

del Ministerio de Justicia y Seguridad del Gobierno  de la 

Ciudad de Buenos Aires, haciendo un relato pormenor izado de los 

pasos previos y posterior a la creación de la Polic ía 

Metropolitana, haciendo una descripción de las área s 

componentes de la misma y de los profesionales y té cnicos de 

distintas áreas que colaboraron en la formación de la misma.- 

  Relató por su parte, que la 

cantidad de empleados que dependían del Ministerio a su cargo, 

era de aproximadamente 4000 personas y que, los exp edientes que 

llegaban a su firma se encontraban precedidos de to do un 

procedimiento de instancias que obligatoriamente de bía 

respetarse, con lo que de ello podía concluirse que  la 

solicitud de ingreso del mencionado JAMES jamás hab ía estado a 

consideración del nombrado.- 

  Postuló asimismo que, al tomar 

conocimiento de la causa, a raíz de un pedido efect uado por 
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este Tribunal, ordenó la formación de diversas inve stigaciones 

internas a fin de determinar la presencia de Ciro J AMES en el 

edificio donde funciona el Ministerio a su cargo, a  fin de 

establecer si el mismo, a pesar de no haber sido no mbrado o 

contratado bajo ninguna modalidad, había permanecid o de alguna 

manera en el edificio.- 

  Asimismo, refirió que de las 

grabaciones de las cámaras de seguridad que fueran aportadas al 

Tribunal, se dio cuenta de la presencia de Ciro JAM ES en el 

cuarto piso del Ministerio, los días 14 y 28 de sep tiembre 

próximo pasado.- 

  Que en dichas circunstancias se 

lo vio a JAMES en el pasillo y luego ingresando al despacho que 

fuera utilizado por Chamorro, quien por ese entonce s se 

desempeñaba como Sub. Jefe de la Policía Metropolit ana. Agregó 

a su vez que, en el piso citado se encontraban una gran 

cantidad de oficinas pertenecientes a las distintas  

subsecretarías de Justicia, Seguridad y Emergencia entre otras, 

recalcando que el flujo de personas que permanentem ente ingresa 

y egresa del cuarto piso es vasto, ello sin contar el resto de 

personal que por razones funcionales debían ingresa r al piso.- 

  Posteriormente, el Dr. MONTENEGRO 

hizo un breve relato acerca de la ubicación estraté gica de su 

despacho en el cuarto piso del Ministerio, relatand o luego las 

actividades protocolares y personales realizadas po r el 

nombrado los días 14 y 28 de septiembre próximo pas ado, 

corroborando con ello, según sus dichos no haber vi sto jamás a 

JAMES como ya lo había señalado.- 

  Asimismo, el deponente en el 

mentado libelo hizo mención al auto de fecha 5 de a bril próximo 



 

Poder Judicial de la Nación 
2010 - Año del Bicentenario 

 351 

U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

pasado, por el cual se ordenó recibirle indagatoria  al 

nombrado, refirió que según la prueba recogida en e l legajo –

tales como las filmaciones oportunamente obtenidas-  como así 

también de la información de los celulares que util izaba JAMES, 

se desprendía que claramente el nombrado nunca habí a estado con 

el presentante, como así también que el día 14 de s eptiembre, 

luego de retirar JAMES las distintas grabaciones, e llas 

perfectamente pudieron haber sido dejadas en otro l ugar.- 

  Por su parte, MONTENEGRO resaltó 

que, de todas las personas a las que se le realizar on 

grabaciones a sus conversaciones privadas, solo con ocía a 

Carlos Ávila (socialmente), al Dr. Francisco Castex  (por su 

actuación profesional él como abogado y el presenta nte como 

funcionario judicial) y al Sr. Sergio Burstein, con  quien había 

compartido algunas entrevistas periodísticas y sesi ones en la 

Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, en moment os en que 

Burstein cuestionaba la designación de PALACIOS al frente de la 

Policía Metropolitana, siendo el trato con este edu cado y 

cordial.- 

  Por otra lado, se refirió a la 

imputación que señalaba, que de la lista aportada p or la firma 

Nextel Comunications Argentina S.A., había podido v erificarse 

la presencia del nombrado JAMES en las cercanías de l Ministerio 

de Justicia y Seguridad de la Ciudad.- 

  En ese sentido, resaltó que la 

propia empresa telefónica, había aclarado en cada u no de los 

informes de listados de llamadas investigadas en au tos, la 

imposibilidad de determinar la ubicación exacta de una persona 

a través de las antenas y/o celdas que hubieren cap tado la 

llamada efectuada desde una determinada zona.- 
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  Asimismo, MONTENEGRO detalló las 

distintas celdas que podrían tomar los llamados rea lizados 

desde el Ministerio, remitiéndome en ese aspecto a su lectura 

en el libelo citado en homenaje a la brevedad.- 

  Por último, MONTENEGRO concluyó 

que conforme lo que expusiera, resultó absolutament e ajeno a 

los hechos, no solo porque los desconocía, sino tam bién porque 

no había ninguna actividad propia que ameritara ser  explicada o 

que pudiera ser sospechada de formar parte de un en tramado 

ilícito o su ocultación.- 

  Luce a fs. 9000/1, el informe 

remitido por el Cuerpo Médico Forense, en el cual s e dio cuenta 

que al momento de su examen, Horacio Enrique GALLAR DO se 

encontrada compensado hemodinámicamente.- 

  A fs. 9009/9019 la Secretaría de 

Inteligencia de la Presidencia de la Nación aportó a la 

instrucción diez copias certificadas de constancias  de entrega 

de los casetes del abonado 03752-42-9938, consisten tes en nueve 

remitos de entrega de los casetes numerados 1 (uno)  a 21 

(veintiuno), firmados por personal de la Dirección de 

Investigaciones de la Policía de la Provincia de Mi siones, y 

una foja restante correspondiente al acta de entreg a de los 

casetes numerados 22 (veintidós) a 43 (cuarenta y t res) 

suscripta por el titular de la Secretaría N° 2 del Juzgado de 

Instrucción N° 1 de la Ciudad de Posadas, Provincia  de 

Misiones.- 

  La empresa Nextel informó a fs. 

9021 que la firma Meissen y Cia. No sería ni habría  sido 

cliente de dicha empresa.- 
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  Declaración indagatoria prestada 

por Horacio Enrique GALLARDO .- 

  A los 30 días del mes de abril 

del año en curso se le recibió declaración en los t érminos del 

art. 294 del C.P.P.N., a Horacio Enrique GALLARDO. En dicha 

oportunidad negó haber tenido alguna participación en la 

asociación ilícita que se le endilgaba, como así ta mbién en 

cualquier otra.- 

  Realizó una breve reseña de su 

historia personal, con intenciones de que el suscri pto 

conociera a la persona a la que le estaba imputando  ese 

delito.- 

  Refirió que de las personas 

nombradas en el libelo de imputación no conocía a C iro JAMES, 

ni a Jorge PALACIOS, ni a Mauricio MACRI, respecto de los 

demás, manifestó que no podía decir que no los cono ciera porque 

al haber actuado como Juez, tanto con GUARDA, ROJAS , QUINTANA y 

FERNÁNDEZ habían actuado en distintos procedimiento s, como 

asimismo conocía a los Secretarios Mónica GONZÁLEZ,  Gregorio 

BUSSE, Fernando CASTELLI y Lidia KRUCHOWSKI.- 

  Que al Dr. REY lo conocía como ex 

colega y par, no teniendo ninguna vinculación de am istad con 

estos últimos.- 

  Asimismo, negó rotundamente que 

existiera con los otros alguna connivencia de ese e stilo, 

habiendo tenido simplemente una relación funcional. - 

  Luego detalló la forma en que se 

realizaban las escuchas telefónicas, afirmando que ninguna de 

ellas había sido fuera del marco legal, ya que apli caban el 

art. 221 del código procesal penal de la Provincia de Misiones, 
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en el cual simplemente se hacía mención a la forma de 

instrumentarse una intervención.- 

  Que la forma de procedencia, era 

a través del pedido formulado por la Policía de la Provincia de 

Misiones por intermedio generalmente de un Comisari o a cargo de 

una Comisaría o de una Unidad Regional, la cual al declarante 

no le hacía dudar de la credibilidad y la confianza  que 

depositaba en ellos por ser auxiliares de la justic ia, y que en 

varias situaciones fueran exitosas y, que siempre e n la 

Provincia de Misiones en el fuero penal, nunca habí an sido 

cuestionadas, ya que en todas ellas siempre se noti ficaba al 

Agente Fiscal pertinente, y a la vez, se depositaba  la 

confianza en la Policía que específicamente a veces  solicitaba 

la colaboración de la Policía Federal y, en el afán  de logar un 

resultado, siempre se hizo de la misma forma y sin haber sido 

cuestionado.- 

  Que en toda su carrera en la 

justicia, no tuvo ningún tipo de sanción de sus sup eriores, lo 

cual lo llevó a pensar de que actuó bien hasta marz o del año 

2009, cuando comenzó a tener indudablemente algunos  problemas, 

que desconocía cuales eran porque habiendo hecho un  análisis 

objetivo en ese lapso es en el que se produjeron, a  su 

criterio, las mal llamadas “escuchas ilegales” porq ue no eran 

tales, ya que siempre actuó de buena fe, sin ningún  dolo.- 

  En definitiva, si habiendo sido 

pedidos por la policía y se cumplía con resolucione s fundadas, 

ello lo llevó a ser destituido en su cargo, se preg untó qué 

hubiera ocurrido si no las hubiera realizado, igual mente 

hubiera sido destituido, porque habría incumplido l os deberes a 

su cargo.- 
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  Continuando con el relato, agregó 

que siendo de conocimiento público, en el año 1993 en el 

incendio de la Municipalidad de Posadas, se realiza ron escuchas 

con la misma modalidad detallada, pero en ese caso se procedió 

a la detención de seis personas que a las resultas de la 

investigación posteriormente obtuvieron su libertad  porque 

tenían cada una de ellas una coartada correcta y qu e no 

ameritaban que quedaran detenidas, lo cual signific aba que 

desde el año 1993, como ejemplo, siempre se realiza ban en todos 

los juzgados de la misma forma.- 

  Esto tiene un sentido que asumió 

como modalidad de tener todas las pruebas necesaria s, agotando 

todas las hipótesis o circunstancias que muchas vec es llegaban 

a resoluciones en base a la sana crítica, siendo qu e esto tenía 

su razón de ser porque al Juez, penal sobretodo, no  se le podía 

coartar sus decisiones para esclarecer hechos graví simos. Citó 

asimismo, a modo de ejemplo, un expediente  del que  no pudo dar 

mayores datos porque había una menor, en el que hab iendo tomado 

conocimiento de la desaparición de una menor de 14 años que del 

informe de la policía existían serias razones de qu e había sido 

llevada por un mayor, se comunicaron con él, como j uez de 

instrucción y que; después de tres días de intensa búsqueda y 

por circunstancias que lo obligaron a tener contact o directo 

con quien hacía las intervenciones, al tercer día l ogró 

encontrar a la menor, la cual no había sido raptada , ni 

violada, simplemente había sido una travesura, por ello, no se 

buscaba la titularidad del teléfono del sospechoso porque no 

era necesario, ya que si se le avisaba podría tener  resultados 

no queridos.- 
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  Que al preguntársele si conocía a 

Sergio Burstein, Carlos Ávila, Federico Infante, Al fredo Coto, 

Diego Molaro, Blas Velazco, Néstor Daniel Leonardo,  Dr. Alfredo 

Iribarren, Dr. Francisco Castex, Daniela Rocca, Sus ana Saint 

Porres, Alicia Costa, Jorge Enrique Navarro Castex,  Jorge Raúl 

Zenarruza, Guillermo MONTENEGRO y Mariano NARODOWSK I. Contestó 

que no conocía a ninguna de estas personas.- 

  Que al preguntársele para que 

dijera, si había tomado conocimiento de que el abon ado 

utilizado por Carlos Ávila, antes de que se lo vinc ulara con el 

prófugo “Leka” Figueredo en el marco de la causa in struida por 

ante el Juzgado N° 1 de Posadas, había sido vincula do con una 

prófuga del homicidio de Dávalos en el Juzgado de I nstrucción 

N° 2, por entonces a cargo del Dr. REY, habiendo si do 

intervenido por ambos Juzgados, respondió que no.- 

  A la pregunta para que dijera si 

en sus años de desempeño como magistrado, le tocó i ntervenir en 

sumarios o alguna otra intervención con el Departam ento DUIA de 

la P.F.A con asiento en la Provincia de Misiones, d ijo que no, 

y que nunca tuvo trato con ningún policía federal q ue se haya 

desempeñado en el área de la Triple Frontera ni en la DUIA.-  

  Interrogado para que dijera 

cuáles eran los recaudos que tomaba como Juez de In strucción 

para efectivizar un pedido de intervención telefóni ca, explicó 

que el pedido de intervención ingresaba por la mesa  de entradas 

del Tribunal, para luego ser entregado al proveyent e quien 

realizaba el proyecto que era entregado al Actuario , quien 

luego colocaba el proyecto a la firma del juez.- 

  Que en todos los casos, el 

fundamento del pedido de intervención que realizaba  la policía, 
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eran los trabajos de inteligencia que ellos realiza ban. Luego 

agregó que la formación de los distintos incidentes  de 

intervención telefónica en el marco de una misma ca usa, se 

debía a que siempre se trabajaba así, respecto de l as 

intervenciones telefónicas.- 

  En relación al caso Piccoli se 

realizaron los incidentes por cuanto en el juzgado quedaban 

actuaciones relacionadas con el prófugo, mientras q ue otra 

parte del expediente se encontraba en trámite por a nte el 

Tribunal Oral, y las intervención telefónicas tenía n que ver 

con la búsqueda del prófugo del homicidio de Piccol i.-  

  Cuando fue preguntado para que 

dijera cual era el contralor que ejercía el Juzgado  como órgano 

jurisdiccional respecto de intervenciones telefónic as, tales 

como las de los abonados utilizados por Carlos Ávil a y Jorge 

Enrique Navarro Castex que habían estado intervenid os por 7 

meses y por 1 año y 1 mes, respectivamente, respond ió que el 

control lo realizaba la Policía y no el juzgado, ya  que se les 

ponía en la resolución que ante cualquier novedad, se 

comunicara al Tribunal, agregando que, la mayoría d e las veces 

las constancias decían “sin novedad”.- 

  De seguido, se le preguntó, para 

que dijera a su criterio, cuantas prórrogas podría disponer de 

la intervención del mismo abonado, sin que le infor men ningún 

resultado positivo en la investigación, a lo que re spondió que 

si seguían pidiendo las prórrogas la Policía, el tr ibunal les 

hacía lugar.- 

  Al ser preguntado para que dijera 

si teniendo en cuenta que en las dos causas en que intervino 

tanto el Juzgado N° 1 y el N° 2 el objetivo de las escuchas era 
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dar con el paradero del prófugo, por qué motivo no se 

constataban las titularidades de los abonados, a lo  que 

contestó que por una cuestión práctica, ya que las empresas 

tardaban mucho tiempo en informar la titularidad de  los 

abonados y en ambos casos mencionados el objetivo e ra la 

celeridad.- 

  Indagado para que dijera si, 

existiendo intervenciones telefónicas por periodos cercanos al 

año, porque aún así no se solicitó las titularidade s de dichas 

líneas, refirió que a su criterio no era necesario saber la 

titularidad, para la intervención de un teléfono.- 

  Al ser preguntado para que dijera 

porque no se habían arbitrado investigaciones para establecer 

el domicilio del usuario del teléfono intervenido y  en su caso 

realizar tareas de inteligencia en el lugar, respon dió que 

dichas tareas eran confiadas a la policía en sus tr abajos de 

inteligencia, como así también que dichas tareas de  

inteligencia eran el fundamento del pedido.- 

  Que interrogado para que dijera 

por que autorizaba a Ciro JAMES a coadyuvar en las 

investigaciones que realizaba la Policía de Misione s, contestó 

que en ninguna parte de las actuaciones surgía una autorización 

de su parte, para que Ciro JAMES realizara tareas d e 

investigación, sino solamente a diligenciar las int ervenciones 

en ajena jurisdicción, porque así lo peticionaba la  Policía de 

la Provincia de Misiones.- 

  Asimismo y, al preguntársele para 

que dijera, si además de las razones expuestas por el personal 

policial en las solicitudes de intervenciones telef ónicas, se 

acompañaban otras constancias especialmente relativ as a las 
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tareas de inteligencia realizadas, que culminaran c on la 

necesidad de esa intervención telefónica, dijo que no, que ello 

hubiera devenido en comenzar a investigar a los aux iliares de 

la justicia, la policía.- 

  Que al interrogarlo acerca de 

cuál había sido el motivo por el que no reclamó el envío de las 

transcripciones o bien los casetes o cds producto d e las 

intervenciones telefónicas, contesto que ello se de bía a que no 

existían novedades, sino hubieran sido los primeros  en actuar 

en consecuencia.- 

  Preguntado para que dijera, si 

era habitual o había ocurrido en otra oportunidad q ue se 

autorizara a intervenir en un expediente a un agent e de la 

Policía Federal que no haya sido autorizado por sus  superiores 

de la misma policía. Respondió textualmente “.. que  lo recuerde 

no.”- 

  Cuestionado para que dijera cual 

era la explicación que encontraba a que respecto de l número 

utilizado por Carlos Ávila, el cual fuera interveni do en dos 

causas distintas, una en el Juzgado de Instrucción N° 1 y la 

otra en el Juzgado N° 2, que se haya utilizado un f undamento 

similar, es decir, alegando que era pariente de dos  prófugos 

distintos, dijo que la explicación era que el infor me era 

fraguado.- 

  Al preguntársele para que dijera 

por qué en una misma causa se abrían sucesivos inci dentes 

respecto de las intervenciones telefónicas allí ord enadas, 

refirió que ello se debía a que se trataba de disti ntos números 

de teléfono o eran distintos pedidos. Que ello era habitual, 
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para no confundir la investigación que se estaba re alizando y 

para un mejor ordenamiento de la causa.- 

  Se glosó a fs. 9106 un oficio 

proveniente del Banco de la Nación Argentina, en el  que informó 

que no se registraron antecedentes en su base de cl ientes 

respecto de José Luís REY, Mónica Elizabeth GONZÁLE Z, Diego 

Gastón GUARDA, Raúl Alberto ROJAS, Rubén Alberto QU INTANA, 

Antonio César FERNÁNDEZ y Jorge Alberto PALACIOS, m ientras que 

sí figuraban Horacio Enrique GALLARDO y David Santi ago AMARAL, 

habiéndose requerido la información pertinente a la s 

respectivas sucursales. En esa inteligencia, la Suc ursal 

Posadas informó a fs. 9150 que los últimos dos nomb rados no se 

registraban bajo ninguna operatoria de esa sucursal .- 

  A su vez, a fs. 9107 el Banco 

Galicia hizo saber que los antes nombrados AMARAL, FERNÁNDEZ, 

PALACIOS, GONZÁLEZ, GUARDA y QUINTANA no registraba n productos 

activos vigentes como clientes de la entidad. Que c on los datos 

de Horacio Enrique GALLARDO, con D.N.I. N° 12.705.2 43, se 

registraba a una persona de igual nombre pero con d istinto 

número de documento. Que ROJAS no fue ubicado en la  base de 

datos, y finalmente que no se registraba legajo ni 

documentación alguna de que REY hubiere firmado par a el 

otorgamiento de la tarjeta Visa Gold 4546 4200 0520  6498, y que 

la misma no registraba movimiento alguno.- 

  Con fecha 3 de mayo del corriente 

año, se le recibió testimonio a Omar Donato Di Nard o, quien 

manifestó haber desempeñado funciones en el Ministe rio de 

Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires  desde el 

mes de enero de 2008, hasta el mes de octubre de 20 09. Que fue 

contratado a través de un contrato de locación de o bra, el cual 
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consistía en presentar trabajos mensuales, denomina dos “informe 

de avance de obra” y se presentaba por escrito a fi n de todos 

los meses.- 

  Dichos informes los presentaba 

siempre a la misma señorita, de quien no recuerda e l nombre, en 

el piso 9° del Ministerio de Educación del Gobierno  de la 

Ciudad de Buenos Aires.- 

  Agregó que no tenía ningún 

superior dentro del Ministerio que le impartiera ór denes 

respecto de los informes; que no trabajaba dentro d el 

Ministerio, sino que concurría mensualmente únicame nte para 

presentar los informes de avance de obra. Que por l os servicios 

prestados facturaba $ 6.000 mensuales, factura que acompañaba 

junto al informe de avance de obra.- 

  En oportunidad en la que se le 

preguntara para que respondiera, si sabía si Roland o Echave 

recomendó a Ciro Gerardo JAMES para trabajar en el Ministerio 

de Educación porteño, dijo que no.-  

  Continuando con su relato 

manifestó que con relación a los informes de avance  de obra, 

los primeros cuatro meses aproximadamente, los elab oró en 

conjunto con el Dr. Cristian Cabral. Que se reunían  en su 

oficina o en la oficina del Dr. Cabral, aclarando q ue nunca 

trabajaron dentro del Ministerio.-  

  Cuando se le preguntó acerca de 

si poseía constancias de la presentación de los “in formes de 

avance de obra”, elaborados para el Ministerio de E ducación del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires dijo que todo s los 

informes eran dirigidos al Ministro Mariano NARODOW SKI, a quién 

se le informaba la presentación de los informes. Po r su parte, 
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refirió que no tenía copia de la presentación de lo s mismos, 

agregando que la mayoría de ellos los tenía guardad os en su 

computadora.- 

  Sumó a su relato ser asesor del 

sector jurídico de la Secretaría Legal y Técnica de  la 

Universidad de La Matanza desde el año 2003, percib iendo un 

sueldo fijo, motivo por el cual al momento de ser c ontratado 

por el Ministerio de Educación del Gobierno de la C iudad de 

Buenos Aires, celebró un contrato de locación de ob ra y no de 

servicio. Agregó que conoce de la Universidad de La  Matanza al 

Sr. Cristian Cabral, quién es su superior dentro de  la asesoría 

Legal y Técnica.- 

  Que para desempeñar funciones en 

el Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciuda d de Buenos 

Aires no fue recomendado por ninguna persona, sino que su yerno 

Rolando Echave -Director Editorial de la Universida d de La 

Matanza- le refirió que presentara un currículum po r mesa de 

entrada en el Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad 

de Buenos Aires, siendo llamado al tiempo para firm ar el 

contrato de locación de obra.- 

  Agregó que a Ciro Gerardo JAMES 

no lo conocía personalmente, sino únicamente por lo s diarios, 

que si conocía a Mariano NARODOWSKI, por haberlo vi sto en el 

Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad d e Buenos 

Aires, pero que nunca mantuvo una conversación con él.- 

  Al ser preguntado para que diga 

si tenía conocimiento de que Ciro Gerardo JAMES hay a trabajado 

en el Ministerio de Educación del Gobierno de la Ci udad de 

Buenos Aires refirió que no. Que tampoco tenía cono cimiento de 
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que Ciro Gerardo JAMES haya trabajado en la Univers idad de la 

Matanza y que tampoco lo conocía.- 

  Expreso que no conocía ni podía 

conocer a todas las personas contratadas por el Min isterio de 

Educación del G.C.B.A, específicamente aquellos que  se 

desempeñaron en forma contemporánea con su contrata ción.- 

  Interrogado para que dijera qué 

persona lo entrevistó en el Ministerio de Educación  del G.C.B.A 

una vez que aportó el currículum, respondió que la secuencia 

fue la siguiente: presentó en su momento un CV, en ese lugar le 

manifestaron que iba a tener novedades, que esas no vedades 

consistían en que el Ministro tenía que dictar una resolución 

designándolo como asesor a través de un contrato de  locación de 

obra. Que al salir dicha resolución, lo llamó un em pleado de 

personal del Ministerio para que fuera a firmar el contrato de 

locación de obra, que el contrato le imponía 12 inf ormes de 

avance de obra. Es por esa razón, que todos los mes es tenía que 

informar el avance de obra y junto con ese informe presentaba 

su factura. Que los honorarios le eran depositados en una caja 

del Banco Ciudad de Buenos Aires. Que en el año 200 9 se le 

renovó el contrato por otros doce meses, pero en oc tubre 

presentó la renuncia formal por escrito.- 

  La A.F.I.P. aportó a fs. 

9124/9133 informes impositivos relativos a José Luí s REY, 

Horacio Enrique GALLARDO, Mónica Elizabeth GONZÁLEZ , Diego 

Gastón GUARDA, Raúl Alberto ROJAS, Rubén Alberto QU INTANA, 

Santiago David AMARAL, Antonio César FERNÁNDEZ y Jo rge Alberto 

PALACIOS.- 

  El Ministerio de Educación del 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires acom pañó 
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fotocopias de los contratos celebrados por dicho Mi nisterio con 

Cristian Javier Cabral (vide fs. 9134/9148).-  

  Por medio del oficio glosado a 

fs. 9151 el Banco Macro informó que Jorge Alberto P ALACIOS 

poseía la caja de ahorros N° 4-72109454025366.- 

  La Dirección Operativa de 

Investigaciones Administrativas de la Auditoría Ext erna 

Policial del Ministerio de Justicia de la Ciudad Au tónoma de 

Buenos Aires, recabó informes producidos por la Dir ección 

General de Recursos Humanos de la Policía Metropoli tana y por 

la Dirección General de Estudios y Tecnología de la  Información 

de ese Ministerio, de los cuales se desprendía que Roberto 

Ontivero estuvo contratado por la Universidad Nacio nal de San 

Martín, bajo la modalidad locación de servicios, de sde el 1ro. 

de septiembre de 2009 hasta el 30 de noviembre de e se año; y 

que respecto de Ciro JAMES, no obraba en sus regist ros 

constancia alguna de que hubiere sido contratado ba jo alguna 

modalidad ni en la Policía Metropolitana, ni en ese  Ministerio, 

por lo que consecuentemente, tampoco se había desem peñado como 

funcionario de dicha fuerza de seguridad. (conf. fs . 

9157/9158).- 

  Se glosó a fs. 9159/9165 el 

diligenciamiento del exhorto librado al Juzgado Fed eral de 

Posadas, en el que se solicitó se librara orden de presentación 

en contra del Juzgado en lo Criminal de Instrucción  N° 1 de 

Posadas, con el objeto de requerir la entrega de co pias 

certificadas del incidente N° 1005/09, caratulado “ Dirección de 

Investigaciones s/solicitud intervención de números  telefónicos 

Expte. N° 135/05”.- 

 Declaración indagatoria prestada por Mauricio MACRI .- 
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  Que el día 5 de mayo próximo 

pasado, se le recibió declaración indagatoria en lo s términos 

del art. 294 del C.P.P.N. a Mauricio MACRI, quien e n dicho acto 

aportó un escrito el que se tuvo como parte integra nte de su 

descargo.- 

  Dicha presentación se dividió en 

varios puntos, los cuales consistieron en lo siguie nte; 

 I. Objeto , a través del cual  solicitó precisamente 

que la misma fuera tenida como parte integrante de su 

declaración.- 

 II. Introducción , efectuó un breve relato de sus 

actividades profesionales y actividades políticas d esde el año 

1980 a la fecha.- 

 III. Gobierno de la Ciudad , describió la compleja 

estructura orgánica del Gobierno de la Ciudad de Bu enos Aires, 

la importante delegación de funciones que imperaba,  la que se 

traducía a que el Jefe de Gobierno impartía instruc ciones 

generales, realizando reuniones de Gabinete semanal es en la que 

los Ministros le informaban sobre la marcha de la g estión que 

le competía a cada uno de ellos. Este era el primer  nivel de 

delegación. A su vez, cada Ministerio tenía su prop ia 

estructura, y delegaban sus tareas en los funcionar ios que cada 

Ministerio determinaba, de acuerdo a su estructurac ión.- 

  Luego detalló el número de 

personas que trabajaban en el Gobierno de la Ciudad , tanto en 

forma centralizada como descentralizada, y el lugar  en donde 

prestaban funciones, afirmando posteriormente que e ra imposible 

que el Jefe de Gobierno conociera a cada uno de ell os o las 

funciones que cumplían, teniendo conocimiento de la  labor de la 

gente que lo asistía diariamente, es decir a los in tegrantes 
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del Gabinete de Ministros, sus asistentes, asesores  y 

colaboradores más cercanos.- 

  Explicó, que lo mismo ocurría con 

las contrataciones del personal, que se regían conf orme las 

necesidades de cada sector y eran decididas por cad a 

Ministerio, sin intervención del Jefe de Gobierno.-  

  Ocasionalmente puede el Jefe de 

Gobierno recomendarle a los Ministros alguna person a, para que 

ocupe algún cargo, pero son los Ministros quienes d eciden en 

forma autónoma la efectiva incorporación o no, como  también su 

remoción y control de tareas y/o servicios que pres ta, sin 

intervención del Jefe de Gobierno.- 

 IV. Policía Metropolitana , detalló los pormenores 

referentes al tratamiento del proyecto de Ley de Se guridad 

Pública, para la creación de la Policía Metropolita na, cuyo 

modelo aspiraba a reproducir aquel del policía cerc ano al 

vecino.- 

  Que en esa línea se inscribió el 

Instituto Superior de Seguridad Pública, ente autár quico creado 

por ley, que tenía como misión la capacitación y fo rmación no 

solo del personal policial, sino también de los fun cionarios 

cuya actividad involucre la seguridad pública, y la  de todos 

aquellos sujetos que estuvieren vinculados en asunt os de 

seguridad de la Ciudad.- 

  Luego efectuó una trascripción de 

algunas de las funciones que la ley 2894 prescribía  para la 

Policía Metropolitana, poniendo de resalto, que de las mismas 

se desprendía que dicha fuerza no realizaba tareas de 

inteligencia, ya que no lo tenía permitido, ni tení a previsión 

presupuestaria destinada a dichos efectos.- 
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  Se puso de resalto que “Si alguno 

de sus aspirantes al ingresar a la Policía Metropol itana, o 

alguno de sus integrantes, realizaba tareas de ese estilo, se 

trató entonces de acciones por cuenta propia y a es paldas tanto 

de la Policía Metropolitana en cuanto institución c omo de las 

autoridades de Ministerio de Justicia y Seguridad.” , agregando 

que cuando se tomó conocimiento de las escuchas mot ivo de 

investigación en este proceso, se iniciaron los sum arios 

correspondientes.- 

 V. Ex Comisario PALACIOS .  Aquí manifestó que PALACIOS 

era un Comisario de la P.F.A. de quien tenía muy bu enas 

referencias desde hacía años. Fue contratado para h acerse cargo 

de la seguridad del Club Boca Juniors durante la ge stión del 

declarante, y la relación que mantuvieron entonces fue 

meramente funcional.- 

  Aclaró que el club contaba con 

una Estructura Gerencial dedicada a su administraci ón y 

gerenciamiento, compuesta por profesionales contrat ados a tal 

fin, quienes no participaban de la vida política de  la 

institución, a su vez, el Presidente no participaba  en la 

citada Estructura Gerencial.- 

  Cuando asumió como Jefe de 

Gobierno de la ciudad y se decidió organizar la Pol icía 

Metropolitana, comenzaron a buscar una persona con las mejores 

referencias para comandar la institución. PALACIOS contaba con 

esos antecedentes, había sido condecorado varias ve ces y fue 

recomendado para el puesto.- 

  La Embajada de Israel expresó su 

satisfacción por la actuación del nombrado en la in vestigación 

del atentado a dicha sede, y varios miembros de la comunidad 
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judía expresaron confianza en PALACIOS. A ello se s umó la 

satisfactoria tarea que había cumplido en el C.A.B. J..- 

  Que entre diversas objeciones de 

la oposición a la implementación de la Policía Metr opolitana, 

puestas de manifiesto por el Gobierno Nacional, la P.F.A. y los 

partidos políticos opositores, se planteó una fuert e oposición 

a la designación de PALACIOS, motivada en que PALAC IOS estaba 

siendo investigado por su actuación en los atentado s a la 

comunidad judía.- 

  Que mientras PALACIOS se 

desempeñó al frente de la institución, su actuación  estuvo bajo 

la égida del Ministerio de Justicia y Seguridad, ma nteniendo la 

autonomía propia del nivel de descentralización de la 

institución de que se trataba, y una relación técni co 

profesional con el Ministerio, en la cual el Jefe d e Gobierno 

no intervenía.- 

  Finalmente, se aclaró que ningún 

funcionario del Gobierno de la Ciudad tuvo noticia de que 

PALACIOS participara en agencias de seguridad priva da o 

interceptaciones de líneas telefónicas, ya fuera de sde que se 

lo propusiera para el cargo, o al frente de la Poli cía 

Metropolitana.- 

 VI. Ciro JAMES , comenzó aclarando que no lo conocía. 

Que desconocía que había sido contratado como aseso r externo 

por el Ministerio de Educación del Gobierno de la C iudad, y que 

había solicitado su incorporación a la Policía Metr opolitana 

hasta que el asunto fue de conocimiento público.- 

  Sostuvo asimismo, que desconocía 

si JAMES tuvo o no alguna relación con PALACIOS.- 
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  Continuó haciendo un raconto de 

la cantidad de personas que prestaban servicios en el 

Ministerio de Educación, de los contratos de locaci ón de 

servicios y obras celebrados, siendo en el año 2008  más de dos 

mil doscientos, superando los mil trescientos del a ño 2009.- 

  Que el Sr. JAMES fue contratado 

como asesor externo junto con un grupo de profesion ales 

provenientes de la Universidad de La Matanza. Que e n el año 

2008 el Ministerio de Educación contrató a treinta y cuatro 

personas y durante el año 2009, cincuenta y dos per sonas a las 

cuales les asignaron el mismo pago que recibió el S r. JAMES.- 

  Que tales contrataciones son 

llevadas a cabo por los Ministerios sin intervenció n del Jefe 

de Gobierno, pudiendo éste último recomendarle pers onas a algún 

Ministro, manteniendo el Ministro la autonomía para  

contratarlo, y que el Sr. JAMES no había sido recom endado. No 

lo conocía ni conoce.- 

  Luego mencionó que tanto el 

Ministro NARODOWSKI como su colaboradora, la licenc iada 

Barroso, explicaron que JAMES prestó tareas de cons ulta en el 

Ministerio de Educación, cumpliendo funciones como asesor 

externo en marzo de 2008 y no como se decía en mayo  de 2008, 

demorándose tal contratación por falta de crédito e n las 

partidas presupuestarias.- 

  Que la reasignación 

presupuestaria que permitió la contratación de JAME S no fue 

realizada respecto de él en particular, sino que du rante 2008 

el Ministerio de Educación realizó noventa y tres 

reasignaciones presupuestarias, y que tal actividad  era usual 

debido a las necesidades dinámicas de la gestión, l o cual no 
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podía quedar fijo respecto al presupuesto con seis meses de 

antelación al inicio de la gestión en la cual se ej ecutaba el 

presupuesto.- 

  Que la reasignación de partidas 

es un mecanismo que se utiliza desde la gestión ant erior, no 

habiendo sido implementado por el actual Gobierno d e la 

Ciudad.- 

  Finalizó expresando que el Sr. 

JAMES omitió mencionar en los antecedentes que pres entó para 

ser contratado por el Ministerio de Educación que e ra policía 

en actividad, y que tal reseña permitía evaluar la contratación 

del nombrado como asesor externo del Ministerio de Educación 

del Gobierno de la Ciudad dentro del contexto real en el cual 

esa contratación fuera realizada en la práctica.- 

  A JAMES se lo contrató como 

abogado por haber trabajado en la Universidad de La  Matanza, 

como a muchas otras personas que provenían de esa U niversidad, 

los cuales cobraron sumas similares y/o se dispusie ron para sus 

respectivas contrataciones reasignaciones presupues tarias; 

habiéndose cumplido todos los pasos previstos para una 

contratación del estilo que se trataba.- 

  Evaluando los datos objetivos en 

su conjunto, refirió que, si en el período que JAME S prestó 

funciones como asesor externo para el Ministerio de  Educación 

también realizó escuchas clandestinas, se trató ent onces de una 

actividad que realizó sin ningún conocimiento de lo s 

funcionarios del Gobierno de la Ciudad y por las qu e debía 

responder a título personal.- 

 VII. Daniel Leonardo ,  comenzó diciendo que Daniel 

Leonardo es el esposo de su hermana Sandra y que la  nombrada 
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era una persona adulta que organizaba y desarrollab a su vida a 

sus propias elecciones, respetando su intimidad al igual que la 

del resto de sus hermanos.- 

  Que nunca tuvo interés en conocer 

las conversaciones del esposo de su hermana, y que ellos 

estaban casados hace muchos años, resultando invero símil 

suponer que haya tenido interés en escuchar las con versaciones 

de su cuñado en un período en particular, lo cual n unca sucedió 

en la práctica.- 

  Que con su cuñado mantenía un 

trato cordial, poco frecuente, pero sin duda cordia l, 

encontrándose en algunas reuniones familiares.- 

  Continuó expresando que no podía 

dejar de sorprenderle que su cuñado haya sugerido q ue su línea 

telefónica podría haber sido intervenida por interm edio de su 

persona.- 

  Luego de la declaración de su 

cuñado en el marco de la presente causa, su hermana  Sandra se 

comunicó telefónicamente con él, le refirió que su esposo no 

tenía ningún reproche contra su persona, tras lo cu al le 

preguntó si el asunto podría arreglarse con un comu nicado de 

prensa y que ella no sabía como redactarlo, es por ello que su 

secretaría le envió un borrador a su hermana.- 

  Por último, mencionó que no se 

trató de nada secreto, sino que fue enviado por mai l a través 

de su secretaría y que luego de ello, intentó comun icarse con 

su cuñado, no pudiendo establecer comunicación tele fónica con 

el mismo.- 

 VIII. El señor Burstein , comenzó relatando que 

Burstein sugería que la intervención de su línea te lefónica 
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habría sido con motivo de su oposición a la designa ción del 

señor PALACIOS al frente de la Policía Metropolitan a y que 

denotaría un supuesto interés de su parte por escuc har las 

conversaciones de Burstein, tratándose de especulac iones que no 

se corresponden con la realidad.- 

  Continuó diciendo que no tenía 

interés en escuchar las conversaciones de nadie y m enos aún, a 

través de procedimientos ilegítimos.- 

  Que la oposición del señor 

Burstein a la designación de PALACIOS era pública d esde muchos 

meses antes de la intervención a su línea telefónic a, no 

resultando necesario intervenir su teléfono para co nocer su 

forma de pensar, ya que los motivos aparecían en lo s medios de 

comunicación con frecuencia, realizando el Sr. Burs tein una 

campaña en tal sentido y que también había particip ado en 

sesiones del Cuerpo Legislativo de la Ciudad sobre el 

particular.- 

  Respecto a la designación de 

PALACIOS al frente de la Policía Metropolitana, ref irió que la 

misma tuvo lugar antes del comienzo de la escucha, habiendo 

renunciado PALACIOS antes de la intervención del te léfono de 

Burstein, ya que renunció a fines de agosto de 2009  y la 

intervención se inició a fines de septiembre de 200 9, es decir 

un mes después. Que ello denotaba que el motivo de la 

intervención no podía haber sido la oposición de Bu rstein a la 

designación de PALACIOS, ya que no tenía sentido es cuchar a una 

persona para conocer qué opinaba sobre la designaci ón de 

alguien que ya había renunciado.- 

  Extendió su dichos diciendo que 

el dato relativo a las fechas era revelador, ya que  la 
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intervención a la línea telefónica del señor Burste in fue 

solicitada a principios de agosto de 2009, cuando P ALACIOS ya 

había sido designado, pero no se efectivizó por fal ta de 

canales disponibles, y que sucedió a comienzos de s eptiembre de 

2009, cuando PALACIOS ya había renunciado, luego de  un nuevo 

pedido de intervención, comenzando el 21 de septiem bre de 2009, 

denotando la sucesión temporal que el motivo de la escucha no 

fue la oposición de Burstein a la designación de PA LACIOS.- 

  Por último, manifestó que esa 

escucha que evidentemente existió, reconocía motivo s ajenos a 

su persona, los cuales debían ser investigados seri amente por 

la justicia, sin forzarse el rumbo de la investigac ión hacia 

personas que no tuvieron relación con el hecho.- 

 IX. Observaciones e interrogantes sobre la 

investigación , señaló una serie de observaciones sobre el modo 

en el cual había sido conducida la investigación y puntualizó 

ciertas particularidades sobre la génesis de la den uncia.- 

  En el punto 1 cuestionó como se 

inició la presente causa, relatando que la misma se  inició 

mediante una denuncia motivada en una supuesta llam ada anónima 

realizada al domicilio del señor Burstein, en la cu al se habría 

informado que el señor PALACIOS estaba interviniend o el 

teléfono de Burstein y se cortó la comunicación sin  más.- 

  Que la llamada fue recibida en el 

teléfono 4983-5506 y habría sido realizada desde un  locutorio, 

por lo que se ordenó una diligencia a los fines de corroborar 

la realización de la llamada anónima, pero sucedió que no 

figuraba allí ninguna comunicación hecha al teléfon o 4982-5506, 

que es una línea distinta y sin relación con el den unciante; 
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pero no había llamadas realizadas ese día al número  del 

denunciante.- 

  Sintetizó que no se sabía si la 

llamada existió o no, y que todo parecía indicar qu e hubo la 

intención de hacerla pero el encargado de llevarla a cabo se 

confundió de número telefónico, sugiriendo que prob ablemente 

haya habido tareas de inteligencia previas al inici o del 

presente legajo, y que una vez ubicados los datos p ara 

involucrar al Jefe de la Policía Metropolitana, alg uien fue 

encomendado para blanquear la investigación mediant e la 

realización de una llamada anónima que motivara una  denuncia 

formal, con la salvedad de que esa persona cometió el serio 

error de equivocarse de número telefónico al marcar  la línea a 

la cual debía darle el aviso anónimo. Dicho error p arece haber 

sido cometido también por quien dijo haber recibido  una llamada 

cuya procedencia estableció mediante un identificad or de 

llamadas instalado en su línea telefónica que mal p udo haber 

identificado un llamado que, al parecer, fue hecho a otro 

número de teléfono.- 

  Por último, consideró que la 

gravedad del asunto se aumentaba considerablemente cuando se 

comprobó que se continuó adelante la investigación no obstante 

haber advertido que el comprobante del supuesto lla mado anónimo 

contenía un error en el número marcado y no haber o btenido 

pruebas acerca de que la llamada a la casa del seño r Burstein 

hubiera existido en la práctica.- 

  En el punto 2 consideró que la 

supuesta llamada anónima habría sido realizada al d ía siguiente 

de comenzada la intervención de la línea telefónica  del señor 

Burstein, y que la Secretaría de Inteligencia del E stado era 
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quién estaba en condiciones materiales de conocer l a 

intervención en tiempo real, colocando en tela de j uicio al 

mentado organismo, no excluyendo la posible actuaci ón de otros 

actores a quienes se les hubiere transmitido el dat o.- 

  Que la supuesta llamada no fue 

casual, sino que habría mediado una elección del mo mento en el 

cual realizar una llamada anónima que comprometiera  al Jefe de 

la Policía Metropolitana, encontrándose cuanto meno s la 

Secretaría de Inteligencia de la Nación bajo un man to de 

sospecha en este aspecto.- 

  En el punto 3 señaló que la 

existencia de una elección del momento en el cual s e intentó 

realizar la llamada anónima, se confirmaba observan do que la 

denuncia se formuló mediante un llamado telefónico realizado a 

una seccional de la Policía Federal Argentina, resu ltando 

inusual este tipo de denuncias.- 

  Que las causas que se iniciaron 

por prevención policial no solían ser del estilo de  la 

presente, sino investigaciones sobre hechos descubi ertos “in 

fraganti” por los agente del orden, y que las causa s que 

versaban sobre temas sensibles solían presentarse a nte las 

oficinas judiciales para ser sorteadas por las Cáma ras de 

Apelaciones.- 

  Sostuvo asimismo si, se agregaba 

a lo dicho que la seccional de la Policía Federal q ue recibió 

la denuncia concurrió al domicilio de la denunciant e ni bien 

recibió la denuncia para iniciar la prevención, se comprobaba 

que la Policía Federal actuó en un tiempo record, d ifícil de 

observar en su proceder habitual, de lo cual surgió  la 
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impresión de que la Policía Federal estuviera esper ando la 

denuncia.- 

  Que las sospechas sobre la 

elección del momento de la llamada anónima se robus tecían 

cuando se observaba que la seccional de la Policía Federal que 

recibió la denuncia estaba por entonces casualmente  de turno 

con uno de los juzgados a cargo del doctor Norberto  Oyarbide, 

existiendo una cuestionable y conocida práctica de elegir 

juzgados con inclinaciones favorables mediante el p rocedimiento 

de denunciar en sede policial hechos que, de ser so rteados ante 

las oficinas judiciales, no llegarían a los jueces de turno con 

las comisarías.- 

  En ese orden de ideas, no le dejó 

de llamar la atención que la Policía Federal haya m anifestado 

que al día siguiente de la denuncia, recibiera inst rucciones 

del Actuario como establecer el lugar de origen de la llamada 

anónima y verificar la existencia de cámaras que hu biesen 

registrado el momento de la comunicación.- 

  Que eso le hizo a pensar que, la 

existencia de cámaras de seguridad instaladas en el  lugar de 

origen de la llamada anónima era un dato conocido p or la 

instrucción, ya que ese dato no era generalizado, s ino 

claramente excepcional y refería más que probableme nte a un 

locutorio.- 

  En el punto 4 hizo mención 

respecto de la denuncia, la cual se trataba de un d elito de 

acción privada, ya que se había denunciado únicamen te la 

intervención de una línea telefónica, y no la falsi ficación de 

datos ante la Justicia de Misiones, ni sobre asocia ciones 

ilícitas.- 
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  Que en el presente caso el juez 

no esperó la radicación de una querella por delito de acción 

privada para instruir el sumario, es decir, que no se había 

ajustado su proceder a lo dispuesto por el código d e 

procedimientos, disponiendo una enorme serie de med idas desde 

el inicio y sin encontrarse habilitado para actuar. - 

  Refirió que, si bien el 

denunciante radicó una querella tiempo después del inicio de la 

pesquisa, eso no legitimaba la actuación previa del  juez, ya 

que hasta ese momento era desconocido si los hechos  denunciados 

abarcaban la hipótesis contemplada en el artículo 1 57 del 

Código Penal.- 

  Concluyó el punto diciendo que el 

magistrado se mostró proclive a impulsar por sí mis mo la 

investigación en un delito hasta ese entonces de ac ción privada 

con un ritmo arrollador desde el inicio, algo que a mén de 

irregular era completamente inusual en casos de del itos de 

acción privada, en los cuales los jueces no pueden disponer 

medidas sin que los querellantes, previo a constitu irse como 

tales, se las solicitaran expresamente.- 

  En el punto 5,  expresó que al 

poco tiempo de iniciadas las actuaciones, se ordenó  el 

allanamiento del domicilio del señor JAMES, compren diendo pura 

y exclusivamente el objeto procesal hasta ese momen to, la 

investigación de las intervenciones telefónicas rea lizadas a 

los señores Burstein y Ávila, y que tal diligencia fue ordenada 

a fin de que se colectaran en el domicilio de JAMES  datos 

relacionados con la investigación, siendo encomenda da a la 

Policía Federal .- 
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  Señaló que durante el 

allanamiento, la Policía Federal colectó elementos técnicos de 

la clase que se utilizaban para realizar escuchas t elefónicas y 

tarjetas de empresas de seguridad privada con las c uales JAMES 

tendría vinculación, tratándose de elementos relaci ones con la 

investigación; pero  también se secuestró un contrato de 

prestación de servicios de JAMES con el Gobierno de  la Ciudad, 

el cual no tenía vínculo con el objeto procesal ni integraba la 

finalidad del allanamiento.- 

  La pregunta que se impone es 

entonces si la Policía Federal contaba en ese momen to con datos 

ajenos al expediente cuando realizó la búsqueda, es  decir, si 

estaba buscando algo en especial, como por ejemplo una 

vinculación de JAMES con el Gobierno de la Ciudad.-  

  En ese sentido remarcó que lucían 

otras actuaciones de la Policía Federal destinadas a involucrar 

al Gobierno de la Ciudad, por ejemplo, haber inclui do de oficio 

el entrecruzamiento de llamadas telefónicas solicit adas por el 

juez a teléfonos del Gobierno de la Ciudad no inclu idos por la 

orden judicial en la diligencia, no siendo anuladas  

posteriormente las extralimitaciones de la medida.-  

  En el punto 6 se manifestó 

respecto de los datos que obraban en la causa acerc a de la 

existencia de una importante cantidad de intervenci ones 

telefónicas realizadas en forma ininterrumpida desd e hace 

muchos años a su parte.- 

  Que el juzgado cursó numerosos 

pedidos a fin de averiguar la titularidad de un inm enso número 

de líneas telefónicas, así como también la Policía Federal 

realizó entrecruzamientos entre una impresionante c antidad de 
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comunicaciones telefónicas, superando las treinta m il 

comunicaciones telefónicas.- 

  Que al momento de volcar su 

análisis sobre ese profuso material, el suscripto c iño las 

imputaciones y los procesamientos, incluso los vinc ulados a la 

figura de la asociación ilícita, a un número limita do de 

intervenciones, tratándose de escuchas a diez perso nas en 

total, correspondientes al período que iba desde el  año 2007 

hasta el año 2009.- 

  Frente a ello, se impuso el 

interrogante de si existía algún motivo particular por el cual 

se dejaron de lado algunas intervenciones y una imp ortante 

porción del período en el cual fueron hechas, es de cir, el 

criterio de selección por el cual ciertas intervenc iones y 

períodos eran imputados, mientras otros no lo eran. - 

  Asimismo, sostuvo el deponente, 

que le había llamado la atención que se priorizara en forma 

notoria las intervenciones a los señores Leonardo y  Burstein, 

verificadas en el año 2008 y 2009, frente al resto de las 

intervenciones del caso y los períodos, muy anterio res, que 

comprendían al conjunto total de dichas intervencio nes.- 

  Recordó que el señor JAMES fue 

miembro activo de la Policía Federal Argentina entr e los años 

2003 y 2009, habiendo realizado tareas de inteligen cia mientras 

revestía en esa fuerza de seguridad al menos desde el año 

2005.- 

  Destacó que la Cámara de 

Apelaciones le señaló al suscripto en su momento qu e no 

“atomice” la investigación, no obstante lo cual el desarrollo 

posterior de la instrucción no se modificó, sino qu e mantuvo el 
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rumbo anterior a la advertencia de la Cámara, y se continuó 

considerando relevante, sobre todo, las intervencio nes 

realizadas a los señores Burstein y Leonardo, siend o 

consideradas decisivas, única y arbitrariamente, ap enas dos 

intervenciones del total de las informadas hasta el  presente, 

es decir, un número minúsculo frente al universo to tal de 

escuchas descubiertas, cuyo contexto global, en cas o de ser 

evaluado en su conjunto, permitiría comprender real mente la 

trama de escuchas investigadas.- 

  En el punto 7, refirió acerca del 

procesamiento del señor JAMES, con respecto a que r ealizó las 

intervenciones telefónicas a espaldas de sus superi ores de la 

Policía Federal, donde revistió durante seis años e n áreas 

vinculadas precisamente con inteligencia y que tamb ién engañó a 

la Secretaría de Inteligencia de la Nación, durante  años, 

cuando retiraba las escuchas invocando su condición  de 

policía.- 

  Que habiendo prestado servicios 

por un lapso muchísimo menor para el Ministerio de Educación de 

la Ciudad de Buenos Aires, siendo que fue contratad o únicamente 

como asesor externo y siendo que omitió referir en sus 

antecedentes para esa contratación que era Policía Federal en 

actividad, todo indica que también actuó a espaldas  del 

Gobierno de la Ciudad cuando realizó sus escuchas m ientras 

estaba contratado como asesor externo del Ministeri o de 

Educación.- 

  Agregó, que resultaba francamente 

inverosímil que JAMES haya realizado escuchas por c uenta propia 

durante años a espaldas de la Policía Federal, a es paldas de la 

Secretaría de Inteligencia de la Nación, y a espald as de la 
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Universidad de La Matanza, pero que las hubiere hec ho, de 

buenas a primeras, a pedido de sus contratantes cua ndo sólo era 

asesor externo del Ministerio de Educación.- 

  Asimismo manifestó que cuando era 

asesor externo del Ministerio seguía revistiendo co mo miembro 

activo de la Policía Federal y también era asesor d e la 

Universidad de La Matanza.- 

  Que su razonamiento venía sino a 

consolidar dudas acerca de la existencia de procedi mientos 

arbitrarios de parte del juez a la hora de seleccio nar las 

constancias de la investigación a evaluar y obtener  

conclusiones de las mismas.- 

  En esa línea remarcó que el 

declarante sostenía que JAMES habría engañado duran te años a la 

Secretaría de Inteligencia mientras un agente de la  propia 

S.I.D.E admitió en el expediente haber mantenido co ntacto con 

aquél desde el año 2005 en adelante.- 

  Ese agente de la S.I.D.E que 

prestaba servicios en el Aeropuerto de Ezeiza, refi rió que 

JAMES lo llamaba durante todos estos años simplemen te para 

consultarle si los vuelos internacionales estaban e n horario, 

cuando lo cierto es que el listado aportado por la oficina de 

Migraciones contenía muy pocos viajes al exterior r ealizados 

por JAMES desde Ezeiza.- 

  Sin embargo, refirió , que el 

juez no había ahondado sobre el particular, siendo que respecto 

de la S.I.D.E se limitó a decir que fue engañada po r JAMES 

durante años, y que se habría cometido una estafa e n perjuicio 

de la S.I.D.E a pesar de que ella misma manifestó q ue el costo 
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de las conexiones destinadas a las intervenciones t elefónicas 

lo soportaban las empresas de telefonía privada.- 

  En cuanto a la Policía Federal, 

más allá de que se haya considerado que JAMES la en gaño, 

destacó que en el expediente obraban datos de que e l producido 

de las escuchas realizadas al señor Ávila fue retir ado de la 

S.I.D.E no sólo por JAMES, sino por otros funcionar ios que 

revestían en la misma División de la Policía Federa l.- 

  Que cuando se allanó la división 

en cuestión de la Policía Federal se secuestró del lugar el 

producido de varias escuchas realizadas al señor Áv ila, con lo 

cual difícilmente podía sostenerse frente a estos d atos el 

engaño de JAMES a sus superiores de la Policía Fede ral y el 

obrar por cuenta propia a espaldas de éstos.- 

  Tanto es así, que el jefe de la 

división en la cual revestía JAMES se presentó espo ntáneamente 

en la causa asumiendo por sí mismo el rol de imputa do y que el 

juez soslayó esa auto-asunción de responsabilidad a  pesar de 

estar probado en el expediente que dicho funcionari o de la 

Policía Federal solicitó una de las intervenciones al teléfono 

del señor Ávila.- 

  En el punto 8, destacó que las 

intervenciones telefónicas por las cuales se dispus o el 

procesamiento hasta la fecha de la presentación del  descargo 

eran limitadas en comparación con el universo total  de 

intervenciones informadas en la causa, las cuales c orrespondían 

a diez personas en total: Rodrigo Blas Velazco, Die go Natalio 

Molaro, Carlos Ávila, Daniela Rocca, Federico Carlo s Infante, 

Jorge Enrique Navarro Castex, Susana Beatriz Saint Porres, 

Francisco Castex, Sergio Burstein y Néstor Daniel L eonardo.- 
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  Luego mencionó la actividad que 

desarrollaba cada uno de los nombrados, denotando q ue los 

mismos no ejercían ninguna actividad común, ya que algunos eran 

empresarios en disputa con otras personas del ámbit o 

empresarial y otros eran particulares que mantenían  cuestiones 

personales con conocidos propios, habiendo incluso un abogado 

con un aparente conflicto con un ex juez federal.- 

  Que ninguna de esas personas 

desempeñaba la actividad política, ni pertenecía a algún 

partido opositor al Gobierno de la Ciudad, es decir , que no 

existía ningún patrón común entre las personas escu chadas que 

las vinculara con algún interés del Gobierno de la Ciudad que 

autorizara a sospechar que el mismo tuviera motivos  para 

intervenir sus teléfonos.- 

  Con respecto a algunos de los 

empresarios escuchados, por ejemplo los funcionario s de 

Supermercados Coto, señalaron que el teléfono que s e les 

intervino era el que utilizaban para acordar las of ertas que la 

cadena realizaría, preguntándose ante ello cual era  el interés 

que podía tener el Gobierno de la Ciudad en conocer  ese dato de 

neto corte comercial.- 

  Agregó que la ajenidad del 

Gobierno de la Ciudad con el esquema de escuchas in vestigado 

resultaba palmaria, cuando se agregaba el dato que el propio 

Jefe de Gabinete del Gobierno de la Ciudad figuraba  entre las 

personas respecto de las cuales los responsables re ales de las 

escuchas pidieron información, y que en cambio, res pecto de 

políticos de otras fuerzas partidarias que se prese ntaron en la 

causa afirmando que sus teléfonos estarían interven idos, 

comprobándose que no lo estaban.- 
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  Que todo eso demostraba que, 

incluso si se dejaba de lado la arbitraria y parcia l selección 

que el juez venía realizando de las escuchas que co nsideraba 

relevantes, ni siquiera esas limitadas intervencion es 

presentaban un patrón común que autorizara a convoc ar al 

proceso a funcionarios del Gobierno de la Ciudad co mo si fueran 

integrantes de la asociación ilícita que realizaba las 

escuchas.- 

  Sostuvo asimismo que, el juez 

consideraba decisivas en este sentido las intervenc iones a los 

señores Burstein y Leonardo, pero al margen de habe r respondido 

ambas a motivos ajenos al Gobierno de la Ciudad y a  su Jefe de 

Gobierno, era claro que las dos intervenciones eran  valoradas 

por el juez con absoluta prescindencia del resto de  las 

intervenciones cuestionadas.- 

  Que si el juez hubiera valorado 

el contexto general en el que se inscribían esas do s 

intervenciones concretas, habría llegado sin duda a  la 

conclusión de que habrían respondido a un esquema t otalmente 

ajeno a cualquier funcionario del Gobierno de la Ci udad.- 

  Que sólo en virtud de esta forma 

arbitraria y descontextualizada de llevar adelante la 

investigación judicial se pudo sostener que los fun cionarios 

del Gobierno de la Ciudad tendrían participación en  la 

asociación ilícita, pero que para arribar a tal con clusión, no 

reparó siquiera en que el mecanismo de intervención  ilegal 

llevaba muchos años puesto en práctica, en que las escuchas 

tuvieron por víctimas a personas de muy distinta ín dole, en que 

cada escucha reconocía un motivo distinto y en que las 

intervenciones se venían haciendo desde mucho tiemp o antes de 
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que las personas actualmente al frente del Gobierno  de la 

Ciudad asumieran sus cargos.- 

  En el punto 9, ilustró con un 

ejemplo el modo arbitrario y selectivo que el juez le venía 

imprimiendo a la investigación cuando se confrontab an las 

constancias del legajo.- 

  Que el señor Ávila tuvo 

intervenida su línea telefónica en reiteradas ocasi ones, fue 

escuchado durante el año 2007, durante el año 2008 y durante el 

año 2009. En los años 2008 y 2009 su línea fue inte rvenida 

durante lapsos muy extensos (cinco y seis meses, 

respectivamente). A diferencia de ello, las líneas telefónicas 

de los señores Burstein y Leonardo fueron interveni das una sola 

vez cada una y por períodos mucho menores (menos de  un mes en 

el caso del primero y un mes en el caso del segundo ).- 

  Que respecto al Sr. Ávila, 

sostuvo que prácticamente no se observaban declarac iones 

testimoniales suyas agregadas a la causa, mientras que los 

señores Burstein y Leonardo declararon en una gran cantidad de 

ocasiones en lo que iba de la instrucción.- 

  Esta desproporción entre la 

cantidad de intervenciones realizadas a unos, y dec laraciones y 

medidas ordenadas respecto de otros, no podía sosla yarse, sino 

que era un indicio más acerca de cómo eran investig adas las 

escuchas que el juez consideraba de interés frente a las que 

consideraba de menor relevancia.- 

  Asintió que, observando esas 

desigualdades en la tramitación de la causa, confir maba que el 

juez le imprimía a la investigación un sentido dete rminado, que 

parecía apuntar a los funcionarios del Gobierno de la Ciudad, 
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por lo que se hacía hincapié en las intervenciones a los 

señores Burstein y Leonardo, siendo sólo éstas las que, según 

su arbitrario criterio, podían vincular al Jefe de Gobierno al 

proceso.- 

  También, MACRI mencionó las 

numerosas declaraciones periodísticas que el nombra do había 

realizado desde el inicio de las actuaciones, infor mando a la 

opinión pública sobre aquello que consideraba de in terés en el 

marco de la investigación, siendo a su criterio irr egular, ya 

que los jueces debían manifestarse a través de reso luciones, no 

por medio de la prensa. Pero por encima de ello, el  dicente 

deseaba destacar que las numerosas declaraciones de notaban que, 

en general, siempre se tuvo por fin anunciar ante l a opinión 

pública la supuesta responsabilidad del Gobierno de  la Ciudad 

en el caso, y en particular la supuesta responsabil idad del 

Jefe de Gobierno.- 

  Recordó que el suscripto venía 

anunciando desde el año pasado, que el Jefe de Gobi erno se 

encontraría comprometido, cuando por entonces la ca usa había 

comenzado recién hacía unos pocos meses y no obraba n todavía 

demasiadas constancias probatorias agregadas al exp ediente, ni 

sobre la complejidad del caso, ni sobre la extensió n de la 

maniobra de las escuchas, ni mucho menos, sobre las  personas 

que tomaron parte en la organización dedicada a ell as desde 

muchísimo tiempo antes de que el actual Jefe de Gob ierno 

asumiera el cargo.- 

  En el punto 10, relató que en el 

expediente estaba demostrado que Ciro JAMES tenía r elación 

desde hace largos años con numerosas empresas de se guridad 

privada, secuestrándose de su domicilio por ejemplo  tarjetas de 
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este tipo de empresas, obrando también datos como q ue fue 

accionista fundador de una de ellas y que otra agen cia de 

seguridad lo tuvo como empleado.- 

  Que si se evaluaban esas pruebas 

conjuntamente con el tiempo desde el cual venía rea lizando 

escuchas telefónicas, con el distinto tenor de las personas 

escuchadas y con las actividades a las cuales se de dicaban 

dicha personas, se concluía que las intervenciones investigadas 

reconocían como patrón común el responder a la acti vidad 

habitual de las empresas de seguridad privada.- 

  Eso denotaba que la trama de 

escuchas investigadas no tenía relación con el Gobi erno de la 

Ciudad, sino que se trataba de una actuación partic ular de 

JAMES vinculada con empresas de seguridad privada y  ajena a su 

función como asesor del Ministerio de Educación de la Ciudad de 

Buenos Aires.- 

  Sostuvo asimismo que, fue así 

como se concluyó que las escuchas que JAMES realiza ba fueron a 

espaldas de sus superiores de la Policía Federal, a  espaldas de 

la Secretaría de Inteligencia de la Nación y a espa ldas de las 

autoridades de la Universidad de La Matanza, así ta mbién 

debería admitirse que fueron a espaldas del Gobiern o de la 

Ciudad.- 

  Que la diferencia de trato que el 

suscripto imprimía a unos y a otros no tenía razón de ser; y 

que si el motivo era que el juez consideraba que no  existían 

suficientes pruebas de que JAMES había prestado ser vicios como 

asesor legal en el Ministerio de Educación, entonce s debía 

aclararse que tampoco existía ningún soporte docume ntal de que 
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hubiere prestado demasiadas tareas en la Policía Fe deral a 

pesar de que revistió allí durante largos años.- 

  Que es cierto que la Policía 

Federal dijo que JAMES habría participado en un sin número de 

actuaciones, pero lo real era que a la hora de deta llar las 

comisiones en las que habría participado, la Policí a Federal 

sólo mencionó apenas unas veinte para el período qu e iba entre 

el año 2005 hasta el año 2009, y la mayoría de ella s carecía de 

sustento documental que las acreditara, y que peor aún, la 

Policía Federal informó que JAMES no tenía horario fijo ni 

oficina asignada.- 

  Asimismo, el presentante se 

preguntó nuevamente cuál era el motivo por el cual el juez 

trataba de modo diferente a la Policía Federal y al  Gobierno de 

la Ciudad, advirtiendo que en ninguno de los dos ám bitos JAMES 

tenía horario fijo ni lugar físico asignado para tr abajar, como 

tampoco, fundamentalmente, obraban constancias de q ue JAMES 

hubiere realizado demasiadas tareas en ninguno de l os dos 

lugares.- 

  Que lo mismo valía para la 

Universidad de La Matanza, ya que tampoco en ese ám bito tenía 

horario fijo ni lugar físico asignado para trabajar , ni se 

conocían tareas concretas que hubiere desarrollado como asesor, 

resultando peor aún, que mientras en la Policía Fed eral fuera 

secuestrado el producido de escuchas realizadas al señor Ávila, 

y, además obraba en el legajo un pedido de interven ción al 

teléfono de Ávila firmado por el propio jefe de la sección en 

la cual revestía JAMES, ni en la Universidad de la Matanza ni 

en el Ministerio de Educación de la Ciudad de Bueno s Aires 
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obraba nada con semejante vinculación con las inter venciones 

telefónicas investigadas.- 

  Sostuvo que se encontraba 

sobradamente probado en el presente legajo, la exis tencia de 

una gran cantidad de trabajos de JAMES que le dejab an tiempo 

libre para realizar sus actividades privadas, ya qu e se 

demostró que desde el año 2003 hasta el año 2009, J AMES fue 

Oficial de la Policía Federal; desde el año 2005 en  adelante 

fue, además, asesor de la Universidad de La Matanza ; a partir 

del año 2007 comenzó a trabajar, al mismo tiempo co mo abogado 

independiente; y a partir del año 2008, sin dejar n inguna de 

las ocupaciones mencionadas fue contratado como ase sor externo 

del Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires.- 

  Que todos esos trabajos tenían la 

particularidad de no haberle demandado a JAMES hora rios fijos, 

ni obligación de concurrir asiduamente a los lugare s de 

trabajo, ya que le otorgaban una enorme disponibili dad de 

tiempo libre; característica común que presentaban todos los 

cargos formales que ocupó en distintos organismos, pantalla que 

utilizó JAMES para ocultar su actividad privada de escuchas 

telefónicas, pudiendo comprobarse, cuando se advert ía que 

durante el lapso en el cual realizó los trabajos fo rmales 

señalados, más precisamente desde el año 2005 en ad elante, 

JAMES realizó también, en forma paralela, tareas de  

inteligencia, teniendo vínculo permanente con empre sas de 

seguridad privada, destacando que la empresa de seg uridad que 

fundó JAMES se remontaba al año 2005.- 

  De las constancias del expediente 

se desprendía que JAMES realizaba escuchas telefóni cas en su 

tiempo libre, y por iniciativa propia, al mismo tie mpo que 
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ostentaba cargos formales que la permitían ocultar esa 

actividad ilegítima, siendo resaltado que ello fue a espaldas 

del Gobierno de la Ciudad.- 

  Remarcó que el problema es que el 

suscripto hiciera caso omiso de esa comprobación su stancial, ya 

que si evaluara las pruebas del expediente en su to talidad, en 

lugar de hacerlo en forma arbitraria, selectiva y f uera de 

contexto, entonces no podría convocar al proceso a los 

funcionarios del Gobierno de la Ciudad.- 

  Por último, en el punto 11 

mencionó que ante un juzgado de este fuero Federal se 

sustanciaba una investigación relativa a presuntas tareas de 

espionaje llevadas a cabo en el Ministerio de Econo mía de la 

Nación, hecho por el cual se encontraba imputado, y  fue 

detenido, quien responde al nombre de Roberto Larro sa.- 

  Que a través de una noticia del 

diario La Nación del 28 de abril de 2010 se mencion aba que el 

citado Larrosa trabajó para el Ministerio de Planif icación 

durante seis meses entre los años 2007 y 2008, hech o que fue 

expresamente reconocido por el arquitecto Julio De Vido, 

titular de dicho Ministerio, quién añadió que la co ntratación 

del espía respondió a su condición de experto de la  Universidad 

de Buenos Aires.- 

  Por su absoluta analogía con la 

situación del señor JAMES en relación a su contrata ción como 

asesor externo del Ministerio del Educación de la C iudad de 

Buenos Aires, ello admitía dos lecturas: por un lad o, la que 

derivaba del simple sentido común e indicaba la hab ilidad de 

ciertos personajes para conseguir, con el respaldo de sus 

antecedentes universitarios, insertarse en estructu ras públicas 
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que le sirvieren de pantalla para mimetizarse y lle var a cabo 

actividades de espionaje; y por el otro, que deriva ba de la 

particular lógica que se venía aplicando en este su mario, ya 

que ello conduciría imputar e indagar al propio Min istro de 

Planificación del Gobierno de la Nación.- 

  En la misma presentación, más 

precisamente en el punto X. solicitó la realización de 

distintas diligencias probatorias a fin de averigua r la verdad 

de lo sucedido en torno a la trama de escuchas inve stigada, 

quedando glosado a fs. 9330/9334, el proveído mater ializado por 

este Tribunal, mediante el cual se dio respuesta a las 

requisitorias efectuadas por la parte citada, remit iéndome a 

dicho proveído en honor a la brevedad.- 

  Que a fs. 9190/9234, prestó 

declaración indagatoria, Mauricio MACRI, quien refi rió al 

momento de su realizar su pertinente descargo, que rechazaba 

todas las imputaciones que se le habían leído, rela tivas al 

hecho de pertenecer o haber pertenecido a algún tip o de 

asociación ilícita, paralelamente aportó a la instr ucción un 

escrito en el que en sus palabras suministraba toda  la 

información relativa a lo que ha hecho su Gobierno para 

demostrar la ajenidad absoluta de su persona y del Gobierno de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en lo referente  a 

asociaciones ilícitas y/o escuchas ilegales investi gadas en la 

presente.- 

  Agregó que, el hecho de achacarle 

a un Jefe de Gobierno ser miembro de una asociación  ilícita, 

era una imputación que revestía el carácter de muy grave, que 

sin perjuicio de ello concurrió a la audiencia con grandes 

ansias y a los efectos de saber cuales eran los ind icios que 
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permitían su concurrencia a los efectos de prestar declaración 

indagatoria.- 

  Continuó refiriendo, que 

interpretaba indicios como hechos concretos, actos concretos 

que el pudo haber realizado, y que pudieran llevar a este 

Tribunal a concluir que efectivamente era miembro d e una 

asociación ilícita, y que sin embargo habiendo comp arecido ante 

este Tribunal se encontró con lo que éste Tribunal definió como 

participé en la instrumentación, y prosiguió; “…”in strumentar”, 

concepto vago, carente de precisión, que no explica  

circunstancias de tiempo, modo, ni lugar, no detall a ni con 

quien trabajé, ni cual era mi rol en esta supuesta asociación 

ilícita, que servicio tenía que prestar o me tenían  que 

prestar, cuando nos reuníamos, dónde nos reuníamos,  la verdad 

que no entiendo el hecho del cual se me acusa y la única prueba 

es un catálogo de cosas que figuran en el expedient e, las 

cuales ninguna reconoce alguna participación person al mía, 

salvo la de supuestamente haberle dado el teléfono de Leonardo 

a JAMES, persona a la cual he declarado por todos l os medios 

públicos, diría que casi por todos en los últimos 1 80 días, no 

conocer, no haberlo visto jamás, ni siquiera haber tenido un 

contacto telefónico”.-  

  Asimismo, expuso que la Policía 

Metropolitana no existía a principios del año 2008,  y que 

recién comenzó a funcionar a mediados del año 2009, que por ende 

le parecía increíble leer que se valía de la Policí a 

Metropolitana que para ese entonces no existía para  escuchar a 

su cuñado, el cual estaba unido a su hermana desde hacía varios 

años, siendo que dicha relación no le despertaba ni nguna 

curiosidad.- 
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  Por su parte y, a través del 

escrito que presentara al momento de ser legitimado  

pasivamente, MACRI hizo referencia a que la present e pesquisa, 

era una investigación atomizada y sesgada hacia su persona, que 

lejos de buscar la verdad de los hechos acerca de u na red de 

escuchas ilegales, que se habrían iniciado hace var ios años, lo 

que había demostrado este Tribunal era solamente fa lta de 

ecuanimidad y la intención de seguir un derrotero d e acciones 

que conducían hacia su persona, con el objeto de in volucrarlo 

en algún tipo de proceso judicial. Por su parte, co ntinuó 

rechazando todas las acusaciones en todos sus térmi nos, 

agregando que no escuchó, ni le interesaba escuchar  la vida 

privada de otras personas, y que era el primer inte resado en 

que se llegue a la verdad de los hechos.- 

  De seguido y, en virtud de lo 

expuesto por el compareciente, en cuanto a su insis tencia al 

efecto de que se precisara en que habría consistido  su papel en 

la asociación ilícita, se le hizo saber que la Cáma ra Nacional 

en lo Criminal y Correccional Federal, había confir mado la 

existencia de una asociación ilícita destinada a in terceptar 

ilegítimamente conversaciones telefónicas, así como  también, 

había confirmado el procesamiento de varios de los imputados en 

autos, ordenando proseguir la investigación en cuan to a 

responsabilidades superiores que pudieran caber.- 

  Asimismo se le informó que en ese 

contexto la imputación al declarante de dos de dich as 

interceptaciones ilegales lo convertía, a juicio de l suscripto 

y por la propia naturaleza del tipo penal en presun to miembro 

de la misma, ya que todo aquel que se valía de dich a 
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organización, pasa a ser según entendía la jurispru dencia, 

miembro integrante de la misma.- 

  Que en dicho marco, sostuvo el 

declarante, se lo facultó para que expresara todo e n cuanto 

entendía conveniente en su defensa en relación a di chos hechos, 

haciéndosele saber que en las preguntas que el Trib unal le 

formularía quedarían expuestas entre otras cosas, l as 

circunstancias de tiempo, modo y lugar sobre las qu e podría 

ejercer su derecho de defensa.- 

  Leída que le fuera la aclaración 

pertinente, tomó la palabra el Dr. Rosental quien m anifestó: 

“…que el párrafo al que se ha dado lectura no conti ene a 

criterio de la defensa una mayor precisión que la q ue 

anteriormente había con relación a circunstancias d e modo, 

tiempo y lugar que conforman la imputación. Que por  otra parte, 

el hecho de que la Cámara de Apelaciones haya confi rmado o no 

pronunciamientos anteriores del Juzgado tampoco con figura la 

definición de los hechos concretos que nuestro asis tido ha 

solicitado que se le especifiquen. Que asimismo, la  propia 

Cámara de Apelaciones dijo al resolver la situación  procesal 

del Sr. PALACIOS que: “la coherencia de la instrucc ión debe 

llevar a que el modo de funcionamiento de esa asoci ación 

ilícita encuentre su reflejo en los hechos particul ares que son 

su producto. Particularmente, se observa un déficit  en dicha 

tarea en lo que concierne a la persona de PALACIOS,  quien no 

fue impuesto del conjunto de los hechos en los que se supone 

que intervino, a partir del rol ocupado en la organ ización”. 

Esta defensa, entiende que la precisión de los hech os concretos 

con sus circunstancias de tiempo, modo y lugar que fundamentan 

un interrogatorio en el marco de una declaración in dagatoria, 
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deben ser precisados con claridad y esto no puede s er suplido 

por las preguntas que se le formulan. A mayor abund amiento, la 

aclaración efectuada por Usía relativa a que implic a formar 

parte de la asociación ilícita el hecho de “valerse ” de los 

servicios de la misma no arrojan nueva luz sobre la  

indefinición original, pues tampoco se detalla que actos o 

conductas concretas, atribuibles al Ing. MACRI, deb idamente 

respaldadas en constancias del expediente, le dan c ontenido al 

vago concepto expresado a través del término “valer se de la 

asociación ilícita” .- 

  De seguido y, reanudado que fuera 

el acto, al compareciente para que dijera si conocí a a Diego 

Gastón GUARDA, Raúl Alberto ROJAS, David Santiago A MARAL, Rubén 

Alberto QUINTANA, Antonio César FERNÁNDEZ, José Luí s REY, 

Horacio Enrique GALLARDO, Lidia Beatriz KRUCHOWSKI,  Mónica 

Elizabet GONZÁLEZ, Augusto Gregorio BUSSE y/o Ferna ndo Javier 

CASTELLI.- 

  En virtud de ello, tomó la 

palabra el Dr. Feder quien textualmente refirió:  “…seguimos sin 

advertir por desconocimiento de los hechos en que s e basa la 

imputación, con referencia concreta a conductas que  le puedan 

ser atribuidas al ingeniero MACRI, cual es la relac ión entre la 

pregunta que se le formula y el cargo aún indefinid o, más allá 

de que el Ingeniero MACRI decida como tal y como es  atributo de 

su libre voluntad, contestar o no la pregunta, esta  defensa 

técnica manifiesta que en ningún caso ello implicar á convalidar 

las falencias apuntadas respecto de las formalidade s de este 

acto en relación con la formulación de los cargos” .- 

  De seguido, tomó la palabra el 

Ingeniero MACRI, quien refirió desconocer a los nom brados, 
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preguntándosele respecto de si éste conocía a Franc isco Castex, 

Jorge Enrique Navarro Castex, Daniela Rocca, Susana  Beatriz 

Saint Porres, Rodrigo Blas Velazco, Diego Natalio M olaro, 

Carlos Vicente Ávila y/o Federico Infante. A lo que  el 

compareciente expuso que a Carlos Ávila y a Federic o Infante 

los conocía socialmente por estar ligados al fútbol . Que Ávila 

fue el responsable de Torneos y Competencias hasta el año 2002 

y que además tenía una relación afectiva con él. Re specto de 

Infante, refirió que lo conocía porque trabajaba en  FOX SPORTS, 

refiriendo por último desconocer al resto de los no mbrados.- 

  Que al preguntársele para que 

dijera, si éste había tomado la decisión de designa r a Jorge 

Alberto PALACIOS al frente de la Policía Metropolit ana, refirió 

que todas las decisiones de Gobierno las tomaba él,  y que ello 

generalmente lo hacía con una recomendación de los Ministros, 

pero que siempre la última firma era suya; agregand o que los 

decretos y las designaciones de cargos jerárquicos importantes 

eran firmadas por él. Por otro lado expuso que no m antenía 

ninguna relación comercial ni con Néstor Daniel Leo nardo ni con 

Sandra Macri.- 

  De seguido, se exhibió al 

compareciente el listado de llamadas entrantes al a bonado 4928-

9777 perteneciente a Néstor Daniel Leonardo el día 6 de 

noviembre de 2009 y al preguntársele acerca de si r ecordaba 

haber efectuado u ordenado efectuar las seis llamad as 

realizadas desde el abonado N° 4323-9400 pertenecie nte al 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, contestó que  no y que 

eso ya lo había declarado, en el mismo sentido y pr eguntado que 

fue respecto de quien redactó el correo electrónico  al que hizo 
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mención en su presentación citada párrafos arriba, refirió, que 

ello ya lo había expuesto su secretaria en el exped iente.- 

  Asimismo y, preguntado a si tenía 

conocimiento de que la carpeta N° 3625/08 del regis tro del 

Ministerio de Educación del G.C.B.A, respecto de la  

contratación de Ciro Gerardo JAMES, iniciada el día  9 de mayo 

de 2008 y que la intervención ordenada por el Juzga do de 

Instrucción N° 1 de la Ciudad de Posadas respecto d el abonado 

N° 4972-9777 a nombre de Néstor Daniel Leonardo fue ra dispuesta 

un día antes, el 8 de mayo de 2008, refirió descono cerlo.- 

  Asimismo y preguntado que fue 

para que diga si tenía conocimiento de que el día 2 3 de mayo de 

2008, la Dirección de Observaciones Judiciales de l a Secretaría 

de Inteligencia de la Presidencia de la Nación -a p edido del 

Juzgado de Instrucción N° 1 de Posadas- conectó la línea 

telefónica de Néstor Daniel Leonardo, que el día 25  de mayo de 

2008 Ciro Gerardo JAMES retiró desde esa dependenci a estatal el 

material grabado y que el día 30 de mayo de 2008 Ci ro Gerardo 

JAMES fue contratado por el Gobierno de la Ciudad d e Buenos 

Aires, como asesor del Ministerio de Educación. Con testó 

textualmente “…que ya lo contesté en mi declaración, que fue 

más que claro lo que puse en mi presentación. No te ngo idea, no 

participo, no me interesa el tema de escuchas telef ónicas” .- 

  Posteriormente, se interrogó al 

compareciente a los efectos de que se expidiera res pecto de 

cual fue su lugar de residencia en el período compr endido entre 

los meses de mayo y junio de 2008, refiriendo que e ra público 

su lugar de residencia, pero que no recordaba si er a en la 

calle Tagle o en la calle Ocampo.- 
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  De seguido se le exhibió al 

compareciente el cuadro, en el cual se detallaban l as 

activaciones del teléfono celular NEXTEL de Ciro Ge rardo JAMES 

en las antenas denominadas “Palermo”, “Salguero” y “A.C.A.” los 

días en que retiró casetes de escuchas de la línea telefónica 

perteneciente a Néstor Daniel Leonardo, específicam ente los 

días 25, 27, 29 y 31 de mayo de 2008;y 3, 6, 10, 15  y 22 de 

junio de del mismo, y preguntado que fue para que d ijera si 

deseaba manifestar algo en relación a lo expuesto, manifestó 

que no deseaba agregar nada.- 

  Preguntado que fue para que 

dijera, en qué circunstancias conoció a Andrés Ibar ra, 

respondió que sin poder precisarlo, estimaba que ha cía 

aproximadamente 20 años o más, y que creía que alre dedor del 

año 1990 trabajó en la empresa SIDECO, refiriendo a simismo que 

trabajó durante muchos años en distintas tareas jun to con 

Andrés Ibarra y, que la última labor fue como Geren te General 

de Boca Juniors.- 

  Consecuentemente se indagó al 

compareciente para que dijera como ingresó Andrés I barra al 

Ministerio de Educación del G.C.B.A, a lo que el Je fe de la 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, refirió que NARODOWSKI 

lo nombró subsecretario, y que él se lo había prese ntado a 

NARODOWSKI para que se hiciera cargo de la parte qu e no tenía 

que ver con lo pedagógico, sino con la administraci ón de un 

cuantioso presupuesto, que tenía que ver con la ref acción de 

edificios, administración de personal, infraestruct ura, 

servicios.- 

  Posteriormente, se indagó al 

compareciente para que dijera si tenía conocimiento  de la 
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situación procesal de Jorge Alberto PALACIOS en la causa en 

trámite por ante el Juzgado Federal N° 4, a lo que Mauricio 

MACRI contestó que tenía conocimiento de que el Sr.  PALACIOS 

tenía una causa, pero que desconocía su estado proc esal.- 

  Respecto de los motivos por lo 

que aceptó la renuncia de Jorge Alberto PALACIOS al  cargo de 

Jefe de la Policía Metropolitana, manifestó que él había 

declarado que su situación familiar le impedía cont inuar en el 

cargo, como consecuencia de la agresión que había r ecibido de 

distintos sectores. Por otro lado, y en lo relativo  a los 

elementos que se tuvieron en cuenta para designar a  Osvaldo 

Chamorro como Subjefe de la Policía Metropolitana, contestó que 

a ese nivel, el no participaba en ningún caso, sien do que 

desconocía quien había tomado la decisión de design ar a Osvaldo 

Chamorro como Subjefe de la Policía Metropolitana.-  

  Que al ser interrogado para que 

dijera quien había tomado la decisión de designar a  Eugenio 

Burzaco como Jefe de la Policía Metropolitana, expu so que fue 

debatido dentro del equipo de gobierno, de común ac uerdo con el 

Ministro de Seguridad y Justicia.- 

  Asimismo, refirió desconocer a 

Ciro Gerardo JAMES, así como también la circunstanc ia de que 

este era aspirante a ingresar en la Policía Metropo litana y que 

se enteró de su existencia el día que apareció el e pisodio de 

las escuchas.- 

  Por otro lado, refirió nunca 

haber vivido en la Ciudad de Misiones, sin perjuici o de haber 

fijado domicilio en dicha provincia en la década de l noventa, y 

que dicho accionar encontraba respuesta en el hecho  de que lo 
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hizo para poder ir a votar apoyando a quien era el Gobernador 

en aquel momento, Ramón Puerta.- 

  Preguntado para que dijera si 

tenía contratada alguna empresa de seguridad person al o 

familiar, manifestó que no y que a él le daba la se guridad el 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en el mismo sentido e 

interrogado que para que dijera si SOCMA tuvo contr atados los 

servicios de alguna empresa de seguridad y en tal c aso de cual, 

manifestó que SOCMA tenía un responsable que podría  contestar, 

y que el no tenía esa información, y que en tal sen tido se 

remite a su declaración, en la cual constaba que de sde el año 

1995 no estaba en la actividad privada.- 

  Asimismo manifestó que conocía a 

la empresa “The Ackerman Group”, ya que fue la que contrató su 

padre en el caso del secuestro del que el declarant e fue 

víctima y también para el que fue víctima su herman a, agregando 

que desconocía como esta compuesta dicha empresa “o  quienes la 

integran y que la misma siempre se relacionó con su  padre”.- 

  Continuó su relato refiriendo que 

desconocía de la existencia de una relación comerci al entre 

Jorge PALACIOS y Osvaldo Chamorro, como así también  que, en el 

escrito ya había aclarado que no sabía de la existe ncia de una 

empresa privada integrada por PALACIOS y Chamorro, ni antes de 

su designación, ni durante el tiempo en que fue Jef e de la 

Policía Metropolitana, ni después.- 

  De seguido y exhibida que le 

fuera la declaración prestada por Gabriela Cerruti en autos, a 

fs. 8014/8015, y preguntado que fue para que dijera  si 

ratificaba o rectificaba los dichos de la nombrada respecto de 

la entrevista que mantuvieran el día 25 de noviembr e de 2009, 
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manifestó no recordar la existencia de esa conversa ción con 

Gabriela Cerruti. Pero que a los efectos de lo que ella dijo 

acerca de su padre, Leonardo, Ackerman y compañía, le parece 

fidedigno atenerse a lo que su padre ha declarado p úblicamente 

y no a versiones politizadas de la Diputada Cerruti .- 

  Preguntado que fuera a instancias 

de la Fiscalía para que dijera si conocía al equipo  de 

colaboradores del ex comisario PALACIOS en Boca Jun iors y, en 

todo caso si alguno de ellos pasó a integrar el G.C .B.A una vez 

que el declarante se hizo cargo, manifestó que no c onocía a 

ningún integrante de ese supuesto equipo, ni le con staba que 

tuviese un equipo en Boca Juniors.- 

  Preguntado que fuera para que 

dijera si sabía de la existencia de algún tipo de r elación o 

conocimiento entre Andrés Ibarra y Jorge PALACIOS, refirió que 

se remitía al escrito presentado, donde se hacía re ferencia 

que, uno era Gerente General y el otro era el encar gado de 

seguridad, que era una relación estrictamente profe sional, y 

que se conocieron el primer día que PALACIOS ingres ó al Club 

Atlético Boca Juniors.- 

  Por otro lado refirió que, en 

cuanto a los asuntos concernientes a la Policía Met ropolitana, 

y sí Jorge PALACIOS se manejaba directamente con su  persona o 

bien se dirigía al Sr. Ministro, expuso que esa mec ánica estaba 

detallada en el escrito, y que entre el Jefe de Pol icía y el 

Jefe de Gobierno existían tres cargos jerárquicos d e 

diferencia, y que no existían asuntos que el Sr. PA LACIOS 

manejara directamente con su persona, sin pasar pre viamente por 

el Ministro.- 
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  Asimismo expuso que no ordenó 

incorporar o recomendó alguna persona para que se i ncorporara a 

la Policía Metropolitana, y que no tenía conocimien to de la 

existencia de aspirantes a la Policía Metropolitana , que 

hubieren prestado servicios en otras áreas del G.C. B.A, y que 

se remitía al escrito en donde se daba a entender c omo 

funcionaba un gobierno que conducía 120.000 persona s.- 

  Refirió también que desconocía de 

la existencia de una reunión entre Ontivero, Gamboa  y JAMES, y 

que a ese nivel de detalle no le informaba ningún M inistro. 

Asimismo, refirió que además de Andrés Ibarra no re comendó la 

contratación en el Ministerio de Educación del G.C. B.A de 

ninguna otra persona.- 

  Preguntado que fue a instancia de 

la Fiscalía para que dijera si conocía a los Sres. Pablo 

Legorburu, Carlos Lelio y Néstor Gasparoni, refirió  que “… 

conozco a Carlos Lelio que fue director de personal  cuando yo 

fui presidente de Sevel en el año 1992-1994. Que a Gasparoni lo 

conozco por la función pública, que se dedica a obr as, creo que 

es arquitecto. Al restante no lo conozco” .- 

  Asimismo, agregó que creía que 

Carlos Lelio trabaja actualmente en el Ministerio d e Educación 

del G.C.B.A, en el sector de Recursos Humanos, pero  que no lo 

sabía por que había cambiado el Ministro, y que des conocía si 

el nuevo Ministro Bullrich lo había confirmado o no  en su 

cargo.- 

  De seguido y, preguntado que 

fuera a instancia de la Fiscalía para que dijera si  una vez que 

se hiciera pública la presente investigación y la c onsecuente 

detención de Ciro JAMES, y conocido que éste tenía un contrato 
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que lo vinculaba al Ministerio de Educación, conver só de esta 

circunstancia con Andrés Ibarra, manifestó que no, que citó al 

Ministro NARODOWSKI cuando salió a la luz este tema  para que le 

explicara quien era Ciro JAMES y que le dio la expl icación que 

lucía en el escrito.- 

  Por otro lado, y en lo relativo 

al Sr. Leonardo, y preguntado que fuera para que di jera si 

sabía quien podría estar interesado en escucharlo 

telefónicamente, manifestó que eso se lo debían pre guntar a 

Ciro JAMES. En ese sentido y preguntado que fuera a  instancia 

de la Fiscalía para que dijera si sabía los motivos  por los 

cuales el Sr. Leonardo refirió textualmente “creo, sin 

posibilidad de error, que el Sr. Franco Macri habrá  hablado con 

Mauricio MACRI a los efectos de que violarán mi int imidad por 

medio de pinchadura de teléfono” , el compareciente se remitió a 

lo expuesto en el escrito acerca de su relación con  su cuñado y 

en lo que concernía a la relación de él con su padr e.- 

  Respecto de la existencia de 

alguna vinculación entre la intervención a Néstor L eonardo y la 

cercanía en fecha con el ingreso de Ciro JAMES al M inisterio de 

Educación, se remitió una vez más al escrito de men ción donde 

refirió se exponía con claridad los meses que lleva ba cualquier 

tipo de incorporación al Gobierno de la Ciudad de B uenos Aires, 

debido a la complejidad administrativa que ello lle vaba 

aparejado, así como los retrasos que siempre existí an, que iban 

desde 4 o 5 meses y hasta más de un año.- 

  Que al preguntársele para que 

dijera, si una vez conocida públicamente la interve nción del 

Sr. Burstein y atento a su posición pública, requir ió alguna 

explicación o habló del asunto con el Sr. PALACIOS y/o con el 
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Dr. MONTENEGRO, y en su caso, que le refirieron; y habiéndose 

hecho lugar a la pregunta formulada por el Dr. Nism an El 

Ingeniero MACRI, respondió “…trato de hacer memoria pero 

claramente PALACIOS ya no estaba en la Metropolitan a y fueron 

conversaciones en las cuales uno trataba de inferir  si pudo 

haber sido posible que PALACIOS estuviera ligado a eso, pero 

como terceros opinando, porque para nuestro gobiern o JAMES era 

un abogado, que había mentido en su carácter de Pol icía espía, 

en tanto y en cuanto opinábamos si podía haber sido  posible si 

JAMES y PALACIOS hubieran tenido un vínculo común e sa escucha, 

pero que ello no hace al eje de nuestro gobierno” .- 

  De seguido e interrogado que fue 

respecto de si en algún momento tuvo conocimiento d e las 

aproximadamente 180 llamadas telefónicas o por radi o efectuadas 

entre el entonces Jefe de la Policía Metropolitana PALACIOS y 

el Sr. JAMES, y las más de 400 activaciones del cel ular de 

JAMES en antenas ubicadas en las inmediaciones del Ministerio 

de Seguridad, en momentos en que según su contrato revestía en 

el Ministerio de Educación, y si en tal caso requir ió una 

explicación de tal circunstancia al Ministro de Seg uridad y/o 

al Sr. Jefe de la Policía Metropolitana, contestó q ue había 

pedido explicaciones nada más respecto de quien era  JAMES y que 

hacía en el Ministerio de Educación, que a partir d e ahí, todo 

el episodio pasó a ser un episodio judicial y no de  gestión de 

su gobierno, agregando que JAMES estaba preso y que  lo que hizo 

su gobierno con muy buena predisposición y una enor me paciencia 

fue colaborar en toda la investigación.- 

  Por último, el declarante expuso 

desconocer al Sr. Valentín Hugo Breitman.- 

 Y CONSIDERANDO: 
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 Introducción:  

   En razón de la complejidad de las 

maniobras criminales investigadas en autos, y a los  fines de 

enumerar las conductas en las que incurrieron cada uno de los 

imputados, resulta pertinente, en primer lugar real izar una 

correcta descripción de los ilícitos que se les ach acarán a 

José Luís REY, Enrique Horacio GALLARDO, Jorge Albe rto PALACIOS 

y Mauricio MACRI, la forma en la que concursan entr e sí y el 

grado de participación de los encartados.- 

   Parte integral de tal análisis 

resultará ser la descripción de los requisitos nece sarios para 

la configuración del tipo penal de asociación ilíci ta en los 

términos del art. 210 del Código Penal de la Nación .- 

   Seguido a ello, se llevará a cabo 

un pormenorizado análisis de las responsabilidades penales que 

se le atribuyen a cada uno de los miembros de aquel la y en los 

restantes ilícitos que se les reprocha.- 

   Habiendo sido intimados los 

imputados Mariano NARODOWSKI y Guillermo Tristán MO NTENEGRO en 

orden a la posible comisión del ilícito de encubrim iento, en 

distintas modalidades, entiendo que dichas situacio nes 

procesales merecen ser tratadas en sus correspondie ntes 

apartados, por cuanto resultan disímiles a la de su s consortes 

de causa.- 

   Finalmente, habrán de exponerse 

las medidas de prueba que este Tribunal materializa rá con 

motivo de la acumulación de nuevas probanzas y aque llas que 

surgen como consecuencia lógica de la valoración qu e se 

efectuará en el presente resolutorio.- 
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 De los delitos de falsedad ideológica, violación d e 

la intimidad y abuso de autoridad : 

   En lo que respecta a la 

calificación legal de los sucesos ilícitos que aquí  se 

investigan, corresponde señalar que los hechos que configuran 

el objeto de estas complejas maniobras criminales, encontrarían 

su encuadre típico en los delitos de inserción de d atos falsos 

en un documento público (artículo 293 C.P.N), instr umento 

mediante el cual se logró la indebida interceptació n de las 

comunicaciones telefónicas, abusando de su calidad de 

funcionarios públicos (artículo 153, 2° y 4° párraf os C.P.N).- 

   En tal sentido, corresponde poner 

de relieve que el artículo 293 del Código Penal est ablece pena 

de prisión respecto de aquel que “…insertare o hiciere insertar 

en un instrumento público declaraciones falsas, con cernientes a 

un hecho que el documento deba probar, de modo que pueda 

resultar perjuicio…” , en tanto el artículo 153 del catálogo 

sustantivo estipula también pena privativa de la li bertad para 

quien “…indebidamente interceptare o captare […] 

telecomunicaciones provenientes de cualquier sistem a de 

carácter privado o de acceso restringido… si el hec ho lo 

cometiere un funcionario público que abusare de sus  funciones, 

sufrirá además, inhabilitación especial por el dobl e del tiempo 

de la condena” .- 

   Comenzando con el análisis de los 

tipos penales enunciados “supra”, corresponde asent ar que los 

imputados que intervinieron en las maniobras crimin ales 

investigadas, hicieron insertar o insertaron en un instrumento 

público “…declaraciones falsas, concernientes a un hecho qu e el 

documento deba probar…”  (art. 293 C.P.), creándose, de este 
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modo, un perjuicio real y efectivo, que redunda en la 

vulneración a un derecho individual reconocido 

constitucionalmente (derecho a la intimidad).-  

   Ha sostenido la Excma. Cámara del 

fuero al fallar en un caso análogo al presente y ci tando al Dr. 

Carlos Creus que “...La ley no pretende punir como falsedad 

ideológica la mentira sobre cualquier factor de com posición del 

documento, aún cuando fuesen formalmente requeridos , sino la 

mentira sobre circunstancias que son sustancialment e 

imprescindibles para su destino como específica fig ura 

jurídica, es decir sobre el destino que se informa en el 

sentido jurídico del documento. Sólo sobre aquello que el 

documento prueba con efectos jurídicamente propios del 

documento público puede considerarse la falsedad id eológica 

punible según el art. 293” (cnf. Carlos Creus “Falsificación de 

documento en general”, Pág. 139, Ed. Astrea, Bs. As ., 1993)…” 

(C.C.C.F., Sala II, en autos “RAMIRES, Raúl”, rtas.  el 21 de 

Marzo de 2007, Sumario SAIJ N° 30007905).- 

   Nótese que, en el caso que nos 

ocupa, se ha comprobado la existencia de solicitude s de 

intervención telefónica falsas –al igual que las so licitudes de 

prorrogas de las mismas- emanadas por la División H omicidios de 

la Policía de Misiones mediante las cuales se prete ndió 

vincular espuriamente a las personas que se hallan en estado de 

rebeldía en el marco de las investigaciones en curs o en los 

Juzgados de Instrucción N° 1 y 2 de la ciudad de Po sadas, 

Provincia de Misiones con los usuarios de teléfonos  móviles que 

resultaron ser víctimas de ese accionar ilegal. 
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   De este modo la falsedad radica 

en el caso “sub examen” en el elemento sustancial q ue cada uno 

de esos documentos públicos debían probar.- 

   Completando el cuadro, las 

órdenes de intervención telefónica dispuestas por l os Juzgados 

citados, tuvieron la misión de perpetrar dicha fals edad.-  

   Precisamente la falsedad 

ideológica, a las que algunos autores han propuesto  denominar 

falsedad histórica, consiste en hacer probar como r eales hechos 

que no han ocurrido, o en hacerlos aparecer como oc urridos de 

un modo determinado cuando sucedieron de una manera  diferente, 

siempre dentro del contexto de la lesión a la fe pú blica en 

documentos que deben hacer fe.-    

   Tal como se expondrá 

oportunamente, las órdenes judiciales emanadas de l os Juzgados 

citados, dirigidas a la Dirección de Observaciones Judiciales 

de la Secretaría de Inteligencia de la Presidencia de la 

Nación, movieron a error al personal del organismo estatal 

citado, logrando que se efectivicen las intervencio nes 

telefónicas indebidas que aquí se investigan.- 

   Por otra parte, corresponde 

aclarar que el accionar desplegado -inserción de da tos falsos 

en un instrumento público, de modo que pueda crear un 

perjuicio- en el marco de las maniobras delictuales  que 

conforman el objeto procesal de estos actuados, vul neró el 

derecho constitucional a la intimidad, que encuentr a 

receptación típica en las previsiones del art. 153 segundo 

párrafo del Código Penal.- 

   Es menester recordar que tanto 

las comunicaciones epistolares como las telefónicas , se 
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encuentran reservadas a la privacidad de quienes la s mantienen, 

conforme las pautas establecidas por nuestra Carta Magna, por 

lo que solamente puede ser legalmente vulnerado est o es, la 

obtención de las piezas postales o realizar las esc uchas de las 

conversaciones telefónicas de los ciudadanos, media nte el 

dictado de la orden de secuestro de la corresponden cia o de 

intervención telefónica emanada de la autoridad jud icial 

competente.- 

   Respecto del derecho a la 

intimidad amparado por el art. 18 de la Constitució n Nacional, 

cabe mencionar que los tratados internacionales con  jerarquía 

constitucional (art. 75, inc. 22), contienen igualm ente 

referencias, aún más precisas, sobre la intimidad d el 

individuo, como lo es la privacidad de sus comunicaciones , 

referencias que han venido a complementar aquella o riginaria 

disposición de la Carta Magna.- 

    Además, la Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre en su artículo  10 menciona 

el derecho a la inviolabilidad y circulación de la 

correspondencia, y en la misma dirección lo señalan  la 

Declaración Universal de Derechos Humanos (art. 12) , la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 1 1) y el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  (art. 17) 

ya que prohíben injerencias arbitrarias o abusivas en la vida 

privada o en la correspondencia.-  

   En torno a este tópico debe 

subrayarse que nuestra Constitución Nacional si bie n protege el 

derecho a la intimidad, la reglamentación de esa pr otección se 

lleva a cabo a través de las normas penales conteni das en 

nuestro código de fondo, que a la luz de los aconte cimientos 
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investigados en autos, parecería no encontrarse a l a altura de 

las circunstancias en cuanto al grado de protección  que aquel 

derecho exige.- 

   Tal como he resaltado 

oportunamente y entiendo corresponde volver a expre sar en el 

presente resolutorio, de ningún modo este Magistrad o entiende 

que la expansión indiscriminada del derecho penal p uede 

resultar beneficioso a los efectos de combatir la c omisión de 

delitos. De lo que aquí se trata, es de brindar pro tección de 

modo tal que aquella no se convierta en una tutela meramente 

formal respecto del derecho en estudio.- 

   Como bien sabemos, la protección 

del derecho a la intimidad, tiene dos fases o caras , una 

positiva y otra negativa respecto a la intromisión del Estado o 

de los particulares en la privacidad de los ciudada nos.- 

   Así, puede protegerse la 

intimidad de los ciudadanos, por ejemplo, con la 

despenalización de conductas que se encuentran ampa radas por el 

ámbito de privacidad.-  

   Al respecto es suficiente 

recordar el reciente fallo de la Corte Suprema de J usticia de 

la Nación en materia de tenencia de estupefacientes  (A. 891. 

XLIV. RECURSO DE HECHO Arriola, Sebastián y otros s / causa N° 

9080) en cuanto declara la inconstitucionalidad del  art. 14 2° 

parte de la ley 23.737, en aras a la protección del  derecho a 

la intimidad.- 

   En ese mismo sentido, o mejor 

dicho, desde el ángulo opuesto, la intromisión tant o del Estado 

en cualquiera de sus versiones –Nacional, Provincia l o 

Municipal- como de particulares –personas físicas o  jurídicas- 
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en cuestiones tan íntimas de los ciudadanos como lo  son los 

dichos expuestos durante sus conversaciones telefón icas, 

merecen –tal como he señalado oportunamente- de par te de los 

legisladores un nuevo análisis de la legislación pe nal vigente 

en la materia, de modo que la protección ordenada a  partir de 

nuestra carta fundamental, no se convierta en una t utela 

meramente declarativa e indudablemente ineficaz.- 

   Con relación a ello, debe 

ponderarse que esta figura es relativamente novedos a en el 

ordenamiento de fondo, puesto que su incorporación data del mes 

de junio del año 2008, a raíz de la sanción de la l ey 26.388 –

publicada en el Boletín Oficial el 25 de junio de 2 008-, 

estableciéndose la punición de quien interceptare o  captare 

comunicaciones telefónicas, siempre y cuando sean “ indebidas”.- 

   Al respecto, debe resaltarse lo 

expuesto por el Dr. José Sáez Capel, en su ensayo “ El derecho a 

la intimidad y las intervenciones telefónicas” (pub licado en 

Jurisprudencia Argentina el 22 de julio de 1998), e n cuanto a 

que “…Las intervenciones telefónicas se utilizan como m edidas 

instructoras dentro de un proceso penal, y como son  

restrictivas del derecho a las comunicaciones priva das, las 

mismas deben ser judicialmente ordenadas y practica das bajo la 

autoridad del órgano jurisdiccional competente…” , en tanto que 

“…La tecnología moderna de la imagen, el sonido y l a 

informática proporcionan grandes ventajas al desarr ollo social 

y cultural; pero paralelamente implican grandes rie sgos a tal 

punto de dejar expuestos los derechos individuales frente a 

cualquier agresión […] Las intervenciones telefónic as ilegales 

no se encuentran tipificadas como delito en nuestro  

ordenamiento represivo […] Se ha comprobado que exi sten grupos 



 412 

que han privatizado el espionaje telefónico con fin es que van 

más allá de lo político y con tecnologías muy avanz adas, lo que 

genera mucha incertidumbre e inseguridad, amenazand o la 

privacidad y la seguridad…” .- 

   Adviértase que estas palabras, de 

mas de diez años de antigüedad, adquieren relevanci a en el 

marco de este proceso penal. Si bien la intervenció n telefónica 

“ilegal” no se encuentra aún tipificada, sí lo está  la que 

“indebidamente” se realiza, tal como es el caso que  nos ocupa.- 

   Es pertinente aclarar aquí, que 

una intervención telefónica puede considerarse inde bida, en los 

términos de la norma prevista en el art. 153 del Có digo Penal, 

cuando resulta claramente injusta o ilícita.- 

   Corresponde en este pasaje, hacer 

expresa mención que la última modificación del art.  153 del 

catálogo de forma, obedece a su incorporación en el  mes de 

junio de 2008, a raíz de la sanción de la ley 26.38 8, razón por 

la cual a la fecha en que se materializaron las pri meras 

conductas delictivas que se analizaran a posteriori , el texto 

del art. 153 del catálogo de forma punía a aquel qu e “…abriere 

indebidamente una carta, un pliego cerrado o un des pacho 

telegráfico, telefónico o de cualquier otra natural eza que no 

le esté dirigido…” .- 

   La norma citada castiga a quien 

abriere ilegítimamente un despacho telefónico o de otra 

naturaleza que no le esté dirigido.- 

   Al respecto, habré de destacar 

que el Dr. Carlos Creus señala que “En cuanto a despacho 

telegráfico, la acción no está constituida por el h echo de 

interferir la comunicación enterándose de ella, ya que tal cosa 
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no constituye apertura, sino que aquella tiene que recaer sobre 

la versión escrita… lo mismo puede decirse de los d espachos de 

otra índole constituidos por comunicaciones verbale s (como el 

radiotelefónico); las cintas grabadas quedan comprendidas en 

esta última especie ” .(Derecho Penal, Parte Especial. Tomo I, 

Pág.. 352).- 

   Si bien a la época de los 

primeros hechos criminales la intervención telefóni ca indebida 

no se encontraba receptada en la norma citada, lo c ierto es, 

que sí lo estaba el acceso a los casetes que contie nen estas 

conversaciones, por cuanto quedan comprendidos dent ro de la 

apertura indebida de un despacho telefónico o de ot ra 

naturaleza.- 

   En ocasión de expedirse con 

motivo del cuestionamiento oportunamente realizado por la 

defensa de JAMES a la aplicación del tipo penal en su anterior 

redacción, la Excma. Cámara del fuero ha señalado q ue:  “La 

simple comparación de los textos legales evidencia que la 

novedad consiste en la descripción de una nueva con ducta que 

compartiría la pena con las modalidades tradicional es de la 

violación de secretos. En su segundo párrafo, el ac tual 

artículo 153 del C.P., contempla la interceptación o captación 

indebida de comunicaciones, es decir, lo que comúnm ente se 

conoce por pinchadura.” .- 

   Agregó que: “Pareciera existir un 

consenso respecto de que esa modalidad es la que ca racteriza y 

mejor representa a los hechos pesquisados. La pregu nta aquí 

pertinente, sobretodo frente a la ausencia de este segundo 

párrafo en la anterior redacción, es si los hechos también 

pueden leerse jurídicamente bajo alguna de las trad icionales 
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formas del texto conforme a la ley 23.077. De ser a sí, en lo 

que atañe a la hipótesis fáctica estudiada, puede h ablarse hoy 

de un desplazamiento por especialidad, más no de la  cobertura 

de un vacío legal, que es la posición de las defens as cuando 

sostienen la atipicidad de las conductas cometidas con 

anterioridad a la ley 26.388” .- 

   Apuntó también que: “El punto de 

partida es interpretar las maniobras pesquisadas co mo un 

mecanismo para hacerse ilegítimamente de informació n no sólo 

secreta sino protegida legal (cfr. art. 5 de la ley  25.520 –BO 

6/12/01-) y constitucionalmente (arts. 18 y 33 de l a CN) y 

luego darle un determinado destino. Originariamente , la ley 

optó por tipificar la violación en sí de de los dis positivos 

existentes para custodiar esa información –p. ej. l a apertura 

de una carta-, y con mayores alcances el apoderamie nto indebido 

de esa información. También previó la acción de qui en 

suprimiere o desviare el destino de una corresponde ncia que no 

le esté dirigida. Como se ve, por un lado se persig ue el 

indebido acceso y, por otro, lo que sería su natura l 

consecuencia: la apropiación de la información secr eta. La 

intervención telefónica, hoy prevista expresamente en la norma, 

tan sólo vino a sumar un medio comisivo a los exist entes en 

relación a ese indebido acceso” .- 

   Enfatizó también que: “De acuerdo 

a lo que fijáramos como punto de partida, aquí las maniobras no 

se agotan en el acceso indebido, sino que éste debe  ser visto 

como la antesala de la apropiación de la informació n. En 

relación al objeto material del apoderamiento, el a rtículo no 

reformado señalaba a las cartas, pliegos, despachos  u otros 

papeles privados, como dispositivos de almacenamien to o 
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soportes de la información protegida. El término de spacho y el 

agregado cualquiera sea su naturaleza, que se despr ende de la 

primera parte del artículo 153 del C.P., apuntaba a  una amplia 

protección del contenido psíquico y abarcaba, según  la 

doctrina, a objetos tales como una grabación fonogr áfica o los 

correos electrónicos” (Fontán Balestra, C. “Tratado de derecho 

penal. T. V. Parte Especial” –actualizado por Guill ermo A.C. 

Ledesma-, Lexis Nexis -Abeledo Perrot-, Buenos Aire s, 2007, 

pág. 309).”.- 

   Por último, concluyó que: “De 

este escenario se deriva una protección legal de al cance 

bastante más amplio de aquel que postulan las defen sas y que 

permite encontrarle un significado jurídico a las c onductas a 

esta altura acreditadas, que abarca tanto la altern ativa sobre 

la que hace foco el juez a quo como la descripta má s arriba en 

lo que al apoderamiento indebido concierne. El cuad ro 

probatorio hasta ahora reunido y su interpretación a la luz de 

la sana crítica racional permiten sostener que tant o una cosa, 

como la otra, en referencia al acceso y al apoderam iento, 

existió y por ende afirmar la tipicidad” .- 

   Consecuentemente, entiendo que en 

la especie resulta de aplicación la figura prevista  en el art. 

153 del catálogo de fondo, tanto en su anterior red acción 

prevista por la Ley 23.077 como en la vigente, conf orme Ley 

26.388.- 

   Retomando el análisis global del 

ilícito, está claro aquí que las intervenciones dis puestas, por 

los motivos volcados precedentemente, resultaron el  objeto de 

una compleja maniobra criminal que involucró a vari os 
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funcionarios policiales y judiciales de la provinci a de 

Misiones y de la Policía Federal Argentina.- 

   Asimismo, debe ponerse de relieve 

que los elementos hasta ahora colectados permiten t ener por 

acreditado con el grado de certeza propio de la ins tancia, que 

la intervención de los abonados referenciados no ob edecieron a 

circunstancias probadas en los autos en tramite por  ante la 

justicia de instrucción de la ciudad de Posadas, ha biéndose no 

sólo ordenado, sino prorrogado las mismas sin la me nor 

justificación.- 

   Se consignará oportunamente, que 

las solicitudes de intervención telefónica carecían  de los 

supuestos de hecho requeridos para su ejercicio, es  decir, los 

imputados a sabiendas de la ilicitud de su obrar, c onsignaron 

arbitrariamente una relación inexistente entre los teléfonos 

móviles citados y las personas que se encontraban e n estado de 

rebeldía en el marco de las investigación en curso por ante los 

juzgados de instrucción Nros. 1 y 2 de la Ciudad de  Posadas, 

provincia de Misiones, en claro abuso de sus facult ades de 

funcionarios públicos.- 

   Ello implica que si bien los 

imputados, en su condición de Magistrados, poseían las 

atribuciones propias de sus funciones para disponer  las 

intervenciones de los abonados telefónicos citados,  las 

ejercieron arbitrariamente por cuanto, aquellos ins trumentos 

carecían de los supuestos de hecho que debían servi rles de 

soporte o fundamento.- 

   Ahora bien, toda vez que el 

propio art. 153 del Código Penal de la Nación, esta blece en su 

párrafo final el agravante aplicable a los funciona rios 
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públicos que abusaren de sus funciones para la comi sión de 

alguno de los tipos penales previstos en esa misma norma, 

entiendo que no es de aplicación al caso que nos oc upa, la 

figura prevista en el art. 248 del mismo cuerpo leg al, por 

cuanto nos encontramos frente a un concurso aparent e de leyes 

por especificidad.- 

   Por el contrario, el texto del 

art. 153 del Código Penal de la Nación, vigente has ta junio de 

2008, conforme Ley 23.077, no establecía en su párr afo final el 

agravante citado, razón por la cual, en los casos 

correspondientes, es decir, aquellos que fueran com etidos con 

anterioridad a la vigencia de la última modificació n, será de 

aplicación la figura prevista en el art. 248 del mi smo cuerpo 

legal, como consecuencia del abuso de sus facultade s en su 

carácter de funcionarios públicos.- 

   Lo que se advierte aquí es una 

clara complementación entre el tipo penal del art. 153 –antigua 

redacción y el art. 248 del C.P.N. Sin embargo en l a versión 

vigente del 153 se encuentra incorporada la violaci ón a los 

deberes propios de la función pública para los caso s 

pertinentes.- 

  Respecto de tales eventos debe 

dejarse sentado que las conductas que se atribuyen a los 

imputados de autos y que encuadran dentro de los de litos de 

falsedad ideológica, interceptación de comunicacion es y abuso 

de autoridad de funcionario público, concurren idea lmente entre 

sí dentro de una misma intervención telefónica ileg ítima, 

puesto que se trata de una única maniobra criminal que recae 

bajo más de una sanción penal (art. 54 C.P.).- 
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  Por su parte, aquellas 

intervenciones telefónicas ilegítimas, tienen su gé nesis en la 

inserción de datos falsos en un instrumento público , que sirvió 

–en cada uno de los casos- de fundamento para dispo ner una 

intervención telefónica, la que una vez efectivizad a, afectó el 

normal funcionamiento de un organismo de naturaleza  federal.- 

   En conclusión, estamos ante 

distintas maniobras complejas, cada una de las cual es recae 

bajo diversas sanciones penales.- 

   Sin embargo, cada una de esas 

intervenciones ilegítimas, por tratarse de hechos 

independientes entre sí, concurrirá en forma real c on las 

restantes, conforme lo prescribe el art. 55 del cód igo de 

fondo.-  

   Tal como ya se consignara en el 

resolutorio de fecha 26 de octubre de 2009, citado “supra”, se 

advierte que los ilícitos reprochado con las figura s 

tipificadas en los art. 293 y 248 del Código Penal de la 

Nación, son de aquellos calificados dentro de la ca tegoría de 

los delitos de acción pública.- 

    En cambio, el art. 153 del mismo 

cuerpo legal, se encuentra dentro del universo de l os delitos 

de acción privada.- 

   Ha dicho la Excma. Cámara del 

fuero ante una situación concursal de estas caracte rísticas que 

“En los supuestos en que se plantea la hipótesis de  un concurso 

ideal de delitos, y uno de ellos puede ser persegui do por 

acción pública y el otro por acción privada, basta que se 

hubiera ejercido la primera para la correcta prosec ución de la 

causa”  (C.C.C.F.. SALA II, “N.N. s/Nulidad”, rta. 1/07/19 87).- 
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   Corresponde ahora, un análisis de 

las distintas responsabilidades penales de los suje tos que 

participaron en el desarrollo de esta compleja mani obra 

delictiva, la cual, para una mejor comprensión, se realizará de 

acuerdo a la función que desempeñó cada uno de ello s.- 

   Sin embargo, y previo a 

referirnos a la situación particular de cada uno de  los 

imputados, debe señalarse que todos ellos participa n en las 

maniobras criminales que hasta el momento fueron id entificadas 

en el marco de este legajo, en carácter de coautore s.- 

   En relación a ello cabe aclarar, 

que la coautoría a la que se hace referencia no inv olucra en 

todas las maniobras a todos los imputados, sino que  a 

continuación se expondrá, con la descripción de los  hechos, de 

qué modo los encartados han co-ejecutado cada una d e las 

conductas.- 

   En efecto, señala la teoría final 

objetiva, que “es autor quien domina el hecho, quien retiene en 

sus manos el curso causal, quien puede decidir sobr e el sí  y el 

cómo o –más brevemente dicho- quien puede decidir la 

configuración central del acontecimiento. De varios  

concurrentes en un hecho, es autor el que actúa con  una 

plenitud de poder tal que es comparable con la del autor 

individual”  (Zaffaroni, Raúl Eugenio, Derecho Penal, Parte 

General, 2ª edición, Buenos Aires, Ediar, 2008).- 

   Refiere también el Dr. Zaffaroni, 

en la misma obra, que “será coautor el que realice un aporte 

que sea necesario para llevar adelante el hecho en la forma 

concretamente planeada. Cuando sin ese aporte en la  etapa 

ejecutiva el plan se hubiera frustrado, allí existe  coautor”. - 
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   Edgardo Donna, recoge una cita de 

Gunther Jakobs, que señala que existe coautoría cua ndo “según 

el plan de los intervinientes, se distribuyen las a portaciones 

necesarias para la ejecución, sea en todos los esta dios del 

delitos, sea entre los distintos estadios, de maner a que 

personas no participantes de la ejecución codetermi nan la 

configuración de ésta o el que se lleve o no a cabo ”  (Donna, 

Edgardo Alberto. La autoría y la participación crim inal, 2ª 

Edición, Rubinzal-Culzoni, Buenos Aires, 2002).- 

   En el caso en estudio, se 

verifica lo que Claus Roxin denomina coautoría por división del 

trabajo, sindicando al coautor en palabras de Galla s, del 

siguiente modo: “si fue co-titular de la decisión del hecho y 

su aportación al hecho aparece, por una parte, como  resultado 

de la división del trabajo funcional en el marco de l programa 

del hecho conjunto, y por otra, para todos los inte rvinientes 

como expresión de ‘cooperación’ responsable”.  (Roxin Claus, 

Autoría y Dominio del Hecho en Derecho Penal, Marci al Pons 

Ediciones Jurídicas y Sociales, Madrid, 2000).- 

   Agrega también el autor alemán, 

que: “si se quiere determinar formalmente el punto de la  

interdependencia, de la imbricación de las aportaci ones de una 

manera adecuada a cualquier situación imaginable, s ólo podría 

decirse que alguien es coautor si ha desempeñado un a función 

que era de importancia esencial para la concreta re alización 

del delito”  (op. cit, Pág.. 314) 

   Tal como se expondrá, todos los 

imputados resultan ser coautores de los ilícitos qu e se les 

reprochan, por cuanto los aportes que brindaron cad a uno de 

ellos resultaron fundamentales para la concreción d e las 
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complejas maniobras ilícitas investigadas en autos,  teniendo 

pleno dominio del hecho en su etapa correspondiente  y 

requiriendo de la actividad delictual de sus consor tes de causa 

para poder llevar a cabo la totalidad de las conduc tas que aquí 

se analizan.- 

   Asimismo, cada uno de ellos ha 

actuado con el dolo propio del autor, con conocimie nto y 

voluntad de realizar todos y cada uno de los elemen tos 

objetivos de los tipos penales aplicables, sabiendo  el posible 

resultado de la maniobra y queriendo la concreción de ese fin.- 

   A fin de establecer 

fehacientemente la importancia del aporte efectuado  por cada 

uno de los imputados, corresponde realizar un juici o de 

verificación, conforme el cual, puede establecerse ante la 

ausencia de la contribución de alguno de ellos, no se habría 

desarrollado la maniobra en conjunto, al menos con la precisión 

y permanencia temporal que fue constatada en autos. - 

   Sin embargo no debe confundirse 

ese aporte con la terminología propia del modo de 

participación, es decir, la totalidad de los encart ados 

actuaron en la maniobra criminal que se le imputa c omo 

coautores, por cuanto en todo momento tuvieron un d ominio 

funcional del hecho, pues, conforme la construcción  aquí 

efectuada y el rol asignado a cada uno de los imput ados, el 

plan criminal podría haberse desactivado, al tiempo  que todos 

los engranajes de la compleja maquinaria criminal s obre la que 

descansa la maniobra lo hiciera posible.- 

   En efecto, cuando nos referimos 

al dominio del hecho, ello no significa que quien l o detenta 

puede hacer cesar inmediatamente el delito, al meno s no en 
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todos los casos, sino que lo que se requiere es la capacidad de 

tomar la decisión de detener el iter criminis  y a partir de 

allí evitar el progreso del plan criminal, que se d etendrá 

cuando lo hagan todos los engranajes que lo integra n.-  

   Así, y citando el mismo ejemplo 

que en el resolutorio del 2 de diciembre pasado, no  es posible 

comparar la inmediatez con la que puede detenerse e l avance de 

una conducta final de robo, con lo que demora poner  fin al 

progreso de la conducta final de cohecho que afecta  a una 

administración pública a través de distintas person as de 

existencia ideal fantasmas, que poseen distintas cu entas 

corrientes en varias casas bancarias en las cuales se deposita 

luego de ingentes movimientos bancarios, el product o del 

ilícito.- 

 Del delito de asociación ilícita : 

  Conforme se desprende de autos, 

se les imputó a José Luís REY, Horacio Enrique GALL ARDO, Jorge 

Alberto PALACIOS y Mauricio MACRI, el tomar parte e n la 

asociación ilícita integrada por los sujetos alcanz ados por el 

pronunciamiento del Superior de fecha 31 de marzo d el corriente 

año.- 

  Corresponde entonces, referirnos 

al particular delito de la asociación ilícita y est ablecer 

además si se encuentra acreditada en la pesquisa, l a 

participación de los encartados en la misma.- 

  Al igual que toda conducta 

ilícita contenida en nuestra normativa de fondo, la  figura de 

la asociación ilícita reúne una serie de caracteres  distintivos 

y requiere, además, la concurrencia de diversos ele mentos 

objetivos y subjetivos para su configuración.- 
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  Este delito se encuentra 

tipificado en el artículo 210 del Código Penal de l a Nación, el 

que establece que “Será reprimido con prisión o reclusión de 3 

a 10 años, el que tomare parte de una asociación o banda de 

tres o mas personas destinada a cometer delitos por  el solo 

hecho de ser miembro de la asociación…” .-  

  La citada norma, dispone además, 

una elevación del quantum  del mínimo de la pena, llevándola a 

cinco años de prisión o reclusión, para el caso de los jefes u 

organizadores de la misma.-  

  Se ha sostenido que el ilícito de 

asociación ilícita, como delito formal, requiere la  

intervención de tres o mas personas en un acuerdo r evestido de 

ciertos caracteres de permanencia, con proyectos fu turos, en 

constante actitud de colaboración y designio de act uar en común 

para delinquir en forma indeterminada (C.C.C.F., Sa la I, 

“Princivalle”, reg. 745, rta. 22/8/2000).- 

  Así, los elementos específicos 

que la figura reclama, pueden resumirse en: a)  tomar parte de 

la asociación; b)  la concurrencia de un número mínimo de 

integrantes; y c)  el propósito colectivo de cometer delitos.- 

  De seguido, se analizará el 

significado que, doctrinaria y jurisprudencialmente , se le ha 

asignado a tales caracteres.- 

 A)  Tomar parte de la agrupación: 

  Nuestra norma, no castiga la 

participación en un delito, sino la integración en una 

asociación destinada a cometerlos, con absoluta ind ependencia 

de la ejecución o inejecución de los hechos planead os o 

propuestos.- 
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  Si bien no resulta necesario que 

la asociación para cometer delitos revista formas e speciales de 

organización, se requiere, sí, un mínimo de cohesió n entre los 

miembros que la integran.- 

  Sin embargo, habrá de tenerse en 

cuenta, que no es preciso que el grupo delictivo se  forme con 

el trato personal y directo de los asociados, sino que es 

suficiente que los integrantes, sean conscientes de  formar 

parte de una asociación cuya existencia y finalidad es le son 

conocidas.- 

  De ese modo, no es requisito el 

trato personal, ni el conocimiento o reunión en com ún, como así 

tampoco la existencia de una organización funcional , con 

estatutos, distribución de funciones, jerarquías o actividad 

entre los concertados.- 

  Sobre el particular, entiende el 

Dr. Creus que la acción típica -tomar parte- “…no exige, por 

sí, una actividad material  […] sino la de estar 

intelectualmente en el concierto delictivo que se f orma o 

unirse al ya formado; o sea, coincidir intencionalm ente con los 

otros miembros sobre los objetivos asociativos. Par a ello basta 

el acuerdo  […] es suficiente con que cada uno sepa que integra 

la asociación…”  (Creus, Carlos. Derecho Penal – Parte Especial 

– Tomo 2 – 6° Edición. Editorial Astrea, Bs. As., 1 998. Pág. 

111).- 

  Por su parte, el Dr. Donna ha 

señalado en su obra que la agrupación “…debe tener una fuerte 

organización interna, que exige deberes de los inte grantes 

hacia la asociación. Por ende, es desde la organiza ción como 

tal que debe surgir la idea de realización de los d elitos, y no 
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como algo individual de cada uno de sus miembros…” remarcando 

que “…Esta idea de organización implica que cada partíc ipe debe 

tener un rol, una función, un papel dentro de la mi sma…” 

(Donna, Edgardo Alberto. Derecho Penal – Parte Espe cial – Tomo 

II-C. Rubinzal-Culzoni Editores. Santa Fe, 2002- Pá gs. 

300/301).- 

  La Sala Primera de la Excma. 

Cámara del fuero, a su vez, ha sostenido que “… En lo que 

respecta a ese acuerdo delictivo que conciertan los  componentes 

de la agrupación criminal, Ricardo Núñez dice que ‘ …es esencial 

la existencia de un acuerdo, por que sin concierto o pacto no 

puede haber cooperación. El acuerdo existe cuando l os 

individuos interesados han manifestado, expresa o 

implícitamente, su voluntad de obrar concertadament e para 

cometer delitos, prestándose cooperación al efecto… ’ y agrega 

que ‘…no es necesario que el pacto haya sido seguid o por la 

reunión material de los asociados, los cuales puede n residir en 

lugares distintos y no conocerse entre sí…’, conclu yendo sobre 

el punto que ‘…procesalmente bastan hechos demostra tivos de la 

existencia del acuerdo con fines delictivos, expres a o 

tácitamente prestado, por tres o más personas. El a cuerdo puede 

estar disimulado mediante una asociación de fines l ícitos…’ 

(cf. aut. cit., ob. cit.:, pág. 184 y 185)…”  (C.C.C.F., Sala I, 

autos “Gordon Marcelo”, rta. 21/10/08).- 

  Por su parte, la Sala II de la 

Excma. Cámara del fuero ha señalado que “…Para su configuración 

se requiere sólo el hecho de tomar parte en una aso ciación para 

cometer delitos, excluyendo con ello la necesidad d e desplegar 

una actividad material, bastando con que el sujeto sepa que la 

integra y que coincida con la intención de los otro s miembros 



 426 

sobre los objetivos delictuosos…”  (C.C.C.F., Sala II, causa 

17795 “Demeyer, Eduardo Rodolfo y otros s/ prisión preventiva” 

reg. 19748, rta. 10/05/2002).- 

 B) Número mínimo de integrantes: 

  La norma impone que, al menos, 

tres sujetos hayan tomado parte del acuerdo ilícito . Sobre 

ello, la doctrina ha sostenido que, como en cualqui er 

asociación, se “…requiere pluralidad de componentes, que el 

tipo penal fija un mínimo de tres; es decir, requie re, por lo 

menos, tres autores….” (Creus, Carlos. Op. Cit. Pág. 111).- 

  A su vez, el Dr. Sebastián Soler, 

señala que “…debe cumplirse no solamente en el sentido 

objetivo, sino también subjetivamente; el partícipe  debe saber 

que forma parte de una asociación de tres personas a lo menos…”  

(Soler, Sebastián. Derecho Penal Argentino - Tomo I V. 

Tipográfica Editora Argentina, Buenos Aires, 1963, pág. 547).- 

  Por su parte, Ricardo Núñez 

señala que la existencia de la asociación criminal se da “…si 

tres o más personas han acordado (pactado o concert ado) 

cooperar en la comisión de delitos…” (Núñez, Ricardo. Tratado 

de Derecho Penal – Parte Especial. Tomo VI. Lerner,  Buenos 

Aires, 1971. Pág. 184).- 

 C)  Propósito colectivo de cometer delitos: 

  El carácter delictivo de esta 

agrupación, aunque parezca redundante, radica preci samente en 

su finalidad delictuosa.- 

  En lo que respecta al término 

“delitos” al que refiere nuestra ley sustantiva, in dica 

claramente que la asociación ilícita, debe estar 

incuestionablemente destinada a cometer más de una infracción 
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penal, entendida ésta en la acepción estricta del t érmino. Esto 

es, la materialización de acciones típicas, antijur ídicas y 

culpables.- 

  El carácter de cierta permanencia 

que debe reunir la asociación ilícita, es precisame nte aquello 

que la diferencia de un simple acuerdo criminal, de stinado a 

varios delitos, pero eminentemente transitorio.- 

  La asociación ilícita, supone un 

acuerdo para una cooperación de cierta permanencia.  Así, la 

pluralidad delictiva que demanda, debe ser continua da y por 

ello incompatible con una cooperación instantánea d e todos sus 

miembros en un acto concreto.- 

  De este modo, lo único exigible, 

es que el acuerdo sea constitutivo de la asociación  de 

delincuentes, y que no se limite a la cooperación d e sus 

integrantes en una sola actividad o complejo delict ivo.- 

  Así, mientras la participación 

delictiva requiere unidad del acuerdo y de la condu cta ilícita 

a realizar –ello aunque este se traduzca en varios delitos 

contemporáneos o comprendidos en un mismo contexto de acción- 

la asociación ilícita requiere unidad del acuerdo y  pluralidad 

de contextos delictivos a realizarse sucesivamente. -  

  Al resolver ante una situación 

análoga, la Sala II de la Excma. Cámara del fuero, ha sostenido 

que “…la figura en cuestión apunta a ‘…una organización  estable 

para la comisión de delitos indeterminados, debiend o tenerse en 

cuenta que indeterminados son los planes que, para cometer los 

delitos perfectamente determinados, acuerdan los mi embros de la 

asociación. Se requiere también que tengan en mira una 

pluralidad de planes delictivos, no deviniendo por ella atípica 
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por la comisión de un número indeterminado de delit os 

enmarcados en la misma figura penal…”  (C.C.C.F., Sala II, causa 

17795 “Demeyer, Eduardo Rodolfo y otros s/ prisión preventiva”, 

rta. 10/05/02, reg. 19748, con cita de los autos 17 755 “Yoma”, 

rta. 24/5/01, reg. 18691, de la misma Sala).- 

  Señalados los elementos 

requeridos por la norma, corresponde consignar que el bien 

jurídico que vulnera esta figura delictiva, no es o tro que la 

tranquilidad pública, en base a la inquietud que pr oduce en la 

sociedad, la existencia de asociaciones cuyo objeti vo, no es 

otro que la comisión de hechos punibles.- 

  Jurisprudencialmente se ha 

sostenido que “…Incurren en el delito de asociación ilícita 

quienes realizan un convenio para delinquir que va más allá de 

la comisión de algunos delitos aislados y revistien do dicho 

convenio la suficiente permanencia como para desarr ollar 

propósitos ilícitos…”  (SEBA, 13/7/76, Barral, L.L. 1.976-D-367; 

J.A. 7/12/76), como así también que “…La asociación ilícita no 

produce resultado visible en el mundo exterior y su  prueba 

depende o del propio reconocimiento de los delincue ntes o de 

presunciones que derivan de la índole y del número de los 

delitos que posteriormente, y en cumplimiento del c riminal 

acuerdo, se lleven a cabo ...”  (CN Especial, 12/3/57, L.L., 87-

62, y J.A., 1957-II-182; C. Crim. Santa Fe, Sala I 16/12/74, 

Gómez, L.L. 1.975-C-598, sum. 1.487 y J.A. 27-1.975 -574).- 

  Por último, corresponde poner de 

relieve que, al analizar circunstancias similares a  las aquí 

planteadas, se sostuvo que “…De las pruebas colectadas en el 

legajo, en particular por los numerosos hechos deli ctivos que 

habría cometido la acusada  […] quedan plenamente acreditados 
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los elementos propios de la asociación ilícita, est o es, 

pluralidad de personas que han tomado parte en la a sociación, 

la permanencia en la convergencia de voluntades, un a mínima 

organización o cohesión de voluntades y el objetivo  común de 

las mismas, exteriorizado en la comisión de una plu ralidad de 

delitos…”  (T.O. Cr. F.2 L.P.L., e. 203/96, Pavón, 22/12/98, 

B.I. N° 9 Febr./99).-   

 Respecto de la responsabilidad penal de José Luís R EY 

y Horacio Enrique GALLARDO .-  

   En el marco del Expediente 

N° 768/08 caratulado “Dirección de Investigaciones s/ Solicita 

orden de intervención Te. en expte. 153/05” del reg istro de la 

Secretaría N° 2, del Juzgado de Instrucción N° 1 de  la primera 

circunscripción de la ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, 

el Dr. Horacio Enrique GALLARDO suscribió la orden de 

intervención telefónica ideológicamente falsa de fe cha 8 de 

mayo de 2008 mediante la cual ordenó la intervenció n telefónica 

ilegítima del abonado N° 15-4928-9777, autorizando por su 

intermedio a Ciro Gerardo JAMES a retirar periódica mente los 

casetes desde la sede de la Dirección de Observacio nes 

Judiciales de la Secretaría de Inteligencia de la P residencia 

de la Nación.- 

   En el Expediente N° 1997/07 

caratulado “Dirección de Investigaciones s/interven ción 

telefónica” del registro de la Secretaría N° 1, del  Juzgado de 

Instrucción N° 2 de la primera circunscripción de l a ciudad de 

Posadas, Provincia de Misiones, el Dr. José Luís RE Y firmó la 

orden de intervención telefónica ideológicamente fa lsa de fecha 

4 de diciembre de 2007 mediante la cual ordenó la i ntervención 

telefónica ilegítima del abonado N° 15-5226-3743, a utorizando 
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por su intermedio a Ciro Gerardo JAMES a retirar pe riódicamente 

los casetes desde la sede de la Dirección de Observ aciones 

Judiciales de la Secretaría de Inteligencia de la P residencia 

de la Nación.- 

   Asimismo, en el mismo expediente 

la el Dr. REY firmó las ordenes de intervención tel efónica 

ideológicamente falsas de fechas 15 de febrero de 2 008 y 4 de 

marzo, mediante la cuales ordenó la prórroga de la intervención 

telefónica ilegítima del abonado N° 15-5226-3743, a utorizando 

por su intermedio a Ciro Gerardo JAMES a retirar pe riódicamente 

los casetes desde la sede de la Dirección de Observ aciones 

Judiciales de la Secretaría de Inteligencia de la P residencia 

de la Nación.-  

   Por otra parte, en el marco del 

Expediente N° 696/2008 caratulado “Dirección de Inv estigaciones 

s/Intervención Telefónica” del registro de la Secre taría N° 1, 

del Juzgado de Instrucción N° 2 de la primera circu nscripción 

de la ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, el Dr. Horacio 

GALLARDO firmó la orden de intervención telefónica 

ideológicamente falsa de fecha 14 de abril de 2008 mediante la 

cual ordenó la intervención telefónica ilegítima de l abonado N° 

15-5669-0260, autorizando por su intermedio a Ciro Gerardo 

JAMES a retirar periódicamente los casetes desde la  sede de la 

Dirección de Observaciones Judiciales de la Secreta ría de 

Inteligencia de la Presidencia de la Nación.-  

   En ese mismo legajo - N° 

696/2008- el Dr. José Luís REY, suscribió las orden es de 

prórroga legal de intervención telefónica ideológic amente 

falsas de fecha 9 de mayo de 2008 y 9 de julio medi ante la cual 
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se ordenó la prórroga de intervención telefónica il egítima del 

abonado N° 15-5669-0260.-  

   Por su parte, en el Expediente N° 

1414/07 caratulado “Dirección de Investigaciones s/ intervención 

telefónica” del registro de la Secretaría N° 1, del  Juzgado de 

Instrucción N° 2 de la primera circunscripción de l a ciudad de 

Posadas, Provincia de Misiones, el Dr. José Luís RE Y suscribió 

la orden de intervención telefónica ideológicamente  falsa de 

fecha 16 de octubre de 2007 mediante la cual se ord enó la 

intervención telefónica ilegítima del abonado N° 15 -5669-0260, 

prorrogada por orden suscripta por el Dr. José Luís  REY en 

fecha 19 de noviembre de 2007.- 

   En el trámite del Expediente N° 

86/09 caratulado “Dirección de Investigaciones S/ S olicita 

Intervención Telefónica” del registro de la Secreta ría N° 2, 

del Juzgado de Instrucción N° 1 de la primera circu nscripción 

de la ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, el Dr. GALLARDO 

firmó la orden de intervención telefónica ideológic amente falsa 

de fecha 24 de febrero de 2009, mediante la cual or denó la 

intervención telefónica ilegítima del abonado N° 15 -5669-0260, 

autorizando por su intermedio a Ciro Gerardo JAMES a retirar 

periódicamente los casetes desde la sede de la Dire cción de 

Observaciones Judiciales de la Secretaría de Inteli gencia de la 

Presidencia de la Nación.-  

   También en ese expediente, el 

Juez GALLARDO, suscribió la orden de intervención t elefónica 

ideológicamente falsa de fecha 2 de marzo de 2009, mediante la 

cual ordenó la intervención telefónica ilegítima de l abonado N° 

15-5669-0260, autorizando por su intermedio a Ciro Gerardo 

JAMES a retirar periódicamente los casetes desde la  sede de la 
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Dirección de Observaciones Judiciales de la Secreta ría de 

Inteligencia de la Presidencia de la Nación.- 

   Consta también en la 

investigación citada -N° 86/09- que el Dr. GALLARDO  suscribió 

la prórroga de la orden de intervención telefónica 

ideológicamente falsa de fecha 7 de abril de 2009, mediante la 

cual ordenó la prórroga de la intervención telefóni ca ilegítima 

del abonado N° 15-5669-0260, autorizando por su int ermedio a 

Ciro Gerardo JAMES a retirar periódicamente los cas etes desde 

la sede de la Dirección de Observaciones Judiciales  de la 

Secretaría de Inteligencia de la Presidencia de la Nación.- 

   En idéntico legajo el Dr. 

GALLARDO, rubricó la prórroga de la orden de interv ención 

telefónica ideológicamente falsa de fecha 11 de may o de 2009, 

mediante la cual ordenó la prórroga de la intervenc ión 

telefónica ilegítima del abonado N° 15-5669-0260 y la 

intervención ilegítima del abonado telefónico N° 15 -3196-6464, 

autorizando por su intermedio a Ciro Gerardo JAMES a retirar 

periódicamente los casetes desde la sede de la Dire cción de 

Observaciones Judiciales de la Secretaría de Inteli gencia de la 

Presidencia de la Nación.- 

   Asimismo, también se encuentra 

documentado en dichos autos, que el Dr. GALLARDO, s uscribió la 

prórroga de la orden de intervención telefónica ide ológicamente 

falsa de fecha 4 de junio 2009, mediante la cual pr orrogó la 

intervención ilegítima del abonado N° 15-5669-0260,  autorizando 

por su intermedio a Ciro Gerardo JAMES, a retirar 

periódicamente los casetes desde la sede de la Dire cción de 

Observaciones Judiciales de la Secretaría de Inteli gencia de la 

Presidencia de la Nación.- 
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   Sumado a ello, y en el marco de 

ese expediente del Juzgado N° 1 de la ciudad de Pos adas, el Dr. 

José Luís REY, firmó la resolución que dispuso la p rórroga de 

la orden de intervención telefónica ideológicamente  falsa 

fechada en el mes de julio de 2009 –sin indicación de día-, 

mediante la cual se ordenó la prórroga de la interv ención 

telefónica ilegítima del abonado N° 15-5669-0260, a utorizando 

por su intermedio a Ciro Gerardo JAMES a retirar pe riódicamente 

los casetes desde la sede de la Dirección de Observ aciones 

Judiciales de la Secretaría de Inteligencia de la P residencia 

de la Nación.- 

   Así también, obra glosado en el 

sumario citado -N° 86/09- la resolución ideológicam ente falsa, 

suscripta por el Dr. Horacio GALLARDO, de fecha 10 de agosto 

2009, mediante la cual se ordenó la prórroga de la intervención 

telefónica ilegítima del abonado N° 15-5669-0260 y la 

intervención ilegítima del abonado N° 15-4986-3107,  autorizando 

por su intermedio a Ciro Gerardo JAMES a retirar pe riódicamente 

los casetes desde la sede de la Dirección de Observ aciones 

Judiciales de la Secretaría de Inteligencia de la P residencia 

de la Nación.- 

   Seguido a ello, y en el mismo 

legajo, el Dr. REY firmó la prórroga de la orden de  

intervención telefónica ideológicamente falsa de fe cha 8 de 

septiembre 2009, mediante la cual ordenó la prórrog a de la 

intervención telefónica ilegítima de los abonados N ° 15-5669-

0260 y 15-4986-3107, autorizando por su intermedio a Ciro 

Gerardo JAMES a retirar periódicamente los casetes desde la 

sede de la Dirección de Observaciones Judiciales de  la 

Secretaría de Inteligencia de la Presidencia de la Nación.- 
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   En el Expediente N° 86/09 

caratulado “Dirección de Investigaciones S/ Solicit a 

Intervención Telefónica” del registro de la Secreta ría N° 2, 

del Juzgado de Instrucción N° 1 de la primera circu nscripción 

de la ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, nue vamente el 

Dr. REY suscribió la prórroga de la orden de interv ención 

telefónica ideológicamente falsa de fecha 28 de sep tiembre de 

2009, mediante la cual ordenó la prórroga de la int ervención 

telefónica ilegítima del abonado N° 15-5669-0260, a utorizando 

por su intermedio a Ciro Gerardo JAMES a retirar pe riódicamente 

los casetes desde la sede de la Dirección de Observ aciones 

Judiciales de la Secretaría de Inteligencia de la P residencia 

de la Nación.- 

   Por otra parte, en el marco del 

Expediente N° 146/08 caratulado “Dirección de Inves tigaciones 

s/ Solicita orden de prórroga de intervención Te. e n expte. 

153/05” del registro de la Secretaría N° 2, del Juz gado de 

Instrucción N° 1 de la primera circunscripción de l a ciudad de 

Posadas, Provincia de Misiones, el Dr. Horacio GALL ARDO rubricó 

la orden de intervención telefónica ideológicamente  falsa de 

fecha 1 de abril de 2008 mediante la cual ordenó la  

intervención telefónica ilegítima del abonado N° 15 -4972-0514.- 

   Asimismo, en el Expediente N° 

146/08 caratulado “Dirección de Investigaciones s/ Solicita 

orden de prórroga de intervención Te. en expte. 153 /05” del 

registro de la Secretaría N° 2, del Juzgado de Inst rucción N° 1 

de la primera circunscripción de la ciudad de Posad as, 

Provincia de Misiones, el Dr. GALLARDO firmó la ord en de 

prórroga de la intervención telefónica ideológicame nte falsa de 

fecha 28 de abril de 2008 mediante la cual ordenó l a prórroga 



 

Poder Judicial de la Nación 
2010 - Año del Bicentenario 

 435 

U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

de la intervención telefónica ilegítima del abonado  N° 15-4972-

0514, como así también, autorizó a Ciro Gerardo JAM ES al retiro 

de las grabaciones.- 

   Por su parte en el trámite del 

Expediente N° 146/08 caratulado “Dirección de Inves tigaciones 

s/ Solicita orden de prórroga de intervención Te. e n expte. 

153/05” del registro de la Secretaría N° 2, del Juz gado de 

Instrucción N° 1 de la primera circunscripción de l a ciudad de 

Posadas, Provincia de Misiones, el Dr. GALLARDO sus cribió la 

orden de intervención telefónica ideológicamente fa lsa de fecha 

27 de mayo de 2008 mediante la cual se ordenó la pr órroga de la 

intervención telefónica ilegítima del abonado N° 15 -4972-0514, 

como así también autorizó al Auxiliar 4° Ciro Gerar do JAMES al 

retiro de las grabaciones efectuadas.- 

   Asimismo, en el mismo legajo - 

Expediente N° 146/08- nuevamente el Dr. GALLARDO, f irmó la 

orden de intervención telefónica ideológicamente fa lsa de fecha 

1 de julio de 2008 mediante la cual ordenó la prórr oga de la 

intervención telefónica ilegítima del abonado N° 15 -4972-0514, 

como así también autorizó a Ciro Gerardo JAMES al r etiro de las 

grabaciones.- 

   En idéntico sumario, una vez más 

el Dr. Horacio GALLARDO firmó la orden de prórroga de 

intervención telefónica ideológicamente falsa de fe cha 28 de 

julio de 2008 mediante la cual ordenó la prórroga d e la 

intervención telefónica ilegítima del abonado N° 15 -4972-0514.- 

   Asimismo, en ese legajo, el Dr. 

Horacio GALLARDO, suscribió las ordenes de prórroga  de 

intervención telefónica ideológicamente falsas de f echas 25 de 

agosto de 2008, 22 de septiembre de 2008, 18 de nov iembre de 
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2008, 10 de diciembre de 2008 y 23 de febrero de 20 09 mediante 

las cuales se ordenaron las prórrogas de la interve nción 

telefónica ilegítima del abonado N° 15-4972-0514; c on excepción 

de aquella ordenada el día 22 de octubre de 2008, l a cual fuera 

suscripta por el Dr. José Luís REY.- 

   También suscribió el Dr. GALLARDO 

en el marco del Expediente N° 1622/07 caratulado “D irección de 

Investigaciones s/ Solicita orden de intervención T e. en expte. 

153/05”, del registro de la Secretaría N° 2, del Ju zgado de 

Instrucción N° 1 de la primera circunscripción de l a ciudad de 

Posadas, Provincia de Misiones, la orden de interve nción 

telefónica ideológicamente falsa de fecha 4 de sept iembre de 

2007 mediante la cual ordenó la intervención telefó nica 

ilegítima del abonado N° 15-4402-0020.- 

   En el Expediente N° 1263/09 

caratulado “Dirección de Investigaciones s/ Solicit a orden de 

intervención Te. en expte. 153/05” del registro de la 

Secretaría N° 2, del Juzgado de Instrucción N° 1 de  la primera 

circunscripción de la ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, 

una vez más el Dr. Horacio Enrique GALLARDO suscrib ió la orden 

de intervención telefónica ideológicamente falsa de  fecha 23 de 

junio de 2009 mediante la cual ordenó la intervenci ón 

telefónica ilegítima del abonado N° 15-3348-2758, a utorizando 

para su retiro al auxiliar 4° Ciro Gerardo JAMES.- 

   Por su parte, el Dr. José Luís 

REY, en el marco del Expediente N° 19/08 caratulado  “Dirección 

de Investigaciones s/ Solicita orden de intervenció n 

Telefónica. en expte. 1228/04” del registro de la S ecretaría N° 

1, del Juzgado de Instrucción N° 2 de la primera 

circunscripción de la ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, 
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suscribió la orden de intervención telefónica ideol ógicamente 

falsa de fecha 8 de febrero de 2008 mediante la cua l ordenó la 

interceptación telefónica ilegítima del abonado N° 15-5669-

0260, autorizando para su retiro al Auxiliar 4° Cir o Gerardo 

JAMES. Como así también firmó, la orden de prórroga  de 

intervención telefónica ideológicamente falsa de fe cha 12 de 

marzo de 2008 mediante la cual se ordenó la prórrog a de la 

intervención telefónica ilegítima del abonado de re ferencia.- 

   En el marco del Expediente N° 

1423/07 caratulado “Dirección de Investigaciones s/  

intervención Telefónica” del registro de la Secreta ría N° 1, 

del Juzgado de Instrucción N° 2 de la primera circu nscripción 

de la ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, el Magistrado 

REY firmó la orden de intervención telefónica ideol ógicamente 

falsa de fecha 26 de octubre de 2007 mediante la cu al ordenó la 

intervención telefónica ilegítima del abonado N° 15 -5345-4564, 

autorizando el retiro periódico del material produc ido por 

parte del Auxiliar 4° Ciro Gerardo JAMES.- 

   Por último, el Dr. Horacio 

Enrique GALLARDO, suscribió la orden de intervenció n telefónica 

ideológicamente falsa de fecha 1 de junio de 2009 m ediante la 

cual se ordenó la intervención telefónica ilegítima  de los 

abonados N° 011-15-5415-6849 y 011-15-5415-8639 en el marco del 

Expediente N° 1005/09 caratulado “Dirección de Inve stigaciones 

s/ Solicita intervención de nuevos n. telefónicos” del registro 

de la Secretaría N° 2, del Juzgado de Instrucción N ° 1 de la 

primera circunscripción de la ciudad de Posadas, Pr ovincia de 

Misiones, autorizando por su intermedio a Ciro Gera rdo JAMES a 

retirar periódicamente los casetes desde la sede de  la 



 438 

Dirección de Observaciones Judiciales de la Secreta ría de 

Inteligencia de la Presidencia de la Nación.- 

   Todas las intervenciones 

recientemente descriptas afectaron la intimidad de los usuarios 

de dichas líneas telefónicas, quienes resultaban to talmente 

ajenos a las investigaciones llevadas a cabo en los  Juzgados de 

Instrucción Nros. 1 y 2 de la ciudad de Posadas, Pr ovincia de 

Misiones.- 

   Dan cuenta de ello, la 

acreditación de sus titulares y usuarios que ha lle vado a cabo 

este tribunal a lo largo de la presente pesquisa.- 

   Así, se ha acreditado en autos 

que el abonado N° 15-4928-9777 pertenece a Néstor D aniel 

Leonardo (intervenido desde el 23 de mayo de 2008 h asta el 22 

de junio de 2008).- 

   El teléfono celular móvil N° 15-

3348-2758 es propiedad de Rodrigo Blas Velazco (int ervenido 

desde el día 22 de julio de 2009 hasta el 21 de ago sto de 

2009).- 

   El abonado telefónico N° 15-5669-

0260 se encuentra registrado a nombre de New Hollyw ood 

Producciones S.A. y es utilizado por Carlos Ávila ( intervenido 

desde el día 25 de octubre de 2007 hasta el día 24 de diciembre 

de 2007, desde el día 18 de febrero de 2008 hasta e l día 17 de 

julio de 2008 y desde el día 17 de marzo de 2009 ha sta el día 6 

de octubre de 2009).- 

   El abonado N° 15-3196-6464 es 

propiedad de Daniela Rocca (intervenido desde el dí a 28 de mayo 

de 2009 hasta el día 27 de julio de 2009).- 
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   El número telefónico 15-4986-3107 

y el radio 176*676 pertenecen a Sergio Leonardo Bur stein 

(intervenidos desde el día 21 de septiembre de 2009  hasta el 

día 5 de octubre de 2009 y desde el día 24 de septi embre de 

2009 hasta el día 5 de octubre de 2009, respectivam ente).- 

   El teléfono móvil N° 15-4402-0022 

se encuentra registrado a nombre de Torneos y Compe tencias S.A. 

y es utilizado por Federico Carlos Infante (interve nido desde 

el día 17 de septiembre de 2007 hasta el día 16 de noviembre de 

2007).- 

   El abonado telefónico N° 15-4972-

0514 es propiedad de Alicia Costa y lo utiliza su m arido, Jorge 

Enrique Navarro Castex (intervenido desde el día 7 de marzo de 

2008 hasta el día 1 de abril de 2009).- 

   El número telefónico 15-5226-3743 

está registrado a nombre de Alfredo Iribarren y es utilizado 

por Francisco Castex (intervenido desde el día 6 de  febrero de 

2008 hasta el día 5 de julio de 2008).- 

   El abonado telefónico N° 15-5945-

4564 pertenece a Susana Beatriz Saint Porres (inter venido desde 

el día 14 de noviembre de 2007 hasta el día 14 de d iciembre de 

2007).- 

   Los abonados telefónicos N° 15-

5415-6849 y 15-5415-8639 pertenecen a COTO S.A., si endo 

utilizados el primero de ellos por Diego Natalio Mo laro 

(intervenido desde el día 12 de junio de 2009 hasta  el día 12 

de julio de 2009) y el segundo de ellos por Rodrigo  Blas 

Velazco (intervenido desde el día 11 de junio de 20 09 hasta el 

día 11 de julio de 2009).- 
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   La descripción fáctica 

recientemente realizada da cuenta de la participaci ón de los 

titulares de los Juzgados citados por aquel entonce s, en las 

complejas maniobras criminales investigadas en auto s.- 

   Se ha consignado detalladamente 

cada una de las intervenciones realizadas por los n ombrados REY 

y GALLARDO y cada una de las titularidades de los t eléfonos 

intervenidos, a las cuales oportunamente se dio lec tura en 

ocasión de prestar sendas declaraciones indagatoria s.- 

   Así, la participación de cada uno 

de ellos, en razón del carácter de Magistrados que ejercían, 

resultó fundamental para poder llevar a cabo las co mplejas 

maniobra investigadas en autos.-  

   Nótese que conforme a la función 

que detentaban, el Juez de la causa es quien dirige  la 

investigación y dispone discrecionalmente qué teléf onos han de 

ser intervenidos y cuales no.- 

   De la compulsa de los Expedientes 

detallados precedentemente, cuyas copias certificad as se 

reservaron en Secretaría, se advierte que se autori zó en la 

totalidad de las órdenes judiciales –en muchos caso s en forma 

expresa y en otros, tácitamente- a Ciro Gerardo JAM ES, con 

prestación de funciones en la Policía Federal Argen tina, a 

colaborar con el retiro de casetes desde la sede de  la 

Dirección de Observaciones Judiciales en esta ciuda d.- 

   Asimismo, los jueces en los 

Juzgados de Instrucción N° 1 y 2 de la ciudad de Po sadas, 

Provincia de Misiones, han suscripto numerosas prór rogas para 

mantener la ilegítima interceptación de los teléfon os de Jorge 

Enrique NAVARRO CASTEX –un total de diez entre ambo s- y Carlos 
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ÁVILA –siete pedidos de prorroga entre ambos-, sin haber 

solicitado a lo largo de todo ese tiempo, las trans cripciones 

de las escuchas telefónicas en la cual conste el co ntenido de 

las conversaciones entrantes y salientes o alguna a ctuación 

policial al respecto, que justifique la prolongada intromisión 

que ellos avalaban.- 

   También corresponde asentar 

determinadas circunstancias que refuerzan la hipóte sis 

esgrimida por el Tribunal en relación al accionar i lícito de 

los Magistrados, entre ellas, que el teléfono celul ar utilizado 

por Carlos Ávila –perteneciente a New Hollywood Pro ducciones 

S.A.- ha sido intervenido ilegítimamente en el trám ite de los 

autos N° 1228/04 del registro del Juzgado de Instru cción N° 2 y 

posteriormente en los autos N° 153/05 del registro del Juzgado 

de Instrucción N° 1, vinculando al presunto usuario  del 

teléfono con la persona de los rebeldes.- 

   En relación a ello cabe destacar, 

que ambas pesquisas no guardan relación alguna entr e sí, ya que 

mientras en una se investiga la muerte de Erselinda  Insaurralde 

Dávalos, en la otra se investiga el homicidio del C ontador José 

María Piccoli, razón por la cual el suscripto a la fecha no ha 

encontrado elementos que justifiquen los pedidos de  

intervención respecto del abonado móvil pertenecien te a Carlos 

Ávila en dos investigaciones distintas, en dos sede s judiciales 

diversas y llevadas a cabo con intervención de la m isma 

dependencia policial instructora.-  

   Asimismo, como consecuencia de 

ello, ese abonado telefónico estuvo interceptado il egítimamente 

por alrededor de dos años seguidos, sin que se cuen te con 

transcripción alguna de las conversaciones por allí  cursadas, 
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tarea que debía ser requerida por el Tribunal, a lo s efectos de 

realizar un debido contralor de las escuchas.- 

   Sumado a ello, y en lo que 

respecta a José Luís REY, debe asentarse que habien do 

participado en ambas investigaciones, en una como t itular del 

Juzgado y en la restante subrogando a GALLARDO, ord enó en ambos 

sumarios la intervención de idéntico número telefón ico, esto 

es, el utilizado por Carlos Ávila.-  

  También el nombrado REY intervino 

el número de ÁVILA en cuatro expedientes distintos,  tres de 

ellos del registro de su juzgado y relacionados con  la misma 

causa, circunstancia que más allá de haber dicho qu e obedecía a 

un error de Mesa de Entradas, probablemente tenía p or finalidad 

evitar la prolongación sine die  de un mismo número intervenido 

en un mismo incidente con el objeto de no levantar sospechas 

acerca de lo prolongado de la intervención sin resu ltados a la 

vista.- 

  Esa particularidad, resulta aún 

más llamativa si se analiza que entre la primera in tervención y 

la segunda, el teléfono de ÁVILA estuvo desinterven ido por un 

mes y medio (desde el 25 de diciembre de 2007 hasta  el 18 de 

febrero de 2008), acontecimiento poco usual si –tal  como dice 

REY en su descargo- la conexión de esa línea telefó nica 

resultaba fundamental para poder dar con el parader o del 

prófugo. Ello así, a menos que el Dr. REY estimara,  por 

ejemplo, que ningún Juez de feria firmaría una orde n de 

prórroga de tales características.- 

  Corresponde en este pasaje, 

consignar también la valoración de la participación  de los 

nombrados REY y GALLARDO dentro de la organización criminal 
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investigada, conforme los requisitos que exige el t ipo penal 

descripto en el art. 210 del Código de fondo.- 

  Detallada como lo fue en el 

apartado correspondiente la figura de la asociación  ilícita, 

habré de precisar a continuación, si se verifican e n autos los 

elementos enumerados en ese acápite y, en su caso, determinar 

la participación que los imputados REY y GALLARDO t uvieron en 

carácter de miembros de la misma.- 

  A poco de avanzar en la cuestión, 

se vislumbra que los elementos de juicio arrimados a la 

investigación, resultan suficientes a los efectos d e dictar el 

auto de mérito de los nombrados. En efecto, ya se h a verificado 

–respecto de los restantes integrantes de la organi zación- la 

existencia del cuadro probatorio exigido para el di ctado de su 

procesamiento en los términos del art. 306 del C.P. P.N.- 

  Ha dicho la Excma. Cámara del 

fuero en su resolución de fecha 31 de marzo del cor riente año, 

pronunciada con motivo de la apelación del auto de mérito 

dispuesto por el suscripto en fecha 18 de diciembre  de 2009, 

que: “… fueron ocho autores, dos años de labor, nueve pe rsonas 

privadas de su intimidad, decenas de puntuales inva siones 

dentro de cada una de ellas –entre intervenciones y  prórrogas-, 

incontables comunicaciones entre los implicados, un a sola 

conclusión: JAMES, PALACIOS, GONZÁLEZ, GUARDA, QUIN TANA, ROJAS, 

AMARAL y FERNÁNDEZ tradujeron a nivel fáctico, esa descripción 

que la norma penal contempla. Han sido, todos ellos , autores 

del delito de asociación ilícita…” .- 

  Comenzando con el análisis en 

orden a los requisitos objetivos y subjetivos de la  imputación 

efectuada, la intervención de tres o mas personas, se encuentra 
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demostrada por el simple recuento de la cantidad de  procesados 

e imputados, teniendo en consideración las responsa bilidades 

que se les ha asignado a aquellos en los restantes ilícitos 

reprochados.- 

  Así las cosas, se advierte 

claramente la concurrencia de alrededor de diez per sonas en la 

maniobra detectada, cada una de ellas dotada de cie rto rol o 

función, circunstancia ésta que permite tener por r eunido uno 

de los requisitos objetivos de configuración del il ícito 

contenido por el artículo 210 del Código Penal de l a Nación.- 

  En cuanto a sus integrantes, es 

necesario recordar que, doctrinaria y jurisprudenci almente, se 

ha sostenido que se excluye la necesidad de desplie gue de 

actividades materiales por parte de los involucrado s, siendo 

necesario su conocimiento e intención de integrar l a 

organización criminal.- 

  Pero, más allá de ello, la 

instrucción desplegada en este legajo ha permitido demostrar, 

palmariamente, que la totalidad de los sujetos que la integran, 

han llevado a cabo actos en el marco de la asociaci ón criminal 

que ellos conformaban.- 

  Así, y toda vez que ya se ha 

analizado el grado de participación de Ciro Gerardo  JAMES, 

Diego Gastón GUARDA, los Comisarios ROJAS, QUINTANA , FERNÁNDEZ 

y AMARAL y la Secretaria GONZÁLEZ, habré de limitar  el análisis 

a la responsabilidad penal que les cupo a los Magis trados a 

cargo de los Juzgados de Instrucción N° 1 y 2 de Po sadas, 

Provincia de Misiones.- 

  La actuación de REY y GALLARDO 

era fundamental para poder llevar a cabo un plan cr iminal 
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tendiente a intervenir indebidamente a distintos us uarios de 

telefonía en la forma establecida. 

  Así, si bien la actuación de los 

restantes integrantes del consorcio criminal result aba 

importante para la concreción de las maniobras ilíc itas 

sobradamente explicadas en el presente y en sus ant ecesores, 

esas conductas de nada hubieran servido sin la indi spensable 

actuación de los ex jueces hoy convocados al proces o. 

  En efecto, sin sus rúbricas los 

planes criminales ideados y ejecutados por sus cons ortes jamás 

hubieran prosperado, así un oficio que materializa una orden de 

intervención telefónica, tiene un requisito formal ineludible, 

la firma del juez que lo dispone.- 

  También los jueces, mediante sus 

resoluciones, facultaban a JAMES a retirar periódic amente los 

casetes resultantes de las intervenciones ordenadas , 

consignando en algunos casos que el nombrado JAMES prestaba una 

invaluable colaboración para los investigadores pro vinciales o, 

así también, se expresaba que colaboraba desde el i nicio de las 

investigaciones efectuadas con la policía provincia l, siendo 

por ello que se lo autorizaba a retirar los element os desde la 

Secretaría de Inteligencia de la Presidencia de la Nación.-  

  A su vez, en cuanto al 

conocimiento y voluntad de todos los integrantes, d e pertenecer 

a la sociedad ilícita y realizar los actos delictiv os, es 

menester dejar sentado que en diversas ocasiones, e l personal 

policial provincial ha requerido sucesivas prórroga s sobre los 

abonados observados siempre con fundamentos no solo  aparentes 

sino también de una llamativa debilidad. Sin embarg o, los 

entonces magistrados jamás requirieron mayores elem entos de 
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sustento, tales como las transcripciones, los propi os casetes 

obtenidos o información sobre la línea intervenida,  ello en pos 

de fundamentar su aval a las prórrogas de aquellas. - 

  En cuanto al acuerdo en sí, y 

conforme lo anteriormente señalado, se sostiene la necesidad de 

que aquel se encuentre revestido de ciertos caracte res de 

permanencia, puesto que, de lo contrario, únicament e nos 

encontraríamos ante alguna de las formas de partici pación 

criminal y no ante el injusto previsto por el artíc ulo 210 del 

Código Penal de la Nación.- 

  Debe ponderarse a esta altura, 

que la maniobra desplegada no podría haberse llevad o a cabo sin 

un acuerdo de voluntades que garantizara silenciar todos los 

controles que podrían activarse en el largo proceso  entre la 

introducción falsa de los números telefónicos y la obtención 

del producido de su interceptación ilegítima.- 

  Además y sin duda el elemento más 

relevante respecto de la trama que aquí se desnuda,  se traduce 

en que la actividad ilícita que se les endilga a lo s ex jueces 

misioneros, fue la única que tenía por principal ob jeto 

exteriorizar la voluntad criminal, haciendo ver al observador 

ajeno a la maniobra, como legítima una orden ilegít ima.-  

  Nótese, en este sentido, que 

generalmente se han buscado pesquisas en las cuales  existieran 

personas prófugas de la justicia, fundándose cada i ntervención 

en el probable hallazgo de pistas que permitieran d ar con el 

delincuente, expedientes los cuales, a estar de su estado 

procesal, carecían de partes que intervinieran acti vamente en 

los procesos.- 
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  Asimismo, y conforme lo que surge 

de las copias reservadas en Secretaría, las causas en las 

cuales se intervenían teléfonos, eran aquellas en d onde 

existían declaraciones de rebeldía, siendo el funda mento para 

proceder con las interceptaciones, como antes se di jera, dar 

con el actual paradero del prófugo.-  

  No debe dejarse de lado el 

mecanismo implementado por los Juzgados de Posadas para 

realizar tales maniobras: amén de escogerse pesquis as sin 

control de las partes, atento a su estado procesal,  cada una de 

las peticiones cursadas por la Policía Misionera er a canalizada 

con la conformación de un nuevo expediente –siempre  con 

distinto número de registro- usualmente caratulado con el 

nombre de la división y la solicitud de intervenció n.- 

  Dicha circunstancia, permitía no 

despertar sospechas en el personal de la Dirección de 

Observaciones Judiciales de la Secretaría de Inteli gencia, 

puesto que cada orden de intervención era expedida –como se 

dijo- en diferentes actuaciones, con disímil número  como si se 

tratara de actuaciones correspondientes a investiga ciones 

distintas.- 

  Asimismo, de las copias 

existentes en Secretaría, se advierte que los autos  principales 

de las causas en cuestión, no poseían despacho o mo vimiento 

alguno, tal como surge de la causa N° 1228/04 en la  cual con 

fecha 2 de noviembre de 2006 se dispuso la rebeldía  de Cristina 

Liliana Vázquez (foja 1107), siendo que la posterio r actuación 

(foliada 1108) data de mas de un año y medio despué s, esto es, 

del 20 de junio de 2008; en tanto que de la investi gación en la 

cual Pedro “Leka” Figueredo se encontrara prófugo, una vez 



 448 

elevado parcialmente a juicio el expediente –quedan do radicado 

un legajo de testimonios en orden a la declaración de rebeldía 

del nombrado- no existe actuación posterior hasta e l día de 

hoy.- 

  La circunstancia antes apuntada 

da cuenta que el mecanismo implementado por parte d el personal 

policial y judicial de la provincia de Misiones, es tuvo 

claramente orientado a impedir la posibilidad de co ntrol de la 

legalidad de los actos llevados a cabo por aquellos , los 

cuales, como se ha sostenido en extenso, resultan i legales.- 

  Debe remarcarse, asimismo, que 

las probanzas hasta ahora incorporadas, han permiti do 

establecer que la actividad delictiva de la asociac ión ilícita 

en estudio, se remonta al menos al día 4 de septiem bre de 2007, 

fecha en la cual se presentó la nota fraguada ante el Juzgado 

de Instrucción N° 1 de Posadas, Misiones, tendiente  a lograr la 

intervención del abonado 4402-0022, el cual –confor me ya se 

expuso- registra una llamada entrante ese mismo día , 

proveniente del abonado utilizado por JAMES a nombr e de la 

Universidad de la Matanza.- 

  Siguiendo el orden lógico, el Dr. 

Horacio Enrique GALLARDO, por entonces titular del Juzgado 

antes mencionado –Instrucción Penal N° 1- con fecha  7 de 

septiembre del mismo año, suscribió la resolución q ue ordenaba 

de interceptación telefónica, librando -a consecuen cia de ello- 

el pertinente oficio –la orden de intervención prop iamente 

dicha-, medida que fue debidamente efectivizada por  la 

Dirección de Observaciones de la Secretaría de Inte ligencia el 

día 17 del mismo mes y año.- 
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  Nótese que, desde aquella 

ocasión, se han documentado además, otras treinta y  cinco 

operaciones ilegales, todas ellas similares entre s i –esto es, 

presentación de nota policial falaz, resolución jud icial y 

expedición de oficio-.- 

  Para ubicar al Dr. REY en un pie 

de igualdad con su consorte de causa, habré de dest acar que su 

primera intervención en el marco de la organización  criminal, 

se remonta al 19 de octubre de ese año 2007, fecha en la cual 

ordenó la primera intervención telefónica respecto del abonado 

utilizado por Carlos Ávila.- 

  Teniendo en cuenta lo consignado 

antecedentemente, quien suscribe se encuentra en co ndiciones de 

afirmar que se ha acreditado la existencia de una o rganización 

funcional por parte de sus miembros, siendo que la actividad 

desplegada por cada uno de ellos resulta demostrati va, en 

palabras del Dr. Donna de la “… fuerte organización interna, que 

exige deberes de los integrantes hacia la asociació n…” puesto 

que cada partícipe tenía  “…un rol, una función, un papel dentro 

de la misma…” (Donna, Edgardo Alberto. Obra citada. Págs. 

300/301).- 

  La estructura criminal en estudio 

habría comenzado a ejecutar sus planes al menos des de el año 

2007, manteniéndose hasta el año 2009, siempre real izando 

similares maniobras en pos de obtener la intervenci ón 

telefónica indebida de abonados.- 

  Asimismo, la participación de 

cada uno de los integrantes, demuestra la constante  actitud de 

colaboración y designio de actuar en común en orden  a los fines 

delictivos de la organización criminal.- 
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  Se ha constado que resulta 

suficiente que los integrantes, sean conscientes de  formar 

parte de una asociación cuya existencia y finalidad es le son 

conocidas.- 

  Dicha afirmación dogmática se 

encuentra documentada en autos, a través del anális is de las 

actividades delictivas desarrolladas por el persona l policial 

de Misiones y los funcionarios del Poder Judicial p rovincial.- 

  Al respecto, los primeros han 

solicitado intervenciones o prórrogas, mediante not as mendaces 

en las cuales se aludía a circunstancias no corrobo radas –por 

ejemplo, que al teléfono podrían recibirse llamados  por parte 

del sujeto investigado o que su titular se encontra ría 

vinculado con acciones ilícitas desarrolladas por e l imputado 

de los autos misioneros- siendo ello demostrativo d e que tales 

peticiones se enmarcaban dentro del plan criminal l levado a 

cabo por la organización ilícita.- 

  Por su parte, demuestran el 

conocimiento y voluntad de los Dres. REY y GALLARDO  de 

participar del acuerdo ilícito, sus conductas asumi das a lo 

largo del tiempo, ya sea ordenando intervenciones t elefónicas 

con basamento en las notas policiales, sin solicita r -pese al 

tiempo durante el cual se mantuvieran las mismas- m edida alguna 

tendiente a corroborar la titularidad del abonado, 

comunicaciones efectuadas, domicilio de facturación , etc.; o 

prorrogando aquellas intromisiones en curso, sin pe ticionar 

mayores elementos de prueba que permitan tener por mínimamente 

demostrado que sus interlocutores se encontraban vi nculados a 

la investigación por ellos efectuada.- 
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  En las palabras del Dr. Creus, 

“…es suficiente con que cada uno sepa que integra l a 

asociación…” , esta circunstancia se encuentra por demás 

demostrada en autos respecto de REY y GALLARDO, al menos con el 

grado de sospecha que se requiere en la instancia q ue se 

transita.- 

  En orden a lo señalado por el Dr. 

Donna en su obra, se advierte claramente la “… fuerte 

organización interna…” de esta asociación ilícita, siendo ello 

demostrativo en orden al rol, función o papel desem peñado por 

cada uno de los indagados en esta causa, dentro del  acuerdo 

ilícito concertado.- 

  Vale decir, se ha demostrado que 

los Dres. REY y GALLARDO coincidían intencionalment e entre sí 

sobre los objetivos asociativos, cada uno de ellos,  cumpliendo, 

como se ha sostenido antecedentemente, una función específica 

en orden al pacto criminal encarado, sustituyendo e l primero al 

segundo en todas las ocasiones en que gozaba de lic encias.- 

  Por último, y en orden al fallo 

de la Excma. Cámara del fuero, en los autos “Gordon  Marcelo” -

ya citado en lo precedente- es preciso dejar sentad o que, 

procesalmente, se ha corroborado la existencia de h echos que 

demuestran el acuerdo con fines delictivos de mas d e tres 

personas, situación esta que permite enmarcar la co nducta 

asumida por los incusos como constitutiva del ilíci to contenido 

por el primer párrafo del artículo 210 del Código P enal de la 

Nación.- 

  Lo expuesto, de por si, permite 

tener por acreditado que los nombrados conocían el acuerdo 

ilícito, actuando conforme el deber que el mismo le s imponía, 
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pero además, la sociedad ilegal entre policías y fu ncionarios 

judiciales solo se puso en evidencia, en virtud de la actuación 

de este Tribunal, traducido en la solicitud de remi sión del 

expediente en el que se ordenara la intervención de l teléfono 

de Burstein.- 

  Ello por cuanto, inmediatamente 

el Juzgado de instrucción N° 1 de Misiones, interin amente a 

cargo del Dr. José Luís REY, dispuso el cese de tod as las 

intervenciones, alguna de las cuales venía avalando  desde hacía 

casi un año.- 

  Dicha medida es de trascendental 

interés a los fines de este proceso. Así, el aparen te motivo de 

las intervenciones en cuestión se centraba sobre la  posibilidad 

de dar con el paradero de prófugos de la Justicia p rovincial; 

en tanto que su cese -de carácter “preventivo”-, no  hace mas 

que poner en evidencia que todos los participantes que 

revestían en la Policía de Misiones o los Juzgados de 

Instrucción N° 1 y 2 de Posadas, conocían la mendac idad de 

todas y cada una de las interceptaciones dispuestas .- 

  Por ello, casi sin demora, al 

serle requerido el legajo correspondiente a Burstei n, se 

dejaron sin efecto la totalidad de intervenciones i ndebidamente 

dispuestas, en una maniobra para evitar el avance d e la 

pesquisa desarrollada por este Tribunal, respecto d e la 

totalidad de las medidas de igual tenor ordenadas. A pesar de 

ello y ante el devenir propio de la investigación s e logró 

poner en evidencia la compleja operatoria desplegad a por la 

asociación delictiva que aquí se analiza.-   

  Al momento de prestar declaración 

indagatoria, y conforme se consignara en las result as de este 
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resolutorio, ambos imputados pusieron énfasis en qu e 

desconocían la falsedad de las solicitudes de inter vención 

emanadas por la Dirección de Investigaciones de la Policía de 

la Provincia de Misiones.- 

  Sostuvieron, que no tenían 

motivos para dudar de la veracidad de los datos vol cados en las 

mismas. Por su parte, argumentaron también que el c úmulo de 

actividades que pesan sobre los Juzgados de Instruc ción nros. 1 

y 2 de la Provincia de Misiones, era enorme en razó n de la 

extensa jurisdicción que pesa sobre los mismos, las  

subrogaciones que han realizado y la escasa cantida d de 

juzgados en la materia con los que cuenta esa provi ncia.- 

  Asimismo, y en lo que respecta al 

trámite de los expedientes a su cargo, destacaron q ue la norma 

procesal aplicable para disponer una intervención t elefónica 

(art. 221 del Código Procesal Penal de la Provincia  de 

Misiones) no exige que la misma sea ordenada median te auto 

fundado, sino por simple decreto. Agregaron en simi lar sentido, 

que la búsqueda de los prófugos estaba a cargo de l a fuerza 

policía que intervenía, razón por la cual no había elementos 

para no hacer lugar a un pedido de prórroga de inte rvención 

telefónica emanado de ese organismo de seguridad.-  

  Ahora bien, la argumentación 

conforme la cual el cúmulo de tareas que pesa sobre  un Juzgado 

le impide al magistrado a cargo controlar debidamen te las 

mismas y que la ausencia de requisitos formales por  parte de la 

norma procesal aplicable permite intervenir líneas telefónicas 

sin control alguna, sumado a que la búsqueda del pr ófugo 

corresponda a la Dirección de Investigaciones de la  policía 

Provincial por lo cual está exenta de un control 
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jurisdiccional, no derriba los argumentos sostenido s por este 

Tribunal, en cuanto al pleno conocimiento y volunta d de REY y 

GALLARDO de llevar adelante todas y cada una de las  escuchas 

telefónicas que ordenaran.  

  Nótese que los imputados intentan 

con estos argumentos esgrimidos, colocarse como una  victima más 

de las maniobras, que en definitiva, los tiene como  uno de los 

principales protagonistas. En efecto, fueron ellos quienes 

obraron en su carácter de jueces de instrucción pen al, de 

directores de las investigaciones y a la vez como r esponsables 

del soporte judicial de la organización criminal qu e integran y 

en definitiva, quienes ordenaron la totalidad de la s 

intervenciones telefónicas indebidas.- 

  También sostuvieron, que la falta 

de recursos por parte de la Dirección de Investigac iones de la 

Policía provincial, no les permitía tener acceso a las 

transcripciones de las escuchas.- 

  Nuevamente resulta inadmisible 

tal pretexto. La solución a ello, claramente no era  prolongar 

indefinidamente las escuchas tal como se hizo, inmi scuyéndose 

en la vida privada de las víctimas como si ello nad a fuera. 

  Por último, cabe hacer expresa 

mención que si bien el artículo 210 del Código Pena l establece 

un agravante para la figura de jefe u organizador d e la mentada 

asociación, en el caso de autos, de momento, no se ha logrado 

demostrar que alguno de los encartados revista tal carácter.- 

  Lo consignado en el anterior 

párrafo no implica desconocer la existencia de la o rganización 

delictiva, ni que alguno de los nombrados haya dete ntado tal 
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carácter, puesto que las probanzas pendientes se en cuentran 

encaminadas, principalmente, a determinar tales cue stiones.- 

  Dicho de otra manera, nos 

encontramos con evidencia suficiente como para pode r sostener 

que la organización efectivamente existe en los tér minos de la 

norma penal estudiada, aunque, al menos hasta el pr esente, no 

se haya podido detectar si alguno de los referidos miembros, 

además, reviste la calidad de jefe u organizador de  aquella, 

circunstancia ésta que, a la postre, podrá dilucida rse en orden 

a las medidas probatorias pendientes.- 

  Consecuentemente, habré de dictar 

auto de procesamiento en los términos del art. 306 del catálogo 

de forma respecto de José Luís REY, en razón de res ultar 

coautor penalmente responsable de los ilícitos conf igurados en 

los arts. 153 (anterior redacción), 248 y 293 del c ódigo de 

fondo –en concurso ideal-, en relación a las interv enciones 

telefónicas de Susana Saint Porres, Francisco Caste x, Carlos 

Ávila y Jorge Enrique Navarro Castex relativas a su  actuar en 

los Expediente N° 1423/07, 1997/07, 1414/07, 19/08 (y su 

prórroga en el 696/08), 146/08 es decir, reiterado en cinco 

oportunidades (dos veces Ávila) todos ellos en conc urso real 

con los delitos previstos en el art. 153 incisos 2 y 4 y el 

art. 293 del Código Penal en relación a lo actuado en los 

Expedientes N° 86/09, en lo relativo a las intromis iones de 

Carlos Ávila y Sergio Burstein.-  

   A idéntico tenor deberá responder 

el Dr. Horacio Enrique GALLARDO, por resultar autor  penalmente 

responsable de los ilícitos de violación de la inti midad, 

agravado por su condición de funcionario público y falsedad 

ideológica de documento público en razón de haber o rdenado las 
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intervenciones telefónicas indebidas de Federico Ca rlos 

Infante, Jorge Enrique Navarro Castex, Néstor Danie l Leonardo, 

Rodrigo Blas Velazco (a su teléfono personal y al p rovisto a su 

persona por la firma COTO), Diego Natalio Molaro (C OTO), Carlos 

Ávila, Daniela Rocca y Sergio Burstein, (en los pri meros tres 

casos, conforme redacción anterior del art. 153 del  C.P. en 

concurso ideal con el art. 248 del C.P.).- 

   Asimismo, ambos imputados deberán 

responder penalmente en orden a ser miembros de una  asociación 

ilícita en los términos del art. 210 del Código Pen al de la 

Nación, ilícito que concursa en forma real con los 

anteriormente descriptos.- 

 Respecto de la procedencia de la prisión preventiva  

de José Luís REY y Horacio Enrique GALLARDO .- 

   Establece el art. 312 del Código 

Procesal Penal de la Nación que es facultad del jue z ordenar 

“…la prisión preventiva del imputado al dictar el a uto de 

procesamiento […] cuando: 1) Al delito o al concurs o de delitos 

que se le atribuye corresponda pena privativa de la  libertad y 

el juez estime, prima facie, que no procederá conde na de 

ejecución condicional. 2) Aunque corresponda pena p rivativa de 

libertad que permita la condena de ejecución condic ional, si no 

procede conceder la libertad provisoria, según lo d ispuesto en 

el artículo 319.” .- 

   Respecto del primer supuesto, el 

artículo 26 del Código Penal de la Nación contempla  los casos 

en los cuales la condena podría ser de condicional 

cumplimiento.-  

   Dicha norma prevé que “...En los 

casos de primera condena a pena de prisión que no e xceda de 
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tres años, será facultad de los tribunales disponer  en el mismo 

pronunciamiento que se deje en suspenso el cumplimi ento de la 

pena. […] Igual facultad tendrán los tribunales en los casos de 

concurso de delitos si la pena impuesta al reo no e xcediese los 

tres años de prisión…” .- 

   Nótese así, que el código de 

fondo establece como regla para la procedencia de u na condena 

de ejecución condicional que sea la primera de ella s y que la 

misma no exceda los tres años de pena privativa de la 

libertad.- 

   Pues bien, a tenor del mínimo de 

pena establecida para los concursos atribuidos a lo s 

justiciables citados en este apartado, se advierte que la 

hipotética condena a dictarse podría llegar a ser d e 

condicional cumplimiento y, de esta forma, correspo ndería el 

otorgamiento de la libertad de los imputados.- 

   Sin perjuicio de ello, el 

artículo 312 del C.P.P.N contempla, en su segundo i nciso, la 

posibilidad de denegar la soltura del detenido en o rden a los 

recaudos establecidos por el artículo 319 del mismo  cuerpo 

legal, aún cuando sea procedente la condena de cond icional 

cumplimiento.- 

   Al respecto, la norma mencionada 

en último término establece que “Podrá denegarse la exención de 

prisión o excarcelación, respetándose el principio de inocencia 

y el artículo 2 de este Código, cuando la objetiva y 

provisional valoración de las características del h echo, la 

posibilidad de la declaración de reincidencia, las condiciones 

personales del imputado o si éste hubiere gozado de  

excarcelaciones anteriores, hicieren presumir, fund adamente, 
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que el mismo intentará eludir la acción de la justi cia o 

entorpecer las investigaciones.” .- 

   Se advierte de su lectura, que la 

norma citada establece las restricciones para el ot orgamiento 

de la libertad ambulatoria de un sujeto sometido a un 

procedimiento penal, basadas en la valoración de la s 

características y demás circunstancias relacionadas  con el 

hecho achacado como así también, las condiciones pe rsonales del 

imputado.- 

   Cabe resaltar que se ha aceptado 

que los parámetros por los cuales debe denegarse la  libertad de 

los detenidos haciendo uso de tal prerrogativa se e ncuentran 

vinculados a asegurar el éxito de la investigación;  evitar que 

no se frustre la ejecución de la eventual condena p or la 

incomparecencia del imputado y garantizar en casos graves que 

no se continúe delinquiendo, protegiéndose con todo  ello el 

interés general de no facilitar la impunidad de qui en actúa en 

violación a las disposiciones legales vigentes.- 

   En el caso de análisis 

corresponde traer a colación que con fecha 13 del c orriente, la 

Sala 1ra. de la Excma. Cámara del fuero, ha resuelt o en el 

incidente de eximición de prisión de José Luís REY,  revocar el 

auto por el cual se ordenara la prisión preventiva del 

nombrado, concediéndose consecuentemente su excarce lación.- 

   Se argumentó para ello que “…las 

características especiales de las maniobras pesquis adas es un 

punto de partida ineludible como marco de acreditac ión del 

primer requisito de toda medida cautelar, esto es, la 

verosimilitud del derecho. La impresión del juez in structor 

sobre la gravedad de los hechos fue compartida por este 
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Tribunal, que anteriores oportunidades remarcó la n ecesidad de 

imprimir al proceso un ritmo consecuente con aquell a (c. 43.915 

“PALACIOS”, reg. 1491, rta. 22/12/09 y c. 43.998 “J AMES, Ciro 

G.”, reg. 259, rta. 31/3/10).- 

   Luego, el razonamiento -que 

también exhibe el pronunciamiento atacado-, conecta do a la 

posibilidad de alterar elementos probatorios como c onsecuencia 

de los vínculos del Dr. REY, tanto con el Poder Jud icial como 

con la Policía de la Provincia de Misiones, no pued e dejar de 

ser contrastado con el argumento que invoca la defe nsa en 

relación a que el tramo que concierne probatoriamen te a su 

asistido estaría agotado. Esta respuesta cobra fuer za frente a 

la falta de individualización por parte del juez a quo de los 

elementos probatorios que estarían en riesgo.- 

   Ello nos obliga a concentrarnos 

en el último de los motivos invocados por el Dr. Oy arbide: la 

conducta procesal observada por el Dr. REY. El juez  instructor 

valora negativamente la actitud asumida frente a la  

convocatoria a prestar declaración indagatoria –art . 294 CPP- 

pues no sólo no se habría justificado la inasistenc ia sino que 

se habría puesto en duda su competencia para llevar  adelante el 

proceso. Ello lo lleva a concluir que los fueros de l Dr. REY 

fueron utilizados al sólo efecto de evadir la audie ncia. Dentro 

de este razonamiento, la orden de detención fue la lógica 

consecuencia de esa dicha reticencia.- 

   El Tribunal no puede compartir 

dicha evaluación. Ni el Dr. REY estaba obligado a r econocer la 

competencia del Juez a cargo del Juzgado N° 7 del f uero, ni 

tampoco a callar su disconformidad y mucho menos a renunciar a 

sus fueros. Pretender lo contrario implicaría una s eria e 
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intolerable limitación de las facultades defensivas  del 

imputado, quien puede introducir todos los planteos  que 

considere conveniente dentro del marco legal para p rocurar una 

defensa eficaz. En palabras de la Corte Suprema de Justicia de 

la Nación: “la defensa sólo es inviolable cuando pu ede ser 

ejercida en forma amplia” (E. 224. XXXIX. “Espósito , Miguel 

Ángel s/ incidente de prescripción de la acción pen al promovido 

por su defensa”, rta. 23/12/04).- 

   Paralelamente, es bueno recordar 

que no es sobre el imputado sino sobre los órganos encargados 

de la administración de justicia sobre quienes reca e, en forma 

imperativa, la misión de asegurar que una causa no se paralice 

y se frustre, de ese modo, el objeto del proceso pe nal 

(C.S.J.N, E. 116. XXXVII “Espósito, Miguel Ángel s/  privación 

ilegal de la libertad…”, rta. 7/12/01 –voto de los ministros 

Petracchi y Bossert-).- 

   En lo que a las inmunidades 

concierne, puntualmente la de los jueces provincial es, es 

preciso aclarar que no se tratan de privilegios per sonales, 

como parece interpretarse del fallo cuestionado, si no de 

prerrogativas pensadas para proteger el desarrollo normal de la 

función (Joaquín V. GONZÁLEZ, “Manual de la Constit ución 

Argentina”, Ed. Estrada, Buenos Aires, 1959, Pág. 3 66). De allí 

que este resguardo institucional se vincule directa mente con el 

sistema representativo republicano de donde se sigu e que las 

inmunidades consagradas por las provincias deban se r respetadas 

por los jueces nacionales (Bidart Campos, Germán, “ Tratado 

Elemental de Derecho Constitucional Argentino”, Tom o II –A-, 

Ediar, 2002, págs. 560 y sstes.).- 
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   Este enfoque constitucional 

refleja la delicadísima situación que constituye el  juzgamiento 

penal de un juez, ya sea nacional o provincial, y c onduce a 

asumir una conducta prudente y cuidadosa, ya no sól o en función 

del individuo que es sometido al proceso sino en fu nción de la 

institución constitucional en sí.-“ .- 

   En virtud de lo precedentemente 

expuesto es que el análisis de la pertinencia o no del encierro 

preventivo respecto del incuso REY en este resoluto rio, carece 

de sentido alguno, debiendo el suscripto acogerse a  la orden 

emanada por el Tribunal superior.- 

   Ahora bien, con relación al 

imputado GALLARDO, y toda vez que los fundamentos q ue expusiera 

este Juzgado al dictar la prisión preventiva del no mbrado, 

resultan ser similares a aquellos desarrollados al momento de 

tratar la medida restrictiva de la libertar que cay era en 

cabeza de José Luís REY, es que entiendo correspond e en este 

estadío procesal, dictar el procesamiento de Horaci o Enrique 

GALLARDO, sin prisión preventiva; consecuentemente,  habré de 

revocar la medida restrictiva de la libertad que pe sa respecto 

de su persona, imponiéndosele una caución de caráct er 

juratoria.- 

   A dichos fines, se deberá 

confeccionar la pertinente acta de conformidad con lo normado 

por el art. 321 del ritual, en la cual se le hará s aber al Dr. 

REY que deberá comparecer cada vez que fuera citado  por este 

Tribunal o, en su caso por el organismo que en el m arco de la 

presente causa lo requiera; así tampoco deberá alte rar su 

domicilio real y constituido sin conocimiento previ o y 
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autorización de esta Judicatura ni ausentarse del r eal por más 

de 24 hs. sin aviso.- 

   Asimismo, se le hará saber que 

conforme las previsiones estipuladas por el art. 31 0 del Código 

Procesal Penal de la Nación, deberá presentarse una  vez al mes 

por ante la Delegación Posadas de la Policía Federa l Argentina, 

en donde se le labrará la correspondiente acta de a sistencia.- 

 Respecto del embargo de bienes de José Luís REY y 

Horacio Enrique GALLARDO .- 

  Llegada esta instancia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 518 del  Código 

Procesal Penal de la Nación, habré de establecer el  monto del 

embargo sobre los bienes de José Luís REY y Horacio  Enrique 

GALLARDO.- 

Según ha expresado la doctrina, 

su finalidad es asegurar la responsabilidad pecunia ria ante la 

eventualidad de una condena (Clariá Olmedo, Jorge A . “Derecho 

Procesal Penal”, tomo II, Rubinzal Culzoni, Argenti na, pág. 

384), lo que supone la necesaria sospecha de partic ipación en 

un hecho delictivo.- 

En ese sentido, la Excelentísima 

Cámara del fuero tiene dicho que: “…esta medida cautelar tiene 

como fin garantizar en medida suficiente una eventu al pena 

pecuniaria o las costas del proceso y el aseguramie nto de las 

responsabilidades civiles emergentes…”  (Sala I, causa N° 29.904 

“Zacharzenia, Gustavo s/embargo”, rta. 13/11/97, re g. N° 961, 

entre otras).- 

Nótese que dentro de las costas 

del proceso, se incluyen el pago de la tasa de just icia, los 

honorarios devengados por los abogados, procuradore s y peritos 
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y los demás gastos que se hubieran originado por la  tramitación 

de la causa –artículo 533 Código Procesal Penal de la Nación-.- 

Así, la acordada 498/91 de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación fijó el mont o de la tasa 

de justicia en la suma de pesos sesenta y nueve con  sesenta y 

siete centavos ($ 69,67). Dicho monto, sería el mín imo a 

fijarse en la hipótesis que el delito imputado no c uente con 

defensas particulares, no se hubiera producido un p erjuicio 

patrimonial y no prevea pena de multa.- 

En relación con ello, véase que 

el artículo 2 de la ley 23.898 estipula que todas l as 

actuaciones susceptibles de apreciación pecuniaria se aplicará 

una tasa del tres por ciento (3%), siempre que esta  ley u otra 

disposición legal no establezca una solución especi al para el 

caso. Esta tasa se calculará sobre el valor del obj eto 

litigioso.- 

Ahora bien, para en el caso 

traído a estudio se dan una serie de circunstancias  que 

incrementan dicho monto. En primer lugar, debe tene rse en 

cuenta que al momento, se constituyeron como querel lantes 

Carlos Ávila, Néstor Daniel Leonardo, Francisco Cas tex, Rodrigo 

Blas Velazco, Sergio Leonardo Burstein y Federico C arlos 

Infante, ello más allá de que a futuro se constituy a en dicha 

calidad otra de las partes.- 

Asimismo, los imputados 

comprendidos en este resolutorio (REY, GALLARDO, PA LACIOS, 

MACRI, NARODOWSKI Y MONTENEGRO), poseen defensas pa rticulares, 

a quienes debe garantizarse el pago de los honorari os 

devengados por su actuación.- 
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En ese sentido, el artículo 8 de 

la ley 21.839 –modificada por ley 24.432-, fija un monto mínimo 

de mil pesos ($ 1.000) en los procesos penales, sin  perjuicio 

de la ponderación definitiva que se efectúe respect o de su 

actuación.- 

El artículo 45 de dicha norma 

señala que para la regulación de honorarios, los pr ocesos 

penales se considerarán divididos en tres etapas: l a inicial, 

hasta el dictado de un auto de sobreseimiento o pri sión 

preventiva; una segunda etapa hasta el traslado a l a defensa 

con posterioridad al requerimiento de elevación a j uicio; y la 

última etapa que culminará con el dictado de una se ntencia 

definitiva.- 

Por otro lado, debe tenerse 

presente que los delitos atribuidos a los imputados  –

interceptación de las comunicaciones, falsedad ideo lógica y 

asociación ilícita-, no prevén la aplicación de una  pena de 

multa, con lo cual no incidirá en el monto del emba rgo.- 

Más allá de lo expuesto 

precedentemente, corresponde aclarar que en este pu nto se 

otorga al juez un amplio marco discrecional para po nderar el 

monto que corresponde aplicar, en la medida que no se 

establecen topes pecuniarios específicos y en virtu d de su 

naturaleza provisional, ya que se dirige únicamente  a 

garantizar que se pueda cumplir un eventual pago y/ o decomiso, 

de modo que puede reducirse o aumentarse según las 

contingencias de cada caso.- 

   En conclusión, con esta medida se 

intentará garantizar la suma de doscientos cincuent a mil pesos 
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($ 250.000), que resulta adecuada a las circunstanc ias 

expuestas y la magnitud de los hechos pesquisados.-   

 Respecto de la responsabilidad penal de Jorge Alber to 

PALACIOS.- 

  Primeramente, corresponde señalar 

que en el marco de los presentes actuados, con fech a 2 de 

diciembre próximo pasado esta Judicatura ordenó el 

procesamiento con prisión preventiva del imputado P ALACIOS, por 

considerárselo coautor penalmente responsable de lo s delitos 

tipificados por los artículos 153, 2° y 4° párrafos  y 293 del 

código de fondo, los que concursan idealmente entre  sí.- 

  En esa ocasión, se procesó al 

nombrado por haber sido quien aportara la informaci ón respecto 

del número de abonado telefónico perteneciente a Se rgio 

Burstein pudiendo concluirse que su participación, resultó 

fundamental para la concreción de la maniobra ilíci ta, teniendo 

pleno dominio del hecho en su etapa correspondiente  y 

necesitando de los restantes imputados para poder l levar a cabo 

la totalidad de la conducta.- 

  Posteriormente, el día 18 de 

diciembre de 2009 se decretó la ampliación del proc esamiento 

con prisión preventiva respecto del incuso PALACIOS , por 

considerarlo “prima facie” coautor penalmente responsable del 

delito de asociación ilícita en calidad de miembro (Art. 210 

del Código Penal), figura que concurre materialment e con los 

otros delitos por los que resultara procesado anter iormente en 

autos (Arts. 306, 312 y ccdtes. del C.P.P.N., Arts.  45 y 55 del 

Código Penal).- 

  En dicho decisorio se estableció 

con el grado de certeza que requiere esta etapa del  proceso, la 
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existencia de una organización ilícita conformada t anto por 

Jorge PALACIOS como por Ciro JAMES, Raúl ROJAS, Die go GUARDA, 

Rubén QUINTANA, David AMARAL, Antonio FERNÁNDEZ y M ónica 

GONZÁLEZ y por Augusto BUSSE, Lidia KRUCHOWSKY y Fe rnando 

CASTELLI.- 

  El auto de referencia fue 

confirmado en todas sus partes por el Superior, en lo que 

respecta al imputado Jorge Alberto PALACIOS, confor me surge de 

las constancias obrantes a fs. 7523/7541.- 

  Sin perjuicio de ello la Sala I 

de la Excma. Cámara del fuero, entendió que: “La coherencia de 

la instrucción debe llevar a que el modo de funcion amiento de 

esa asociación ilícita encuentre su reflejo en los hechos 

particulares que son su producto. Particularmente, se observa 

un déficit en dicha tarea en lo que concierne a la persona de 

PALACIOS, quien no fue impuesto del conjunto de hec hos en los 

que se supone que intervino, a partir del rol ocupa do en la 

organización. Se impone como necesario, por ende, c onvocarlo a 

los fines de ampliar su declaración en los términos  del art. 

294 del C.P.P.N.” .- 

  Fue en virtud de la manda de la 

Alzada que se convocó nuevamente al imputado PALACI OS a los 

efectos de ampliar su declaración indagatoria en lo s términos 

del art. 294 del C.P.P.N., a los 28 días del mes de  abril del 

año en curso.- 

  Se lo intimó en dicho acto en 

relación el aporte efectuado por el imputado a las actividades 

ilegales de la asociación ilícita -cuyos integrante s fueran 

mencionados precedentemente- consistente en haber r ecibido el 

reporte por parte de Ciro Gerardo JAMES respecto de  las 
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intervenciones telefónicas ilegítimas de los abonad os 

utilizados por Daniela Rocca, Rodrigo Blas Velazco,  Diego 

Natalio Molaro y Carlos Ávila, puntualmente en lo r elativo al 

retiro del producido de las escuchas en las siguien tes fechas: 

28 de mayo de 2009, 13 de julio de 2009, 29 de juli o de 2009, 4 

de agosto de 2009, 10 de agosto de 2009, 19 de agos to de 2009, 

24 de agosto de 2009, 31 de agosto de 2009, 3 de se ptiembre de 

2009, 7 de septiembre de 2009, 10 de septiembre de 2009, 14 de 

septiembre de 2009, 17 de septiembre de 2009 y 21 d e septiembre 

de 2009.- 

  En ocasión de formular su 

descargo, Jorge Alberto PALACIOS negó todos y cada uno de los 

hechos que se le imputaron, reconoció conocer a Cri o Gerardo 

JAMES y a Mauricio MACRI, pero no a los restantes i ntegrantes 

de la asociación ilícita.- 

  En el mismo sentido, negó su 

participación en las escuchas ilegítimas realizadas  por 

intermedio de los Juzgados N° 1 y 2 de la ciudad de  Posadas, 

Provincia de Misiones, desconociendo a las personas  que las 

padecieron.- 

  Ahora bien, como ya se ha 

mencionado en decisorios anteriores, la participaci ón de Jorge 

PALACIOS en la asociación ilícita, se pone en evide ncia en 

diversidad de situaciones puntuales, las que se des arrollarán 

en los párrafos subsiguientes.- 

  En esa inteligencia, se ha 

acreditado por semiplena prueba la participación de  PALACIOS en 

lo relativo a la intervención indebida del abonado telefónico 

de Sergio Burstein. Es por ello que corresponde aho ra, conforme 

la intimación que se le efectuara en la ampliación de su 
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declaración indagatoria, referirnos a su participac ión en las 

interceptaciones de los números telefónicos utiliza dos por los 

Sres. Carlos Ávila, Diego Natalio Molaro, Daniela R occa y 

Rodrigo Blas Velazco, este último tanto a su línea telefónica 

particular, como a aquella registrada a nombre de l a firma COTO 

S.A..- 

  Se ha demostrados así que, el rol 

de Jorge PALACIOS dentro de la estructura criminal,  guarda 

estrecha vinculación con la obtención de los número s 

telefónicos ha intervenir y el control posterior de l producto 

de aquellas intervenciones ilegítimas.- 

  Pero su participación no se acota 

a estos hechos ya mencionados, puesto que con el de venir de la 

investigación, la función que PALACIOS cumplía en l a asociación 

ilícita se vio ampliada al aporte efectuado por el nombrado a 

las actividades ilegales de la misma, consistente e n haber 

recibido el reporte por parte de Ciro Gerardo JAMES  no sólo en 

lo relativo a la intromisión indebida al número tel efónico de 

Sergio Burstein, sino también respecto de las inter venciones 

telefónicas ilegítimas de los abonados recientement e 

descriptos.- 

  Con el objeto de fundamentar la 

afirmación precedentemente efectuada, habré de cons ignar la 

totalidad de los llamados de interés –hasta el mome nto- para la 

pesquisa, que fueran mantenidos entre Ciro Gerardo JAMES y 

Jorge Alberto PALACIOS, y cual era la actividad des arrollada 

por el primero de ellos, en esos momentos.- 

  A tales efectos, resulta 

imprescindible confrontar el informe de la Secretar ía de 

Inteligencia de la Presidencia de la Nación obrante  a fs. 
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3000/3008 en el que constan los horarios de entrada  y salida de 

Ciro Gerardo JAMES de la Dirección de Observaciones  Judiciales; 

la carpeta reservada en Secretaría confeccionada po r la misma 

dependencia, en el que constan los remitos de entre ga a Ciro 

JAMES de las grabaciones; y el listado de comunicac iones entre 

los abonados N° 15-6381-2713, utilizado por PALACIO S y 15-5182-

9607, utilizado por JAMES.- 

  Así, se advierte que el día 28 de 

mayo de 2009 Ciro JAMES ingresó a la Dirección de O bservaciones 

Judiciales de la S.I.D.E a las 20:13 horas y egresó  a las 20:20 

horas, retirando consigo el producido de los casete s de Carlos 

Ávila. Acto seguido -a las 20:20:06 horas- se regis tra una 

comunicación entre los imputados mencionados de 129  segundos de 

duración.- 

  Similar situación se vislumbra el 

día 13 de julio de 2009 ocasión en la que JAMES vis itó la 

S.I.D.E. entre las 19:40 horas y las 19:50 horas, r etirando en 

dicho acto grabaciones de los abonados de Carlos Áv ila, Daniela 

Rocca, Diego Natalio Molaro y Rodrigo Blas Velazco,  y 

comunicándose con PALACIOS a las 20:09:35 horas y a  las 

20:09:51 horas (8 y 24 seg.).-   

  Idéntico proceder aconteció el 

día 29 de julio de 2009. JAMES ingresó a la S.I.D.E  entre las 

19:00 horas y las 19:05 horas, retiró casetes perte necientes a 

las conversaciones de Ávila, de Velazco, y de Rocca , y se 

comunicó con PALACIOS a las 20:28:22 horas (88 segu ndos).- 

  Una vez más, el día 4 de agosto 

de 2009, JAMES llamó a PALACIOS a las 14:58:44 hora s (44 

segundos), a las 21:00:34 horas (67 seg.) y a las 2 2:18:00 (91 

seg.). Entre el primer llamado y los dos restantes Ciro JAMES 
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compareció por ante la sede de la Dirección de Obse rvaciones 

Judiciales entre las 15:50 horas y las 15:55 horas y retiró 

grabaciones correspondientes a los abonados utiliza dos por 

Velazco y Ávila.- 

  El día 10 de agosto de 2009 JAMES 

concurrió al organismo estatal citado y retiró case tes 

correspondientes al producto de la interceptación i legítima del 

abonado de Carlos Ávila entre las 16:12 horas y las  16:14 

horas, previo a ello mantuvo una conversación con P ALACIOS a 

las 12:47 horas (9 y 60 segundos) y tres posteriore s a las 

20:09:43 horas (9 seg.) y a las 21:26 horas (8 y 24  seg.).- 

  En una nueva oportunidad el día 

19 de agosto de 2009 JAMES se apersonó entre las 19 :15 horas y 

las 19:20 horas, ante la Dirección de Observaciones  Judiciales 

para retirar los casetes que fueran el resultado de  la 

interceptación ilegítima de los abonados correspond ientes a los 

Sres. Ávila y Velazco. Ese día, y previo al ingreso  a aquella 

Dirección, mantuvo cuatro comunicaciones con PALACI OS, a las 

9:13:29 horas (9 seg.), a las 9:13:49 horas (9 seg. ), a las 

9:14:01 horas un intento fallido, a las 9:14:09 hor as (47 

seg.), y a las 9:19:48 horas (26 seg.).- 

  El 24 de agosto de 2009, JAMES se 

comunicó telefónicamente en dos ocasiones con PALAC IOS, la 

primera de ellas a las 14:36:25 hs. (8 seg.) y la s egunda a las 

14:36:55 hs. (77 seg.). Ese mismo día, concurrió a la Dirección 

de Observaciones Judiciales, permaneciendo allí en el período 

de tiempo comprendido entre las 19:30 horas y las 1 9:35 horas, 

oportunidad en la que retiró los casetes correspond ientes a las 

interceptaciones ilegítimas de los abonados utiliza dos por 

Carlos Ávila y Rodrigo Blas Velazco.- 
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  Una vez más, a los 31 días del 

mes de agosto de 2009, el procesado JAMES se comuni có con el 

consorte de causa PALACIOS a las 13:54:44 horas, ma nteniendo 

contacto durante 69 segundos. Posteriormente, se hi zo presente 

ante la sede de la mentada Dirección de Observacion es 

Judiciales siendo las 15:40 horas, y permaneciendo allí durante 

aproximadamente cinco minutos, tiempo que le fue su ficiente 

para proceder a retirar los casetes que fueran el r esultado de 

la interceptación ilegítima del teléfono usado por Carlos 

Ávila.- 

  Similar proceder se repite el día 

3 de septiembre de 2009. En esa oportunidad JAMES l lamó en dos 

ocasiones a PALACIOS, ello ocurrió a las 14:28:18 h oras (9 

seg.) y a las 14:28:44 horas (52 seg.), y una vez m ás, a las 

16:33 horas se hizo presente en oficinas de la Secr etaría de 

Inteligencia para retirar el producido de las inter venciones 

ilegítimas llevadas a cabo sobre el abonado del Sr.  Ávila, 

dejando las instalaciones a las 16:40 horas.- 

  Esta misma secuencia se observa 

también el día 7 de septiembre de 2009, ocasión en la que Ciro 

JAMES concurrió a la Dirección de Observaciones Jud iciales de 

la S.I.D.E entre las 14:32 horas y las 14:36 horas con el 

objeto de tener en su poder grabaciones relativas a  la 

intervención del teléfono de Carlos Ávila. Asimismo , ese día 

conversó telefónicamente con PALACIOS antes de ello , a las 

12:11:08 horas (47 seg.) y después de salir de la c itada 

dirección de la Secretaría de Inteligencia de la Pr esidencia de 

la Nación, a las 15:59:10 horas (32 segundos).- 

  Tres días después, el 10 de 

septiembre de 2009 y al poco tiempo, el 14 de septi embre de 
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2009 se registran sendos llamados de PALACIOS, prev ios al 

ingreso de JAMES a las instalaciones de la Secretar ía de 

Inteligencia, para retirar los casetes correspondie ntes a las 

conversaciones de Carlos Ávila.- 

  El día 17 de septiembre de 2009, 

es una de las jornadas con más frecuencia de llamad os entre 

JAMES y PALACIOS. Se comunicaron a las 10:07:23 hor as (88 

segundos), a las 14:22:45 horas (8 segundos), a las  14:31:13 

horas (9 seg.), a las 16:24:24 horas (34 segundos),  a las 

16:25:08 horas (150 segundos) y a las 16:40:54 hora s (35 

segundos). Nuevamente se encuentra acreditado que e ntre el 

primer y el segundo llamado, es decir, a las 13:45 horas de ese 

día, Ciro JAMES permaneció 5 minutos en la Direcció n de 

Observaciones Judiciales, retirando en dicho lapso casetes 

correspondientes a la intervención telefónica indeb ida de 

Carlos Ávila.- 

  Por último, corresponde asentar 

que el día 21 de septiembre de 2009 Ciro JAMES se c omunicó con 

PALACIOS a las 11:58:35 horas. Posteriormente compa reció por 

ante el organismo estatal referenciado en estos pár rafo, entre 

las 13:34 horas y las 13:35 horas y retiró casetes relativos a 

conversaciones mantenidas desde el abonado de Carlo s Ávila. 

Seguidamente, intentó comunicarse en nueve (9) opor tunidades 

con Jorge PALACIOS desde las 13:55:02 horas hasta l as 15:25:24 

horas. Finalmente mantuvieron una conversación a la s 16:33:16 

horas (43 segundos).- 

  El análisis “ut supra” efectuado, 

resulta un elemento fundamental para tener por acre ditado que 

Jorge PALACIOS ha mantenido una fluida comunicación  con Ciro 

JAMES desde el mes de mayo de 2009, muchos de los d ías en los 
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cuales este último retiró grabaciones relativas a C arlos Ávila, 

a Rodrigo Blas Velazco, a Diego Natalio Molaro, o a  Daniela 

Rocca.- 

  Demás está decir, que ello no 

implica que estos contactos comenzaran recién en es a fecha, 

sino por el contrario, que este Tribunal ha podido probar la 

existencia de esa relación, por lo menos, desde esa  fecha a la 

actualidad y particularmente por medio de los teléf onos 

detectados hasta el momento, como los utilizados po r JAMES y 

PALACIOS respectivamente.- 

  Debe recordarse nuevamente, que 

probar este tipo de delitos resulta una ardua tarea , que 

implica poder colectar la totalidad de los abonados  que 

utilizan cada uno de ellos, los cuales en ninguno d e los casos 

se encontraban registrados como propios.- 

  A modo de ejemplo habré de 

consignar que JAMES utilizaba una línea telefónica que se 

encontraba a nombre de Jorge Raúl Zenarruza y otra registrada 

como propiedad de la Universidad Nacional de La Mat anza.-  

  Por su parte, respecto de 

PALACIOS, se han podido constatar dos teléfonos, el  que figura 

a nombre de ARPA Organización de Seguridad S.R.L. y  el que se 

encontraba a nombre del Gobierno de la Ciudad Autón oma de 

Buenos Aires.- 

  Con esa información, se solicitó 

a las empresas prestatarias de los servicios telefó nicos, un 

listado de llamadas entrantes y salientes de cada u no de 

ellos.- 

  Acto seguido, se llevó a cabo el 

entrecruzamiento de datos, tendiente a determinar l as posibles 
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conversaciones mantenidas entre uno y otro, los día s y horarios 

en que fueron realizadas y la duración de cada una de ellas.- 

  Paralelamente, se cotejaron las 

fechas de solicitudes de intervención telefónica re alizadas por 

la División Homicidios de la Policía de la Provinci a de 

Misiones y las resoluciones judiciales en los Exped iente en 

trámite por ante la Justicia de Instrucción de la c iudad de 

Posadas.- 

  Por último, se chequearon los 

períodos en los que los abonados telefónicos fueron  

efectivamente observados, y los días y horarios en los que Ciro 

Gerardo JAMES retiró las grabaciones desde la Direc ción de 

Observaciones Judiciales.- 

  Analizado todo ello, entiendo que 

esta reiteración de patrones que se observa entre J AMES y 

PALACIOS, da cuenta que el segundo de ellos, superv isaba 

activamente la actuación de JAMES en lo relativo al  retiro del 

producido de las escuchas canalizadas a través de l os Juzgados 

de Instrucción N° 1 y 2 de la ciudad de Posadas, Pr ovincia de 

Misiones.- 

  Consecuentemente todo indica que 

la función que se le achaca a PALACIOS, se encuentr a 

debidamente demostrada en autos, en razón de su est recha 

vinculación con el retiro de casetes respecto de lo s abonados 

de Rocca, Molaro, Velazco y por un período más prol ongado, de 

Carlos Ávila.- 

  Ha señalado nuevamente PALACIOS, 

en ocasión de ampliar sus dichos que aquellos llama dos se 

circunscribían a un único motivo, el futuro ingreso  por parte 

de Ciro Gerardo JAMES a la Policía Metropolitana.- 
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   Sin embargo, y tal como fuera 

consignado en los autos de mérito del 2 y 18 de dic iembre 

pasado, éste caudaloso tránsito de comunicaciones t elefónicas 

no se condice con la relación que los usos y costum bres indican 

que debería existir entre Jorge PALACIOS, quien rev estía el 

máximo rango dentro de la Policía Metropolitana, y Ciro JAMES, 

quien conforme expuso durante su declaración indaga toria, era 

un mero aspirante a ingresar a esa fuerza con el gr ado de 

Inspector.-  

   Esta circunstancia ya ha sido 

ampliamente tratada en los autos de mérito referenc iados, por 

lo que en lo pertinente a este extremo me remito.- 

   Sin perjuicio de ello corresponde 

agregar un nuevo elemento de juicio que resulta det erminante al 

momento de cimentar el argumento conforme al cual, la relación 

entre JAMES y PALACIOS excedía claramente la que am bos 

reconocen sostener.- 

   El día 19 de abril del corriente 

Agustín Christian Gamboa –Secretario General de Pol ítica 

Criminal y Planificación Estratégica del Ministerio  Público 

Fiscal de la Ciudad de Buenos Aires- explicó en su declaración 

testimonial –luego que el Tribunal le exhibiera una  tarjeta 

personal a su nombre que fuera incautada en el alla namiento 

llevado a cabo en el domicilio particular de Ciro G erardo 

JAMES- que efectivamente al poco tiempo de que Jorg e PALACIOS 

asumiera como Jefe de la Policía Metropolitana, le solicitó al 

dicente que en el marco de su funcionalidad, recibi era a 

Roberto Ontivero ya que este último se encontraba p ronto a 

formar parte de la nueva policía.- 
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   Agregó que una vez fijada la 

fecha para llevar a cabo la reunión Ontivero acudió  junto con 

Ciro JAMES a quien iban a incorporar en la fuerza e n el Área de 

Investigaciones.- 

   Como podrá observarse ya a esta 

altura de la investigación deviene inaceptable la e xcusa según 

la cual, Ciro JAMES era un simple aspirante a las f ilas de la 

policía local.- 

   En apoyo a ello, ya no solo se 

cuenta con un flujo de comunicaciones sorprendentem ente alto 

entre PALACIOS y JAMES como para atribuirlo a semej ante versión 

de los hechos, sino que además se lo observa a JAME S en las 

entrañas mismas de la jefatura de la policía metrop olitana 

departiendo, casi como un par con los jefes de la m isma –sobre 

el particular nos explayaremos en el acápite pertin ente-. 

   A ello ahora viene a sumarse la 

declaración de un alto funcionario del Ministerio P úblico de 

esta ciudad, quien recibió a expreso pedido del Jefe de la 

policía porteña (lo resaltado me pertenece)  a Ontivero y a Ciro 

JAMES, presentándose el segundo de los nombrados co mo quien se 

desempeñaría en el área de investigaciones de la Po licía 

Metropolitana. Va de suyo, que un simple aspirante a oficial 

con grado de inspector como se intenta encasillar l a futura 

función de JAMES en la metropolitana, se da de bruc es con la 

abundante prueba que demuestra, que el nombrado era  una de las 

personas responsables del armado de esa fuerza.- 

   Es más, PALACIOS reconoció haber 

enviado a JAMES a esa entrevista, señalando que lo hizo porque 

a JAMES lo único que le faltaba era su renuncia al Ministerio 

de Educación para ingresar en la Policía Metropolit ana en la 
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parte jurídica y que por ello le indicó que “concurriera para 

escuchar cuales iban a ser las directivas de acuerd o al Código 

de Procedimientos de la Ciudad de Buenos Aires” .- 

 Corresponde ahora adentrarnos en 

la actuación de PALACIOS en los hechos delictivos q ue se 

investigan en autos y específicamente en el seguimi ento 

efectuado por el imputado respecto del devenir de l as 

interceptaciones de los teléfonos utilizados por Ro cca, Molaro, 

Velazco y principalmente y durante un período más e xtenso por 

Ávila.- 

 Así, las conversaciones 

mantenidas entre JAMES y PALACIOS en horarios muy c ercanos a 

que el primero de ellos entrara y saliera de la Dir ección de 

Observaciones Judiciales de la Secretaría de Inteli gencia de la 

Presidencia de la Nación, resultan un elemento dete rminante 

para tener por acreditado, tal como se ha expresado , que 

PALACIOS realizaba un seguimiento de las grabacione s 

correspondientes a los abonados utilizados: 1). Por  Carlos 

Ávila –en el período de intervención comprendido en tre el 17 de 

marzo de 2009 y el 6 de octubre de 2009-; 2). A nom bre de Coto, 

pero utilizadas por Rodrigo Blas Velazco; 3). A nom bre de Coto 

y utilizado por Diego Natalio Molaro – desde el 11 y 12 de 

junio de 2009 al 11 y 12 de julio de 2009, respecti vamente–; 

4). A nombre de Velazco –período comprendido entre el 22 de 

julio de 2009 y el 21 de agosto de 2009–, y 5). A n ombre de 

Daniela Rocca –28 de mayo de 2009 al 27 de julio de  ese año–.- 

  Más allá de la descripción 

efectuada respecto de las comunicaciones mantenidas  entre JAMES 

y PALACIOS los días en que el primero retiró desde la Dirección 

de Observaciones Judiciales de la Secretaría de Int eligencia de 
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la Presidencia de la Nación, los casetes que conten ían las 

escuchas telefónicas de los sujetos enumerados en e l párrafo 

que antecede, merece consignarse que la existencia de una 

verdadera sistemática entre las comunicaciones mant enidas por 

los nombrados, que permite avalar la hipótesis en r elación a 

cual fue el rol de cada uno de ellos en las interce ptaciones 

ilegítimas que aquí se tratan.- 

  En ese sentido queda claro para 

la instrucción -con el grado de certeza que en un a uto de esta 

naturaleza se reclama- que PALACIOS controló cuidad osamente el 

derrotero de todas y cada una de las intrusiones se ñaladas en 

los parágrafos que anteceden.- 

  En efecto, el día 13 de julio de 

2009, PALACIOS y JAMES se comunicaron veinte minuto s después de 

que este último abandonara las instalaciones de la Secretaría 

de Inteligencia.- 

  Tal como se detalló, ese día Ciro 

JAMES retiró, entre otros, casetes correspondientes  a las 

escuchas telefónicas de los dos teléfonos a nombre de la firma 

COTO S.A. uno utilizado por Rodrigo Velazco y el ot ro por Diego 

Molaro. El aspecto saliente de ese retiro de casete s radica en 

que se trató de la última entrega del material obse rvado 

respecto de los dos abonados telefónicos recienteme nte 

mencionados.- 

  Asimismo, en fecha 29 de julio 

del año próximo pasado, JAMES y PALACIOS mantuviero n una 

conversación aproximadamente una hora y veinte minu tos después 

de que JAMES tuviera en su poder la última entrega de casetes 

respecto de la interceptación telefónica que sufrie ra Daniela 

Rocca.- 
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  Por último, también habré de 

asentar que el día 24 de agosto de 2009 y tras real izar dos 

comunicaciones entre JAMES y PALACIOS, el primero d e ellos 

retiró los últimos casetes que contenían las conver saciones que 

Rodrigo Velazco mantuviera desde el teléfono celula r a su 

nombre.- 

  No es casual que en los tres 

primeros casos expuestos, JAMES se comunicara con P ALACIOS 

escasos minutos después de tener en su poder la últ ima entrega 

del producido de tales escuchas y consecuentemente,  la 

totalidad de las grabaciones de los abonados utiliz ados por 

Daniela Rocca, Rodrigo Velazco y Diego Molaro.- 

  Se puede afirmar con esa 

información, que JAMES al culminar cada una de las 

intervenciones telefónicas descriptas realizó un re porte 

inmediato a PALACIOS a los efectos de poner en cono cimiento de 

éste último su labor dentro de la trama que aquí se  investiga.- 

  El patrón de llamadas es 

inobjetable, se observa claramente una comunicación  entre ambos 

minutos después del retiro de los casetes desde la S.I.D.E. 

Demás está decir, que no se trataba de un retiro de  material al 

azar, sino de la ultima entrega de casetes de cada uno de esos 

abonados. En definitiva, aquella que corona el acci onar de toda 

la organización criminal en lo que respecta a esas 

intervenciones telefónicas ilegítimas.- 

  Es sabido que quien cumple con su 

tarea dentro de una organización y acordó previamen te con otro 

miembro de la misma reportarle lo actuado al respec to, siente 

la satisfacción del deber cumplido al finalizar con  su 
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participación en un complejo plan, aunque este resu lte 

criminal.- 

  Por otra parte y en lo relativo a 

la intervención ilegítima que sufriera Carlos Ávila , se pudo 

constatar que en el período comprendido entre el 28  de mayo de 

2009 y el 21 de septiembre de 2009, JAMES se comuni có con 

PALACIOS catorce días distintos en los que retiró c asetes 

telefónicos relacionados con la víctima mencionada. - 

  Este importante flujo de 

comunicaciones mantenido por los imputados, todas e llas en días 

en los cuales JAMES contaba con material vinculado a las 

conversaciones personales de Carlos Ávila, sumado a  los 

patrones de conductas ya descriptos, sitúan a PALAC IOS como co 

autor de esa escucha indebida.- 

  Demás está decir, que resultó 

imposible en el caso de la intervención ilegal de C arlos Ávila 

poder analizar si JAMES realizaría o no ya no solo el último 

retiro del material con las conversaciones ilegalme nte 

obtenidas, sino también el último reporte que de al gún modo 

certificara que la tarea se había cumplido. Ello se  debió no a 

una actividad del imputado JAMES sino al accionar d e este 

Juzgado, por cuanto el nombrado fue detenido mientr as aún la 

intromisión sobre la línea de Ávila aún se encontra ba en 

curso.- 

  De este modo, encuentro 

suficientes elementos en la presente investigación para 

sostener que la actividad de PALACIOS de ningún mod o se limito 

a aquellos hechos por los que resultara procesado e n este 

expediente en fechas 2 y 18 de diciembre del año pr óximo 

pasado. Por el contrario, todo indica que su accion ar dentro de 
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la asociación ilícita que integra –extremo ya ratif icado por la 

Sala I de la Excma. Cámara del fuero- abarcó tambié n su 

participación en carácter de co-autor de las introm isiones 

telefónicas indebidas que tuvieran por víctimas a R odrigo Blas 

Velazco (en dos líneas telefónicas distintas), Dieg o Natalio 

Molaro, Daniela Rocca y Carlos Ávila.- 

  Consecuentemente, entiendo que 

corresponde ampliar el procesamiento de Jorge Alber to PALACIOS, 

por encontrarlo responsable penalmente del delito p revisto en 

el art. 153 incisos 2° y 4° del Código Penal en con curso ideal 

con el delito previsto por el art. 293 del mismo cu erpo legal, 

reiterado en cinco oportunidades.- 

 Respecto de la procedencia de la prisión preventiv a 

de Jorge Alberto PALACIOS .-   

   Con fecha 18 de diciembre de 2009 

este Tribunal señaló respecto del dictado de la pri sión 

preventiva de Jorge Alberto PALACIOS que: “ a la luz de lo 

previsto por los art. 316, 317 y 319 C.P.P.N., así como del 

art. 26 C.P, y en concordancia con lo resuelto por la 

Excelentísima Cámara Nacional de Casación Penal, a través del 

Acuerdo Nº 1/2008, de fecha 30/10/08, entiendo corr esponde 

proceder al estudio de las restricciones estipulada s en el art. 

319 del Código de Forma.”.- 

   Así las cosas en los parágrafos 

expuestos a continuación se efectuará un análisis d e las piezas 

aportadas en la instrucción, a los efectos de verif icar si 

constan circunstancias que permitan afirmar la exis tencia de un 

riesgo para el proceso si se garantiza la libertad ambulatoria 

del nombrado.- 
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   Al respecto se desprende del 

informe N° 2/97 de la Comisión Interamericana de De rechos 

Humanos que “... La complejidad de un caso puede justificar la 

prisión preventiva. Especialmente, cuando se trata de un caso 

que requiere de interrogatorios difíciles de llevar  a cabo, y 

donde el acusado ha impedido, demorado, o conspirad o con otros 

que están siendo investigados en el curso normal de l proceso 

judicial”.- 

   Existen corroboradas constancias 

en autos que permiten presumir que hacer lugar a la  soltura de 

Jorge Alberto PALACIOS importaría un serio riesgo p ara el 

avance de la pesquisa, sobre todo si se tiene en cu enta que la 

investigación desplegada en estos actuados no ha cu lminado aún, 

encontrándose pendientes de producción distintas me didas 

probatorias, por cuanto se incorporan día a día nue vos 

elementos que lo vinculan con el objeto de la prese nte 

pesquisa.- 

   Al respecto no debe soslayarse la 

vasta experiencia del imputado en investigaciones c riminales, 

su conocimiento acerca de la relevancia de los dist intos medios 

probatorios y las públicas vinculaciones con el pod er político 

-muchos de cuyos representantes se encuentran actua lmente en la 

cúspide de las funciones ejecutivas- y con las fuer zas de 

seguridad, circunstancias que no hacen más que ampl ificar el 

riesgo de que utilice esos resortes para colocarse en una mejor 

situación procesal en detrimento de la investigació n. Máxime, 

si como se expuso, aún el plexo probatorio no se en cuentra 

agotado.- 

   En el mismo sentido, no debe 

perderse de vista que el imputado se desempeñó como  jefe de la 
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Policía Metropolitana, hasta el día 1° de septiembr e del año en 

curso, por lo que a pesar de haber sido puesto en 

disponibilidad en la Policía Federal el día 21 de o ctubre de 

2004, sus vinculaciones policiales se encuentran ac tivas.- 

   Al respecto resta agregar, que 

las máximas autoridades de la Policía Metropolitana  –muchas de 

los cuales aún prestan funciones en esa fuerza- se encuentran 

claramente vinculadas a la persona de PALACIOS, por  cuanto 

muchos de ellos revistieron como subordinados del i mputado en 

las filas de la Policía Federal Argentina.- 

   En otro orden de ideas, la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, ha señ alado que 

“…Cuando las autoridades judiciales evalúan el peli gro de 

reincidencia o comisión de nuevos delitos por parte  del 

detenido, deben tener en cuenta la gravedad del cri men. Sin 

embargo, para justificar la prisión preventiva, el peligro de 

reiteración debe ser real y tener en cuenta la hist oria 

personal y la evaluación profesional de la personal idad y el 

carácter del acusado. Para tal efecto, resulta espe cialmente 

importante constatar, entre otros elementos, si el procesado ha 

sido anteriormente condenado por ofensas similares,  tanto en 

naturaleza como en gravedad.”  El “peligro de reiteración 

delictual”, nos remite a revisar –en definitiva- “l a 

peligrosidad del agente”, valorada ésta en orden a la 

naturaleza del delito imputado, y los motivos que l o condujeron 

a delinquir” . (Informe N° 2/97, punto 32).-  

   Así, corresponde resaltar que el 

imputado si bien no registra condenas, registra un proceso por 

ante el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccio nal Federal 

N° 4, Secretaría N° 8 en el marco de los autos N° 9 789/00, en 
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los que con fecha 1 de octubre de 2009, se ha dicta do auto de 

procesamiento a su respecto, en orden al delito de 

encubrimiento en calidad de participe necesario, y de abuso de 

autoridad y destrucción de medios de prueba, en car ácter de 

autor penalmente responsable.- 

   Justamente la mayor pretensión de 

este Magistrado, radica en la absoluta preservación  de los 

medios de prueba que conforman tanto la imputación que se le 

efectúa a PALACIOS en autos, como a sus consortes d e causa.- 

   En relación a ello, el suscripto 

entiende que corresponde mantener la prisión preven tiva que 

pesa sobre el nombrado, ya que existen ciertos indi cios de que 

el imputado pueda entorpecer el devenir de la prese nte 

investigación, máxime si se tiene en cuenta, que pr ecisamente 

resulta objeto de estudio en estos actuados, la int errupción 

ilegítima de distintas investigaciones en curso por  ante los 

tribunales de instrucción de la provincia de Mision es, que 

conforme surge del análisis de los principales, pod ría haber 

tenido por partícipes a distintos funcionarios judi ciales de 

esa provincia.- 

   Por otra parte, el encartado 

contaría con todo un soporte ilegal tanto de medios  humanos 

como materiales, que le permitirían llevar adelante  las 

maniobras que “prima facie”  se le achacan y que seguramente 

podrían ser de inestimable utilidad para el caso de  que 

decidiera ya sea, tanto llevar adelante actividades  destinadas 

a la obstrucción de la investigación como sustraers e de la 

acción de la justicia.- 

   Nótese que gran parte de la 

actividad investigada en autos y que tendría a PALA CIOS como 
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partícipe se habría desarrollado en el ámbito de la  

clandestinidad. Tal es así, que al menos con lo has ta aquí 

adunado, el imputado habría participado activamente  en los 

hechos que movieron a error nada menos que a la Sec retaría de 

Inteligencia del Estado.- 

   Todo ello, me permite afirmar que 

el imputado podría erradicar elementos probatorios aún no 

colectados en autos, en el caso de que se consagre mediante el 

presente su libertad ambulatoria.- 

   Debe remarcarse también la 

trascendencia social de los hechos que se imputan e n autos, por 

cuanto mediante la utilización de las instalaciones  de la 

Dirección de Observaciones Judiciales de la Secreta ría de 

Inteligencia de la Presidencia de la Nación, se obt uvo 

ilegítimamente el producido de las conversaciones e n las que 

participara Sergio Burstein -entre otros nueve damn ificados-, 

accionar que solo se vio interrumpido por la rápida  

desactivación de la maniobra en virtud de la interv ención de 

este Tribunal y el auxilio del personal de la Super intendencia 

de Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina .- 

   Por último, y sentados los 

aspectos subjetivos que atentarían contra la viabil idad de 

disponer la soltura de Jorge PALACIOS, corresponde remarcar que 

se apegará al nombrado al presente proceso en orden  a su 

participación en una compleja maniobra criminal, cu ya 

adecuación típica abarca una multiplicidad de delit os, entre 

los que se haya aquel previsto por el art. 210 del Código Penal 

de la Nación, el cual establece penas de entre tres  (3) y (10) 

diez años de prisión, siendo que la aplicación en t al supuesto 

de las reglas concursales, nos estatuye una escala penal que en 



 486 

definitiva, supera holgadamente el tope establecido  en el 

código de forma para la aplicación del instituto en  cuestión.- 

   Al respecto ha señalado la Sala 

III de la Excma. Cámara Nacional de Casación Penal “…Esta 

Observación, nos ubica frente a la hipótesis del ar t. 316 del 

rito penal, en cuanto establece inviable la soltura  anticipada 

del acusado, en aquellos casos en que el delito o c oncurso de 

delitos que se le imputen prevea una pena máxima qu e supere los 

ocho años de prisión… el texto de esta norma obedec e a la 

presunción “iuris tantum” que el legislador ha esta blecido, en 

el sentido que las personas que se enfrente a una s evera 

sanción penal – por regla general- habrán de intent ar 

sustraerse a la acción de la justicia, motivados po r el natural 

instinto humano a permanecer en libertad.” (Causa N° 5996 

“Chabán, Omar Emir s/recurso de casación”).-  

   Así las cosas, considero que 

corresponde en la especie confirmar la PRISIÓN PREV ENTIVA que 

pesa sobre JORGE ALBERTO PALACIOS, por cuanto entie ndo que en 

caso de recuperar su libertad, el nombrado intentar á 

obstaculizar la acción de la justicia, ya sea profu gándose o 

erradicando elementos probatorios necesarios en est a pesquisa 

(art. 312, inciso 2° en función de lo estipulado po r el 

artículo 319 ambos del C.P.P.N.).-  

   Ahora bien, a criterio del 

suscripto los argumentos esgrimidos en aquella opor tunidad por 

este Juzgado respecto de la inviabilidad de la libe rtad 

ambulatoria de Jorge PALACIOS se mantienen a mi cri terio 

incólumes hasta la fecha, por lo que aquellos resul tan de plena 

aplicación a la situación aquí tratada.- 
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   El temperamento de referencia fue 

conformado por la Sala 1ª de la Excma. Cámara del f uero en los 

resolutorios de fechas 22 de diciembre de 2009 y 31  de marzo 

del corriente año y por la Sala III de la Excma. Cá mara de 

Casación Penal con fecha 18 de marzo del año en cur so (reg. 

302/2010).- 

   Es en razón de ello que entiendo 

corresponde mantener el encierro preventivo de Jorg e Alberto 

PALACIOS en los términos del art. 312 del C.P.P.N.-     

 Respecto del embargo de bienes de Jorge Alberto 

PALACIOS.- 

   Por último y en lo que respecta a 

la medida cautelar prevista por el art. 518 del C.P .P.N, 

entiendo que la suma de doscientos cincuenta mil pe sos ($ 

250.000) que se le impusieran a Jorge Alberto PALAC IOS en 

concepto de embargo al momento de dictarse su proce samiento en 

orden a su participación en el seno de la asociació n ilícita 

resulta adecuado para solventar las posibles costas  y gastos de 

este proceso.- 

 Respecto de la responsabilidad penal de Mauricio 

MACRI.- 

   Se le imputó a Mauricio MACRI el 

tomar parte de la asociación ilícita investigada en  autos, 

circunscribiendo su aporte al haber instrumentado e n 

connivencia con Ciro Gerardo JAMES, el Oficial Auxi liar Diego 

Gastón GUARDA, el Comisario Mayor Antonio Cesar FER NÁNDEZ, el 

Dr. Horacio Enrique GALLARDO y el Dr. Fernando Javi er CASTELLI, 

la interceptación ilegítima del abonado telefónico N° 15-4928-

9777 perteneciente a Néstor Daniel Leonardo, el que  fuera 

introducido falsamente en el marco de los autos N° 153/05 
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caratulados “Homicidio Calificado donde resultara v íctima José 

María Piccoli” del registro del Juzgado Penal de In strucción N° 

1, Secretaría N° 2 de la circunscripción judicial d e la Ciudad 

de Posadas, Provincia de Misiones, más precisamente  en el 

expediente N° 768/08 caratulado “Dirección de Inves tigaciones 

S/solicita intervención telefónica” para lograr su ilegítima 

intervención, afectando de este modo el servicio de  la 

Dirección de Observaciones Judiciales de la Secreta ría de 

Inteligencia de la Presidencia de la Nación.- 

   Se le imputó también el haber 

instrumentado en connivencia con Jorge Alberto PALA CIOS, Ciro 

Gerardo JAMES, el Oficial Auxiliar Diego Gastón GUA RDA, el 

Comisario Inspector Raúl Alberto ROJAS, el Dr. Hora cio Enrique 

GALLARDO, el Dr. Fernando Javier CASTELLI, el Dr. J osé Luís REY 

y la Dra. Mónica Elizabet GONZÁLEZ, la interceptaci ón ilegítima 

del abonado telefónico N° 15-4986-3107 pertenecient e a Sergio 

Leonardo Burstein –y su radio N° 176*767-, los que fueran 

introducidos falsamente en el marco de los autos N°  153/05 

caratulados “Homicidio Calificado donde resultara v íctima José 

María Piccoli” del registro del Juzgado Penal de In strucción N° 

1, Secretaría N° 2 de la circunscripción judicial d e la Ciudad 

de Posadas, Provincia de Misiones, más precisamente  en el 

expediente N° 86/09 caratulado “Dirección de Invest igaciones 

S/solicita intervención telefónica” para lograr su ilegítima 

intervención, afectando de este modo el servicio de  la 

Dirección de Observaciones Judiciales de la Secreta ría de 

Inteligencia de la Presidencia de la Nación.- 

   Las conductas descriptas fueron 

realizadas por Mauricio MACRI en su carácter de Jef e de 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y sirviéndose , en el caso 
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de la interceptación del teléfono perteneciente a S ergio 

Leonardo Burstein, de la estructura de la Policía M etropolitana 

y particularmente de las vinculaciones para realiza r 

actividades ilegales del por entonces Jefe de la mi sma, Jorge 

Alberto PALACIOS, y del aspirante a ingresar a esa fuerza y 

empleado del Ministerio de Educación del G.C.B.A, C iro Gerardo 

JAMES.- 

   Por su parte y en lo que respecta 

a la interceptación indebida del abonado pertenecie nte a Néstor 

Daniel Leonardo, el imputado Mauricio MACRI habría hecho llegar 

a Ciro Gerardo JAMES el número de teléfono pertenec iente al 

mencionado Leonardo.-  

   Tal como se ha consignado 

párrafos arriba, se encuentra acreditado en autos q ue el 

abonado N° 15-4928-9777 pertenece a Néstor Daniel L eonardo y ha 

sido intervenido desde el 23 de mayo de 2008 hasta el 22 de 

junio de 2008.- 

   Asimismo, el número telefónico 

15-4986-3107 y el radio 176*676 pertenecen a Sergio  Leonardo 

Burstein, los que fueran intervenidos desde el día 21 de 

septiembre de 2009 hasta el día 5 de octubre de 200 9 y desde el 

día 24 de septiembre de 2009 hasta el día 5 de octu bre de 2009, 

respectivamente.- 

   En ocasión de ser legitimado 

pasivamente, Mauricio MACRI rechazó todas las imput aciones 

acerca de pertenecer o haber pertenecido a una asoc iación 

ilícita, asegurando incluso que no integrará una as ociación de 

esas características en el futuro.- 
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   Sin perjuicio de esa afirmación 

durante la audiencia, manifestó no entender los hec hos que se 

le atribuyen y por los que fue intimado en ese acto .- 

   También aseguró desconocer a 

todos y cada uno de los imputados de autos, con exc epción de 

Jorge PALACIOS, respecto de quien señaló que lo con ocía por 

haberse hecho cargo de la seguridad del club Boca J uniors.- 

 A) Respecto de la interceptación telefónica indebid a 

a Néstor Daniel Leonardo .- 

  En lo que respecta a su relación 

con Néstor Daniel Leonardo, Mauricio MACRI manifest ó que lo 

conoció por ser el esposo de su hermana Sandra y qu e la 

nombrada era una persona adulta que organizaba y de sarrollaba 

su vida a sus propias elecciones, respetando su int imidad al 

igual que la del resto de sus hermanos.- 

  Aseguró que nunca tuvo interés en 

conocer las conversaciones del esposo de su hermana , y que 

ellos estaban casados hace muchos años, resultando inverosímil 

suponer que haya tenido interés en escuchar las con versaciones 

de su cuñado en un período en particular, lo cual n unca sucedió 

en la práctica.- 

  También manifestó que con su 

cuñado mantenía un trato cordial, poco frecuente, p ero sin duda 

cordial, encontrándose en algunas reuniones familia res.- 

  Continuó expresando que no podía 

dejar de sorprenderle que su cuñado haya sugerido q ue su línea 

telefónica podría haber sido intervenida por interm edio de su 

persona.- 

  Por otra parte, expuso que luego 

de la declaración prestada en este proceso por su c uñado en el 
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marco de la presente causa, su hermana Sandra se co municó 

telefónicamente con el declarante, a quién le refir ió que su 

esposo no tenía ningún reproche contra su persona, tras lo cual 

le preguntó al dicente si el asunto podría arreglar se con un 

comunicado de prensa, aclarándole que ella no sabía  como 

redactarlo, es por ello que la secretaria del imput ado le envió 

un borrador del comunicado de prensa a su hermana S andra.- 

  Por último, mencionó que no se 

trató de nada secreto, sino que fue enviado por mai l a través 

de su secretaría y que luego de ello, intentó comun icarse con 

su cuñado, no pudiendo establecer comunicación tele fónica con 

el mismo.- 

  En torno a este extremo 

corresponde realizar una serie de observaciones.- 

  La versión de los hechos 

sostenida por Mauricio MACRI, no se condice con los  testimonios 

brindados por Néstor Daniel Leonardo en esta sede e l día 5 de 

noviembre del año próximo pasado, ocasión en la cua l lejos de 

referir que no tenía reproche para hacerle, lo sind icó como el 

presunto organizador de una intervención telefónica  ilegal en 

su contra, posiblemente a pedido de su padre Franco .- 

  El en lo que a ello respecta, 

Leonardo sostuvo que: “Atribuyo la pinchadura de teléfono a la 

relación que tengo con la familia Macri, por medio de mi esposa 

Sandra Cristina Macri, ya que desde el inicio de nu estra 

relación, el padre, Franco Macri, se opuso […] es p or ello que 

creo, sin posibilidad de error que el Sr. Franco Ma cri habrá 

hablado con Mauricio MACRI a los efectos de que vio laran mi 

intimidad por medio de pinchadura de teléfono”  (V. fs. 

2435/2437).- 
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  Es más que claro que las 

versiones de los hechos no coinciden.- 

  El día 11 de noviembre de 2009, 

Néstor Leonardo amplió su testimonio, oportunidad e n la que 

aportó mayores precisiones respecto de un encuentro  que mantuvo 

con Franco Macri en el Hospital Italiano en ocasión  de 

encontrarse internada Sandra Macri. (Conf. fs. 2782 /vta.). 

  Ese mismo día –v fs. 2842- se 

comunicó con el Actuario la Dra. Claudia Villa quie n refirió 

que Néstor Daniel Leonardo estaba siendo trasladado  al Hospital 

San Juan de Dios, de la localidad de Ramos Mejía, P rovincia de 

Buenos Aires en virtud de haber recibido un disparo  de arma de 

fuego que le causó una herida de bala en su mano y en la 

ingle.- 

  Una vez recuperado de las heridas 

que sufriera como producto del ataque señalado “sup ra” Leonardo 

compareció nuevamente a ampliar su declaración test imonial por 

ante este Juzgado el día 24 de noviembre de 2009 –v . fs. 

3561/3563- en este acto refirió que: “Mauricio MACRI y Mariano 

Macri, hermanos de Sandra, la habían llamado para ( con) un tono 

agresivo hacia ella para decirle que como era que y o los había 

involucrado. Asimismo, Mauricio le refirió que ya t enía todo lo 

que yo había declarado. Al día siguiente […] ella ( Sandra) me 

hace entrega de un papel refiriendo: ‘esto te lo da  Mauricio, 

mandalo por la prensa urgente’”.- 

  En otro tramo de su relato, 

Leonardo aseguró que: “a su entender los atacantes creyeron que 

lo habían matado ya que el declarante quedo tendido  

inconsciente en la entrada de su dormitorio. Que a su criterio 

este hecho se trató de un atentado contra su vida” .- 
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  Fue en esta ocasión la que 

Leonardo –recuérdese víctima de los hechos investig ados en 

autos- acompañó una impresión escrita de un correo electrónico 

enviado desde la siguiente casilla de mail 

amoschini@buenosaires.gov.ar  a la casilla de mail 

sandraleonardo5@hotmail.com  con el siguiente texto: “comunicado 

de prensa. Por medio de la presente comunicación qu iero dejar 

en claro que en ningún momento he vinculado al Sr. Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Mauricio MAC RI, en 

presuntas acciones de espionaje contra mi persona d urante la 

declaración testimonial que brinde ayer ante el jue z Norberto 

Oyarbide. Ciertamente admito haber mantenido situac iones 

controversiales con el Señor Franco Macri, padre de  mi esposa 

Sandra, pero de ningún modo ello altero mi relación  con el 

Señor Mauricio MACRI ni me colocó en situaciones de  

enfrentamiento o enemistad personal con él. Por el contrario, 

siempre sostuvimos un trato cordial y respetuoso y nunca pensé, 

declaré o denuncié que pudiera estar involucrado en  acciones 

tendientes a vulnerar mi intimidad. Néstor Leonardo ”  (la copia 

acompañada por Leonardo se encuentra reservada en l a caja de 

seguridad de Secretaría).- 

  Como consecuencia de ello el 

Tribunal convocó en declaración testimonial a Ana M oschini, 

secretaria privada de Mauricio MACRI, quien confirm ó haberle 

enviado un correo electrónico a la casilla personal  de Sandra 

Macri, adjuntándole el comunicado de prensa de refe rencia, 

reconociendo además haber efectuado varios llamados  al teléfono 

de Néstor Leonardo.- 

  Además, la testigo aseguró que 

ella no redactó el texto del mail sino que el mismo  le fue 
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entregado por Mauricio MACRI y que Sandra le refiri ó que lo 

estaba esperando de acuerdo al pedido que ella le h abía hecho a 

su hermano en una conversación telefónica.- 

  Finalmente indicó que Mauricio 

MACRI le pidió a la declarante que lo comunique tel efónicamente 

con Néstor Leonardo (V. fs. 3634/3635).- 

  Por su parte, del listado de las 

llamadas entrantes al abonado 4928-9777 –utilizado por Néstor 

Leonardo- del día 6 de noviembre de 2009, que fuera  acompañado 

en formato diskette por la firma Movistar a fs. 786 6, se 

desprende que se efectuaron seis comunicaciones des de la línea 

telefónica número 4323-9400 perteneciente al Gobier no de la 

Ciudad de Buenos Aires, titularidad que fuera infor mada tanto 

por la empresa prestataria del servicio como por Jo rge Enrique 

Linskens, Director Ejecutivo de la Agencia de Siste mas de 

Información del G.C.B.A (fs. 8237).- 

  El derrotero de este incidente, 

incluso a partir del testimonio de Leonardo, adquir ió ribetes 

casi increíbles.- 

  Más allá de los hechos de 

violencia que afectaran a Néstor Leonardo y sobre l os cuales no 

me corresponde abrir juicio pues la investigación s e lleva 

adelante en extraña jurisdicción, debe resaltarse e l particular 

modo elegido por Mauricio MACRI a los efectos de qu e Néstor 

Leonardo, desmienta públicamente hechos que pudiera n involucrar 

al imputado en autos, los que habían sido expuestos  por el 

propio Leonardo ante esta sede en declaración juram entada.- 

  El día siguiente a que Néstor 

Daniel Leonardo prestara su primer testimonio en au tos, 

Mauricio MACRI hizo enviar al nombrado Leonardo el mail al que 
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se hizo alusión precedentemente, en el que constaba  el preciso 

texto que éste debía transmitir a la prensa a fin d e 

desvincularlo de esta investigación.- 

  Sin perjuicio de ello, la víctima 

no accedió a transitar el camino más fácil, por el contrario 

concurrió ante estos estrados acompañando una impre sión del 

mail que recibió -y no leyó ante la prensa- delatan do además, 

los insistentes llamados telefónicos encargados por  el Sr. Jefe 

de Gobierno que -como surge de la documental acompa ñada- nunca 

contestó.- 

  Analizados que fueran los 

testimonios que Néstor Leonardo prestara en esta se de y los 

acontecimientos por el sufrido a consecuencia de el lo, 

corresponde ahora tratar la especial vinculación de  JAMES con 

esta intervención y el particular modo en que fue c ontratado 

por ante el área de Auditoría Interna del Ministeri o de 

Educación de la Ciudad, siendo trasferido al poco t iempo sin 

constancia formal alguna a la Unidad Ministro de es a cartera, 

por entonces a cargo del imputado NARODOWSKI.- 

  Volvamos al descargo efectuado 

por Mauricio MACRI respecto de Ciro JAMES. Señaló e l imputado 

que nunca lo conoció, desconociendo también tanto s u 

contratación en el Ministerio de Educación del Gobi erno de la 

Ciudad de Buenos Aires, como que éste había solicit ado su 

incorporación a la Policía Metropolitana.- 

  Una vez más, sostuvo que JAMES 

fue contratado como asesor externo del Misterio de Educación 

porteño, junto con un grupo de profesionales proven ientes de la 

Universidad de La Matanza.-  
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  En ocasión de recibirle 

declaración testimonial Roberto Luís Ayub –por ento nces Auditor 

Titular del Ministerio de Educación de la Ciudad- r efirió 

respecto de JAMES que en una ocasión, mas precisame nte en los 

primeros meses de 2008, la Jefa de Gabinete del Min isterio -

Rosana Barroso- lo llamó al declarante y lo present ó a un 

abogado –que el dicente supone se trata de JAMES- c on quien 

mantuvo una charla de diez minutos.- 

  Dos semanas después Rosana 

Barroso le informó que esa persona –en referencia a  quien sería 

JAMES – se iba a desempeñar en el área de ellos, es to es, en la 

Unidad Ministro.- 

  Agregó que efectivamente esta 

persona –se refiere a quien sería JAMES– nunca trab ajó en la 

Auditoría salvo en ese lapso de estudio en el que t ampoco 

estuvo físicamente en esa dependencia del ministeri o.- 

  Seguidamente refirió que 

justamente por la circunstancia de referencia, al m omento de 

renovársele su contrato, fue contratado en la Unida d Ministro.- 

  Por último hizo saber que solo 

vio a JAMES una vez en el Ministerio de Educación y  que 

desconocía quien lo había recomendado (Ver fs. 607/ 608).-  

  Se cuenta en autos con los 

testimonios de ese supuesto grupo de asesores que p rovenían de 

la Universidad de La Matanza, quienes conforme lo d escripto por 

NARODOWSKI y el propio MACRI, parecería que se trat aba de un 

conjunto de profesionales que desplegaban tareas co munes, con 

proyectos diseñados entre sí, con la voluntad de de sembarcar en 

el Ministerio de Educación con el objeto de asesora r al 
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Ministro y que efectivamente habrían cumplido estas  tareas en 

ese ministerio.- 

  Lo cierto es que Christian 

Cabral, refirió en ocasión de recibírsele declaraci ón 

testimonial que se desempeña como Secretario Legal y Técnico de 

la Universidad de La Matanza y docente de esa casa. - 

  Respecto de Ciro JAMES subrayó 

que nunca realizó ningún tipo de recomendación ni a  titulo 

personal ni profesional en relación al nombrado.- 

  Por otra parte agregó que Echave 

lo recomendó al declarante ante el Ministro NARODOW SKI quien le 

realizó una consulta profesional en su estudio jurí dico y luego 

le pidió realizar un informe sobre una nota periodí stica del 

diario Perfil para evaluar la realización de una de nuncia.- 

  Luego de concluida esa tarea le 

entregó un currículm al Ministro para luego ser con tratado por 

el Ministerio de Educación porteño mediante un cont rato de 

locación de obra, para realizar tareas de asesorami ento 

respecto de distintas contrataciones y actos admini strativos de 

los cuales durante los veinte meses aproximadamente  que estuvo 

contratado, presentó los informes de avance de obra  los que 

fueron aportados a la instrucción y que obran reser vados en 

Secretaría.- 

  Respecto de Ciro JAMES refirió 

que trabajaba en el Departamento Humanidades y Cien cias 

Sociales de la Universidad de la Matanza, aunque ac laró que 

sólo lo conocía de vista por cuanto trabajaban en d istintos 

sectores de la universidad.- 

  En relación al nombrado JAMES 

afirmó que una vez que se supo su condición de poli cía fue dado 
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de baja de la universidad previa confección de un s umario 

administrativo.- 

  En cuanto a la supuesta 

recomendación que el declarante habría hecho de JAM ES a 

NARODOWSKI, remarcó que ello nunca ocurrió, ya que mientras 

desempeñó funciones en el Ministerio de Educación d e la Ciudad 

no tuvo ningún conocimiento que JAMES prestara func iones en el 

organismo ni tampoco observe su presencia en esa ca rtera (V. 

fs. 8596/8597).- 

  En ocasión de presentar al 

Tribunal la documental a la que se hizo referencia 

precedentemente, Cabral amplió su testimonio exponi endo –entre 

otras cosas- que por su trabajo en el Ministerio de  Educación 

Porteño, cobraba la suma de $ 5000 (cinco mil pesos ) y que los 

trabajos que realizaba los entregaba en la Unidad M inistro a 

cargo de Rosana Barroso, los cuales eran recibidos por el 

personal a su cargo (Conf. fs. 8916/8917).-  

  Rolando Echave declaró 

testimonialmente en autos, refiriendo que nunca tra bajó en el 

Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aire s, aclarando 

que sin embargo conoce a Mariano NARODOWSKI desde h ace 

aproximadamente trece años.- 

  También afirmó que efectivamente 

conoce a Ciro JAMES a quien le sugirió que se prese nte en el 

Ministerio de Educación por cuanto existía una conv ocatoria 

abierta de curriculums, sin perjuicio de lo cual as eguró que 

jamás lo recomendó para el Ministerio, en cambió ac laró, que sí 

recomendó a su suegro Omar Dinardo quien es un abog ado 

laboralista con mas de cuarenta años de ejercicio.-  
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  Por otra parte expresó no saber 

quien recomendó a JAMES a la Universidad de la Mata nza, 

desconociendo su función específica en el Departame nto de 

Humanidades en esa alta casa de estudios.- 

  Expresó también que cree por 

algún comentario haberse enterado que JAMES había i ngresado a 

trabajar en el Ministerio de Educación porteño.- 

  Por último negó haberse 

comunicado en alguna oportunidad con el entonces mi nistro 

NARODOWSKI o con su Jefa de Gabinete Rosana Barroso  a los 

efectos de recomendar a JAMES (Conf. fs. 8954/8955) .- 

  También se escuchó en autos en 

declaración juramentada a Omar Donato Di Nardo, qui en refirió 

que cumplió funciones a través de un contrato de lo cación de 

obras en el Ministerio de Educación de la ciudad de sde enero de 

2008 hasta octubre de 2009, el cual consistía en la  

presentación de trabajos mensuales por escrito, den ominados 

informes de avance de obra, concurriendo al Ministe rio al solo 

efecto de presentar los informes de referencia, per cibiendo un 

sueldo mensual de $ 6000 (seis mil pesos).- 

  Aclaró expresamente que todos los 

informes eran dirigidos al Sr. Ministro de Educació n y firmados 

por el declarante.-  

  Explicó que al dicente se lo 

contrató a través de un contrato de locación de obr a por cuanto 

ya percibía un sueldo fijo en la Universidad de la Matanza, 

sino debió habérselo vinculado a esa cartera a trav és de un 

contrato de locación de servicios.- 

  Respecto de Ciro JAMES manifestó 

no conocerlo personalmente sino “ únicamente por los diarios” , 
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desconociendo que el nombrado se haya desempeñado t anto en el 

Ministerio de Educación porteño como en la Universi dad de la 

Matanza (Vide fs. 9109/9111).- 

  Como podrá observarse no se trató 

de un grupo de profesionales de la Universidad de l a Matanza 

que fueron absorbidos sin más por el Ministerio de Educación de 

la ciudad, para comenzar Echave –sindicado como uno  de los 

recomendadores- ni siquiera trabajó en ese minister io.- 

  Por su parte ninguno de los 

indicados como “recomendadores” de JAMES afirmó dic ha 

circunstancia, por el contrario, tanto Ayub, como E chave y 

Cabral negaron haberlo recomendado para desempeñars e en esa 

cartera porteña. En apoyatura a ello, nótese que Ca bral incluso 

percibía un sueldo menor ($ 5000) al de JAMES ($ 60 00), lo cual 

echa por tierra cualquier consideración seria en vi rtud de la 

cual podría sostenerse que Cabral recomendaría para  un puesto 

con un sueldo mayor –para el cual el mismo reúne la s 

condiciones necesarias- a un tercero a quien solo c onocía de 

vista.- 

  Además y tal vez lo más 

significativo de los testimonios brindados por Cabr al y Di 

Nardo, resulta ser la flagrante contraposición entr e el trabajo 

de ambos y la supuesta “prestación” que JAMES brind ó al 

Ministerio de Educación.- 

  En efecto, tanto Cabral como Di 

Nardo refirieron que efectivamente realizaron traba jos para el 

Ministerio de Educación los que incluso fueron apor tados por el 

propio Cabral al sumario y se encuentran en Secreta ría para 

compulsa de las partes. Pero además, Di Nardo hizo una 

afirmación difícil de rebatir, en cuanto sostuvo qu e firmaba 
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todos y cada uno de los informes de avance de obra que 

presentaba ante la Unidad Ministro del Ministerio d e Educación 

de esta ciudad.- 

  Sin embargo respecto de JAMES, ni 

el nombrado, ni Rosana Barroso ni el imputado NAROD OWSKI no 

solo no acompañaron ningún trabajo realizado por el  nombrado, 

sino que ni siquiera pudieron brindar una versión u nívoca de 

cual sería alguna de las actividades que habría rea lizado JAMES 

para la cartera de educación de la ciudad.- 

  Es ilustrativo lo que cada uno de 

los nombrados expuso en torno a este extremo. Veamo s.- 

  Rosana Barroso aseguró que “JAMES 

no cumplía un horario fijo, ni concurría a la depen dencia –

refiriéndose al Misterio de Educación- días determi nados, sino 

que era encargado de asesorar respecto de los exped ientes que 

se le asignaban. Que yo los llamaba y le pedía que nos asesore 

respecto de algunas contrataciones, o temas legales , y el 

cumplía ese trabajo (…) que era un asesoramiento in formal (…) 

que llegó –JAMES- con un equipo de gente de trabajo  de la 

Universidad de La Matanza”  (vide fs. 610/612).- 

  Mariano NARODOWSKI en su 

declaración indagatoria, aseguró que “las tareas que Ciro JAMES 

prestaba en la cartera a su cargo eran similares a aquellas 

practicadas por los demás asesores profesionales…la s cuales 

consistían en corregir proyectos de actos administr ativos y 

revisar los mismos, misma tareas con relación a con venios o 

acuerdos que las distintas áreas del ministerio pud ieran llegar 

a realizar con organismos externos o propios del go bierno, 

analizar la normativa y proyectos de ley, decretos,  brindar su 

opinión respecto de expedientes vinculados con suma rios 
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administrativos, proyectos de veto de leyes emanada s de la 

legislatura”  (V. fs. 4231/4258).- 

  En su declaración indagatoria 

Ciro JAMES sostuvo que poseía un contrato de “ asesoramiento 

como abogado para el Ministerio de Educación de la ciudad de 

Buenos Aires. Que el trabaja en el decanato de la U niversidad 

de la Matanza hace cuatro o cinco años en un proyec to de 

mejoramiento de educación y que un director de la u niversidad 

del área de publicaciones lo recomendó al Ministeri o de 

Educación del Gobierno de la ciudad para ser asesor  en la parte 

legal de ese ministerio. Que renunció a mediados de  septiembre 

del corriente (año 2009) para entrar en el área de legales de 

la Policía Metropolitana” .- 

  Por otra parte refirió que no 

recordaba haber firmado algún tipo de documentos pa ra el 

Ministerio de Educación, aclarando que su trabajo e ra solo de 

asesoramiento. Aclarando que: “que colaboraba con lo que 

necesitaba el auditor o cualquiera que se lo pidier a ya que lo 

llamaban de distintas áreas del ministerio, que no le 

preguntaban cosas importantes, que las consultas er an sobre 

temas diversos”.- 

  Todo parece indicar que el 

intento de mezclar a Ciro JAMES como integrante de un grupo de 

abogados proveniente de la Universidad de la Matanz a, fue solo 

un elemento más para intentar hacer pasar desaperci bida su 

figura y sobre todo burlar la luz que pudiera echar se sobre las 

circunstancias que rodearon su ingreso a esa carter a.- 

  En esa misma dirección y como se 

expuso en párrafos precedentes, ninguno de los func ionarios que 

corren con la responsabilidad de brindar explicacio nes sobre la 
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actividad de JAMES en el Ministerio de Educación po rteño ni aún 

el propio JAMES en su acto de defensa, han podido u rdir una 

versión que permita revestir al menos de una precar ia patina de 

veracidad en relación a ese extremo.-  

  Corresponde ahora, luego de 

tratar de dilucidar como ingresó JAMES al Ministeri o de 

Educación y específicamente para prestar qué funcio nes, 

referirnos a las particulares circunstancias tempor ales en las 

que se efectivizó su contratación en esa cartera po rteña.- 

  Habré en consecuencia de trazar 

un paralelo entre el trámite que se le dio a la car peta de 

contratación de Ciro Gerardo JAMES en el Ministerio  de 

Educación porteño y los distintos actos que se llev aron a cabo 

en el marco del Incidente N° 769/08 del registro de l Juzgado de 

Instrucción N° 1 de la ciudad de Posadas, Provincia  de 

Misiones.- 

  Fechada el 2 de mayo de 2008 se 

encuentra glosada a fs. 1 del Expediente judicial r ecientemente 

citado, la nota N° 17/08 del registro de la Divisió n Homicidios 

de la Dirección de Investigaciones de la Policía de  la 

Provincia de Misiones, mediante la cual se solicita ba que se 

autorice: “… la intervención telefónica por el término de 30 

días del teléfono móvil nro, 011-15-49289777, como así que 

retire en forma periódica desde esa Dirección el co ntenido de 

las grabaciones al Auxiliar 4to. Ciro Gerardo JAMES , L.P. N° 

156, DNI 23.202.470, con prestación de servicios en  la 

Superintendencia de Investigaciones (Robos y Hurtos ) de la 

Policía Federal Argentina…” , vinculando ese abonado con el 

prófugo, en esos autos, de nombre Pedro Antonio Fig ueredo.- 
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  A foja siguiente, y con fecha 8 

de mayo de 2008 el Dr. Horacio Enrique GALLARDO, a cargo del 

Juzgado referenciado, suscribió la orden de interve nción 

telefónica de la línea N° 15-4928-9777 por el térmi no de 30 

días, autorizando a Ciro JAMES al retiro del conten ido de las 

grabaciones en forma periódica desde la Dirección d e 

Observaciones Judiciales de la S.I.D.E.- 

  Al día siguiente a que se ordene 

la intervención telefónica del abonado pertenecient e a Néstor 

Daniel Leonardo, es decir el 9 de mayo de 2008, se inició la 

Carpeta N° 3625/2008 del registro del Ministerio de  Educación 

del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires relativa a la posible 

contratación –por aquel entonces- de Ciro Gerardo J AMES en esa 

cartera (ver al respecto la carátula del expediente  

administrativo citado, el que se encuentra reservad o en 

Secretaría).- 

  Conforme surge del listado de 

intervenciones telefónica aportado por la Secretarí a de 

Inteligencia de la Presidencia de la Nación, la con exión de la 

línea telefónica N° 4928-9777 perteneciente a Nésto r Daniel 

Leonardo, se materializó el día 23 de mayo de 2008. - 

  Compulsada nuevamente la carpeta 

N° 3625/08 del Ministerio de Educación del G.C.B.A,  se advierte 

que la resolución ministerial N° 2636/MEGC/2008 sus cripta por 

el Ministro Mariano NARODOWSKI se encuentra fechada  el 30 de 

mayo del mismo año 2008, es decir sólo una semana d espués de 

que la maniobra de interceptación telefónica se hub iera 

efectivizado.- 

  A criterio del suscripto, estas 

coincidencias resultan sugestivas y avalan la hipót esis 
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sostenida por este Tribunal respecto de que Ciro JA MES habría 

sido contratado en el Ministerio de Educación del G obierno de 

la Ciudad de Buenos Aires para otorgarle una cobert ura legal a 

su actividad ilícita que tuviera como víctima al me ncionado 

Leonardo, retribuir dicha tarea, y protegerlo de se r objeto de 

una investigación de cualquier índole, y permitir d e ese modo 

que pudiera llevar adelante futuras conductas ilíci tas de 

similares características.- 

  Volviendo a la hipótesis del 

presunto espionaje del que habría sido víctima el G obierno 

porteño y particularmente mediante la infiltración de Ciro 

JAMES entre los empleados de la cartera de Educació n, 

corresponde señalar lo siguiente.- 

  Mauricio MACRI aseguró 

públicamente, cuando la trama de las escuchas telef ónicas que 

se investiga fue develada, no sólo desconocer la ex istencia de 

Ciro JAMES, circunstancia que por ese entonces podr ía haber 

sido tomada por válida, sino además montar sobre la  figura de 

JAMES la hipótesis conforme la cual, se habrían des arrollado 

las actividades de espionaje dentro de su gobierno,  que luego, 

el Procurador General de la Ciudad de Buenos Aires –Dr. Pablo 

Tonelli- denunciara a la justicia.-  

  Con el objeto de circunstanciar 

adecuadamente los dichos del imputado MACRI, véase lo que 

expuso en ocasión de la conferencia de prensa brind ada junto a 

los imputados MONTENEGRO y NARODOWSKI el día 22 de octubre de 

2009.- 

  El Jefe de Gobierno porteño 

aseguró en esa ocasión, que el Gobierno Nacional y la Policía 

Federal Argentina, eran los responsables de: “armar una 
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operación para boicotear”  el nacimiento de la Policía 

Metropolitana., agregando al ser cuestionado respec to de la 

presente investigación que:  “El Gobierno y la Policía Federal 

no han parado de boicotear el lanzamiento de la Pol icía 

Metropolitana, pero nunca imaginamos que vendrían c on algo tan 

sórdido y organizado como esto” , en clara alusión a que Ciro 

JAMES era un infiltrado en su gobierno.- 

  También durante el acto 

indagatorio, MACRI aseguró desconocer si JAMES tuvo  o no alguna 

relación con PALACIOS.- 

  En contraposición a ello, el 

propio Jorge Alberto PALACIOS reconoció, primero pú blicamente y 

luego al momento de presentarse espontáneamente en autos, que 

conocía a Ciro JAMES desde la época en que fue su s ubalterno en 

la Policía Federal Argentina, diluyendo de este mod o con un 

nuevo argumento “la teoría del complot” de la que a ún hasta hoy 

echa mano Mauricio MACRI en relación a los hechos q ue conforman 

el objeto procesal de esta investigación.- 

  En efecto, ya no parece posible 

sostener la circunstancia de que JAMES se encontrab a infiltrado 

en el seno del Gobierno porteño cuando el propio Je fe de la 

policía local, va de suyo encargado de velar por la  seguridad 

de esta ciudad y su gobierno, manifestó expresament e y en los 

siguientes términos su vínculo con JAMES: “Cuando todavía 

prestaba funciones en la Policía Federal conocí al señor 

Gerardo Ciro JAMES a raíz de la intervención del no mbrado en un 

gran procedimiento –a mediados del año 2003- que to mó estado 

público en la que se secuestraron gran cantidad de armas de 

guerra en distintos puntos de nuestro país. JAMES s e 

desempeñaba como auxiliar de inteligencia en la Div isión Robos 
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y Hurtos de esa fuerza…A partir del año 2004 JAMES se 

comunicaba esporádicamente conmigo para comentarme los avances 

de su carrera universitaria pues el suscripto alent aba 

frecuentemente a su personal a que se desarrollaran  

profesionalmente para alcanzar los máximos objetivo s tanto en 

la vida privada como institucional. También me come ntó durante 

ese período circunstancias personales del nombrado como su 

matrimonio y el nacimiento de su hijo. Una vez que fui 

designado Jefe de la Policía Metropolitana se hizo presente 

JAMES en mi despacho acompañado por el Subcomisario  retirado 

Gabriel Pittaluga con el fin de saludarme por mi no mbramiento y 

solicitar su incorporación a la nueva fuerza en for mación. En 

tales circunstancias lo llamé al Subjefe de la inst rucción, 

Osvaldo Chamorro, quien también conocía a Pittaluga  y le hice 

saber que derivara a JAMES al Superintendente de pe rsonal a fin 

de que le informara los requisitos que debía cumpli mentar para 

incorporarse a la fuerza”  (conforme presentación espontánea de 

fs. 3016/3018 vta.).- 

  Continuando con la espectacular 

trama de la contratación de Ciro JAMES, otro elemen to se 

incorpora a la hipótesis sostenida en la investigac ión. En 

efecto, debe consignarse que la publicación del con trato del 

imputado fue aportada a la instrucción recién el dí a siguiente 

a que Mauricio MACRI prestara declaración indagator ia en autos, 

conforme surge de la Separata del Boletín Oficial d el Gobierno 

de la Ciudad de Buenos Aires, identificada como ANE XO B.O. N° 

3018, que fuera reservada en Secretaría.- 

  Previo a ello, las propias 

autoridades del Gobierno local en tres oportunidade s distintas 

negaron la existencia de tal constancia, tal y como  se 
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desprende: 1) de informe de fs. 1900 suscripto por el 

Coordinador General del Boletín Oficial, Vicente Ro dríguez; 2) 

de la declaración testimonial que el propio Rodrígu ez prestara 

en autos y 3) de la respuesta al requerimiento de l a Defensoría 

del Pueblo de fs. 5852/5859.- 

  Hasta aquí se encuentra 

acreditado con el grado de precariedad propio de es ta 

instancia, lo siguiente: la inexistencia de constan cias 

respecto de la labor de JAMES en el Ministerio de E ducación, la 

falta de precisiones respecto del origen de la reco mendación 

para que fuera contratado, que percibía el monto má ximo 

permitido para la modalidad de contratación celebra da, que el 

asesoramiento que prestaba era “de carácter informa l”, que en 

un primer momento se ocultó su condición de emplead o del 

Ministerio, que Mauricio MACRI intentó desvinculars e de la 

escucha telefónica de su cuñado a través de un comu nicado de 

prensa falso y que afirmó públicamente que era un i nfiltrado en 

su gobierno.- 

  A pesar de todo lo relatado 

“supra” corresponde nuevamente introducirnos en el análisis de 

la trama de las escuchas telefónicas de las que fue ra víctima 

Néstor Leonardo. Veamos como se verifica la reitera ción de una 

secuencia entre el momento del retiro de casetes pr oducto de la 

intervención del teléfono celular de Leonardo y el lugar donde 

se activa el teléfono celular que Ciro G. JAMES lle vaba consigo 

en esas fechas.  

  Cabe aclarar, tal y como se 

sostuvo en resolutorios anteriores, que la totalida d de los 

casetes conteniendo las conversaciones de Néstor Le onardo, 

producto de la interceptación de su teléfono celula r, fueron 
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retirados desde la Dirección de Observaciones Judic iales de la 

Secretaría de Inteligencia de la Presidencia de la Nación, por 

Ciro Gerardo JAMES en catorce oportunidades distint as.-  

  Previo a ello debemos señalar que 

en virtud de la información brindada por la Superin tendencia de 

Asuntos Internos de la Policía Federal Argentina, s e pudo 

constatar que el imputado Mauricio MACRI se domicil iaba desde 

que asumió como Jefe de Gobierno de la ciudad de Bu enos Aires, 

hasta aproximadamente el mes de febrero del corrien te en 

Avenida Del Libertador 1784, piso 9°, Dpto. “A” est o es, en su 

intersección con la calle Tagle de esta ciudad (Con f. fs. 

7659/7687).- 

  Ahora bien, el primero de esos 

retiros se materializó el día 25 de mayo de 2008 en tre las 

14:20 hs. y 14:24 hs. A las 16:58 horas el teléfono  que Ciro 

JAMES llevaba consigo fue captado por la antena NEX TEL 

denominada “Palermo” que se encuentra ubicada en Co ronel Díaz 

2717, entre las arterias Cerviño y Cabello de esta ciudad.- 

  El segundo retiro de casetes 

comprueba que JAMES estuvo en la Dirección de Obser vaciones 

Judiciales el 27 de mayo de 2008 a las 18:30 horas.  

Posteriormente –a las 23:05 horas- sus comunicacion es fueron 

llevadas a cabo desde la antena “Palermo” ya citada  y desde 

aquella denominada “Salguero” sita en el edificio d el centro 

comercial Paseo Alcorta, sobre la calle Jerónimo Sa lguero y la 

Av. Figueroa Alcorta de esta ciudad.-  

  El tercer día que JAMES retiró 

casetes de la intervención de Leonardo fue el 29 de  mayo de 

2008. Ese día fue captado por la antena “Palermo” h asta las 

18:52 horas y menos de media hora después, a las 19 :17 horas, 
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se hallaba en la sede de la Dirección de Observacio nes 

Judiciales de la S.I.D.E.- 

  La cuarta jornada en que JAMES 

retiró casetes vinculados con la escucha que aquí s e analiza, 

transcurrió el día 31 de mayo de 2008 entre las 14: 40 horas y 

las 14:50 horas. Veinte minutos después fue captado  

sucesivamente por las antenas “Palermo”, “Alcorta” y “ACA”, 

durante la siguiente hora. Debe consignarse aquí, q ue la antena 

“ACA” se encuentra sobre el edificio del Automóvil Club 

Argentino, sito en la Av. Del Libertador y Tagle de  esta 

ciudad.- 

  El sexto día en que JAMES retiró 

casetes fue el 3 de junio de 2008, ocasión en la qu e ingresó a 

la S.I.D.E entre las 17:15 horas y las 17:20 horas,  habiendo 

sido captado su teléfono celular por las tres anten as ya 

citadas entre las 15:01 horas y las 16:07 horas.- 

  Durante la octava fecha de retiro 

de casetes -06/06/08- JAMES fue captado por la ante na “Palermo” 

entre las 19:45 horas y las 19:48 horas; veinte min utos 

después, a las 20:10 horas, ingresó a las instalaci ones de la 

Secretaría de Inteligencia.- 

  Idéntica secuencia se observó en 

la fecha décima. Sus comunicaciones fueron receptad as por la 

antena “Palermo” a las 18:49 horas y escasos 25 min utos 

después, a las 19:14 horas, se registró su ingreso a la 

S.I.D.E.- 

  En la jornada décimo primera y en 

la última, la cronología se invierte, primero concu rre a la 

S.I.D.E, el día 15 de junio de 2008 a las 13:55 hor as y el día 

22 de junio de 2008 a las 14:05 y posteriormente es  captado por 
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las antenas “Palermo” y “Alcorta”, en la primer fec ha a las 

20:53 horas y en la restante entre las 19:42 horas y las 20:01 

horas.- 

  Se infiere de este análisis que 

de los catorce días en que JAMES retiró casetes rel ativos a la 

intromisión ilegítima que tuviera por víctima a Nés tor Daniel 

Leonardo, en nueve oportunidades fue captado por la s tres 

antenas de NEXTEL más cercanas al domicilio en el q ue Mauricio 

MACRI residía hasta el mes de febrero del corriente .-  

  Este dato, no es menor si uno 

analiza la totalidad de las veces en que los teléfo nos de Ciro 

Gerardo JAMES fueron captados por esas antenas -sit uadas en las 

cercanías del domicilio del imputado MACRI- durante  todos los 

días en que el nombrado JAMES retiró casetes desde la Dirección 

de Observaciones Judiciales de la S.I.D.E.- 

  A modo de porcentaje, para 

ejemplificar claramente, JAMES retiró casetes en 18 9 

oportunidades, de las cuales sólo en 63, se activar on esas 

antenas, es decir el 33,33% de las veces.- 

  Este número casi se duplica 

durante el período en el cual JAMES retiró casetes de Leonardo, 

vale decir, de 14 veces fue captado en 9 ocasiones por celdas 

de Barrio Parque, ascendiendo el porcentaje promedi o a un 

64,28%.- 

  Si bien lo expuesto en torno a la 

activación de los teléfonos de Ciro JAMES por las a ntenas 

cercanas al domicilio de Mauricio MACRI no aparece como un dato 

categórico respecto de la vinculación de ambos, lo cierto es 

que claramente se trata de una prueba indiciaria qu e sumada a 

otras de superior jerarquía permiten colegir, con l a certeza 
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propia de este pronunciamiento, la participación de  Mauricio 

MACRI en la interceptación de la línea telefónica d e Daniel 

Leonardo.- 

  Así, la totalidad de los 

argumentos señalados, que encuentran respaldo en el  cúmulo 

probatorio reunido en autos, me permiten colegir qu e sólo una 

persona –Mauricio MACRI- podría estar interesada en  tener 

acceso a las conversaciones de Néstor Daniel Leonar do y a la 

vez, tener un nivel de injerencia, propio de su fun ción 

pública, que permita llevar a cabo la contratación de JAMES 

dentro de la órbita del Ministerio de Educación del  Gobierno de 

la Ciudad de Buenos Aires.- 

   Todos estos sucesos, permiten 

sostener con el grado de probabilidad propio de est a instancia, 

que Mauricio MACRI participó activamente en la inte rvención 

telefónica indebida de la línea perteneciente a su cuñado, 

Néstor Daniel Leonardo para los cual actuó en conni vencia con 

Ciro Gerardo JAMES y las conexiones en la Provincia  de Misiones 

que éste último habría desarrollado.- 

  En cuanto a las motivaciones de 

Mauricio MACRI debe recordarse nuevamente lo expues to por 

Néstor Leonardo en cuanto al concierto de voluntade s reunidas 

en el seno de la familia MACRI con el objeto de inm iscuirse en 

la relación entre la víctima y su esposa, Sandra Ma cri.- 

  Leonardo hizo referencia, en su 

testimonio, a las reiteradas ocasiones en que Franc o Macri 

quiso comprar su disolución matrimonial. Refirió in cluso que a 

fines de 2007 o principios de 2008 su abogado, el D r. Conde, 

tuvo una reunión con el Dr. Granero, abogado de la familia 

Macri, dónde se le informó que se le ofrecía una im portante 
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suma de dinero para que se desvincule definitivamen te de su 

esposa. Como consecuencia de esta conversación -que  derivó en 

una pelea matrimonial entre su esposa, Sandra Macri , y el resto 

de la familia- se le retiró a Sandra el pago de div idendos que 

cobra como accionista de la empresa SOCMA, dónde de tenta en 20% 

de las acciones, como así también los intereses por  fideicomiso 

que tenía fuera del país.- 

  Agregó además, que de los $ 

8.000.000 que conformaban el patrimonio de Sandra M acri y 

debido a una rectificatoria presentada por ante la A.F.I.P por 

los contadores de SOCAMA en layo de 2008 su patrimo nio actual 

solo asciende a una suma de entre 5 a 7 millones de  pesos. 

  Como podrá verse Leonardo plantea 

la problemática en torno a su relación matrimonial con Sandra 

Macri como un asunto de vital trascendencia en el s eno de la 

familia, siendo ello, lo que lo llevó a sostener, c omo ya se 

expuso anteriormente, que cree, sin posibilidad de error, que 

Franco Macri, a través de Mauricio MACRI habrían vi olado su 

intimidad interviniendo su teléfono.- 

  Respecto de la figura de Franco 

Macri, hasta el momento, no se cuenta en el sumario  con otro 

elemento más allá de los dichos de Leonardo en cuan to a su 

presunta participación en los hechos que lo encuent ran como 

víctima. Sin embargo, de haber existido alguna resp onsabilidad 

de aquel en estos hechos, a criterio del suscripto,  el accionar 

de Franco Macri inevitablemente se habría ejecutado  por 

intermedio del circuito que lo tiene a Mauricio MAC RI por 

protagonista.- 

  No puede entenderse de otro modo 

como es que la interceptación del teléfono de Leona rdo se erige 



 514 

como una tarea más de la asociación ilícita en la q ue participa 

justamente Ciro JAMES, a quien PALACIOS asegura con ocer tanto 

pública como judicialmente y que fue contratado de modo tan 

irregular que quien aparece como su contratante es a la vez 

encubridor de su accionar ilícito.- 

  Pero además, la figura de Ciro 

JAMES que se pretende minimizar desde el seno del G obierno 

porteño -a quien como ya se dijo, se lo presenta co mo un simple 

aspirante a un cargo menor entre mas de mil aspiran tes a la 

policía local- iba a cumplir funciones de indudable  importancia 

dentro de la Policía Porteña, de otro modo tampoco se entiende, 

como es que aparece reunido junto con un Jefe de la  Policía 

Metropolitana –Ontivero- con un funcionario de prim erísima 

línea de la procuración porteña y por orden expresa  del Jefe de 

la fuerza Jorge PALACIOS.- 

  Nuevamente se repite un modus 

operandi haciendo aparecer a los ojos de terceros a Ciro JAM ES 

como uno más en un montón. Solo una investigación e xhaustiva y 

laboriosa como la aquí llevada a cabo, permitió des nudar una 

trama que nos permite afirmar que aquello era solo un actuar 

simulado.-  

 B) Respecto de la interceptación telefónica indebid a 

de Sergio Leonardo Burstein.- 

   Corresponde en este acápite 

adentrarnos respecto de la imputación que se le hic iera a 

Mauricio MACRI en relación a su participación en la  escucha 

ilegítima que tuviera por víctima a Sergio Burstein .- 

  Al momento de ser legitimado 

pasivamente, Mauricio MACRI manifestó que la oposic ión de 

Burstein a la designación de PALACIOS era pública d esde muchos 
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meses antes de la intervención a su línea telefónic a, no 

resultando necesario intervenir su teléfono para co nocer su 

forma de pensar, ya que los motivos aparecían en lo s medios de 

comunicación con frecuencia.- 

  Apuntó también que la designación 

de PALACIOS al frente de la Policía Metropolitana, tuvo lugar 

antes del comienzo de la escucha, habiendo renuncia do el 

nombrado con anterioridad a que se haga efectiva la  

intervención del teléfono de Burstein.- 

  Asimismo, refirió que el pedido 

de intervención del abonado a nombre de Burstein re sultó 

posterior a la designación de PALACIOS, con lo que concluyó que 

la sucesión temporal de la escucha demuestra que su  motivo no 

fue la oposición de Burstein a tal designación.- 

  Por último, manifestó que esa 

escucha que evidentemente existió, reconocía motivo s ajenos a 

su persona, los cuales debían ser investigados seri amente por 

la justicia, sin forzarse el rumbo de la investigac ión hacia 

personas que no tuvieron relación con el hecho.- 

   Ahora bien, a los efectos de 

contextualizar la génesis del motivo de esta introm isión 

telefónica, corresponde que me explaye respecto de la relación 

entre Mauricio MACRI y Jorge Alberto PALACIOS.- 

   La familia Macri sufrió el 

secuestro de dos de sus miembros, Mauricio y Floren cia Macri, 

los que acontecieron el 24 de agosto de 1991 y el 2 9 de abril 

de 2003 respectivamente, afortunadamente sin consec uencias 

sobre la integridad física de ninguna de las entonc es 

víctimas.- 
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   Es desde aquellos años que 

conforme sostuvo públicamente el Jefe de Gobierno p orteño se 

remonta la relación que mantiene con quien por ento nces se 

desempeñaba como comisario de la Policía Federal Ar gentina 

Jorge Alberto PALACIOS.- 

   Paralelamente a estos trágicos 

acontecimientos, Mauricio MACRI fue elegido preside nte del Club 

Atlético Boca Juniors desde 1995 hasta 2007.-  

   Fue en estas circunstancias que 

su relación con Jorge Alberto PALACIOS, comenzó a r evestir 

características públicas, por cuanto PALACIOS a par tir del año 

2006 se desempeñó como Jefe de Seguridad de esa ins titución 

deportiva, donde también prestó funciones como gere nte del club 

Andrés Ibarra.- 

   Tanto Ibarra como PALACIOS 

acompañaron a Mauricio MACRI en su función pública en cargos de 

relevancia, el primero al frente de la Subsecretarí a de 

Administración del Ministerio de Educación y el seg undo como 

Jefe de la Policía Metropolitana.- 

   Ilustra lo recientemente narrado, 

Roberto Secundino Digón, miembro de la Comisión Dir ectiva del 

club que agrupa la parcialidad “xeneize” entre los años 1995 y 

2003, quien en declaración testimonial refirió que PALACIOS fue 

designado desde el año 2006 como Jefe de Seguridad del Club 

Boca Juniors dependiendo directamente del Gerente G eneral, Sr. 

Andrés Ibarra, quien a su vez reportaba en forma di recta a 

Mauricio MACRI.- 

   Definió el vínculo entre MACRI y 

PALACIOS por aquel entonces, como “una relación directa, ya que 

según comentarios del propio Macri, la relación con  PALACIOS 
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viene de la época de su secuestro, ya que PALACIOS se 

encontraba investigando en la Federal dicho secuest ro” .- 

   Por último, calificó a PALACIOS 

como “un as en la pinchadura de teléfono” –conf. acta de fs. 

3499/3500-.- 

   La designación de PALACIOS a 

cargo de la nueva policía porteña, tal y como es de  público 

conocimiento, cosechó no pocos rechazos en parte de  la opinión 

pública, los que giraron en torno a un tema central , la 

presunta participación de PALACIOS en el encubrimie nto del 

atentado a la sede de la Asociación Mutual Israelit a Argentina 

–AMIA- ocurrido el 18 de julio de 1994 a las 9:53 h s. y que 

causó la muerte de 85 personas.- 

   Tal vez una de las agrupaciones 

que mayor exposición pública tuvo respecto de la op osición al 

nombramiento de PALACIOS al frente de la policía lo cal, fue la 

Asociación de Amigos y Familiares de las Víctimas d e la AMIA, 

presidida por quien aparece en autos como uno de lo s 

damnificados de la maniobra criminal que se investi ga en este 

proceso, Sergio Burstein.-   

   También fue de público 

conocimiento la oposición a tal designación que sos tuvieron las 

organizaciones no gubernamentales Madres de Plaza d e Mayo-Línea 

Fundadora, APEMIA, CELS y Memoria Activa.- 

   El día 2 de julio de 2009 se hizo 

pública la designación de Jorge Alberto PALACIOS co mo Jefe de 

la Policía Metropolitana, dicho nombramiento fue di spuesto por 

el Jefe de Gobierno Porteño –Mauricio MACRI- median te decreto 

N° 607/2009 de fecha 1° de julio de 2009 y publicad o en el 
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Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, el día 10 de julio de 2009.-  

   Con fecha 9 de julio del año 

próximo pasado, en declaraciones públicas, Mauricio  MACRI 

ratificó la designación de Jorge Alberto PALACIOS a l frente de 

la Policía Metropolitana, minimizando los argumento s vertidos 

por todos aquellos que se oponían a entregar la con ducción de 

la nueva policía de la ciudad a PALACIOS.- 

   El día 18 de agosto de 2009 

Sergio Burstein pronunció un discurso en el marco d el Acto de 

Homenaje a las víctimas del atentando a la AMIA, en  los 

siguientes términos: “La designación del ex comisario Jorge 

PALACIOS al frente de la nueva policía porteña, por  parte del 

Jefe de Gobierno Mauricio MACRI, reavivó vientos de  hipocresía. 

PALACIOS está sospechado de ser partícipe en el enc ubrimiento y 

protección de un amigo de la familia Menem, Alberto  Kanoore 

Edul, investigado por su vinculación con Telleldín y el 

terrorista Moshe Rabani, asesino de nuestros famili ares(…) 

Pretendimos informarle a Macri sobre ésta y otras s ituaciones 

acerca del ex comisario, pero nunca nos recibió. Cu ando era un 

secreto a voces que PALACIOS trabajaba en el proyec to de esta 

Policía desde sus inicios, y que Macri estaba listo  para firmar 

su designación al frente de la misma, lo hicimos pú blico pero 

nos negaron en la cara que esto fuera cierto. Lo de signaron 

después de las elecciones para no pagar el terrible  costo 

político que esto hubiera originado. Tenían un obje tivo y 

arteramente lo llevaron adelante sin importarles la  opinión de 

nadie…”  (ver al respecto fs. 7081/7088) .- 

   Los temores tanto de Burstein 

como del resto de los opositores a la designación d e PALACIOS 
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al frente de una nueva fuerza policial en la ciudad , lejos de 

resultar infundados se vieron verificados en los he chos.- 

   En efecto, el Dr. Ariel Lijo a 

cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correcc ional 

Federal N° 4 dictó con fecha 1° de octubre de 2009,  el 

procesamiento de Jorge PALACIOS en orden a los deli tos de 

encubrimiento en calidad de participe necesario, y de abuso de 

autoridad y destrucción de medios de prueba, en car ácter de 

autor penalmente responsable, en los autos N° 9789/ 00 del 

registro de la Secretaría N° 8 de ese Tribunal.- 

   A más, el resolutorio de 

referencia fue confirmado por la Sala I ad hoc  de la 

Excelentísima Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional Federal de esta ciudad, con fecha 19 d e marzo de 

2010 en los siguientes términos: “I. CONFIRMAR los puntos 

dispositivos … en cuanto decretaron el procesamient o sin 

prisión preventiva, de los imputados … Jorge Albert o PALACIOS… 

en cuanto fuera materia de recurso (arts. 306 y 310  del 

C.P.P.N). FDO.: CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ. JORGE LUÍS  RIMONDI. 

GUSTAVO A. BRUZZONE.” (causa N° 43859, Reg. 209) .-  

  Ahora bien, en su declaración 

indagatoria conformada también por el escrito de de scargo que 

en ese acto aportara, el imputado Mauricio MACRI as eguro que 

PALACIOS era un Comisario de la P.F.A. de quien ten ía muy 

buenas referencias desde hacía años.- 

  Agregó al respecto que PALACIOS 

fue contratado para hacerse cargo de la seguridad d el Club Boca 

Juniors durante su gestión y la relación que mantuv ieron 

entonces fue meramente funcional.- 
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  Sin perjuicio de la 

caracterización que hiciera Mauricio MACRI de su re lación con 

PALACIOS, se encuentra acreditado en autos que el v ínculo entre 

ambos se remonta a muchos años atrás y que la relac ión que los 

une, en razón de los numerosos proyectos compartido s, excedería 

el coto que le intentó imponer en esa ocasión el je fe de 

gobierno porteño (ver declaraciones de Digón y Cerr uti).- 

  También en su descargo MACRI 

aseguró, que cuando asumió como Jefe de Gobierno de  la ciudad y 

decidió en el ámbito de su administración fundar la  Policía 

Metropolitana, comenzó a buscar una persona con las  mejores 

referencias para comandar la institución. PALACIOS,  aseguró, 

contaba con esos antecedentes, por cuanto había sid o 

condecorado varias veces y fue recomendado para el puesto.- 

  En ese sentido afirmó, que la 

Embajada de Israel expresó su satisfacción por la a ctuación del 

nombrado en la investigación del atentado a dicha s ede, y 

varios miembros de la comunidad judía expresaron co nfianza en 

PALACIOS. A ello se sumó la satisfactoria tarea que  había 

cumplido en el C.A.B.J..- 

  Sin embargo, si bien MONTENEGRO 

defendió desde un aspecto netamente político la fig ura de 

PALACIOS, incluso cuando concurrió a la legislatura  porteña el 

8 de julio de 2009, lo cierto es, que el Ministro d e Seguridad 

no se refirió a la persona de aquel al momento de s er indagado 

en el marco de este proceso.- 

  Por el contrario, durante su acto 

de defensa refirió que los equipos de trabajo en la  formación 

de la Policía Metropolitana estaban integrados por el Comisario 

General retirado Norberto Ramis de la P.F.A, el Com isario Mayor 
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retirado Carlos Missurelli también de la P.F.A, el Prefecto 

General retirado Roberto Chacón, el Comisario Mayor  Víctor 

Sarnaglia de la Policía de Santa Fe y el Comisario Inspector 

retirado Claudio Zapata de la misma fuerza.- 

  Ello indica que PALACIOS no 

estaba en el grupo asesor original del que se rodeó  el Ministro 

de Justicia y Seguridad de la ciudad, para establec er las bases 

de la fundación de la Policía Metropolitana.- 

  En ese sentido fue el propio Jefe 

de Gobierno quien durante su declaración indagatori a y al serle 

preguntado si fue él quien tomó la decisión de desi gnar a Jorge 

Alberto PALACIOS al frente de la Policía Metropolit ana, 

contestó: “que todas las decisiones de gobierno las tomo yo, 

con recomendación de los Ministros. Pero la última firma es 

mía; los decretos y designaciones de cargos jerárqu icos 

importantes los firmo yo.”.- 

  También PALACIOS se encargó de 

corroborar el vínculo en la indagatoria que prestar a en fecha 

28 de abril de 2010, al decir: “que se reunió con mi persona el 

Dr. Guillermo MONTENEGRO, Ministro de Justicia y Se guridad del 

G.C.B.A, haciéndome saber la intención del Jefe de Gobierno, 

Ingeniero Mauricio MACRI, de designarme al frente d e la Policía 

Metropolitana, cargo que acepté…” (vide fs. 8838).- 

  Así, todo parece indicar, 

teniendo a la vista la estrecha relación previa ent re MACRI y 

PALACIOS, que fue Mauricio MACRI quien asumió la de cisión de 

colocar a PALACIOS al frente de la policía local. E n 

definitiva, es posible afirmar que el nombramiento de PALACIOS 

obedeció claramente a una única voluntad, la de Mau ricio 

MACRI.- 
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  Resumiendo, Sergio BURSTEIN fue 

un firme opositor al nombramiento de PALACIOS como jefe de la 

Policía Metropolitana, pero además –dato no menor- cumple el 

rol de querellante en los autos N° 9789/00 del regi stro del 

Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Fede ral N° 4 de 

esta ciudad, donde justamente resulto procesado Jor ge Alberto 

PALACIOS conforme fuera expuesto precedentemente, e l día 1 de 

octubre del año próximo pasado.- 

  Repasemos los datos de la 

interceptación del abonado utilizado por Sergio Bur stein.- 

   El día 6 de agosto del año 

próximo pasado Ciro Gerardo JAMES recibió al teléfo no 5182-9607 

-a nombre de Jorge Raúl Zenarruza- a las 08:22:55 h oras un 

llamado de 8 segundos de duración proveniente del a bonado N° 

6381-2713 registrado a nombre de ARPA ORGANIZACIÓN DE SEGURIDAD 

S.R.L. y utilizado conforme se constató en autos po r Jorge 

PALACIOS.- 

   Asimismo, se registró el mismo 

día (06/08/2009) a las 08:23:09 horas una comunicac ión -de 88 

segundos de duración- saliente del abonado utilizad o por JAMES 

y dirigida al número utilizado por PALACIOS, es dec ir a la 

inversa, desde el 5182-9607 al 6381-2713.- 

   Compulsado idéntico listado, 

respecto del abonado N° 5185-5085 perteneciente a l a 

Universidad Nacional de la Matanza, se advierten do s 

comunicaciones salientes ese mismo día (06/08/2009)  al abonado 

N° 4986-3107 perteneciente a Sergio Leonardo BURSTE IN a las 

11:18:41 horas (con una duración de 0 segundos) y a  las 

11:22:08 horas (185 seg.).- 
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   Seguidamente, pero una hora más 

tarde, se registró una nueva comunicación saliente desde el 

número 5185-5085 perteneciente a la Universidad de la MATANZA, 

pero también utilizado por Ciro JAMES, al abonado c elular 

03752-15-807865 utilizado por Diego Gastón GUARDA ( ver llamado 

del 06/08/09, 12:28 horas).-  

   Segundos después, desde el 

abonado celular 03752-708696 cuyo titular resulta s er el 

imputado ROJAS y también era utilizado por GUARDA, se efectuó 

un llamado al abonado 15-5182-9607.- 

   Así, la secuencia resultó la 

siguiente: el día previo a que se presentara la sol icitud de 

intervención telefónica del abonado perteneciente a  Sergio 

BURSTEIN, Jorge PALACIOS se comunicó en horas de la  mañana con 

Ciro Gerardo JAMES para suministrarle el número tel efónico del 

abonado que debía chequear, quien acto seguido y de sde el otro 

teléfono celular que utilizaba -aquel que está a no mbre de la 

Universidad Nacional de La Matanza- realizó el llam ado a 

BURSTEIN para constatar la pertenencia del número q ue le fuera 

aportado.- 

    Posteriormente, JAMES se 

comunicó con Diego GUARDA al teléfono celular regis trado a 

nombre del imputado ROJAS, y éste último suscribió la nota de 

intervención, que si bien está fechada el 5 de agos to de 2009, 

lo cierto es que ha sido recibida en el Juzgado de Instrucción 

N° 1 de Posadas, Misiones, el día 7 de agosto de 20 09, 

justamente al día siguiente del llamado realizado p or JAMES a 

BURSTEIN.- 

   Continuando con el análisis de la 

secuencia relativa a este episodio en particular, s e vislumbra 
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de los registros de llamadas, que ese 7 de agosto d e 2009, la 

secuencia se invirtió. En primer lugar se registran  llamadas 

provenientes del teléfono registrado a nombre del i mputado 

ROJAS (03752-70-8696) al abonado de JAMES (5182-960 7), a las 

12:30:24, 12:59:12, 12:59:26, 13:00:29 y 13:01:15 h oras. Acto 

seguido, JAMES desde el número perteneciente a la U niversidad 

Nacional de La Matanza (5185-5085) se comunicó con el número 

03752-80-7865 a las 13:05:34hs. manteniendo una con versación de 

41 segundos.- 

   Posteriormente se registraron las 

siguientes llamadas de JAMES (desde el abonado 5182 -9607) a 

PALACIOS (6381-2713), las cuales se describen a con tinuación: a 

las 15:53:19 (9 seg.), 15:53:54 (0 seg.), 16:54:22 (7 seg.), 

18:09:08 (9 seg.) y 18:38:13 (9 seg.).- 

   Asimismo se constató que dichas 

llamadas tuvieron sus consecuentes respuestas, conf orme los 

registros del día 7 de agosto de 2009 a las 18:38:2 7 (66 seg.) 

y a las 21:26:25 (24 seg.).-  

   Por último, corresponde asentar 

que entre ambas conversaciones se registraron dos l lamados 

salientes de Ciro Gerardo JAMES (desde el abonado a  nombre de 

la Universidad Nacional de la Matanza) al abonado t elefónico N° 

03752-71-0098 utilizado por Dra. Mónica Elizabet GO NZÁLEZ -

Secretaria a cargo de la Secretaría N° 2 del Juzgad o de 

Instrucción N° 1 de la ciudad de Posadas, Provincia  de 

Misiones- la primera de ellas fallida, a las 21:18: 09 (0 

segundos) y la segunda a las 21:23:02 horas con una  duración de 

175 segundos.- 

   En conclusión, una vez que fue 

presentada la solicitud de intervención telefónica por ante la 
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Secretaría de la Dra. GONZÁLEZ, Ciro JAMES recibió los llamados 

provenientes de GUARDA y entabló comunicación con P ALACIOS, 

poniéndolo en conocimiento de la recepción favorabl e de la nota 

policial.- 

   Por último, JAMES llamó 

directamente a Mónica GONZÁLEZ y acto seguido, se c omunicó 

nuevamente con Jorge PALACIOS, obteniendo este últi mo un 

reporte completo de la situación.- 

  Nótese que los dos llamados 

recientemente descriptos fueron realizados pasadas las 21:00 

horas, un horario poco frecuente para que un aspira nte a 

ingresar a la Policía Metropolitana se comunique co n el Jefe de 

dicha fuerza o que un colaborador de una investigac ión en la 

cual, según sus dichos, solamente retiraba los case tes, le 

reporte su accionar a la Actuaria del Juzgado instr uctor.- 

  Fue mediante esta secuencia de 

llamados, a partir de la cual se estableció que el número 4986-

3107 era el utilizado por Sergio Burstein y que per mitió 

descubrir a este Tribunal el funcionamiento de los aceitados 

engranajes que conformaban los imputados en la asoc iación 

delictiva, y en particular la participación de PALA CIOS en la 

maniobra ilícita.-  

  Es necesario a esta altura del 

desarrollo del presente explicar cual era el interé s de 

Mauricio MACRI en la interceptación del teléfono de  Burstein y 

específicamente, en tener acceso a las conversacion es que se 

cursaban desde el mismo.- 

  Como ya se expuso PALACIOS fue 

nombrado al frente de la Policía Metropolitana el d ía 1° de 
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julio de 2009, a criterio del suscripto por volunta d de 

Mauricio MACRI.- 

  Debe reconocerse que 

efectivamente asiste razón a MACRI al señalar que 

cronológicamente pensar que la interceptación telef ónica de 

Burstein se fundamentaba en la oposición de éste al  

nombramiento de PALACIOS pierde fuerza al observars e que todo 

lo actuado resultó posterior a la designación aludi da.- 

  Pero además tampoco parece de 

demasiada utilidad que el espionaje que desde la Je fatura de la 

Policía Metropolitana se efectuó respecto de Burste in, por 

cuanto éste hizo pública en varias oportunidades su  descontento 

ante el nombramiento de PALACIOS al frente de la no vel policía 

local.-  

  De hecho organizó una conferencia 

de prensa junto con legisladores de la ciudad de Bu enos Aires y 

Madres de Plaza de Mayo, el 7 de julio de 2009 en l a cual 

manifestó textualmente: “Para nosotros el ‘fino’ PALACIOS es, 

con todo respeto por las madres, es el Astiz de los  

familiares” .- 

  En esa inteligencia, es obvio que 

no son los motivos de la oposición a la designación  de PALACIOS 

lo que podía preocupar a Mauricio MACRI. Incluso el  imputado 

nos ilustra sobre este punto cuando sostiene en su escrito de 

descargo que: “la oposición del señor Burstein a la designación 

de PALACIOS era pública desde muchos meses antes de  la 

intervención a su línea telefónica. No hacia falta escuchar sus 

conversaciones para conocer su punto de vista, los motivos de 

su oposición aparecían en los medios de difusión ma siva con 
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frecuencia, porque Burstein venía haciendo una camp aña en ese 

sentido…” (V. fs. 9178/vta.).- 

  Sin embargo, otro escenario se 

desarrollaba en el ámbito de las actuaciones en trá mite por 

ante el Juzgado a cargo de mi colega Ariel Lijo. Al lí estaba 

por definirse la situación procesal de Jorge PALACI OS; y Sergio 

BURSTEIN utilizaba su línea telefónica para mantene r 

conversaciones con los integrantes de la agrupación  de víctimas 

e incluso con el Fiscal General Alberto Nisman resp ecto del 

devenir de esa causa.- 

  Aquí radica el interés político 

de Mauricio MACRI respecto de cuales conversaciones  se cursaban 

a través del teléfono utilizado por BURSTEIN, pues el dictado 

de una resolución desfavorable respecto de su jefe de policía 

podría ser entendido como una complicación a corto plazo en lo 

concerniente al lanzamiento de la nueva policía por teña, tal 

vez el proyecto más ambicioso de su administración y sin duda 

el más importante en el área de seguridad.- 

  En efecto, es claro que el 

objetivo fue espiar a los opositores del entonces J efe de la 

Policía Metropolitana.- 

   Para ello no solo se hecho mano 

de la figura del propio PALACIOS, sino que además s e valió de 

la actividad de Ciro JAMES, quien habría de ocupar un cargo de 

importancia en la Policía Metropolitana si se tiene  en cuenta 

el modo en que se conducía frente a los jefes de es a fuerza y 

las reuniones en las que participaba (V. videos del  Ministerio 

de Justicia y Seguridad de la ciudad de fechas 14 y  28 de 

septiembre de 2009 reservados en Secretaría y decla ración 
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testimonial de Agustín Gamboa y ampliación de decla ración 

indagatoria de Jorge PALACIOS).- 

  La pregunta fundamental es por 

qué de todo el arco opositor al proyecto de Maurici o MACRI de 

poner en funcionamiento la Policía Metropolitana en  cabeza de 

PALACIOS, se eligió espiar a Burstein.- 

  La respuesta es simple. Por el 

teléfono de Burstein se cursan conversaciones con i nformación 

referida tanto a su oposición al nombramiento de PA LACIOS como 

al avance de la causa penal que tramitaba en contra  del 

nombrado y de que Burstein era el acusador particul ar , quien 

no debe olvidarse utilizaba la línea telefónica int ervenida 

para comunicarse con los restantes acusadores de PA LACIOS en 

aquellas actuaciones.- 

  Entonces no solo era importante 

lo que Burstein manifestaba sino también, aquello q ue a él se 

le decía por ese canal.-  

  En ese sentido cabe consignar lo 

expuesto por el Fiscal General Alberto Nisman en su  

presentación de fs. 2078/2086 en la cual afirma que  “Justamente 

de la totalidad de celulares de Sergio Burstein sól o se dispuso 

la intervención del que utilizaba para comunicarse con el resto 

de la Agrupación de Familiares y Víctimas y con el Fiscal que 

investiga el atentado a la sede de la AMIA. Por lo tanto, lo 

único que interesaba, era lo que Burstein hablaba o  podía 

llegar a hablar de dichos expedientes y de alguna d e las 

personas involucradas en ellos” .- 

  Asimismo, en otra de sus 

presentaciones en autos, el Dr. Alberto Nisman nuev amente 

asentó que “…Jorge PALACIOS determinó a uno de sus hombres de 
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máxima confianza, Ciro JAMES, a efectuar la conexió n del 

abonado telefónico que Sergio Burstein utilizaba pa ra 

comunicarse por cuestiones relativas a la causa AMI A…” (fs. 

3087/3095).- 

  Hablar aquí de motivaciones 

políticas no debe sonar extraño, pues no se trata d e 

inmiscuirnos en cuestiones de ésa índole, sino simp lemente de 

analizar en un contexto global la realidad, que 

indiscutiblemente incluye a aquellas.- 

  Es por ello, que si bien es 

entendible la preocupación de un Jefe de Gobierno, respecto de 

un proyecto de la envergadura que significa la crea ción de una 

nueva fuerza de seguridad en un ámbito que debe com partir con 

otra, que hasta ese momento monopolizaba el ejercic io de la 

seguridad pública –me refiero a la Policía Federal Argentina- 

ello no habilita la utilización de medios que trans itan caminos 

distintos al de la legalidad para defenderlos o ant icipar 

maniobras que pudieran dañarlos.- 

  En este sentido, la información 

con la que contaba Sergio Burstein, quien como ya s e expuso, 

mantendría -a través del teléfono que le fuera inte rvenido- 

conversaciones con el Fiscal de la causa en la que se 

investigaba al Jefe de la Policía porteña, convertí a a la 

víctima de la intrusión en el eslabón más débil par a tener 

acceso a la información que podía complicar no sólo  a PALACIOS, 

sino también comprometer el proyecto mas trascenden te de su 

gobierno.- 

  Máxime teniendo en cuenta las 

grandes dificultades que debió enfrentar el Jefe de  Gobierno 
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para instalar con cierto grado de concordia la figu ra de 

PALACIOS en la cúspide de la nueva policía local.- 

  Por último, corresponde reseñar 

ahora los testimonios brindados por la Legisladora de la Ciudad 

de Buenos Aires, Gabriela Carla Cerruti, por cuanto  en 

declaración juramentada ha podido brindar ciertos d atos que 

resultan de interés para esta investigación, confor me se verá a 

continuación.- 

  La Legisladora refirió que: “A 

partir de su secuestro en 1991, Mauricio MACRI esta bleció una 

relación con el Comisario PALACIOS, quien a partir de ello le 

prestó colaboración en sus empresas, protección de su familia y 

en el club Boca Juniors dónde fue nombrado Jefe de Seguridad en 

el año 2003. Asimismo la dicente refiere que siendo  Ministra 

del Gobierno de la Ciudad y candidata a Legisladora  en el año 

2007… En una reunión del equipo de campaña, le pidi eron tanto a 

la dicente, como al resto de funcionarios y candida tos que no 

usaran los celulares o mails para cosas personales,  porque 

había una información que decía que el candidato op ositor que 

era Mauricio MACRI, tenía al “Fino” PALACIOS interv iniendo los 

teléfonos de todo el mundo, incluyendo su propia ge nte… Cuando 

el Jefe de Gabinete de la Ciudad, Horacio Rodríguez  Larreta, se 

presentó el día 4 de agosto de 2009 a realizar info rme 

semestral en la Legislatura, la dicente le preguntó  si el 

“Fino” PALACIOS era el propietario de una consultor a y de una 

agencia de seguridad, refiriendo que en ese acto La rreta le 

consultó a PALACIOS si era dueño de estas empresas,  

respondiendo luego, que PALACIOS le dijo que no…” (ver fs. 

3246/3247 como así también la copia de la versión t aquigráfica 

de esa sesión, aportada por la testigo en dicho act o).- 
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   Asimismo, el día 13 de abril del 

corriente, nuevamente Gabriela Cerruti se presentó por ante 

este Tribunal, ocasión en la que ratificó su anteri or 

declaración, exponiendo además lo siguiente: “unos días después 

de la citada declaración se entrevistó con el Jefe de Gobierno 

Mauricio MACRI, siendo ello el día 25 de noviembre ppdo. A las 

12 horas en el Palacio de Gobierno de la Ciudad, re firiendo la 

dicente que, el mismo Macri, al serle consultado ac erca de la 

causa de las escuchas, le refirió textualmente que  ‘ en este 

país todo el mundo escucha, no es grave porque es u n delito no 

carcelable’ y que su cuñado Néstor Leonardo, había sido 

escuchado por orden de su padre Franco, agregando e l Jefe 

Porteño que para dicha tarea habían contratado a un a empresa 

americana y esta empresa contrató a Ciro JAMES. Que  al 

preguntarle acerca de si no era casualidad que just amente lo 

contrataran a JAMES que trabajaba para el Gobierno de la 

Ciudad, éste le respondió que no muchas personas po dían hacer 

este Trabajo. Asimismo, le refirió Macri, que si lo  ocurrido a 

su hermana le hubiera pasado a su hija, hubiese hec ho lo mismo”  

(conf. fs. 8014/8015).- 

  Aportó en ese acto un ejemplar 

del libro “El Pibe. Negocios, intrigas y secretos d e Mauricio 

MACRI, el hombre que quiere ser Presidente”, Editor ial Planeta, 

1ª Ed. Buenos Aires, Marzo de 2010.- 

  Como podrá observarse a esta 

altura de la presente, se encuentra acreditado en a utos la 

utilización de idéntico circuito a aquel al que opo rtunamente 

los imputados recurrieran para llevar a cabo la int romisión en 

las conversaciones de Néstor Daniel Leonardo.- 
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  Es decir, nuevamente se realizó 

una interceptación ilegítima ordenada por el Juzgad o de 

Instrucción N° 1 de la ciudad de Posadas, en el mar co de la 

causa que tuvo como víctima de un homicidio al Cont ador José 

María Piccoli, con el fundamento de que se podría d ar con el 

paradero del prófugo de ese delito, conocido como “ Leka” 

Figueredo.- 

  Una vez más se echó mano a 

personal de la Dirección de Investigaciones de la P olicía de la 

Provincia de Misiones y a Ciro G. JAMES a fin de re tirar el 

producido de las conversaciones cursadas a través d e un 

teléfono ilegítimamente intervenido.- 

  También se utilizaron los mismos 

elementos a fin de lograr revestir de legalidad la 

interceptación ilegítima del teléfono de Burstein. Esto es, un 

pedido de intervención telefónica cursado por el pe rsonal 

policial misionero, ideológicamente falso y consecu entemente, 

el libramiento de una orden de intervención también  falsa, que 

terminó afectando, conforme ya lo expuso el Superio r, el normal 

funcionamiento de la Dirección de Observaciones Jud iciales de 

la Secretaría de Inteligencia de la Presidencia de la Nación.- 

  En este caso, además, como en 

algunos otros ya analizados en la pesquisa, intervi no Jorge 

PALACIOS, uno de los principales interesados junto con Mauricio 

MACRI en establecer el contenido de los diálogos qu e Burstein 

mantenía con ese teléfono, conforme los fundamentos  ya expuesto 

en los párrafos que anteceden.- 

  Consecuentemente, entiendo que se 

encuentra acreditada la participación de Mauricio M ACRI en los 
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hechos criminales descriptos precedentemente y que tuvieran por 

víctimas a Néstor Daniel Leonardo y a Sergio Burste in.- 

  Corresponde referirse ahora, a la 

calificación legal en la cual se subsume la conduct a del 

imputado.- 

  Así y tal como fuera analizado en 

el apartado correspondiente a los delitos que el su scripto 

entiende que resultan de aplicación a los hechos il ícitos que 

conforman el objeto procesal de la presente investi gación, 

corresponde calificar la conducta de Mauricio MACRI , como 

incursa en el delito de violación de secreto en los  términos 

del art. 153 –redacción ley 23.077- en concurso ide al con el 

ilícito previsto en el art. 293, ambos del Código P enal de la 

Nación. Por su parte el delito previsto en el art. 153 concursa 

idealmente con el previsto en el art. 248 también d el Código 

Penal, en razón de que a la fecha de la intervenció n ilegal del 

teléfono utilizado por Néstor Leonardo, no se encon traba 

legislado el agravante previsto en el inciso 4 del art. 153 del 

código de fondo, conforme a su redacción actual.- 

   Asimismo la conducta que tuvo 

como víctima a Sergio Leonardo Burstein, encuentra encuadre 

típico en las previsiones del art. 153 incisos 2 y 4 del C.P.N 

en concurso ideal con el delito  receptado en el art. 293 del 

mismo cuerpo legal.- 

   En tal sentido, corresponde poner 

de relieve -tal como ya se analizara precedentement e- que el 

artículo 293 del Código Penal establece pena de pri sión 

respecto de aquel que “…insertare o hiciere insertar en un 

instrumento público declaraciones falsas, concernie ntes a un 

hecho que el documento deba probar, de modo que pue da resultar 
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perjuicio…”  corresponde poner de relieve que el artículo 293 

del Código Penal establece pena de prisión respecto  de aquel 

que “…insertare o hiciere insertar en un instrumento pú blico 

declaraciones falsas, concernientes a un hecho que el documento 

deba probar, de modo que pueda resultar perjuicio…” , en tanto 

el artículo 153 del catálogo sustantivo estipula ta mbién pena 

privativa de la libertad para quien “…indebidamente 

interceptare o captare […] telecomunicaciones prove nientes de 

cualquier sistema de carácter privado o de acceso r estringido… 

si el hecho lo cometiere un funcionario público que  abusare de 

sus funciones, sufrirá además, inhabilitación espec ial por el 

doble del tiempo de la condena” .- 

   Así, y adentrándonos en el 

análisis de la figura prevista por el art. 293 del C.P.P.N, 

respecto de la maniobra que tuviera por víctima a N éstor 

Leonardo, el teléfono por él utilizado no podía ser  conocido 

por Ciro JAMES y la totalidad de los funcionarios p oliciales y 

judiciales de la Provincia de Misiones, salvo que e l mismo sea 

aportado por el verdadero interesado en las escucha s, condición 

que recae a criterio del suscripto en la persona de  Mauricio 

MACRI, conforme las consideraciones expuestas al de sarrollarse 

la valoración en relación a este hecho.- 

   Así las cosas, se aplica para 

este supuesto el modo comisivo previsto por la norm a citada en 

cuanto prescribe “… quien hiciera insertar…” .- 

   Por otra parte y en lo que 

respecta a la interceptación del teléfono de Sergio  Burstein, 

si bien el mismo fue aportado directamente por Jorg e PALACIOS, 

conforme el derrotero de las llamadas entrantes y s alientes que 

efectuaran sucesivamente el nombrado, JAMES, GUARDA  y GONZÁLEZ, 
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lo cierto es que el dolo con que se conduce Maurici o MACRI en 

estos hechos, necesariamente integra todos los tram os de la 

compleja maniobra que cada interceptación conlleva. - 

   De este modo puede aseverarse su 

conocimiento de todos los estamentos por los que la  

interceptación del abonado usado por Burstein debía  transitar 

para obtenerse el resultado satisfactorio de la mis ma.- 

   No puede sostenerse que Mauricio 

MACRI, como integrante de asociación ilícita descub ierta en 

autos, desconociese cual era la modalidad que iba a  utilizarse 

si la misma resultó idéntica a la que también él re curriera 

cuando “se interesó”  por el contenido de las conversaciones de 

su cuñado, Néstor Daniel Leonardo, razón por la cua l debe 

responder en razón de los ilícitos previstos por el  art. 153 en 

su anterior redacción en concurso ideal con el art.  293 ambos 

del Código Penal.- 

   Debe asentarse aquí, que el texto 

del art. 153 del Código Penal de la Nación, vigente  hasta junio 

de 2008, conforme Ley 23.077, no establecía en su p árrafo final 

el agravante que rige para cuando el hecho sea come tido por un 

funcionario público que abusare de sus funciones, r azón por la 

cual, en el caso que tuviera por víctima a Néstor L eonardo será 

de aplicación la figura prevista en el art. 248 del  mismo 

cuerpo legal, como consecuencia del abuso de sus fa cultades en 

su carácter de funcionarios públicos –Jefe de Gobie rno de la 

Ciudad de Buenos Aires-.- 

  Por último y tal como se expuso, 

cada uno de los imputados en la maniobra de interce ptación 

telefónica ha tenido el dominio funcional del hecho  en su etapa 

correspondiente, siendo fundamental su aporte para la 
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concreción de sendas intromisiones ilegítimas, razó n por la 

cual deberá responder en carácter de coautor en los  términos 

del art. 45 del Código Penal de la Nación.- 

 C) Respecto del carácter de miembro de asociación 

ilícita de Mauricio MACRI.- 

  Ahora bien, previo a adentrarnos 

en el análisis del rol que desempeñó Mauricio MACRI  en el seno 

de la organización criminal investigada en autos, e ntiendo que 

corresponde en este pasaje, realizar una breve rese ña del tipo 

penal descripto en el art. 210 del Código de fondo. - 

  Si bien el mismo ya ha sido 

tratado con mayor integridad en el apartado relativ o al 

análisis de las figuras penales aplicables a este d ecisorio, 

con el objeto de facilitar la comprensión de este a partado y en 

razón de la voluminosidad del presente resolutorio,  citaré las 

partes pertinentes de aquel.- 

  La conducta ilícita contenida en 

el artículo 210 del Código Penal de la Nación reúne  una serie 

de caracteres distintivos y requiere, además, la co ncurrencia 

de diversos elementos objetivos y subjetivos para s u 

configuración.- 

  El texto de la norma mencionada 

establece que “Será reprimido con prisión o reclusión de 3 a 10 

años, el que tomare parte de una asociación o banda  de tres o 

mas personas destinada a cometer delitos por el sol o hecho de 

ser miembro de la asociación…” , agravándose la pena para el 

caso de los jefes u organizadores de aquellas.-   

  Se ha sostenido que el ilícito de 

asociación ilícita, como delito formal, requiere la  

intervención de tres o mas personas en un acuerdo r evestido de 
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ciertos caracteres de permanencia, con proyectos fu turos, en 

constante actitud de colaboración y designio de act uar en común 

para delinquir en forma indeterminada (C.C.C.F., Sa la I, 

“Princivalle”, reg. 745, rta. 22/8/2000).-  

  En la resolución fechada el 18 de 

diciembre pasado, esta Judicatura analizó el signif icado que, 

doctrinaria y jurisprudencialmente, se le ha asigna do a los 

caracteres distintivos del tipo penal, es decir: a)  tomar parte 

de la asociación; b)  la concurrencia de un número mínimo de 

integrantes; y c)  el propósito colectivo de cometer delitos.- 

  Respecto del primero de ellos, se 

señaló que la norma castiga la integración de una a sociación 

destinada a cometer delitos, con absoluta independe ncia de la 

ejecución o inejecución de los hechos planeados o p ropuestos.- 

  Sobre ello, citando 

jurisprudencia y doctrina de aplicación al caso, se  sostuvo que 

la norma, implícitamente, requería un mínimo de coh esión entre 

los miembros que integran la organización criminal,  no siendo 

necesario que el grupo delictivo se forme con el tr ato personal 

y directo de los asociados, sino que es suficiente que los 

integrantes, sean conscientes de formar parte de un a asociación 

cuya existencia y finalidades le son conocidas.- 

  En cuanto al número mínimo de 

integrantes, se remarcó la claridad del tipo estudi ado en esta 

etapa, en cuanto a que el requisito de pluralidad d e 

componentes se encontraba estipulado en la calidad prevista por 

la primera parte del artículo 45 del Código Penal d e la Nación, 

es decir, la norma requiere, por lo menos, el actua r conjunto 

de tres autores.- 
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  En lo atinente al último 

requisito (propósito colectivo de cometer delitos),  se expuso 

en la resolución de mérito anterior que, aunque res ultaba 

redundante, era necesario destacar que tales agrupa ciones de 

personas radicaban, justamente, en la finalidad del ictuosa, es 

decir, la congregación estaba incuestionablemente d estinada a 

cometer más de una infracción penal, entendida ésta  en la 

acepción estricta del término, esto es, la material ización de 

acciones típicas, antijurídicas y culpables.- 

  Por otra parte, se señaló como 

relevante que dicha sociedad delictiva debía poseer  cierta 

permanencia en el tiempo, resultando un rasgo disti ntivo entre 

la existencia de un acuerdo criminal tipificable en  el artículo 

210 del Código Penal de la Nación y la cooperación instantánea 

de una persona determinada en un acto concreto (par ticipación 

criminal), sosteniéndose que la participación delic tiva 

requiere unidad del acuerdo y de la conducta delict iva a 

realizar –ello aunque este se traduzca en varios de litos 

contemporáneos o comprendidos en un mismo contexto de acción- 

en tanto que la asociación ilícita requiere unidad del acuerdo 

y pluralidad de contextos delictivos a realizarse 

sucesivamente.-  

  Una vez descripto el tipo penal 

de aplicación, se expusieron en las resoluciones an teriores 

dictadas en el marco de esta causa, las probanzas q ue permitían 

demostrar la existencia del acuerdo criminal.- 

  En lo relevante, se fijó que la 

prueba hasta ese momento incorporada permitió demos trar que 

Ciro Gerardo JAMES era el encargado de buscar y/o s uministrar 

los teléfonos que debían ser intervenidos; siendo, a su vez, el 
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nexo entre los restantes integrantes de la agrupaci ón 

criminal.- 

  Se marcó que sus funciones no se 

limitaban a la búsqueda de los abonados telefónicos  a ser 

interceptados, sino también en el hecho de procurár selo a Diego 

GUARDA para que éste los incorporara en las notas s ignadas por 

los Comisarios imputados en esta pesquisa.- 

  Se remarcó que, una vez 

confeccionadas las notas pertinentes por la Policía  de la 

provincia de Misiones, éstas eran presentadas en di ferentes 

actuaciones judiciales de los Juzgados de Instrucci ón N° 1 y 2 

de Posadas, provincia de Misiones, remarcándose el estrecho 

vínculo de JAMES con los funcionarios del Poder Jud icial de 

aquella provincia, motivo por el cual, casi sin ret ardo y sin 

mediar mayores elementos que la simple nota policia l, eran 

expedidos los oficios de interceptación de los llam ados, cuyo 

fundamento, además de resultar aparente, era escaso , puesto que 

en la mayoría de los supuestos, se limitaba a repet ir lo 

consignado por los funcionarios de la policía misio nera en sus 

solicitudes.- 

  En la disposición fechada el 18 

de diciembre pasado, se realizó la nómina de person al judicial 

que participó en la maniobra, detallándose su inter vención en 

cada caso, a lo cual me remito en honor a la breved ad.- 

  Siguiendo con el derrotero de la 

actuación de JAMES, se sostuvo que el nombrado logr ó hacerse 

periódicamente de los casetes resultantes de las in tervenciones 

ilegales ordenadas, puesto que había sido facultado  a tales 

efectos por los Juzgados de Posadas intervinientes,  
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demostrándose, de esta forma, el estrecho vínculo e ntre todos 

los imputados.-  

  Al resolver sobre la cuestión, la 

Excma. del fuero, amén de confirmar lo señalado por  esta sede 

respecto de la existencia de tal agrupación crimina l, sostuvo 

que la misma se encontraba abarcada por tres estame ntos 

diferenciados.- 

  Sobre ello, resolvió “…JAMES, 

cual si de un denominador común se tratase, fue el encargado de 

establecer y mantener el contacto entre la sede de operación 

local individualizado, hasta ahora, en la persona d e PALACIOS-, 

y de aquellos que serían los nexos necesarios para el 

despliegue de las maniobras acordadas: la policía d e misiones y 

los funcionarios judiciales. Al respecto, no result a ocioso 

recordar las innumerables comunicaciones telefónica s que se han 

registrado entre JAMES, PALACIOS, GUARDA y GONZÁLEZ , cuyo 

sentido se aprecia unívoco cuando son examinadas a la luz de lo 

acaecido en los sumarios de trámite ante la provinc ial 

misionera, esto es, en fechas próximas a solicitars e o 

disponerse la intervención o prórroga de las ilegít imas 

intervenciones investigadas.”.- 

  “Por otra parte, este primer 

enlace entre los sujetos implicados condujo al segu ndo eslabón 

de la cadena criminal. El siguiente paso fue, esta vez, 

exclusivamente encomendado al personal de la Policí a de 

Misiones. GUARDA, QUINTANA, ROJAS, AMARAL y FERNÁND EZ tendrían 

a su cargo desempeñar ese papel que la asociación l es tenía 

reservado: confeccionar los informes falaces que di eran una 

apariencia de legalidad o la más palmaria conducta 

delictiva.”.-  
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  “Y así, el próximo estadio 

quedaba habilitado. Los jueces GALLARDO y REY dicta rían esas 

órdenes de intervención que tanto se ansiaban, recl amando de la 

Secretaría de Inteligencia una tarea que jamás debi eron haber 

hecho. Pero además, depositarían en JAMES la tarea de recoger 

el producido de ese ilícito. El círculo se cierra. La 

derivación ha sido perfecta…” (C.C.C.F., Sala I, autos 43998 

“JAMES, Ciro s/ apelación”, reg. 259, del 31/03/201 0).- 

  En igual sentido el tribunal de 

alzada sostuvo en aquella decisión, ratificando las  decisiones 

de mérito arribadas por estos estrados, que “…Desde aquellos 

iníciales contactos se puso al ruedo toda una maqui nación 

debidamente concertada, concretamente planeada, que  involucró a 

diferentes personas, con diversas funciones, y que en razón de 

ellas quedaron convocadas en la asociación, en proc ura de ese 

fin ilícito en donde la privacidad de las personas y los 

recursos estatales quedaron a merced de unos pocos que 

estructuraron, en derredor de todo esto, una empres a del 

delito…” .- 

  A lo que agregó “…De ahí que no 

puede confundirse, en este recorrido, un único plan  construido 

sobre la forma de la clásica participación criminal . Superando 

de amplio modo ese tipo de concurso de personas, el  modo en el 

que actuaron, el tiempo durante el cual lo hicieron , la 

mecánica implementada, la cantidad de bienes afecta dos –como se 

ha especificado a lo largo de este resolutorio- son  

demostrativos de esas notas de permanencia que hace n que el 

concepto de banda se vea desplazado tras ese especi almente 

previsto por el art. 210 del Código Penal…”.-  
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   “…Es en este contexto, 

dominado por el aporte que cada uno de los imputado s efectuó en 

procura de mantener y viabilizar la existencia de u n ente 

colectivo cuya peligrosidad excede la de una mera p articipación 

criminal, que el caso revela esa sociedad espuria a lcanzada por 

la ley…”.- 

   Así, la Excma. Cámara de 

Apelaciones del fuero entendió “…Fueron ocho autores, dos años 

de labor, nueve personas privadas de su intimidad, decenas de 

puntuales invasiones dentro de cada una de ellas –e ntre 

intervenciones y prórrogas-, incontables comunicaci ones entre 

los implicados, una sola conclusión: JAMES, PALACIO S, GONZÁLEZ, 

GUARDA, QUINTANA, ROJAS, AMARAL y FERNÁNDEZ traduje ron, a nivel 

fáctico, esa descripción que la citada norma penal contempla. 

Han sido, todos ellos, autores del delito de asocia ción 

ilícita…” .- 

  De este modo, la Alzada aseguró 

que “…El actuar coordinado, conjunto, funcional de los 

imputados, que incluso ha atravesado tiempos y dist ancias, 

demuestra que lo acaecido entre los años 2007 y 200 9 no se 

instituyó en la canalización de un plan aislado. Po r el 

contrario, en ello se ha cristalizado la manifestac ión de un 

designio criminal emanado de una voluntad social es puria, de un 

grupo de personas que se han congregado tras una em presa 

afincada fuera del amparo de la ley. Y de ahí, ese modo de 

proceder, no azaroso ni casual, sino minuciosamente  diseñado 

que aunó a los imputados. Algunos mediante conocimi ento 

personal, a otros a través de ese rol que habrían d e desempeñar 

en la expresión fáctica de la asociación…” (C.C.C.F., Sala I, 

fallo citado).- 
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  Pues bien, corresponde ahora 

analizar la situación de Mauricio MACRI, en orden a  su 

participación en la asociación ilícita, ello tenien do en cuenta 

que, en el marco de la presente resolución, se lo h a imputado 

como coautor de las intervenciones telefónicas ileg ales que 

damnificaran a Néstor Leonardo y Sergio Burstein.- 

  La actuación que le cupo al 

imputado MACRI, no es pasible de ser subsumida como  una mera 

participación criminal, en los términos del artícul o 45 del 

Código Penal, por cuanto las pruebas colectadas dan  cuenta que, 

al menos entre mayo de 2008 hasta septiembre de 200 9, integró 

la empresa paraestatal profusamente acreditada en e ste legajo.- 

  Así las cosas, teniendo en cuenta 

únicamente las aludidas interceptaciones ilegales d e las 

comunicaciones bien podría ser vista la concurrenci a de MACRI 

como una participación ocasional en la actividad il ícita 

desplegada por un grupo de personas asociadas con e l fin de 

cometer delitos.- 

  Sin embargo, existen otros 

elementos incorporados a este sumario que dan cuent a de la 

intención del nombrado MACRI de integrar el contube rnio 

delictual, como así también permiten tener por demo strada la 

permanencia en la misma por parte del incuso entre los meses 

señalados en el párrafo anterior.- 

  En este sentido, y más allá que, 

en su descargo formulado por escrito, MACRI aludier a a que 

dicha sociedad criminal comenzó a prestar funciones  en el año 

2005, de momento se ha probado la comisión de delit os por parte 

de la corporación ilegal de personas entre los años  2007 a 

2009.- 
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  Todas aquellas interceptaciones 

ilegales documentadas en este legajo son demostrati vas de una 

misma modalidad comisiva: El ingreso de información  falaz en 

una causa sin trámite de la justicia ordinaria de l a provincia 

de Misiones; el libramiento de la pertinente orden judicial 

dirigida a la Dirección de Observaciones Judiciales  de la 

Secretaría de Inteligencia de la Presidencia de la Nación, y la 

recepción del producido por parte de uno de los int egrantes de 

la alianza ilícita.- 

  De acuerdo a ello, se ha 

sostenido la voluntad del resto de participantes de l arreglo 

criminal, quienes han seguido siempre una misma lín ea de 

conducta en el seno de la asociación.- 

  Este sistema ha sido el utilizado 

para obtener la intervención telefónica, entre otro s, de los 

abonados utilizados tanto por Néstor Leonardo -a la  postre, 

cuñado del Jefe de Gobierno porteño- como por Sergi o Burstein.- 

  El primero de los eventos 

delictivos señalados y que tuviera por víctima a Né stor 

Leonardo, se encuentra debidamente documentado en e ste legajo 

sumarial, resultaría demostrativa de la existencia de lo que la 

Excma. Cámara del fuero definió como “aparato paraestatal de 

espionaje de dimensiones, por el momento, desconoci da, que se 

habría servido del sistema nacional de inteligencia  y sus 

recursos para funcionar” , por cuanto conforme los elementos de 

juicio colectados en autos, aparece como responsabl e de la 

misma el propio Jefe de Gobierno de la ciudad de Bu enos Aires 

Mauricio MACRI.- 

  En ese sentido, el Superior 

exhortó a este Juzgado en los siguientes términos: “no solo no 
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se advierten vicios en el procedimiento seguido ant e la 

hipótesis de delito de acción publica, sino que cab e exhortar a 

extremar los esfuerzos para dar una respuesta juris diccional 

acorde a la extrema gravedad de los hechos que conf orman el 

objeto procesal de estas actuaciones” .- 

   En otro orden y a tenor de los 

términos de la presentación efectuada por Mauricio MACRI como 

descargo, podría inferirse que el nombrado tendría conocimiento 

de la existencia de la organización ilegal desde, a l menos, dos 

años antes, es decir, desde el año 2005.- 

  Siguiendo con el análisis, 

corresponde dejar sentado que luego de lograda la i ntervención 

telefónica de su cuñado, y por consiguiente el acer camiento de 

MACRI al grupo de personas unidas por un designio c riminal, el 

Jefe de Gobierno porteño montó en el seno de una es tructura 

propia de la Administración a su cargo, la “… empresa afincada 

fuera del amparo de la ley…” (C.C.C.F., Sala I, autos 43998 

“JAMES, Ciro s/ apelación”, reg. 259, del 31/03/201 0), 

facilitando el acceso de varios de los componentes de el 

consorcio criminal a la función pública, no ya en g eneral, sino 

de su propio gobierno.- 

  De este modo, logró que en el 

Ministerio de Educación a cargo de Mariano NARODOWS KI, se 

ubicara a quien aparentaría ser un engranaje fundam ental en la 

compleja maquinaria transgresora de normas penales,  es decir, 

Ciro Gerardo JAMES.- 

  Nótese que se trató de una clara 

maniobra de ocultamiento de la actividad ilegal de JAMES, por 

cuanto fue introducido en un área absolutamente aje na a las 

verdaderas funciones que desarrollaba –el Ministeri o de 
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Educación-. Ello hasta tanto pudiera ser incorporad o como un 

elemento de relevancia en el ámbito de la Policía 

Metropolitana.-  

  Tal situación, por cierto, 

adquiere relevancia al ser confrontada con las fech as de los 

siguientes actos: en el mes de mayo de 2008 se logr ó la 

intervención del teléfono del cuñado de Mauricio MA CRI, siendo 

en dicho mes cuando JAMES comenzó a prestar funcion es en una 

dependencia del Gobierno a su cargo.- 

  Tiempo después Mauricio MACRI 

realizó otro aporte significativo a la asociación c riminal de 

la que formara parte. Designó en una función estrat égica a 

Jorge Alberto PALACIOS, como máxima autoridad de la  Policía 

Metropolitana, en el mes de julio del año próximo p asado, es 

decir, durante el lapso que, a esta altura del proc eso, se 

tiene por demostrado que el conjunto de imputados r ealizó las 

actividades ilegales investigadas en este legajo.- 

  Resulta llamativo –y demostrativo 

de la voluntad del incuso- que desde la fecha de in tervención 

del abonado telefónico de Néstor Leonardo, el proce sado Ciro 

JAMES (que la Cámara ha señalado como “… denominador común […] 

encargado de establecer y mantener el contacto entr e la sede de 

operación local […] y de aquellos que serían los ne xos 

necesarios para el despliegue de las maniobras acor dadas…” 

afincados en la provincia de Misiones) haya sido pa rte de su 

Gobierno; y que dicha vinculación se haya dado hast a el 

descubrimiento de la existencia del grupo criminal. - 

  Es necesario poner de relieve 

que, doctrinariamente, se ha sostenido que “…como cualquier 

acuerdo, puede ser explícito o implícito; el primer o 
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constituido por la clara expresión de voluntad en t al sentido, 

el segundo por medio de actividades unívocamente de mostrativas 

de la existencia de la asociación…” (Creus, Carlos. Derecho 

Penal – Parte Especial – Tomo II. Editorial Astrea,  Bs. As., 

1998, pág. 109).- 

  Vale decir, que la mayor 

demostración de la voluntad de integrar el acuerdo criminal se 

centra en el hecho que MACRI intentó montar la estr uctura 

ilegal, dentro del régimen gubernamental del que er a Jefe, es 

decir, intentó darle un viso de legalidad a la empr esa ilícita 

conformada, entre otros, por el nombrado, PALACIOS,  a quien 

adjudicara la Jefatura policial local y Ciro JAMES. - 

  Es decir, mientras que el rol de 

Jorge PALACIOS ha sido la procura de los números te lefónicos ha 

intervenir y el control posterior del producto de a quellas 

intervenciones ilegítimas y JAMES resultó ser el ne xo entre la 

estructura local con aquella conformada al efecto e n la Ciudad 

de Posadas; MACRI tuvo a su cargo darle un cariz de  legalidad 

al arreglo criminal y ello lo logró al incorporar a  las filas 

del Gobierno del que era Jefe, a los miembros de la  asociación 

ilícita que actuaban en el medio local.- 

  Sobre el particular, y teniendo 

presente las versiones taquigráficas de sesiones de  la 

Legislatura porteña, incorporadas a esta causa, MAC RI incorporó 

a PALACIOS como Jefe de Policía, pese a la resisten cia ofrecida 

desde diversos sectores políticos a la designación del nombrado 

y hasta la desvinculación del segundo de los nombra dos de la 

Jefatura policial asignada.- 

  Por otro lado, en lo atinente a 

la asignación de un cargo -sin funciones específica s a 
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realizar- al coimputado JAMES, es viable destacar q ue dicha 

designación, amen de poder cumplir con el pago de l a 

intervención lograda respecto del cuñado del Jefe d e Gobierno 

local, importó la ocultación de JAMES en la estruct ura 

gubernamental a su cargo.- 

  Así las cosas, la fluida 

comunicación entre PALACIOS y JAMES -corroborada en  autos- 

sumado al vínculo del primero de los nombrados con el Jefe de 

Gobierno porteño, y la asignación de recursos local es a favor 

de Ciro JAMES, resultan elementos de fundamental im portancia 

que permiten tener por acreditado que Mauricio MACR I, con 

conocimiento de la actividad ilegal desplegada por los otros 

dos sujetos, tomó la determinación de unirse a tal 

organización, otorgándole a dos de sus diversos com ponentes un 

velo protector desde el Gobierno de la Ciudad de Bu enos Aires.- 

  No debe dejarse de lado que, 

inclusive, se ha tenido por demostrado por semiplen a prueba la 

actuación conjunta y concatenada de JAMES y PALACIO S, habida 

cuenta el caudal de comunicaciones telefónicas exis tentes entre 

ambos.- 

  Sobre el particular, que ya ha 

sido señalado en el auto de mérito correspondiente a la 

anterior resolución respecto de la situación proces al de los 

antes nombrados, es necesario volver a remarcar que  gran 

cantidad de llamadas han sido captadas por las ante nas próximas 

al Ministerio de Justicia y Seguridad del Gobierno de la ciudad 

de Buenos Aires (Central Park; Boca Sur -Av. Patric ios 1686)- 

Montes de Oca -Av. Patricios 550-; Quinquela Martín  y Boca -

Olavarría 486).- 
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  Dicha circunstancia resulta 

demostrativa de la presencia de JAMES en las adyace ncias de las 

oficinas asignadas a la Policía Metropolitana ubica das en el 

Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad de Buenos 

Aires, cuya frecuencia y asiduidad, importa afirmar  que el 

nombrado nunca realizó trabajo alguno para la carte ra de 

educación porteña.- 

  Tales argumentos, al parecer 

disociados de la situación que se analiza en este a cápite, 

demuestran a las claras no sólo el vínculo entre PA LACIOS y 

JAMES, y su vocación conjunta de realizar las activ idades 

criminales cuestionadas en este legajo, sino la fun ción 

adjudicada a MACRI en esta compleja maquinaria: dot ar a los 

nombrados de una calidad especial: funcionarios de su gobierno. 

Con todos las facilidades que ello conlleva.- 

  Por cuanto de este modo JAMES 

podría desde la función pública contar con innumera bles 

recursos logísticos para desplegar su actividad ile gal, al 

amparo además de Jorge PALACIOS, quien detentaba na da menos que 

la Jefatura de la Policía local. Es claro que respe cto de su 

figura, las vinculaciones, facultades y disponibili dad de 

recursos se acrecientan notablemente incluso respec to de la 

figura de JAMES, de modo tal que su arribo al cargo  ejecutivo 

para el que fue nombrado, resultó de vital importan cia para el 

funcionamiento de la asociación ilegal. 

  Si a ello se le suma la figura 

del Jefe de Gobierno, las posibilidades de acción d e la 

estructura ilegal, resultan de dimensiones indeterm inables.-  

  Así, teniendo en cuenta que se 

encuentra documentado que, durante el lapso de su c ontratación 
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por ante el Ministerio de Educación porteño, a Ciro  JAMES se lo 

ubicó en innumerables ocasiones en las cercanías de  la Jefatura 

de Policía Metropolitana, sumado a la inexistencia de trabajo 

alguno por ante la cartera que lo contratara, las c orroboradas 

participaciones del nombrado en el retiro de los ca setes 

resultantes de las intervenciones ilegales y el asi duo vínculo 

con PALACIOS, podemos aseverar que MACRI, tomó part e en esta 

organización criminal, dotando a los nombrados no s ólo de una 

paga segura mensual, sino del carácter de funcionar ios públicos 

locales, es decir, intentó enmascarar a ciertos com ponentes de 

del “aparato paraestatal de espionaje ” de la cual resultó ser 

miembro, dentro de las huestes oficiales que comand aba.- 

  En tales condiciones no resulta 

ocioso estimar que tanto Jorge A. PALACIOS, como Ci ro G. JAMES, 

y el resto de los integrantes de la asociación crim inal no 

encontraran otra motivación para avasallar la intim idad de 

Néstor Daniel Leonardo, que aquella que respondiera  al interés 

particular de uno de ellos, Mauricio MACRI.- 

  Demostrativo de ello, han sido 

las diversas declaraciones testimoniales brindadas por el 

citado Leonardo, respecto de las cuales ya se ha ha blado en el 

transcurso de la presente.- 

  Por otra parte, y en igual 

sentido, corresponde destacar lo señalado públicame nte por 

Sergio Burstein, en torno a que aquél lo acusaba pú blicamente 

desde su posición de Jefe de Gobierno, de haber rea lizado una 

denuncia sin fundamento alguno contra Jorge PALACIO S, como así 

también, su ya conocida oposición a la designación de éste al 

frente de la Policía Metropolitana.- 
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  Es decir, no escapa a las 

estimaciones del suscripto, con la probabilidad de certeza 

requerida en esta etapa preliminar, que solo en pro vecho de 

Mauricio MACRI, como así también de Jorge Alberto P ALACIOS 

podrían haber sido orientadas algunas de las tantas  acciones 

criminales desplegadas por la empresa criminal que integraban.- 

  Vale sostener entonces, que 

variadas pudieron ser las estimulaciones y fines qu e llevaron 

al elenco criminal a desplegar las conductas que ah ora se les 

achacan; no obstante ello, nada obsta a que la reun ión 

mancomunada de sus miembros, y la división tareas p ropia de la 

empresa ilícita que abordaban, contribuyeran en un todo a la 

consecución de los objetivos propuestos.- 

  En tal directriz, no debe pasar 

por alto el aporte vital de los elementos y medios que hicieron 

posible la incursión espuria en la privacidad de Le onardo no 

encontraron más propicia gestión que la intervenció n de 

Mauricio MACRI; estimar lo contrario, carecería de todo 

sustento lógico a luz de las circunstancias apuntad as.- 

  A estar de lo expuesto, debe 

resaltarse que tamaña maniobra criminal no puede de jar de 

enmarcarse en su correcto contexto, y desde allí de rivar las 

participaciones de los integrantes de la asociación  ilícita.- 

  En tal sentido, los aportes que 

del Jefe de Gobierno pueden inferirse como vitales a los fines 

propuestos por la empresa criminal, deben colegirse  

necesariamente de la interpretación integral del re pertorio de 

conductas analizadas, donde, ineludiblemente, aquel  aparece con 

mayores y mejores medios para no hacer ostensible s us 
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contribuciones; no obstante, las constancias de aut o lo exhiben 

directamente relacionado con los hechos pesquisados .- 

  Lo dicho importa postular, que la 

carencia -hasta el presente- de directos contactos entre 

Mauricio MACRI y la persona de Ciro G. JAMES, refue rzan en todo 

el razonamiento antes apuntado.- 

  Consecuentemente, entiendo que 

corresponde ordenar el procesamiento de Mauricio MA CRI, por 

encontrarlo responsable penalmente de tomar parte e n la 

asociación ilícita probada en autos, en los término s del 

artículo 210 del Código Penal de la Nación, en cará cter de 

miembro.- 

 Respecto de la procedencia de la prisión preventiva  

de Mauricio MACRI .- 

  Establece el art. 312 del Código 

Procesal Penal de la Nación que es facultad del jue z ordenar 

“…la prisión preventiva del imputado al dictar el a uto de 

procesamiento […] cuando: 1) Al delito o al concurs o de delitos 

que se le atribuye corresponda pena privativa de la  libertad y 

el juez estime, prima facie, que no procederá conde na de 

ejecución condicional. 2) Aunque corresponda pena p rivativa de 

libertad que permita la condena de ejecución condic ional, si no  

procede conceder la libertad provisoria, según lo d ispuesto en 

el artículo 319.” .- 

   Respecto del primer supuesto, el 

artículo 26 del Código Penal de la Nación contempla  los casos 

en los cuales la condena podría ser de condicional 

cumplimiento.-  

   Dicha norma prevé que “...En los 

casos de primera condena a pena de prisión que no e xceda de 
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tres años, será facultad de los tribunales disponer  en el mismo 

pronunciamiento que se deje en suspenso el cumplimi ento de la 

pena. […] Igual facultad tendrán los tribunales en los casos de 

concurso de delitos si la pena impuesta al reo no e xcediese los 

tres años de prisión…” .- 

   Nótese, así, que el Código 

establece como regla para la procedencia de una con dena de 

ejecución condicional que sea la primera de ellas y  que la 

misma no exceda los tres años de pena privativa de la 

libertad.- 

   Pues bien, a tenor del mínimo de 

pena establecida para el concurso atribuido al just iciable 

citado en este apartado, se advierte que la hipotét ica condena 

a dictarse podría llegar a ser de condicional cumpl imiento y, 

de esta forma, se confirmaría la libertad que goza el imputado 

a esta altura del proceso.- 

   Sin perjuicio de ello, el 

artículo 312 contempla, en su segundo inciso, la po sibilidad de 

denegar la soltura del detenido en orden a los reca udos 

establecidos por el artículo 319 del Código de form as, aún 

cuando sea procedente la condena de condicional cum plimiento.- 

   Al respecto, la norma mencionada 

en último término establece que “Podrá denegarse la exención de 

prisión o excarcelación, respetándose el principio de inocencia 

y el artículo 2 de este Código, cuando la objetiva y 

provisional valoración de las características del h echo, la 

posibilidad de la declaración de reincidencia, las condiciones 

personales del imputado o si éste hubiere gozado de  

excarcelaciones anteriores, hicieren presumir, fund adamente, 
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que el mismo intentará eludir la acción de la justi cia o 

entorpecer las investigaciones.” .- 

   Se advierte de su lectura, que la 

norma citada establece las restricciones para el ot orgamiento 

de la libertad ambulatoria de un sujeto sometido a un 

procedimiento penal, basadas en la valoración de la s 

características y demás circunstancias relacionadas  con el 

hecho achacado como así también, las condiciones pe rsonales del 

imputado.- 

   Cabe resaltar que se ha aceptado 

que los parámetros por los cuales debe denegarse la  libertad de 

los detenidos haciendo uso de tal prerrogativa se e ncuentran 

vinculados a asegurar el éxito de la investigación;  evitar que 

no se frustre la ejecución de la eventual condena p or la 

incomparecencia del imputado y garantizar en casos graves que 

no se continúe delinquiendo, protegiéndose con todo  ello el 

interés general de no facilitar la impunidad de qui en actúa en 

violación a las disposiciones legales vigentes.- 

   A ello, y si bien no se debate en 

autos la excarcelación del imputado conforme las pr errogativas 

del artículo 317 del C.P.P.N., debe adunarse que la  Cámara 

Nacional de Casación Penal, a través del Acuerdo Nº  1/2008 del 

30 de octubre del año próximo pasado, fijó como doc trina 

plenaria que “…en materia de excarcelación o eximición de 

prisión no es suficiente, para su denegación, la im posibilidad 

de futura condena de ejecución condicional, o que p udiere 

corresponderle al imputado una pena privativa de la  libertad 

superior a ocho (8) años (arts. 316 y 317 del C.P.P .N.); sino 

que, pese a ello, pueden otorgarse ante la comproba da 

inexistencia de riesgo procesal, conforme a los par ámetros 
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establecidos en el art. 319 del C.P.P.N.… ” (lo resaltado me 

pertenece).- 

   Así las cosas, corresponde 

proceder con el análisis de las piezas aportadas en  la 

instrucción, a los efectos de verificar si existen 

circunstancias subjetivas que permitan afirmar un r iesgo para 

el presente proceso.- 

   En primer término debe destacarse 

el lineamiento volcado por Cafferata Nores en cuant o señala que 

la privación de la libertad durante el proceso pena l es una 

medida cautelar excepcional dirigida a neutralizar los graves 

peligros (por lo serio y lo probable) que se pueden  cernir 

sobre el juicio previo, con riesgo de apartarlo de sus fines de 

afianzar la justicia. Explicita que el texto consti tucional 

establece en forma expresa que el encarcelamiento d urante el 

proceso “no debe ser la regla general” y que sólo t iende a 

asegurar la comparecencia del acusado en el acto de l juicio, o 

en cualquier otro momento de las diligencias proces ales y, en 

su caso para la ejecución del fallo (artículo 9.3 d el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos). (“P roceso Penal 

y Derechos Humanos”, Editores del Puerto, Bs. As. 2 000, pág. 

186).- 

   En tal sentido, se encuentra 

corroborado que Mauricio MACRI reviste actualmente el cargo de 

Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai res, y en 

tal directriz se han verificado sus medios de vida y lugar de 

residencia en esta ciudad, sumado a que la voluntar ia 

comparecencia de aquel al tribunal a efectos de rec ibirle 

declaración indagatoria, harían estimar el apego qu e tendría en 

nombrado al presente proceso. 
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   Así, y más allá de haberse 

corroborado la participación de Mauricio MACRI en l os hechos 

que se les endilgan, cierto es que se carece de ele mentos que 

permitan inferir que eludirá el accionar de la just icia o 

entorpecerá la presente investigación.- 

   Sobre el particular, y si bien la 

pesquisa continúa en desarrollo, no existirían otro s elementos 

que llevaran a presumir que lo apuntado en el párra fo que 

antecede llegara a ponerse en duda.- 

   En tal sentido en su informe N° 

2/97, la Comisión Interamericana de Derechos Humano s ha dejado 

sentado que “…una vez que la investigación se ha ef ectuado, y 

que los interrogatorios han concluido, la necesidad  de 

investigación por sí sola no puede justificar la co ntinuación 

de la medida restrictiva de libertad.(33)”.-  

  Por lo expuesto, y teniendo en 

consideración la comprobada inexistencia de riesgo procesal 

alguno que vincular a la persona de Mauricio MACRI,  habrán de 

adoptarse a su respecto el temperamento previsto en  el artículo 

310 del C.P.P.N., y en tal sentido confirmar la lib ertad que 

vienen gozando el nombrado.-   

 Respecto del embargo de bienes de Mauricio MACRI .- 

   Llegada esta instancia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 518 del  Código 

Procesal Penal de la Nación, habré de establecer el  monto del 

embargo sobre los bienes de Mauricio MACRI.- 

Según ha expresado la doctrina, 

su finalidad es asegurar la responsabilidad pecunia ria ante la 

eventualidad de una condena (Clariá Olmedo, Jorge A . “Derecho 

Procesal Penal”, tomo II, Rubinzal Culzoni, Argenti na, pág. 
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384), lo que supone la necesaria sospecha de partic ipación en 

un hecho delictivo.- 

En ese sentido, la Excelentísima 

Cámara del fuero tiene dicho que: “…esta medida cautelar tiene 

como fin garantizar en medida suficiente una eventu al pena 

pecuniaria o las costas del proceso y el aseguramie nto de las 

responsabilidades civiles emergentes…”  (Sala I, causa N° 29.904 

“Zacharzenia, Gustavo s/embargo”, rta. 13/11/97, re g. N° 961, 

entre otras).- 

Nótese que dentro de las costas 

del proceso, se incluyen el pago de la tasa de just icia, los 

honorarios devengados por los abogados, procuradore s y peritos 

y los demás gastos que se hubieran originado por la  tramitación 

de la causa –artículo 533 Código Procesal Penal de la Nación-.- 

Así, la acordada 498/91 de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación fijó el mont o de la tasa 

de justicia en la suma de pesos sesenta y nueve con  sesenta y 

siete centavos ($ 69,67). Dicho monto, sería el mín imo a 

fijarse en la hipótesis que el delito imputado no c uente con 

defensas particulares, no se hubiera producido un p erjuicio 

patrimonial y no prevea pena de multa.- 

En relación con ello, véase que 

el artículo 2 de la ley 23.898 estipula que todas l as 

actuaciones susceptibles de apreciación pecuniaria se aplicará 

una tasa del tres por ciento (3%), siempre que esta  ley u otra 

disposición legal no establezca una solución especi al para el 

caso. Esta tasa se calculará sobre el valor del obj eto 

litigioso.- 

Ahora bien, para en el caso 

traído a estudio se dan una serie de circunstancias  que 
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incrementan dicho monto. En primer lugar, debe tene rse en 

cuenta que al momento, se constituyeron como querel lantes 

Carlos Ávila, Néstor Daniel Leonardo, Francisco Cas tex, Rodrigo 

Blas Velazco, Sergio Leonardo Burstein y Federico C arlos 

Infante, ello más allá de que a futuro se constituy a en dicha 

calidad otra de las partes.- 

Asimismo, los imputados 

comprendidos en este resolutorio (REY, GALLARDO, PA LACIOS, 

MACRI, NARODOWSKI Y MONTENEGRO), poseen defensas pa rticulares, 

a quienes debe garantizarse el pago de los honorari os 

devengados por su actuación.- 

En ese sentido, el artículo 8 de 

la ley 21.839 –modificada por ley 24.432-, fija un monto mínimo 

de mil pesos ($ 1.000) en los procesos penales, sin  perjuicio 

de la ponderación definitiva que se efectúe respect o de su 

actuación.- 

El artículo 45 de dicha norma 

señala que para la regulación de honorarios, los pr ocesos 

penales se considerarán divididos en tres etapas: l a inicial, 

hasta el dictado de un auto de sobreseimiento o pri sión 

preventiva; una segunda etapa hasta el traslado a l a defensa 

con posterioridad al requerimiento de elevación a j uicio; y la 

última etapa que culminará con el dictado de una se ntencia 

definitiva.- 

Por otro lado, debe tenerse 

presente que los delitos atribuidos al imputado –in terceptación 

de las comunicaciones, falsedad ideológica y asocia ción 

ilícita-, no prevén la aplicación de una pena de mu lta, con lo 

cual no incidirá en el monto del embargo.- 
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Más allá de lo expuesto 

precedentemente, corresponde aclarar que en este pu nto se 

otorga al juez un amplio marco discrecional para po nderar el 

monto que corresponde aplicar, en la medida que no se 

establecen topes pecuniarios específicos y en virtu d de su 

naturaleza provisional, ya que se dirige únicamente  a 

garantizar que se pueda cumplir un eventual pago y/ o decomiso, 

de modo que puede reducirse o aumentarse según las 

contingencias de cada caso.- 

  En conclusión, con esta medida se 

intentará garantizar la suma de doscientos cincuent a mil pesos 

($ 250.000), que resulta adecuada a las circunstanc ias 

expuestas y la magnitud de los hechos pesquisados.-  

 Respecto de la responsabilidad penal de Mariano 

NARODOWSKI.- 

   Llegado el momento de analizar la 

situación del nombrado en el epígrafe, corresponde consignarse 

que el cúmulo probatorio reunido en el legajo permi te tener por 

acreditado con el grado de certeza requerido en la instancia, 

que Mariano NARODOWSKI prestó su ayuda, a los fines  de ocultar 

la actividad ilegal que fuera desarrollada por Ciro  Gerardo 

JAMES, relativa a la intervención ilegítima del abo nado 

telefónico número 15-4928-9777 perteneciente al Sr.  Néstor 

Daniel Leonardo, el cual fuera interceptado entre l os días 23 

de mayo y 22 de junio de 2008.- 

   Así resulta dable afirmar, que 

las probanzas acoralladas al sumario, dan cuenta qu e mediante 

la proposición y contratación de JAMES en el Minist erio de 

Educación de la Ciudad de Buenos, por entonces a ca rgo del 

nombrado NARODOWSKI, se pretendió simular una apari encia de 
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legalidad a la actividad ilícita desarrollada por e l primero de 

los mencionados, a los fines de posibilitar que ést e eludiera 

las investigaciones que pudieran corresponder, resp ecto al 

referido comportamiento ilícito y así se sustrajera  del 

accionar de la justicia.-  

   En tal sentido e ingresando en el 

desarrollo de las valoraciones que autorizan el arr ibo a la 

conclusión sentada, corresponde efectuar en primer término una 

reseña de los hechos relativos a la contratación de  JAMES en la 

cartera de educación porteña, para ingresar de segu ido en las 

consideraciones inherentes a los motivos que susten taran tal 

accionar, su finalidad última y la vinculación con la ilegítima 

interceptación telefónica sufrida por Néstor Daniel  Leonardo.- 

   Así es que, conforme surge de fs. 

1 de la carpeta Nro. 3625 del año 2008 del Minister io de 

Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires  –que se 

encuentra secuestrada en Secretaría y en relación a l trámite 

dado a las presentes actuaciones- a través de la no ta Nro. 

401.460/MEGC/08, Mariano NARODOWSKI, en su condició n de titular 

de la mencionada cartera, propone a Ciro Gerardo JA MES como 

candidato a ser contratado en la Unidad de Auditorí a Interna de 

esa dependencia.- 

   Ello aconteció en el mes de mayo 

de 2008 sin haber sido fijada fecha cierta. Es deci r, la nota 

descripta se encuentra fechada habiéndose consignad o el mes y 

año sin fijarse un día en particular, aunque el con trato 

labrado en consecuencia, de dicha propuesta fue fir mado con 

fecha 30 del mismo mes y año –resolución nro, 2636 del MEGC(ver 

fs. 27 del expediente Nro. 3625 del año 2008).- 
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   Sin perjuicio de lo expuesto, 

debe consignarse que la carátula de la carpeta de r eferencia 

tiene por fecha de inicio el día 9 de mayo de 2008. -  

   Destáquese asimismo, que los 

elementos de prueba reunidos que de seguido serán v alorados, 

permiten tener por demostrado que JAMES fue incorpo rado en la 

cartera de educación porteña, en forma directa por el aquí 

imputado NARODOWSKI, no habiéndose hallado evidenci a alguna de 

la labor presuntamente prestada por el primero de l os nombrados 

en función de la contratación celebrada.-  

   Sentado ello, recuérdese que en 

el marco de estas actuaciones resultó acreditada la  ilegalidad 

de la intervención telefónica efectuada respecto de l abonado 

perteneciente a Néstor Leonardo, como así también s e verificó 

que tal actividad materializó los objetivos fijados  por la 

empresa ilícita cuya existencia también quedara dem ostrada en 

el transcurso de la investigación.-  

   Adunado a lo expuesto, y en lo 

relativo a los extremos que merecen valoración en e sta 

instancia, corresponde consignarse que también resu ltó 

verificada en la instrucción, la participación que le cupo a 

Ciro JAMES, en los hechos ilícitos referenciados y la 

relevancia del grado de su actuación, no sólo en el  marco 

particular del delito señalado, sino en toda la est ructura 

ilícita que fuera montada a efectos de materializar  las 

interceptaciones telefónicas ilegítimas.- 

   En igual sentido, a la luz de lo 

analizado en el presente decisorio, ha quedado demo strada la 

participación que le cupiera a Mauricio MACRI, Jefe  de Gobierno 

de la Ciudad de Buenos Aires, en la intervención te lefónica 
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ilegal sufrida por Néstor Daniel Leonardo, describi éndose 

exhaustivamente los elementos que dan cuenta de tal  accionar, 

consideraciones a las cuales me remito.- 

   Así las cosas, debe resaltarse 

que la carpeta de contratación de Ciro JAMES se ini ció un día 

después -9/5/08- a la resolución emitida por el Juz gado de 

Instrucción Nro. 1 de la ciudad de Posadas a través  de su 

Secretaría Nro. 2, en el trámite impreso a las actu aciones 

registradas bajo el Nro. 768/08 caratuladas: “Dirección de 

Investigaciones s/solicita orden de intervención en  Expte. Nro. 

153/05” , y a través de la cual se ordenó la intervención d e la 

prestación telefónica perteneciente al Sr. Leonardo , fechada el 

día 8 del mismo mes de mayo de 2008 (ver constancia s de fs. 

2/vta. del mencionado expediente).- 

   Así, puede afirmarse que la 

imprecisión evidenciada en la propuesta efectuada p or 

NARODOWSKI -a través de la que se tiene por probada  su 

manifestación de voluntad para otorgar a JAMES un C ontrato de 

Locación de Servicios en el ámbito del Ministerio q ue dirigía- 

en cuanto al momento preciso en que fuera realizada , no resulta 

casual, sino que responde a la intención del nombra do de 

ocultar un evento ya sucedido, constituido por el d elito previo 

referido a la mentada intromisión ilegal en la esfe ra de la 

privacidad de Leonardo.- 

   En concordancia a lo que se ha 

venido expresando en los párrafos precedentes, Mari ano 

NARODOWSKI contrató a Ciro Gerardo JAMES en el Mini sterio de 

Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Bue nos Aires –

del cual era titular- luego de haberse hecho efecti va la 
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intervención del teléfono de Néstor Daniel Leonardo , quien por 

otro lado resulta ser el cuñado de Mauricio MACRI.-  

   En tal sentido, las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se su cedieron los 

hechos vinculados a la relación laboral entre JAMES  y la 

cartera que dirigía el encartado, autorizan afirmar  que tal 

comportamiento se halló dirigido a salvaguardar las  actividades 

ilícitas desplegadas por aquél de eventuales invest igaciones de 

las autoridades jurisdiccionales, habiendo sido cre ada para 

ello una pantalla basada en la condición de abogado  del 

nombrado Ciro Gerardo JAMES.- 

   Dicho de otra manera, la doble 

condición de letrado y docente en la Universidad de  La Matanza 

que presuntamente ostentaba el imputado JAMES fue u tilizada 

como justificante de la contratación del mismo en e l ámbito del 

Ministerio de Educación, en calidad de asesor juríd ico; todo 

ello con la única finalidad de brindar un ámbito de  protección 

para evitar la potencial exposición de aquel a las posibles 

indagaciones de su ilegal actividad referida a Leon ardo.-  

   Descripta así la conducta 

desplegada por quien fuera Ministro de Educación de  la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, Mariano NARODOWSKI, corre sponde 

calificarla como constitutiva del delito previsto e n el inciso 

1° apartado a) del artículo 277 agravado en los tér minos del 

inciso 3° apartado d) del mismo artículo y con apli cación de la 

inhabilitación especial del inciso 3° del artículo 279 ambos 

del Código Penal.- 

   Así, el artículo 277 inc. 1° del 

Código Penal establece que: “Será reprimido con prisión de seis 

(6) meses a tres (3) años el que, tras la comisión de un delito 
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ejecutado por otro, en el que no hubiera participad o: a) 

Ayudare a alguien a eludir las investigaciones de l a autoridad 

o a sustraerse a la acción de ésta.” .- 

   Cabe destacar que el estudio del 

tipo penal de encubrimiento por favorecimiento pers onal 

conlleva la difícil tarea de definir ciertos elemen tos 

normativos que dan lugar a equívocos al confrontarl os con el 

bien jurídico protegido y la naturaleza misma del d elito, pues 

poseen un contenido técnico jurídico específico si se los 

analiza desde ciertas ramas del derecho (la teoría del delito o 

la criminología, por ejemplo).- 

   La dificultad para establecer su 

contenido se pueda advertir fácilmente al consultar  la 

doctrina, a raíz del distinto alcance que se le oto rga. En 

especial hay dos cuestiones particularmente controv ertidas que 

son: qué se debe entender por delito previo y, a qu ién o a 

quienes alcanza el término “alguien”, contenidos en  la norma.- 

   Ambos términos se encuentran 

íntimamente relacionados por lo que se debe adoptar  una misma 

base lógica para su interpretación conjunta y coher ente. A tal 

fin es necesario delinear, en primer lugar, cuál es  el bien 

jurídico protegido por el tipo penal del favorecimi ento 

personal aplicado al caso, para luego, y sobre la b ase de ese 

diseño, interpretar los elementos normativos antes mencionados, 

y con ello establecer si la norma creada para contr ibuir a su 

tutela alcanza a las conductas reprochadas.- 

   Tal como su ubicación lo indica, 

la figura del encubrimiento por favorecimiento pers onal 

previsto en el apartado a) del inciso 1° del artícu lo 277 del 

Código Penal de la Nación, tiende a la protección d e la 
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administración pública, en particular a la administ ración de 

justicia –extremo sobre el cual no hay controversia  en la 

doctrina-, entendida ésta última como el regular y eficaz 

desarrollo de la función jurisdiccional.- 

   En tal sentido se ha dicho que: 

“…el objeto genérico de la tutela en relación a los  delitos 

contra la administración de la justicia son los int ereses 

concernientes al normal y eficaz funcionamiento de la actividad 

judicial, el respeto hacia la autoridad de las deci siones 

judiciales y el sometimiento de los particulares a la 

jurisdicción: intereses que quedan garantizados con tra 

determinados hechos, capaces de obstaculizar o desv iar la 

actividad judicial, o que importan evasión de provi dencias 

jurisdiccionales, o desconocimiento de la función d e 

jurisdicción” . (Vincenzo Manzini, Tratado de Derecho Penal, 

tomo 10, Ediar, Buenos Aires, 1961, pág. 3).- 

   Dicha actividad tiene por 

finalidad esclarecer y declarar la verdad de un det erminado 

hecho, y no la de castigar, tal como lo sostiene So ler: “…esa 

(esclarecer y declarar la verdad de un determinado hecho) es la 

condición previa a todo pronunciamiento condenatori o o 

absolutorio, y eso es lo que el entrometimiento per judica y lo 

que la ley quiere tutelar…”  (Sebastián Soler, Derecho Penal 

Argentino, tomo V, Tea, Buenos Aires, 1988, pág. 32 8); a 

diferencia de aquellos que circunscriben la finalid ad de la ley 

únicamente en la individualización de los autores y  partícipes 

de un delito, lo que dificulta luego establecer deb idamente el 

contenido de los elementos normativos del tipo pena l en 

estudio.- 
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   Por su parte Carrara sostiene 

que: “ El derecho que el encubridor pretende violar y que 

efectivamente viola, es un derecho universal, esto es, el 

derecho que tienen todos los ciudadanos a que se re spete de 

veras y a que no sea burlada y conculcada la justic ia pública”  

(F. Carrara, Programa del curso de derecho criminal , Parte 

General, Volumen I, Editorial Temis, Bogotá 1956, p ág. 324).- 

   A pesar que la referencia a un 

delito antecedente es y ha sido una constante en la  norma penal 

que reprime el encubrimiento, la doctrina no ha log rado acuerdo 

en cuanto a la extensión de este elemento normativo  del tipo, 

existiendo prácticamente unanimidad en que el delit o previo 

puede tratarse tanto de uno doloso, culposo o prete rintencional 

reprimido con cualquier especie de pena, perseguibl e de oficio, 

dependiente de instancia privada o de acción privad a, tentado o 

consumado, quedando fuera de su alcance las faltas,  los 

ilícitos de naturaleza no penal y las contravencion es; sin 

embargo las disidencias se dan en cuanto a la defin ición en 

concreto del término delito.- 

   Es así que una parte de los 

doctrinarios entre quienes se encuentra Edgardo Don na, lo 

identifica con una acción que debe reunir todos los  requisitos 

de tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad.- 

   Por su parte, otro sector de la 

doctrina considera que la concurrencia de una causa l de 

inculpabilidad o la aplicación de una excusa absolu toria en el 

caso no resulta trascendente al definir este concep to. (Jorge 

E. Buompadre, “Delitos Contra la Administración Pública. 

Doctrina y Jurisprudencia” , Mave, Buenos Aires 2001 y “Derecho 

Penal. Parte Especial”  tomo 3, Mave, Corrientes, 2003 – Horacio 
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Leonardo Días, “Las reformas introducidas por las leyes 25.815, 

25.890 y 26.087 a los delitos de encubrimiento y fa lsedad 

documental” , en: Edgardo A. Donna, “Reformas Penales 

Actualizadas” , Ed. Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 2006; Carlos 

Fontan Balestra -segunda edición actualizada por Gu illermo 

Ledesma-, “Tratado de Derecho Penal. Parte Especial ”, tomo VII, 

Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1990; Carlos Fontan B alestra – 

Alberto S. Millán, “Las reformas al Código Penal. Ley N° 

17.567” , Ed. Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1968; Alberto 

Millán, “El Delito de Encubrimiento” , Ed. Abeledo Perrot, 

Buenos Aires, 1970, entre otros).- 

   Asimismo, encontramos a quienes 

estiman que tampoco deviene relevante una causal ju stificante y 

que aún en tales casos se debe tener por configurad o el “delito 

antecedente”. (Rodolfo Moreno (h), “El Código Penal y sus 

antecedentes” , tomo VI H.A. Tommasi Editor, Buenos Aires, 1923, 

pág. 338; Sebastián Soler, Derecho Penal Argentino,  tomo V, 

Tea, Buenos Aires, 1988; Carlos Creus, “Derecho Penal – Parte 

Especial” , Tomo II, 2da. Edición, Ed. Astrea, Buenos Aires, 

1988 y “Derecho penal Parte Especial” , tomo 2, 6ta. edición 

actualizada y ampliada, 2° reimpresión, Ed. Astrea,  Buenos 

Aires, 1999; Andrés José D´Alessio – Mauro Divito, “Código 

Penal de la Nación comentado y anotado” , 2ª edición actualizada 

y ampliada, tomo II, Parte Especial, Arts. 79 a 306 , La Ley, 

Buenos Aires, 2009; Omar Breglia Airas – Omar R. Ga una, “Código 

Penal y leyes complementarias. Comentado, anotado y  

concordado” , tomo 2, Ed. Astrea, Buenos Aires, 2001; Jorge Luí s 

Villada, “Delitos contra la administración pública” , Advocatus, 

Córdoba, 2005; entre otros).- 
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   Otro sector considera que se 

precisa un hecho típicamente penal y finalmente est án quienes 

se limitan a exigir un suceso con características e xternas de 

delito sin requerir para su definición un pronuncia miento 

jurisdiccional. (Vincenzo Manzini, “Tratado de Derecho Penal” , 

tomo 10, Ediar, Buenos Aires, 1961; Laje Anaya, Com entarios al 

código penal. Parte Especial, volumen III, Edicione s Desalma, 

Buenos Aires, 1981; Ricardo Nuñez, “Tratado de Derecho Penal” , 

tomo V, volumen 2, Marcos Lerner Editora, Córdoba 1 992; entre 

otros).- 

   Finalmente en la postura que se 

podría denominar “extrema”, encontramos solamente a  Edgardo 

Donna, quien estima que “delito” es solo una acción  típica, 

antijurídica y culpable que no puede estar en la me nte del 

imputado –en el derecho penal argentino la tentativ a inidónea 

es punible, por lo que esa posibilidad no puede ser  excluida 

sin más sino que debe ser también considerada-, ni en la de sus 

jueces, que debe ser real y que sólo lo será cuando  medie una 

sentencia firme que así lo declare (Edgardo Donna, “Delitos 

Contra la Administración Pública”  2da. Edición actualizada, Ed. 

Rubinzal Culzoni Editores, Santa Fe, p. 525).- 

   Los autores han calificado a este 

elemento como presupuesto del delito de encubrimien to, en tanto 

debe estar presente para su configuración en cualqu iera de sus 

formas típicas. Es por ello que la definición que s e adopte 

debe resultar aplicable a todos los modos comisivos  en que se 

puede manifestar este ilícito.- 

   Los parámetros señalados deben 

tenerse en cuenta al efectuarse el análisis de quie n o quienes 
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resultan alcanzados por el término “alguien” presen te en el 

tipo penal.- 

   Originariamente para 

individualizar al favorecido de la acción de encubr imiento se 

hacía referencia al delincuente, lo que fue objeto de diversas 

opiniones no pudiéndosele dar un contenido unívoco para su 

correcta aplicación. Sin perjuicio de ello, la opin ión 

prevaleciente del sentido que había que darle al vo cablo 

delincuente, no se limitaba a la condición de conde nado, sino 

que se lo extendió al procesado, acusado, imputado,  perseguido 

y hasta al prófugo, aunque el mismo no se encontras e 

identificado.- 

   Esta última posición se encuentra 

alineada con la opinión de Carrara quien sostuvo pr ecisamente 

que: “… es esencial para el favorecimiento la culpabilid ad de 

favorecido. Consistiendo el delito en oponerse al 

desenvolvimiento de la justicia, los términos de su  

imputabilidad se encuentran también subjetiva y obj etivamente 

cuando al terminar el juicio se comprueba la inocen cia del 

favorecido respecto del crimen que se le imputaba”  ((F. 

Carrara, Programa del curso de derecho criminal, Pa rte General, 

Volumen I, Editorial Temis, Bogotá 1947, pág. 399). - 

   Están quienes se enmarcan en una 

posición restringida al considerar que sólo pueden ser 

beneficiarios de la ayuda los autores y cómplices d el delito 

encubierto, es decir, exigen la responsabilidad pen al del 

beneficiado en el delito previo.- 

   Dentro de ésta posición se 

encuentra Donna, quien estima que a su juicio no ha y duda de 

que “alguien” es la persona investigada por la auto ridad, luego 
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de la comisión de un delito anterior, como autor o partícipe, 

por lo que si la ayuda es prestada a un tercero que  no hubiera 

intervenido de la manera indicada, aunque se realic e con el fin 

de eludir la investigación de la autoridad o para s ustraerse, 

dicha conducta no encuadraría en el favorecimiento personal.- 

   En función del proceso de 

evolución de la terminología usada para referirse a l favorecido 

de la conducta prohibida por el art. 277, se advier te la 

finalidad de relativizar y ampliar su contenido con  la 

utilización del término “alguien”, de mayor alcance  que sus 

antecedentes; pues dicho vocablo no permite inferir  calidad 

penal o procesal en concreto, que pueda en el marco  de un 

proceso excluir otras anticipadamente.- 

   Por todo lo expuesto, la posición 

restringida limita el contenido de la norma de un m odo que 

atenta contra su correcta concreción si considera s ólo dos 

categorías de favorecidos (autores y partícipes) po rque tal 

limitación no es propia del elemento “alguien” del tipo; no 

siendo esa por otra parte la voluntad del legislado r ni la 

correcta interpretación del la ley.- 

   Lo antedicho se encuentra avalado 

jurisprudencialmente, habiendo sostenido que: “Aún cuando 

hubiere fallecido el imputado de enriquecimiento il ícito, 

resulta prematuro disponer el archivo de las actuac iones si no 

se ha investigado la conducta de quienes pudieron i ntervenir 

como personas interpuestas, sea participando del de lito, sea a 

título de encubrimiento” . (C.C.C.F., Sala I, “Hermoso”, rta. 

23/12/08).- 

   Lo expuesto hasta el presente 

permite sostener, que el favorecimiento personal a Ciro Gerardo 



 

Poder Judicial de la Nación 
2010 - Año del Bicentenario 

 571 

U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

JAMES –procesado en las presentes actuaciones- cons tituye el 

delito de encubrimiento de acuerdo a la descripción  legal 

establecida por el inciso 1° apartado a) del artícu lo 277 del 

Código Penal.- 

   En tal orden de ideas, debe 

consignarse que se encuentran acreditados en autos los 

elementos esenciales que permiten tener por configu rado el tipo 

penal escogido.- 

   Así, ingresando en el examen de 

la concurrencia de los recaudos, exigidos por la fi gura, debe 

señalarse en primer término que se requiere la exis tencia de un 

delito previo, autónomo e independiente del encubri miento, en 

el cual no haya tomado ningún tipo de intervención y/o 

participación el sujeto al cual se le reprocha, com o así 

tampoco, en cumplimiento de promesas formuladas ant es de su 

ejecución.- 

   La Cámara del fuero ha expresado 

con relación al delito de encubrimiento que: “…se trata, pues, 

de un delito autónomo, independiente del principal,  aunque sí 

conexo con éste en la medida en que exige determina dos 

presupuestos, a saber: ‘que haya habido un delito a nterior, 

cometido por un tercero; que la acción haya sido ej ecutada sin 

la existencia de promesa anterior; sin haber partic ipado en el 

delito; y después de la comisión del mismo’…” . En la misma 

oportunidad y extraído del voto de los Dres. Freile r y 

Ballestero, la Sala Primera de la Excma. Cámara de éste fuero 

ha sostenido que: “…el delito de encubrimiento es,[…] una 

ofensa a la administración de justicia; consiste en  trabar o 

entorpecer esa acción por entrometimiento. Ahora bi en, la 

función desplegada por la justicia en un proceso, e l objeto 
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mismo del procedimiento, no es el de castigar, sino  el de 

esclarecer y declarar la verdad. Esa es la condició n previa a 

todo pronunciamiento condenatorio o absolutorio, y eso es lo 

que el entrometimiento perjudica y lo que la ley qu iere 

tutelar. De ello se deduce que es indiferente para la 

existencia del encubrimiento el hecho de que se fav orezca un 

sujeto que, en definitiva, deberá ser absuelto en e l proceso 

[ …] Por otra parte se ha dicho que: ‘Lo que interesa es  que en 

el momento de ejecutarse el encubrimiento esté expe dita la 

persecución penal del delito, cualesquiera que, en este caso, 

sean los resultados respecto de la responsabilidad y castigo de 

los perseguidos […] no ponen ni quitan respecto de la 

existencia del delito anterior, ni la licitud o ili citud del 

hecho, ni la culpabilidad del autor o partícipe, ni  la 

punibilidad del delito. Pero debe estar comprobada la 

existencia de un hecho que aparezca con las formas exteriores 

de un delito, cometido en el país o en el extranjer o, pero que 

sea aplicable a nuestra ley penal.”  (CCCF, Sala 1, Causa 42.680 

caratulada: “Villalonga, Martín Raúl s/sobreseimiento” , Rta. 

09/06/09).- 

   A su vez, la Cámara de 

Apelaciones en lo Criminal y Correccional de Santia go del 

Estero, mediante sentencia de fecha 27 de junio de 2007, en los 

autos caratulados: “Navarro Juan Carlos, Navarro Da río 

Alejandro s.d. Hurto Ganado Mayor e.p. Argañaras Le andro s/ 

Recurso de Apelación”, expuso que: “ Para que se configure el 

delito de encubrimiento, el hecho precedente debe s er un delito 

y no una mera contravención, no importando que sea consumado o 

solo tentado, doloso, culposo o preterintencional, previsto por 

el Código Penal o una ley especial.”.- 
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   Por otro lado y como señala Creus 

en punto al delito previo: “tiene que ser un delito que 

realmente haya existido: el favorecimiento del pers eguido por 

un delito inexistente o en el que no haya interveni do él, no es 

típico”  (Creus, Carlos “Derecho Penal – Parte Especial” , Tomo 

II, 2da. Edición, Ed. Astrea, Buenos Aires, 1988, p . 352).- 

   En el mismo sentido se ha 

expedido la Cámara Nacional de Casación Penal al se ñalar que: 

“…mas allá de ser un delito autónomo, el encubrimie nto 

requiere, como presupuesto, otro hecho ilícito pree xistente”  

(conf. Sala III CNCP, en autos “Fontalba Mesa, Neres de Jesús y 

otros s/ recurso de casación” , reg. 343.96, rta. 24/10/1996).- 

   Se ha dicho además que: “el 

artículo 277 del Código Penal exige la existencia d e un delito 

anterior debidamente comprobado, entendiéndose por delito 

anterior cualquier hecho típico, antijurídico y cul pable previo 

al encubrimiento”  (Cámara de Acusación de la Provincia de 

Córdoba, causa “Butori, Raúl Aldo”  citada en Donna, Edgardo 

Alberto “Delitos Contra la Administración Pública”  2da. Edición 

actualizada, Ed. Rubinzal Culzoni Editores, Santa F e, p. 525).- 

   Bajo este lineamiento, y teniendo 

en cuenta lo narrado en los párrafos precedentes, s e puede 

inferir que mediante la contratación de Ciro Gerard o JAMES bajo 

la modalidad de locación de servicios por parte del  Ministerio 

de Educación de la Ciudad de Buenos Aires, se inten tó ocultar 

la actividad delictiva que fuera mencionada anterio rmente, y 

facilitar cierta seguridad a JAMES dentro de la Uni dad de 

Auditoría Interna primero y de la Unidad Ministro m as adelante, 

ambas del mentado organismo, a los efectos de evadi r las 

investigaciones de las autoridades.- 
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   Corresponde recordarse que a lo 

largo de la investigación llevada a cabo en los pre sentes 

actuados, y mediante los decisorios dictados por es te Tribunal 

como así también lo resuelto por la Sala Primera de  la Excma. 

Cámara del Fuero, se ha acreditado el primero de lo s elementos 

del tipo penal escogido, siendo la existencia de un  delito 

anterior, el cual consistió en la intervención ileg ítima del 

servicio telefónico perteneciente al Sr. Néstor Dan iel 

Leonardo, la cual fuera ordenada con fecha 8 de may o de 2008 en 

el marco del expediente judicial 153/05 que tramita ra ante el 

Juzgado de Instrucción nro. 1, Secretaria nro. 2 de  la Ciudad 

de Posadas.- 

   A su vez, habré de precisar que 

no surge elemento probatorio alguno que permita sos pechar que 

Mariano NARODOWSKI hubiera tenido participación en el delito 

principal, esto es en la referida intervención tele fónica 

ilegítima, limitándose su actuación, a la citada co laboración 

prestada con posterioridad a la efectivización de t al quehacer 

delictual, a efectos de favorecer la elusión de las  

investigación que pudiera corresponderle.-  

   De esta manera, la conducta que 

se le atribuye a NARODOWSKI resulta precisamente en  ayudar  de 

acuerdo a lo establecido en el primer inciso del me ncionado 

artículo 277 del código de fondo, toda vez que la c obertura 

dispensada a Ciro Gerardo JAMES pretendió dificulta r la 

individualización de quien intervino en el hecho il ícito del 

que resultara víctima el Sr. Leonardo, al intentar disipar 

cualquier sospecha sobre las tareas reales del cont ratado.- 

   En ese orden de ideas, con la 

incorporación a la esfera funcional del Ministerio de 
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Educación, de Ciro Gerardo JAMES se intentó resguar dar la 

actividad ilícita que desplegara, otorgándole una p restación de 

servicios –aún no aclarada en autos, sin perjuicio del cúmulo 

probatorio reunido- que permitiera desviar cualquie r tipo de 

sospecha respecto de tal accionar.- 

   En éste sentido, la doctrina 

tiene dicho que eludir significa desviar o apartar de sí. 

Sostiene Carlos Creus que: “...se procura eludir las 

investigaciones que realiza o puede realizar la aut oridad para 

determinar los autores y partícipes del hecho y las  

consiguientes responsabilidades. El agente debe asu mir como 

razón de ser la acción, que esas investigaciones o sus 

consecuencias no recaigan sobre el favorecido.”  (ver Delitos 

Contra la Administración pública, Astrea, 1981, p. 539).- 

   Resulta también importante 

señalar que para la configuración del delito es ind iferente la 

oportunidad en que la ayuda  referida se haya hecho efectiva, 

toda vez que para la concurrencia del tipo penal no  resulta 

indispensable que las investigaciones de la autorid ad se 

encuentren en curso.- 

   En efecto “resulta indiferente 

que el favorecido sea un condenado por el delito pr evio, un 

procesado, un imputado o un simple sospechado, o ha sta quien, 

habiendo intervenido en el delito, no ha sido indiv idualizado 

como tal”  (Creus, Carlos – Buompadre, Jorge Eduardo. Derecho  

Penal Parte Especial. Tomo 2, Astrea, 2007, Pág. 37 4).- 

   Por otra parte, tampoco resulta 

“indispensable que las investigaciones estén en cur so, sino que 

basta con que la ayuda se preste con la finalidad d e eludirlas, 

aún cuando aquellas no hubiesen comenzado”  (Creus, Carlos. 
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Delitos Contra la Administración Pública, Editorial  Astrea, 

1981, Pág.. 539).- 

   Así pues es que la contratación 

de Ciro Gerardo JAMES en el ámbito del Ministerio q ue dirigía 

el encartado, en primer lugar aparecía como el siti o más 

adecuado para hacerlo ingresar a aquel en el ámbito  de la 

administración pública de la ciudad en virtud del p erfil 

profesional que el mismo presentaba, recordemos que  se trata de 

un abogado que tenía alguna actividad de tipo acadé mico en el 

ámbito de la Universidad Nacional de La Matanza; y en segundo 

término, le daba visos de legalidad a la actividad desplegada 

por el causante quien aparecía como un simple asesor  

ministerial  logrando así justificar una actividad lícita, que 

servía de cobertura a la maniobra que en definitiva  fue 

descubierta a lo largo de esta investigación.- 

   Prueba de ello es el informe del 

director General de Coordinación Legal e Institucio nal del 

Ministerio de Educación que se encuentra agregado a  fs. 5919 de 

las presentes. Dicho informe da cuenta que Ciro Ger ardo JAMES 

fue asignado en un primer momento a la Unidad de Au ditoría 

Interna del mentado Ministerio para luego ser reubi cado en la 

Unidad Ministro Programa Innovaciones de Apoyo a la  Gestión 

Educativa siendo: “En ambos casos la modalidad de contratación 

ha sido Locación de Servicios; teniendo en cuenta s u condición 

de contratado, el Sr. Ciro JAMES no firmaba Dictáme nes ni 

Informes, por lo cual tampoco obran constancias esc ritas de 

dichas intervenciones.” .- 

   También informa el Dr. César 

Carlos Neira que de acuerdo a la información recaba da en la 

Unidad de Auditoría Interna respecto de los periodo s 
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comprendidos durante el año 2008 y hasta el 27 de o ctubre de 

2009 “...que el mencionado Ciro JAMES no ha intervenido en 

ninguna Auditoría realizada en dicho período.” .- 

   Lo apuntado en cuanto a la 

naturaleza del contrato suscripto por los encausado s y las 

responsabilidades de JAMES con motivo de éste, revi ste suma 

importancia, en tanto evidencia que el instrumento jurídico 

escogido para dar presunta virtualidad a la relació n laboral 

del nombrado con el Ministerio de Educación de esta  Ciudad, 

dificultaba la existencia de registros y constancia s de las 

tareas que JAMES debía aparentemente prestar.- 

   Así, si en virtud del carácter 

del acto que lo uniera con la mentada cartera del E stado local, 

JAMES no debía firmar dictámenes ni informes, resul ta posible 

afirmar que la ausencia de tales piezas y de otras que 

documentasen el trabajo llevado a cabo por el nombr ado, no 

resultase llamativa, circunstancia que frente a otr o vínculo 

laboral evidenciaría la no prestación efectiva de f unciones por 

su parte en el ámbito en el cual se encontraba cont ratado.-  

   Lo expuesto constituye un 

elemento más, que permite concluir que la contratac ión en 

realidad carece de razón de ser y el único objeto d e la misma -

por parte del encartado NARODOWSKI respecto de JAME S-, ha sido 

el de brindar a éste último una cobertura que le pe rmitiese 

justificar una actividad laboral o profesional, par a así 

desvirtuar cualquier posibilidad de cuestionamiento s y de hasta 

eventuales investigaciones a su respecto.- 

   A su vez, se encuentran 

incorporados en autos diferentes testimonios de per sonas que 

fueran contratadas también por el Ministerio de Edu cación 
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Porteño –procedentes de la Universidad de La Matanz a-, quienes 

debían elevar en forma mensual un informe de produc ción del 

avance de las actividades por las cuales fueran con tratadas; 

notándose así la diferencia existente con los extre mos reunidos 

en la contratación de JAMES.- 

   En éste punto vale la aclaración 

que se cuenta en autos con el testimonio de Cristia n Javier 

Cabral (de acuerdo al acta labrada en dicha oportun idad y 

agregada a fs. 8596/8597) quien primero refirió cóm o se vinculó 

con el Ministerio de Educación a través de una cons ulta 

profesional que le efectuó NARODOWSKI y que fue eva cuada en su 

estudio jurídico, luego de lo cual el nombrado le s olicitó la 

realización de un informe sobre una nota periodísti ca a fin de 

mensurar la procedencia o no de una denuncia, lo qu e desembocó 

en que luego el Ministerio de Educación lo contrate  para 

efectuar tareas de asesoramiento respecto de distin tas 

contrataciones y actos administrativos.- 

   En segundo término explicó que en 

su calidad de asesor contratado bajo la modalidad d e contrato 

de locación de obra, presentó en todos los casos lo s informes 

de avance de obra, cada uno de los meses en los que  estuvo 

vinculado con el Ministerio desde el 1° de abril de  2008, hasta 

31 diciembre de 2009 (res 2472/MECG/2008 y 138/MECG / 2009).- 

   Si bien las modalidades de las 

contrataciones de JAMES y de Cabral son parecidas a unque no 

idénticas, se pone de manifiesto la irregularidad d e la que 

adolecía la actividad del primero de los nombrados quien nunca 

justificó de manera alguna las actividades que real izaba.- 

   En virtud de lo narrado en los 

párrafos que anteceden, y teniendo en cuenta el hec ho que se 
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tiene por acreditado y por el cual se responsabiliz a a Mariano 

NARODOWSKI; corresponde referirnos a los argumentos  vertidos al 

momento de prestar declaración indagatoria.- 

   El acto de defensa, se encuentra 

contrarrestado con las diferentes constancias de pr ueba 

acumuladas a lo largo del presente legajo, a las cu ales haré 

mención a continuación.- 

   Así, los dichos vertidos por el 

imputado NARODOWSKI en su acto de defensa, específi camente al 

argumento de que Ciro JAMES ingresó al Ministerio p or 

recomendación de sujetos relacionados con la Univer sidad de La 

Matanza, quedó rebatido mediante los testimonios br indados por 

cuatro personas vinculadas a la citada institución educativa -

Ayub, Cabral, Echave y Di Nardo- quienes afirmaron que ellos no 

habían recomendado su ingreso.- 

   Rolando Echave en su declaración 

testimonial de fecha 29 de abril del año en curso, manifestó 

que nunca trabajó en el Ministerio de Educación del  Gobierno de 

la Ciudad de Buenos Aires, y explicó que conoce a M ariano 

Naradowski desde hace trece años aproximadamente.- 

   Con relación a Ciro JAMES –a 

quien conoció a raíz de su cargo como Director de l a Editorial 

de la Universidad de La Matanza-, expuso que en un encuentro le 

sugirió que se presente ante el Ministerio de Educa ción de la 

Ciudad, por cuanto existía una convocatoria abierta  de 

currículums; sin perjuicio de lo cual aseguró que j amás lo 

recomendó para el Ministerio ,  pero sí lo hizo con respecto a su 

suegro de nombre Omar Di Nardo.- 

   Por otro lado, expresó que nunca 

se comunicó con NARODOWSKI ni con Barroso –Jefa de Gabinete del 
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Ministerio- a pedido de Ciro Gerardo JAMES; como as í también 

agregó que en algunas oportunidades concurrió al Mi nisterio por 

la relación laboral que lo uniera con el Ministro, no habiendo 

visto en tales visitas a JAMES. (Ver fs. 8954/8955) .- 

   Del testimonio brindado por 

Osvaldo Di Nardo obrante a fojas 9109/9111, surge q ue fue 

contratado por el Ministerio de Educación del Gobie rno de la 

Ciudad de Buenos Aires, mediante contrato de locaci ón de obra, 

siendo su obligación la presentación de informes me nsuales; 

motivo por el cual y toda vez que no cumplía su lab or en la 

oficina ministerial, debía concurrir una vez al mes  con el 

objeto de elevar los mismos, percibiendo un sueldo mensual de $ 

6.000 (seis mil pesos).- 

   Aclaró que todos los informes se 

encontraban dirigidos al Sr. Ministro y firmados po r el 

declarante.- 

   Explicó que al dicente se lo 

contrató bajo la modalidad de locación de obra por cuanto ya 

percibía un sueldo fijo en la Universidad de La Mat anza, sino 

debió habérselo vinculado a esa Cartera a través de  un contrato 

de locación de servicio.- 

   Respecto a Ciro JAMES, manifestó 

no conocerlo personalmente sino “…únicamente por los diarios” , 

desconocimiento que el nombrado se haya desempeñado  tanto en el 

Ministerio de Educación Porteño como en la Universi dad de La 

Matanza, lugar en el cual trabajara el declarante c omo asesor 

jurídico.- 

   Por otro lado, al momento de 

prestar declaración testimonial Cristian Javier Cab ral, expuso 

que nunca realizó ningún tipo de recomendación como  Secretario 
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Legal y Técnico de la Universidad Nacional de La Ma tanza, ni a 

título personal, en relación a Ciro Gerardo JAMES.-  

   Asimismo, la vinculación que 

tuviera con Mariano NARODOWSKI era simplemente labo ral –tomó 

contacto por una consulta profesional en su estudio  y luego le 

pidió confeccionar un informe por una nota periodís tica-; 

agregando a ello, que tal labor fue previamente rec omendada por 

Rolando Echave.- 

   Señaló que luego de concluida esa 

tarea, le entregó un currículum  al entonces Ministro para 

posteriormente ser contratado, por el Ministerio de  Educación 

Porteño, mediante un contrato de locación de obra, a los fines 

de realizar tareas de asesoramiento respecto de dis tintas 

contrataciones y actos administrativos de los cuale s durante 

los 20 meses que estuvo contratado, presentó en for ma mensual 

los informes de avance de obra.- 

   Respecto a Ciro Gerardo JAMES, 

expuso que lo conocía de vista, por sus tareas dent ro de la 

Universidad de La Matanza a quien cruzaba y saludab a en los 

pasillos de tal institución, pero que nunca recomen dó al 

nombrado con Mariano NARODOWSKI; desconociendo, por  otro lado, 

que JAMES había prestado funciones en el organismo ministerial, 

como así tampoco observado su presencia en el mismo .- 

   En otra oportunidad de prestar 

declaración testimonial en este Tribunal, expuso el  declarante, 

que conoció a diferentes profesionales que prestaro n funciones 

para dicha Unidad Ministro, haciendo mención tambié n que nunca 

tuvo conocimiento de la relación existente con JAME S.- 

   De esta manera, los testimonios a 

los cuales se hiciera referencia precedentemente pe rmiten 
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desvirtuar los dichos vertidos por NARODOWSKI en su  acto de 

defensa, respecto de las personas que recomendaran la 

contratación de Ciro Gerardo JAMES y que motivara s u relación 

con tal cartera porteña.- 

   Habré de mencionar que, más allá 

de la cantidad de personas que presten funciones de ntro de una 

oficina ministerial, resulta llamativo que tanto Ca bral como Di 

Nardo no hayan tenido conocimiento de la prestación  de 

servicios que brindaba Ciro Gerardo JAMES para la m isma, 

teniendo en cuenta para ello, la concurrencia que t uvieran 

estos nombrados, hasta el piso 9° donde debían entr egar sus 

informes mensuales y ante la funcionaria que debían  hacerlo 

(Rosana Barroso).- 

   Así, puede concluirse que la 

contratación de Ciro JAMES no fue motivada por el g rupo de 

profesionales al cual hiciera referencia el imputad o 

NARODOWSKI.- 

   Nótese por otra parte, que Cabral 

incluso percibía un sueldo menor ($ 5.000), al de J AMES 

($6.000), lo cual le quita sustento –como ya se exp uso en al 

tratar la situación procesal de Mauricio MACRI- a c ualquier 

tipo de consideración seria en virtud de la cual po dría 

sostenerse que Cabral recomendaría para un puesto c on un sueldo 

mayor –para el cual el mismo reúne las condiciones necesarias- 

a un tercero a quien sólo conocía de vista.- 

   Súmese a lo expuesto el 

testimonio brindado por Roberto Luis Ayub –fs. 607/ 608-, quien 

refirió que se desempeñaba como Auditor titular del  Ministerio 

de Educación de la Ciudad, y que al momento del ing reso de 

Mariano NARODOWSKI en dicho Ministerio, se comenzó a incorporar 
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el personal profesional y no profesional en base al  plan de 

trabajo propuesto.- 

   Asimismo, y con relación a JAMES, 

refirió que en los primeros de meses de 2008, la Je fa de 

Gabinete del Ministerio –Rosana Barroso- lo llamó a l declarante 

y le presentó a un abogado, que el dicente supone q ue se trata 

de Ciro JAMES- con quien mantuvo una charla de diez  minutos.- 

   Dos semanas después la nombrada 

Barroso le informó que esa persona –en referencia a  quien sería 

JAMES- se iba a desempeñar en el área de ellos, est o es, la 

Unidad Ministro.- 

   Agregó que efectivamente esta 

persona nunca trabajó en la Auditoría salvo en ese lapso de 

estudio en el que tampoco estuvo físicamente en esa  dependencia 

del ministerio.- 

   Que a raíz de ello, es que al 

renovársele el contrato, fue directamente contratad o en la 

Unidad Ministro.- 

   A su vez, expuso que en una sola 

ocasión vio a JAMES en el Ministerio de Educación y  que 

desconocía quien lo había recomendado.- 

   Nótese que el propio Auditor Ayub 

tampoco pudo precisar como es que ingresó Ciro JAME S al 

Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aire s, a quien 

solamente se lo presentó como integrante de tal car tera, y 

posteriormente tomó conocimiento que el sujeto iba a ser 

trasladado a otra área del Ministerio, no teniendo ningún tipo 

de contacto posterior con el mismo.- 

   Súmese a ello también que el 

nombrado Ayub en su testimonio explicó, que las per sonas que 
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fueran contratadas a raíz del plan estratégico impl ementado, 

provenían por recomendación de personal de la Sindi catura 

General de la Ciudad, o por su propia recomendación  o por 

convocatoria interna y otros por recomendación de l a Unidad 

Ministro.-  

   De este modo, se desprende del 

testimonio que antecede, que JAMES ingresó al Minis terio de 

Educación Porteño en forma directa, pudiendo corrob orarse el 

contacto que tuviera con la Jefa de Gabinete del Mi nistro, 

Rosana Barroso.- 

   Por otro lado, y continuando con 

el descargo de NARODOWSKI, resulta necesario mencio nar que al 

momento de serle preguntado al nombrado respecto de  la labor 

que desempeñara Ciro Gerardo JAMES, este manifestó gran 

cantidad de funciones laborales las cuales fueran d esarrolladas 

por las personas contratadas bajo la modalidad de l ocación de 

servicios, pero en ninguna ocasión especificó una t area 

asignada al nombrado JAMES durante el tiempo que es tuviera 

prestando servicios ante la Unidad de Auditoría Int erna como 

así tampoco para la Unidad Ministro.- 

   En este sentido, no sólo el 

imputado NARODOWSKI, señaló que ningún funcionario del 

Ministerio de Educación pudo explicar cabalmente qu e tareas 

cumplió JAMES durante el período de su contratación , no 

existiendo ningún tipo de documento, ni correo elec trónico, ni 

constancias escritas del asesoramiento que supuesta mente 

brindaba para dicha cartera, a diferencia de lo ver ificado con 

relación a las otras personas contratadas.- 

   Sumado a lo expuesto, entiende 

este Tribunal que existen ciertas contradicciones e n lo 
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declarado por Mariano NARODOWSKI y las constancias del legajo, 

respecto de la concurrencia de Ciro Gerardo JAMES e n el 

Ministerio de Educación.- 

   Al respecto refirió que en el 

marco de su contratación, éste no contaba con espac io físico ni 

tenía la obligación de asistir a tal cartera; reali zando sus 

tareas desde su casa y/o estudio, y estableciendo c ontacto por 

conducto telefónico o personalmente con Rosana Barr oso.- 

   A ello habré de mencionar que 

Rosana Barroso en su testimonio –Ver fs. 610/612-, expuso que 

JAMES no cumplía con horarios fijos ni concurría a la 

dependencia ministerial en días determinados, sino que era 

encargado de asesorar respecto de cuestiones admini strativas y 

expedientes que le fueran asignados.- 

   Sin perjuicio de lo expuesto, 

manifestó posteriormente la nombrada Barroso que JA MES 

concurría al Ministerio dos veces semanales aproxim adamente.- 

   De esta forma, la carencia de 

constancias relativas a la función que desempeñara Ciro Gerardo 

JAMES dentro de la Auditoría Interna y luego de la Unidad 

Ministro del Ministerio de Educación de la Ciudad A utónoma de 

Buenos Aires, así como también las contradicciones existentes 

respecto del motivo de su contratación y la concurr encia de 

éste, permiten concluir con certeza, que tal incorp oración la 

realizó quien en ese momento fuera Ministro de Educ ación a los 

efectos de lograr el ocultamiento del sujeto, brind ándole una 

prestación de servicios de manera tal que pueda con tinuar con 

su actividad ilícita de forma encubierta, y así sus traerse del 

accionar de la Justicia.- 
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   Cabe hacer especial mención a las 

expresiones de Pablo Gabriel Tonelli en su declarac ión 

testimonial prestada en el trámite de las presentes  

actuaciones. El nombrado al momento de prestar test imonio el 

día 12 de noviembre de 2009 tal como se ha plasmado  en el acta 

labrada en dicha oportunidad, venía desempeñándose como 

Procurador General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Ver 

fs. 2855/2858).- 

   En dicha ocasión reconoció contar 

en el ámbito de la Procuración General con algunos abogados 

contratados que por la índole de las tareas que rea lizaban 

tenían horarios muy flexibles y hasta podían llegar  el caso de 

que ni siquiera concurrieran todos los días a su lu gar de 

trabajo, en virtud de que muchas veces trabajaban d esde sus 

casas y que dependían de manera directa de su perso na.- 

   Expresó que los nombrados no 

siempre firmaban dictámenes ya que su tarea consist iría en 

preparar los proyectos de dictámenes o de recursos que luego 

eran firmados por el mismo Procurador, de modo que no aparecían 

las firmas de dichos agentes contratados y así, las  únicas 

constancias que existirían de las tareas que realiz aban eran 

los archivos de las computadoras que ellos le pasab an aunque no 

existían actuaciones formales que acreditasen las t areas 

efectivamente realizadas.- 

   Así como consecuencia de lo 

afirmado por el testigo, y al ser interrogado al re specto 

reconoció que sin perjuicio de que la única constan cia 

existente de los trabajos realizados por los abogad os 

contratados en la dependencia estatal que dirigía c arecía de 

ribetes formales, lo cierto es que refirió que efec tivamente 



 

Poder Judicial de la Nación 
2010 - Año del Bicentenario 

 587 

U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

puede y tiene individualizadas las actividades que realiza cada 

uno de aquellos.- 

   Ahora bien, de la lectura de los 

dos párrafos precedentes, surge con meridiana clari dad que el 

mismo Tonelli como miembro que era al momento de br indar 

explicaciones en autos de la misma administración q ue el 

encartado que nos ocupa, ha reconocido que en el ám bito propio 

de la mencionada administración que tuvo a su cargo  existía 

personal vinculado a la misma a través de servicios  locados; 

como ocurría en el ministerio a cargo de NARODOWSKI  con Ciro 

Gerardo JAMES, sin perjuicio de lo cual en ningún m omento 

intentó siquiera sugerir que los mismos no prestaba n los 

servicios por los que habían sido contratados de ma nera 

efectiva, y muchos menos que no conociera o le cons tara de 

manera alguna que los mismos eran efectivamente bri ndados por 

esos agentes.- 

   Tampoco resultan claras las 

razones por las cuales a Ciro Gerardo JAMES se lo c ontrató bajo 

la figura de locación de servicios y no locación de  obra, tal y 

como fueron vinculados al ámbito ministerial las ot ras personas 

que provenían de la Universidad Nacional de La Mata nza.- 

   Resulta más bien sugestivo que el 

nombrado haya sido el único que fue contratado de e se modo en 

tanto dicha circunstancia permite considerar que as í fue 

programado con la intención de poder o al menos int entar 

justificar, que JAMES no tuviera obligaciones forma les que den 

por probada la eficaz prestación de los servicios p or los que 

fuera contratado.- 

   Hay que señalar también que no 

resulta claro cual fuera la finalidad de celebrar t al 
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contratación. Por una parte tenemos la proposición efectuada 

por el encartado cuya situación procesal aquí se de cide, luego 

la firma del contrato por parte del representante d e la cartera 

ministerial y el propio JAMES y finalmente el infor me que las 

mismas autoridades del ministerio han elevado a ést e Tribunal a 

través del cual se hace saber que JAMES no se encon traba 

obligado prácticamente a nada ya que no elaboraba i nformes, ni 

firmaba dictámenes.- 

   De esta manera solo cabe 

realizarse la pregunta de cuál era la finalidad de la 

contratación analizada, quedando como única respues ta la 

conclusión de que el objeto de la misma era ni más ni menos que 

dar cobertura a la actividad ilegal que desarrolló Ciro JAMES.- 

   Otra vez nos encontramos en 

situación de afirmar con el grado de certeza que un  

pronunciamiento como el presente exige, que la verd adera 

finalidad de efectuar la contratación de JAMES era la aludida 

en los párrafos precedentes, consistente en cobijar  el accionar 

delictivo que habría realizado JAMES, lo cual confi gura el 

delito de encubrimiento por el que habrá de dictars e el auto de 

procesamiento respecto de Mariano NARODOWSKI a la l uz de las 

normas legales ya analizadas previamente.- 

   Finalmente en cuanto al punto y 

con relación a la calificación legal que se mencion ara, hay que 

recordar que al momento en que el encartado incurri ó en la 

analizada ayuda o colaboración, se desempeñaba como  Ministro de 

Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Bue nos Aires y, 

a pesar de que el tipo legal no exige ninguna calid ad en 

particular del sujeto activo, corresponde aplicar e l agravante 
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previsto en el inciso 3° apartado d) del mencionado  artículo 

277.- 

   A ésta altura habrá de efectuarse 

un análisis relativo a la forma en que responde la actividad 

desplegada por Mariano NARODOWSKI en su calidad de funcionario 

público, frente a lo dispuesto por el artículo 248 del código 

penal.- 

   Así, habrá de recordarse lo 

expresado por Ricardo Núñez quien al tratar el func ionamiento 

de la figuras delictivas entre sí señaló que: “Por regla, las 

figuras delictivas autónomas funcionan, en su aplic ación, de 

manera independiente unas de las otras: mantienen e n su 

funcionamiento una perfecta neutralidad. En estos c asos de 

neutralidad de las figuras en su aplicación, si la vinculación 

respecto de la pena no deriva de la unidad del hech o (…), las 

respectivas figuras y sus penas funcionan independi entes. Otras 

veces, sin embargo, incluso en el caso de existir ( …) perfecta 

autonomía entre las figuras por no ser una de ellas  una forma 

circunstanciada (…) de la otra (…), la esencia de l os hechos 

descriptos o la técnica de la ley las vincula en su  

funcionamiento, y haciendo desaparecer la respectiv a posición 

neutral de que hemos hablado, excluye la aplicación  de una en 

virtud de que procede la de la otra. Estas situacio nes son las 

que se estudian bajo el título de concurso aparente  de leyes 

(figuras o disposiciones) penales.” (Ricardo Núñez, Tratado de 

Derecho Penal, Tomo I, Ed. Marcos Lerner).- 

   En tales supuestos, las 

diferentes figuras delictivas concurren sólo aparen temente para 

castigar el mismo hecho porque en realidad y a dife rencia de lo 
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que sucede en el concurso ideal de delitos, sólo se  aplica una 

de aquellas.- 

   Por su parte refiere Luis Jiménez 

de Asúa en relación al concurso aparente de leyes, que: “Se 

diferencia del concurso ideal de delitos, con el qu e a menudo 

se le ha confundido, porque en éste hay realmente 

encuadramiento múltiple y en el concurso aparente d e leyes sólo 

se trata de decidir la subsunción.”  (Luis Jiménez de Asúa, 

Tratado de Derecho Penal Filosofía y Ley Penal Tomo  II, 

Editorial Losada, 5ta. edición).- 

   En suma, las figuras concurren 

aparentemente siempre que la relación de los hechos  que 

describen o la relación jurídica de aquellas excluy a su 

aplicación simultánea.- 

   Sostiene también Ricardo Núñez 

que: “Entre las distintas figuras delictivas media una c ausa de 

exclusión jurídica (simplemente de técnica legislat iva), 

cuando, aunque no exista una causa de naturaleza on tológica, 

que siempre opera penalmente en virtud del principi o non bis in 

ídem, sucede lo siguiente: a) O la ley dispone expr esamente que 

una figura se aplique subsidiariamente respecto de la otra, 

como cuando establece que la violación de domicilio  se 

castigará como tal ‘si no resultare otro delito mas  severamente 

penado’. b) O, reuniendo en un mismo dispositivo va rias 

figuras, la ley declara implícitamente que para la aplicación 

de la pena establecida en el dispositivo es suficie nte que se 

incurra en cualquiera de los hechos contenidos en u na de esas 

figuras pero a la vez también declara implícitament e que la 

ejecución simultánea por el autor de mas de uno de los hechos 

contenidos en las distintas figuras del mismo dispo sitivo, no 
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multiplica la pena, la cual siempre queda una y la misma. Son 

los casos, por ejemplo, de los artículos 160 y 161 del Código 

penal, en los cuales, en referencia a un mismo cont exto de 

acción, la ejecución de uno de los hechos previstos  

alternativamente ya basta para la existencia del de lito, pero 

la concurrencia de todos no multiplica la imputació n ni la 

pena.”  (Ricardo Núñez, Tratado de Derecho Penal, Tomo I, Ed. 

Marcos Lerner).- 

   Así las cosas y en el caso del 

delito que se viene analizando hasta el momento y q ue le es 

imputado a Mariano NARODOWSKI de acuerdo a la calif icación 

legal dada, concurre en forma aparente con el delit o de 

incumplimiento de los deberes de funcionario públic o previsto 

en el artículo 248 del código penal.- 

   Surge a simple vista que el 

agente ha incurrido en el incumplimiento del deber de denunciar 

que le exige el artículo 177 inciso 1) del código p rocesal 

penal de la nación, de lo que devendría un claro in cumplimiento 

del precepto del artículo 248 del código penal, aun que el mismo 

se ve desplazado por la figura del artículo 277 de la misma 

norma.- 

   Efectivamente el accionar de 

NARODOWSKI no puede desdoblarse en más de una misma  acción, a 

través de la cual y de una sola vez generó la ayuda  al autor 

del delito previo; esto es a Ciro Gerardo JAMES con  relación a 

la intervención telefónica que de manera ilícita lo gró obtener 

del teléfono del Sr. Leonardo -elemento del delito de 

encubrimiento- y la omisión de ejecutar la norma qu e, como 

funcionario público que era, lo obligaba a denuncia r los 
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ilícitos de los que tomara conocimiento en ejercici o de tales 

funciones.- 

   Ahora bien, éste segundo 

incumplimiento normativo se ve desplazado por lo no rmado a su 

vez en el artículo 277 del CPN en razón de que el a utor de los 

hechos ejecutó actos positivos tendientes a generar  la ayuda 

analizada a JAMES al solo fin de extraerlo de la po sibilidad de 

ser investigado en su actividad ilícita. Entonces, NARODOWSKI 

incurre en el encubrimiento del delito previo comet ido por otro 

al realizar una acción positiva tendiente a generar  el ámbito 

de ocultamiento de las actividades realizadas por J AMES.- 

   Por otra parte el delito de 

incumplimiento de los deberes de funcionario públic o en los 

términos de lo normado por el artículo 248 del códi go 

sustantivo, a la luz de la obligación de efectuar l a 

correspondiente denuncia de un ilícito conocido con forme lo 

establecido en el 177 del código de forma, presenta  un modo de 

ejecución omisivo que se encuentra en las antípodas  de los 

hechos que constituyen el objeto de la presente inv estigación 

en lo relacionado con el ex Ministro de Educación d e la 

ciudad.- 

   Justamente, no puede pretenderse 

que quien ha incurrido en un delito de modo comisiv o, a la vez 

incurra en otro que prevé la manera omisiva para co nfigurarse. 

El encartado realiza acciones tendientes a generar una 

colaboración con el autor de un delito previo y de ésta manera 

se convierte en encubridor del mismo.- 

   A la misma vez, y dada la 

condición de funcionario público de ese encartado, le cabe la 

responsabilidad de efectuar la correspondiente denu ncia al 
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tomar conocimiento de la comisión de un hecho ilíci to 

incurriendo entonces en un incumplimiento de sus fu nciones; 

pero, tal como se dijo anteriormente, el agente res ulta autor 

de otro ilícito que consiste precisamente en encubr ir el 

previamente conocido, con lo cual dicho incumplimie nto se ve 

subsumido en la otra figura.- 

   El mismo tipo penal de 

encubrimiento trae aparejada la idea de que quien l o comete 

justamente tiene conocimiento de que se ha realizad o un delito 

que resulta el objeto de ocultamiento.- 

   Así, dicho conocimiento del 

ilícito anterior constituye un elemento del delito de 

encubrimiento no pudiendo en consecuencia considera rse, que la 

omisión de denunciar en los términos de 177 del cód igo procesal 

penal pueda, en el caso de autos, constituir el del ito de 

violación de los deberes de funcionario público en los términos 

del artículo 248 del código de fondo.- 

   Resulta claro además que ejecutar 

debidamente tales obligaciones del funcionario públ ico en los 

términos citados, resultaría un modo de autoincrimi nación, 

teniendo en cuenta todas las consideraciones efectu adas 

respecto de la calidad de autor del delito de encub rimiento que 

le es enrostrado de Mariano NARODOWSKI a través del  presente 

resolutorio.- 

   Por tal motivo, y de conformidad 

con lo normado en el artículo 306 del código adjeti vo, es que 

entiendo que corresponde ordenar el procesamiento d e Mariano 

NARODOWSKI por considerárselo penalmente responsabl e del delito 

previsto por el artículo 277 inciso 1° apartado a),  agravado 

por inciso 3° apartado d) de la citada norma, con e special 
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aplicación de la inhabilitación estipulada en el in ciso 3° del 

artículo 279 ambos del Código Penal.- 

   En ese orden de ideas, entonces 

el nombrado NARODOWSKI resulta autor penalmente res ponsable del 

delito de encubrimiento, conforme a la calificación  legal ya 

desarrollada, presentando tal ilícito un concurso a parente con 

el de incumplimiento de los deberes de funcionario público.- 

 Respecto de la procedencia de la prisión preventiva  

de Mariano NARODOWSKI .- 

   En lo que hace al encartado que 

nos ocupa y respecto de quien habré de decretar aut o de 

procesamiento por el delito de encubrimiento, y en atención a 

la escala punitiva que la conducta señalada prevé, entiendo no 

corresponde la aplicación de la medida cautelar a l a que se 

refiere el art. 312 del código adjetivo en virtud d e lo cual 

prosperaría para Mariano NARODOWSKI un procesamient o sin 

prisión preventiva.- 

   Efectivamente el monto de la pena 

prevista por el art. 277 del código penal permite q ue se pueda 

estimar que de recaer condena la misma pueda result ar de 

ejecución condicional en los términos del artículo 316 del 

C.P.P., motivo por el cual prospera, tal como se di jo, un auto 

de mérito incriminatorio sin prisión preventiva par a el 

nombrado Mariano NARODOWSKI.- 

   Tampoco se verifica en autos, 

ninguno de los presupuestos a los que hace alusión el art. 319 

del Código Procesal Penal de la Nación; debiendo re marcase que 

el imputado ocupaba el cargo de Ministro del Minist erio de 

Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires has ta el mes de 

diciembre del año 2009.- 
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   A su vez, el sujeto ha concurrido 

por este Tribunal en cada ocasión que fuera convoca do, motivo 

por el cual no existen suficientes elementos como p ara 

sospechar que el mismo intente eludir la acción de la 

justicia.- 

   Por otra parte tampoco se 

avizoran en la especie los riesgos procesales a los  que alude 

el art. 319 del CPPN en lo relativo a un posible 

entorpecimiento de la investigación curso.- 

 Respecto del embargo de bienes de Mariano 

NARODOWSKI.- 

  Llegada esta instancia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 518 del  Código 

Procesal Penal de la Nación, habré de establecer el  monto del 

embargo sobre los bienes de Mariano NARODOWSKI.- 

Según ha expresado la doctrina, 

su finalidad es asegurar la responsabilidad pecunia ria ante la 

eventualidad de una condena (Clariá Olmedo, Jorge A . “Derecho 

Procesal Penal”, tomo II, Rubinzal Culzoni, Argenti na, pág. 

384), lo que supone la necesaria sospecha de partic ipación en 

un hecho delictivo.- 

En ese sentido, la Excelentísima 

Cámara del fuero tiene dicho que: “…esta medida cautelar tiene 

como fin garantizar en medida suficiente una eventu al pena 

pecuniaria o las costas del proceso y el aseguramie nto de las 

responsabilidades civiles emergentes…”  (Sala I, causa N° 29.904 

“Zacharzenia, Gustavo s/embargo”, rta. 13/11/97, re g. N° 961, 

entre otras).- 

Nótese que dentro de las costas 

del proceso, se incluyen el pago de la tasa de just icia, los 
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honorarios devengados por los abogados, procuradore s y peritos 

y los demás gastos que se hubieran originado por la  tramitación 

de la causa –artículo 533 Código Procesal Penal de la Nación-.- 

Así, la acordada 498/91 de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación fijó el mont o de la tasa 

de justicia en la suma de pesos sesenta y nueve con  sesenta y 

siete centavos ($ 69,67). Dicho monto, sería el mín imo a 

fijarse en la hipótesis que el delito imputado no c uente con 

defensas particulares, no se hubiera producido un p erjuicio 

patrimonial y no prevea pena de multa.- 

En relación con ello, véase que 

el artículo 2 de la ley 23.898 estipula que todas l as 

actuaciones susceptibles de apreciación pecuniaria se aplicará 

una tasa del tres por ciento (3%), siempre que esta  ley u otra 

disposición legal no establezca una solución especi al para el 

caso. Esta tasa se calculará sobre el valor del obj eto 

litigioso.- 

Ahora bien, para en el caso 

traído a estudio se dan una serie de circunstancias  que 

incrementan dicho monto. En primer lugar, debe tene rse en 

cuenta que al momento, se constituyeron como querel lantes 

Carlos Ávila, Néstor Daniel Leonardo, Francisco Cas tex, Rodrigo 

Blas Velazco, Sergio Leonardo Burstein y Federico C arlos 

Infante, ello más allá de que a futuro se constituy a en dicha 

calidad otra de las partes.- 

Asimismo, los imputados 

comprendidos en este resolutorio (REY, GALLARDO, PA LACIOS, 

MACRI, NARODOWSKI Y MONTENEGRO), poseen defensas pa rticulares, 

a quienes debe garantizarse el pago de los honorari os 

devengados por su actuación.- 
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En ese sentido, el artículo 8 de 

la ley 21.839 –modificada por ley 24.432-, fija un monto mínimo 

de mil pesos ($ 1.000) en los procesos penales, sin  perjuicio 

de la ponderación definitiva que se efectúe respect o de su 

actuación.- 

El artículo 45 de dicha norma 

señala que para la regulación de honorarios, los pr ocesos 

penales se considerarán divididos en tres etapas: l a inicial, 

hasta el dictado de un auto de sobreseimiento o pri sión 

preventiva; una segunda etapa hasta el traslado a l a defensa 

con posterioridad al requerimiento de elevación a j uicio; y la 

última etapa que culminará con el dictado de una se ntencia 

definitiva.- 

Por otro lado, debe tenerse 

presente que el delito atribuido al imputado –encub rimiento-, 

no prevén la aplicación de una pena de multa, con l o cual no 

incidirá en el monto del embargo.- 

Más allá de lo expuesto 

precedentemente, corresponde aclarar que en este pu nto se 

otorga al juez un amplio marco discrecional para po nderar el 

monto que corresponde aplicar, en la medida que no se 

establecen topes pecuniarios específicos y en virtu d de su 

naturaleza provisional, ya que se dirige únicamente  a 

garantizar que se pueda cumplir un eventual pago y/ o decomiso, 

de modo que puede reducirse o aumentarse según las 

contingencias de cada caso.- 

   En conclusión, con esta medida se 

intentará garantizar la suma de cien mil pesos ($ 1 00.000), que 

resulta adecuada a las circunstancias expuestas y l a magnitud 

de los hechos pesquisados.-  
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 Respecto de la responsabilidad penal de GUILLERMO 

TRISTAN MONTENEGRO.- 

   A esta altura, merece consignarse 

que la imputación efectuada respecto de GUILLERMO T RISTAN 

MONTENEGRO en ocasión de recibírsele declaración in dagatoria 

resultó ser: “…El haber encubierto la existencia de una 

asociación ilícita que se encontraría conformada, a l menos por 

Ciro Gerardo JAMES, Diego Gastón GUARDA, Raúl Alber to ROJAS, 

David Santiago AMARAL, Rubén Alberto QUINTANA, Anto nio César 

FERNANDEZ, José Luís REY, Horacio Enrique GALLARDO,  Mónica 

Elizabet GONZALEZ, Augusto Gregorio BUSSE, Fernando  Javier 

CASTELLI, Lidia Beatriz KRUCHOWSKI, Jorge Alberto P ALACIOS y 

Mauricio MACRI -cuya actividad ilegal se describirá  en párrafos 

subsiguientes- mediante la omisión de denunciar la existencia 

de esa organización ilícita en su condición de Mini stro de 

Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad Autó noma de 

Buenos Aires, pese a que habría tenido conocimiento  de la 

existencia de la misma y estaría obligado a promove r la 

persecución penal de un delito de acción pública. E n principio, 

corresponde describir que el imperativo legal que a tañe al 

imputado surge de lo normado por dos leyes sanciona das por la 

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la primera 

de ellas, “Ley de Ministerios de la Ciudad de Bueno s Aires” 

(Ley 2506), publicada en el Boletín Oficial de la e sta Ciudad 

en fecha 4 de diciembre de 2007, la cual prescribe en su art. 

17, relativo a las atribuciones del Ministerio de J usticia y 

Seguridad, que se encuentran comprendidas dentro de  las mismas: 

“Planificar, organizar, dirigir y controlar las est rategias, 

políticas y acciones relacionadas con la prevención , 

investigación de delitos y contravenciones”. La seg unda norma 
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invocada, resulta ser la “Ley de Seguridad Pública”  (Ley 2894), 

publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Bue nos Aires en 

fecha 28 de octubre de 2008, la cual prescribe en s u art. 12 

que “El Ministro de Justicia y Seguridad es respons able de las 

siguientes funciones: c. La dirección Superior de l a Policía 

Metropolitana mediante la planificación estratégica , el diseño 

y formulación de las estrategias policiales de cont rol de la 

violencia y el delito, la conducción y coordinación  funcional y 

organizativa de las diferentes instancias y compone ntes de la 

misma, la dirección del accionar específico, así co mo también a 

las actividades y labores conjuntas con otros cuerp os 

policiales y fuerzas de seguridad, de acuerdo con s us funciones 

y competencias específicas”. Asimismo, el art. 20 d e la norma 

citada prescribe que “La Policía Metropolitana depe nde 

jerárquica y funcionalmente del Jefe de Gobierno a través del 

Ministerio de Justicia y Seguridad … El Ministerio de Justicia 

y Seguridad designa y remueve el personal de la Pol icía 

Metropolitana”. Finalmente, el art. 33 enuncia que “Son 

funciones de la Policía Metropolitana: c. Hacer ces ar la 

comisión de delitos, contravenciones y faltas, poni endo en 

conocimiento inmediato de los mismos a la autoridad  judicial 

competente, debiendo actuar conforme a las disposic iones 

procesales vigentes en el orden nacional o local, s egún 

corresponda al hecho en el cual se haya actuado”. 

Específicamente con la sanción de esta última ley, surgiría una 

imposición legal al Sr. Ministro de Justicia y Segu ridad de 

denunciar, por cuanto quedaría comprendido dentro d e la esfera 

de funcionarios obligados a promover la persecución  penal de 

ilícitos que llegan a su conocimiento.-  
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   Al respecto, y los efectos de 

circunstanciar la imputación, se le hizo saber al n ombrado, de 

conformidad con lo elementos colectados en autos qu e su 

“…designación databa del “ día 10 de diciembre del año 2007 

mediante decreto N° 2062/07. Desde esa fecha, prest a funciones 

en el cuarto piso del edificio sito en la calle Reg imiento 

Patricios 1142 de esta ciudad, planta en la que tam bién 

funcionan los despachos de la Jefatura de la Policí a 

Metropolitana. Que con fecha 1° de julio de 2009 se  designó al 

Sr. Jorge Alberto PALACIOS al frente de la Policía 

Metropolitana -publicado en el Boletín Oficial de l a Ciudad de 

Buenos Aires en fecha 10 de julio de 2009- quien ha bría 

utilizado la estructura de la fuerza de seguridad m encionada 

para llevar adelante el plan criminal investigado e n autos.”.- 

   De igual manera se le aclaró que 

se había acreditado en autos que “… la organización ilícita 

descripta habría realizado las siguientes conductas  delictivas, 

consistentes en las intervenciones ilegítimas de lo s siguientes 

números telefónicos: el abonado N° 15-4928-9777, pe rteneciente 

a Néstor Daniel Leonardo (intervenido desde el 23 d e mayo de 

2008 hasta el 22 de junio de 2008); el teléfono cel ular móvil 

N° 15-3348-2758, propiedad de Rodrigo Blas Velazco (intervenido 

desde el día 22 de julio de 2009 hasta el 21 de ago sto de 

2009); el abonado telefónico N° 15-5669-0260, regis trado a 

nombre de New Hollywood Producciones S.A. y utiliza do por 

Carlos Ávila (intervenido desde el día 25 de octubr e de 2007 

hasta el día 24 de diciembre de 2007, desde el día 18 de 

febrero de 2008 hasta el día 17 de julio de 2008 y desde el día 

17 de marzo de 2009 hasta el día 6 de octubre de 20 09); el 

abonado N° 15-3196-6464, propiedad de Daniela Rocca  
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(intervenido desde el día 28 de mayo de 2009 hasta el día 27 de 

julio de 2009); el abonado N° 15-4986-3107 y el rad io 176*676, 

pertenecientes a Sergio Leonardo Burstein (interven idos desde 

el día 21 de septiembre de 2009 hasta el día 5 de o ctubre de 

2009 y desde el día 24 de septiembre de 2009 hasta el día 5 de 

octubre de 2009, respectivamente); el teléfono móvi l N° 15-

4402-0022, registrado a nombre de Torneos y Compete ncias S.A. y 

utilizado por Federico Carlos Infante (intervenido desde el día 

17 de septiembre de 2007 hasta el día 16 de noviemb re de 2007); 

el abonado telefónico N° 15-4972-0514, propiedad de  Alicia 

Costa y utilizado por su marido, Jorge Enrique Nava rro Castex 

(intervenido desde el día 7 de marzo de 2008 hasta el día 1 de 

abril de 2009); el número telefónico 15-5226-3743, registrado a 

nombre de Alfredo Iribarren y utilizado por Francis co Castex 

(intervenido desde el día 6 de febrero de 2008 hast a el día 5 

de julio de 2008), el abonado telefónico N° 15-5945 -4564, 

perteneciente a Susana Beatriz Saint Porres (interv enido desde 

el día 14 de noviembre de 2007 hasta el día 14 de d iciembre de 

2007) y los abonados telefónicos N° 15-5415-6849 y 15-5415-

8639, registrados a nombre de COTO S.A. y utilizado s -el 

primero de ellos- por Diego Natalio Molaro (interve nido desde 

el día 12 de junio de 2009 hasta el día 12 de julio  de 2009) y 

-el segundo de ellos- por Rodrigo Blas Velazco (int ervenido 

desde el día 11 de junio de 2009 hasta el día 11 de  julio de 

2009). Por último, se le imputa que como consecuenc ia de la 

conducta descripta, habría violado las prescripcion es del art. 

177 del Código Procesal Penal de la Nación, incumpl iendo de 

este modo con los deberes a su cargo, en su carácte r de 

funcionario público en el ejercicio de sus funcione s…” tal como 
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luce de la audiencia celebrada, cuya documentación se halla 

glosada a fs. 8969/8999 de estos actuados.- 

   Así, los eventos reputados a 

MONTENEGRO podrían resumirse en el encubrimiento qu e habría 

efectuado respecto de la existencia de la asociació n ilícita 

acreditada en autos, ocultación que se habría perpe trado al 

omitir realizar denuncia alguna, a la cual estaba o bligado, en 

su carácter de funcionario público en el ejercicio de sus 

funciones, respecto de los hechos a los que se hizo  referencia 

en los párrafos que anteceden.- 

   Dicha maniobra hallaría típico 

encuadre en las previsiones del artículo 277 del Có digo Penal 

de la Nación, el cual reprime la conducta de quien “…tras la 

comisión de un delito ejecutado por otro, en el que  no hubiera 

participado […] No denunciare la perpetración de un  delito […] 

cuando estuviere obligado a promover la persecución  penal de un 

delito de esa índole…” (Artículo 277, inciso 1°, apartado 

“d”).- 

   Se trata, conforme la doctrina 

penal, de un delito de omisión. Esta clase de ilíci tos, a 

diferencia de los delitos comisivos en donde existe  una 

infracción a una prohibición de hacer, se encuentra n plasmados 

“…en la forma de una desobediencia a un mandato de acción…” 

señalándose que tal mandato se refiere al aspecto d el 

comportamiento que le da sentido a la norma, siendo  este  “…lo 

que el comportamiento debería haber sido…”  (Bacigalupo, 

Enrique. Manual de Derecho Penal – Parte general. E ditorial 

Temis. Santa Fe de Bogotá – Colombia, 1996, pág. 22 3).- 

   A su vez, se señala que “…Los 

delitos de comisión reconocen dos especies: delitos  propios y 
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delitos impropios de omisión. […] los delitos propios de 

omisión contienen un mandato de acción que ordena r ealizar una 

acción, sin tomar en cuenta a los efectos de la tip icidad si 

esta evitó o no la lesión del bien jurídico. Los de litos 

impropios de omisión, por el contrario, requieren e vitar la 

producción de un resultado: la realización del tipo  depende, 

por lo tanto de la producción del resultado…” señalando el 

autor de la obra citada, la intrascendencia de la d iscusión 

sobre tales diferencias, puesto que simplemente se intenta 

evidenciar “…que hay delitos de omisión que requieren para su 

tipicidad sólo la omisión de una acción, mientras q ue en otros 

la tipicidad requiere que se haya omitido evitar un  resultado y 

que en estos últimos casos la punibilidad puede no estar 

expresa en la ley…”  (Bacigalupo, Enrique. Ob. Cit. pág. 225).- 

   Asimismo, se señala que “…La 

comprobación de la tipicidad de una conducta respec to del tipo 

de un delito propio de omisión […] requiere la verificación de 

los tres elementos del tipo: Situación típica gener adora del 

deber; no realización de la acción mandada; poder d e hecho de 

ejecutar la acción mandada…” (Bacigalupo, Enrique. Ob. Cit. 

pág. 226).- 

   En cuanto al primer elemento 

antes mencionado, se trata de “…la situación de hecho de la que 

surge el deber de realizar una determinada acción. Esta 

situación representará en todos los casos un peligr o para un 

bien jurídico…” , generalmente descripta íntegramente en la ley 

(Bacigalupo, Enrique. Ob. Cit. pág. 227).- 

   En lo referido a la “ no 

realización de la acción que es objeto del deber”, ésta “…se 

logra mediante comparación de la acción que realizó  el obligado 
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y la que requiere el cumplimiento del deber de actu ar…” , 

regulación que se encuentra generalmente descripta en la misma 

norma (Bacigalupo, Enrique. Ob. Cit. pág. 227).- 

   Por último, el “poder de hecho de 

ejecutar la acción” se refiere a la  “…capacidad del obligado de 

realizar la acción mandada o de, en su caso, evitar  el 

resultado […] Se trata, por lo tanto, de un element o 

individual…” que  “…debe evaluarse sin tomar en consideración el 

conocimiento que el autor tenga de ella…”  requiriendo “…el 

conocimiento de la situación generadora del deber, como la 

cognoscibilidad de los medios para realizar la acci ón y el 

conocimiento del fin de la acción…” (Bacigalupo, Enrique. Ob. 

Cit. pág. 227/228).- 

   Señalado la estructura de los 

delitos omisivos, corresponde, de seguido, comenzar  con el 

análisis integral de la norma contenida en el acápi te d) del 

inciso 1° del artículo 277 del Código Penal de la N ación.- 

   Es preciso señalar que el Dr. 

Creus entiende que, para la correcta configuración del ilícito 

en cuestión, “…debe haberse cometido un delito en el que el 

agente no haya participado y no debe haber mediado una promesa 

anterior de ayudar con el favorecimiento…”  en tanto que “…los 

actos de favorecimiento deben ser posteriores a la ejecución 

del delito precedente…”  (Creus, Carlos. Derecho Penal – Parte 

Especial – Tomo II. Editorial Astrea, Bs. As., 1998 , pág. 

340).- 

   En el mismo sentido, el Dr. Donna 

añade que se trata de “…un delito autónomo e independiente del 

delito que se encubre…”  que requiere “…una acción delictiva 

previa en la cual el autor no haya participado de n inguna 
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manera…” (Donna, Alberto Edgardo. Derecho Penal – Parte 

Especial – Tomo III. Rubinzal – Culzoni Editores, S anta Fe, 

2001. págs. 462 y 463).- 

   En cuanto a la modalidad del 

injusto achacado al Dr. MONTENEGRO, el Dr. Creus ha  señalado 

que “…la acción material de favorecimiento personal se prevé en 

la ley en una forma positiva y en otra negativa…”  resultando 

esta última “…conocida por la denominación omisión de 

denuncia…” (Creus, Carlos. Ob. Cit. pág. 341).- 

   Sobre dicho delito, la doctrina 

señala que sólo puede ser cometido por quien “…tiene la 

obligación –legalmente impuesta- de denunciar el de lito que ha 

conocido a la autoridad competente…” (Creus, Carlos. Ob. Cit. 

pág. 342), es decir, que “…sólo puede ser autor el sujeto 

obligado por la ley a promover el delito de acción pública del 

que tomara conocimiento…” (Donna, Alberto Edgardo. Ob. Cit. 

pág. 512).- 

   Sentado lo que precede, 

corresponde analizar cuándo alguien se encuentra ba jo esa 

situación aludida, es decir, obligado a “ promover la 

persecución penal de un delito”.- 

   Al respecto, la Sala III de la 

Cámara Nacional de Casación Penal ha entendido que la frase 

“ promover la persecución penal de un delito ” restringe el 

ámbito de posibles autores de este ilícito, de modo  tal que no 

basta ya con estar obligado a denunciar (C.N.C.P., Sala III, 

Alderete Victor S/ Rec. de Casación, 27/11/2001).- 

   En ese mismo sentido, tal como lo 

sostiene Luís A. Arnaldo en su artículo sobre la cu estión que 

nos trata, los Dres. Edgardo Donna, Roberto Bulit G oñi, Jorge 
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A. Souriges y María V. Straccia, sustentan básicame nte que sólo 

fiscales, miembros de las fuerzas policiales y juec es en 

determinados supuestos, pueden cometer este delito ( El delito 

de omisión de denuncia a partir de la ley 25.246… , LA LEY 2003-

A, 84-Sup. Penal, 15/11/2002).- 

   En tal directriz, el Dr. Donna 

agrega que es posible sostener “ …que el tipo penal transforma 

este inciso en un delito especial propio y que el o bligado 

solamente es un funcionario público competente para  la 

persecución y represión de los delitos. Autor de es te delito, 

en síntesis, puede serlo tanto los funcionarios que  integran 

las fuerzas de seguridad (policía, gendarmería, pol icía 

aeronáutica), como los funcionarios públicos que in tegran el 

Ministerio Público Fiscal, como así también los jue ces que 

deban actuar de oficio ” (Donna, Alberto Edgardo. Ob. Cit. pág. 

511).- 

   Sobre aquella cuestión, el autor 

del trabajo citado en primer término sostiene que e sas tesis 

“ …se apoyan en la equiparación entre ‘promover la pe rsecución 

penal’ y ‘perseguir penalmente’ ”.- 

   Al respecto, debe destacarse que 

en el aludido fallo de la Cámara Nacional de Casaci ón Penal, se 

indicó que “ la función de perseguir penalmente pertenece al 

Estado quien cuenta para ello con órganos estatales  

específicos, cuyas tareas fundamentales se pueden r esumir, 

precisamente, en la labor de investigar los delitos  de que 

tengan noticia y promover su persecución para indiv idualizar a 

sus autores y partícipes ”.- 

   Por el contrario, “ promover la 

persecución penal ” no significaría, al menos exclusivamente, 
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“ perseguir penalmente ” sino, en todo caso y antes bien, dar 

inicio o adelantar la persecución penal o tomar la iniciativa 

para la realización de la persecución penal.- 

   Partiendo desde tal tesitura, la 

denuncia sería un acto promotor, pues constituye un a iniciativa 

para que la persecución penal se realice, ya que es  uno de los 

presupuestos necesarios para que el requerimiento f iscal de 

instrucción se formule.- 

   Nuestra legislación penal 

distingue claramente los conceptos de promover y ej ercer. La 

ley Orgánica del Ministerio Público (ley 24.946 -Ad la, LVIII-A, 

101-), por ejemplo, prescribe que corresponde a tal  órgano la 

función de “Promover y ejercer la acción pública en las causas  

criminales y correccionales”  (art. 25, inc. c), distinción que 

efectúa también el art. 65 del C.P.P.N. al indicar que “El 

Ministerio fiscal promoverá y ejercerá la acción pe nal en la 

forma establecida por la ley” .- 

   Incluso, el art. 188 del aludido 

código procedimental avala esta posición, desprendi endo la idea 

de promoción de la acción penal, del momento de ini cio de la 

instrucción, pues si bien confiere al Ministerio Pú blico la 

facultad de “promover” la acción penal de oficio, o bliga de 

todos modos a que exista un requerimiento fiscal de  instrucción 

cuando el juez tuviese a cargo la investigación, pa ra que se 

inicie la instrucción.- 

   En consecuencia, como sostiene el 

Dr. Luís A. Arnaldo en el precedentemente citado ar tículo “ La 

noción de que “promover la persecución” no equivale  a 

“perseguir”, sino que incluso se conforma con el an oticiamiento 

de un delito a la autoridad, no es sólo local”; com o así 
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también que “Lo dicho nos revela que “promover la p ersecución” 

de un delito no necesariamente significa ejercer es a 

persecución o, directamente, perseguir, pues esa pr omoción 

también se satisface -claro está en sistemas inquis itivos  [se 

utiliza este término, conforme lo aclara el autor, en el 

sentido de sistemas represivos en que la acción pen al es 

pública, es decir, que se ejerce de oficio, circuns tancia que 

resulta independiente de que el Estado se organice de modo tal 

que sean agentes distintos los que cumplan cada rol  dentro del 

proceso penal]- poniendo en conocimiento de la autoridad la 

comisión de un delito. ”.- 

   Por ello, promover la persecución 

de un delito no significaría necesariamente ejercer  la acción 

penal o la persecución, pero ejercer la acción pena l y 

perseguir son formas de promover la persecución de un delito.- 

   Dicho lo que precede, y de 

conformidad con la intimación que se efectuara al s eñor 

Ministro de Justicia y Seguridad del Gobierno de la  Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, el imperativo legal que a tañe al 

imputado surge de lo normado por dos leyes sanciona das por la 

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-  

   La primera de ellas, “Ley de 

Ministerios de la Ciudad de Buenos Aires” (Ley 2506 ), publicada 

en el Boletín Oficial de la ésta ciudad en fecha 4 de diciembre 

de 2007, la cual prescribe en su art. 17, relativo a las 

atribuciones del Ministerio de Justicia y Seguridad , que se 

encuentran comprendidas dentro de las mismas: “Planificar, 

organizar, dirigir y controlar las estrategias, pol íticas y 

acciones relacionadas con la prevención, investigac ión de 

delitos y contravenciones”.- 
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   Por otra parte, la segunda norma 

invocada, resulta ser la “Ley de Seguridad Pública”  (Ley 2894), 

publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Bue nos Aires en 

fecha 28 de octubre de 2008, la cual prescribe en s u art. 12 

que “El Ministro de Justicia y Seguridad es responsable  de las 

siguientes funciones: c. La dirección Superior de l a Policía 

Metropolitana mediante la planificación estratégica , el diseño 

y formulación de las estrategias policiales de cont rol de la 

violencia y el delito, la conducción y coordinación  funcional y 

organizativa de las diferentes instancias y compone ntes de la 

misma, la dirección del accionar específico, así co mo también a 

las actividades y labores conjuntas con otros cuerp os 

policiales y fuerzas de seguridad, de acuerdo con s us funciones 

y competencias específicas” .- 

   De igual manera, el art. 20 de la 

norma citada prescribe que “La Policía Metropolitana depende 

jerárquica y funcionalmente del Jefe de Gobierno a través del 

Ministerio de Justicia y Seguridad … El Ministerio de Justicia 

y Seguridad designa y remueve el personal de la Pol icía 

Metropolitana”.-  

   Por último, el art. 33 enuncia 

que “Son funciones de la Policía Metropolitana: c. Hace r cesar 

la comisión de delitos, contravenciones y faltas, p oniendo en 

conocimiento inmediato de los mismos a la autoridad  judicial 

competente, debiendo actuar conforme a las disposic iones 

procesales vigentes en el orden nacional o local, s egún 

corresponda al hecho en el cual se haya actuado” .- 

   Es así que, concretamente, con la 

sanción de esta última ley surgiría una imposición legal al Sr. 

Ministro de Justicia y Seguridad del Gobierno de la  Ciudad 
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Autónoma de Buenos Aires de denunciar, por cuanto q uedaría 

comprendido dentro de la esfera de funcionarios obl igados a 

promover la persecución penal de ilícitos que llega n a su 

conocimiento.- 

   Así las cosas, en lo atinente a 

la faz subjetiva del ilícito en cuestión, las posic iones 

doctrinarias son contestes al afirmar que “…es delito doloso 

que requiere el conocimiento de la ocurrencia del d elito 

anterior y la relación que lo une con aquél a quien  se 

favorece…”  (Creus, Carlos. Ob. Cit. pág. 342) no requiriéndos e 

“…ningún propósito distinto al dolo, ya que basta c on el real 

conocimiento de la existencia del delito por motivo s 

funcionales y la omisión de denunciar…”  (Donna, Alberto E., Ob. 

Cit., pág. 511).- 

   Adentrándome sobre el caso 

analizado en la presente, es necesario destacar que  el 

encubrimiento achacado al Dr. MONTENEGRO versa en l a 

conformación de una asociación de mas de tres perso nas, 

dedicadas a la comisión de ilícitos, organización c riminal que 

se conformó, según surge de lo actuado, tiempo ante s de que 

MONTENEGRO asuma como Ministro de Justicia y Seguri dad del 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- 

   Asimismo, la existencia de tal 

organización criminal resulta ser anterior temporal mente 

respecto de la designación de Ciro JAMES como depen diente del 

Ministerio de Educación de dicho Gobierno y, además , de la 

presentación del nombrado en último término de la s olicitud 

para ingresar a las filas de la Policía Metropolita na.- 

   De lo expuesto, se advierte 

claramente que la conformación de tal asociación il ícita (en 
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los términos del artículo 210 del Código Penal de l a Nación) 

resulta ser de fecha anterior a la ocultación reput ada a 

MONTENEGRO, en tanto que no se encuentra documentad o en autos 

que el Ministro de Justicia y Seguridad del Gobiern o de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires haya participado, d e modo 

alguno, en la organización destinada a la comisión de 

ilícitos.- 

   Así las cosas, en lo referido al 

imperativo legal que atañe al Ministro de Justicia y Seguridad 

del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  se ha 

señalado en el acta que documenta la audiencia inda gatoria 

celebrada respecto del nombrado, que tal imposición  surge de lo 

normado por dos leyes sancionadas por la Legislatur a de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires (la “Ley de Ministe rios de la 

Ciudad de Buenos Aires” –número Ley 2506-, y la “Le y de 

Seguridad Pública” -Ley 2894-), de cuya interpretac ión se 

colige que el Titular de la cartera de Justicia y S eguridad se 

encuentra dentro de la esfera de funcionarios oblig ados a 

promover la persecución penal de ilícitos que llega n a su 

conocimiento.- 

   Por ende, a estar de lo señalado 

en los párrafos anteriores, se advierte que se enco ntraría 

configurada la norma, en cuanto a los requisitos ob jetivos que 

surgen de la previsión legal contenida por el prime r inciso, 

apartado “d” del artículo 277 del Código Penal de l a Nación, al 

haberse demostrado que el delito cuyo encubrimiento  se le 

reputa a MONTENEGRO resulta ser anterior, no habien do 

participado el nombrado en su comisión, ni existien do 

constancia alguna que permita afirmar que el Titula r del 
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Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad de Buenos 

Aires, ha denunciado la conducta criminal antes des cripta.- 

   En cuanto a la faz subjetiva del 

delito incriminado a MONTENEGRO, debe ponderarse qu e tanto la 

doctrina como la jurisprudencia de aplicación al ca so resulta 

conteste en afirmar que se trata de un delito que a dmite 

únicamente la figura dolosa para su consumación típ ica.- 

   Debe ponerse de relieve que el 

tipo subjetivo de los delitos de omisión se encuent ra 

claramente diferenciado con el “…dolo del delito de comisión. 

Este consiste en la voluntad de realización de una acción y, en 

la omisión, falta precisamente la realización de un a acción…”  

(Bacigalupo, Enrique. Ob. Cit. pág. 232).- 

   Así, es posible afirmar que “…no 

existe un dolo de omitir en el sentido de conocimie nto y 

voluntad de realización del tipo objetivo, es decir , en el 

sentido de los delitos de comisión. El “dolo” de la  omisión 

tiene, consecuentemente, una estructura propia  […]. Este dolo  

[…] requiere en principio, a) el conocimiento de la sit uación 

generadora del deber, b) el conocimiento de la posi bilidad de 

realizar la acción (y, en su caso, de evitar el res ultado)…” 

(Bacigalupo, Enrique. Ob. Cit. pág. 232).- 

   Lo expuesto, atañe a poner en 

evidencia las pruebas colectadas, con el objeto de determinar 

si la conducta de MONTENEGRO fue dolosa o, en su de fecto, 

carente de voluntad de omitir un acto propio de sus  funciones.- 

   Debe consignarse que las pruebas 

reunidas en el legajo permiten demostrar que MONTEN EGRO no 

actuó contraviniendo norma penal alguna o mandato l egal de su 

cargo, puesto que el Titular de la cartera de Justi cia Y 
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Seguridad de la Ciudad de Buenos Aires desconocía l a existencia 

de la organización criminal, correspondiendo, por e nde, su 

desvinculación de este proceso, conforme las prerro gativas 

contenidas por el artículo 334 del Código Procesal de la 

Nación.- 

   Previo a todo, teniendo en cuenta 

la omisión que se le reputa como delictiva, es mene ster dejar 

sentado que se encuentra probado en autos la inexis tencia de 

denuncia por parte del Titular de la cartera de Jus ticia y 

Seguridad del Gobierno Local.- 

   Ahora bien, y como primer 

aclaración, corresponde destacar que las considerac iones 

efectuadas a lo largo del presente resolutorio, per miten 

sostener que no existiría vínculo subjetivo -entend ido éste 

como potencial y posterior conocimiento-, entre las  conductas 

cometidas por la asociación ilícita investigada y e l Dr. 

GUILLERMO MONTENEGRO, que autoricen a colegir que e l nombrado 

se hallaba compelido promover su persecución penal;  ello 

conforme las razones a continuación se expondrán.- 

   En tal sentido, no surge 

constancia alguna en autos que permita colegir, en la esfera 

privada, relación personal alguna entre Ciro Gerard o JAMES y el 

imputado en examen.- 

   Descartado ello, igual situación 

acontece desde un punto de vista estrictamente func ional o 

formal, en tanto no se aprecia ningún tipo de subor dinación 

administrativa entre quien a la fecha es Ministro d e Justicia y 

Seguridad de la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires,  y Ciro 

Gerardo JAMES, el cual tuviera una relación contrac tual con el 

Ministerio de Educación del mismo gobierno –más all á de los 
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efectivos fines que tuviera aquella convención de s ervicios, 

analizados en los párrafos dedicados a evaluar la s ituación 

procesal de Mariano NARODOWSKI-.- 

   Demostrativo de ello resulta ser 

la circunstancia de no haber intervenido el nombrad o en 

aquellos trámites que incumben al intento de Ciro G erardo JAMES 

de formar parte de la Policía Metropolitana, en tan to tales 

despachos jamás estuvieron a su consideración.- 

   En otro orden de cosas, debe 

resaltarse que el encausado ha colaborado prontamen te con 

aquellas solicitudes que oportunamente le efectuara  el Tribunal 

en el marco de esta instrucción, lo que exhibe, a t odas luces, 

que la intención de aquel no ha sido prestar auxili o -aunque 

más no sea por omisión- al resto de elenco de imput ados.- 

   Congruente con tal juicio, 

resulta ser la investigación que ordenara realizar a efectos de 

determinar si el nombrado Ciro G. JAMES, a pesar de  no haber 

sido empleado de su cartera, había permanecido de a lguna manera 

en el edificio.- 

   De resultas de aquella actividad, 

se obtuvieron copias de las filmaciones existentes en la 

grabadora que registra las imágenes que tomaron las  diversas 

cámaras del edificio en donde se sitúa el Ministeri o a su 

cargo, las cuales dieron cuenta de la presencia de Ciro G. 

JAMES en el cuarto piso de aquel lugar. Seguidament e se 

efectuará un detalle específico del contenido de aq uellas.- 

   Sobre éste punto, es necesario 

destacar que en aquellas imágenes se lo ve a JAMES transitar 

por un pasillo –en donde se encuentra, entre otros el despacho 

personal del Ministro de Justicia y Seguridad del G obierno de 
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la Ciudad Autónoma de Buenos Aires-, para luego ing resar al 

despacho de quien fuera a esa fecha el Subjefe de l a Policía 

Metropolitana, Dr. Osvaldo CHAMORRO (escenario éste  último que 

habrá de analizarse particularizadamente en futuros  párrafos), 

no advirtiéndose de la visualización del contenido fílmico 

aportado, que el nombrado en primer término haya in gresado al 

sector del Ministro de Justicia y Seguridad del Gob ierno de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- 

   Por otra parte, debe tenerse 

presente, que aquel material fílmico no proyecta en  las 

imágenes la presencia de GUILLERMO MONTENEGRO y Cir o G. JAMES 

en un mismo espacio, circunstancia ésta que avala l os 

argumentos defensistas que efectuara el primero de los 

nombrados.- 

   Al respecto, un estudio pericial 

practicado por la División Individualización Crimin al de la 

Superintendencia de Investigaciones Federales de la  P.F.A., 

concluyó que las imágenes del Ministerio de Justici a y 

Seguridad del G.C.B.A, correspondiente a los días 1 4/09/09 y 

28/09/09, donde aparece una persona de sexo masculi no (indicado 

con las letras “C” y “D”), se corresponderían con l a figura de 

Ciro Gerardo JAMES, como así también que del materi al fílmico 

analizado no surgen en las imágenes la presencia de  GUILLERMO 

MONTENEGRO (cf. Fs. 8142/8159).- 

   Oportuno es, en tal sentido, 

recordar que no surge del descargo efectuado por Ci ro G. JAMES 

conexión alguna con el Sr. Ministro de Justicia y S eguridad del 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; más  la primer 

deposición indagatoria de aquél exhibe su ligazón c on el 

Subjefe de la Policía Metropolitana, Osvaldo CHAMOR RO.- 
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   Ello encuentra un claro 

correlato, en el hecho de no existir colectado en e l sumario, 

documento que exhiba la existencia de contacto tele fónico 

alguno entre los abonados que fueran atribuidos com o utilizados 

por JAMES y MONTENEGRO; evidenciándose, por otra pa rte, una 

relación entre JAMES y PALACIOS primeramente, y lue go, con la 

dimisión del segundo, entre JAMES y CHAMORRO, quien  otrora se 

desempeñara como Subjefe de la Policía Metropolitan a, todo ello 

fehacientemente corroborado por una vasta cantidad de 

comunicaciones telefónicas existentes entre estas t res últimas 

personas.- 

   Más aún, satisfactorias han sido 

las explicaciones que brindara Guillermo MONTENEGRO  en torno a 

la actividad que desplegara los días 14 y 28 de sep tiembre del 

año pasado, jornadas éstas en las que fuera visto – según surge 

de las citadas filmaciones- el nombrado JAMES en el  cuarto piso 

del edificio en donde tiene asiento el Ministerio d e Justicia y 

Seguridad de la Ciudad de Autónoma de Buenos Aires. - 

   En tal sentido, el imputado cuya 

conducta se analiza, ha efectuado un minucioso deta lle de las 

actividades que desplegara en aquellas ocasiones, a djuntando 

documentos que acreditan tales diligencias, de las cuales no es 

posible inferir trato o reunión alguna con Ciro G. JAMES.- 

   Sin perjuicio de lo expuesto, a 

criterio del suscripto se encontraban reunidos los extremos a 

los que alude el art. 294 del CPPN, respecto de Gui llermo 

MONTENEGRO, por lo que resultaba imperiosa su compa recencia a 

los efectos de ser impuesto de los hechos que se le  atribuyen, 

que ejercite su derecho de defensa y fundamentalmen te que 
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manifieste todo aquello que entendiera oportuno en su 

descargo.- 

   Fue en ese acto que el Ministro 

de Justicia y Seguridad porteño, explicó acabadamen te los 

cuestionamientos que pesaban a su respecto en relac ión a su 

posible vinculación con las maniobras investigadas en este 

sumario.- 

   En otro orden de cosas, no se 

encuentran reunidos en la pesquisa elementos que pe rmitan 

enlazar al nombrado precedentemente con las conduct as achacadas 

a Diego Gastón GUARDA, Raúl Alberto ROJAS, David Sa ntiago 

AMARAL, Rubén Alberto QUINTANA, Antonio César FERNÁ NDEZ José 

Luís REY, Horacio Enrique GALLARDO, Mónica Elizabet  GONZÁLEZ, 

Augusto Gregorio BUSSE, Fernando Javier CASTELLI, y  Lidia 

Beatriz KRUCHOWSKI; de lo cual se colige, aunque hu elgue 

decirlo, que no es posible prever, con la probabili dad de 

certeza que requiere un auto de merito en los térmi nos del 

articulo 306 del C.P.P.N., que el imputado tuviera conocimiento 

de aquellas maniobras.- 

   Por otra parte, la relación que 

mantiene el nombrado MONTENEGRO con Mauricio MACRI y Jorge 

Alberto PALACIOS, de conformidad con las pruebas co lectadas, 

parece no exceder los canales de lo estrictamente f uncional, en 

tanto uno y otro se presentan como jefe y subordina do 

respectivamente de aquél no conociéndose de otros á mbitos más 

allá de la función pública.- 

    De allí se infiere que no es 

factible suponer que GUILLERMO MONTENEGRO tuviera e fectivo 

conocimiento de las maniobras que, en paralelo a la s oficiales, 

se presumen como llevadas a cabo por MACRI y PALACI OS. 
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   Dicho cuadro situacional amerita 

destacar que, de conformidad con el plexo probatori o recabado 

en autos, la relación que habrían mantenido GUILLER MO 

MONTENEGRO y Jorge Alberto PALACIOS se corresponder ía con 

aquellas que eventualmente mantenía el primero de e llos -no 

obstante la especial ubicación jerárquica de ambos-  con el 

resto de los dependientes del Ministerio a su cargo .- 

   En tal sentido, la imposibilidad 

de sospechar –conforme lo expuesto- que el aludido Ministro de 

Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad Autó noma de 

Buenos Aires estaba al corriente de las coyunturale s acciones 

que desplegaban el resto de los encausados, me incl inan a 

sostener que efectivamente el vínculo entre el Sr. Ministro de 

Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad Autó noma de 

Buenos Aires y el por entonces Jefe de la Policía 

Metropolitana, no traspasaba lo estrictamente guber namental.- 

   De todo lo hasta aquí reseñado, 

se corrobora la probada falta de elementos que perm itan 

aseverar incluso con el grado de precariedad de est a instancia,  

que GUILLERMO MONTENEGRO estaba al corriente de la existencia 

de una asociación ilícita y de las actividades que ésta 

desplegaba.- 

   En tal dirección, merece 

destacarse que el suscripto se encuentra persuadido  que esta 

extensa y voluminosa investigación ha despejado las  dudas que 

recaían en torno a la posible vinculación de MONTEN EGRO con las 

maniobras antes reseñadas; situación ésta que me ll evará a 

estimar –sumado a las razones que de seguido se exh ibirán- que 

no existen, al momento de resolver la situación pro cesal del 

nombrado, motivo alguno para profundizar la pesquis a en su 
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dirección y en consecuencia adoptar un temperamento  como aquel 

que prevé el art. 309 del C.P.P.N.- 

   Es decir, surge de los elementos 

de juicio acumulados en el expediente, no sólo que los hechos 

han sucedido, sino además que han ocurrido frente a  MONTENEGRO; 

sin embargo, ellos no resultan suficientes para dem ostrar el 

conocimiento del nombrado acerca de los mismos, de tal modo que 

se ha evidenciado una imposibilidad de atribuirle s u inacción a 

título doloso.- 

   Sin perjuicio de lo señalado 

anteriormente, en cuanto a la ajenidad del Dr. MONT ENEGRO en el 

delito enrostrado -encubrimiento por omisión de den uncia-, es 

necesario señalar que la conducta atribuida podría ser 

subsumida, asimismo, en otras normas del Código Pen al de la 

Nación.- 

   Así, bien podría afirmarse que la 

conducta del Dr. MONTENEGRO podría hallar típico en cuadre en 

las previsiones de los artículos 248, 249 ó 274 del  Código 

Penal de la Nación.- 

   Respecto de la primera de ellas 

(artículo 248 del C.P.N.) la norma reprime al “…funcionario 

público que  […] no ejecutare las leyes cuyo cumplimiento le 

incumbiere…” .- 

   Se ha entendido doctrinariamente 

que “…La punibilidad proviene, pues, del hecho de actua r el 

funcionario cuando la ley no le permite hacerlo, de no actuar 

cuando le obliga a hacerlo  o de actuar de un modo prohibido por 

la ley o no previsto por ella….” (Creus, Carlos. Ob. Cit. pág. 

248, siendo que el resaltado me pertenece), señalan do el Dr. 

Donna al analizar las tres formas consumativas del ilícito 
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contenido por el artículo 248 del Código Penal que “…Todas 

ellas contemplan un despliegue arbitrario en la fun ción, 

contrariando lo que constitucional o legalmente es lo debido y 

obligatorio….”  (Donna, Alberto Edgardo. Ob. Cit. pág. 164).- 

   Nótese que el jurista cuya obra 

se ha citado en último término enseña, en lo atinen te al 

incumplimiento de lo que es impuesto legalmente, qu e “…consiste 

en omitir cumplir con la ley, pero de una manera in tencional, 

esto es con dolo, de manera que queda de lado toda conducta 

negligente. Se trata de una omisión que consiste en  la 

inobservancia de la ley, esto es no hacer, no ejecu tar, no 

cumplir lo que la ley manda expresamente hacer al f uncionario 

dentro de su autoridad funcional  […] Se trata, como se puede 

ver, de una forma de omisión impropia, ya que el fu ncionario 

está obligado a cumplir con la ley, de manera que t iene en este 

caso una posición de garantía que surge de la calid ad de 

funcionario, que por otra parte especializa el deli to…”  (Donna, 

Alberto Edgardo. Ob. Cit. págs. 165 y 166).- 

   Surge de la descripción de la 

imputación efectuada a GUILLERMO MONTENEGRO, que és te no habría 

ejecutado las normas legales que le imponen la obli gación de 

promover la persecución penal de un delito; más dic ha omisión 

no ha sido, conforme lo señalado antecedentemente, por la 

voluntad de omitir un acto propio de sus funciones,  sino que se 

debió a la falta de conocimiento del Titular del Mi nisterio de 

Justicia de la Ciudad de Buenos Aires de la existen cia de la 

asociación ilícita desbaratada en el marco de este proceso.- 

   Se evidencia, que el 

incumplimiento de la normativa legal de la Ciudad d e Buenos 

Aires de denunciar penalmente los ilícitos que lleg aran a 
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conocimiento del Titular del Ministerio de Justicia  y Seguridad 

de esta Ciudad, no se encontró motivado en la volun tad de 

realización de la conducta típica, sino que estuvo condicionada 

por el desconocimiento por parte de MONTENEGRO de l a existencia 

de la organización criminal.- 

   La segunda de las normas de 

alternativa aplicación (artículo 249 del C.P.N.) re gula la 

punición del “…funcionario público que ilegalmente omitiere, 

rehusare hacer o retardare algún acto de su oficio… ” .- 

   El Dr. Donna señala que este 

artículo “…protege el correcto funcionamiento del servicio 

público, procurando el desenvolvimiento normal y di ligente de 

la administración. Más detenidamente, se trata de q ue el 

funcionamiento de la administración pública no se v ea 

perjudicado por la inercia dolosa del funcionario p úblico que 

ejerce un cargo determinado…”  (Donna, Alberto Edgardo. Ob. Cit. 

pág. 172), en tanto que el Dr. Creus explica que “…omite el 

acto del oficio el funcionario que no lo lleva a ca bo  […] Lo 

que el autor debe omitir […]  es un acto del oficio, o sea, un 

acto propio de sus funciones…”  comprensivo de “…cualquier clase 

de tarea administrativa que integre el contenido de  la función 

o de la prestación de servicios del agente….”  (Creus, Carlos, 

Ob. Cit. pág. 253).- 

   Se ha sostenido en que podría 

existir una dificultad en la diferenciación con las  previsiones 

del artículo 248 del Código Penal, puesto que, mien tras esta 

última prevé el incumplimiento de disposiciones exp resas de la 

ley, el artículo 249 del digesto de fondo, abarca e l 

incumplimiento genérico de funciones administrativa s, 
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requiriendo ambos tipos penales un actuar doloso de  parte del 

agente.- 

   De la lectura de la descripción 

de los hechos atribuidos en el acto indagatorio a G uillermo 

MONTENEGRO, se advierte que, tal como fuera reitera damente 

señalado, el nombrado omitió realizar un acto propi o de su 

oficio, tratándose en este caso de la denuncia form al de la 

conformación de una organización criminal destinada  a cometer 

ilícitos.- 

   Sobre ello, es necesario destacar 

que las pruebas colectadas en este legajo, han perm itido 

demostrar la ausencia de conocimiento y voluntad de  realización 

de la acción típica establecida por el artículo 249  del Código 

Penal por parte del imputado cuya situación se anal izara a lo 

largo del presente acápite, circunstancia que impor ta afirmar 

la ajenidad de MONTENEGRO en los eventos pesquisado s y, 

particularmente, respecto del ilícito contenido por  la norma 

penal antes mencionada, puesto que el nombrado no h a omitido un 

acto propio de sus funciones (entendido éste como l a promoción 

de la persecución penal de un ilícito que llega a s u 

conocimiento), sino que, al desconocer la existenci a de la 

organización ilícita cuya investigación se realiza en autos, se 

encontraba incapacitado para efectuar denuncia algu na en virtud 

de un déficit del aspecto cognoscitivo de tipo subj etivo del 

delito en análisis.- 

   Por último, en lo atinente a la 

infracción al artículo 274 del C.P.N., es necesario  destacar 

que dicha norma resulta similar, en cuanto a su reg ulación, a 

las previsiones del ilícito establecido en el artíc ulo 277, 1.d 

del C.P.N., anteriormente analizado, por cuanto rep rime la 
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actuación del “…funcionario público que, faltando a la 

obligación de su cargo, dejare de promover la perse cución y 

represión de los delincuentes…” .- 

   Al respecto, señala Donna en su 

obra que la acción típica “…Es la omisión de dejar de promover 

la persecución y represión de los delincuentes…”  (Donna, 

Alberto Edgardo. Ob. Cit. pág. 172).- 

   Así las cosas, el autor citado 

analiza que se suscita un problema entre las previs iones del 

artículo 274 del Código Penal y la regulación conte nida en el 

artículo 277, inciso 1°, apartado “d” del mismo cue rpo 

normativo, por resultar, en el contenido típico, id énticas; 

afirmando que “…pareciera ser que esta vez el legislador no se 

ha enterado del contenido del resto del Código Pena l, de modo 

de poder legislar de una manera coherente y sin 

contradicciones…”  (Donna, Alberto Edgardo. Ob. Cit. pág. 508).- 

   Sobre ello, Donna resuelve la 

cuestión explicando que, por aplicación del “…principio de 

especialidad y por la pena, deberá aplicarse el […]  inciso del 

artículo 277 del Código Penal…”  (Donna, Alberto Edgardo. Ob. 

Cit. pág. 508).- 

   Así las cosas, y más allá de la 

correcta adecuación típica de la conducta endilgada  a 

MONTENEGRO, cierto es que, en concordancia con lo s eñalado en 

extenso al analizar la figura de encubrimiento por omisión de 

denuncia, es viable afirmar que el imputado no incu mplió 

obligación alguna, dejando de promover la represión  de un 

ilícito, puesto que desconocía la existencia de la asociación 

criminal pesquisada en este sumario cuyo ocultamien to se le 

reputara en el acto indagatorio.- 
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   Nuevamente, la falta de dolo en 

el accionar de MONTENEGRO impiden achaque penal en orden a las 

previsiones de los artículos 248, 249 ó 274 del Cód igo Penal de 

la Nación, ratificándose la ajenidad del nombrado e n los hechos 

que se le reputan, puesto que no ha actuado de mane ra 

voluntaria en la omisión de denuncia endilgada como  cometida 

por el Titular del Ministerio de Justicia y Segurid ad de esta 

ciudad, sino que tal accionar se ha visto desplegad o en función 

de su desconocimiento de los hechos que son materia  de 

investigación en estos actuados.- 

   La situación precedentemente 

descripta, es decir, la falta de conocimiento del a utor sobre 

la concurrencia de circunstancias y elementos que p ermiten 

conocer la existencia de un peligro concreto de rea lización del 

tipo objetivo que prevé la figura prescripta por el  art. 277, 

inc. 1, apartado “d” del Código Penal, determinan l a exclusión 

del dolo, es decir, estamos ante un claro ejemplo d e lo que la 

doctrina ha denominado error de tipo.- 

   Al respecto, se ha dicho que “ El 

error de tipo no es, pues, más que la falta de repr esentación 

requerida por el dolo, que para nada requiere del c onocimiento 

de la antinormatividad ni de la antijuridicidad, qu e sólo 

interesan a los efectos del error de prohibición co mo exclusión 

de la culpabilidad ” (Zaffaroni, E. Raúl; Alagia, Alejandro y 

Alejandro Slokar; Derecho Penal – Parte General, Ed itorial 

Ediar, Buenos Aires, 2da. Ed., 2002, p. 533).- 

   Continúa el autor refiriendo que 

“ El error de tipo será vencible cuando el sujeto, si  aplicaba 

el cuidado debido, podía salir del error en que se hallaba y, 

por ende, no realizar el tipo objetivo. En tal supu esto, si 
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existe tipo culposo y se dan los demás requisitos d e esa 

tipicidad, la conducta será típica por imprudencia,  pero nunca 

por dolo. Cuando el agente, aplicando el cuidado de bido, 

tampoco hubiese podido salir del error en que se ha llaba, la 

acción no sólo será atípica del tipo doloso sino ta mbién de su 

eventual tipicidad culposa. ” (Zaffaroni, E. Raúl, Ob. Cit. p. 

533).- 

   Por ello, el aludido jurista 

concluye que “ … (a) el error de tipo excluye siempre la 

tipicidad dolosa (sea vencible o invencible); (b) s iendo 

vencible puede haber tipicidad culposa (si existe t ipo legal y 

si se dan los demás requisitos de esta estructura t ípica); y 

(c) cuando sea invencible elimina también toda even tual 

tipicidad culposa ” (Zaffaroni, E. Raúl, Ob. Cit. p. 533).- 

   Dicho lo que precede, y 

verificada en el sub lite  la ausencia de conocimiento por parte 

de Guillermo MONTENEGRO, de la existencia de una as ociación 

ilícita que se encontraría conformada, al menos por  Ciro 

Gerardo JAMES, Diego Gastón GUARDA, Raúl Alberto RO JAS, David 

Santiago AMARAL, Rubén Alberto QUINTANA, Antonio Cé sar 

FERNÁNDEZ, José Luís REY, Horacio Enrique GALLARDO,  Mónica 

Elizabet GONZÁLEZ, Augusto Gregorio BUSSE, Fernando  Javier 

CASTELLI, Lidia Beatriz KRUCHOWSKI, Jorge Alberto P ALACIOS y 

Mauricio MACRI, nos obliga a verificar si aquella s ituación se 

debió a un error inevitable o, por el contrario evi table, y 

evidenciada esta última situación, determinar si es  posible 

encuadrar aquella conducta en una figura culposa.- 

   Acerca de este último error, se 

ha dicho que “ El error sobre los elementos del tipo es evitable 

cuando el autor, observando el cuidado exigido, hub iera podido 
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conocer correctamente las circunstancias ignoradas o falsamente 

representadas. La relación entre observancia del cu idado y 

conocimiento o correcto conocimiento debe ser práct icamente 

segura ”. (Bacigalupo, Enrique. Ob. Cit. p. 336).- 

   En la misma cita, el autor agrega 

“ Por otra parte, la determinación del cuidado exigid o debe 

hacerse en función de la capacidad individual en la s 

circunstancias concretas de la acción, pues el text o legal dice 

que a tales fines deberá atenderse a las “circunsta ncias del 

hecho y (a) las personales del autor”. Así se ha da do paso en 

la ley a un significativo apoyo al punto de vista q ue exige en 

el delito culposo un deber individual de cuidado (d eterminado 

por las capacidades y conocimientos del autor), por  oposición a 

un deber objetivo de cuidado. La referencia a las 

circunstancias personales en el art. 14 del Cód. Pe nal [Aquí se 

hace referencia al Código Penal Español]  tiene una importante 

significación dogmática en el ámbito del delito imp rudente ”.- 

   Dicho lo que precede, y teniendo 

en consideración que la conducta de MONTENEGRO, no obstante ser 

atípica en la forma dolosa, es necesario analizar s i a pesar de 

ello hubo alguna infracción al deber de cuidado que  permita su 

adecuación en un tipo culposo, en el caso de existi r éste.- 

   Primeramente, considero apropiado 

destacar las diferencias entre delitos omisivos e i mprudentes. 

En ese sentido el Dr. Alejandro O. Tazza, sostiene “ Es que no 

todo delito omisivo por ser tal, debe considerarse 

necesariamente como un delito imprudente. Por el co ntrario, la 

omisión referida en el art. 248 bis del Cód. Penal,  debe ser 

entendida en base a los principios generales del de recho penal 

y al modo de legislar que impera en el sistema naci onal, que en 
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tal sentido cuando no se establece expresamente la imprudencia 

o negligencia como elemento subjetivo propio de la figura, el 

delito así conformado debe necesariamente ser tenid o como 

delito doloso, ya que ‘al igual que hay una estruct ura típica 

dolosa y una estructura típica culposa, hay una est ructura 

típica omisiva’, que puede ser tanto dolosa como cu lposa ” 

(Tazza, Alejandro O, “El fin de los delitos culposo s de 

resultado material”, LA LEY 2005-E, 1452).- 

   Sentado que resulta posible la 

ocurrencia de una figura con una estructura omisiva  culposa, 

deviene ineludible verificar si aquella se da en el  sub lite , 

comprobando primeramente, si hubo violación alguna al deber de 

cuidado que incumbía al Ministro de Justicia y Segu ridad del 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- 

   Al respecto, y como fuera dicho 

en párrafos anteriores, es posible estimar que el M inistro de 

Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad Autó noma de 

Buenos Aires habría podido, de conducirse con una m ayor 

diligencia (personalmente, o a través de la instruc ciones 

correspondientes a los diversos empelados de su car tera) tomar 

conocimiento de las maniobras desplegadas por aquel los 

imputados que actuaron ilegalmente ámbito de podere s públicos.- 

   Por ello, y amen de sostener que 

MONTENEGRO no conocía los actos ilícitos que al men os uno de 

sus subordinados llevaba adelante, existieron event ualmente 

falencia en el accionar del Ministerio a su cargo q ue le 

impidieron, tomar conocimiento que Ciro G. JAMES y Jorge A. 

PALACIOS utilizaban parte de la estructura estatal para llevar 

a cabo las maniobras que se le reprocharan.- 
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   Por ejemplo, se ha dicho en el 

transcurso del presente, que en una oportunidad el Jefe de la 

Policía Metropolitana designo a Roberto Ontivero, a  efectos de 

mantener una reunión con el Secretario General de P olítica 

Criminal y Planificación Estratégica del Ministerio  Público 

Fiscal de la Ciudad de Buenos Aires, Agustín Christ ian Gamboa, 

ya que se encontraba pronto a formar parte de la nu eva Policía 

Metropolitana en el área de investigaciones. En dic ha 

oportunidad, aquél –Ontivero- compareció acompañado  de Ciro G. 

JAMES, en tanto este igualmente integraría aquel cu erpo 

policial (véase declaración testimonial del Sr. Agu stín Gamboa 

obrante a fojas (8126/8127). Ello demuestra la ínti ma 

vinculación de JAMES con las máximas estructuras je rárquicas de 

la citada fuerza de seguridad local.- 

   En definitiva, el señalado 

desconocimiento del Ministro de Justicia y Segurida d del 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Gui llermo 

MONTENEGRO, de algunas actividades que desarrollaba  la Policía 

Metropolitana, exponen, cuanto menos, ciertas insuf iciencias en 

los controles propios que hacían a sus deberes.-  

   Así las cosas, y sentado lo que 

precede, restaría analizar si la ocasional infracci ón al deber 

de cuidado por parte del Ministro de Justicia y Seg uridad del 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (con  los 

alcances antes detallados), permiten la adecuación de su 

conducta en algún tipo culposo.- 

   En el sistema legislativo penal 

argentino, los llamados delitos culposos o delitos imprudentes 

constituyen un “numerus clausus”  de tipos de esta naturaleza, 

es decir, sólo existen delitos culposos en la medid a en que 
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hayan sido previstos específicamente por la legisla ción penal, 

no pudiendo transformarse las conductas dolosas en ilícitos 

culposos aun cuando haya mediado imprudencia o negl igencia por 

parte de su autor.- 

   En consecuencia, en nuestro 

Código Penal, la totalidad de los tipos culposos se  

estructuraban sobre la base de un resultado, aunque  esta lesión 

no fuera de por sí determinante para la comprobació n del hecho 

típico, ya que debía acreditarse la existencia de o tros 

elementos característicos de tal ilícito, vinculado s con los 

extremos objetivos y subjetivos propios de las figu ras 

especiales así creadas.- 

   Decimos entonces, que el sistema 

adoptado por el legislador argentino, ha sido el de  tipos 

culposos especialmente incriminados, es decir que s olamente 

pueden imputarse a título imprudente las conductas que hayan 

sido previstas de tal modo, a diferencia del sistem a llamado 

“numerus apertus” , existente en otras legislaciones, como por 

ejemplo en el antiguo Código Penal Español, aunque con ciertas 

limitaciones que la acercaban al primero de los mod os 

expuestos.- 

   Así las cosas, y más allá de la 

posible violación al deber de cuidado que incumbía al Ministro 

de Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad A utónoma de 

Buenos Aires en el desempeño de sus funciones, lo c ierto es que 

todas las figuras analizada es decir, aquellas prev istas en los 

artículos 277, inc. 1, apartado “d”; 274 y 248, tod os del 

Código Penal, no prevén la modalidad culposa de los  ilícitos 

allí receptados, razón por cual la conducta de Guil lermo 
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MONTENEGRO, por reprochable que fuera, no encuadra,  asimismo, 

en figura culposa alguna.- 

   No puede dejar de destacarse, no 

obstante lo expuesto, que Guillermo MONTENEGRO pose e una 

reconocida trayectoria en el desempeño de cargo púb licos -ha 

sido Fiscal Nacional en lo Criminal y Correccional Federal, 

Juez en lo Criminal y Correccional Federal, y actua lmente 

cumple tareas como Ministro de Justicia y Seguridad  del 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires- lo que implica 

presumir, innegablemente, una vasta capacidad de fu nciones como 

servidor público con trascendencia hacía la socieda d toda, lo 

cual, por su evidente nivel jerárquico superior deb ió, en el 

ejercicio de aquellas actividades, adoptar un máxim o nivel de 

diligencia en torno a la selección de los medios hu manos y 

materiales, con los cuales se haya propuesto alcanz ar los fines 

que incumbían a sus deberes.- 

   No obstante ello, y dada las 

condiciones apuntadas a lo largo de esta decisión, nada indica 

como probable que el Ministro pudiera prever como p osible que 

parte de las personas que habían sido elegidas para  formar 

parte de la estructura de la Policía Metropolitana,  

desarrollarían a la postre, actividades ilícitas va liéndose de 

los canales propios de la organización estatal.- 

   Ello sin perjuicio de no haber 

participado activamente en la elección de la person a encargada 

de la conducción de aquella fuerza, y actualmente s e encuentra 

vinculada a este proceso.-  

   A estar de lo señalado, 

corresponde disponer la desvinculación de Guillermo  Tristán 

MONTENEGRO, en orden a las prerrogativas contenidas  por el 
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artículo 336, inciso 3° del Código Procesal Penal d e la Nación, 

es decir, el hecho inculpado al nombrado no encuadr a en figura 

legal.-  

   Párrafo aparte, corresponde a 

esta altura adentrarme sobre otra cuestión que, a e star de lo 

expuesto, resulta de necesaria realización.- 

   Así las cosas, teniendo en 

consideración las probanzas hasta aquí incorporadas , se 

encuentra reunido el estado de sospecha requerido p or el 

artículo 294 del Código Procesal Penal de la Nación  respecto de 

quien reemplazara al frente de la Policía Metropoli tana, una 

vez que Jorge PALACIOS dimitiera a dicha posición, es decir, el 

Subjefe de aquella fuerza.- 

   En este sentido, se encuentra 

verificado en este legajo que Ciro Gerardo JAMES fu e captado 

por antenas existentes en las cercanías del Ministe rio de 

Justicia y Seguridad de la Ciudad de Buenos Aires e n numerosas 

oportunidades a lo largo del período investigado, o rganismo el 

cual cuenta, en su cuarto piso, con las dependencia s de la 

Jefatura de Policía Metropolitana, entre otras.- 

   A su vez, de las probanzas 

aportadas por el Titular de dicha cartera del Gobie rno de la 

Ciudad de Buenos Aires, se ha corroborado la presen cia del 

nombrado JAMES en el cuarto piso del Ministerio alu dido, 

conforme las filmaciones registradas por las cámara s de 

seguridad instaladas en dicho organismo, mas precis amente 

“…ingresando al despacho que en esos momentos era u tilizado por 

el Dr. Osvaldo CHAMORRO quien se desempeñaba como S ubjefe de la 

Policía Metropolitana…”  (cfr. fs. 8972 vta.).- 
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   Descartada la vinculación de Ciro 

G. JAMES con Guillermo MONTENEGRO, tal como se expu siera en 

párrafos anteriores, la circunstancia relatada adqu iere 

trascendental importancia, puesto que una de las ve ces que 

fuera captado fílmicamente coincide con la fecha de  retiro del 

producido de una de las escuchas indebidas que conf orman el 

objeto de esta causa (14/09/09); en tanto se ha com probado en 

la pesquisa que, en otras ocasiones, luego de retir ado el 

producto de las intervenciones ilegales, JAMES se d irigía a las 

inmediaciones del Ministerio de Justicia y Segurida d de esta 

ciudad.- 

   Lo señalado antecedentemente, 

sumado a la existencia de llamados entre Ciro Gerar do JAMES y 

el teléfono provisto por el Gobierno de la Ciudad d e Buenos 

Aires al Subjefe de la Policía Metropolitana, Osval do CHAMORRO, 

permiten tener por cumplidos los requisitos estable cidos en el 

catálogo de forma, pudiendo presumirse una eventual  

participación del segundo de los nombrados en la co mpleja 

maniobra delictiva investigada en autos, correspond iendo, por 

ende, convocar al nombrado CHAMORRO, a los efectos de ser 

interrogado de conformidad con lo regulado por el a rtículo 294 

y siguientes del Código Procesal Penal de la Nación ; lo que así 

se dispondrá.- 

 Respecto de las medidas de prueba .- 

   Llegados a esta instancias 

corresponde consignar que entre los diversos hechos  que 

conforman materia de investigación en la pesquisa, y que 

habrían materializado los objetivos de la asociació n delictual 

acreditada en el legajo, se ubican las presuntas in tervenciones 

telefónicas ilegítimas de los abonados N° 15-5415-6 849 y 15-
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5415-8639, que conforme surge de los elementos cole ctados en el 

expediente pertenecían a los  Sres. Blas Velasco y Diego 

Natalio Molaro, quienes fueran Directivos de la fir ma COTO 

S.A.- 

   En tal sentido, es dable 

mencionar que en el marco de la instrucción y con m otivo de la 

investigación de tales sucesos, resultó librada con  fecha 19 de 

abril del corriente año, una orden de presentación contra el 

Juzgado de Instrucción N° 1 de la Ciudad de Posadas , a 

consecuencia de la cual se obtuvieron copias certif icadas del 

Expediente 1005/09, correspondientes al registro de  ese 

Tribunal.- 

   Señálese, que de las piezas 

mencionadas se desprende que en el trámite del cita do proceso 

correspondiente a la justicia provincial, se librar on  órdenes 

de intervención de los abonados telefónicos precede ntemente 

individualizados.- 

   A la luz de lo expuesto, 

verificada la efectiva intervención de los teléfono s celulares 

pertenecientes a Blas Velasco y Diego Natalio Molar o, debe 

consignarse que el cúmulo probatorio reunido en est a 

investigación permite  presumir la posible ilicitud  de las 

interceptaciones de referencia, obtenidas mediante la presunta 

falsedad ideológica de los documentos glosados al e xpediente en 

trámite por ante el Juzgado de Instrucción N° 1 de Posadas.- 

   Así las cosas, verificándose en 

estos autos el estado de sospecha al que alude el a rtículo 294 

del Código Procesal Penal de la Nación, es que enti endo 

corresponde disponer la ampliación de las declaraci ones 

indagatorias de Diego Gastón GUARDA, Raúl Alberto R OJAS, Ciro 
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Gerardo JAMES y Mónica Elizabet GONZÁLEZ, en los té rminos del 

artículo 303 del ordenamiento formal, en tanto el p lexo 

probatorio acorallado permite presumir la participa ción de los 

nombrados en los eventos ilícitos reseñados.- 

   Por otra parte, y resultando de 

vital importancia contar con el testimonio de Jorge  Raúl 

Zenarruza, quien conforme surge de la prueba adunad a al legajo, 

sería titular del abonado telefónico N° 11-5182-960 7, el cual 

fuera utilizado por Ciro JAMES para efectuar distin tas llamadas 

telefónicas, es que habrá de citarse al nombrado a prestar 

declaración testimonial en los términos del art. 23 9 del 

ritual.- 

   En otro orden de ideas, y en 

virtud de las consideraciones vertidas al analizar la 

materialidad de los hechos atribuidos respectivamen te a 

Mauricio MACRI y Mariano NARODOWSKI y la consecuent e 

participación de los encausados en éstos, y particu larmente con 

sustento en las valoraciones relativas a la circuns tancias que 

rodearon la contratación de Ciro JAMES en la carter a de 

educación porteña, es que entiendo reunidos en el l egajos los 

recaudos previstos por el artículo 294 del digesto formal, 

respecto de Rosana Alejandra Barroso.- 

   En tal orden de ideas, es dable 

mencionarse que tal como se evaluara en las conside randos 

precedentes, las pruebas reunidas darían cuenta que  habría sido 

la propia Barroso, quien en su carácter de Jefa de Gabinete del 

Ministerio de Educación por entonces a cargo de Mar iano 

NARODOWSKI, habría presentado a Ciro Gerardo AMES a  otros 

funcionarios de esa cartera, como así también habrí a tenido 

relación directa con el nombrado JAMES, simulando l a aparente 
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prestación de servicios de éste en esa Unidad Minis terial de 

esa cartera de gobierno porteño.- 

   Lo apuntado permite presumir la 

posible participación de la nombrada en un sentido similar a 

aquella atribuida al titular del Ministerio de Educ ación de 

esta ciudad, lo que así dispondré.- 

   Por todos los argumentos de hecho 

y de derecho expuestos a lo largo de la presente es  que 

entiendo y consecuentemente así lo 

 RESUELVO: 

   I) DICTAR EL PROCESAMIENTO SIN 

PRISIÓN PREVENTIVA de JOSÉ LUÍS REY , de las demás condiciones 

personales obrantes en autos, por considerarlo “prima facie” 

coautor penalmente responsable de los delitos previ stos en los 

Arts. 153 (conforme ley 23.077), 248 y 293, todos e llos del 

Código Penal, concursando dichas figuras entre sí e n forma 

ideal, reiteradas en cinco oportunidades, las cuale s concursan 

de manera real con los delitos previstos en el art.  153 incisos 

2° y 4°, y el art. 293 del Código Penal, reiterado en dos 

oportunidades. Asimismo, todos ellos concurren mate rialmente 

con el delito de asociación ilícita en calidad de m iembro, 

figura prevista en el Art. 210 del Código Penal de la Nación. 

(Arts. 306, 310 y ccdtes. del C.P.P.N. y Arts. 45, 54 y 55 del 

Código Penal).- 

   II) MANDAR A TRABAR EMBARGO sobre 

sus bienes y dinero hasta cubrir la suma de doscien tos 

cincuenta mil pesos ($ 250.000), debiendo formarse incidente y 

labrarse el acta pertinente. (Art. 518 del Código P rocesal 

Penal de la Nación).- 
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   III) DICTAR EL PROCESAMIENTO SIN 

PRISIÓN PREVENTIVA de HORACIO ENRIQUE GALLARDO, de las demás 

condiciones personales obrantes en autos, por consi derarlo 

“prima facie” coautor penalmente responsable de los delitos 

previstos en los Arts. 153 (conforme ley 23.077), 2 48 y 293, 

todos ellos del Código Penal, concursando dichas fi guras entre 

sí en forma ideal, reiteradas en tres oportunidades , las cuales 

concursan de manera real con los delitos previstos en los arts. 

153 incisos 2° y 4°, y 293 del Código Penal, reiter ado en cinco 

oportunidades. Asimismo, todos ellos concurren mate rialmente 

con el delito de asociación ilícita en calidad de m iembro, 

figura prevista en el Art. 210 del Código Penal de la Nación. 

(Arts. 306, 310 y ccdtes. del C.P.P.N. y Arts. 45, 54 y 55 del 

Código Penal).- 

   IV) ORDENAR LA INMEDIATA LIBERTAD  

de HORACIO ENRIQUE GALLARDO, la cual deberá hacerse efectiva 

desde la Mesa de Legajos del Departamento Central d e la P.F.A., 

previa certificación de la inexistencia de órdenes de captura 

y/o detención en su contra, en cuyo caso, deberá el  encartado 

quedar anotado a exclusiva disposición del Magistra do que lo 

requiere.-   

   V) MANDAR A TRABAR EMBARGO  sobre 

sus bienes y dinero hasta cubrir la suma de doscien tos 

cincuenta mil pesos ($ 250.000), debiendo formarse incidente y 

labrarse el acta pertinente (Art. 518 del Código Pr ocesal Penal 

de la Nación).- 

   VI)  DICTAR LA AMPLIACIÓN DEL 

PROCESAMIENTO de JORGE ALBERTO PALACIOS, de las demás 

condiciones personales obrantes en autos, por consi derarlo 

“prima facie” coautor penalmente responsable de los delitos 
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previstos en el art. 153 incisos 2° y 4°, en concur so ideal con 

el delito previsto por el Art. 293 del Código Penal , reiterado 

en cinco oportunidades. (Arts. 306 del C.P.P.N. y A rts. 45, 54 

y 55 del Código Penal).- 

   VII)  MANTENER LA PRISIÓN 

PREVENTIVA que pesa en cabeza de JORGE ALBERTO PALACIOS (art. 

312 y ccdts. del C.P.P.N.).- 

   VIII) MANTENER EL EMBARGO 

oportunamente fijado sobre los bienes y dinero del nombrado 

hasta cubrir la suma de doscientos cincuenta mil pe sos ($ 

250.000) (Art. 518 del Código Procesal Penal de la Nación).- 

   IX) DICTAR EL PROCESAMIENTO SIN 

PRISIÓN PREVENTIVA de MAURICIO MACRI, de las demás condiciones 

personales obrantes en autos, por considerarlo “prima facie” 

coautor penalmente responsable de los delitos previ stos en los 

Arts. 153 (redacción Ley 23.077), 248 y 293, en una  

oportunidad, en concurso real con el delito previst o en los 

Arts. 153 incisos 2° y 4° y 293 del código de fondo , en una 

oportunidad. Asimismo, ambos concurren materialment e con el 

delito de asociación ilícita en calidad de miembro,  figura 

prevista en el Art. 210 del Código Penal de la Naci ón. (Arts. 

306, 310 y ccdtes. del C.P.P.N. y Arts. 45, 54 y 55  del Código 

Penal).- 

  X)  MANDAR A TRABAR EMBARGO sobre 

sus bienes y dinero hasta cubrir la suma de doscien tos 

cincuenta mil pesos ($ 250.000), debiendo formarse incidente y 

labrarse el acta pertinente (Art. 518 del Código Pr ocesal Penal 

de la Nación).- 

  XI) DICTAR EL PROCESAMIENTO SIN 

PRISIÓN PREVENTIVA de MARIANO NARODOWSKI, de las demás 
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condiciones personales obrantes en autos, por consi derarlo 

“prima facie” autor penalmente responsable del delito previsto 

en el inciso 1° apartado a) del artículo 277, agrav ado en los 

términos del inciso 3° apartado d) del mismo artícu lo, y con 

aplicación de la inhabilitación especial del inciso  3° del 

artículo 279, ambos del código penal. (Arts. 306, 3 10 y ccdtes. 

del C.P.P.N. y Arts. 45, 54 y 55 del Código Penal). - 

  XII)  MANDAR A TRABAR EMBARGO 

sobre sus bienes y dinero hasta cubrir la suma de c ien mil 

pesos ($ 100.000), debiendo formarse incidente y la brarse el 

acta pertinente. (Art. 518 del Código Procesal Pena l de la 

Nación).- 

  XIII) DICTAR EL SOBRESEIMIENTO  de 

GUILLERMO TRISTÁN MONTENEGRO, de las demás condiciones 

personales obrantes en autos, en orden al hecho por  el que 

fuera indagado, de conformidad con lo normado por e l Art. 336, 

Inc. 3 ° del C.P.P.N., dejándose expresa constancia de que la 

formación del presente sumario no afecta el buen no mbre y honor 

del que hubiera gozado con anterioridad.- 

  XIV) CITAR a JORGE RAÚL 

ZENARRUZA, a comparecer por ante los estrados de este Tribunal  

el día  martes 1 de junio del corriente año, a las 10:30hs. , a 

los fines de  RECIBIRLE DECLARACIÓN TESTIMONIAL, de conformidad 

con lo normado por el art. 239 del C.P.P.N.- 

  XV) CITAR a OSVALDO HORACIO 

CHAMORRO, a comparecer por ante los estrados de este Tribunal  

el día  miércoles 2 de junio del corriente año, a las 10:30  hs. , 

a los fines de  RECIBIRLE DECLARACIÓN INDAGATORIA, de 

conformidad con lo normado por el art. 294 del C.P. P.N.- 
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  XVI) CITAR a ROSANA ALEJANDRA 

BARROSO, a comparecer por ante los estrados de este Tribunal  el 

día  miércoles 9 de junio del corriente año, a las 10:30 hs. , a 

los fines de  RECIBIRLE DECLARACIÓN INDAGATORIA, de conformidad 

con lo normado por el art. 294 del C.P.P.N.- 

  XVII) CITAR a MÓNICA ELIZABET 

GONZÁLEZ, a comparecer por ante los estrados de este Tribunal  

el día  jueves 3 de junio del corriente año, a las 10:30hs. , a 

los fines de  RECIBIRLE DECLARACIÓN INDAGATORIA EN AMPLIACIÓN, 

de conformidad con lo normado por los arts. 294 y 3 03 del 

C.P.P.N., en lo relativo a su actuación en el marco  del 

expediente N° 1005/09 del Juzgado de Instrucción N°  1, 

Secretaría N° 2 de la Primera Circunscripción Judic ial de 

Posadas, Provincia de Misiones.- 

  XVIII) CITAR a RAÚL ALBERTO 

ROJAS, a comparecer por ante los estrados de este Tribunal  el 

día martes 8 de junio del corriente año, a las 10:3 0hs. , a los 

fines de  RECIBIRLE DECLARACIÓN INDAGATORIA EN AMPLIACIÓN, de 

conformidad con lo normado por los arts. 294 y 303 del 

C.P.P.N., en lo relativo a su actuación en el marco  del 

expediente N° 1005/09 del Juzgado de Instrucción N°  1, 

Secretaría N° 2 de la Primera Circunscripción Judic ial de 

Posadas, Provincia de Misiones.- 

  XIX) CITAR a DIEGO GASTÓN GUARDA, 

a comparecer por ante los estrados de este Tribunal  el día  

martes 8 de junio del corriente año, a las 12:30 hs . , a los 

fines de  RECIBIRLE DECLARACIÓN INDAGATORIA EN AMPLIACIÓN, de 

conformidad con lo normado por los arts. 294 y 303 del 

C.P.P.N., en lo relativo a su actuación en el marco  del 

expediente N° 1005/09 del Juzgado de Instrucción N°  1, 
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Secretaría N° 2 de la Primera Circunscripción Judic ial de 

Posadas, Provincia de Misiones.- 

  XX) CITAR a CIRO GERARDO JAMES, a 

comparecer por ante los estrados de este Tribunal  el día  jueves 

10 de junio del corriente año , a las  10:30hs. , a los fines de  

RECIBIRLE DECLARACIÓN INDAGATORIA EN AMPLIACIÓN, de conformidad 

con lo normado por los arts. 294 y 303 del C.P.P.N. , en lo 

relativo a su actuación en el marco del expediente N° 1005/09 

del Juzgado de Instrucción N° 1, Secretaría N° 2 de  la Primera 

Circunscripción Judicial de Posadas, Provincia de M isiones.-   

  XXI) A los fines de dar 

cumplimiento con la notificación de los Sres. Jorge Raúl 

ZENARRUZA, Osvaldo Horacio CHAMORRO, y Rosana Aleja ndra 

BARROSO, líbrense oficios de estilo a la División Asuntos 

Internos de la P.F.A.- 

  XXII) Notifíquese a las querellas 

y a las defensas, mediante cédulas de urgente dilig enciamiento, 

y al Sr. Agente Fiscal por Secretaría. Hágase saber  a las 

partes que debido a la voluminocidad del presente r esolutorio, 

queda en esta Secretaría a su disposición la compul sa, 

extracción de copias y/o entrega del mismo en forma to digital.- 

  XXIII)  Respecto a los detenidos 

Ciro Gerardo JAMES  y Jorge Alberto PALACIOS , líbrese oficio de 

estilo al Complejo Penitenciario Federal N° 2 de Ma rcos Paz, a 

los fines de notificar personalmente a los nombrado s del 

temperamento adoptado a su respecto, debiendo labra rse las 

actas de notificación correspondientes, las cuales deberán 

remitirse con carácter de urgente a estos estrados.  A su vez, 

solicítese al mentado Centro de Detención se sirva tener a bien 

trasladar el día  jueves 10 de junio del corriente año , a las  
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10:30 hs., en el primer camión de la mañana, al int erno Ciro 

Gerardo JAMES , a la Unidad N° 29 del S.P.F.-  

 

 

 

 

Ante mí: 

 

 

 

 

En    del mismo se libraron cédulas y oficios. Cons te.- 

 

 

 

 

En    del mismo notifiqué al Sr. Agente Fiscal y fi rmó. DOY 

FE.- 


